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FACUL TAO I:)E JN,G~ EHIA U.N.A.M. 
DIVISION DE -·ED:UCA"CIÓN CONTINUA 

A LOS A~~~j~~rtTE~ A LOS CURSOS 

Las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 
e 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos pera cada curso. 

El control de asistehci~ se n•i,úi.lá :~'~Lo á 'i-r~vé~ ~e la persona que le entregó 

las notas. lae- irlí.iistencf.~s:;~~~~ ~í{¡.;.-~Jt~dá: por las autoridades de la 
• .. ,,,:: ~; - •. . .¡t 

División, con el firi de a·ntregSI"Ie' constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asis_tentes recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán por el periodo de un silo,, pasado este tiempo la DECFI no se hará 

responsable de este documento. 

' 1' 

,. ' ~ "'"' 

Se recomienda a 

i 

los asistentes 
' 

1 - • ·t..~.-\·, 
participar · activame~te con sus ideas y . ' 

experiencias, pues los cursos que ofrece 1~ División están planeados para que 

las los profesores expongan--una· tesis, pero.áobre todo; para que coordinen 
' 1 ' ._- •• ~·-~--- •• •• ... -~.· •• ·: •• :111~~-~.~~ 

opiniones de todos los interesados, constituyendo verdáderos'seminarios. 
\. • 1 "" ¡ • i. 

'l' '1 '·\ 1 ·~, '. ·:1 
- ' : .:._ ,~~ 

Es muy importante que todos los asistentes llenen y :entreguen su hoja de 
' 1 ' • 

inscripción al inicio. del ~urso, información que senl~rá 1
_para.-integrar un 

directorio de asistentes, que se entregará oportunámente. 
1' 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso 'deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario disellado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba S 
T elefonos: 512-8955 

Atentamente 

División de Educación Continua. 
Primer piso Déleg. Cuauhlemoc 06000 Mexico, D.F. APDO. Postal M-22BS 

512-5121 521-7335 521-1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Re
pública. 
ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CQNGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIO· 
NES DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGiA Y NORMALIZA· 
CIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones 1, X, 
XI Y XVII del artículo 3o.; el artículo 12, el párrafo 
primero del artículo 17, el párrafo primero y la frac
ción 1 del artículo 25, el artículo 26, la fracción VIl del 
artículo 30, las fracciones 11, IV, VI, VIl Y VIII del 
artículo 38, el párrafo primero y las fracciones IV, V, 
VIII y IX del artículo 39, la denominación del Capítulo 
ll del Titulo Tercero, las fracciones 1 y VI del artículo 
41, el párrafo cuarto del artículo 44, el artículo 45, las 
fracciones 1 y 111 del artículo 47, el párrafo segundo 
del artículo 48, el párrafo segundo del artículo 50, los 
párrafos segundo y tercero del artículo 53, el párrafo 
segundo del artículo 55, las fracciones 1 y 111 y los 
párrafos cuarto y quinto del artículo 59, las fraccio
nes 111, V, VIII del artículo 60, el párrafo primero y las 
fracciones 1 y 111 del artículo 65, las fracciones 11 y V 
del artículo 66, el artículo 67, la denominación del 
Título Cuarto y su Capítulo 1, los artículos 68, 69, 70, 
71 y 72, la denominación del Capítulo 11 del Título 
Cuarto, los artículos 73, 74, 76, 78 y 79, las fraccio
nes 1 y 11 del articulo 80, los artículos 83, 86, 89 y 91, 
la fracción 11 del artículo 94, el artículo 96, el párrafo 
segundo de la fracción 1 y el inciso a) de la fracción 
11 del artículo 101, las fracciones 1, 111 y IV del artículo 
112, el párrafo primero, las fracciones 11 y 111 y el 
párrafo tercero del artículo 118, los artículos 119, 
120, 121 y 122, se adicionan las fracciones IV-A, X
A, XV-A y XVIII el artículo 3o., la fracción IX al artículo 
38, las fracciones X, XI Y XII al artículo 39, la Sección 
1 al Capítulo 11 del Título Tercero, un último párrafo 
al artículo 40, un penúltimo y un último párrafos al 
artículo 48, el artículo 49, un penúlt1mo y un último 
párrafos al articulo 51, la Sección 11 al Capítulo 11 del 
Título Tercero, los artículos 51-A y 51-B, un penúlti
mo y un último párrafos al artículo 55, el artículo 
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61-A, un último párrafo al artículo 63, los artículos 70-
A, 7Q-B y 7Q-C, la fracción 111 al artículo 80, el Ca• 
VIl al Título Cuarto, los artículos 87-A y 87-. • 
fracción V al artículo 112, el artículo 112-A, las 
fracciones IV y V al artículo 118, el artículo 120-A, y 
se derogan la fracción XIX del artículo 3o., el artículo 
28, las fracciones VI y XIV del artículo 40, los artícu
los 42 y 77, el párrafo tercero del artículo 81 , los 
artículos 82 y 90, el párrafo segundo del artículo 118 
y los artículos 123 a 127 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización para quedar como si
gue: 

ARTICULO 1•.- La presente Ley gira en toda la 
República y sus disposiciones son de orden público 
e interés social. Su aplicación y vigilancia correspon
de al Ejecutivo Federal, por conducto de las depen
dencias de la administración pública federal que 
tengan competencia en las materias reguladas en 
este ordenamiento. 

Siempre que en esta Ley se haga mención a la 
"Secretaría", se entenderá hecha a la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

ARTICULO 2•.- Esta Ley tiene por objeto: 

1.- En materia de Metrología: 

a) Establecer el Sistema General de Unida
des de Medida; 

b) Precisar los conceptos fundamentales so
bre metrología; 

e) Establecer los requisitos para la fabrica
ción, importación, reparación, venta, verifi
cación y uso de los instrumentos para medir 
y los patrones de medida; 

d) Establecer la obligatoriedad de la medición 
en transacciones comerciales y de indicar 
el contenido neto en los productos envasa
dos; 

e) Instituir el Sistema Nacional de Calibración: 

f) Crear el Centro Nacional de Metrología, 
como organismo de alto nivel técnico en la 
materia; y · 

g) Regular, en lo general, las demás materias 



relativas a la metrología. 

11. En materia de normalización, certificació11, 
acreditamiento y verificación: 

a) Fomentar la transparencia y eficiencia en la 
elaboración y observancia de normas ofi
ciales mexicanas y normas mexicanas; 

b) lnslitUJr la Comisión Nacional de Normali
zación para que coadyuve en las activida
des que sobre normalización corresponde 
realizar a las distintas dependencias de la 
admin·Jstración pública federal; 

e) Establecer un procedimiento uniforme para 
la. elaboración de normas oficiales 
mexicanas por las dependencias de la ad
ministración pública federal; 

d) Promover la concurrencia·de los sectores 
público, privado, científico y de consumido
res en elaboración y observancia de nor
mas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas; 

e) Coordinar las actividades de normaliza
ción, certificación, verificación y laborato
rios de prueba de las dependencias de 
administración pública federal; 

f) Establecer el sistema nacional de 
acreditam1ento de orgamsmos de normali
zación y de certificación, unidades de veri
ficación y de laboratonos de prueba y de 
calibración; y 

g) En general, divulgar las acciones de nor
malización y demás actividades relaciona
das con la materia. 

ARTÍCULO 3°.- Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 

1.- Acreditación: el acto por el cual una entidad de 
acreditación reconoce la competencia técnica y 
confiabilidad de los organismos de certifica
ción, de los laboratonos de prueba, de los 
laboratorios y de calibración y de las unidades 
de verificación para la evaluación de la confor
midad; 
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11.- Calibración: el conjunto de operaciones que 
tiene por finalidad determinar los errores de un 
instrumento para medir y, de ser necesano, 
otras características metrológicas; 

111.- Certificación: procedimiento por el cual se ase
gura que un producto, proceso, sistema o servi
cio se ajusta a las normas o lineamientos o 
recomendaciones de organismos dedicados a 
la normalización nacionales o internacionales; 

Dependencias: las dependencias de la admi
nistración pública federal; 

IV.- Instrumentos para medir: los medios técn1cos 
con los cuales se efectúan las mediciones y que 
comprenden las medidas materializadas y los 
aparatos medidores; 

IV-A Evaluación de la conformidad: la determinación 
del grado de cumplimiento con las normas ofi
ciales mexicanas o la con~ormidad con las nor
mas mexicanas, las normas internacionales u 
otras especificaciones, prescripciones o carac
terísticas. Comprende, entre otros. los procedi
mientos de muestreo, prueba, calibración, cer
tificación y verificación; 

-V.- Medir: el acto de determinar el valor de una 
magnitud; 

VI.- Medida materializada: el dispositivo destinado 
a reproducir de una manera permanente duran
te su uso, uno o varios valores conocidos de una 
magnitud dada; 

VIH.- Manifestación: la declaración que hace una 
persona física o moral a la secretaría de los 
instrumentos para medir que se fabriquen, im
porten, o se utilicen o se pretendan utilizarse en 
el país; 

IX.- Método: la forma de realizar una operación del 
proceso, ásí como su verificación; 

X.- Norma mexicana: la que elabore un organismo 
nacional de normalización, o la Secretaria, en 
los términos de esta Ley, que prevé para un uso 
común y repetido reglas, especificaciones, atn
butos métodos de prueba, directrices, caracte
rísticas o prescripciones aplicables a un pro-.,.. 

~·~ ..... ,8 

¡ 



dueto, proceso, instalación, sistema, actividad, 
servicio o método de producción u operación, 
así como aquellas relativas a terminología, 
simbología, embalaje, marcado o etiquetado; 

X-A. Norma o lineamiento internacional: la norma, 
lineamiento o documento normativo que emite 
un organismo internacional de normalización 
u otro organismo internacional relacionado 
con la materia, reconocido por el gobierno 
mexicano en los térm1nos del derecho Interna
cional; 

XI.- Norma oficial mexicana: la regulación técnica 
de observancia obligatoria expedida por las 
dependencias competentes, conforme a las 
finalidades establecidas en el articulo 40, que 
establece reglas, especificaciones, atnbutos, 
directrices, características o prescripciones 
aplicables a un producto, proceso, 1nstalaci on, 
s1stema, actividad, servicio o método de pro
ducción u operación, así como aquellas rela
tivas a terminología, simbología, embalaJe, 
marcado o etiquetado y las que se refieran a 
su cumplimiento o aplicación; 

XII.- Organismos de cert¡f¡cación: las personas 
morales que tengan por objeto realizar funcio
nes de certificación; 

XIII.- Orgamsmos nacionales de normalización: las 
personas morales que tengan por objeto ela
borar normas mexicanas; 

XIV.- Patrón: medida materializada, aparato de 
medición o sistema de medición destinado a 
definir, realizar, conservar o reproducir una 
unidad o uno o varios valores conocidos de 
una magn1tud para trasm1t1rlos por 
comparaci%n a otros instrumentos de medi
Ción; 

XV.- Patrón nacional: el patrón autonzado para 
obtener, fijar o contrastar el valor de otros 
patrones de la misma magnitud, que sirve de 
base para la fijación de los valores de todos los 
patrones de la magnitud dada; 

XV-A.- Personas Acreditadas: los organismos de 
certificación, laboratorios de prueba. laborato
rios de calibración y unidades de verificación 
reconoc1dos por una entidad de acreditación 
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para la evaluación de la conformidad: 

XVI.- Proceso: el conjunto de actividades relativa_ 
la producción, obtención, elaboración. fabnca
Ción, preparación, conservación, mezclado, 
acondicionamiento, envasado, manipulación 
ensamblado, transporte, d1stribuc1ón, 
almacenamiento y expendio o suministro al 
públiCO de productos y serv1cios; 

XVII.- Umdad de verificación: la persona fis1ca o 
moral que realiza actos de venf¡cac1ón; y 

XVIII.- Verificación: la constatación ocular o com
probación mediante muestreo, medición, 
pruebas de laboratorio, o examen de docu
mentos que se realizan para evaluar la con
formidad en un momento determinado. 

XIX.- (DEROGADA). 

ARTÍCULO 4°.- La Secretaría, en coordinación con 
la Secretaría de Relaciones Extenores y en los 
términos de la Ley Orgánica de la Adm1nistrac1ón 
Pública Federal, presentará al país en todos los 
eventos o asuntos relacionados con la metrologí¡·> 
normalización a nivel internacional, sin perjuiciO d'~ 
que en dicha representación y conforme a sus atnbu
ciones participen otras dependencias interesadas 

_en razón de su competencia, en coordinación con la 
propia Secretaría. También podrán participar, previa 
1nvitac1ón de la Secretaría, representantes de orga
msmos públicos y privados 

TÍTULO SEGUNDO 
METRO LOGIA 

CAPÍTULO 1 

Del Sistema General de Unidades de Medida 

ARTÍCULO 5°.- En los Estados Unidos Mexicanos el 
Sistema General de Unidades de Medida es el único 
legal y de uso obligatono .. 

El Sistema General de Unidades de Medida se 
integra, entre otras, con las unidades básicas del 
Sistema Internacional de Umdades; de longitud, el 
metro; de masa, el kilogramo; de tiempo, el segundo; 
de temperatura termodinámica, el kelvin; de inteno 
dad de corriente eléctrica, el ampere; de 1ntens1da, 
luminosa, la candela; y de cantidad de sustancia, el 



'OI, así como con las suplementarias, las derivadas 
.a las unidades base y los últiplos y submúltiplos de 

todas ellas, que apruebe la Conferencia General de 
Pesas y Medidas y se prevean en normas oficiales 
mex1canas. También se integra con las no compren
didas en el sistema internacional que acepte el 
menc1onado organismo y se incluyan en dichos 
ordenamientos. 

ARTÍCULO 6°.- Excepcionalmente la Secretaría 
podrá autonzar el empleo de umdades de medida de 
otros s1stemas por estar relacionados con países 
extran¡eros que no hayan adoptado el m1smo siste
ma. En tales casos deberán expresarse, con¡unta
mente con las unidades de otros sistemas, su equi
valencia con las del Sistema General de Unidades 
de Medida, salvo que la propia Secretaría exima de 
esta obligación. 

ARTÍCULO 7°.- Las Unidades base, suplementarias 
y derivadas del Sistema General de Unidades de 
Med1da así como su simbología se consignarán en 
las normas oficiales mexicanas. 

'.RTÍCULO 8°.- Las escuelas oficiales y particulares 
,ue formen parte del sistema educativo nacional, 
deberán incluir en sus programas de estudio la 
enseñanza del Sistema General de Unidades de 
Med1da. 

ARTÍCULO 9°.- La Secretaría tendrá a su cargo la 
conservación de los prototipos nacionales de unida
des de med1da, metro y kilogramo asignados por la 
Oficina lntern¡¡cional de Pesas y Medidas a los 
Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO 11 

De los Instrumentos para Medir 

ARTÍCULO 10.- Los Instrumentos para medir y 
patrones que se fabriquen en el territorio nacional o 
se importen y que se encuentren sujetos a norma 
oficial mexicana, requieren, previa su 
comercialización, aprobación del modelo o prototipo 
por parte de la Secretaría sin perjuicio de las atribu
ciones de otras dependencias. Deberán cumplir con 
lo establecido en este artículo los instrumentos para 
,edir y patrones que sirvan de base o se utilicen 

ara: 

1.- Una transacción comercial o para determinar el 
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precio de un servicio; 

11.- La remuneración o estimación, en cualquier 
forma, de labores personales; 

111.- Actividades que puedan afectar la vida, la salud 
o la integración. 

IV.- Actos de naturaleza peric1al, judicial o adminis
trativa; o 

V.- La verificación o calibración de otros Instrumen
tos de medición. 

ARTÍCULO 11.- La Secretaría podrá requerir de los 
fabricantes, importadores, comercializadores o usua
rios de instrumentos de medición, la verificación o 
calibración de éstos, cuando se detecten ineficiencias 
metrológicas en los mismos, ya sea antes de ser 
vendidos, o durante su utilización. 

Para efectos de lo anterior, la Secretaría publicará 
en el Diario Oficial de la Federación, con da debida 
anticipación, la lista de instrumentos de medic1ón y 
patrones cuyas verificaciones Inicial, periódica o 
extraordinaria o calibración serán obligatorias, sin 
perjuicio de ampliarla o modificarla en cualqu1er 
tiempo. 

ARTÍCULO 12.- La Secretaría, así como las perso
nas acreditadas por la misma, al verificar los instru
mentos para medir, dejarán en poder de los interesa
dos los documentos que demuestren que dicho acto 
ha sido realizado oficialmente. Esta verificación com
prenderá la constatación de la exactitud de dicho 
instrumento dentro de las tolerancias y demás requi
sitos establecidos en las normas oficiales mexicanas 
y, en su caso, el ajuste de los mismos cuando 
cuenten con los dispositivos adecuados para ello. 

ARTÍCULO 13.- Los recipientes que, no siendo 
instrumentos para medir, se destinen reiteradamen
te a contener o transportar materias objeto de tran
sacciones cuya masa se determine midiendo simul
táneamente el recipiente y la materia, deberán os
tentarvisible e indeleblemente con caracteres legibles 
su tara, la que podrá verificarse en la forma y lugares 
que fije la Secretaría. 

ARTÍCULO 14.- Los instrumentos para medir cuan
do no reúnan los requisitos reglamentarios serán 
inmovilizados antes de su venta o uso hastá en tanto 

V..zo 



los satisfagan. Los que no puedan acondicionarse 
para cumplir los requisitos de esta Ley o de su 
reglamento serán inutilizados. 

CAPÍTULO 111 

De la Medición Obligatoria de las 
Transacciones 

ARTÍCULO 15.- En toda transacción comercial, in
dustrial o de servicios que se efectúe a base de 
cantidad, ésta deberá med1rse utilizando los instru
mentos de medir adecuados. excepto en los casos 
que señale el reglamento, atendiendo a la naturale
za o propiedades del objeto de la transacción 
La Secretaria determinará los Instrumentos para 
medir apropiados en razón de las maten as objeto de 
la transacc1ón y de la mayor ef1c1enc1a de la medi
ción. 

ARTÍCULO 16.- Los poseedores de los instrumen
tos para med1r t1enen obligación de perm1tir que 
cualquier parte afectada por el resultado de la medi
ción se cerciore de que los procedimientos emplea
dos en ella son los aprop1ados. 

ARTÍCULO 17.- Los instrumentos de med1c1on auto
máticos que se empleen en los serviCIOS de sumtniS
tro de agua, gas, energía electnca u otros que 
determine la Secretaria quedan su¡etos a las si
guientes prevenciones: 

1.- Las autondades, empresas o personas que 
proporc1onen directamente el servic1o, estarán 
obligadas a contar con el número sufic1ente de 
Instrumentos patrón, así como con el equipo de 
laboratorio necesario para comprobar. por su 
cuente, el grado de precisión de los instrumen
tos en uso; 

La Secretaria podrá eximir a los summistrado
res de contar con equipo de laboratorio, cuando 
sean varias las empresas que proporcionen el 
mismo serviCIO y sufraguen el costo de dicho 
equipo para uso de la propia Secretaria, caso 
en el cual el a¡uste de los instrumentos corres-
ponderá a ésta; -

11.- Los sumimstradores podrán mover libremente 
todas las p1ezas de los instrumentos para medir 
que emplean para repararlos o a¡ustarlos. siem
pre que cuenten con patrones de medida y 
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equipo de laboratorio. En tales casos deberiln 
colocar en dichos instrumentos los sellos ne 
sarios para impedir que personas ajenas a ella~ 
puedan modificar sus condiciones de ajuste; 

111.- Las autoridades, empresas o personas que 
proporcionen los servicios. asumirán la respon
sabilidad de las condiciones de a¡uste de los 
instrumentos que empleen, siempre que el ins
trumento respectivo ostente los sellos Impues
tos por propio suministrador; 

IV.- La Secretaría podrá practicar la verificación de 
los instrumentos a que se refiere el presente 
articulo. Cuando se trate de los a que se refiere 
el presente articulo. Cuando se trate de serv1· 
c1os proporcionados por dependencias o enti
dades paraestatales, que cuenten con el equ1po 
a que se refiere la fracc1ón l. la verificación 
deberá hacerse por muestreo; y 

V.- Con la excepción prevista en la fracción 11, en 
ningún otro caso podrán ser destruidos los 
sellos que hubiere impuesto el sum1n1strador o, 
en su caso, la Secretaria. Ou1enes lo hag,¡;;.; 
serán acreedores a la sanc1ón respect1va ~ ;•· 
pago estimado del consumo que proceda. 

ARTÍCULO 18.- La Secretaria ex1g1rá que los instru
mentos para medir que sirvan de base para transac
ciones, reúnan los requisitos señalados por esta 
Ley, su reglamento o las normas oficiales mexicanas 
a !m de que el público pueda aprec1ar la operación de 
medición. 

ARTÍCULO 19.- Los poseedores de básculas con 
alcance máximo de medición igual o mayor a c1nco 
toneladas deberán conservar en el local en que se 
use la básculas, taras o tener acceso a éstas, cuyo 
mínimo equivalente sea el 5% del alcance máximo 
de la m1sma. 

La Secretaria podrá exigir que la operación de d1cha 
báscula se efectúe por persona que reúnan los 
requisitos de capacidad que se requieran. 

ARTÍCULO 20.- Quedan prohibido utilizar Instru
mentos para med1r que no cumplan con las especi
ficaciones fijadas en las normas oficiales mexicanas. 

El uso inadecuado de instrumentos para med1r en 
perjuicio de persona alguna será sancionado canfor-



me a la legislación respectiva. 

.UÍCULO 21.- Los productos empacados o enva
sados por fabricantes, importadores o comerciantes 
deberán ostentar en su empaque, envase, envoltura 
o etiqueta, a continuación de la frase contenido neto, 
la indicación de la cantidad de materia o mercancía 
que contengan. Tal cantidad deberá expresarse de 
conformidad con el Sistema General de Unidades de 
Medida, con caracteres legibles y en lugares en que 
se aprecie fácilmente. 

Cuando la transacción se efectúe a base de cantidad 
de partes, accesorios o unidades de efectos, la 
indicación deberá referirse al numero contenido en 
el empaque o envase y, en su caso, a sus dimensio
nes. 

En los productos alimenticios empacados o envasa
dos el contenido neto deberá corresponder al total. 
Cuando estén compuestos de partes 1 iquida y sólida, 
además del contenido neto deberá indicarse la can
tidad de masa drenada. 

ARTÍCULO 22.- La Secretaria fi¡ará las tolerancias 
•rmisibles en cuanto al contenido neto de los pro
"ctos empacados o envasados. atendiendo de 

1gual forma, las alteraciones que pudieran sufrir por 
su naturaleza o por fenómenos que modifiquen la 
cantidad de que se trate. Dichas tolerancias se 
fijarán para fines de verificación del contenido neto. 

ARTÍCULO 23.- Si al verificarse la cantidad indicada 
como conten1do neto de los productos empacados o 
envasados. de encontrarse que están fuera de la 
tolerancia fijada, podrá la Secretaria, además de 
imponer la sanción administrativa que proceda, pro
hibir su venta hasta que se remarque el contenido 
neto de caracteres legibles o se complete éste. 

La selección de muestras para la verificación del 
contenido neto se efectuará al azar y mediante el 
sistema de muestreo estadístico. en cuyo caso se 
estará al resultado de la venflcación para, de proce
der prohibir la venta en tanto no se remarque o 
complete el contenido ríete. 

-
CAPITULO IV 

Del Sistema Nacional de Calibración 

ARTÍCULO 24.- Se instituye el Sistema Nacional de 
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Calibración con el objeto de procurar la uniformidad 
y confiabilidad de las mediciones que se realizan en 
el país, tanto en lo concerniente a las transacciones 
comerciales y de servicios, como en los procesos 
industriales y sus respectivos trabajos de investiga
ción científica y de desarrollo tecnológico. 

La Secretaria autorizará y controlará los patrones 
nacionales de las unidades básicas y derivadas del 
Sistema General de Unidades de Medida y coordi
nará las acciones tendientes a determinar la exacti
tud de los patrones e instrumentos para medir que 
utilicen los laboratorios que se acrediten, en relación 
con la de los respectivos patrones nacionales, a fin 
de obtener la uniformidad y confiabilidad de las 
mediciones. 

ARTÍCULO 25.- El Sistema Nacional de Calibración 
se integrará con la Secretaria, el Centro Nacional de 
Metrología, las entidades de acreditación que co
rrespondan, los laboratorios de calibración acredita
dos y los demás expertos en al materia que la 
Secretaria estime convenientes. En apoyo a dicho 
Sistema, la Secretaria realizará las siguientés accio
nes. 

1.- Participar en los comités de evaluación para la 
acreditación de los laboratiorios para que pres
ten servicios técnicos de medición y calibración; 

11.- Integrar con los laboratorios acreditados cade
nas de calibración, de acuerdo con los niveles 
de exactitud que se les haya as1gnado; 

111.- Difundir la -:apacidad de medición de los labo
ratorios acreditados y la integración de las ca
denas de calibración; 

IV.- Autorizar métodos y procedimiento de medi
ción y calibración y establecer un banco de 
111formación para difundirlos en los medios ofi
ciales, científicos, técnicos e industriales; 

V.- Establecer convenios con las instituciones ofl
. ciales extranjeras e internacionales para el re
conocimiento mutuo de los laboratorios de 
calibración; 

VI.- Celebrar convenios de colaboración e investi
gación metrológica con gobiernos estatales, 
instituciones, organismos y empresas tanto na
cionales como extranjeras; 



VIl.- Establecer mecanismos de evaluación periódi
ca de lso laboratorios de calibrac1ón que formen 
parte del sistema; y 

VIII.- Las demas que se requieran para procurar la 
uniformidad y confiabilidad de las mediciones. 

ARTÍCULO 26.- Para la acreditación de los labora
torios de calibración se estara a lo dispuesto en el 
artiCUlO 68. 

Cuando se requiera serv1cios técnicos de medición 
y calibración para la evaluación de la conform1dad 
respecto de las normas oficiales mexicanas, los 
laborator~os acreditados deberan contar con la apro
bación de la Secretaria conforme al artículo 70 y con 
patrones de medida con trazabilidad a los patrones 
nac1onales. 

La acreditación y la aprobación de los laborator~os se 
otorgaran por cada actividad especifica de calibración 
o medición. 

ARTÍCULO 27.- Los laboratorios acreditados po
drán prestar servicios de calibración y de operacio
nes de med1c1ón. El resultado de la calibración de 
patrones de med1da y de instrumentos para medir se 
hara constar en dictamen del laboratorio, suscr1to 
por el representante del mismo, en el que se indicará 
el grado de prec1sión correspondiente. ademas de 
los datos que permitan la ident111cacón del patrón de 
med1da o del Instrumento para medir. 

Las operaciones sobre medic1ón se haran constar 
en d1ctamenes que debera expedir. bajo su respon
sabilidad. la persona física que cada laboratorio 
autorice para tal fin. 

ARTÍCULO 28.- (DEROGADO) 

CAPITULO V 

. Del Centro Nacional de Metrología 

ARTÍCULO 29.- El Centro Nacional de Metrolgía es 
un organismo descentralizado con personalidad JU
rídica y patrimonio propio, con objeto de llevar a cabo 
funciones de alto nivel técnico en materia de 
metrología. 

ARTÍCULO 30.- El Centro Nacional de Metrología 
tendrá las siguientes func1ones: 

..... 
~10~ ..... 
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1.- Fungir como laboratorio pr~mario del Sistema 
Nacional de Calibración; 

11.- Conservar el patrón nacional correspondiente a 
cada magnitud, salvo que su conservación sea 
mas conveniente en otra institución; 

111.- Proporcionar servicios de calibración a los pa
trones de medición de los laboratorios, centros 
de investigación o a la industria, cuando así se 
solicite, así como expedir Íos certificados co
rrespondientes; 

IV.- Promover y realizar actividades de investiga
ción y desarrollo tecnoóg1co en los diferentes 
campos de la metrología, así como coadyuvar a 
la formación de recursos humanos para el mis
mo objetivo. 

V.- Asesorar a los sectores mdustriales, técnicos y 
científicos en relación con los problemas de 
medición y certif1car mater~ales patrón de refe
rencia; 

VI.- Participar en el intercambio de desarrollo 
metrollóg1co con organismos riac1onales e ·~

ternacionales y enla intercomparación dt 
patrones de medida; 

VIl.- Realizar perita¡ es de tercería y dictam1nar sobre 
la capacidad técn1ca de calibración o de medi
ción de los laboratoriOS, a sol1ctud de parte o de 
la Secretaría dentro de los comités de evalua
Ción para la acreditación; 

VIII.- Organizar y part1cipar,-en su caso, en congre
sos, seminarios conferencias, cursos o en cual
quier otro t1po de eventos relacionados con la 
metrología: 

IX.- Celebrar convenios con instituciones de mves
tigación que tengan capacidad para desarrollar 
patrones primarios o mstrumentos de alta pre
cisión, así como instituciones educat1vas que 
puedan ofrecer especializaciones en mater~a 
de metrología. 

X.- Celebrar convenios de colaboración e investi
gación metrológica con 1nst1tuciones. orgams
mos y empresas tanto nac1onales como extran
jeras; y 



·1.- Las demás que se requieran para su funciona
miento. 

ARTÍCULO 31.- El Centro Nac1onal de Metrología 
estará 1ntegrado por un Co[lsejo Directivo, un Direc
tor General y el personal de confianza y operativo 
que se requiera. 
Además se constituirán los órganos de vigilancia 
que correspondan conforme a la Ley Federal de las 
Entidadades Paraestatales. 

ARTÍCULO 32.- El Consejo Directivo del Centro 
Nac1onal de Metrología se mtegrara con el Secreta
rio de Comercio y Fomento Industrial. qUien lo pre
sidirá; los subsecretarios cuyas atribuciones se 
realacionen con la materia, de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; Energía, Minas e Indus
tria Paraestatal; Educación Pública; Comu
nicaciones y Transportes; un representante de la 
Universidad Nacional Autónoma de México; un re
presentante del Instituto Politécnico Nacional, el 
Director General del Consejo Nacional de C1encia y 
Tecnología; sendos representantes de la Confede
ración nacional de Cámaras Industriales; de la Cá-
'ara Nacional de la Industria de Transformación y 
J la Confederación Nacional de Camaras de Co

mercio y el D1rector General de Normas de la Secre
taría. Por cada miembro propietano se designará un 
suplente. 

A propuesta de cualquiera de los miembros del 
Consejo D1rectivo podrá inv1tarse a participar en 
sesiones a representantes de las mstituciones de 
docencia e investigación de alto nivel y de otras 
organizaciones de industriales 

ARTÍCULO 33.- El Consejo Directivo tendrá las 
siguientes atribuciones: , 

1.- Expedir su estatuto orgánico; 

11.- Estudiar y, en su caso, aprobar el programa 
operativo anual; 

111.- Analizar y aprobar, en su caso .. los informes 
periódicos que rinda el Director General, con la 
intervención que corresponda a los comisarios; 

IV.- Aprobar los presupuestos de ingresos y egresos; 

V.- Vigilar el ejercicio de los presupuestos a que se 
refiere la fr.acción antenor; 
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VI.- Examinar y, en su caso, aprobar el balance 
anual y los informes financ1eros del organ1smo, 
debidamente auditados; 

Vil.- Autorizar la creación de comités técnicos y de 
apoyo; 

VIII.- Expedir el reglamento a que se ref1ere el artí
culo 36; 

IX.- Aprobar la realización de otras actividades ten
dientes al logro de las finalidades del Centro 
Nacional de Metrología; y 

X.- Las demás que le señalen las leyes, reglamen
tos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 34.- El Director General del Centro Na
cional de Metrología será designado por el Presiden
te de l_a República. Los servidores públicos de las 
jerarquías inmediatas inferiores al D1rector General 
serán designados por el Consejo Directivo a pro
puesta del Director General. 

ARTÍCULO 35.- El Director General del Centro Na
cional de Metrología tendrá las siguientes facultades 
y obligaciones: 

1.- Representar al organismo ante toda clase de 
autoridades con todas las facultades generales 
a que se refiere el artículo 2554 del Código c1vil 
para el Distrito Federal en Materia Común. y 
para toda la República en Matena Federal, y las 
especiales que se requieran para el ejerccio de 
su cargo; 

11.- Elaborar el programa operativo anual y some
terlo a consideración del Consejo Direct1vo; así 
como procurar la ejecución del que se apruebe; 

111.- Establecer y mantener relaciones con los orga
nismos de metrclogia internacionales y de otros 
países; 

IV.- Constituir y coord1nar grupos de trabaJo espe
cializados en metrología; 

V.- Designar al personal de confianza, salvo el 
correspondiente a las dos jerarquías inmedia
tas inferiores a su cargo, sobre la base de lo 
dispuesto en el artículo siguiente, asi como al 
demás.personal; 

.~. 



VI.- Formular el proyecto de persupuesto anual del 
organismo, someterlo a consideración del Con
sejo Directivo y vigilar el ejercicio del que se 
apruebe; 

Vil.- Rendir los infofmes periódicos al Consejo Di
rectivo relativos a ls actividades realizadas, al 
presupuesto ejercido y en las demás materias 
que deba conocer el Consejo Directivo; y 

VIII.- Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y, 
en general, realizar las actividades para el 
debido cumplimiento. de las funciones del Cen
tro Nacional de Metrología y de los progrmas 
aprovados para este fin. 

ARTÍCULO 36.- Las designaciones del Director 
General y del personal técnico de confianza deberán 
recaer en profesionales del área de ciencias o de 
ingeniería con reconocida experiencia en materia de 
metrología Las designaciones respectivas se harán 
con base en los resultados de la evaluación de 
dichos profesionales. Las promociones se efectua
rán sobre la base de la evaluación del desempeño, 
conforme al reglamento que apruebe el Consejo 
Directivo para este fin. 

El personal del Centro Nacional de Metrología esta
rá incorporado al régimen de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al ServiciO del Estado -
y sus relaciones con el Centro se regirán por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Serv1cio del Estado, 
Reglamentaría del apartado B) del artículo 123 Cons
titucional. 

ARTÍCULO 37.- El patrimonio del Centro Nacional 
de Metrología se integrará con: 

1.- Los bienes que le aporte el Gobierno Federal; 

11.- Los recursos que anualmente le asigne al Go
bierno Federal dentro del presupuesto aproba
do a la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial; 

111.- Los ingresos que perciba por los servicios que 
proporcione y los que resulten del aprovecha
miento de sus bienes; y 

IV.- Los demás bienes y derechos que adquieran 
para la realización de sus fines. 
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TITULO TERCERO 
NORMALIZACION 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 38.- Corresponde a las dependencias 
según su ámbito de competencia: 

1.- Contribuir en la integración del Programa Na
cional de Normalización con las propuestas de 
normas oficiales mex1canas; 

11.- Expedir normas oficiales mexicanas en las 
materias relacionadas con sus atribuciones y 
determinar su fecha de entrada en vigor; 

111.- Ejecutar el Programa Nacional de Normaliza
ción en sus respectivas áreas de competencia; 

IV.- Constituir y presidir los_ comités consultivos 
nacionales de normalización; 

V.- Certificar, verificar e inspeccionar que los r-.-,_ 
duetos, procesos, métodos, instalaciones, 
vicios o actividades cumplan con las normas 
oficales mexicanas; 

VI.- Participar en los comités de evaluación para la 
acreditación y aprobar a los organismos de 
certificación, los laboratorios de prueba y las 
unidades de verificación con base en los resul
tados de dichos comités, cuando se requiera 
para efectos de la evaluación de la conformi
dad, respecto de las normas oficiales mexicanas; 

·Vil.- Coordinarse en los casos que proceda con 
otras dependencias para cumplir con lo dis
puesto en esta Ley y comumcar a la Secretaría 
su opinión sobre los proyectos de regulaciones 
técnicas de otros países, en los términos de los 
acuerdos y tratados internacionales en los que 
los Estados Unidos Mexicanos sea parte; 

VIII.- Coordinarse con las instituciones de enseñan
za superior, asociaciones o colegios de profe
sionales, para constituir programas de estudio 
y capacitacién con objeto de formar técnicos 
calificados y promover las actividades a qL : 
refiere esta Ley; y 



·v 
'·- Las demás atribuciones que le confiera la pre

sente Ley y su reglamento. 

ARTÍCULO 39.- Corresponde a la Secretaría, ade
más de lo establecido en el artículo anterior: 

1.- Integrar el Program.a Nacional de Normaliza
ción con las normas oficiales mexicanas y nor
mas mexicanas que se pretendan elaborar . 
anualmente; 

11.- Codificar las normas oficiales mexicanas por 
materias y mantener el inventario y la collección 
de las normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas, así como de las normas internacio
nales y de otros países; 

111.- Fungir como Secretario Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización y de los Comités 
Nacionales de Normalización, salvo que los 
propios comités decidan nombrar al secretario 
técnico de los mismos; 

IV.- Mantener un registro de organismos nacionales 
de normalización, de lasentidades de 
acreditación y de las personas acreditadas y 
aprobadas; 

V.- Expedir las normas oficiales mexicanas a que 
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nal de Normalización, los lineamientos para la 
organización de los comités de evaluación; 

X.- Coordinar y dirigir los comités y actividades 
internacionales de normalización y demás te
mas afines a que se refiere esta Ley; 

XI.- Fungir como centro de información en materia 
de normazlización y notificar las normas oficia
les mexicanas conforme a lo dispuesto en los 
acuerdos y tratados internacionales de lso que 
los Estados Unidos Mexicanos sea parte, para 
lo cual las dependencias deberán proporcionar
le oportunamente la información necesaria; y 

XII.- Las demás facultades que le confiera la presen
te Ley y su reglamento. 

CAPITULO 11 

De las Normas Oficiales Mexicanas y_ de las 
Normas Mexicanas 

SECCION 1 
De las Normas Oficiales Mexicanas 

ARTÍCULO 40.- Las normas oficiales mexicanas 
tendrán como finalidad establecer: 

se refieren las fracciones 1 a la IV, VIl, IX, XII, XV. -l.
y XVIII del artículo 40 de la presente Ley, en las 

Las características y/o especificaciones que 
deban reunir los productos y procesos cuando 
éstos puedan constituir un riesgo para la segu
ridad de las personas o dañar la salud humana, 
animal, vegetal, el medio ambiente generar y 
laboral, o para la preservación de recursos 
naturales; 

áreas de su competencia; 

VI.- Llevar a cabo acciones y programas para el 
fomento de la calidad de los productos y serví-. 
cios mexicanos; 

VIl.- Coordinarse con las demás dependencias para 
el adecuado cumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley, en base a las atribuciones de cada 
dependencia; 

VIII.- Participar con voz y voto en los comités consul
tivos nacionales de normalización en los que se 
afecten las actividaes industriales o comercia
les; 

IX.- Autorizar a las entidades de acreditación, reci
bir las reclamaciones que se presenten contra 
tales entidades y, en su caso, requerir la revi
sión de las acreditaciones otorgadas, así como 
aprobar, previa opinión de la Comisión Nacio-

11.- Las características y/o especificaciones de los 
productos utilizados como materias primas o 
partes o materiales para la fabricación o ensam
ble de productos finales sujetos al cumplimiento 
de normas oficiales mexicanas, siempre que 

·para cumplir las especificaciones de éstos sean 
indispensables las de dichas materias primas, 
partes o materiales; 

111.- Las características y/o especificaciones que 
deban reunir los servicios cuando éstos puedan 
constituir un riesgo para la seguridad de las 
personas o dañar la salud humana, animal 
vegetal o el medio ambiente general y laboral o 
cuando se trate de la prestación de servicios de 

~~ .... ;¿r;; 



forma generalizada para el consumidor; 

IV.- Las características y/o especificaciones rela
cionas con los instrumentos para medir, los 
patrones de medida y sus métodos de medi
ción, verificación, calibración y trazabilidad; 

V.- Las especificaciones y/o procedimientos de 
envase y embalaje de los productos que pue
dan constituir un riesgo para la seguridad de las 
personas o dañar la salud de las mismas o el 
medio ambiente; 

VI.- (DEROGADA) 

VIl.- Las condiciones de salud, seguridad e higiene 
que deberán observarse en los centros de tra
bajo y otros centros públicos de reunión; 

VIII.- La nomenclatura, expresiones. abreviaturas, 
símbolos, diagramas o dibujos que deberán 
emplearse en el lenguaje técnico industrial, 
comercial, de servicios o de comunicación; 

IX.- La descripción de emblemas, símbolos y con
traseñas para fines de esta Ley; 

X.- las características y/o especificaciones, crite
rios y procedimientos que permitan proteger y 
promover el mejoramiento del medio ambiente 
y los ecosistemas, así como la preservación de 
los recursos naturales; 

XI.- Las características y/o especificaciones, crite
rios y procedimientos que permitan proteger y 
promover la salud de las personas, animales o 
vegetales; 

XII.- La determinación de la información comercial, 
sanitaria, ecológica, de calidad, seguridad e 
higiene y requisitos que deben cumplir las 
·etiquetas, envases, embalaje y la publicidad 
de los productos y servicios para dar informa
ción al consumidor o usuario; 

XIII.- Las características y/o especificaciones que 
deben reunir los equipos, matenales, disposi
tivos e instalaciones industriales. comerciales, 
de servicios y domésticas para fines sanita-

. rios, acuicolas, agrícolas. pecuarios, 
ecológ1cos, de comunicaciones. de seguridad 
o de calidad y particularmente cuando sean 
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peligrosos; 

XIV.- (DEROGADA) 

XV.- Los apoyos a las denominaciones de origen 
para productos del país; 

XVI.- Las características 'y/o especificaciones que 
deban reunir los aparatos, redes y sistemas de 
comumcación, así como vehículos de trans
porte, equipos y servicios conexos para prote
ger las vías generales de comun1cación y la 
seguridad de sus usuarios; 

XVII.- Las características y/o especificaciones, crite
rios y procedimientos para el manejo, trans
porte y confinamiento de materiales y res1duos 
industriales peligrosos y de las sustancias 
radioactivas; y 

XVIII.- Otras en que se requiera normalizar produc
tos, métodos, procesos, sistemas o prácticas 
industriales, comerciales o de servicios de 
conformidad con otras disposiciones legales, 
siempre que se observe lo dispuesto por Ir-~ 

artículos 45 a 4 7. 

Los criterios, reglas, instructivos, manuales, 
circulares, lineamientos, procedimiento u otras 
disposiciones de carácter obl1gatorio que re
quieran establecer las dependencias y se refie
ran a las materias y finalidades que se estable
cen en este artículo, sólo podrán expedirse 
como normas oficiales mexicanas conforme al 
procedimiento establecido en esta Ley. 

ARTÍCULO 41.- Las normas oficiales mex1canas 
deberán contener: 

1.- La denominación de la norma y su clave o 
código, así como las finalidades de la misma 
conforme al articulo 40; 

11.- La identificación del producto, servicio, método, 
proceso, instalación o, en su caso, del objeto de 
la norma conforme a lo dispuesto en el articulo 
precedente; 

111.- Las especificaciones y características que co
rrespondan· al producto, servicio, método .. ~ 
ceso, instalación o establecimientos que ~~ 
establezcan en la norma en razón de su finali-



dad; 

IV.- Los métodos de prueba aplicables en relación 
con la norma y en su caso, los de muestreo; 

V.- Los datos y demás información que deban 
contener los productos o, en su defecto, sus 
envases o empaques, así como el tamaño y 
caracterésticas de las diversas indicaciones; 

VI.- El grado de concordancia con normas y 
lineamientos internacionales y con las normas 
mexicanas tomadas como base para su elabo
ración; 

Vil.- La bibliografíá que corresponda a la norma; 

VIII.- La mención de la o las dependencias que 
vigilarán el cumplimiento de las normas cuando 
exista concurrencia de competencias; y 

IX.- Las otras menciones que se consideren conve
nientes para la debida comprensión y alcance 
de la norma. .. 

ARTÍCULO 42.- (DEROGADO) 

ARTÍCULO 43.- En la elaboración de normas ofi
ciales mexicanas participarán, ejerciendo sus res
pectivas atribuciones, las dependencias a quienes 
corresponda la regulación o control del producto, 
servicio, método, proceso o instalación, actividad o 
materia a normalizarse. 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a las dependencias 
elaborar los anteproyectos de normas oficiales 
mexicanas y someterlos a los comités consultivos 
nacionales de normalización. 

Asimismo, los organismos nacionales de normaliza
ción podrán someter a dichos comités, como 
anteproyectos, las normas mexicanas que emitan. 

Los comités consultivos nacionales de normaliza
ción, con base en los anteproyectos mencionados, 
elaborarán a su vez los proyectos de normas oficia
les mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente capítulo. 

Para la elaboración de normas oficiales mexicanas 
· · se deberá revisar si existen otras relacionadas, en 
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cuyo caso se coordinarán las dependencias corres
pondientes para que se elabore de manera conjunta 
una sola norma oficial mexicana por sector o mate
ria. Además, se tomarán en consideración las nor
mas mexicanas y las internacionales, y cuando 
estas últimas no constituyan un medio eficaz o 
apropiado para cumplir con las finalidades estable
cidas en el articulo 40, la dependencia deberá comu
nicarlo a la Secretaría antes de que se publique el 
proyecto en los términos del artículo 47, fracción l. 

Las personas interesadas podrán presentar a las 
dependencias, propuestas de normas oficiales 
mexicanas, las cuales harán la evaluación corres
pondiente y en su caso, presentarán al comité res
pectivo el anteproyecto de que se trate. 

ARTÍCULO 45.- Los anteproyectos que se presen
ten en los comités para discusión se acompañarán 
de una manifestación de impacto regulatorio, en la 
forma que determine la Secretaria, que deberá con
tener una explicación sucinta de la finalidad de la 
norma de las medidas propuestas, de las alternati
vas consideradas y de las razones por las· que fueron 
desechadas, una comparación de dichas medidas 
con los antecedentes regulatorios, así como .una 
descripción general de las ventajas y desventajas y 
de la factibilidad técnica de la comparación del 
cumplimiento con la norma. Para efectos de lo dis
puesto en el artículo 4A de la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo, la manifestación debe pre
sentarse a la Secretaria en la misma fecha que al 
comité. 

Cuando la norma pudiera tener un amplio impacto en 
la economía o un efecto sustancial sobre un sector 
especifico, la manifestación deberá incluir un análi
sis en términos monetarios del valor presente de 
comparación con las normas internacionales. Si no 
se incluye dicho análisis conforme a este párrafo, el 
comité o la Secretaria podrán requerirlo dentro de· 
los 15 días naturales siguientes a que se presente la 
manifestación al comité, en cuyo caso se interrumpi
rá el plazo señalado en el artículo 46, fracción l. 

Cuando el análisis mencionado no sea satisfactorio 
a juicio del comité o de la Secretaria, éstos podrán 
solicitar a la dependencia que efectúe la designación 
de experto, la cual deberá se aprobada por el presi
dente de la Comisión Nacional de Normalización y la 
Secretaría.· De no existir acuerdo, estos últimos 

' 



nombrarán a sus respectivos expertos para que 
trabajen conjuntamente con el designado por la 
dependencia. En ambos casos, el costo de la contra
tación será con cargo al presupuesto de la depen
dencia o a los particulares interesados. Dicha solici
tud podrá hacerse desde que se presenten el análi
sis al comité y hasta 15 días naturales después de la 
publicación prevista en el articulo 47, fracción l. 
Dentro de los 60 días naturales siguientes a la 
contratación del o de los expertos, se deberá efec
tuar la revisión del análisis y entregar comentarios al 
comité, a partir de lo cual se computará el plazo a que 
se refiere el articulo 47, fracción 11. 

ARTÍCULO 46.- La elaboración y modificación de 
normas oficiales mexicanas se sujetará a las si
guientes reglas; 

1.- Los anteproyectos a que se refiere el articulo 
44, se presentarán directamente al comité con
sultivo nacional de normalización respectivo, 
para que en un plazo que no excederá los 75 
días naturales, formule observaciones; y 

11.- La dependencia u organismo que elaboró el 
anteproyecto de norma, contestará funda
damente las observaciones presentadas por el 
Comité en un plazo no mayor de 30 días natu
rales contado a partir de la fecha en que fueron 
presentadas y, en su caso. hará las modificacio
nes correspondientes. Cuando la dependencia 
que presentó el proyecto, no considere justifica
das las observaciones presentadas por el Co
mité, podrá solicitar a la presidencia de éste. sin 
modificar su anteproyecto, ordene la publica
ción como proyecto, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTÍCULO 47.- Los proyectos de normas oficiales 
mexicanas se ajustarán al siguiente procedimiento: 

1.- Se publicarán íntegramente en el Diario Oficial 
de la Federación a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días. naturales los interesados 
presenten sus comentarios al com1té consultivo 
nacional de normalización correspondiente. 
Durante este ple.zo 13 manifestación a que se 
refiere el articulo 45 estará a disposición del 
público para su consulta en el comité; 

11.- Al término del plazo a que se refiere la fracción 
anterior, el com1té consultivo nacional de nor-
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malización correspondiente estudiará los co
mentarios recibidos y, en su caso. proceder" 
modificar el proyecto en un plazo que no ex~ 
derá los 45 días naturales; 

111.- Se ordenará la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de las respuestas a los comen
tarios recibidos así como de las modificación al 
proyecto, cuando menos 15 días naturales an
tes de la publicación de la norma oficial mexica
na;y 

IV.- Una vez aprobadas por el comité de normaliza
ción respectivo, las normas oficiales mexicanas 
serán expedidas por la dependencia competen
te y publicadas en el Diario Oficial de la Federa
ción. 

cuando dos o más dependencias sean compe
tentes para regular un bien, servicio, proceso, 
actividad o materia, deberán expedir las nor
mas oficiales mexicanas conjuntamente. En 
todos los casos, el presidente del comité será el 
encargado de ordenar las publicaciones en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Lo dispuesto en este articulo no se aplicará en '" 
caso del articulo siguiente. 

_ARTÍCULO 48.- En caso de emergencia, la depen
dencia competente podrá elaborar directamente, 
aún sin haber mediado anteproyecto o proyecto y, en 
su caso, con la participación de las demás depen
dencias competentes. la norma oficial mexicana, 
mismo que ordenara se publique en el Diario Oficial 
de la Federación con una vigencia máxima de seis 
meses. En ningún caso se podrá expedir más de dos 
veces consecutivas a la misma norma en los térmi
nos de este articulo. 

Previa a la segunda expedición, se debe presentar 
una manifestación de impacto regulatorio a la Secre
taria y si la dependencia que elaboró la norma 
decidiera extender el plazo de vigenciao hacerla 
permanente, se presentará como anteproyecto en 
los términos de las fracciones 1 y 11 del articulo 46. 
Solo se considerarán casos de emergencia los acon
tecimientos inesperados que afecten o amenacen 
de manera inminente las finalidades establecidas en 
el articulo 40. 

La norma oficial mexicana debe cumplir con lo dis, 



"Uesto en el artículo 41, establecer la base científica 
técnica que apoye su expedición conforme a las 

nnalidades establecidas en el artículo 40 y tener por 
objeto evitar daños irreparables o irreversibles. 

ARTÍCULO 49.- Cuando una norma oficial mexica
na obligue al uso de materiales, equ1pos, procesos, 
métodos de prueba, mecan1smos, procedimientos o 
tecnología específicos, los destinatarios de las nor
mas pueden solicitar la autorización a la dependen
Cia que la hubiere expedido para utilizar o aplicar 
materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, 
mecanismos, procedimientos o tecnologías alterna
tivos. De acompañarse ala solicitud la evidencia 
científica u objetiva necesaria que compruebe que 
en la alternativa planteada se da cumplimiento a las 
finalidades de la norma respectiva. 

La dependencia turnará copia de la solicitud al 
comité consultivo nacional de normalización corres
pondiente dentro de los 5 días naturales siguientes 
a que la reciba, el cual podrá emitir su opinión. En 
todo caso la dependencia deberá resolver dentro de 
los 60 días naturales siguientes a la recepción de la 
~olicitud. Este plazo será prorrogable una sola vez 

:>r igual periodo y se suspenderá en caso de que la 
dependencia requiera al interesado mayores ele
mentos de justificación, reanudándose al día hábil 
siguiente al en que se cumpla el requerimiento. La 
autorización se otorgará dejando a salvo los dere
chos protegidos en las leyes en materia de propie
dad intelectual, y se considerará que es afirmativa si 
no se emite dentro del plazo correspondiente. 

La autorización se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y surtirá efectos en beneficio de todo 
aquel que la solicite, siempre que compruebe ante la 
dependencia que se encuentra en los mismos su
puestos de la autorización otorgada. La dependen
Cia resolverá esta solicitud dentro de los 15 días 
naturales siguientes; en caso contrario se conside
rará que la resolución es afirmativa. 

ARTÍCULO 50.- Las dependencias podrán requerir 
de fabricante, importadores, prestadores de servi
cios, consumidores o centros de investigación, los 
datos necesarios para- la elaboración de 
anteproyectos de normas oficiales mexicanas. Tam
bién podrán recabar, de éstos para los mismos fines, 

s muestras estrictamente necesarias, las que será 
... evueltas una vez efectuado su estudio, salvo que 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

para éste haya sido necesaria su destrucción. · 

La información y documentación que se alleguen las 
dependencias para la elaboración de anteproyectos 
de normas oficiales mexicanas, así como para cual
quier trámite administrativo relativo a las mismas, se 
empleará exclusivamente para tales fines y cuando 
la confidencialidad de la misma esté protegida por la 
Ley, el interesado deberá autorizar su uso. A solici
tud expresa del interesado, tendrá el carácter de 
confidencial y no será divulgada, gozando de la 
protección establecida en materia de propiedad inte
lectual. 

ARTÍCULO 51.- Para la modificación de las nor
mas oficiales mexicanas deberá cumplirse con el 
procedimiento para su elaboración. 

Las normas oficiales mexicanas deberá ser revisa
das cada 5 años a partir de la fecha de su entrada en 
vigor, debiendo notificarse al secretariado técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización los resulta
dos de la revisión, dentro de los 60 días ·naturales 

. posteriores de la terminación del período quincenal 
correspondiente. De no hacerse a notificación , las 
normas perderán su vigencia y las dependencias 
que las hubieren expedido deberán publicar su can
celación en el Diario Oficial de la Federación. La 
comisión podrá solicitar a la dependencia dicha 

-cancelación. 

Sin perjuicio de lo anterior, dentro del año siguiente 
a la entrada en vigor de la n¡¡rma; el comité consul

. tivo nacional de normalización o a la secretaría 
podrán solicitar a las dependencias que se analice 
su aplicación, efectos y observancia a fin de determi
nar las acciones que mejoren su aplicación y SI 

procede o no su modificación o cancelación. 

SECCION 11 
De las Normas Mexicanas 

ARTÍCULO 51-A.- Las normas mexicanas son de 
aplicación voluntaria, salvo en los casos en que los 
particulares manifiesten que sus productos, proce
sos o servicios son conformes con las mismas y sin 
perjuicio de que las dependencias requieran en una 
norma oficial mexicana su observancia para fines 
determinados. Su campo de aplicación puede ser 
nacional, regional o local. 

$ 
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Para la elaboración de las normas mexicanas se 
estará a lo siguiente: 

1.- Deberán incluirse en el Programa Nacional de 
Normalización; 

11.- Tomar como base las normas internacionales, 
salvo que las mismas sean ineficaces o inade
cuadas para alcanzar los objetivos deseados y 
ello esté debidamente justificado; y 

111.- Estar basadas en el consenso de los sectores' 
interesados que participen en el comité y some
terse a consulta pública por un periodo de 
cuando menos 60 días naturales antes de su 
expedición, mediante aviso publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación que contenga un 
extracto de la misma. 

Para que las normas elaboradas por los organismos 
nacionales de normalización, y excepcionalmente 
las elaboradas por otros organismos. cámaras, co
legios de profesiónistas, asociaciones, empresas, 
dependencias o entidades de la administración pú- . 
blica federal, se puedan expedir como normas 
mexicanas, deben cumplir con los requisitos esta
blecidos en esta Sección, en cuyo caso el secretaria
do técnico de la Comisión Nacional de Normaliza
ción publicará en el Diario Oficial de la Federación la 
decla.ratoria de vigencia de las mismas, con carácter 
informativo. 

La revisión, actualización o cancelación de las nor
mas mexicanas deberá cumplir con el mismo proce
dimiento que para su elaboración, pero en todo caso 
deberán ser revisadas o actualizadas dentro de los 
5 años siguientes a la publicación de la declaratoria 
de vigencia, debiendo notificarse al secretariado 
técnico los resultados de la revisión o actualización. 
De no hacerse la notificación, el secretariado técnico 
de la Comisión Nacional de Normalización ordenará 
su cancelación. 

ARTÍCULO 51-B. La Secretaría, por sí o a solicitud 
de las dependencias, podrá expedir normas 
mexicanas en las áreas no cubiertas por los organis
mos nacionales de normaijzación, o cuando se de
muestre a la Comisión Nacional de Normalización 
que las normas expeditas por dichos organismos no 
reflejan los intereses de los sectores Involucrados. 
Para ello, los temas propuestos como normas 
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mexicanas se deberán incluir en el Programa Nacin
nal de Normalización, justificar su conveniencia 1 
su caso, la dependencia que lo solicite deberá tam
bién demostrar que cuenta con la capacidad para 
coordinar los comités de normalización correspon
dientes. En todo caso, tales normas deberán cumplir 
con lo dispuesto en esta Sección. 

ARTÍCULO 52.- Todos los productos, procesos, 
métodos, instalaciones, servicios o actividades de
berán cumplir con las normas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 53.- Cuando un producto o serv1cio 
deba cumplir una determinada norma oficial mexica
na, sus similares a importarse también deberán 
cumplir las especificaciones establecidas en dicha 
norma. 

Para tal efecto, los productos o servicios a importar
se deberán contar con el certificado o autorización 
de la dependencia competente para regular el pro
ducto o servicio correspondiente, o de las personas 
acreditadas y aprobadas por las dependencias com
petentes para tal fin conforme a lo dispuesto en esta 
Ley. 

Cuando no exista norma ofic1al mexicana, las dé
pendencias competentes podrán requerir que los 
productos o servicios a importarse ostenten las 

- especificaciones internacionales con que cumplen, 
las del país de origen o a falta de éstas, las del 
fabricante. 

ARTÍCULO 54.- Las normas mexicanas, constitui
rán referencia para determinar la calidad de los 
productos y servicios de que se trate, particularmen
te para la protección y orientación de los consumido
res. Dichas normas en ningún caso podrán contener 
especificaciones inferiores a las establecidas en las 
normas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 55.- En las controversias de carácter 
civil, mercantil o administrativo, cuando no se espe
cifiquen las características de los b1enes o serv1cios, 
las autoridades judiciales o administrativas compe
tentes en sus resoluciones deberán tomar como 
referencia las normas oficiales mexicanas y en su 
defecto las normas mexicanas 

Sin perjuicio de lo dispuesto por la ley de la mate 
los bienes o servicios que adquieran, arrienden u 



contraten las dependencias y entidades de la admi
listración pública federal, deben cumplir con las 

normas oficiales mexicanas y, en su caso, con las 
normas mexicanas, y a falta de éstas, con las inter
nacionales. 

Para la evaluación de la conformidad con dichas 
normas se estará a lo dispuesto en el Título Cuarto. 
Cuando las dependencias y entidades establezcan 
requisitos a los proveedores para comprobar su 
confiabilidad o sus procedimientos de aseguramiento 
de calidad en la producción de bienes o servicios, 
dichos requ1sitos se deberán basar en las normas 
expedidas conforme a esta Ley, y publicarse con 
anticipación a fin de que los proveedores estén en 
condiciones de conocerlos y cumplirlos. 

ARTÍCULO 56.- Los productores, fabricantes y los 
prestadores de servicios sujetos a normas oficiales 
mexicanas deberán mantener sistemas de control 
de calidad compatiples con las normas aplicables. 
También estarán obligados a verificar 
sistemf3ticamente las especificaciones del producto 
o servicio y su proceso, utilizando equipo suficiente 
y adecuado del laboratorio y el método de prueba 
1propiado, así como llevar un control estadístico de 

la producción en forma tal que objetivamente se 
aprecie el cumplimiento de dichas especificaciones. 

ARTÍCULO 57.- Cuando los productos o los servi
cios sujetos al cumplimiento de determinada norma 
oficial mexicana, no reúnan las especificaciones 
correspondientes, la autoridad competente prohibi
rá de Inmediato su comercialización, inmovilizando 
los productos, hasta en tanto se acondicionen, 
reprocesen, reparen o substituyan. De no se esto 
posible, se tomarán las providencias necesarias 
para que no se usen o presten para el fin a que se 
destinarían de cumplir dichas especificaciones. 

S1 el producto o servicio se encuentra en el comercio, 
los comerciantes o prestadores tendrán la obliga
ción de abstenerse de su enajenación o prestación 
a partir de la fecha en que se les notifique la resolu
ción o se publique en el D1ario Oficial de la Federa
ción, Cuando el incumplimiento de la norma pueda 
dañar significativamente la salud de las personas, 
animales, plantas, ambiente o ecosistemas, los co
merciantes se abstendrán de enajenar los productos 
' prestar los servicios desde el momento en que se 
, 1aga de su conocimiento. Los med1os de comunica
ción masiva deberán difundir tales hechos de mane-
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ra inmediata a solicitud de la dependencia compe
tente. 

Los productores, fabricantes, importadores y sus 
distribuidores serán responsables de recuperar de 
inmediato los productos. 

Quienes resulten responsables del incumplimiento 
de la norma tendrán la obligación de reponer a los 
comerciantes los productos o servicios cuya venta o 
prestación se prohiba, por otros que cumplan las 
especificaciones correspondientes, o en su caso, 
reintegrarles o bonificarles su valor, así como cubrir 
los gastos en que se incurra para el tratamiento, 
reciclaje o disposición final, conforme a los 
ordenamientos legales y las recomendaciones de 
expertos reconocidos en la materia de gue se trate. 

El retraso en el cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo anterior podrá sancionarse con multas por 
cada día que transcurra, de conformidad a lo esta
blecido en la fracción 1 del artículo 112 de la presente 
Ley. 

CAPITULO IV 

De la Comisión Nacional de Normalización 

ARTÍCULO 58.- Se instituye la Comisión Nac1onal 
- de Normalización con el fin de coadyuvar en la 

política de normalización y permitir la coordinación 
de actividades que en esta materia corresponda 
realizar a las distintas dependencias y entidades de 
la administración pública federal. 

ARTÍCULO 59.- Integrarán la Comisión Nacional de 
Normalización: 

1.- Los subsecretarios correspondientes de las 
Secretarías de Desarrollo Social, Medio Am
biente, Recursos Naturales y Pesca, Energía, 
Comercio y Fomento Industrial; Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural; Comunicaciones 
y Transportes, Salud, Trabajo y Previsión so
cial, y Turismo; 

11.- Sendos representantes de la Asociación Nacio
nal de Universidades e Institutos de Enseñanza 
superior, de las cámaras y asociaciones de 
industriales y comerciales del país que determi
nen las dependencias; organismos nacionales 
de normalización y organismos del sector social 

..... 
~~ 
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productivo; y 

111.- Los titulares de las subsecretarías correspon
dientes de las Secretarias de Hacienda y Crédi
to Público de Contraloría y Desarrollo Adminis
trativo, y de Educación Pública, así como del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, del 
Centro Nacional de Metrología; del Instituto 
Nacional de Ecología de la Procuraduría Fede
ral del Consumidor, del Instituto Mexicano del 
Transporte, del Instituto Nacional de Pesca, y 
de los institutos de investigación o entidades 
relacionadas con la materia que se consideren 
pertinentes. 

La Comisión será presidida relativamente durante 
seis meses por los subsecretarios en el orden esta
blecido en la fracción 1 de este artículo. 

Para el desempeño de sus funciones, la Comisión 
contará con un secretariado técnico a cargo de la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 60.- La Comisión tendrá las siguientes 
funciones: 

1:- Aprobar anualmente el Programa Nacional de 
Normalización y vigilar su cumplimiento: 

11.- Establecer reglas de coordinación entre las 
dependencias y entidades de la administración 
pública federal y organizaciones privadas para 
la elaboración y difusión de normas y su cumpli
miento; 

111.- Recomendar a las dependencias la elabora
ción, modificación, cancelación de normas ofi
Ciales mexicanas, o su expedición conjunta. 

IV.· Resolver las discrepancias que puedan presen
tarse en los trabajos de los com1tés consultivos 
nacionales de normalización: 

V.- Opinar, cuando se requ1era. sobre el registro de 
organismos nac1onales de normalizaci 3An; 

VI.- Proponer la Integración de grupos de trabaJO 
para el estudio e investigación de materias 
especificas; 

VIl.· Proponer las medidas que se estimen oportu
nas para el fomento de la normaliZación, así 
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como aquellas necesarias para resolver las 
quejas que presenten los interesados sobre 
aspectos relacionados con la aplicación de 1a 
presente Ley; 

VIII.- Dictar los lineamientos para la organización de 
los comités consultivos nacionales de normali
zación y opinar respecto de aquellos aplicables 
a los comités de evaluación; y 

IX.- Todas aquellas que sean necesanas para la 
realización de las funciones señaladas. 

El reglamento de la Comisión determinará de mane
ra conforme la cual se realizarán estas func1ones. 

ARTÍCULO 61.- Las sesiones de la Comis1ón Nacio
nal de Normalización serán convocadas por el se
cretario técnico a petición de su presidente o de 
cualquiera de los integrantes a que se refiere el 
artículo 59 y se celebrarán por lo menos una vez 
cada 3 meses. 

En caso de las fracciones 1, 11, IV y VIII del articulo 
anterior, las decisiones se tomarán por mayoría "'*' 
votos de los miembros a que se refiere la fracci&·:··~ 
del articulo 59 y las sesiones serán válidas con fa 
as1stencia de por lo menos s1ete de éstos. En los 
demás casos, por la mayoría de todos los miembros, 

_pero deberán asistir por lo menos cuatro de los 
representantes mencionados en la fracción 11 del 
mismo artículo. 

ARTÍCULO 61-A. El programa Nacional de Norma
lización se mtegra por el listado de temas a norma
lizar durante el año que corresponda para normas 
oficiales mexicanas, normas mex1canas o las nor
mas a que se refiere el artículo 67, incluirá el calen
dario de trabajo para cada tema y se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación. Cuando a jUicio de la 
Comisión Nacional de Normalización dicho Progra
ma requiera de un suplemento, deberá seguirse el 
mismo . procedimiento que para su integración y 
publicación: 

La Comisión Nacional de Normalización establece
rá las bases para la integración del Programa. 

Las dependencias competentes no podrán expedir 
normas oficiales mexicanas sobre temas no inclu 
dos en el Programa del año de que se trate o en su 
suplemento, salvo los casos previstos en el articulo 
48. 



CAPITULO V 

De los Comités Consultivos Nacionales 
de Normalización 

ARTÍCULO 62.- Los comités consultivos nacionales 
de normalización son órganos para la elaboración 
de normas oficiales mexicanas y promoción de su 
cumplimiento. Estarán integrados por personal téc
nico de las dependencias competentes, según la 
materia que corresponda al com1té. organizaciones 
de industriales, prestadores de serv1cios comercian
tes, productores agropecuarios. forestales o 
pesqueros; centros de investigación científica o tec
nológica, colegios de profesionales y consumidores. 

Las dependencias competentes. en coordinación 
con el secretariado técnico de la Comis1ón Nacional 
de Normalización determinarán que organizaciones 
de las mencionadas en el párrafo anterior, deberán 
integrar el comité consultivo de que se trate, así 
como en el caso de ios comités que deban constituir
se para participar en actividades de normalización 
internacional. 

.. ARTÍCULO 63.- Las dependencias competentes, de 
acuerdo con los linearnientos que dicte la Comisión 
Nacional de Normalización. organizarán los comités 
consultivos nacionales de normalización y fijarán las 
reglas para su operación. La dependencia que regu
le el mayor número de actividades del proceso de un 
b1en o servicio dentro de cada comité. tendrá la 
presidencia correspondiente. 

Los mismos se organizarán por materias o sectores 
a n1vel nacional y no podrá existir más de un comité 
por dependencia. salvo en los casos debidamente 
JUStificados ante la Comisión. 

ARTÍCULO 64.- Las resoluciones de los comités 
deberán tomarse por consenso: de no ser esto 
posible, por mayoría de votos de los miembros. Para 
que las resoluciones tomadas por mayoría sean 
válidas, deberán votar favorablemente cuando me
nos la mitad de las dependencias representadas en 
el comité y contar con el voto aprobatono del presi
dente del mismo. En ningún caso se podrá expedir 
una norma oficial mex1caña que contravenga otras 
disposiciones legales o reglamentanas. 
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CAPITULO VI 

De los Organismos Nacionales 
. de Normalización 

ARTÍCULO 65.- Para operar como organismos na
cional de normalización se requiere: 

1.- Presentar solicitud de registro ante la Secreta
ría, con copia para la dependencia que corres
ponda; 

11.- Presentar sus estatutos para aprobación de la 
Secretaría en donde conteste que: 

a) Tienen por objeto soc1al el de normalizar: 

b) Sus labores de normalización se lleven a 
cabo a través de comités Integrados de 
manera equilibrada por personal técnico 
que presente a nivel nacional a productores, 
distribuidores, comerc1al1zadores, presta
dores de servicios, consumidores, institu
ciones de educación supenor y científica, 
colegios de profesionales, así como secto
res de interés general y sin exclusióiJ de 
ningún sector de la sociedad que pueda 
tener interés en sus actividades; y 

e) Tengan cobertura nacional: y 

111.- Tener capacidad para participar en las activida
des de normalización internacional, y haber 
adoptado el código para la elaboración, adop
Ción y aplicación de normas internacionalmente 
aceptado. 

ARTÍCULO 66.- Los organ1smos nacionales de 
normalización tendrán las siguientes obligaciones: 

1.- Permitir la participación de todos los sectores 
interesados en los comités para la elaboración 
de normas mexicanas, así como de las depen
dencias y entidades de la administración públi
ca federal competentes; 

11.- Conservar las minutas de las sesiones de los 
comités y de otras deliberaciones o acciones 
que permitan la venficación por parte de la 
Secretaria, y presentar los informes que ésta 
les requiera; 



111.- Hacer del conocimiento público los proyectos 
de normas mexicanas que pretendan emitir 
mediante aviso en el Diario Oficial de la Fede
ración y atender cualquier solicitud de informa
ción que sobre éstos hagan los interesados. 

IV.- Celebrar convenios de cooperación con la Se
cretaría a fin de que ésta pueda, entre otras, 
mantener actualizada la colección de normas 
mexicanas; 

V.- Remitir al secretariado técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización las normas que 
hubieren elaborado para que se publique su 
declaratoria de vigencia; y 

VI.- Tener sistemas apropiados para la identifica
ción y clasificación de normas. 

ARTÍCULO 67.- Las entidades de la administración 
pública federal, deberán constituir comités de nor
malización para la elaboración de las normas de 

. referencia conforme a las cuales adquieran, arrien
den o contraten bienes o servicios, cuando las nor
mas mexicanas o internacionales no cubran los 
requerimientos de las normas, o bien las especifica
ciones contenidas en dichas normas se consideren 
inaplicables u obsoletas. 

Dichos comités se constituirán en coordinación con 
el secretariado técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización y se ajustarán en lo conducente a lo 
dispuesto en los artículos 62 y 64 de esta Ley, Las 
normas que elaboren deberán cumplir con lo previs
to en el artículo 51-A. 

Se podrán someter las especificaciones requeridas 
por las entidades a los comités donde se hubieren 
elaborado las normas mexicanas respectivas, a fin 
de que aquellos lleven a cabo la actualización de la 
norma mexicana correspondiente. 

Hasta en tanto se elaboren las normas de referencia 
a que alude el primer párrafo de este articulo, las 
entidades podrán efectuar la adquisición, arrenda
miento o contratación conforme a las especificacio
nes que las mismas entidades determinen, pero 
deberán informar semestralmente al secretariado 
técnico de la Comisión Nacional de Normalización 
sobre los avances de los programas de trabajo de 
tales comités y justificar las razones por las cuales 
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las normas no se hayan concluido. 

TITULO CUARTO 
DE LA ACREDITACIÓN Y DETERMINACIÓt. 

DEL CUMPLIMIENTO 

CAPITULO 1 

De la Acreditación y Aprobación 

ARTÍCULO 68.- La evaluación de la conformidad 
será realizada por las dependencias competentes o 
por los organismos de certificación, los laboratonos 
de prueba o de calibración y por las unidades de 
verificación acreditados y, en su caso, aprobados en 
los términos del artículo 70. 

La acreditación de los organismos, laboratorios y 
unidades a que se refiere el párrafo anterior será 
realizada por las entidades de acreditación, para lo 
cual el interesado deberá: 

1.- Presentar solicitud por escrito a la entidad de 
acreditación correspondiente, acompañando, 
en su caso, sus estatutos y propuesta de activi
dades; 

11.- Señalar las normas que pretende evaluar, indi
cando la materia, sector, rama, campo o activi
dad respectivos y describir los servicios que 
pretende prestar y los procedimientos a utilizar; 

111.- Demostrar que cuenta con la adecuada capaci
dad técnica, material y humana, en relación con 
los servicios que pretende prestar, así como los 
procedimientos de aseguramiento de calidad, 
que garanticen el empeño de sus funciones; y 

IV.- Otros que se determinen en esta Ley o su 
reglamento. 

Integrada la solicitud de acreditación, se procederá 
conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 69.- Las entidades de acreditación inte
grarán comités de evaluación, como órganos de 
apoyo para la acreditación y, en su caso, para la 
aprobación por las dependencias competentes. 

Los comités de evaluación estarán constituidos por 
materias, sectores y ramas especificas, e integró 



por técnicos calificados con experiencia en los res
pectivos campos, así como por representantes de 
los productores, consumidores, prestadores y usua
rios del servicio, y por el personal técnico de las 
entidades de acreditación y de las dependencias 
competentes, conforme a los lineamientos que dicte 
la Secretaria, previa opinión de la Comisión Nacio
nal de Normalización. 

Cuando los comités de evaluación no cuenten con 
técnicos en el campo respectivo la entidad de 
acreditación lo notificará al solicitante y adoptará las 
medidas necesarias para contar con ellos. 

El comité de evaluación correspondiente designará 
a un grupo evaluado que procederá a realizar las 
visitas o acciones necesarias para comprobar que 
los solicitantes de acreditación cuentan con las ins
talaciones, equipo, personal técnico, organización y 
métodos operativos adecuados, que garanticen su 
competencia técnica y la confiabilidad de sus servi
cios. 

Los gastos derivados de la acreditación así como los 
honorarios de los técnicos que en su caso se requie
ran, correrán por cuenta de los solicitantes, los que 
deberán ser informados al respecto en el momento 
de presentar su solicitud. 

En caso de no ser favorable el dictamen del comité 
de evaluación, se otorgará un plazo de 180 días 
naturales al solicitante para corregir las fallas encon
tradas. Dicho plazo podrá prorrogarse por plazos 
iguales, cuando se justifique la necesidad de ello. 

ARTÍCULO 70.- Las dependencias competentes 
podrán aprobar a las personas acreditadas que se 
requieran para la evaluación de la conformidad, en 
lo que se refiere a normas oficiales mexicanas, para 
lo cual se sujetarán a lo siguiente: 

1.- Identificar las normas oficiales mexicanas para 
las que se requiere de la evaluación de la 
conformidad por personas aprobadas y, en su 
caso, darlo a conocer en el Diario Oficial de la 
Federación; y 

11.- Participar en los comités de evaluación para la 
acreditación, o reconocer sus resultados. No 
duplicar los requisitos solicitados para su 
acreditación, sin perjuicio de establecer adicio-
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nales, cuando se compruebe justificadamente 
a la Secretaría la necesidad de los mismos a fin 
de salvaguardar tanto el objetivo de la norma 
oficial mexicana, como los resultados de la 
evaluación de la conformidad con la misma y la 
verificación al solicitante de las condiciones 
para su aprobación. 

ARTÍCULO 7G-Á. Para operar como entidad de 
acreditación se reqüiere la autorización de la Secre
taria, previa opinión favorable de la mayoría de los 
miembros de la Comisión Nacional de Normaliza
ción a que se refiere la fracción 1 del articulo 59, y 
cumplir con lo siguiente: 

1.- Acreditar la capacidad jurídica, técnica, admi
nistrativa y financiera, para lo que se deberá 
acompañar: 

a) Estatutos sociales o proyecto de éstos, de
tallando órganos de gobierno, y la estructu
ra técnica funcional de la entidad donde 
conste la representación equilibrada de los 
organismos productivos, comerciales y aca: 
démicos interesados, a nivel nacional, en el 
proceso de acreditación; 

b) Relación de los recursos materiales y huma
nos con que cuenta, o propuesta de los 
mismos, detallando grado académico y ex
periencia en la materia de éstos últimos; y 

e) Documentos que demuestren su solvencia 
financiera para asegurar la continuidad del 
sistema de acreditación; 

11.- Demostrar su capacidad para atender diversas 
materias, sectores o ramas de actividad; · 

111.- Acompañar, en su caso, sus acuerdos con otras 
entidades similares o especializadas en las 
materias a que se refiere esta Ley; y 

IV.- Señalar las tantas máximas que aplicaría en la 
presentación de sus servicios. 

Integrada la documentación la Secretaría emitirá un 
informe y lo someterá a las dependencias compe
tentes para su opinión. 

ARTÍCULO 70-B. La entidad de acreditación autori-
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zada deberá: 

1.- Resolver las solicitudes de acreditación que le 
sean presentadas, emitir las acreditaciones co
rrespondientes y notificarlo a las dependencias 
competentes; 

11.- Cumplir en todo momento con las condiciones 
y términos conforme a los cuales se le otorgó la 
autorización; 

111.- Permitir la presencia de un representante de las 
dependencias competentes que asilo soliciten 
eri el desarrollo de sus funciones: 

IV.- Integrar y coordinar los comités de evaluación 
para acreditación conforme a los lineamientos 
que dicte la Secretaría, así como integrar un 
padrón nacional de evaluadores con los técni
cos correspondientes; 

V.- Revisar periódicamente el cumplimiento por 
parte de las personas acreditadas de las condi
ciones y requisitos que Sirvieron de base para 
su acreditación; 

VI.- Resolver las reclamac1ones que presenten las 
partes afectadas por sus actividades, y respon
der sobre su actuación; 

VIl.- Salvaguardar la confidencialidad de la informa
ción obtenida en el desempeño de sus activida
des; 

VIII.- Participar en organizaciones de acreditación 
regionales o Internacionales para la elabora
ción de cnterios y lineamientos sobre la 
acreditación y el reconocimiento mutuo de las 
acreditaciones otorgadas; 

IX.- Facilitar a las dependencias y a la Comisión 
Nacional de Normalización la información asis
tencia técmca que se requiera en materia de 
acreditación y presentar semestralmente un 
reporte de sus actividades ante la misma; y 

X.- Mantener para consulta de cualquier interesa
do un catálogo clasificado y actualizado de las 
personas acreditadas. 

ARTÍCULO 70-C. Las entidades de acreditación y 
las personas acreditadas por éstas deberán: 

..... 
~~ 
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1.- Ajustarse a las reglas, procedimientos y mt· 
dos que se establezcan en las normas ofici< 
mexicanas, las normas mexicanas y, en su 
defecto, las internacionales; 

11:- Prestar sus servicios en condiciones no 
discriminatorias y observar las demás disposi
ciones en materia de competencia económica; 

111.- Evitar la existencia de conflictos de interés que 
puedan afectar sus actuaciones y excusarse de 
actuar cundo existan tales conflictos; 

IV.- Resolver reclamaciones de cualquier interesa
do; y 

V.- Permitir la revisión o verificación de sus activi
dades por parte dela dependencia competente, 
y además por las entidades de acreditac1ón en 
el caso de personas acreditadas. 

Cuando una entidad de acreditación o persona acre
ditada o aprobada tenga poder sustancial en el · 
mercado relevante de acuerdo a la Ley Federal de 
Competencia económica, la Secretaría est< '· 
facultada para establecer obligaciones espeCific( 
relacionadas con las tarifas, calidad y oportunidad 
de servicio. 

- ARTÍCULO 71.- Las dependencias competentes 
podrán en cualquier tiempo realizar visitas de venfi
cación para comprobar el cumplimiento de esta Ley, 
sus reglamentos y ras normas oficiales mexicanas 
por parte de las entidades de acreditación, _las perso
nas acreditadas o cualquier otra entidad u organis
mo que realice actividades relacionadas con las 
materias a que se refiere esta Ley, así como a 
aquellas a las que presten sus servicios. 

ARTÍCULO 72.- La Secretaría mantendrá a disposi
ción de cualquier interesado el listado de las entida
des de acreditación autorizadas y de las personas 
acreditadas y aprobadas, por norma, maten a, sector 
o rama, según se trate, así como de los organismos 
nacionales de normalización, de las instituciones o 
entidades a que se refiere el articulo 87 -A y de los 
organismos internacionales reconocidos por el go
bierno mexicano. Dicho listado indicará, en su caso, 
las suspensiones y revocaciones y será publica-· 
en el Diario Oficial de la Federación periódicame1 



CAPITULO 11 

De los Procedimientos para la Evaluación 
de la Conformidad 

ARTICULO 73.- Las dependencias competentes 
establecerán, tratándose de los normas oficiales 
mexicanas, los procedimientos para la evaluación 
de la conformidad cuando para fines oficiales requie
ran comprobar el cumplimiento con las mismas. lo 
que se hará según el nivel de nesgo o de protecc1ón 
necesarios para salvaguardar las finalidades a que 
se refiere el articulo 40, previa consulta con los 
sectores interesados, observando esta Ley, su re
glamento y los lineamientos Internacionales. Res
pecto de las normas mexicanas u otras especifica
ciones, prescripciones o características determina
das, establecerán dichos procedimientos cuando 
asi se requiera. 

Los procedimientos referidos se publicarán para 
consulta pública en el Di ano Oficial de la Federación 
antes de su publicación definitiva, salvo que los 
mismos estén contenidos en la norma oficial mexica
na correspondiente. o exista:una razón fundada en 

'ntrano. 

Cuando tales procedimientos impliquen trámites adi
cionales, deberá turnar copia de los mismos a la 
Secretaria para su opinión, antes de que los mismos 
se publiquen en forma defin1t1va. Asimismo, si 
involucran operaciones de medic1ón se deberá con
tar con trazabilidad .a los patrones nacionales apro
bados por la Secretaria o en su defecto a patrones 
extranjeros o internacionales confiables a juicio de 
ésta. 

ARTICULO 74.- Las dependencias o las personas 
acreditadas y aprobadas podrán evaluar la confor
midad a petición de parte, para f1nes particulares, 
oficiales o de exportación. Los resultados se harán 
constar por escrito. 

La evaluación de la conformidad podrá ·realizarse 
por tipo, 1 inea, lote o partida de productos. o por 
sistema, ya sea directamente en las mstalaciones 
que correspondan o durante el desarrollo de las 
act1v1dades. servicios o procesos de que se trate, y 
auxiliarse de terceros especialistas en la materia 
~. 1e corresponda. 

ARTÍCULO 75.- Es obligatorio el contraste de los 
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artículos de joyería y orfebrería elaborados con 
plata, oro, platino paladio y demás metales precio
sos. La certificación se efectuará sobre los artículos 
que contengan como mínimo la Ley del metal que se 
establezcan en las normas oficiales mexicanas res
pectivas. 

CAPITULO 111 

De las Contraseñas y Marcas Oficiales 

ARTÍCULO 76.- Las dependencias competentes, 
· en coordinación con la Secretaria, podrán estable
cer las características de las contraseñas oficiales 
que denoten la evaluación de la conformidad res
pecto de las normas oficiales mexicanas y, cuando 
se requiera, de las normas mexicanas. 

Los productos o servicios sujetos a las normas 
oficiales mexicanas y normas mexicanas, podrán 
ostentar voluntariamente las contraseñas ofic1ales 
cuando ello no induzca a error al consumidor o 
usuario sobre las características del bien o'-servicio; 
se haya evaluado la conformidad por una'persona 
acreditada o aprobada y las contraseñas se acom
pañen de las marcas registradas por la misma en los 
términos de la ley de la Propiedad Industrial. Para 
ello se deberá obtener previamente la autorización 
de las personas acreditadas para el uso de sus 
:narcas registradas. · 

Las dependencias podrán requerir que determma
dos productos ostenten dichas contraseñas obliga
toriamente, en cuyo caso se requiera la evaluación 
de la conformidad por la dependencia competente o 
por las personas acreditadas y aprobadas para ello. 

ARTÍCULO 77. (DEROGADO) 

ARTÍCULO 78.- Las de pendencias podrán estable
cer los emblemas que denoten la acreditación y 
aprobación de los organismos de certificación. labo
. ratorios de prueba y de calibración y unidades de 
verificación. 

CAPITULO IV 

De los Organismos de Certificación 

ARTÍCULO 79.- Las dependencias competentes 
aprobarán a los organismos de certificac,ón acredi
tados por cada norma oficial mexicana en los térmi-.., 

~"~ 
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nos del artículo 70. Dicha aprobación podrá otorgar
se por matena, sector o rama, siempre que el orga
nismo: 

1.- Tenga cobertura nacional; 

11.- Demuestre la participación, en su estructura 
técmca funciona de representantes de los sec
tores Interesados a nivel nac1onal de producto
res, distribuidores, comercializadores, pres
tadores de servicios, consumidores, institucio
nes de educación superior y científica, colegios 
de profesionales, así como de aquellos que 
puedan verse afectados por sus actividades; 

111.- Cuente con procedimientos que permitan con
ducir sus actuaciones en el proceso de 
certificaci%n con independencia de interUs 
particulares o de grupo; y 

IV.- Permit,a la presencia de un representante de la 
dependencia competente que así lo solicite en 
el desarrollo de sus func1ones. 

ARTÍCULO 80.- Las actividades de certificación, 
deberán ajustarse a las reglas, procedimientos y 
métodos que se establezcan en las normas oficiales 
mexicanas, y en su defecto a las normas Internacio
nales. Las actividades deberán comprender lo si
guiente: 

1.- Evaluac1ón de los procesos, productos, servi
cios e instalaciones, mediante inspección ocu
lar, muestreo, pruebas, invP.stigación de campo 
o revisión y evaluación de los programas de 
calidad; · 

11:- Seguimiento posterior a la certificación inicial, 
para comprobar el cumplimiento con las nor
mas y contar con mecanismos que permitan 
proteger y evitar la divulgación de propiedad 
industrial o intelectual del cliente; y 

111.- Elaboración de criterios generales en materia 
de certificación mediante comités de certifica
ción donde participen los sectores interesados 
y las dependencias. Tratándose de normas 
oficiales mexicanas los criterios que se determi
nen deberán ser aprobadas por la dependencia 
competente. 
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CAPITULO V 

De los Laboratorios de Pruebas 

ARTÍCULO 81.- Se instituye el Sistema Nacional de 
Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas con el 
objeto de contar con una red de laboratorios de 
Pruebas con el objeto de contar con una red de 
laboratorios acreditados que cuenten con equipo 
suficiente, personal técnico calificado y demás requi
sitos que establezca el reglamento, para que presten 
servicios relacionados con la normalización a que se 
refiere esta Ley. 

Los laboratorios acreditados podrán denc:, · .,¡ Cir
cunstancia usando el emblema oficial de: s:-:·2ma 
nacional de acieditamiento de laboratorios a.; prue
bas. 

ARTÍCULO 82.- (DEROGADO) 

ARTÍCULO 83.- El resultado de las pruebas que se 
realicen los laboratorios acreditados. se hará constar 
en un informe de resultados que será firmado por la 
persona facultada por el propio laboratorio para 
hacerlo. Dichos informes tendrán validez ar •s 
dependencias y entidades de la administ. .m 
púlica federal, siempre que el laboratorio haya sido 
aprobado por la dependencia competente. 

CAPITULO VI 

De las Unidades de Verificación 

ARTÍCULO 84.- Las unidades de verificación po
drán, a petición de parte interesada, verificar el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas, sola
mente en aquellos campos o actividades para las 
que hubieren sido aprobadas por las dependencias 
competentes. 

ARTÍCULO 85.- Los dictámenes de las unidades de 
verificación serán reconocidos por las dependencias 
competentes, así como por los organ1smos de certi
ficación y en base a ellos podrán actuar en los 
términos de esta Ley y conforme a sus respectivas 
atribuciones. 

ARTÍCULO 86.- Las dependencias podrán solicitar 
el auxilio de las unidades de verificación pp-- la 



evaluación de la conformidad con respecto de las 
1ormas oficiales mexicanas, en cuyo caso se suje
.arán a las formalidades y requisitos establecidos en 
esta Ley. 

ARTÍCULO 87.- El resultado de las operac1ones que 
realicen las unidades de verificación se hará constar 
en una acta que será firmada, ba¡o su responsabili
dad, por el acreditado en el caso de las personas 
físicas y por el propietario del establecimiento o por 
el presidente del conse¡o de administración, admi
nistrador único o director general de la propia unidad 
de verificación reconoc1dos por las dependencias, y 
tendrá validez una vez que haya sido reconocido por 
la dependencia conforme a las funciones que hayan 
sido específicamente autonzadas a la misma. 

CAPITULO VIl 

De los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 

ARTÍCULO 87-A. La Secretaría. por sí o a solicitud 
de cualquier dependencia competente o interesado, 
podrá concertar acuerdos con inst1tuc1ones ofic1ales 
'xtranjeras e internacionales para el reconocimiento 
nutuo de los resultados de la evaluación de la 

conformidad que se lleve a cabo por las dependen
cias, personas acreditadas e instituciones mencio
nadas, asi como de las acreditaciones otorgadas. 

Las entidades de acreditación y las personas acre
ditadas tamb1én podrán concertar acuerdos con las 
instituciones señaladas u otras entidades privadas, 
para lo cual requerirán el visto bueno de la Secreta
ría. Cuando tales acuerdos tengan alguna relación 
con las normas oficiales mexicanas, se requerirá, 
además, la aprobación del acuerdo por la dependen
Cia competente que expidió la norma en cuestión y la 
publicación de un extracto del mismo en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 87-B. Los convenios deberán ajustarse 
a lo dispuesto en los tratados internacionales suscn
tos por los Estados Unidos Mex1canos, al reglamen
to de esta Ley, en su defecto, a los lineamientos 
internacionales en materia, y observar como princi
pios que: 

Exista reciprocidad; 

11.- Sean mutuamente satisfactonos para facilitar el 
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comercio de los productos, procesos o servi
cios nacionales de que se trate; y 

111.- Se concerten preferentemente entre 1nst1tu
ciones y entidades de la misma naturaleza. 

TÍTULO QUINTO 
DE LA VERIFICACIÓN 

CAPITULO ÚNICO 

Verificación y Vigilancia 

ARTÍCULO 88.- Las personas físicas o morales 
tendrán la obligación de proporc1onar a las autorida
des competentes los documentos, informes y datos 
que les requieran por escrito, asi como las muestras 
de productos que se les soliciten cuando sean 
necesarios para los fines de la presente Ley y 
demás disposiciones derivadas de ella. En todo 
caso, respecto a las muestras se estará a lo dis
puesto en los artículos 101 al108 de la presente Ley. 

f 

ARTÍCULO 89.- Para efectos de control del cumpli
miento con normas oficiales mex1canas las depen
dencias podrán integrar sistemas de informac1ón 
conforme a los requisitos y condiCiones que se 
determinen en el reglamento de esta Ley, y aquellos 
que se establezcan las dependencias a ·través de 

_disposiciones de carácter general, evitando trámi
tes adicionales. 

Las dependencias deberán proporcionar a solicitud 
del secretariado técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización o de cualqUier dependencia compe
tente la información contenida en dichos sistemas y 
otorgar facilidades para su· consulta por las partes 
interesadas 

ARTÍCULO 90.- (DEROGADO) 

ARTÍCULO 91.- Las dependencias competentes 
podrán realizar visitas de verificación con el objeto 
de vigilar el cumplimiento de esta Ley de más 
disposiciones aplicables, independientemente de 
los procedimientos para la evaluación de la confor
midad que hubieren establecido. Al efecto, el perso
nal a~Jtorizado por las dependencias podrá recabar 
los documentos o la evidencia necesaria para ello, 
así como las muestras conforme a lo dispuesto en el 
artículo 101. 

; 



~1 

Cuando para comprobar el cumplim1ento con una 
norma oficial mexicana que se reqweran medicio
nes o pruebas de laboratorio, la verificación corres
pondiente se efectuará únicamente en laboratorios 
acreditados y aprobados, salvo que éstos no existan 
para la medición o prueba específica. en cuyo caso, 
la prueba se podrá realizar en otros laboratorios, 
preferentemente acreditados. 

Los gastos que se originen por las venficaciones por 
actos de evaluac1ón de la conformidad serán a cargo 
de la persona a quien se efectúe ésta. 

ARTÍCULO 92.- De cada visita de verificación efec
tuada por el personal de las dependencias compe
tentes o un1dades de verificación, se expedirá un 
acta detallada, sea cual fuere el resultado, la que 
será firmada por el representante de las dependen
cias o un¡'dades, en su caso por el laboratorio en que 
hubiere realizado, y al fabncante o prestador del 
servicio SI hubiere Intervenido. 

La falta de participación del fabricante o prestador 
del servicio en las pruebas o su negativa a f1rmar el 
acta, no afectará su validez. 

ARTÍCULO 93.- Si el producto o el servicio no 
cumplen satisfactoriamente las especificaciones, la 
Secretaria o la dependencia competente, a petición 
del Interesado podrá autorizar se efectúe otra verifi
cación en los términos de esta Ley. 

Esta verificación podrá efectuarse, a JUicio de la 
dependencia, en el mismo laboratono o en ·otro 
acred1tamiento, en cuyo caso serán a cargo del 
productor, fabncante, Importador, comerc1alizador o 
del prestador de servicios los gastos que se ongmen. 
Si en esta segunda venf1cación se demostrase que 
el producto o el servicio cumple satisfactonamente 
las especificaciones, se tendrá por desvirtuado el 
pnmer resultado. Si no las cumple. por confirmado. 

ARTÍCULO 94.- Para los efectos de esta Ley se 
entiende por v1s1ta de verificación: 

1.- La que se practique en los lugares en que se 
realice el proceso, alguna fase del m1smo, de 
productos, instrumentos para med1r o servicios, 
con objeto de constatar ocularmente que se 
cumple con lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones derivadas de ella. asi como com
probar lo concerniente a la utilización de los 
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instrumentos para medir; y/o 

11.- La que se efectúe con objeto de comprobar el 
cumplimiento de las normas oficiales mex1canas. 
el contenidO o el contenido neto y, en su caso. 
la masa drenada; determinar los rngredientes 
que constituyan o integren los productos, s1 
existe obligación de indicar su composición, la 
veracidad de la información comercial o la ley 
de los metales preciosos. Esta verificac1ón se 
efectuará mediante muestreo y, en su caso, 
pruebas de laboratorio. 

Cuando exista concurrencia de competenc:a, 
la verificación la realizarán las dependenC' as 
competentes de acuerdo a las bases de coordi
nación que se celebren. 

ARTÍCULO 95.- Las visitas de verificación que lleve 
a cabo la Secretaría y las dependencias competen
tes, se practicarán en días y horas hábiles y única
mente por personal autorizado, previa 1dent1ficación 
v1gente y exhibic1ón del ofic1o de comis1ón respecti
vo. 

La autoridad podrá autonzar se practiquen tamb 
en días y horas inhábiles a fin de evitar la comrs1on 
de infracciones, en cuyo caso el oficio de com1sión 
expresará tal autorización. 

ARTÍCULO 96.- Los productores, propietarios, sus 
subordinados o encargados de establecimientos 
industnales o comerciales en que se realice el pro
ceso o alguna fase del m1smo, de productos, instru
mentos para medir o se presenten serv1cios sujetos 
al cumplimiento de la presente Ley, tendrán la oblr
gación de permitrr el acceso y proporcionar las 
f'!cilidades necesarias a las personas autorizadas 
por la Secretaría o por las dependencias competen
tes para practicar la verificación, s1empre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el presente 
Título. 

Cuando los SUJetos obligados a su o.bservancia 
cuenten con un dictamen, certificado, informe u otro 
documento expedido por personas acreditadas y 
aprobadas, en los términos de esta Ley. se recono
cerá el cumplimiento con las normas oficiales 
mex1canas. 

ARTÍCULO 97.- De toda visita de venficación e 

levantará acta crrcunstanciada, en presenc1a de dos 



·~stigos propuestos por la persona con quien se 
.biere entendido la diligencia o por quien la practi

que si aquella se hubiese negado a proponerlos. 

De toda acta se dejará copia a la persona con quien 
se entendió la diligencia, aunque se hubiese negado 
a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia 
ni del documento de que se trate. 

ARTÍCULO 98.- En las actas se hará constatar: 

1.- Nombre, denominación o razón ¡,ocial del esta
blecimiento; 

11.- Hora, día, mes y año en que se inicie y en que 
concluya la diligencia; 

111.- Calle, número, población o colonia, municipio o 
delegación, código postal y entidad federativa 
en que se encuentre ubicado el lugar en que se 
practique la visita; 

IV.- Número y fecha del oficio de comisión que la 
motivó; 

Nombre y cargo de la persona con quien se 
entendió la diligencia; · 

VI.- Nombre y domicilio de las personas que 
!ungieron como testigos; 

VIl.- Datos relativos a la actuación; 

VIII.- Declaración del visitado, si quis1era hacerla; y 

IX.- Nombre y firma de quienes intervinieron en la 
diligencia, incluyendo los de quienes llevaron a 
cabo. 

ARTÍCULO 99.- Los visitados a qUienes se haya 
levantado acta de verificación, podrán formular ob
servancias en el acto de la diligencia y ofrecer 
pruebas en relación con los hechos contenidos en 
ella o, por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del 
término de 5 días hábiles siguientes a la fecha en que 
se haya levantado. 

ARTÍCULO 100.- La separación o recolección de 
muestras de productos, sólo procederá cuando deba 

11izarse la verificación a que se refiere la fracción 
jel artículo 94, así como cuando lo solicite el 

visitado. 
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ARTÍCULO 101.- La recolección de muestras se 
efectuará con sujeción a las siguientes formalida
des: 

l.- Sólo las personas expresamente autorizadas 
por la Secretaría o por la dependencia compe
tente podrán recabarlas. 

También podrán recabar dichas muestras las 
personas acreditadas y aprobadas, para efec
tos de la evaluación de la conformidad; . 

11.- Las muestras se recabarán en la cantidad es
trictamente necesaria, la que constituí rá por: 

a) El número de piezas que en relación con los 
lotes por examinar, integren el lote de mues
tra conforme a· las normas ofic1ales 
mexicanas o a los procedimientos para la 
evaluación de la conformidad que publiquen 
las dependencias competentes; y 

b) Una o varias fracciones cuando se trate de 
productos que se exhiban a granel, en pie
zas, rollos, tiras o cualquiera otra forma y se 
vendan usualmente en fracciones; 

111.- Las muestras se seleccionarán la azar y preCI
samente por las personas autorizadas; 

IV.- A f1n de impedir su sustituc1ón. las muestras se 
guardarán o asegurarán, en forma tal que no 
sea posible su violación sin dejar huella; y 

V.- En todo caso se otorgará, respecto a las mues
tras recabadas, el recibo correspondiente. 

ARTÍCULO 102.- Las muestras se recabarán por 
duplicado, quedando un tanto de ellas en resguardo 
del establecimiento visitado. Sobre el otro tanto se 
hará la primera verificación; si de ésta se desprende 
que no existe contravención alguna a la norma de 
que se trate, o a lo dispuesto en esta Ley o demás 
disposiciones derivadas de ella quedará sin efecto la 
otra muestra y a disposición de quien se haya obte
nido. 

Si de la primera verificación se aprecia incumpli
miento a la norma oficial mexicana respectiva o en el 
contenido neto o masa drenada, se repetirá la veri
ficación si así se solicita, sobre el otro tanto de las 
muestras en laboratorio acreditado diverso y previa 
notificación al solicitante. 



Si el resultado de la segunda verificación se 1nfiere 
que las muestras se encuentran en el caso del primer 
párrafo de este artículo, se tendrá por aprobado todo 
el lote. Si se conformase la deficiencia encontrada en 
la primera se procedera.en los térmmos del artículo 
57. 

Se deberá solicitar la segunda verificación dentro del 
término de cinco días hábiles siguientes a aquél en 
que se tuvo conocimiento del resultado de la pnmera 
verificación. Si no se solicitare quedará firme el 
resultado de la primera verificación. 

ARTÍCULO 103.- Las muestras podrán recabarse 
de los establecimientos en que se realice el proceso 
o aiguna fase del mismo, invariablemente previa 
orden por escrito. 

Si las muestras se recabasen de comerciantes se 
notificará a los fabricantes, productores o 
Importadores para que, si lo desean, participen en 
las pruebas que se efectúen. 

ARTÍCULO 104.- De las comprobaciones que se 
efectúen como resultado de las visitas de verificación 
se expedirá un acta en la que se hará constar; 

1.- Si el sobre, envase o empaque que contenía las 
muestras presenta o no huellas de haber sido 
violado, o en su caso, s1 el producto_ 
individualizado no fue sustituido; 

11.- La cantidad de muestras en que se efectuó la 
verificación; 

111.- El método o procedimiento empleado, el cual 
deberá basarse en una norma; 

IV.- El resultado de la venficación; y 

V.- Los demás datos que se requiera agregar. 

Las actas deberán ser firmadas por las personas que 
realizaron o participaron en las pruebas, y por el 
responsable de laboratorio, si se trata de laboratorios 

· acreditados. En los demás casos por el representan
te de la Secretaria o tiependencia competente que 
hubiese intervemdo y el del productor, fabricante, 
distribuidor, comerciante o importador, que hayan 
participado y qu1sieran hacerlo. Su negativa a firmar 
no afectará la validez del acta. 
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ARTÍCULO 105.- Los informes a que se refiere el 
artículo precedente, cualquiera que sea su re.• 
do, se notificarán dentro de un plazo de 5 días h¡, "s 
siguientes a la fecha de recepción del mforme de 
laboratorio, a los fabricantes, o a los distribuidores. 
comerciantes o importadores si a éstos les fueron 
recabadas las muestras. Tratándose de las perso
nas a que se refiere el artículo 84, los informes 
deberán notificarse dentro de un plazo de 2 días 
hábiles siguiente a la recepción del informe de labo
ratorio, a la dependencia competente. 

Si el resultado fuese en sentido desfavorable al 
productor, fabricante, Importador, distribuidor o co
merciante, la notificación se efectuará en forma tal 
que conste la fecha de su recepc1ón. 

ARTÍCULO 106.- Al notificarse el resultado de la 
verificación, las muestras quedarán a disposición de 
la persona de quien se recabaron, o en su caso el 
material sobrante si fue necesaria su destrucción, lo 
que se hará saber a dicha persona para que lo reco¡a 
dentro de los tres días hábiles s1gu1entes s1 se trata 
de artículos perecederos o de fácil descomposición. 

Los fabricantes, productores e importadores ter 1 

obligación de reponer a los distribuidores o co .. _r
ciantes las muestras recogidas de ellos que resulten 
destruidas. 

Cuando se trate de product:::>s no perecederos. si en 
el lapso de un mes contado a part1r de la fecha de 
notificación del resultado, no son recogidas las mues
tras o el material sobrante, se les dará el destino que 
estime conveniente qu1en las haya recabado. 

ARTÍCULO 107.- Si de la verificación se desprende 
. determinada deficiencia del producto, se procederá 
de la sigUiente forma: 

1.- Si de la verificación se desprende determinada 
deficiencia del producto, se procederá de la 
siguiente forma: 

11:- Si se tratara de deficiencias en el contenido neto 
o la masa drenada, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 23; 

111.- Si los materiales, elementos, substancias o 
ingredientes que constituyan o integren e' •-
dueto no corresponden a la indicación qL 



tente o el porcentaje de ellos se inexacto en 
perjuicio del consumidor, se prohibirá la venta 
de todo el lote o, en su caso, de toda la produc
ción Similar, hasta en tanto se corrijan dichas 
Indicaciones. En caso de no ser esto posible, se 
permitirá su venta al prec1o correspondiente a 
su verdadera composición, siempre y cuando 
ello no implique riesgos para la salud humana, 
animal o vegetal o a los ecosistemas; y 

IV.- Si se trata de la prestación de un servicio en 
perjuiCIO del consumidor. se suspenderá su 
prestación hasta en tanto se cumpla con las 
especificaciones correspondientes. 

Las soluciones que se dicten con fuQdamento en 
este articulo serán sin perjuicio de las sanciones que 
proceda. 

ARTÍCULO 108.- Siempre que se trate de la verifica
ción de especificaciones contenidas en normas ofi
ciales mexicanas, del contenido neto. masa drenada, 
composición de los productos o ley de metales 
prec1osos, en tanto se realiza la verificación respec
tiva. el lote de donde se obtuvieron las muestras, 
~ólo podrá comercializarse bajo a estricta responsa
Jilldad del propietario del establecimiento o de órga
no de administración o administrador único de la 
empresa. 

Solamente en los casos en que exista razón fundada 
para suponer que la comercialización del producto 
puede dañar gravemente la salud de las personas. 
de los animales o de las plantas, o 1rrevers1blemente 
el med1o ambiente o los ecosistemas, el lote de 
donde se obtu.vieron las muestras no podrá comer
Cializarse y quedará en poder y bajo la responsabi
lidad del propietario del establecimiento o del conse
jo de admm1stración o administrador ún1co de la 
empresa de donde se recabaron. De no encontrarse 
mot1vo de infracción se permitiré de inmediato la 
comercialización del lote. 

De comprobarse incumplimiento a las especificacio
nes o a la indicación del contenido neto, masa 
drenada, composición del producto o ley del metal 
prec1oso, se procederá COfllO se indica en el articulo 
anterior. 

Cuando el procedimiento de verificación y muestreo 
e refiera a productos, actividades o servicios regu-
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lados por la Ley General de Salud, se estará a lo 
dispuesto en dicho ordenamiento legal. 

ARTÍCULO 109.- Cuando sean inexactos los datos 
o información contenidos en las et1quetas, envases 
o empaques de los productos, cualesquiera que 
éstos sean, asi como la publicidad que de ellos se 
haga, la Secretaria o las dependencias competentes 
de forma coordinada podrán ordenar se modifique, 
concediendo el término estrictamente necesario para 
ello, sin perjuicio de imponer la sanci%n que proce
da. 

TITULO SEXTO 
DE LOS INCENTIVOS, SANCIONES 

Y RECURSOS 

CAPITULO 1 

Del Premio Nacional de Calidad 

ARTÍCULO 110.- Se in.stituye el Premio f\Jacional de 
. •J. 

Calidad con el objeto de reconocer y premiar anual- ¿: 
mente el esfuerzo de los fabricantes y de los ~:: 

prestadores· de serv1cio nacionales. que mejoren • ' 
constantemente la cal1dad de procesos 1ndustnales. 
productos y servicios, procurando la cal1dad total. ·;.'~: 

ARTÍCULO 111.- El procedimiento para la selecc1ón · . ,-.~
de los acreedores al prem1o mencionado, la forma de 
usuario y las demás prevenciones que sean necesa-
nas, los establecerá el reglamento de esta Ley. 

CAPITULO 11 

De las Sanciones 

ARTÍCULO 112.- El Incumplimiento a lo dispuesto 
en esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, 
sera sancionado admin1strat1vamente por las de
pendencias conforme a sus atribuciones y en base a 
las actas de verificación y dictámenes de laborato
nos acreditados que les sean presentados a la 
dependencia encargada de v1g1lar el cumplimiento 
de la norma conforme a lo establecido en esta ley. 
Sin perjuicio de las sanciones establecidas en otros 
ordenamientos legales, las sanciones aplicables 
serán las siguientes: 

1.- Multa; 



11.- Clausura temporal o definitiva, que podrá ser 
parcial o total; 

111.- Arresto hasta por treinta y seis horas; 

IV.- Suspensión o revocación de la autorización, 
aprobación , o registro según corresponda; y 

V.- Suspensión o cancelación del documento don
de consten los resultados de la evaluación de la 
conformidad, así como de la autorización del 
uso de contraseñas y marcas registradas. 

ARTÍCULO 112-A.- Se sancionará con multa las 
conductas u omisiones siguientes: 

1.- De veinte a tres mil veces el salario mínimo 
cuando: 

a) No se proporcione a las dependencias los 
informes que requieran respecto a las mate
rias previstas en esta Ley; 

b) No se exhiba el documento que compruebe 
el cumplimiento con las normas of1ciales 
mexicanas que le sea requerido; o 

e) Se contravenga una norma oficial mexicana 
relativa a información comercial, y ello no 
represente engaño al consumidor; 

11.- De quinientas a ocho mil veces el salario míni
mo cuando: 

a) Se modifique sustancialmente un producto, 
proceso, método, instalación, servíc1o o ac
tividad sujeto a .una evaluac1ón de la confor
midad, sin haber dado av1so a la dependen
cia competente o a la persona acreditada y 
aprobada que la hubiere evaluado; 

b) No se efectúe el acondicionamiento. 
re-procesamiento, reparac1ón. substitución 
o modificación a que se ref1eren los artículos 
57 y 109, en los términos señalados por la 
dependencia competente; 

e) Se utilice cualqurer documento donde cons
ten los resultados de la evaluación de la 
conformidad, la autonzación de uso de con
traseña, emblema o marca registrada, o que 
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compruebe el cumplimento con esta Ley y 
las disposiciones que de ella derivan, r--, 
un fin distinto del que motivó su expedí' 

d) Se contravengan disposiciones conten1das 
en las normas oficiales mexicanas; 

e) Se cometa cualquier infracción a la presente 
Ley, no prevista en este artículo; 

111.- De tres mil a catorce mil veces el salario mínimo 
cuando: 

a) Se incurra en conductas u omisiones que 
Impliquen engaño al consumidor o constitu
yan una practica que pueda 1nducir a error; 

b) Se ostente contraseñas, marcas registra
das, emblemas, insignias, calcomanías o 
algún otro distintivo sin la autonzación co
rrespondiente; o 

e) Se disponga de productos y servic1os 
inmovilizados; 

IV.- De cinco mil a veinte mil veces el salario mí11· .. -., 
cuando se incurra en conductas u omisic 
que impliquen grave riesgo a la salud, vida o 
seguridad humana, animal o vegetal, al med1o 
ambiente o demás finalidades contempladas 
en el articulo 40; 

Para efectos del presente articulo, se entenderá por 
salario mínimo, el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometerse la infracción. 

ARTÍCULO 113.- En todos los casos de re1nc1denc1a 
se duplicará la multa impuesta por la fracción ante
rior, sin que en cada caso su monto total exceda del 
doble del máximo fijado en el articulo anterior .. 

Se entiende por reincidencia, para los efectos de 
esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, 
cada una de las subsecuentes infracciones a un 
mismo precepto, cometidas dentro de los dos años 
siguientes a la fecha del acta en que se hizo constar 
la infracción precedente, siempre que ésta no hubie
se sido desvirtuada. 

ARTÍCULO 114.- Las sanciones serán impue: 



con base en las actas levantadas. en los resultados 
'"!las comprobaciones o verificaciones. en los datos 
,e ostenten los productos, sus et1quetas, envases, 

o empaques o en la omisión de los que deberían 
ostentar, en base a los documentos emitidos por las 
personas a que se refiere el artículo 84 de la Ley o 
con base en cualquier otro elemento o circunstancia 
de la que se infiera en forma fehac1ente infracción a 
esta Ley o demás disposiciones derivadas de ella. 
En todo caso las resoluciones en materia de sancio
nes deberán ser fundadas y motivadas y tomando en 
consideración los criterios establecidos en el artícu
lo siguiente. 

ARTÍCULO 115.- Para la determinación de las san
ciones deberá tenerse en cuenta: 

1.- El carácter internacional o no de la acción u 
omisión consultiva de· la infracc1on; 

11.- La gravedad que la infracción implique en rela
ción con el comercio de productos o la presta
ción de servicios. así como el perjuicio ocasio
nado a los consumidores; y 

"1 - Las condiciones económicas del infractor. 

ARTÍCULO 116.-· Cuando en una misma acta se 
hagan constar diversas infracciones. las multas se 
determinarán separadamente y, por la suma resul
tante de todas ellas. se expedira la resolución res
pectiva. 

También cuando en una misma acta se comprendan 
dos o más infractores, a cada uno de ellos se 
impondrá la sanc1ón que proceda. S1 el infractor no 
Intervino en la diligencia se le dara v1sta del acta por 
el término de diez días hábiles. transcurrido el cual. 
si no desvirtúa a la infracción se le impondrá la 
sanc1ón correspondiente. 

Cuando el motivo de una infracción sea el uso de 
vanos Instrumentos para medir. la multa se compu
tará en relación con cada uno de ellos y SI hay varias 
prevenciones infnng1das también se determinarán 
por separado. 

ARTÍCULO 117.- Las sanciones que procedan de 
conformidad con esta ley y demas disposiciones 
derivadas de ella se impondrán s1n per¡u1c1o de las 

mas que correspondan a los del1tos en que mcu-
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rran los infractores. 

ARTÍCULO 118.- La Secretaría y las dependencias 
competentes de oficio, a petición de la Comis1ón 
Nacional de Normalización o cualquier mteresado, 
previo cumplimiento de la garantía de audiencia de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo. podrán suspender total o 
parcialmente el registro. la autorización, o la aproba
ción, según corresponda, de los organ1smos nacio
nales de normalización, de las entidades de 
acreditación o de las personas acreditadas cuando: 

1.- No proporcionen a la Secretaría o a las depen
dencias competentes en forma oportuna y com
pleta los informes que les sean requeridos res
pecto a su funcionamiento y operación; 

11.- Se impida u obstaculice las func1ones de verifi
cación y vigilancia; 

111.- Se disminuyan los recursos o la capacidad 
necesarios para realizar sus funciones, o de¡en 
de observar las condiciones conforme a los 
cuales se les otorgá la autorización ó' aproba-
ción; 

IV.- Se suspenda la acreditación otorgada por una 
entidad de acreditación; o · 

V.- Reincidan en el mal uso qe alguna contraseña 
oficial, marca registrada o emblema, 

Tratándose de los organismos nacionales de norma
lización, procederá la suspensión del reg1stro para 
operar cuando se incurra en el supuesto de las 
fracciones 1 y 11 de este artículo o se deje de cumplir 
con alguno de los requisitos u obligaciones a que se 
refieren los artículos 65 y 66. 

Para los laboratorios de calibración, además de lo 
dispuesto en las fracciones anteriores, procederá la 
suspensión cuando se compruebe que se ha degra
dado el nivel de exactitud con que fue autorizado o 
no se cumpla con las disposiciones que ri¡an el 
funcionamiento del Sistema Nacional de Calibración. 

La suspensión durará en tanto no se cumpla con los 
requiSitos u obligaciones respectivas. pudiendo con
tratarse ésta. sólo el área de Incumplimiento cuando 
sea posible. 

... 
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ARTÍCULO 119.- La Secretaria, y las dependencias 
competentes de oficio, a petic1ón de la Com1sión 
Nacional de Normalización o de cualquier interesa
do, previo cumplimiento de la garantía de audiencia 
de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, podrá revocar total o 
parcialmente de autorización o aprobación, según 
corresponda, de las entidades de acreditación o de 
las personas acreditadas cuando: 

1.- Em1tan acreditaciones, certificados, dictáme
nes, actas o algún otro documento que conten
ga información falsa, relativos a las actividades 
para las cuales fueron autorizadas, acreditadas 
o aprobadas; 

11.- Nieguen re1terada o injustificadamente el pro
porcionar el servicio que se les solicite; · 

111.- Reincidan en los supuestos a que refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo anterior. o en el caso 
de la fracc1ón 111 de dicho artículo. la disminución 
de recursos o de capacidad para em1tir certifica
dos o dictámenes se prolongue por más de tres 
meses consecutivos; o 

IV.- Renuncien expresamente a la autorización, 
acred1tac1ón o aprobac1ón otorgada. En el caso 
de personas acreditadas se cancele su 
acreditación por una entidad de acreditación. 

La revocac1ón conllevará la entrega a la autoridad 
competente de la documentación relat1va a las acti
vidades para las cuales dichas ent1dades fueron 
autorizadas, y aprobadas, la prohibición ele ostentarse 
como tales, así como la de utilizar cualquier tipo de 
información o emblema pertinente a tales activida
des. 

ARTÍCULO 120.- La Secretaría de ofic1o, o a peti
ción de las dependencias competentes, de la Comi
sión Nac1onal de Normalización o de cualquier inte
resado, previo cumplimiento de la garantía de au
diencia de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, podrá cancelar el 
registro para operar a los organismos nacionales de 
normalización cuando: 

1.- Se reincida en las Infracciones a que se refiere 
el artículo 118; 

11.- Se expidan normas mexicanas sin que haya 

..... 
~34~ .... 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACION 

existido consenso o sea evidente que se preten
dió favorecer los Intereses de un sector; o 

111.- En el caso ele la fracción 111 del artículo 11 o. la 
disminución de recursos o de capacidad para 
expedir normas se prolongue por más de tres 
meses consecutivos. 

ARTÍCULO 120-A. Cuando derivado de una verifi
cación se determine la comisión de una infracción. y 
el visitado cuente .con un documento expedido por 
persona acreditada y aprobada, se le impondrá a 
ésta una multa equivalente a la que corresponda al 
visitado en VIrtud de la mfracción cometida. s1empre 
que exista negligencia, dolo o mala fe en dicha 
expedición, sin perjuicio de las demás sanciones 
que le correspondan. 

CAPITULO 111 

Del Recuso de Revisión y de las 
Reclamaciones 

ARTÍCULO 121.- Las personas afectadas por las 
resoluciones dictadas con fundamento en esta Ley y 
demás dispos1c1ones derivadas de ella. podrán in
terponer recurso de revisión en los térm1nos' la 
Ley Federal de Procedimiento Adm1n1strat1vo. 

ARTÍCULO 122.- Las entidades de acreditación y 
las personas acreditadas y aprobadas deberán re
solver las reclamaciones que presenten los Intere
sados, así como notificar al afectado su respuesta en 
un plazo no mayor a 1 O días hábiles, con copia a las 
dependencias competentes. 

Si el afectado no estuviere conforme con la respues
ta emitida, podrá manifestarlo por escnto ante la 

. dependencia que corresponda, acompañando los 
documentos en que se apoye. La dependencia remi
tirá copia a qu1en emitió la respuesta para que en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles se le rinda un informe 
justificando su actuación. 

Del análisis del informe que rinda la ent1dad de 
acreditación o las personas acreditadas y aproba
das, la dependencia competente podrá requerirle 
que reconsidere su actuaci%n, o en su caso proce
derá a aplicar· las sanc1ones que correspondan. 

De no rendirse el informe, se presumirán ciert 
manifestaciones del afectado y la dependenci. 

lS 
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cederá conforme al párrafo anterior. 

Las entidades de acreditación y las personas acre
ditadas deberán mantener a dispos1ctón de las de
pendencias competentes. las reclamaciones que se 
les presenten. 

ARTÍCULO 123.- DEROGADO 

ARTÍCULO 124.- DEROGADO 

ART~UL0125.-DEROGADO 

AflTÍCULO 126.- DEROGADO 

ARTÍCULO 127.- DEROGADO 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el 
1 de agosto de 1997. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el presente decreto. en 
particular las relativas a la elaboración de normas 

f1c1ales mex1canas y a la aprobac1ón de los organ1s
. nos nac1onales de· normalización. organ1smos de 
certificación. laboratorios de prueba y de calibración 
y un1dades de venf1cac1ón. contenidas en otros 
ordenamientos. 

TERCERO.- La aprobac1ón y acreditam1ento de los 
organismos nac1on;¡les de normaliZaCión, organiS
mos de cert1f1cac1ón. laboratoriOS de prueba y de 
cal1brac1ón. y un1dades de venf1cación otorgados 
con antenondad a la entrada en v1gor del presente 
decreto. serán reconoc1dos en los términos en los 
que se hayan otorgado. Para la renovación de la 
aprobac1ón y acreditación y. en su caso para el 
reg1stro. de tales entidades. se apl1carán las disposi
ciones contenidas en el presente decreto. 

CUARTO.- En tanto se publ1ca en el Di ano Oflc1al de 
la Federac1ón la autonzac1ón de las entidades de 
acreditación y entran en func1ones. la Secretaria de 
Comérc1o y Fomento lndustnal tendrá a su cargo la 
acreditación de organismos-de cert1f1cac1ón. labora
torios de prueba y de cal1brac1ón y unidades de 
venficación. 
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QUINTO.- Los proyectos de normas of1c1ales 
mexicanas publicados para consulta pública con 
anteriondad a la fecha de entrada en vigor de! 
presente decreto. se ajustarán para su expedición a 
lo dispuesto en las disposiciones v1gentes al mo
mento en que se publicaron. 

SEXTO.- Para efectos de lo dispuesto en el penúlti
mo párrafo del articulo 59 de la Ley,la presidencia de 
la Comisión Nacional de Normalización durará un 
año a partir de que concluya el periodo del presiden
te en funciones a la fecha de la entrada en vigor del 
presente decreto. 

SÉPTIMO. La Secretaria determinará y comunicará 
a las dependencias la forma en que deberá presen
tarse la manifestación de impacto regulatorio a que 
se refiere el articulo 45, dentro de los 30 dias natu
rales siguientes a la publicación del presente decre
to en el Di ano Oficial de la Federación. previa opm1ón 
de la Comision Nacional de Normalización. 

OCTAVO.- Los plazos de revis1ón y actualización de 
las normas of1ciales mexicanas y las normas 
mexicanas a que se refieren los articules 51 y 51-A 
de la Ley, empezarán a part1r de la entrada en vigor 
del presente decreto. 

NOVENO.- La publicación de los procedimientos a 
_que se refiere el articulo 73 de la Ley deberá realizar

se dentro de los 6 meses sigu1entes a la entrada en 
v1gor del presente decreto. En tanto se publican tales 
procedimientos. las dependencias continuarán de
terminando el cumplimiento con las normas oflc1ales 
mex1canas conforme a las dispos1c1ones aplicables 
con antenondad a la entrada en v1gor del presente 
decreto. 

DÉCIMO.- Las infracc1ones comet1das con anteno
ridad a la entrada en vigor del presente decreto se 
sanc1onarán conforme a lo establecido al momento 
de su comisión, salvo que el particular opte por 
someterse a lo dispuesto en el presente decreto. 

México, D.F., a 28 de abnl de 1997.- Sen. Jud1th 
Murguia Corral, Pres1dente.- Dip. Ezqwel Flores 
Rodriguez, Presidente.- Sen. Serg1o Magaña 
Martinez, Secretano.- D1p. Lu1s Alberto R1co 
Samaniego, Secretario.- Rúbncas. 

. ' 
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,,24()-85 •. Aplicaciones. Un interruptor con un·rango de voltaje como 240 V o 480 V;se deb~ permitir que 
. sea. instal~do. en' un circuito en el que la tensión nominal entre dos conductores.cualesquiera .no supere.' la: 
tensión···nominai del iníerrúplor. automáticci.·. Un interruptor de ·2 polos n~ debe .ser usado para proteger 
circuitos de 3 fases conectados en delta con una esquina puesta a tierra si el interruptor no lleva las marcas 1 

· ? -'3? ~ue.indiquen dicha capacidad. · 

Un' interruptor con rango separado por una diagonal como 1201240 V o 480Y/277 V. debe ser permitido 
que se instale en un circuito en el. que el voltaje nominal de ·cualquier conductor a tierra no exceda el. valor 
inferior de _tos dos valores de voltaje y el vollaje entre dos fases cualesqu;'era no supere.·ta ·mayor tensión 
nominal del interruptor. -·: .,.,. ·' ,._, . 

. H. Protección contra scib,.;,¡:orri~nte a más de 600 v~·tts' _nominales' .. 
• ,' •••• , •• - • '1 ' ••. ; '! . .. .• :¡ .: - • . \. '·' . ' ' '. • . 

· 240~1 OO. Alimentadores. Los alimentadores deben tener un dispositivo de protección contra corto 
· circuitos .'en'Cáda~ conductor no puesto a tierr~ ·o cumplir el articulo 710, Parte C. El equipo. utitizadÓ· .. pára · 

proteger los ._.c;;,nductoies de suministro. detie cumplir los requisitos 'de· las· .. secciones '-710-20"),.'710-21 . 
.- El dispÓsitiiro o dispositivos de protección 'deben ser capaces de detectar e interrumpir corrientes-de todos los 

'vatores·.que· sé'_p~édan producir en la. instalación por encima de su .ajuste de disparo. o punto .de .fusión. En 
ningún easo·ta' capacidad nominal máxima' conti~ua' del fusible debe 'ser máyor q~e 3 'veces tá ·a,;,pilcidad del . 

. conductor.' Et· ajusté· del elemento de disparo con retardo de tiempo de un interruptor o el minimo ajuste de 
· disparo de un fusible accionado electrónicamente, no debe ser mayor a 6 veces la ampacidad del conductor. · . ·. •'. .:-·:. ~~ ' ... _ ; . . . . . ' 

Excepción; .V_éase la sección 695-3, Excepciones números 1 y 2. ,, , .. , . , ..... , , .. 

·Se. debe .permiti; que los conductores· derivados qe un alimentador-se~~ protegidos por el dispositivo de 
sobrecorriente del alimentador cuando dicho disposilivo proteja también a tos conductores derivados. 

' -~ ... : ::·-i.-~'.:.:.:. ' . : . . . ?•:!:¡';,;·;: ...... , 
· .. :(TE): :Se deben ·coordinar el tiempo de funcionamiento del dispositivo protector, la· corriente de cortd 

circuito y et.Üpo .. de conductor utilizado para evitar daños o temperaturas peligrosas en tos conduCtores o su 
é!iSiamie~to si se-produjera un corto cir_cuito. ·, · :; ·· · .-...... < ::.:, · · : ,:',:¡,· · ::.: .. : .,::: 

. ' 

. 240-1.01. Circuitos derivados. Los circuilos' derivados-geben tenet un dispositivo·protector-contra'i:órto 
circuitos. en. eada conductor no puesto a tierra ci cumplir el articulo 710·, Parte. C .. El-equipo _utilizado:para, 
proteger. los . conductores de suministro. debe cumplir los requisitos. de las secciones 710-20 y 7.10-21 .. El . 

,. ' ' ., . • • '. . ' \ ...... '• ·:• •.. ,, '· ' ·. t,, 

dispositivo_o¡dispositivos de protección deben ser capaces, de detectar e'· interrumpir·corrientes.'de .todos: tos.· 
valores que·se'puedan producir én la instalación por encima de sú ajuste de disparo:·o puntó de'fusióri"''····' 

. . '\ ¡ ,,. . . ' 
;_ •··;·· ·· ARTICULO 250- PUESTA A TIE;RRA 
·. ~-, ~;' -.: 

· A: General 
'. 

. 250-1. At~-~;~c~. Este articulo trata de los requisitos generale~ pa.ra la puesta a tierra_y puenteado de las . · 
instalaciones eléctricas y además los requisitos especificas que se indican desde (a) hasta (f), a. 
continuacióÍ'I:··· ~· · · · · · ·· : \-:- ,·.--· ·. '·· ···~ 

. : (a) . 

(b) 

si~t~m~s. circuitos y e~uipos que s~ exigé. se permite o n~ se perrniie que estén puestai a 'tierra .. · - . . . : . . - . r . 
Conductores que se deben conectar a tierra en tos circuitos puestos a t(erra. 

(e) · Ubicación de las conexiones a tierra. 
·,·t ·' '·'::'· .. ,"· --: 

. (d).' · Ti.pÓ.s_y secciones de los conductores y electrodos d~ conexión y to~a de tierra. ·-
. . .,, . \ '·· ' . . '·.' .. ; ~--

·.•· ·,:· ..:-,,_ 

(e) .. Métodos.de conexión y de puesta a lierra. 
.. · - - · - · · : :··:. :'.~ ~-~- · ···:.,. ._. -~- .. •: .: -~~-~:::·.:e 

·(!) .. Condiciones. .en las cuales se. puede .sustitÚir tos resguardos separacioAes o aislamiento por. la 
-. .. -.pueSta a tierTa; . . · ... ·- . ·.: .. : .. -.·. 

• :·. ·- ' • - • :-. ·: , •• ' • :• :. -- :' ·.: ( :. ' ._)/;-·' ·- ,;_ 1 - - • • 

:·_·(TE1): -Los sistemas. se conectan ·a tierra páta·limitar los sobrevoltajes debidos a descargas .. 
·, atll)OSféricas; transitOriOS en la red O contacto accidental cori líneas de alta tensión y para establtizar 
··.la tensión a iierra duranle su fu~cionamiento normal. Los equipos sé'C:oneciañ ·a 'tierra 'de:modó' que 
. citrezean'.un camino de baja impedancia para las corrientes de falla, que facilite el funcionamiento de 
.tos,dispositivos de protecciÓn contra sobrecorriente en caso de falla a tierra. · 

1 

(TE2): Los materiales Conductores que rodean a conductores o equipos eléctricos, o forman parte de 
dichQs, equipa,s, se conectan a tierra para limitar la tensión a tierra de esos materiales y para fac¡iitar 

· el funcio.namiento de los dispositivos de protección contra sobreéorriente en caso de falla a 'tierra. 
'Véase la sección 10-10. '· · 

\ ... 
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250-2. Aplicación de otros artlculos. En otros articulos relativos a casos particUlares de ·instalación de 

conductores y equipos. hay otros requisitos que son adicional~s a los de este articulo· o modifican a los 

mismos: 

Acometidas 

Aparatos eléctricos 

Ascensores. montacargas, escaleras y pasillos móviles, ascensores y 
elevadores para sillas de ruedas 

Bases de enchufes, adaptadores, enchufes de cordones con toma de 
tierra 

Bases de enchufes y conectores de cordones 

Cables y cordones flexibles 

Cajas generales de protección, cajas de empalme, registros y herrajes 

Canalizaciones de cables 

Casas flotantes 

Casas móviles y aparcamientos de casas móviles 

Células electroliticas 

.Articulo·' 

230 

620 

550 

668. 

sección 

'422-16 

410-58 

. 210-7 

400-22 

370-4 . 

370-25 

365-9 

553-8 

553-1 o 
553-11 

' Circuitos de comunicaciones 800 -t«'. 

Circuitos de control remoto. sénalización y !imitadores de corriente_ de 
Clase 1, Clase 2 y Clase 3 

Circuitos derivados 

Circuitos y equipos que funcionan a menos de 50 volts 

Condensadores 

Conductores para instalaciones generales 

Cuadros eléctricos 

Cuadros generales y secundarios 

Distribución de electricidad en circuito cerrado y programada 

Edificios agricolas 

720 

310 

Elementos. de alumbrado, portalámparas. lámparas y bases de 
enchufes 410 

Elementos y equipos de alumbrado 

725-6 

210-5 

210-6 

210-7 

460-10 

460-27 

384-20 

384-3(d) 

384-11 

780-3 

547-8 

4_10-17. 

410-18 

410-19 

410-21 

410-
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Equipo de calefacción por inducción 

Equipo eléctrico fijo para calentar tuberías y recipientes 

Equipo eléctrico fijo exterior para deshielo y fu~ión de la nieve 

Equipo fijo de calefacción eléctrica 

Equipos de acometida 

Equipos de radio y TV 

Equipos de rayos X 

Estudios cinemalográficos, de TV y similares 

Grúas y elevadores 

Instituciones sanitarias 

Interruptores 

Lugares peligrosos (clasificados)· 

Maquinaria industrial 

Máquinas de regar accionadas o controladas eléctricamenle 

Marinas y atraques de yates 

Motores, circuitos de· motores y controladores 

Ordenadores electrónicos/equipo de proceso de datos 

Organos de tubos 

Piscinas, fuentes e instalaciones similares 

Rótulos eléctricos y alumbrado de contorno 

Sistemas de antenas colectivas de radio y TV 

Sistemas de más de 600 voUs nominales, general 

. S1stemas de seguridad intrínseca 

Sistemas de señalización contra incendios 

Sistemas de sonido y similares 

Sistemas solares fotovoltaicos 

Teatros, zorias de espectadores de los estudios cinematográlicos y de 
TV y locales similares 

Transformadores y cuartos de transformadores 

Uso e identificación de conductores puestos a tierra 

Vehículos recreativos y aparcamientos de vehiculos recreativos 

665 

810 

660 

610 

517 

500-

517 

670 

430 

650 

680 

600 

200 

551 
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105(b) 

427-21 

427-29 

427-48 

426-27 

424-14 

230-63 

517-77 

530-20 

530-66 

380-12 

675-11 (e) 

675-12 
t.:. 

675-13 

675-14 .. 
675-15 •. 
555-7 

645-15 

820-33 

820-40 

820-41 

710-

4(b)(1) 

504-50 
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B. Puest.a a tierra de los circuitos y sistemas 

250-3. Instalaciones de comente continua (c.c.). 

(a) Instalaciones de corriente continua 2 hilos. Las instalaciones de c.c. 2 hilos que suministren 
corriente a edificios, deben estar conectadas a tierra. 

Excepción No. 1: Un sistema equipado con un detector de toma de tierra y que suministre co;;;ente 
sólo a equipos industriales en zonas limitadas. 

Excepción No. 2: Una instalación que foocione a 50 volts o menos entre conductores. 

Excepción No. 3: Una instalació" que funcione a más de 300 volts entre conductores. 

Excepción No. 4: Una instalación de c. c. derivada de un rectificador y alimentada desde un sistema 
de c. a: que cumpla con la sección 250-5. · 

Excepción No. 5: Los circuitos de c. c. de alanna contra incendios con una .intensidad máxima . 
admisible de 0,30 amperes, como se especifica en el articulo 760 Parte C. 

(b) Instalaciones de corriente continua 3 hilos. Se debe conectar a tierra el conductor neutro de 
todas las instalaciones de c.c. 3 hilos que suministren a instalaciones en edificios. 

250-5. Circuitos e instalaciones de corriente alterna (c.a.) que se deben conectar a tierra. Los 
circUJtos e instalaciones de c.a. se deben conectar a tierra según se establece en los siguientes apartados 
(a), (b), (e) o (d). Se permite conectar a tierra otros circuitos e instalaciones. ' 

(TE): Un ejemplo de sistema que se puede conectar a tierra es un transformador en delta con conexiones 
en los esquinas. Para el conductor que se debe conectar a tierra, véase la sección 250-25 (4). 

(a) Circuitos de .corriente alterna de menos de 50 volts. Los circuitos de c.a. de menos de 50 volts se 
deben conectar a tierra en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

(1) Cuando estén alimentados por transformadores, si la instalación de suministro del 
transformador supera los 150 volts a tierra. 

> 

(2) Cuando estén alimentados por transformadores si . la instalación de suministro del 
transformador no está conectada a tierra. 

(3) Cuando estén instalados como conductores 3éreqs fuera de las_construcciones. 

(b) Sistemas de corriente alterna de 50 volts a 1.000 volts. Los sistemas de c.a. de 50 volts a 1.000 
volts que suministren corriente a instalaciones y sistemas en edificios, deben estar puestos a tierTa 
en cualquiera de las siguientes circunstancia~ 

(1) Cuando el sistema se pueda conectar a tierra de modo que la tensión máxima a tierra de los 
conductores no puestos a tierra no supere los 150 volts. 

(2) Cuando sea un sistema 3 fases 4 hilos conectado en estrella en el que se utilice el neutro 
como conductor del circuito. 

(3) Cuando el sistema sea 3 fases 4 hilos conectado en delta en el que el punto medio del 
bobinado de una fase se utilice como conductor del circuito. 

(4) Cuando un conductor de acometida puesto a tierra no esté aislado, según las excepciones a 
las secciones 230-22.230-30 y 230-41. 

Excepción No. 1: Las instalaciones eléctricas exclusivas para suministrar corriente a hornos 
eléctricos industriales de fusión, refino, temple y similares. 

Excepción No. 2: Los sistemas derivados independientes utilizados exclusivamente para 
rectificadores que alimenten únicamente motores industriales de velocidad variable. 

Excepción .No .. 3:. Los_sistemas derivados independientes alimentados por transformadores 
cuya tensión nominal del primario sea inferior a 1.000 votts, siempre que se cumplan todas las 
condiciones siguientes: · 

a. Que el sistema se use exclusivamente para circuitos de control. 

b. QÜe las condiciOnes de mantenimiento y supervisión aseguren que sólo atienden la 
instalación personas calificadas. 

c. Que haya continuidad de la corriente de control. 

d. Que el sistema de mando y control tenga instalados detectores de tierra. 

Excepción No. 4: Los sistemas aislados, tal como lo permiten los articulas 517 y 668. 
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(TE): El buen uso de detectores adecuados de t1erra en instalaciones sin toma de tierra, puede 
· ofrect;r mayor protección. 

Excepción No. 5: Los sistemas de alta impedancia con neutro a tierra en el que la impedancia 
de tierra, generalmente una resistencia, limite 81 minimo el valor de .la corriente por falla a 
tierra. Se penniten sistef]1as de afta impedancia con neutro a tierra en instalaciones trifásicas 
de c. a. de 480 volts a 1000 volts. siempré que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a. Que las condiciones de ·mantenimiento y supervisión aseguren que sólo atienden la 
instalación personas calificadas. 

b. Que haya continuidad de la comente de control. 

c. Que el sistema de mando y control tenga instalados detectores de tierra. 

d. Que el sistema no alimente cargas de línea a neutro. 

(e) Instalaciones de corriente alterna de 1 kV y más. Las instalaciones de c.a. de suministro a 
equipos móviles o portátiles se deben conectar a tierra como se especifica en la sección 250-154. Si 
suministran. corriente a otros equipos que no sean los portét1les. se permite que tales instalaciones 
se conecten a tierra. Cuando esas mstalaciones estén conectadas a tierra, deben cumplir las 
dispOsiciones de este articulo que les sean aplicables. 

(d) Sistemas derivados independientes. La instalación de un predio alimentada por el secundario de 
un generador, transformador o convertidor que no tenga conexión eléctrica directa, incluyendo un 
conductor del circuito sólidamente. puesto a tierra;para alimentar conductores de otro sistema, debe 
estar conectada a tierra según los anteriores apartados (a) o (b), se debe conectar como se indica 
en la sección 250-26. · · 

(TE1): Una fuente de alimentación alternativa de c.a .. como un generador, no es un sistema 
derivado independiente si el neutro está sólidamente interconectado al neutro de la instalación que 
arranca de una·acometida. 

(TE2): Para los sistemas que no son denvados independientes y no se exige que estén puestos a 
tierra como especifica la sección 250-26, véase en la sección 445-5 la sección minima de los 
conductores que deben transportar la corriente de falla. · 

250:6. Generadores portátiles y montados en vehículos. 

(a) Generadores portátiles. No se exige que la armazón de un generador portátil se conecte a tierra y 
se permite que sirva como electfodo de tierra de una. instalación alimentada por el generador, con 
las siguientes condiciones: · 

(1) Que el generador alimente sólo el equipo montado en el propio generador o conectado a través 
de cqrdón y clavija a contactos montados en el generador, o ambas cosas, y · 

(2) Que las partes metálicas no conductoras del equipo y de las terrnmales~ puestas a tierra de los 
contacto~ se conecten a la armazón del generador. 

(b) Generadores montados en vehículos. Se permite· que el chasis del vehicuiÓ sirva como electrodo 
· de tierra ·del sistema alimentado por el generador montado en el vehículo. con las siguientes 

condiciones: · 

(1) Que el bastidor del generador esté conectado al chasis del vehículo, y . · 

(2) . Que el generador alimente sólo el equipo montado. sobre el ve~culo ·o equ~po .cone~tado a 
través de cordón y ciavija a contactos montados en el vehículo o generador, o un equipo 
montado en el vehículo y otro conectado con cordón y clavija a· contactos montados en el 
vehículo o en el generador, y 

(3) Que las partes metálicas no conductoras del equipo y de las termmales puestas a tierra de los 
contactos se conecten a la armazón del generador. 

·-. (4) Que el sistema cumpla todas las demás disposiciones de este articulo. 

Puenteado del conductor neutro. Un conductor·-ru>utro se debe conectar a la armazón del 
generador cuando el generador sea un componente de un sistema derivado independiente. No se 
exige la conexión a la armazón del generador de ningún otro conductor, excepto el neutro. 

(TE): Para la conexiOn a tierra de generadores portátiles que alimentan instalaciones fijas, véase la 
sección 250-5(d). 

250-7. Circuitos qUE\ no se deben conectar a tierra. No se deben conectar a tierra los siguientes circuitos: 

(a) Grúas. Los circuitos de grúas eléctricas que funcionen sobre fibras combustibles en locales de 
_- Clase 111, como establece la sección 503-13. · · 

(b) Instituciones sanitarias. Los circuitos que establece el articulo 517. 

-. 



60 (Tercera Sección) · DIARIO OFICIAL Lunes 22 de diciembre de 1997 

(e) Células electrolitlcas. Los circuitos que establece el articulo 668. 

C. Ublcación.de las conexiones de tierra de los sistemas 

250-21. Corrientes excesivas en los conductores de tierra. 

(a) Arreglo de la instalación para evitar corrientes excesivas. La puesta a tierra de sistemas 
eléctricos, conductores de circuitos, apartarrayos y partes conductoras, no energizadas de los 
equipos .y materiales, se debe hacer y disponer de modo que se. evite el paso de corrientes 
excesivas por los conductores de puesta~ tierra, o por el camino de puesta a tierra. · 

(b) Modificaciones para evitar corrientes excesivas. Si la instalación de varias conexiones de tierra 
produce un paso excesivo de corriente, se permite hacer una o más de las siguientes alteraciones, 
siempre que se cumplan los requisitos de la sección 250-51: 

(1) Cortar una o más de dichas conexiones a tierra, pero nó todas. 

(2) Cambiar la posición de las puesta a tierra. 

(3) Cortar la continuid.ad del conductor o toma conductora que conecta las puesta a tierra. 

(4) Tomar otra medida adecuada, que sea satisfactoria para la autoridad competente. 

(e) Corrientes temporales que no se consideran excesivas. A efectos de lo especificado en los 
anteriores apartados (a) y (b), no se consideran corrientes excesivas las corrientes temporales que 
se produzcan accidentalmente, como las debidas a fallas a tierra, y que se den sólo mientras los 
conductores de tierra cumplen sus funciones protectoras previstas. · 

(d) Límites a las alteraciones permitidas. Las disposiciones de esta sección no se deben tomar como 
permiso de utilización de equipos electrónicos en instalaciones o circuitos derivados de c.a. que no 
estén puestos a tierra como exige este articulo. Las corrientes que causen ruido o errores en los 
datos de los equipos electrónicos no se consideran como las corrientes excesivas de las que trata 
esta sección. · 

250-22. Punto de conexión de sistemas de corriente continua (c.c.). Los sistemas de c.c. que se 
deban conectar a tierra deben tener la toma de tierra en una o más de sus fuentes de alimentación. No se 
debe hacer una toma de tierra en las acometid~s individuales. ni en ningún otro punto de la instalación. 

Excepción: Cuando la fuente de alimentación del sistema de c. c. esté. situada en el edificio, se debe hacer 
una toma de tierra (1) en la fuente de alimentación o en el primer medio de desconexión o dispositivo de 
sobrecomente del sistema, o (2) mediante cualquier otro medio que ofrezca una protección equivalente al 
sistema y que utilice equipos listados e identificados para ese uso. 

250-23. Puesta a tierra de instalaciones de c.a. alimentadas desde una acometida. 

(a) Puesta a tierra de la instalación. La insialación de un predio que es suministrado por medio de una 
acometida de c.a. conectada a tierra, debe tener en cada servicio un conductor del electrodo de 
puesta a tierra, conectado a un electrodo de puesta a tierra que cumpla lo establecido en la Parte H 
del articulo 250. El electrodo de puesta a tierra debe estar conectado al conductor de la acometida 
puesto a tierra en cualquier punto accesible desde el lado de la carga de la acometida aérea o 
lateral hasta la terminal al que esté conectado el conductor de la acometida puesto a tierra en el 
medio de desconexión de la acometida. Cuando el transformador de alimentación de la acometida 
esté situado fuera del edificio, se debe hacer como minimo otra conexión de tierra desde el 
conductor de la acometida puesto a tierra hasta. el electrodo de tierra, en el transformador o en 
cualquier otro punto fuera del edificio. No se debe hacer ninguna conexión a tierra con ningún 
conductor del circu1to puesto a tierra en el lado de la carga del medio de desconexión de la 
acometida. ' 

(TE): Véase en el articulo 100 las definiciones de "Acometida aérea" y "Acometida lateral"; ver 
también la sección 230-21. 

Excepción No. 1: Un electrodo conductor de tierra se debe conectar al conductor de tierra de un 
sistema derivado independiente según lo establecido en la sección 250-26(b). 

Excepción No. 2: Se debe hacer una conexión a un conductor de tierra en cada edificio 
independiente cuando lo requiera la sección 250-24. 

Excepción No. 3: En /as estufas, estufas con mostrador, hornos montados en la pared, secadoras de 
ropa y equipos de medicion, según permite la sección 250-61. 

Excepción No. 4: En las acometidas con doble conexión a la red (doble terminación) en un gabinete 
común o agrupadas en gabinetes distintos can una conexión al secundario, se permite una so/a 
conexión al electrodo de tierra del punto de conexión de los conductores puestos a tierra de cada 
fuente de alimentación. 
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Excepción No. 5: Cuando el puente princ1pal de conexión descnto en las secciones 250-53(b) ·y 
250-79 sea un cable o barra instalado desde la barra o conexión del neutro a la terminal de tierra del 

. equipo de la acometida, se permite que el electrodo de tierra se conecte a la termmal de tierra del 
equipo al que vaya conectado el puente de conexión. 

Excepción No. 6: Lo que establece la sección 250-27 para conexiones a tierra de sistemas con 
neutro de alta impedancia puesto a tierra. 

(b) ·Conductor puesto a tierra conectado al equipo de la acometida. Cuando se conecte a tierra en 
cualquier punto un sistema de c.a. de menos de 1.000 volts, el conductor puesto a tierra se debe 
llevar hasta cada medio de desconexión de la acometida y conectarlo al gabinete de cada uno de 
ellos. Este conductor se debe llevar junto con los conductores de fase y no debe ser inferior al 
conductor de tierra requerido en la tabla 250-94 y, además, para los conductores de fase de 
acometidas de mas de 1.100 Kcmils (cobre) o 1.750 Kcmils (aluminio), la sección del conductor 
puesto a tierra no debe ser inferio"r al 12.5 por 100 de la del mayor conductor de fase de la 
acometida. Cuando los conductores de fase de entrada a la acometida vayan en pa'ralelo, la_sección 
del conductor puesto a tierra se debe calcular sobre la base de una sección equivalente para 
conductores en paralelo, como se indiCa en esta sección. 

· • {TE): Para la puesta a tierra de conductores conectados en paralelo, véase la sección 310;,¡. 

Excepción No. 1: No se exige que el conductor puesto a tierra sea de mayor sección que la do/ 
mayor conductor de fase de entrada a la acometida que no vaya puesto a tierra. 

Excepción No. 2: Lo que establece ·la sección 250-27 para conexiones a tierra de sistemas con 
neutro de alta impedancia puesto a tierra. 

. Excepción No. 3: Cuando haya más de un medio de desconexión de la acometida en un conjunto 
'listado como equipo.de acometida, un conductor. puesto a tierra debe llevarse hasta ese conjunto y 
conectarse al gabinete del equipo. ·. 

250-24. Suministro desde la misma acometida a dos o más edificios o estructuras. 

·-(a) Sistema_s puestos a tierra. Cuando se suministre corriente desde la misma acometida de c.a. a dos 
o más edificios o estructuras. el sistema puesto a tierra en cada edificio o estructura debe tener un 

. electrodo de tierra como se describe en la Parte H. conectado al gabinete metálico del medio de 
desconexión del edificio o estructura y al conductor puesto a tierra de la instalación de c. a .. a la 

. entrada del medió de desconexión del edificio o estructura. Cuando el conductor de tierra del equipo, 
·descrito en la sección 250-91(b), no vaya con los conductores del circuito de suministro, la. sección 
del conductor puesto a tierra de la instalación de c. a. ·a la entrada del medio de desconexión no debe ' 
ser _inferior a la sección especificada e~ la tabla.250-95 para los conduciores de tierra de los 

· eqUipos. . . 

Excepción No. 1: No será necesario un electrodo de tierra en edificios O· estructuras independientes 
cuando sólo tengan un circuito derivado y en el ed1ficio o estructura no haya equipos que reqweran 
toma de tierra. · · 

Excepción No. 2: No ·será necesario conectar el conductor puesto a tierra de un circuito al electrodo 
de tierra en un edificio o estructura independiente si se tiende un conductor de tierra de equipos 
junto con los conductores del circuito para poner a tierra cualquier equipo metálico no electrificado, 
sistemas interiores de tuberías metálicas y estructuras metálicas del edificio y si el conductor de 
tierra del equipo va conectado al electrodo de tierra .del medio de desconexión de otro edificio o 
estructura, como se describe en lf Parte H. S1 no hay electrodos y el edificio o estructura recibe el 
suministro de más de un circuito denvado, se debe instalar un electrodo de tierra que cumpla los 
requisitos de la Parte H. Si hay ganado esta.bulado, la parte del conductor de tierra del equipo que 
vaya subterránea hasta el medio de desconexión, debe ser de cobre aislado o forrado. 

(TE): En cuanto a los requisitos especiales de toma de tierra de edificios agrícolas, véase la sección 
._ .. 547-S(a), Excepción. 

(b) Sistemas no puestos a tierra. Cuando se suministre corriente desde la misma acometida sin toma 
de tierra a dos o más edificios o estructuras. el sistema puesto a tierra en cada edificio o estructura 
debe tener un electrodo de tierra como se describe en la Parte H, conectado al gabinete metálico del 
medio de descon'exión del edif1cio o estructura. 

Excepción No. 1: No será necesario un electrodo de tierra en ·edificios o eslru9turas independientes 
cuando sólo tengan un circwto derivado y en el edifiCIO o estructura no haya. equipos que requieran 

·toma de tierra. · 

Excepción No. 2: No se requiere electrodo de tierra ni conexión del electrodo de tierra con el 
gabinete metálico de/medio de desconexión del edificio o estructura, siempre que se cumplan todas 
las condiciones sigUientes: 

.:. 

' ,, 
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a. 

b. 

c. 

Se tire un conductor de tierra de eqwpos con los conductores del circÚito hasta el medio de 
desconexión del edilicio o estructura para poner a tierra cualquier equipo metálico no 
electrificado. tuberias metálicas interiores y estructuras metálicas de! edificio. 

No existan electrodos de tierra como se describen en la Parte H. 

El edificio o estructura reciba corriente sólo de un circuito derivado. 

d. Si hay ganado estabulado. la parte del conductor de tterra del equipo que vaya subterránea 
hasta. el medio de desconexión. debe ser de cobre aislado o forrado . . . .._ 

(TE): En cuanto a los requisitos especiales de toma de Íierra de edificios agricolas. véase la sección 
547-B(a), Excepción. 

(e) Medios de desconexión situados en edificios o estructuras 'distintas pero en la misma 
instalación. Cuando haya uno o más medios de desconexión que suministran corriente a uno o más 
edificios o estructuras bajO. la misma dirección y esos medios de desconexión están situados lejos 
de esos edificios o estructuras según lo que establece la sección 225-B(b). excepciones números 1 y 
2, se deben cumplir todas las condiciones siguientes: 

(d) 

(1) No se debe conectar el conductor del circuito puesto a t1erra con el electrodo de tierra de wn 
edificio independiente. 

(2) Se debe tender un conductor de tierra de equipos para poner a tierra cualquier equipo no 
electrificado. tuberias metálicas intenores y estructuras metálicas de edificios, junto con los 
conductores del circuito hasta un edificio o estructura independiente y se conecte a los 
electrodos de tierra existentes descritos en la Parte H o. si no existieran esos electrodos, se 
debe instalar un electrodo de tierra que cilmpla los requisitos de la Parte H cuando se 
suministre corriente' desde un edificio o estru!=tura independiente a más de un circuito derivado. 

(3) La conexión del conductor de tierra del equipo al conductor del electrodo de tierra a un edificio 
o estructura independiente. se debe hacer en una caja de conexión, tablero de distribución o 
elemento.similar situado inmediatamente dentro o fuera del otro edificio o estructura. · 

Excepción No. 1: No será necesario un electrodo de tierra en edificios o estructuras 
independientes cuando sólo tengan un circuito derivado y en el edilicio o estructura no haya 
equfpos que requieran toma de tierra. · 

Excepción No. 2: Si hay ganado estabulado. la parte del conductor de tierra del equipo que 
vaya subterránea hasta el medio de desconexión. debe ser de cobre aislado o forrado. 

Conductor de tierra. La sección del conductor de tierra hasta el electrodo o electrodos de tierra no 
debe ser inferior a la indicada en la tabla 250-9Sy su instalación debe cumplir lo establecido en la 
sección 250-92(a) y (b). 

Excepción No. 1: No se exige que el conductor de tierra tenga una sección mayor que el mayor 
conductor de suministro no puesto a tierra. 

Excepción No. 2: Cuando se conecte a electrodos como indtca la sección 250-83(c) o (d}, no se 
exige que la porte del conductor de tterra que constituya la única conexión entre el electrodo o 
electrodos y el conductor de t1erra o puesto a tierra o el gabinete metálico del medio de desconexión 
del edificiO, sea de mayor sección que el No. 6 (cobre) o el No 4 (aluminio). 

250-25. Conductor que se debe conectar a tierra en instalaciones de corriente alterna. En 
instalaciones de c.a. en edificios, el conductor que se debe conectar a tierra es el que se especifica en los 
siguientes apartados (1) a (5): · 

(1) Instalaciones monofásicas 2 hilos: un conductor 

(2) Instalaciones monofásicas 3 hilos: el neutro. 

(3) InstalacioneS de varias fases con un común a todas las fases. el conductor común. 

(4) Instalaciones de varias fases en las que se deba conectar a tierra una fase: el conductor de una 
fase 

(5) Instalaciones d" vanas. fases en las que una fase se uttlice como la (2) anterior: el neutro. 

Los conductores puestos a tierra se deben identificar como se especifica en el articulo 200. 

250-26. Puesta a tierra de Jos sistemas derivados independientes de corriente alterna. Una 
Instalación de c.a. derivada independiente que se deba conectar a tierra. se debe conectar según se 
espectfica en los siguientes apartados (a) a (d). 

(a) Puente de unión. Un puente de unión. de sección que cumpla lo. establecido en la sección 250-79 
(d) para los conductores de fase derivados. Se debe mstalar para conectar los conductores de tierra. 

·' 
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(b) 

(e) 

del equipo de la instalación derivada al conductor puesto a tierra. Excepto como lo permiten las 
Excepciones No. 4 o 5 de la sección 250-23{a). Esta conexión se debe hacer en cualquier punto del 
sistema derivado independiente, desde su fuente hasta el primer medio de desconexión o dispositivo 
de protección contra sobrecorriente de la instalación, o se debe hacer en la fuente del sistema 
derivado ind':!'pendiente que no tenga medio de desconexión o dispositivo de sobrecorriente. 

Excepción No. 1: La sección del puente de conexión de una instalación que suministra corriente a un 
circuito de Clase 1, Clase 2 o Clase 3 y se den ve de un transformador de no más de 1. 000 
voltamperas nominales. no debe ser inferior a la de los conductoras de la fase derivada y en ningún 
caso inferior al No. 14 (cobra) o No. 12 (aluminio). 

Excepción No. 2: Lo establecido en /as secciones 250-27, 250-153 y 250-5(b) Excepción No. 5 para 
/os requis1tos de conexión a tierra de instalaciones con neutro de alta impedancia a tierra. 

Conductor al electrodo de tierra. Se debe emplear un conductor de sección acorde con lo 
establecido en la sección 250-94 para conectar el conductor puesto a tierra del sistema derivado con 
el electrodo .de tierra. como se especifica en {e) a contanuación, para los conductores de fase del 
sistema derivado. Excepto lo que permita la sección 250-23{a) Excepción No. 4, esta conexión se 
debe hacer en cualquier punto del sistema derivado independiente, desde su fuente hasta el primer 
medio de desconexión o dispositivo de protección contra sobrecorriente de la instalación, o se debe 
hacer en .la fuente del sastema derivado independiente que no tenga medio de desconexión o 
dispositivo de sobrecorriente. · 

Excepción No. 1: No es necesario un conductor hasta el electrodo de tierra en una instalación que 
suministre corriente a circuilos de la Clase 1, Clase 2 o Clase 3 y se derive de un transformador de 
no más de 1000 voltamperas nominales, siempre que el conductor de la instalación puesto a tierra 
se conecte a la estructura o caja del transformador mediante un puente de sección de acuerdo con 
la sección 250-26 Excepción Nó. 1 para el anterior caso (a) y la estructura o caja de/transformador 
estén conectadas a tierra por cualquiera de /os medios especificados en la sección 250-57. 

Excepción No. 2: Lo establecido en las secciones 250-27, 250-153 y 250-5(b) Excepción No. 5 para 
/os requisitos de conexión a tierra de instalaciones con neutro de alta impedancia a tierra. 

Electrodo de tierra. El electrodo de tierra debe ser lo más accesible posible y estar preferiblemente 
en la misma zona que la conexión con el conductor de tierra del sistema. Cuando no se disponga de 
los electrodos especificados en los anteriores apartados (1) o (2). el electrodo de tierra debe ser 
(1) el miembro metálico de la estructura o edificio puesto efectivamente a tierra y que esté más 
cerca. 'o (2) la tuberia metáhca de agua puesta a tierra que esté más cerca o (3) los electrodos 
especificados en las secciones 250-81 y 250-83. 

·, 
· (TE): Para las conexiones de los sistemas derivadas independientes. véase la sección 250·8D(a). 

(d) Métodos de puesta a tierra. En todos los demás aspectos, los métodos de puesta a tierra deben 
cumplir los requisitos establecidos en otras partes de esta Norma. 

250-27. Conexiones de una Instalación con neutro de ·alta impedancia a tierra. Las instalaciones con · 
neutro de alta impedancia a taerra. tal como permite la seccaón 250-5{b) Excepción No. 5, deben cumplir las 
siguientes condiciones {a) a (f). 

(a) Situación de la impedancia de tierra. La impedancia de tierra debe instalarse entre el conductor al 
electrodo de tierra y el neutro de la instalación. Cuando no haya neutro, la impedancia de tierra se 
debe instalar entre el conductor al electrodo de tierra y el neutro derivado de un transformador de 
tierra. 

(b) Conductor neutro. El conductor neutro procedente del punto neutro del transformador o generador 
hasta su punto de conexaón con la impedancia de taerra. debe ir completamente aislado. 

(e) 

El conductor neutro debe teher una intensidad máxima admisible no inferior a la intensidad máxima 
nominal de la impedancia de tierra. En ningun caso el conductor neutro debe ser inferior al No. 8 · 
(cobre) o No. 6 (alumanio o aluminio revestido de cobre). 

Conexión del neutro de la instalación. El neutro de la instalación no se debe conectar a tierra 
excep.to a través de la impedancia de tierra. ·- · · 

(TE): La impedancia se elige normalmente para que limite la intensidad de una corriente por fallo a 
tierra, a un valor igual o ligeramente superior a la carga capacitiva del sistema. Ese valor de 
impedancia debe limitar también los .sobrevoltajes debidas a transitorias a valores seguros. Para 
más orientación. véanse los criterios sobre limitación de sobrevoltajes por transitorias en 
Recommended Practica for Grounding of Industrial and Commercia/ Power Syslems, ANSI/IEEE 
142-1991. 

(d) . Tendido del conductor neutro. Se permite instalar el conductor que conecta el punto neutro de un 
transformador o generador a una impedancia de tierra en una canalización independiente. No es 
necesano que este conductor vaya con los conductores de fase hasta el primer medio de 
desconexión o disposit1vo contra sobrecorriente de la instalación. · 
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(e) 

(f) 

Puente de puente de unión de los equipos. El pue~te de puente de unión de los equipos 
(la conexión enlre los conductores de tierra del equipo -Y la· impedancia áe tierra) debe ser un 
conductor sin empalmes que vaya desde el primer medio de desconexión o dispositivo de 
sobrecorriente de la instalación hasta el lado de la impedancia de tierra puesto a tierra. 

Situación del conductor al electrodo de tierra. El conductor al electrodo de tierra se debe 
conectar en cualquier punto a partir del lado puesto a tierra de la impedancia de tierra a la conexión 
de tierra de tos equipos en el equipo de la acometida o primer medio de desconexión de la 
instalación. ·--D. Puesta a tierra de gabinetes y canalizaciones 

250-32. Gabinetes y canalizaciones de la acometida. Se deben . conectar ·a tierra los gabinetes y 
canalizaciones metálicos de los conductores y equipos de la acometida. 

Excepción: Un codo metáiico instalado en la parte subterránea de un conducto~ no metálico rígido que 
esté aislado de posibles contactos con cualquier parte del codo por un aislamiento ínlniino de 457 mm. 

250-33. Gabinetes y canalizaciones P,.ra otros conductores. Se deben conecta~ a tierra los gabinetes 
y canalizaciones metálicos para los conductores que no son de la a:cometida:. 

Excepción No. 1: No es necesario conectar a tierra /as canalizaciones y envolventes metálicas de 
conductores que se añadan a instalaciones existentes de cables desnudos, instalados en canalizaciones con 
palomillas aislantes y /os cables de forro no metálico que no constituyan toma de tierra de equipos, si no 
tienen más de·25 pies {7,62 m), están libres de posibles contactos con tierra, metales puestos a tierra, rejillas 
metálicas u otro material conductor y protegidos contra el contacto de las personas. 

Excepción No. 2: No es necesario conectar a tierra /as partes cortas de canalizaciones o envolventes 
metálicas utilizadas como apoyo o protección de cables contra daños físicos. 

Excepción No. 3: No es necesario· conectar a tierra las envolventes cuando no .Jo ·exija la sección 
250-43(i). . 

Excepción No. 4: Un codo metálico instalado en la parte subterránea de un conducto no metálico rlgido y 
aislado de posibles contactos por una cobertura mlnima de 18 pulgadas (457 mm). 

E. Puesta a tierra de los equipos 

250-42. Equipos fijos o conectados de forma permanente (fijos). Las partes metálicas expuestas y·no 
conductoras de corriente de los equipos fijos que probablemente puedan tener 90rriente, se deben conectar a 
tierra si se da cualquiera de las circunstancias de los siguientes apartados (a) a (1) a conlinuación: 

(a) Distancias horizontales y verticales. Si están a menos de 2,44 m en vertical o de 1,52 m en 
horizontal de tierra u objetos metálicos puestos a tierra y que puedan entrar ·en contacto con 
personas. 

(b) Lugares mojados o húmedos. Cuando estén instalados en lugares mojados o húmedos y no'estén 
aislados. 

(e) Contacto eléctrico. Cuando eslén en contacto eléctrico con melales. 

(d) Locales peligrosos (clasificados). Cuando estén en un local peligroso (clasificado) de los 
cubiertos en los articules 500 a 517. 

(e) Método de alambrado. Cuando sean alimenlados por cables con forro metálico, recubiertos de 
metal, en canalizaciones metálicas u otro método de instalación que pueda servir de tierra del 
equipo, excepto lo que permita la sección 250-33 para tramos cortos de envolventes metálicas. 

(f) De más de 150 voits a tierra. Cuando el equipo funcione con un terminal de más de 150 volts a 
tierra. 

Excepción No. 1: Envolventes de conmutadores o interruptores automáticos de circuitos que se 
utilicen para medios distintos de los equipos de acometida y sean accesibles sólo a personal 
cualificado. 

Excepción No. 2: Carcasas metálicas de aparatos de calefacción eléctrica exentas por permiso 
especial, en cuyo caso /as carcasas deben estar permanente y eficazmente aisladas de tierra. 

Excepción No. 3: Equipos de distribución. como carcasas de transformadores y condensadores, 
montados en postes de madera y a una altura superior a 8 pies {2,44 m) sobre el nivel del suelo. 

Excepción No. 4: No es necesario poner a tierra /os equipos listados protegidos por un sistema de 
doble aislamiento o equivalente. Cuando se utilicen estos sistemas, el equipo debe estar claramente 
marcado. 



Lunes 22 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Tercera Sccc1ón) 65 

250-43. Equipos fijos o conectados de fonna pennanente (específicos). Se deben conectar a tierra. 
independientemente de su voltaje nominal. las partes metálicas expuestas y no conductoras de corriente de 
los equipos descritos en (a) a (j) a continuación y las partes metálicas no conductoras de corriente de los 
equipos y envolventes descntos en (k) y (1) a continuación. 

(a) Tableros y estructuras de Jos tableros eléctricos. Los tableros y estructuras de los tableros 
eléctricos en los que haya instalados equipos de interrupción. 

Excepción: Los tableros de c. c. 2 hilos que estén eficazmente aislados de tierra. 
' (b) Organos de tubos. Los tableros y carcasas de motores y generadores de órganos de tubos que 

funcionen con motor eléctrico. 

Excepción: Cuando el generador esté eficazmente aislado de tierra y de su motor. 

(e) Carcasas de motores. Las carcasas de motores, como establece la sección 430-12. 

(d) Gabinetes de los .controladores de motores. Los Gabinetes de los controladores de motores. 

Excepción No. ·1: Gabinetes conectados a equipos portátiles no puestos a tierra. 

ExcepcÍón No. 2: La·s tapas forradas d~ los interruptores de acción rápida. 

· (e) Grúas y eleyadores. Los equipos eléctricos de grúas y elevadores. 

(f) Garajes, teatros y estudios ·cinematográficos. Los equipos eléctricos de los gara¡es públicos, 
teatros y estudios cinematográficos. 

(g) Anuncios eléctricos. Los anuncios eléctricos, luces de contorno y equipos asociados, como 
establece el articulo 600. 

(h) ·Equipos de proyección de películas. Los equipos de proyección de peliculas. 

(i) Circuitos de control remoto, señalización y alanna contra incendios de baja potencia. Los 
equipos alimentados· por circuitos de potencia limitada de Clase 1 y los de control remoto y 
señaliZación de Clase 1, Clase 2 y Clase 3 y Jos circuitos de alarma contra incendiOS, se deben 
conectar a tierra cuando así 1~ exija la Parte B de este articulo. 

(j) ·Luminarias. Las luminarias, tal como establece la Parte E del articulo 410. 

(k) Bombas de agua operadas por motor. Las bombas de agua operadas por motor, incluso las de 
tipo sumergible. 

(1) . Carcasas metálicas de pozos. Cuando s~ use una bomba sumergible en una C<!tcasa metálica 
dentro de un pozo, la carcasa se debe conectar al conductor de tierra del circuito de la bomba. 

250-44. Equipos no eléctricos. Se deben conectar a tierra las partes metálicas de los equipos no 
eléctricos que se describen en los siguientes apartados (a) a (e). · · 

~(a) Grúas y elevadores. Las estructuras y rieles metálicos de las grúas y elevadores. 

(b) Cabinas de elevadores. Estructuras de cabinas de elevadores no eléctricos a las que vayan 
conectados conductores eléctricos. 

(e) Ascensores eléctricos. Los cables metálicos manuales de elevación de ascensores eléctricos. 

(d) . Separaciones metálicos. Los tabiques, rejillas y otros 'elementos metálicos similares alrededor de 
equipos de 1 kV y sobre o bajo conductores, excepto en subestaciones o cuartos que sean 
únicamente accesibles a la compañia suministradora. 

(e) Casas móviles' y vehículos recreativos. Las casas móviles y los· vehlculos recreativos, como 
establecen Jos artículos 550 y 551. 

.• . (TE): Cuando haya amplias partes metálicas en edificios que puedan quedar electrificadas y entrar 
en contacto con las personas, una adecuada conexión y toma de tierra ofrecen protección adicional. 

. 250-45. Equipos conectados con cordón y clavija. En 'Cüatquiera de las condiciones descritas en (a) a 
(d) abajo. Se deben conectar a tierra las partes metálicas no conductoras de corriente y expuestas de 
equipos ~nectados por cor~ón y clavija. Por las que pueda pasar corriente. 

(a) En lugares peligrosos (clasificad~s). En los ·lugares peligrosos (clasificados) (ver artículos 
·5oo a 517). 

(b) De más de 150 volts a tierra. Cuando funcionen a más de 150 volts a tierra: 

Excepción No. 1: Los motores cuando estén protegidos. 

Excepción No. 2: Las carcasas metálicas de aparatos de calefacción eléctrica, exentas por permiso 
especial, en cuyo caso /as carcasas deben estar permanente y eficazmente aisladas de tierra. -.. 

·' " ,. 
" •. 
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Excepción No. 3: No es necesario poner a tierra tos equipos listados protegidos por un sistema de 
doble aislamiento o equivalente. Cuando se utilicen estos sistemas, el equipo debe·estarclaramente 
marcado. 

(e) En edificios residenciales.· En . las c~nstrucciones.· residenciale~: · (1) los refrigeradores. 
congeladores y aparatos de aire acondicionado; (2) las lavadoras •. secadoras, lavavajillas, 
eliminadores de residuos de cocina, bombas de sumideros y equipos eléctricos de acuarios; (3) las 
herramientas manuales a motor, las herramientas fijas a motor,las herramientas ligeras industriales 
a motor; (4) los aparatos a motor de los siguientes tipos: limpiadoras de pisos bas~ndose en agua. 
podadoras de césped, esparcidores de-nieve y lavadores móviles; (5) los portal~mparas port~tiles. 

Excepción: Las herramientas y aparatos listados protegidos por un sistema de doble aislamiento o 
equivalente. Cuando se utilicen estos sistemas, el equipo debe estar claramente marcado. 

(d) En edificios no residenciales. En las construcciones no residenciales: (1) los refrigeradores. 
congeladores y aparatos de aire acondicionado; (2) las lavadoras. secadoras. lavavajillas. 
ordel\ildores electrónicos y equipos de proceso de datos, bombas de sumideros y equipos eléctricos 
de acuarios; (3) las herramientas manuales a motor, las herramientas fijas a motor, las herramientas 
ligeras industriales a motor; (4) los aparatos a motor de Jos siguientes tipos: . podadoras. 
esparcidores de nieve y lavadores móviles; (5) Jos aparatos conectados con cordón y clavija 
utilizados en locales húmedos o mojados por personas que permanecen de pie sobre· el súelo o 
sobre suelos met~licos o que trabajan dentro de depósitos o calderas metálicas;·(&) las herramientas 
que se puedan utilizar en lugares mojados o conductores y (7) los pórtalámparas portátiles. · 

Excepción No. 1: No es necesario que las herramienta$ y portalámparas portátiles que se puedan 
utilizar en lugares mojados o conductores se conecten a tierra .cuando reciben comente a través de 
un transformador aislante con el secundario no puesto a tierra y de no más de 50 volts. 

Excepción No. 2: Las herramientas manuales; herramientas a motor. herramientas fijas listadas a 
·motor. herramientas industriales ligeras y aparatos listados protegidos por un sistema de- doble 
aislamiento o equivalente. Cuando se utilicen estos sistemas, el equipo debe estar claramente 
marcado. · 

250-46. Separación de los conductores de Jos pararrayos. Las canalizaciones, cajas, estructuras y 
otras partes metálicas de equipos eléctricos que no· transporten corriente, se deben mantener alejadas 1,83 
m como mínimo de los conductores de los pararrayos o, cuando la distancia a los conductores sea inferior a 
1,83 m, se deben conectar a los mismos. · · 

(TE): Para.el uso de las barras de Jos pararrayos, véase la sección 250-86. En cuanto a la separación de 
los conductores de Jos pararrayos. véanse las secciones 800-13 y 820-10(e)(3). Para m~s información, véase 
Standard for the lnstallatian of Lightning Protecffon Systems, NFPA 780-1995 (ANSI). que contiene 
información detallada sobre las puesta a tierra ·de Jos s1stemas de protección contra descargas atmosféricas. 

F. MétÓdos de puesta a tierra 

250·50. Conexiones de los conductores de tierra de los equipos. Las conexiones de los conductores 
de tierra de los equipos en la fuente de los sistemas derivados separados, se deben hacer de acuerdo con la 
sección 250-26(a). Las conexiones de los conductores de tierra del equipo de la acometida, se deben hacer 
según Jos siguientes apartados (a) o (b). 

(a) En sistemas puestos a tierra. La conexión se debe hacer conectando el conductor de tierra de los 
equipc;>S al conductor de la acometida puesto a tierra y al conductor del electrodo de tierra: 

(b) En sistemas no puestos a tierra. La conexión se debe hacer conectando el conductor de tierra de 
los equipos al conductor del electrodo de tierra. 

Excepción a (a) y (b): Para cambiar los enchufes sin toma de tierra por enchufes con toma de tierra y para 
ampliaciom¡s de circuitos derivados sólo de instalaciones ya existentes que no tengan conductor de tierra de 
los equipos en el circuito derivado. se permite que el conductor de tierra de los enchufes con toma de tierra 
se conecte· a un punto accesible de la instalación del electrodo de tierra, como se indica en /a sección 
25()..81, o a cualquier punto accesible del conductor del electrodo de tierra. 

(TE): Para el uso de contactos con interruptor automático de cir~uitos por falla a tierra. véase la sécción 
210-7(d). . 

250-51. Trayectoria efectiva de puesta a tierra. La tray'ectoria a tierra desde Jos circuitos, equipos y 
cubiertas met~licas de conductores debe ser (1) permanente y eléctricamente continua. (2) de capacidad 
suficiente para conducir. con seguridad cualquier corriente de falla· que pueda producirse y (3) de una 
impedancia suficientemente ba¡a como para limitar la tensión a tierra y facilitar el funcionamiento de los 
dispositivos de protecctón del circuito 

El mundo no se debe utilizar como el único conductor a tierra del equipo. 
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250-53. Trayectoria de puesta a tierra hasta el electrodo de puesta a tierra en la acometida. 

(a) Conductor al electrodo de puesta a tierra. Se debe usar un conductor al electrodo de puesta a 
tierra para conectar_ al electrodo de puesta a tierra. los conductores de puesta a tierra de los 
equipos, los gabinetes de los equ1pos de acometida y, si el sistema está puesto a tierra, el conductor 
de tierra de la acometida. 

Excepción: Lo que establece /~ sección 250-27 para conexiones a instalaciones con neutro a tierra 
de alta impedancia. 

(TE): Para la·conexión a tierra de los sistemas de corriente alterna, véase la sección 250-23(a). 

(b) Puente de unión principal. Para siste;,as pueslos a tierra se debe usar un puente de unión 
principal, sin empalmes, para conectar el conductor de tierra de los equipos y el gabinete de 
desconexión de la acometida al _conductor de tierra del sistema en cada punto de desconexión de la 
acometida . 

. Excepción No .. 1: Cuando haya más de un medio de desconexión de la acometida en un conjunto 
listado para usarse como equipo de acometid¡¡, es necesario tender un coniiuctor puesto a tierra· 
hasta el equipo y conectarlo al gabinete. 

Excepción No. 2:- Lo que establecen las secciones 250-27 y 250-123 para sistemas con neutro a 
tierra.· - -

250-54. Electrodo común de tierra. Cuando se conecta una instalación de c.a. a un electrodo de tierra 
en un edificio, tal como se especifica en las secciones 250-23 y 250-24, ese mismo electrodo se debe usar 
para· conectar, a tierra· los gabinetes y equipos en ese edificio. Cuando al mismo edificio lleguen dos 
acometidas independientes y haya que conectarlas a un electrodo de tierra, se debe usar el mismo electrodo. _ . 

Dos o más electrodos de t1erra unidos eficazmente entre sí se deben considerar a este respecto un solo 
'electrodo. 

250-55. Cable subterráneo de acometida. Cuando la acometida de un inmueble se realiza por medio de 
una instalación subterránea con cables con cubierta metálica continua, no es ·necesario Conectar a tierra la 
cubierta del cable de acometida subterráneo que está conectada metálicamente al sistema subterráneo o al 
dueto de acometida, y podrá quedar aislado del conductor o tuberia interior. 

250-56. Tramos cortos de una canalización. Cuando haya que conectar a tierra tramos aislados de una 
canalización metálica o del blindaje de un cable, se deberá hacer según la s~cción 250-57. 

250-57. Equipo fijo o conectado por un metodo de -alambrado perrnanente (fija): puesta a tierra. 
Cuando haya que conectar a tierra las partes metálicas no conductoras de equipos, canalizaciones u otras 
envolventes, se debe hacer pór uno de los siguientes métodos (a) o {b): ' 

Excepción: Cuando el equipo, las canalizaciones y envolventes estén puestos a tierra a través del 
conductor del cincuito puesto a tierra, tal como permiten las secciones 250-24, 250-60 y 250-61. · 

(a) -Tipos de conductores de puesta a tierra de los equipos. Todos los permitidos por la sección 

{b) 

250-91 {b). ' 

Con los conductores del circuito. Mediante el conductor de tierra de equipos instalado dentro de 
la misma canalización, cable o cordón o tendido de cualquier otro modo con los conductores del 
circuito. Se permiten conductores de t1erra de equipos desnudos, cubiertos o aislados. Los 
conductores de tierra cubiertos o aislados individualmente deben tener un acabado exterior 
conÜnuo, verde liso a· verde con una o.más t1ras amarillas. 

Excepción No. 1: ·se permite que, durante la instalación, un conductor aislado o cubierto de sección 
superior al No. 6, -de cobne o aluminio, se identifique permanentemente como conductor de tierra en 
sus dos extremos y en lodos íos puntos en los_que el conductor sea. accesible. Esta identificación se 
debe hacer por uno de los medios sigwentes: 

a. Quitando el aislamiento ó necubrimiento en toda la parte expuesta. 

b. Pintando de _verde el aislamiento o recubrimiento expuesto, o 

c. Mancando el'aistamiento'o necubrimiento expuesto con una cinta o etiquetas adhesivas de color 
verde .. 

Excepción No. 2: Se permite que, en los cincuitos de corriente continua. el conductor de tierra de los 
equipos se instale independiente de /os conductores del cincuito. 

· Excepción No. 3: Como se nequiere en la Excepción a las secciones 250-50(a) y (b), se permite que 
el conductor de tierra de los equipos se instale independiente de tos conductores del 'cincuito. 

. , 

.-
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Excepción No. 4: Cuando las condiciones de mantenimiento y supeNisión aseguren que fa 
'instalación es atendida únicamente por personal calificado, se permite identificar perrñanentemente 
durante la instalación uno o más conductores aislados en un cable multipolar como conductores de 
tierra de los equipos, en cada extremo y en todos los puntos en los que el conductor sea accesible, 
por los siguientes medios: 

a. Quitando el aislamiento o recubrimiento en toda la parte expuesta. 

b. Pintando de verde el aislamiento o recubrimiento ex11uesto. o 

c. Marcando el aislamiento o recubrimiento expuesto con una cinta o etiquetas adhesivas de color 
verde. 

(TE 1): Para los puentes de conexión de los equipos, véase la secCión 250-79.' 

(TE 2): Para el uso de cordones con equipos fijos, véase la sección 400-7. 

250-58. Equipos considerados eficazmente puestos a tierra. En las condiciones especificadas en los 
siguientes apartados (a) y (b), se considera que las partes metálicas no conductoras de los equipos están 
eficazmente puestas a tierra. 

(a) Equipos sujetos a soportes metálicos puestos a tierra. Los equipos eléctricos sujetos y en 
contacto eléctrico con bastidores o estructuras metálicas proyectados para su soporte y puestos a 
tierra por uno de los medios indicados en la sección 250-57. No se debe usar la estructura metálica 
de un edificio como conductor de tierra de equipos de c.a. 

(b) Estructura de ascensores metálicos. Las estructuras de ascensores metálicos sujetos a cables 
metálicos que los elevan, unidos o que circulan sobre carretes o tambores metálicos de las . 
máquinas de los ascensores puestos a tierra por alguno de los métodos indicados en la sección 
250.57. 

, 250-59. Equipos conectados con cordón y clavija. Cuando haya que conectarlas a tierra, las partes 
metálicas no conductoras de los equipos conectados con cordón y clavija se deben conectar a tierra por 
alguno de los métodos indicados en (a), (b) o (e) a continuación. 

(a) A través de la canalización. A través de la canalización metálica de los conductores que 
suministran corriente a dichos equipos, si se usa una clavija con toma de tierra y un contacto con 
una terminal fija a tierra para poner a tierra la canalización y si la canalización de los conductores se 
sujeta al contacto y al equipo mediante conectores aprobados. 

Excepción: Se permite '!m contacto de tierra auto-armable en enchufes con toma dé tierra utilizados 
en el extremo del cordón de aparatos eléctricos portátiles, accionados a mano o herramientas 
manuales. -

(b) A través del conductor de tierra de los equipos. A través del conductor de tierra de equipos 
instalado junto con los conductores de suministro en un cable o cordón flexible debidamente 
terminado en una clavija con toma de tierra, y un contacto de tierra fijo. Se permite que haya un 
conductor de tierra sin aislar, pero, si se aisla, el forro debe ser de acabado exterior continuo y color 
verde o verde con una o más tiras amarillas. 

Excepción: Se permite un contacto de tierra auto-armable en enchufes con toma de tierra utilizados 
en el extremo del cordón de aparatos eléctricos portátiles, accionados a mano o herramientas 
manuales .. 

(e) A través de un cable o alambre· independiente. A través de un cable flexible o alambre 
independiente, desnudo o aislado, protegido en la medida de lo posible contra daños físicos, cuando 
forme parte del equipo. 

250-60. Carcasa de estufas y secadoras de ropa. Esta sección se debe aplicar sólo a los circuijos 
derivados ya instalados. Los circuitos de nueva instalación deben cumplir lo establecido en las secciones 
250-57 y 250-59. Las carcasas de estufas eléctricas, hornos montados en la pared, secadoras de ropa y 
tomas o cajas de empalmes que formen parte del circuito de esos aparatos, se deben conectar a tierra según 
se especifica en las secc1ones 250-57 o 250-59 o se pueden conectar a tierra at conductor de un circuito 
puesto a tierra (excepto en las casas móviles y vehículos recreat1vos), si se cumplen además todas las 
condiciones establec1da_s en los siguientes apartados (a) a (d): 

(a) El c~rcuito de sum1nistro sea monofas1co 3 hilos a 120/240 volts o 208Y/120 volts 3 fases 4 hilos en 
estrella. 

(b) El conductor,puesto a t1erra no sea inferior al No. 10 (cobre) o al No. 8 (aluminio). 

(e) El conductor puesto a tterra esté aislado; o el conductor puesto a tierra sin aislar forme parte de un 
"Cable de acometida Ttpo SE y el ctrcuito derivado se origtna en el equipo de acometida. 

e 
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(d) Los contactos del tipo puesto a tierra suministrados como parte del equipo estén puenteados con el 
equipo. 

250-61. Uso del conductor puesto a tierra para poner a tierra los equipos. 

(a) Lado de suministro de equipos. Se permite que el conductor puesto a tierra sirva para poner a 
tierra las ·partes metálicas y no conductoras de equipos, canalizaciones y otras envolventes en 
cualquiera de los siguientes lugares: 

(1) En el lado de alimentacion del medio de desconexión de la acometida. 

(2) En el lado de alimentación del medio de desconexión de la acometidá para distintos edificios, 
como se establece en la sección 250-24. 

(3) En el lado de alimentacion del medio de desconexión o dispositivo de sobrecorrienle de la 
acometida de un sistema derivado independiente. 

(b) Lado de salida de equipos. No se debe usar un conductor puesto a tierra para conectar a tierra las 
partes metálicas no conductoras de los equipos que haya en la salida del medio de desconexión de 
la acometida o en la salida del mediÓ de desconexión o del dispositivo de sobrecorriente de un 
sistema derivado independi~nte que no tenga un medio de desconexión de la red. 

Excepción No. 1: Las can:asas de estufas, hornos montados en la pared, estufas montadas en 
encimeras y secadoras de ropa en las condiciones permitidas por la sección 250-60 para 
instalaciones ya existentes. 

Excepción No. 2: Lo que permite la sección 250-54 para edificios independientes. 

Excepción No. 3: Se permite conectar a tierra los medidores conectando el conductor del circuito 
puesto a tierra de la salida del medio de desconexión de la acometida, si: 

a. No hay instalado un dispositivo de protección contra fallas a tierra, y 

b. Todos los medidores están situados cerca del medio de desconexión df!la acometida. 

c. La sección de los conductores puestos a tierra, no es inferior a la especificada en la tabla 
250-95 para los conductores de tierra de los equipos. · 

Excepción No. 4: Lo que exigen las secciones 710-72(e}(1) y 710-74. 

Excepción No. 5: Se permtte conectar a tierra los sistemas de c. c. de/lado de la carga del medio de 
desconexión o disposibvo de sobreconiente, según la sección 250-22, Excepción. 

. 250-62. Conexiones con varios circuitos. Cuando haya que poner a tierra un equipo que esté 
alimentado mediante conexiones independientes a más de un circuito o a la instalación conectada a tierra de 
un edificio, debe haber un medio de toma de tierra en cada una de esas conexiones, como se especifica en 
las secciones 250-57 y 250-59. · 

G. Puenteado 

250-70. General. Cuando sea necesario para asegurar la continuidad eléctrica y la capacidad de conducir 
con seguridad cualquier corriente que pudiera producirse por falla a 11erra, se deben hacer los puentes de 
unión pertinentes .. 

250-71. Equipo de la acometida . 

. (a) Puente de unión del equipo de la acometida. Las partes métalicas no conductoras de tos equipos 
que se indican en los Siguientes apartados (1), (2) y (3), se deben puentear efectivamente. 

(1) excepto lo que permite la sección 250-55, las canalizaciones de acometida, charolas, 
estructuras de los electroductos de cable. armadura o blindaje de los cables. 

·-. (2) Todos los gabinetes de equipos de acometida que contengan conductores de acometida, 
conexión de medidores, cajas. o similares. interpuestos en la canalización o blindaje. ·-.. 

(3) Cualquier canalizacion metálica o blindaje por los que se lleve un conductor al electrodo de 
tierra. tal como lo perml!e la sección 250-92(a). Las conexiones se deben hacer en cada 
extremo y en Jodas las canalizaciones, cajas y envolventes que existan entre el equipó de 
acometida y el electrodo de toma de tierra. 

(b) Puente de u~ión con otros sistemas. En la acometida debe haber como· mínimo un medio 
accesible fuera de los gab1netes o envolventes para ccnectar los puentes de umón y de tierra de 
otros sist7mas, como mínimo formada por uno de los siguientes medios: 

(1) Canalizaciones metálicas de la acometida expuestas . 

. (2) El conductor al electrodo de tierra. expuesto. 

' 
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(3) Un medio aprobado para la conexión externa de un cónductor de unión o de tierra, de cobre u 
otro elemento resistente a la corrosión, a la canalización o equipo de la acomelidá. 

A efectos de la existencia de un medio accesible para la interconexión de sistemas, se 
consideran· equipos de acometida Jos medios de desconexión de un edificio o estructura 
independiente, tal como lo permite la sección 250-54, y los medios de desconexión de las 
casas móviles permitidos por la sección 550-23(a) E~~pción No. 1. · · 

(TE 1 ): Un ejemplo de los medios aprobados de los que habla el anterior párrafo (3), es un 
conductor de cobre del No. 6 con un extremo conectado a la canalización o equipo de 
acometida y más de 6 pulgadas (1 52"mm) del otro extremo accesible por la parte exterior. 

(TE 2): Para las conexiones y puesta a tierra de circuitos de comunicaciones, radio, TV y lV 
· por cable (CA TV), véanse las secciones 800-40 y 820-40. 

250-72. Puente de unión del equipo de la acometida. La continuidad eléctrica del equipo de acometida 
debe estar asegurada por uno de los métodos especificados en los sigu_ientes apartados (a) a (e): 

(a) Conductor puesto a tierra de acometida. Conectar el equipo al conductor de acometida puesto a 
tierra por alguno de los métodos de la sección 250-113. 

(b) Conexiones a rosca. Cuando haya conductos metálicos rigid~s o intermedios, las uniones 
mediante rosca o tubos roscados en los gabinetes, se deben apretar con llave. · 

(e) Conexiones y conectores sin rosca. No se deben usar tuercas ni monitores estándar para las 
conexiones y conectores sin rosca de conductos metálicos rígidos, conductos metálicos intermédios 
y tuberías metálicas eléctricas impermeables. Para los pue.ntes que requiere esta sección. 

(d) Puentes de unión. Los puentes de unión que cumplan los demás requisitos de este articulo se 
deben usar en tomas concéntricas o excéntricas perforadas o hechos de cualquier otra forma que 
empeoren la conexión eléctrica a tierra. 

Otros dispositivos. Otros dispositivos aprobados, como contras y monitores para puesta a tierra y 
bushings. · 

250-73. Cable de acometida con blindaje o cinta metálica. El blindaje o cinta metálica de un cable de 
acometida que tenga un conductor de acometida puesto'·a tierra y no aislado, en contacto eléctrico continuo 
con su blindaje o cinta metá.lica, se considera como puesto a tierra. 

250-74. Conexión de la terminal de tierra de un contacto a la caja. Para conectar la terminal de tierra· 
de un contacto a la caja se debe usar un cable de puenteado de equipos. 

Excepción No. 1: Cuando la caja vaya montada en una superficie con contacto metálico directo entre el 
soporte y la propia caja, se permite que la tierra del contacto se haga a la caja. Esta excepción no se aplica a 
los contactos montados en las tapas, a no ser que la caja y la tapa aparezcan listados como un con1unto que 
proporcionan una continuidad satisfactoria a tierra entre la caja y el contacto. · 

Excepción No. 2: Se permite que los dispositivos o soportes de contacto diseñados y listados para este fin 
formen, junto con los tomillos que los sujetan, el circuito de tierra entre el soporte del dispositivo y la caja 
montada en la pared. 

Excepción No. 3: Las cajas en el suelo proyectadas y listadas para ofrecer una continuidad satisfactoria a 
tierra entre la caja y el dispositivo. 

Excepción No. 4: Cuando sea necesario para reducir el ruido eléctrico (interferencias electromagnéticas) 
en el circuito de tierra, se permite ·un contacto en la que la terminal de tierra esté aislado intencionadamente 
de los medios de montaje del contacto. Se debe poner a tierra el contacto, por medio de un conductor de 
tierra de equipos aislado que vaya con los conductores del circuito. Este conductor de tierra puede pasar a 
través de uno o más tableros sin necesidad de conectat1o a los terminales de tierra de los mismos, como lo 
permite la sección 384-20, excepto, que termine dentro del mismo edificio o estructura, directamente en la 
terminal de un conductor de tierra de equipos de la correspondiente acometida o sistema derivado. 

(TE): El uso de un conductor de tierra aislado para equipos no exime del requisito de conectar a tierra la 
canalización y la caja. · 

250-75. Puente de unión de otras estructuras. Las canalizaciones metálicas, charolas, blindajes de 
cables, forros de cables, envolventes, tableros, herrajes y otras partes metálicas que no lleven corriente y que 
puedan servir como conductores de tierra con o sin conductores suplementarios de tierra de equipos, se 
deben conectar eficazmente cuando sea necesario para asegurar la continuidad eléctrica y la capacidad del 
circuito para conducir con segundad cualquier corriente que pudiera producirse por falla a tierra en el mismo. 
Se deben quitar de las roscas, puntos y superficies de contacto todas las pinturas, barnices o recubrimientos 
similares no conductores o conectarlos por medio de herrajes proyectados de manera que hagan tal 
eliminación innecesaria. 
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Excepción: Cuando sea necesano para reducir el ruido eléctrico (interferencias electromagnéticas) en el 
circuito de tierra, se permite que en un gabinete en el que haya instalados equipos y al que se alimente 
desde un circuito derivado. Esté aislado de una Canalización que contenga cables que alimenten sólo a estos 
equipos, por medio de uno o más herrajes de canalizaciones no metálicas listados·y situados en el punto de 
conexión de la canalización con el gabmete. La canalización metálica debe cumplir lo establecido en este 
articulo y debe ir complementada por un conductor de l1erra aislado interno instalado de acuerdo con la 
sección 250-74, Excepción No. 4, para que sirva de conexión de tierra del gabinete del equipo . 

. (TE): El uso de un conductor de tierra aislado para equipos.no exime del requisito de conectar a tierra la 
canalización y la caja. · · 

250-76. Conexi.ones de instalaciones a mas de 250 volts. En circuitos de más de 250 volts a tierra. que 
contengan. conductores que no sean los de la acometida, se debe asegurar la continuidad eléctrica de las 
canalizaciones metálicas y cables con cubierta metálica por mediq. de uno o más de los métodos 
especificados. para las acometidas en la sección 250-72(b) a (e). · 

Excepción:· Cuando no haya tapas de las cajas de empalmes de "mayor tamaño, concéntricas o 
excéntricas, o cuando se hayan probado tapas concéntricas o excéntricaS y la caja ó gabinete esté listado 
para ese uso, se penniten Jos s1guientes medios: 

, a. ·Uniones y conectores sin rosca para cables con forro metálico. 

.. 

b. Tuerca y contra tuerca en un conduelo de metal rígido o intennedio, una dentro y otra fuera de la ca} a 

c. 

o gabinete.. · · 

Herrajes con lengüetas que asienten bien en la caja o gabinete, como Jos conectores para tUbOs 
eléctricos, conectores para conductos metálicos flexibles y conectores de cables con una tuerca 
dentro de la caja o gábmete . . . 

d. · Otros herrajes listados. 

250-77. Puente de unión de canalizaciones metálicas con herrajes de dilatación. Los herra¡es de 
-dilatación y las partes telescópicas de las canalizaciones metálicas se deben hacer eléctricamente continuas 
mediante pu~ntes de unión u otros medios. 

250-78. Puentes de uniónen lugares peligrosos (clasificados). Independientemente del voltaje, de· 
una instalación eléctrica, se debe asegurar la continuidad eléctrica de las partes metálicas no conductoras de 
los equipos, canalizaciones y otras envolventes en los lugares peligrosos (clasificados) que define el articulo 
500, por cualquiera de los medios especificados para las acometidas en la sección 250-72 . y que estén 
aprobados para las instalaciones utilizadas. 

. 250-79. Puente de unión principal y puente del equipo.-

(a) 

(b) 

(e). 

Material. Los puentes de unión pnncipal y del equipo deben ser de cobre u otro· material resistente a 
la corrosión. Un puente de unión principal o un puente según lo exigido por la sección 250-26(a) 
·puede ser un cable, alambre, tornillo o s1milar adecuado. 

Construcción. Cuando el puente de unión con la red sea un solo tornillo, éste se debe identificar 
mediante un color verde que s~a bie~ visible con el tornillo instalado. 

Sujeción. Los puentes de puente de unión con la red y a los equipos se deben sujetar según lo que 
. establecen las disposiciones pertinentes de la sección 250-113 para los circuitos y equipos y la 
250-115 para los electrodos de tierra. 

(d) sección de los puentes del equipo .y de unión principal en el lado de suministro de la 
acometida. El P.uente de unión no debe ser de menor· sección que la establecida en la tabla _250-94 
para los-.conductores del electrodo de tierra. Cuando los conductores de fase de entrada a la 
acometida sean de cobre de "más de 1.100 Kcmils ·o de aluminio de 1.750 Kcmils, el puente de unión 
debe tener una sección no inferior al 12.5 por 100 de la del mayor conductor de fase excepto que, 

·-.cuando los conductores de fase y el puente de unión sean de distinto material (cobre o aluminio). la 
sección minima del puente de unión se debe calcular sobre la hipótesis del uso de conductores de 
fase del mismo material que el puente de unión y coiiuna intensidad máxima admisible equivalente 
a la de los conductores de fase instalados. Cuando se monten conductores de entrada a la 
acometida en paralelo en dos o más cables o canalizaciones, el puente de unión de Jos equipos, si 
está instalado junto con esos cables o canalizaciones, debe instalarse en paralelo. La sección del 
puente de unión de cada canalización o cable se debe calcular a partir de la de los conductores de 

. la .entrada a la acometida en cada cable o canalización 

El puente de unión de la canalización del conductor de un electrodo de tierra o cable blindado, como 
. indica la sección 250-92(b), debe ser de la misma sección o mayor que el correspondiente conductor 
del electrodo de tierra. En sistemas de corriente continua, la sección del puente de unión no puede 
ser inferior a la del conductor de tierra del sistema, tal como especifica la sección 250-93. -.-

i!• 
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(e) sección del puente de unión a la salida de la acometida. El puente de unión de los equipos a la 
salida de los dispositivos de sobrecorrienle de la acometida no debe ser inferior a las secciones que 
aparecen en _la labia 250-95. Se permite conectar con un solo puente de unión común continuo dos 
o más canalizaciones o cables, si el puente tiene una sección de acuerdo con la Tabla 250-95 para 
el mayor de Jos dispositivos de sobrecorriente que protege los circuitos conectados al mismo. 

Excepción: No es necesario que el puente de los equipos sea de mayor sección que los conductores 
de los circuitos que suministran corriente a los mismos, pero no debe ser inferior al No. 14 . . 

(!) Instalación del puente de unión de_J_os equipos. Se permite instalar el puente de unión de los 
equipos dentro o fuera de una canalización o gabinete. Si se instala fuera, la longitud del puente no 
debe ser mayor de 1,83 m y debe ir junto con la canalización o gabinete .. Cuando se instala dentro 
de la canalización, el puente de unión de los equipos debe cumplir los requisitos de las secciones 
250-114 y 310-12(b). 

250-80. Puentes de unión de sistemas de tuberías y acero estructural expuest~. 

(a) Tuberías metálicas para agua. El sistema de tuberlas interiores ·metáiicas para agua se debe 
conectar al gabinete del equipo de acometida, al conductor de acometida puesto a tienra, al 

.conductor del electrodo de tierra cuando tenga sección suficiente o a uno o más de los electrodos de 
tierra de la instalación. El puente de unión debe tener una sección de acuerdo con la Tabla 250-94 y 
estar instalado según la sección 250-92(a) y (b). Los puntos de unión del. puente deben ser 
accesibles. · 

Excepción: En edificios de varios ocupantes en los que el sistema interior de tuberlas metálicas para · 
agua de cada ocupante esté aislado mefálicamente de los demás ocupantes mediante tuberlas no 
metálicas. se permite que la tuberla interior para agua de cada ocúpanfe vaya unida al gabinete del 
tablero o gabinete de conexión de ese ocupante (distinto del equipo de acometida). La sección del 
puente de unión debe ser como se establece la Tabla 250-95. 

Cuando exista un sistema derivado independiente con electrodo de tienra, ·como se especifica en la 
sección 250-26(c)(3), se debe conectar al conductór ae tienra de cada sistema derivado el punto más 
cercano posible del sistema de tuberlas metálicas interiores para agua de la zona a la que 
suministra corriente el sistema derivado independiente. El púente de unión debe tener una· sección 
de acuerdo con la Tabla 250-94 y estar instalado según la sección 250-92(a) y (b). Los puntos de 
unión del puente deben ser accesibles. 

(b) Otras tuberias metálicas. Los sistemas de tuberias interiores metálicas que pueden quedar 
energizadas deben conectarse al gabinete del equipo de acometida, al conductor de acometida 
puesto a tierra. al conductor del electrodo de tienra cuando tenga sección suficiente o a uno o más 
de los electrodos de tierra de la instalación. El puente de unión debe tener una sección de acuerdo 
con la Tabla 250-95, usando el rango del circuito que pueda energizar las tuberlas. 

Se permite utilizar como puente de unión el conductor de tierra de los equipos del circuito que pueda 
energizar las tuberías. · ..... 

(TE): Si se unen entre si todas las tuberías metálicas y conductos de aire del edificio, se puede 
contar con mayor seguridad. 

(e) Acero estructural. El acero estructural interior expuesto que es interconectado para formar la 
estructura de acero de un edificio, ·que no es conectado intencionadamente a tierra y que puede 
quedar energizado. Se debe puentear al gabinete del equipo de acometida, al conductor puesto a 
tierra de la acometida, al conductor del electrodo de tierra cuando tenga sección suficiente o a uno o 
más de los electrodos de tierra de la instalación. El puente de unión debe tener una sección de 
acuerdo con la Tabla 250-94 e instalarse de acuerdo con la sección 250-92(a) y (b). Los puntos de 
unión del puente deben ser accesibles. 

H. Instalación del elec~odo de tierra 

250-81. Instalación del electrodo de tienra. Si existen en el predio. en cada edificio o estructura 
pertenecienle a la misma, los elementos (a) •a (d) que se indican a continuación y cualquier electrodo 
instalado de acuerdo con la sección 250-83(c) y (d), se deben conectar entre si para formar la instalación del 
electrodo de tierra. -Los puentes de unión se deben montar de acuerdo con las secciones 250-92(a) y (b) y 
deben tener una sección según .lo establecido en la sección 250-94 e ir conectados como se indica en la 
sección 250-115. 

Se permite que el conductor del electrodo de tierra sin empalmes llegue hasta cualquier electrodo de 
tierra conveniente situado en la instalación. Debe tener una sección suficiente para el mayor conductor del 
electrodo de tierra exigido entre todos los disponibles. 
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Excepción No. 1: Se pennite empalmar el conductor del electrodo de tiena mediante conectores a presión 
irreversib.les, listados para este fin o mediante proceso de soldadura exoténnica. · 

Las tuberías metálicas interiores para agua situadas a más de 1.52 m del punto de entrada en el edificio, 
no se deben utilizar como parte de la instalación del electrodo de tierra o como conductor para interconectar 
electrodos que formen parte de dicha instalación. · 

Excepción No. 2: En las construcciones industriales y comerciales, cuando las condiciones de 
mantenimiento y supervisión aseguren ·que sólo atienden la instalación personal calificado y la tuberla 
metálica interior para agua que _se vaya a utilizar como conductor esté expuesta en toda su longitud. 

(TE): Para los requisitos especiales de conexión y toma de tierra en edificios agrícolas, véase la sección 
547.8. 

(a) Tuberías metálicas subterráneas para agua. Una tuberla metálica subterránea para agua en 
contacto directo con la tierra a lo largo de 3,05 m o más (incluidos los forros metálicos de pozos 
efectivamente conectados a la tuberla) y con continuidad eléctrica (o hecha eléctricamente continua 
mediante puenteo de la conexión alrededor de juntas aislantes, secciones o tubos aislantes) hasta 
los puntos de conexión del conductor del electrodo de tierra y de los puentes de unión. La 
continuidad de· la tierra o de la conexión del puente de unión al interior de la tubería no se debe' 
hacer a través de contadores de agua, filtros o equipos similares. Una tubería metálica subterránea 
para agua se debe complementar mediante un electrodo adicional del tipo especificado en las 

·secciones 250-81 o 250-83. Se permite que este el<¡>ctrodo suplementario vaya conectado al 
conductor del electrodo de tierra, el conductor de la acometida puesto a tierra, la canalización de la 
acometida conectada a tierra o cualquier gabinete de la acometida puesto a tierra .. 

·Cuando este.electrodo suplementario sea fabricado como en la sección 250-83(c) o (d), se permite 
que la parte del puente de unión que constituya la única conexión con dicho electrodo suplementario 
no sea mayor que un cable de cobre del No: 6 o un cable de aluminio del No. 4. 

Excepción: Se pennite que el electrodo suplementario vaya conectado al interior de la tuberfa . 
metálica para agua en cualquier punto qile resulte cómodo, como se explica en la sección. 250-81 · 
Excepción No. 2.'• · · ·-· 

(b) Estructura metálica del edificio. La estructura metálica del edificio, cÚando esté eficazmente 
puesta a tierra. 

(e) Electrodo empotrado en concreto. Un electrodo empotrado como mlnimo 50.8 mm en concreto, 
situado en y cerca del fondo de un cimiento o zápata·que esté en contacto directo con la tierra y que 
consista como mlnimo en una barra de 6.1 m de una o más barras o varillas de acero desnudo o 
galvanizado o revestido de cualquier otro recubrimiento eléctricamente conductor, de no menos de: 
12.7 mm de diámetro o como mínimo 6.1 m de conductor de cobre desnudo y sección no inferior al: 
No. 4. 

(d) Anillo de tierra. Un anillo de tierra que rodee el edificio o estructura, en contacto directo con la tierra 
. y a una profundidad bajo la superficie no inferior a 762 mm .que consista como mlnimo en 6,1 m de 

conductor de cobre desnudo y sección no inferior al No. 2. 

250-83. Electrodos construidos especialmente. Cuando no se disponga de ninguno de los electrodos 
especificados en la sección 250-81, se debe usar uno o más de los electrodos especificados en los apartados 
(b) a (d) a continuación. Cuando sea posible, los electrodos construidos especialmente se deben enterrar por 
debajo del nivel de humedad permanente. Los electrodos construidos especialmente deben estar libres de 
recubrimientos no conductores, como pintura o esmalte. Cuando se use más de un electrodo para la 
instalación de tierra, todos ellos (incluidos los que se utilicen como varillas de pararrayos) no deben estar a 
menos de 1,83 m de cualquier otro electrodo o instalación de tierra. Dos o más electrodos de tierra que estén 
eficazmente conectados entre si, se deben considerar como un solo electrodo de tierra. 

(a) Instalación 'subterránea de tuberias metálicas de gas. No se debe usar como electrodo de tierra 
la instalación subterránea de tuberías metálicas de gas. 

(b) 

(e) 

Otras estructuras o sistemas metálicos subterráneos cercanos. Otras estructuras o sistemas 
m<¡!tálicos subterráneos cercanos, como tuberlas y depósitos subterráneos. 

Electrodos de varilla o tuberias. Los electrodo~ de varilla y tubo no deben tener menos de 2.44 m 
de longitud, deben ser de los materiales que seespecifican a continuación y estar instalados del 
siguiente modo: · · 

(1) Los electrodos consistentes en tubo o conduit no deben tener una sección inferior a19 mm 3/4 
pulgadas y, si son de hierro o acero, deben tener su superficie exterior galvanizada o revestida 
de cualquier otro metal que los proteja contra la corrosión. 

(2) Los electrodos de barras de hierro o acero deben tener como mlnimo un diámetro de 
_15,87 mm. (518 pulgada) Las barras de acero inoxidable inferiores a 15.87 mm de diámetro, 
las de metales no férreos o sus equivalentes, deben estar listadas y ser de diámetro no inferior 
a 12.7 mm (Y> pulgada). 

.> 

.., 
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(3) El electrodo se debe instalar de modo que tenga en contacto con el ·suelo un· mínimo 
de 2.44 m. Se debe clavar a una profundidad no inferior a 2,44 m excepto si-se encuentra roca, 
en cuyo caso el electrodo se debe clavar a un ángulo oblicuo que no forme más de 
45' con la vertical o enterrar en una zanja que tenga como mínimo 762 mm·de profundidad. El 
extremo superior del electrodo debe quedar al nivel del suelo,· excepto si el extremo superior 
del electrodo y la conexión con el conductor del electrodo de tierra están protegidos contra 
danos fisicos como se especifica en la sección 250-117. 

(d) Electrodos de placas. Los electrodos de placas deben tener en contacto con el suelo un mlnimo de 
0.186 m' de superficie. Los electrodos de placas de hierro o acero deben tener un espesor mlnimo 
de 6.35 mm. Los electrodos de metall!s no férreos deben tener un espesor mínimo de 1.52 mm. 

(e) Electrodos de aluminio. No está permitido utilizar electrodos de aluminio. 

250-84. Resistenclii de los electrodos fabricados. Un electrodo único que consista en una varilla, 
barra, tubo o placa y que no tenga una resistencia a 'tierra de 25 ohmios como mínimo,· se. debe 
complementar con un electrodo adicional de cualquiera de los tipos especificados en las secciones 250-81 o 
250-83. Cuando se instalen varios electrodos de barras, tubos o placas para .cumplir los requisitos de esta 

· sección se deben colocar a una distancia mínima de 1.83 m entre sí y deben estar eficazmente conectados 
entre si. · · 

(TE): La eficiencia de la instalación en paralelo de barras de más de 2.44 m aumenta sí se separan más 
de 1.83 m. · 

250-86. Varíllas de pararrayos. No se deben usar conductores de tierra de ·los pararrayos ni tubos, 
varillas u otros electrodos fabricados utilizados para conectar a tierra las bajadas de los pararrayos, en 
sustitución de los electrodos de tierra indicados en la sección 250-83 para la toma de tierra de instalaciones y 
equipos. Esta disposición no debe impedir la conexión conjunta de los electrodos de tierra de distintos 
sistemas. · · 

(TE 1): Para la separación de los electrodos de los pararrayos, véase la sección 250-46. Para la conexión 
de electrodos, véanse las secciones 800-40(d), 810-21Gl y 820-40(d): 

(TE 2): Si se conectan todos los electrodos de tierra de distintos sistemas, limitan la. diferencia de 
potencial entre ellos y entre sus correspondientes sistemas. 

J. Conductores del electrodo de tierra 

250-91. ·Materiales. Los materiales de los conductores del electrodo de tierra se especifican en los 
siguientes apartados (a), (b) y (e). 

(a) Conductor del electrodo de tierra. El conductor del electrodo de tierra debe ser de. cobre, aluminio 
o aluminio revestid~ de cobre. El material elegido debe ser resistente a toda la corrosión que se 
pueda producir en la instalación y debe estar adecuadamente protegido contra la corrosión. El 
conductor debe ser macizo o cableado, aislado, forrado o desnudo y debe ser de un solo tramo 
continuo, sin empalmes ni uniones. · 

Excepción No. 1: Se permiten empalmes en bárras conectoras . . 

Excepción No. 2: Cuando haya una acometida con más de un gabinete, como se permite en la 
sección 230-40 Excepción No. 2, está permitido conectar derivaciones ·al conductor del electrodo de 
tierra. Cada una .de estas derivaciones debe llegar ha~ta el interior del gabinete. La sección del 
conductor del electrodo de tierra debe estar de acuerdo con la sección 250-94, pero los conductores 
de la derivación pueden tener una sección de acuerdo con los conductores del electrodo de. tierra 
especificados en la sección 250-94, según el conductor de -mayor sección que entre en ./os 
respectivos gabinetes. Los conductores de la derivacion, se deben conectar al conductor del 
electrodo de tierra de modo que este conductor no contenga ningún empalme o unión. 

Excepción No. 3: Se permite empalmar el conductor del electrodo de tierra por medio de conectÓres 
de presión del tipo irreversible listados para ese fin o mediante un proceso de so/dadura .. exotérmica. 

(b) Tipos de conductores para la puesta a tierra de equipos. El conductor de tierra de equipos 
tend1do con los .conductores del circuito o canalizado con ellos, ·debe ser de uno de los. siguientes 
tipos o una combinación de varios de ellos: (1) un conductor de cobre u otro matériál resistente a la 
corrosión. Este conductor debe ser macizo o cableado, aislado, cubierto o. desnudo y formar un 
cable o barra de cualquier forma: (2) un conduít metálico rlgído; (3) un conduit de metal intermedio; 

· (4) un tubf> metálico eléctrico; (5) un conduit de metal flexible, si tanto el. conducto como sus herrajes 
están listados para puesta a tierra; (6) la armadura de un cable de tipo AC; (7) el blindaje de cobre 
de un cable con blindaje metálico y aislamiento mineral; (8) el blindaje metálico de los conductores 
con blindaje metálico y los conductores de tierra que sean cables de tipo MC: (9) las charolas, tal 
como permiten las secciones 318-3(c) y 318-7; (10).1os cable duetos, tal como permite la sección 
365-2(a); (11 1 otras canalizaciones metálicas con continuidad eléctrica, listadas para usarse como 
para puesta a tierra. 
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Excepción No. 1: Cuando los conductores de un circuito, como los contenidos en este articulo, estén 
· proÍegidos por dispositivos de sobreconiente de 20 ampares nominales o menos, se permiten como 

med1os de toma de tierra de esos circuitos los tubos metálicos flexibles listados para ese fin pero no 
para servir como toma de tierra y los tubos metálicos flexibles listados y los conductos metálicos 
flexibles herméticos a los liquidas en secciones de 3/B pulgada a 1.25 pulgada, siempre que se 
cumplan todas las condiciones sigui~ntes: 

a. Que la longitud sumada del conducto metálico flexible, el tubo metálico flexible y el conducto 
metálico flexible y estanco en el mismo tramo d~ retomo de tierra, no sea superior a 1.83 m. 

b. Que los conduits o tubos tenninen en herrajes listados para toma de tierra. 

Excepción No. 2: Cuando los conductores de un circuito contenidos en ellas estén protegidos por 
dispositivos de sobreconiente de más de 20 amperes nominales pero que no superen /os 60 
amperes, se permite utilizar como· medios de toma de tierra de esos circuitos los conductos. 
metálicos flexibles y herméticos a /os liquidas, listados y en secciones de 314 pulgada a 1.25 
pulgada, siempre que se cumplan todas /as condiciones siguientes: 

a. Que la longitud total del conducto metálico flexible y estanco listado en el mismo tramo de 
retomo de tierra, no sea superior a 1.83 m. 

b. Que no haya otro conducto metáliCO flexible, tuberta metálica flexible o conducto metálico 
flexible y estanco a tos liquidas de 3/B pulgada a ~ pulgada que sirva como conductor de toma 
de tierra de equipos en el mismo tramo de retomo de tierra. 

c. Que el conducto termine en herrajes listados para toma de tierra. 

(e) Toma de tierra suplementaria. Se permiten electrodos suplementarios de toma de tierra para 
aumentar los conductores de toma de tierra de los equipos especificados en la sección 250·91 (b), 
. peró el mundo no se debe utilizar como el único conductor de tierra de los equipos. 

· 250·92. Instalación. Los conductores de tierra se deben instalar como se especifica en los siguientes 
apartados (a), (b) y (e). · 

(a) Conductor del electrodo de tierra. Un conductor del electrodo de tierra o su canalización debe 
sujetarse bien a la superficie sobre la que va instalado. Un conductor de cobre o aluminio del No. 4 o 
superior se debe proteger si estuviera expuesto a danos fisicos graves. Se puede llevar un 
conductor de tierra del No. 6 que no esté expuesto a daños fisicos, a lo largo de la superficie del 
edificio sin tuberia o protección metálica, cuando esté bien sujeto al edificio; si no, debe ir en un 
conducto metálico rlgido, un conducto metálico intermedio, un conducto no metálico rlgido, una 

· tuberia eléctrica metálica o un cable armado. Los conductores de tierra inferiores al No. 6 deben ir 
en conduit metálico rlgido, conduit metálico intermedios, conduit no metálico rigidos, tuberias 
eléctricas metálicas o cable armado. 

No se deben usar como conductores de tierra conductores aislados o desnudos ·de aluminio o cobre 
revestido de aluminio que estén en contacto directo con las paredes o tierra o si están sometidos a 
condiciones corrosivas. Cuando se utilicen a la intemperie, los conductores de tierra de aluminio o 

. aluminio revestido de cobre no se deben instalar a menos de 457 mm del suelo. 

(b) Envolventes de conductores del electrodo de tierra. Las envolventes metálicas del conductor del 
electrodo de tierra deben ser eléctricamente continuas desde el punto de conexión a los gabinetes o 
equipos hasta el electrodo de tierra y deben estar bien sujetas a las abrazaderas o herrajes de tierra. 
Las envolventes metálicas que no sean fisicamente continuas desde el gabinete o equtpo hasta el 
electrodo de tierra, se deben hacer eléctricamente continuas mediante un puente de unión de sus 
dos extremos al condudor de tierra. Cuando se utilice una canalización como protección del 
conductor de tierra. su Instalación debe cumplir los requisitos del articulo correspondiente a las 
canalizaciones. 

(e) Conductor de tierra de los equipos. Un conductor de tierra de equipos se debe instalar como 
sigue: 

(1) Cuando consista en una canalización, charola. armadura o forro de cables o cuando sea un 
conductor dentro de una canalización o ceble, se debe instalar cumpliendo las disposiciones 
aplicables de esta Norma usando herrajes Pa@ uniones y terminaciones que estén aprobados 
para usarlos con el tipo de canalización o cab.le utilizados. Todas las conexiones, uniones y . 
herrajes se deben fijar firmemente con los medico adecuados. 

(2) Cuando haya un conductor independiente de tierra de los equipos, como establece la 
Excepción de la sección 250-SO(a) y (b) y la sección 25Q..57(b) Excepción No. 2, se debe · 
instalar de acuerdo con el apartado (a) anterior en lo que respecta a las limitaciones del 
aluminio y a la posibilidad de danos fisicos. 

Excepción: No es necesario que tos cables inferiores ~/No. 6 vayan dentro de una canalización 
o armadura cuando se instalen por los espacios huecos de una pared o tabique o· cuando 
vayan instalados de modo que no puedan sufnr daños físicos. 

.'~ ,. 
., 
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250-93. Sección del conductor del electrodo de tierra para corriente continua. En los siguientes 
apartados (a) a (e) se fijan las secciones de los conductores del electrodo de tierra de una instalación de c. c. 

(a) 

(b) 

(e) 

No debe ser de sección inferior a la del neutro. Cuando la instalación de· c. c. consista en un 
circuito balanceado de 3 hilos o un embobinado de balance con protección contra sobrecorriente, 
como establece ·1a sección 445-4(d), el conductor del electrodo de tierra no.debe .ser de sección 
inferior a la del neutro. · 

No debe ser de sección inferior a la del conductor más grande. En instalaciones de c. c. distintas 
a las del anterior apartado (a), el conductor del electrodo de tierra no debe ser de sección inferior a 
la del conductor de mayor sección que-reciba corriente de la instalación. 

No debe ser Inferior al No. 8. En· ningún caso el· conductor del electrodo de tieira debe ser inferior 
al No. 8 de cobre o No. 6 de aluminio. 

Excepciones a /os anteriores (a) a (e): 

a. Cuando esté conectado a electrodos fabricados como se indica en la sección· 250-83(c} o (d), no es 
necesario que la parte del conductor del electrodo de tierra que constituya la única conexión con 
dicho electrodo sea superior al No. 6 de cobre o No. 4 de aluminio. · 

b. Cuando esté conectado a un electrodo empotrado en hormigón, como en la sección 250-81 (e), no es 
necesario que la parte del conductor del electrodo de tierra que constituya la única conexión con 
dicho electrodo sea superior al No. 6 de cobre o No. 4 de aluminio. · · 

c. Cuando esté conectado a un anillo -de tierra como en la sección 250-81 (d), no es necesario que la 
. parte del conductor del electrodo de tierra que constituya la única conexión con dicho electrodo sea 
de mayor sección que el conductor utilizado en el anillo de tierra. . . . . _ · · 

2S0-94. Seccló~ del conductor del electrodo de tierra 'en instalaciones d~ corrienté: alterna. La 
sección del conductor del electrodo de tierra de una instalación de c.a. puesta o no puesta a tierra, no debe 
ser inferior a las especificadas en la tabla 250-94: --

Excepción: 

a. Cuando esté conectado a electrodos fabricados como se indica en la sección 256-B3(c)o ÍdJ, no es 
· necesario que la parte del conductor del electrodo de. tierra que constituya la única conexión con 

dicho electrodo sea superior al No. 6 de cobre o No. 4 de aluminio. 

b. Cuando esté conectado a un electrodo empotrado en ·hormigón, como en ia sección 250-81 (e}, nÓ es 
necesario que la parte del conductor del electrodo de tierra que constituya la única conexión ton 
dicho electrodo sea superior al No. 6 de cobre o No. 4 de aluminio . . · 

c. Cuando esté conectado a un anillo de tierra como en la sección 250-81(d), no es'necesario que la 
parte del conductor del electrodo de tierra que constituya la única conexión con dicho electrodo sea 
de mayor sección que el conductor utilizado en el anillo de tierra. • 

250-95. Sección de los conductores de tierra de los equipos. La sección de los conductores de tierra 
de los equipos, de cobre, aluminio o aluminio revestido de cobre, no debe ser inferior a la especificada ·en la 
tabla 250-95. 

Cuando haya conductores en paralelo en varias canalizaciones o cables, como permite la.sección 310-4, 
el conductor de tierra de los equipos, cuando exista, debe estar instalado en paralelo. Cada conductor de 
tierra de equipos instalado en paralelo debe tener una sección calculada sobre la base de la intensidad 
máx•ma nominal del dispositivo de protección contra sobrecorriente que proteja los conductores del circuito 
en la canalización o cable, según la Tabla 250-95. 

Tabla 250-94 
Conductor del electrodo de tierra de Instalaciones de c.a. 

Sección del mayor conductor de entrada a la acometida o Sección del conductor al electrodo 
sección equivalente de conductores en paralelo de tierra 

Aluminio o aluminio revestido Aluminio o aluminio 
Cobre ·de cobre Cobre revestido de cobre* 

2 o menos . 110' o menos 8 6 
1 o 110 210 o 310 6 ·4 
210 o 3/0 - · 410 o 250 Kcmils 4 2 
Más de 310 a 350 Kcmils Más de 250 Kcmils a 500 Kcmils -2 110 
Más de 350 Kcmils a 600 Kcmils Más de 500 Kcmils a 900 Kcmils 1/0 3/0 
Más de 600 Kcmils a 1100 Kcmils Más de 900 Kcmils a 1750 Kcrrils 2/0 410 
Más de 1100 Kcmils Más de 1750 Kcmils 310 250 Kcmils 
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Cuando se usen varios grupos de conductores de entrada a la acometida. como permite la sección 
23~0 Excepción No. 2, la sección equivalente del mayor conductor de entrada a la acometida se debe 
calcular por la mayor suma de las secciones de los conductores de cada grupo. 

Cuando no haya conductores de enlrada a la acometida, la sección del conductor al electrodo de tierra se 
debe calcular por la sección equivalente del mayor conductor de. entrada a li1 acometida de acuerdo con la 
corriente calculada. 

• Véanse las limitaciones de instalación en la sección 250-92(a) . 

(TE): Para la sección del conductor de tierra de una instalación de c.a. conectado con el equipo de la 
acometida, véase la sección 250-23(b). · 

Cuando se instalen conductores de varias secciones para compensar caídas de tensión, los conductores 
de tierra de los equipos, cuando dt!ban Instalarse, se deberán ajustar proporcionalmente segun su sección. 

Cuando sólo haya un conductor de tierra de equ1pos con varios circuitos en el mismo conducto o cable, su 
sección debe calcularse de acuerdo con la de los mayores conductores protegidos por ~n dispositivo de 
sobrecorriente en el mismo conducto o cable. 

Si el dispositivo de sobrecorriente consiste en un interruptor automático de disparo instantáneo o un 
protector de motor contra cortocircuitos, como permite la sección 430-52, la sección del conductor de tierra de 
los equipos se puede calcular de acuerdo con el rango nominal del dispositivo de protección del motor contra 
sobrecorriente, p'ero no debe ser inferior a las espeCificadas en la-tabla 250-95. 

Excepción No. 1: Un conductor de tierra de equipos no inferior al No. 18 de cobra ni a /os conductoras del 
· circuito y que forme parte de cables de aparatos, según establece la sección 240-4. 

Excepción No. 2: Na es necesario que el conductor de tierra de /os equipos sea de mayor sección que /os 
conductores de /os alimentadores de /os equipos. · 

· Excepción No. 3: Cuando se use como conductor de tierra de /os equipos un conducto o armadura o 
blindaje de cable, com_o establecen /as secqjones 250-51, 250-57(a) y 250-91(b). 

Cuadro 250-95 
Sección mlnima de los conductores de tierra de equipos para canalizaciones y equipos 

Intensidad o posición máxima del Sección 
· dispositivo automático de protección 
contra sobrecorriente en el circuito antes 

de los equipos, conductos, etc. 
(ampares) 

Cable de cobre No. Cable de aluminio o de aluminio 
revestido de cobre• No. 

15 . 14 12 
20 12 10 
30 10 8 
40 10 8 
60 10 8 

.. 100 8 6 
200 6 4 
300 4 2 
400 3 1 
500 2 1/0 
600 1 210 
800 110 1/0 

1000 210 4/0 ·- 1200 3/0 250 Kcmils 
1600 4/0 350 Kcmils 

. 2000, 250 Kcmíls" 400 Kcmils 
2500 350 Kcmils 600 Kcmils 
3000 - 400 Kcmils 600 Kcmils 
4000 500 Kcmils 800 Kcmils 
5000 700 Kcmils 1200 Kcmils 
6000 800 Kcmils 1200 Kcmils 

Véase hm1tac1ones a la mstalac1ón en la seCCión 250-92(a). 

Nota: Para cumplir lo establecido en la sección 250-51, los conductores de tierra de los equipos podrían 
· ser de mayor sección que lo especificado en este cuadro. 

A ; 
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250-97. Alumbrado de contorno. Las partes metálicas aisladas y por las que no pase corriente 
de las instalaciones de alumbrado de contorno se permite que estén puenteadas mediante un· conductor 
No. 14 de cobre o No. 12 de aluminio protegido contra daños fisicos Cuando un conductor que cumple con la 
sección 250-95 se use como conductor de tierra de toda la instalación, de este fipo. 

250-99. Continuidad del conductor de tierra. de equipos. 

(a) Conexiones removlbles. CuandÓ sean usadas conexiones separables, como ·las que se usan en 
equipos removibles o clavijas y sus respectivos contactos. El conductor de puesta a tierra de 
equipos debe ser diseñado, para que sea la primera que conecta y la última que desconecta a este 
conductor. · ·-~ : . · · · · · ~ · · · · 

Excepción: Los equipos, enchufes, bases y conectores interconectados que evitan el pa.so.:de 
corriente sin continuidad de la toma de tierra. · 

(b) Interruptores. En el conductor de 'tierra de los equipos de la instalación de un predio, nq se deben 
instalar interruptores automáticos ni cortacircuitos. 

Excepción: Cuando la apertura del interruptor automático o corto circuito desconecte todas /as 
fuentes de alimentación. · · · 

K. Conexiones de los conductores de tierra . 

250-112. Con el electrodo de tierra. La conexión de un conductor del electrodo de tierra con el electrodo 
de tierra debe ser accesible y estar hecha de tal manera que asegure una puesta a tierra eficaz y 
permanente. Cuando sea necesario asegurar esta conexión en una instalación de tuberias metálicas 
utilizadás como electrodo de tierra, se debe hacer un puente de unión eficaz· alrededor de las juntas y 
secciones aisladas y alrededor de cualquier equipo que se pueda descOnectar para su reparación y 
sustitución. Los conductores del puente de unión deben ser lo suficientemente largos como para permitir el 
desmontaje de dichos equipos, manteniendo la integridad de la conexión. · 

Excepción: No es necesario que sea accesible Una conexión en un gab.inete o enterrada c~n un electrodo 
de tierra empotrado en hormigón, hundido o enterrado. * · 

250-113. Con los conductores y equipos. Los conductores de tierra y los cables de puenteado se 
·deben conectar mediante soldadura exotérmica, conectores a presión listados, abrazaderas u otros medios 
también listados. No se deben usar medios o herrajes de conexión que sólo se puedan soldar. Para conectar 
los conductores de tierra a los gabinetes o envolventes no se deben usar pijas. · · · · . 

. 250-114. Continuidad y conexión de los conectores de tierra de los equipos a las cajas. Cuando 
entren en una caja o tablero dos o más conduct9res de tierra de equipos, todos esos conductores se deben 
empalmar o unir dentro de la caja o a la caja, con herrajes adecuados a ese uso. No se .deben hacer 
conexiones que dependan únicamente de soldadura:· Los empalmes se deben hacer según la sección 
110-14(b), excepto el aislamiento, que no es necesario. La instalación de las conexiones de tierra se debe 
hacer de tal modo que la desconexión o desmontaje de una toma, aparato u otro dispositivo· que reciba 
corriente desde la caja, no impida ni interrumpa la continuidad a tierra. 

Excepción: No es necesario que el conductor de tierra de los equipos, tal como permite la 
sección 250-74 Excepción No. 4, esté conectado a /os otros conductores de tierra de /Ós equipos ni a la caja. 

(a) Cajas metálicas. Se debe hacer una conexión entre el conductor o conductores de tierra de equipos · 
y la caja metálica. por medio de un tomillo de tierra que no se debe utilizar para otro uso o de un 
dispositivo de tierra listado. 

(b) Cajas no metálicas. Cuando lleguen a una caja de empalmes no metálica uno o más conductores 
de tierra de equipos, se deben instalar de manera que se puedan conectar a cualquier herraje o 
dispositivo de la caja que se deba por.er a tierra .. 

250-.115. Conexión con los electrodos. El conductor de tierra de los equipos se debe conectar al 
electrodo de tierra mediante soldadura exotérmica, . zapatas listadas, conectores a presión listados, 
abrazaderas u otros medios listados. No se deben usar conexiones que dependan únicamente de la 
soldadura. Las-abrazaderas de tierra·deben-estar listadas- para el·material del electrodo de tierra y del 
conductor del electrodo de tierra y, cuando se usen en tuberias, barras u otros electrodos enterrados; deben. 
estar también listadas para su uso enterradas directamente en el suelo. No se debe conectar al electrodo de 
tierra con la misma abrazadera o herraje más de un conductor, excepto si la abrazadera o herraje está listada 
para usarta con varios conductores. La conexión se debe hacer por uno de los métodos explicados. en los 
siguientes apartados (a), (b), (e) o (d). 

(a) Abrazadera sujeta con pernos. Abrazadera listada de latón o bronce fundido o hierro dulce o 
maleable. · 

(b) Herrajes y abrazaderas para tuberlas. Un herraje. abrazadera u otro mecanismo aprobado, sujeto 
con pernos a la tuberja o a sus herrajes. 
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(e) . Abrazadera de tierra de tipo cinta. Una abrazadera de tierra listada de tipo cinta, con una base de 
metal rígido que asiente en el electrodo y con una cinta de un material y dimensiones que no sea 
probable que cedan durante o después de la instalación. · 

(d) Otros medios. Otros medios sustancialmente iguales a los descritos y aprobados. 

250-117 .. Protección de las uniones. Las abrazaderas u otros herrajes de tierra deben estar aprobados 
para su· uSo general sin proteroón o protegerse contra los daños físicos. como se .ind1ca en los siguientes 
apartados (a) y (b). 

(a) Sin daños probables. Se deben instalar en lugares donde no sea probable que sufran daños. , 

(b) Con una cubierta protectora. Dentro de una cubierta protectora metálica. de madera o eqúivalente. 

250-118. Superficies limpias. Se deben eliminar de las roscas y otras superficies de· contacto de los 
- equipos que se conecten a tierra, las capas no conductoras (como pinturas, barnices y lacas). para asegurar 

la continuidad eléctrica, o conectarlos por medio de herrajes hechos de tal modo que hagan innecesaria 
dicha operación. 

250-fl9. Identificación de los terminales de los dispositivos de tierra. Los terminales de conexión de 
los conductores de tierra de los equipos se deben ·identificar (1) mediante un tomillo terminal de cabeza 
hexagonal pintada de verde, que no se pueda quitar fácilmente; (2) mediante una tuerca terminal hexagonal 
pintada de verde, que no se pueda quitar fácilmente o (3) mediante un conector a presión pintado de verde. 
Si el terminal del conductor de tierra no es visible, se debe marcar el orificio de entrada del cable de tierra con 
la palabra "verde" o "tierra", con las letras "V" o "T' o con el símbolo de toma de tierra (figura 250-19) o de 
cualquier otro modo, siempre en color verde. · 

Figura 219. Símbolo de toma de tierra. 

L Trans_fonnadores de instrumentos, relés, etc. 

250-121. Ci.rcuitos para transformadores de instrumentos. Los circuitos derivados de transformadores 
de instrumentos de medida de corriente y tensión deben ponerse a tierr~ cuando el embobinado del primario 
vaya conectado a circuitos de 300 volts o más a tierra. En los tableros eléctricos se deben conectar a tierra; 
con independencia de la tensión. 

Excepción: Los: circuitos en los que el embobinado del primario vaya conectado a tomas de menos de 
1.000 volts sin partes o cables expuestos ni accesibles más que a personas calificadas. 

250-122. Carcasas de los transformadores de instrumentos. Las carcasas o armazones de 
transformadores de instrumentos se deben poner a tierra siempre que sean accesibles a personas no 
calificadas. · · 

Excepción: Carcasas o armazones de transformadoras de instrumentos cuyos primarios no tengan más 
de .150 volts a tierra y que se utilicen exclusivamente para-alimentar medidoras. 

250-123. Carcasas de instrumentos, medidores y relevadorl\s a menos de 1.000 volts. Los 
instrumentos, medidores y·relevadores que funcionen con bobinados o partes a menos de 1.000 volts, se 
deben poner a tierra como se especifica en' los siguientes apartados (a), (b) o (e). 

(a) Fuera de los tableros. Los instrumentos, medidores y relevadores que funcionen con bobinados o 
partes que no estén situados en tableros o cuadros de instrumentos y que.. funcionen con bobinados 
o partes a 300 volts o más a tierra y accesibles a personas no calificadas, deben tener las carcasas 
y otras partes metálicas expuestas conectadas a tierra. 

(b) En los tableros de frente muerto. Los instrumentos, medidores y relevadores (ya sea. que 
funcionen conectados con transformadores de corrie-nte y potencial, o conectados directamente a su 
circuito), en tableros de frente muerto, deben tener sus carcasas puestas a tierra. · 

(e). En los tabler~s de frente activo: Los instrumentos, medidores y relevadores (ya· sea que funcionen 
conectados con transformadores de corriente y potencial, o conectados directamente a su circuito), 
en tableros que tengan partes energizadas en la parte. frontal de los. mismos, no deben tener sus 
carcasas pul)stas a tierra. Cuando la tensión a tierra' supere los 150 volts, debe haber tapetes de 

· · hule u otro material aislante para las personas que manipulen el tablero. 
' 

250-124. Carcasas de instrumentos; contadores;<.relés a 1 kV y más. Cuando los instrumentos, 
medidores y :slevadores contengan partes conductoras a 1 kV o más a tierra, se deben aislar elevándolas o 
protegiéndolas mediante barreras adecuadas, cajas metálicas puestas a tierra, o cubiertas aislantes o 
protectores aislantes. Sus carcasas no se deben poner a tierra. · ' 

Excepción: Las carcasas de detectores electrostáticos de tierra cuando las partes internas del instrumento 
puestas a berra vayan conectadas a la carcasa del instrumento y puestas a tierra y el detector esté aislado 
mediante elevación. 

250-125.-Conductor de tierra de los instrumentos. El conductor de tierra de los circuilos derivados de 
transformadores de instrumentos y de las carcasas de los instrumentos,·no debe ser menor que el 12 AWG 
de cobre o' No. 10 de aluminio. Se considera que las carcasas de transformadores de instrumentos, 
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contadores y relés que vayan montados directamente sotire superficies o gabinetes metálicos puestos a tierra 
o paneles de instrumentos metálicos puestos a tierra, están también puestas a tierra y•no se requiere usar.un 
conductor adicional. · 

M. Puesta a tierra de Instalaciones y circultos·de alta tensión (1 .kV o más) · 

250-150. 'General. Cuando se pongan a tierra instalaciones de alta Iensión, deben cumplir todas las 
disposiciones aplicables de las anteriores secciones de esle articulo y con ·las ·siguientes. en cuanto 
complementen y modifiquen a las anteriores. 

250-51. Sistema con neutro derivado. Se ·lll'.rmite usar como toma de tierra de· instalaciones de alta 
tensión el neutro de un sistema con neutro derivado de un transformador de tierra. 

250-152. Sistemas con ~eutro sólidamente puestos a tierra. 

'(a) Conductor neutro. El nivel mlnimo de aislamiento de conductores neutros de sistemas sólidamente 
puestos a tierra, debe ser de 600 volts. · 

Excepción No. 1: Se permite usar conductores de cobre desnudos como neutro de las entradas a la 
acometida y de las partes directamente enterradas de los alimentadores. · · 

Excepción No. 2: Se permite usar-conductores desnudos como neutro de las instalaciones aéreas. 

(TE): Véase la sección 225-4 sobre recubrimiento de los conductores que estén a menos de 3,05 m 
de cualquier edificio .o estructura. · 

(b) Varias puesta a tierra. Se permite que el.neutro de' un sistema con neutro sólidamente puesto a' 
tierra, esté puesto a tierra en más de un punto en el caso de: 

(1) Acometidas. 

(2) Partes directamente enterradas de los alimentadores cuyo neutro sea de cobre desnudo. 

(3) Instalaciones aéreas. 

(e) Conductor neutro de tierra. Se permite que el conductor neutro de tierra sea un conductor desnudo 
si está aislado de los conductores de fase y protegido contra daños fisicos. 

250-153. Sistemas con neutro a tierra conectado a través de impedancia.·Los sistemas con neutro a . 
tierra conectado a través de impedancia. deben cumplir lo establecido en los siguientes apartados (a) a (d). 

(a) Situación. La impedancia de tierra se debe intercalar en el conductor de tierra entre el electrodo de 
tierra del sistema de suministro y el punto neutro del transformador o generador de suministro. 

(b) Identificación y aislamiento. Cuando se emplee el conductor neutro de un sistemas con neutro a 
tierra conectado a través de impedancia, se debe identificar asi y aislarlo totalmente con el mismo 
aislamiento que los conductgres de fase. 

(e) . Conexión con el .neutro de la instalación. El neutro de la instalación no 'se debe· conectar a tierra 
si no es a través de la impedancia de tierra del neutro. 

(d) Conductores de tierra de los equipos. Se permite que los conductores de tierra de los equipos 
sean cables desnudos y deben ser conectados al conductor del electrodo de puesta a tierra y al 
conductor de tierra del equipo de la acometida, prolongándolos hasta la tierra de la instalación. 

250-154. Puesta a tierra de sistemas de suministro a instalaciones· o equipos móviles. Los sistemas 
que suministren corriente a equipos portátiles o móviles de alta tensión, distintos de las subastaciones 
provisionales, deben cumplir los siguientes apartados (a) a (1). 

(a) Equipos móviles o portátiles. Los equipos móviles o portátiles de alta tensión.se deben alimentar 
desde un sistema que tenga su neutro puesto a tierra a través de una impedancia. Cuando se utilice 
para alimentar equipos móviles o portatiles una instalación de alta tensión conectada en delta, se 
debe hacer una derivación del neutro de la instalación. 

(b) Partes expuestas por las que no pasa corriente. Las partes expuestas de equipos móviles o 
portátiles por las que no pase corriente se deben conectar mediante un conductor de tierra de 
equipos al punto de toma de t1erra de la impedancia del neutro del sistema. 

(e) Corriente ·por falla de tierra. El voltaje que se crea entre las carcasas de tos equipos móviles o 
portátiles y tierra cuando pase la corriente máxima de falla a tierra, no debe superar los 100 volts. 

(d) Detección y relés de falla a tierra. Se deben instalar dispositivos de detección y relés de falla a 
tierra que desconecten automáticamente cualquier componente de una instalación de alta tensión en 
la que se haya producido una falla a tierra. Permanentemente se debe vigilar la continuidad del 
conductor de tierra de los equipos para ver si descarga automáticamente la alta tensión de 
alimentación que se produzca en los equipos móviles o portátiles si se pierde .la continuidad del 
conductor de tierra de los eqUJpos 
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(e) Aislamiento. El eleclrodo de tierra al que vaya conectada la impedancia del neutro de la instalación 
de los equipos móviles o portátiles. debe ser independiente e ir separado 6,1 m como mínimo de 
cualquier otro electrodo de tierra de los sistemas o equipos y no debe haber conexión directa entre 
los electrodos de tierra, como tuberías enterradas, cercas, etc. 

(f) Cable y·conectores de los aparatos. El cable y conectores de alta tensión para conectar equipos 
móviles o portátiles. debe cumplir lo establecido en la parte· C del articulo 400 (cable) y en la sección 

.. 710-45 (conectores). 

250-155. Puesta a·tlerra de los equipos. Todas las carcasas de equipos fijos, móviles o portátiles y de 
sus correspondientes cercas, alojamientos. envolventes y estructuras de soporte por las que no pase 
corriente, se deben poner a tierra. 

Excepción No. 1: Cuando estén aisladas de t1eira y situadas de modo que impidan que cualquier persona 
pueda entrar en contacto con tierra por contacto con dichas partes metálicas cuando pase comente por el 
equipo. 

Excepción No. 2: Los equipos de distribución montados en postes, como establece la sección 250-42 
Excepción No. 3. · 

Los conductores de tierra que no formen parte integrante de un cable ensamblado en fabrica, ·no deben 
ser de un calibre. menor al 6 AWG de cobre o 4 de aluminio. 

ARTICULO 280 •APARTÁRRA YOS 

A. General 

280-1. Alcance.· Este articulo trata .de los requisitos generales, de instalación ·y de conexión de 
apartarrayos conectados a las instalaciones de un predio. 

280-2. Definición. Un apartarrayos es un dispositivo protector que limita los sobrevoltajes transitorios. 
descargando o puenteando la onda asl producida y evita que continúe el paso de la corriente, 

· permaneciendo capaz de repetir estas funciones. 

280-3. Número necesario. Cuando se utilice como un elemento más de un circuito. el apartarrayos se 
debe conectar a. todos los conductores no puestos a tierra. Se permite que un solo apartarrayos proteja 
distintos. circuitos interconectados. s1empre que ningún circuito quede expuesto a voltajes transitorios cuando 

. est~ desconectado del apartarrayos. 

'¡' 

280-4. Elección del apartarrayos. 

(a) Para circuitos de menos de 1.000 volts. La capacidad nominal del apartarrayos debe ser igual o 
mayor que la tensión conbnua de fase a tierra a la frecuencia de suministro que se pueda producir 
en el punto de contacto. 

(b) 

.,,· 

Los apartarrayos instalados en circuitos de menos de 1.000 volts deben estar listados para ese fin. 

En circuitos de 1 kV y más, tipo carburo de silicio, La capacidad nominal de un apartarrayos tipo 
carburo de silicio no debe ser infenor al 125 por 100 de la tensión máxima continua de fase a tierra 
en el punto de contacto. 

(TE 1): Para más información sobre los apartarrayos. véase Standard for Gapped Silicon-Carbide 
· Surge Arresters for AC Power Circuits. ANSI/IEEE C62.1-1989; Guide for /he Applica//On of Gapped 
·Silicon-Carbide Surge Arrasters for Altemating-Currant Systems, ANSI/IEEE C62.2-1987; Standard 
for Metal-Oxide Surge Arrasters for AC Power Circuits, ANSI/IEEE C62.11-1993; y Guide for 
/he Apptication of Metal-Oxide Surge Arrasters for Altemating-Currant Sys/ems, . ANSI/IEEE· 
C62.22-19991. . 

· (TE 2): La elección de un apartarrayos adecuado de óxido metálico se debe basar en 
consideraciones de la tensión máxima contmua y del valor y duración de las sobrevoltajes en el 
lugar donde se vaya a instalar, y de cómo puedan afectar al apartarrayos los fallos de fase a tierra, 
las técnicas de toma de tierra de la instalación._Jos .voltajes transitorios por. interrupción y otras 
causas. En cualquier caso. a la hora de instalar un apartarrayos en un lugar especifico conviene 
consultar las instrucciones del fabricante. 

B. Instalación 

. ,280-11. Situación. Está perm1t1do instalar los apartarrayos en interiores o exteriores, pero deben ser 
inaccesibles a personas no calificadas. · 

E~cepción:_Los aparlarrayos listados para su instalación en lugares accesibles . 

. ·280-12. Tendido de los cables de los apartarrayos. El conductor utilizado para conectar el apartarrayos 
a la red o cables y a tierra. no debe ser más largo de lo necesario y se deben evitar curvas innecesarias. 

·' 
'.,lo, 



82 (Tercera Sección) • DIARIO OFICIAL Lunes 22 de dicsembre de 1997 

C. Conexión de los apartam~yos 

280-21. Instalados en acometidas de menos de 1.000 volts. Los conductores de conexión a la red y a 
·tierra no deben ser de calibre inferior al número 14 AWG. de cobre o número 12 de aluminio. El conductor de 
tierra del apartarrayos se debe conectar a uno de los siguientes elementos: (1) al conductor puesto a tierra de 
la acometida; (2) al conductor del electrodo de tierra; (3) al electrodo de tierra de la acometida o (4) a la 
terminal de tierra de los equipos en el equipo de acometida. · 

280-22. Instalados en el lado de la carga en Instalaciones de menos de 1.000 volts. Los cOnductores 
de conexión del apartarrayos a la red y a tierra no deben ser de calibre inferior al número 14 AWG de cobre o 
número 12 AWG de aluminio. Se permite conecll!r un apartarrayos entre dos conductores cualesquiera (sin 
poner a tierra, puesto a tierra o conductor de tierra). El conductor de tierra y el puesto a tierra sólo se deben 
conectar entre si cuando funcione el apartarrayos normalmente durante un rayo. · · -. 

280-23. Circuitos de 1 kV en adelante: conductores de los apartam~yos. Los conductores entre el 
apartarrayos y la red y entre el apartarrayos y la conexión de tierra, no deben ser inferiores al número 6 
AWG. De cobre o aluminio. · 

280-24. Circuitos de 1 kV en adelante: conexiones. El conductor de tierra de un apartarrayos que 
proteja un transformador a cuyo secundario va conectado un circuito de distribución, se debe conectar como 
se indica en los siguientes apartados (a), (b) o (e). 

(a) Conexiones metálicas. Se debe hacer una conexión metálica con el conductor puesto a tierra del 
secundario o al conductor de puesta a tierra del equipo del secundario, adicionalmente debe 
hacerse la conexión directa a tierra del apartarrayos, · · 

(1) El conductor del secundario puesto a tierra tenga además una conexión de tierra con una 
tuberla metálica continua enterrada para agua. No obstante, en zonas urbanas donde haya por 
lo menos cuatro conexiones con tuberías de agua el neutro y no menos de cuatro de dichas 
conexiones por cada 1.6 km de longitud del neutro, se permite hacer la conexión metálica .con 
el neutro del secundario, sin tener que hacer la conexión directa a tierra del apartarrayos; 

(2) El conductor del circuito derivado puesto a tierra forme parte de una instalación con varias 
tomas del neutro a tierra. cuyo neutro del primario tenga ·por lo menos cuatro conexiones a 
tierra por cada 1.6 km de longitud, además de la toma de tierra de cada acometida .. 

(b) A través de un entrehier'ro. Cuando el conductor de puesta a tierra del apartarrayos no esté 
conectado como se indica anteriormente en (a) o cuando el secundario no esté puesto a tierra como 
se indica anteriormente en (a), pero si como se indica en las secciones 250-81.y 250-83, se debe 
hacer una conexión a través de un entrehierro u otro dispositivo listado, como sigue: 

(1) En sistemas con primario no puesto a tierra o con una sola toma de tierra, el entrehierro u otro 
dispositivo listado debe tener una tensiórrde desconexión a 60 Hz. como mínimo del doble de 

·la tensión del circuito primario, pero no necesariamente más ·de ·10 kV y debe haber como 
mlnimo otra toma de tierra' del conductor de tierra del secundario. a una distancia no menor de 
6,1 m del electrodo de tierra del apa;tarrayos. 

(2) En instalaciones cuyo neutro del primario tenga varias tomas de tierra, el entrehierro u otro 
dispositivo listado debe tener una tensión de desconexión a. 60 Hz no superior a 3 kV y debe 
haber como mínimo otra toma de tierra del conductor de tierra del secundario a Una distancia 
no inferior a 6,1 m del electrodo de tierra del apartarrayos. 

(e) Con pennlso especial. Sólo se puede hacer una conexión del conductor de iierra del apartarrayos y 
del neutro del secundario, que no sea como las. indicadas en los anteriores (a) y (b), mediante 
permiso especial. 

280-25. Toma de tierTa. Excepto lo indicado en este articulo, las conexiones de tierra de los apartarrayos 
se deben hacer como se indica en el articulo 250. Los conductores de tierra no deben ir en un conducto 
metálico ~ no ser que estén conectados equipotencialmente a ambos extremos de dicho conducto. 

300-1. Alcance 

CAPITULO 3. METODOS DE INSTALACION Y MATERIALES 

ARTICULO 300. METODOS DE INSTALACION. 

a) Todas las instalaciones. Las disposiciones de este articulo aplican a todas las instalaciones y 
métodos dé instalacion, salvo las excepciones siguientes: 

Excepción No. 1: Sistemas de seguridad intrínseca referidos en el articulo 504. 

Excepción No. 2: Circuitos clase 1, clase 2 y clase 3 referidos en el articulo 725. 

Excepción No. 3: Circuitos de señalización para protección contra incendios referidos en el articulo 760. 

Excepción No. 4: Cables de fibra óptica que se indican en el articulo 770. .. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Re
pública. 
ERNESTO ZEDILLO PON CE DE LEÓN, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA. ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIO· 
NES DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGíA Y NORMALIZA· 

CIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones 1, X, 
XI Y XVII del artículo 3o., el artículo 12, el párrafo 
primero del artículo 17, el párrafo primero y la frac
ción 1 del artículo 25, el artículo 26, la fracción Vil del 
artículo 30, las fracciones 11, IV, VI, Vil Y VIII del 
artículo 38, el párrafo primero y las fracciones IV, V, 
VIII y IX del artículo 39, la denominación del Capítulo 
11 del Titulo Tercero, las fracciones 1 y VI del articulo 
41, el párrafo cuarto del artículo 44, el articulo 45, las 
fracciones 1 y 111 del artículo 47, el párrafo segundo 
del artículo 48, el párrafo segundo del artículo 50, los 
párrafos segundo y tercero del artículo 53, el párrafo 
segundo del artículo 55, las fracciones 1 y 111 y los 
párrafos cuarto y quinto del artículo 59, las fraccio
nes 111, V, VIII del artículo 60, el párrafo primero y las 
fracciones 1 y 111 del articulo 65, las fracciones 11 y V 
del articulo 66, el articulo 67, la denominación del 
Título Cuarto y su Capítulo 1, los artículos 68, 69, 70, 
71 y 72, la denominación del Capítulo 11 del Titulo 
Cuarto, los artículos 73, 74, 76, 78 y 79, las fraccio
nes 1 y 11 del artículo 80, los artículos 83, 86, 89 y 91, 
la fracción 11 del articulo 94, el articulo 96, el párrafo 
segundo de la fracción.! y el inciso a) de la fracción 
11 del artículo 101, las fracciones 1, 111 y IV del articulo 
112, el párrafo primero, las fracciones 11 y 111 y el 
párrafo tercero del artículo 118, los artículos 119, 
120, 121 y 122, se adicionan las fracciones IV-A, X
A, XV-A y XVIII el artículo 3o., la fracción IX al artículo 
38, las fracciones X, XI Y XII al articulo 39, la Sección 
1 al Capítulo 11 del Título Tercero, un último párrafo 
al artículo 40, un penúltimo y un último párrafos al 
artículo 48, el articulo 49, un penúltimo y un último 
párrafos al artículo 51, la Sección 11 al Capítulo 11 del 
Título Tercero, los artículos 51-A y 51-B, un penúlti
mo y un último párrafos al artículo 55, el articulo 
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61-A, un último párrafo al artículo 63, los artículos 7n. 
A, 70-B y 70-C, la fracción 111 al artículo 80, el Cap 
Vil al Título Cuarto, los artículos 87-A y .87-B, od 

fracción V al artículo 112, el artículo 112-A, las 
fracciones IV y V al artículo 118, el artículo 120-A, y 
se derogan la fracción XIX del artículo 3o., el artículo 
28, las fracciones VI y XIV del artículo 40, los artícu
los 42 y 77, el párrafo tercero del artículo 81, los 
artículos 82 y 90, el párrafo segundo del artículo 118 
y los artículos 123 a 127 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización para quedar como si
gue: 

ARTÍCULO 1°.- La presente Ley gira en toda la 
República y sus disposiciones·son de orden público 
e interés social. Su aplicación y vigilancia correspon
de al Ejecutivo Federal, por conducto de las depen
dencias de la administración pública federal que 
tengan competencia en las materias reguladas en 
este ordenamiento. 

Siempre que en esta Ley se haga mención a la 
"Secretaría", se entenderá hecha a la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

ARTÍCULO 2°.- Esta Ley tiene por objeto: 

1.- En materia de Metrología: 

a) Establecer el Sistema General de Unida
des de Medida; 

b) Precisar los conceptos fundamentales so
bre metrología; 

e) Establecer los requisitos para la fabrica
ción, importación, reparación, venta, verifi
cación y uso de los instrumentos para medir 
y los patrones de medida; 

d) Establecer la obligatoriedad de la medición 
en transacciones comerciales y de indicar 
el contenido neto en los productos envasa
dos; 

e) Instituir el Sistema Nacional de Calibración: 

f) Crear el Centro Nacional de Metrología, 
como organismo de alto nivel técnico en la 
materia; y 

g) Regular, en lo general. las demás materias 



relativas a la metrología. 

11. En materia de normalización, certificación, 
acreditamiento y verificación: 

a) Fomentar la transparencia y eficiencia en la 
elaboración y observancia de normas ofi
Ciales mexicanas y normas mexicanas; 

b) Instituir la Comisión Nacional de Normali
zación para que coadyuve en las activida
des que sobre normalización corresponde 
realizar a las dist1ntas dependencias de la 
administración pública federal; 

e) Establecer un procedimiento uniforme para 
la elaboración de normas oficiales 
mexicanas por las dependenc1as de la ad
ministración pública federal; 

d) Promover la concurrencia de los sectores 
público, privado, ciel]tifico y de consumido
res en elaboración y observancia de nor
mas of1c1ales mex1canas y normas 
mex1canas; 

e) Coordinar las actividades de normaliza
Ción. certificación, verificación y laborato
nos de prueba de las dependencias de 
administración pública federal; 

f) Establecer el sistema nacional de 
acred1tamiento de organ1smos de normali
zación y de certificación. umdades de veri
ficación y de laboratorios de prueba y de 
calibración; y 

g) En general. d1vulgar las acc1ones de nor
malización y demas actividades relaciona
das con la matena. 

ARTÍCULO 3'.- Para los efectos de esta Ley, se 
entendera por: 

1.- Acreditación: el acto por el cual una entidad de 
acreditación reco'lo:r fa competencia técnica y 
confiabilidad de los organismos de certifica
ción, de los laboratorios de prueba. de los 
laboratorios y de calibración y de las unidades 
de verif1cac1ón para la evaluación de la confor
midad; 
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11.- Calibración: el conjunto de operac1ones que 
tiene por finalidad determinar los errores de un 
instrumento para medir y, de ser necesario. 
otras características metrológicas; 

111.- Certificación: procedimiento por el cual se ase
gura que un producto, proceso, SIStema o servi
cio se ajusta a las normas o lineamientos o 
recomendaciones de organismos dedicados a 
la normalización nacionales o Internacionales: 

Dependencias: las dependencias de la admi
nistración pública federal; 

IV.- Instrumentos para medir: los med1os técn1cos 
con los cuales se efectúan las mediciones y que 
comprenden las medidas matenalizadas y los 
aparatos medidores; 

IV-A Evaluación de la conformidad: la determinación 
del grado de cumplimiento con las normas ofi
ciales mexicanas o la conformidad con las nor
mas mexicanas, las normas internacionales u 
otras especificaciones, prescripciones o carac
terísticas. Comprende, entre otros, los procedi
mientos de muestreo, prueba, calibración. cer
tificación y verificación; 

--V.- Medir: el acto de determinar el valor de una 
magnitud; 

VI.- Medida materializada: el dispositivo destinado 
a reproducir de una manera permanente duran
te su uso, uno o varios valores conocidos de una 
magnitud dada; 

VIH.- Manifestación: la declaración que hace una 
persona física o moral a la secretaria de los 
instrumentos para medir que se fabriquen, Im
porten, o se utilicen o se pretendan utilizarse en 
el país; 

IX.- Método: la forma de realizar una operación del 
proceso, así como su verificación; 

X.- Norma mexicana: la que elabore un organismo 
nacional de normalización, o la Secretaria, en 
los términos de esta Ley, que prevé para un uso 
común y repetido reglas, especificaciones, atri
butos métodos de prueba, directrices, caracte
rísticas o· prescripciones aplicables a un pro-.., 

~·~ ... 



dueto. proceso, instalación. sistema, actividad, 
servicio o método de producción u operación, 
así como aquellas relativas a termmología, 
simbología, embalaje, marcado o etiquetado; 

X-A. Norma o lineamiento internacional: la norma, 
lineamiento o documento normativo que emite 
un organismo internacional de normalización 
u otro organismo internacional relacionado 
con la materia, reconoctdo por el gobierno 
mexicano en los térmmos del derecho mterna
ctonal; 

XI.- Norma oficial mexicana: la regulactón técmca 
de observancia obltgatona expedida por las 
dependenctas competentes, conforme a las 
ftnalidades establectdas en el artículo 40, que 
establece reglas. especificactones. atnbutos, 
directrices. características o prescnpciones 
aplicables a un producto, proceso. tnstalaci on. 
sistema. actividad, servicio o método de pro
ducción u operación, así como aquellas rela
tivas a terminología, stmbologia. embalaje, 
marcado o ettquetado y las que se reiteran a 
su cumpltmiento o aplicación; 

XII.- Organismos de certificación: las personas 
morales que tengan por objeto realizar funcio
nes de certtftcación; 

XIII.- Organismos nacionales de normalizactón: las 
personas morales que tengan por ob¡eto ela
borar normas mexicanas; 

XIV.- Patrón: medida materializada, aparato de 
medición o sistema de medictón destinado a 
definir. realizar, conservar o reproducir una 
unidad o uno o varios valores conoctdos de 
una· magnitud para trasmtttrlos por 
comparacil4n a otros instrumentos de medi
ción; 

XV.- Patrón nacional: el patrón autonzado para 
obtener, fi¡ar o contrastar el valor de otros 
patrones de la mtsma magnttud, que strve de 
base para la fijactón de los valores de todos los 
patrones de la magnitud dada; 

XV-A.- Personas Acreditadas: los organtsmos de 
certificación, laboratorios de prueba. laborato
rios de calibración y untdades de venftcactón 
reconocidos por una enttdad de acredttactón 
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para la evaluación de la conformidad: 

XVI.- Proceso: el conjunto de act1v1dades rela. , a 
la producción, obtención, elaboración. fabnca
ción. preparación, conservación, mezclado. 
acondicionamiento, envasado, manipulación 
ensamblado, transporte, distribución, 
almacenamiento y expendiO o suministro al 
público de productos y serv1c1os; 

XVII.- Unidad de venficación: la persona fis1ca o 
moral que realiza actos de venficac1ón; y 

XVIII.- Verificación: la constatación ocular o com
probación mediante muestreo, medic1ón. 
pruebas de laboratono, o examen de docu
mentos que se realizan para evaluar la con
formidad en un momento determtnado. 

XIX.- (DEROGADA). 

ARTÍCULO 4°.- La Secretaría, en coordinación con 
la Secretaría de Relaciones Extenores y en los 
términos de la Ley Orgán1ca de la Admtn1strac1ón 
Pública Federal, presentará al país en todos los 
eventos o asuntos relacionados con la metrol y 
normalización a nivel internacional, sm perjuit-._ Je 
que en dicha representación y conforme a sus atribu
ciones participen otras dependencias Interesadas 
en razón de su competencia, en coordinación con la 
propia Secretaría. Tamb1én podrán part1c1par. prev1a 
mvitación de la Secretaría. representantes de orga
nismos públicos y privados 

TÍTULO SEGUNDO 
METRO LOGIA 

CAPÍTULO 1 

Del Sistema General de Unidades de Medida 

ARTÍCULO 5°.- En los Estados Unidos Mexicanos el 
Ststema General de Unidades de Medida es el úmco 
legal y de uso obligatono. 

El S1stema General de Unidades de Medida se 
integra, entre otras, con las un1dades básicas del 
Sistema Internacional de Unidades; de longitud, el 
metro; de masa, el kilogramo; de tiempo, el segundo; 
de temperatura termodinámica, el kelvin; de ln.l
dad de comente eléctnca, el ampere; de inte·n_ d 
luminosa .. la candela; y de cantidad de sustancia, el 



0101, así como con las suplementarias, las derivadas 
Je las unidades base y los ultiplos y submultiplos de 
todas ellas, que apruebe la Conferencia General de 
Pesas y Medidas y se prevean en normas oficiales 
mexicanas. También se integra con las no compren· 
didas en el sistema internacional que acepte el 
mencionado organismo y se incluyan en dichos 
ordenamientos. 

ARTÍCULO 6°.· Excepcionalmente la Secretaria 
podrá autorizar el empleo de unidades de medida de 
otros sistemas por estar relacionados con paises 
extran¡eros que no hayan adoptado el mismo s1ste· 
ma. En tales casos deberán expresarse. conjunta· 
mente con las unidades de otros SIStemas. su equi· 
valencia con las del Sistema General de Unidades 
de Medida, salvo que la propia Secretaria exima de 
esta obligación. 

ARTÍCULO 7°.· Las Unidades base. suplementarias 
y denvadas del Slstema General de Unidades de 
Medida así como su simbología se consignarán en 
las normas oficiales mexicanas. 

'\RTÍCULO 8°.· Las escuelas OfiCiales y part1culares 
~ue formen parte del Sistema educativo nac1onal. 
deberán incluir en sus programas de estudiO la 
enseñanza del S1stema General de Umdades de 
Med1da. 

ARTÍCULO 9°.· La Secretaria tendrá a su cargo la 
conservación de los prototipos nacionales de unida· 
des de medida. metro y kilogramo asignados por la 
Oficma Internacional de Pesas y Med1das a los 
Estados Un1dos Mexicanos. 

CAPÍTULO 11 

De los Instrumentos para Medir 

ARTÍCULO 1 0.· Los mstrumentos para med1r y 
patrones que se fabriquen en el terntono nac1ona1 o 
se importen y que se encuentren su1etos a norma 
oficial mexicana, reqUieren. previa su 
comercialización, aprobación del modelo o prototipo 
por parte de la Secretaria &In per¡u1C1o de las a tribu· 
cienes de otras dependencias. Deberán cumplir con 
lo establecido en este articulo los mstrumentos para 

·medir y patrones que s1rvan de base o se utilicen 
ara: 

1.· Una transacción comerc1al o para determinar el 
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precio de un servicio; 

11.· La remuneración o estimación, en cualquier 
forma, de labores personales; 

111.· Actividades que puedan afectar la v1da, la salud 
o la integración. 

IV.· Actos de naturaleza pericial, jud1c1al o admmis· 
trativa; o 

V.· La verificación o calibración de otros mstrumen
tos de medición. 

ARTÍCULO 11.· La Secretaría podrá requerir de los 
fabricantes, importadores, comercial1zadores o usua
rios de instrumentos de medición, la venficac1ón o 
calibración de éstos, cuando se detecten inef1c1encias 
metrológicas en los mismos, ya sea antes de ser 
vendidos, o durante su utilización. 

Para efectos de lo anterior, la Secretaria publicará 
en el D1ario Oficial de la Federac1ón, con la debida 
anticipación, la lista de instrumentos de medición y 
patrones cuyas verificaciones 1nic1al. periódiCa o 
extraordmaria o calibración serán obligatorias, sin 
perjuicio de ampliarla o modificarla en' cualqUier 
11empo. 

ARTÍCULO 12.· La Secretaria, así como las perso
nas acreditadas por la misma, al verificar los instru· 
mentes para medir, dejarán en poder de los interesa
dos los documentos que demuestren que dicho acto 
ha sido realizado oficialmente. Esta verificación com
prenderá la constatación de la exactitud de dicho 
mstrumento dentro de las toleranc1as y demás reqUI· 
silos establecidos en las normas oficiales mex1canas 
y. en su caso, el ajuste de los mismos cuando 
cuenten con los dispositivos adecuados para ello. 

ARTÍCULO 13.· Los recipientes que, no siendo 
instrumentos para medir, se destinen reiteradamen· 
te a contener o transportar materias objeto de tran
sacciones cuya masa se determine midiendo simul· 
táneamente el recipiente y la materia, deberán os
tentar visible e indeleblemente con caracteres legibles 
su tara, la que podrá verificarse en la forma y lugares 
que fije la Secretaria. · 

ARTÍCULO 14. · Los instrumentos para medir cuan· 
do no reunan los requisitos reglamentarios serim 
inmovilizados antes de su venta o uso hasta en tanto 
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los satisfagan. Los que no puedan acondicionarse 
para cumplir los requisitos de esta Ley o de su 
reglamento serán Inutilizados. 

CAPÍTULO 111 

De la Medición Obligatoria de las 
Transacciones 

ARTÍCULO 15.- En toda transacc1ón comerc1al. in
dustnal o de servicios que se efectue a base de 
cantidad. ésta deberá med1rse utilizando los instru
mentos de medir adecuados. excepto en los casos 
que señale el reglamento. atendiendo a la naturale
za o propiedades del objeto de la transacc1on 
La Secretaria determinará los Instrumentos para 
medir aprop1ados en razón de las matenas objeto de 
la transacción y de la mayor ef1c,enc1a de la medi
Ción. 

ARTÍCULO 16.- Los poseedores de los Instrumen
tos para med1r llenen obl,gac,on de perm1t1r que 
cualquier parte afectada por el resultado de la medi
ción se cerc1ore de que los procedimientos emplea
dos en ella son los apropiados. 

ARTÍCULO 17.- Los instrumentos de med1c1ón auto
máticos que se empleen en los serviCIOS de suminis
tro de agua, gas. energía electnca u otros que 
determine la Secretaria queoan su¡etos a las SI-
guientes prevenc1ones: 

1.- Las autoridades. empresas o personas que 
proporcionen directamente el serv,cio. estaran 
obligadas a contar con el numero suf1ciente de 
instrumentos patrón, asi como con el equ1po de 
laboratono necesario para comprobar. por su 
cuente. el grado de prec1S10n de los mstrumen
tos en uso: 

La Secretaria podra ex1m1r a los summ1strado· 
res de contar con equ1po oe laboratono. cuando 
sean varias las empresas aue proporc,onen el 
m1smo serv1cio y sufraguen el costo de d1cho 
equipo para uso de la propia Secretaria. caso 
en el cual el ajuste de los Instrumentos corres
pondera a ésta; --

11.- Los sum1n1stradores podrim mover libremente 
todas las p1ezas de los mstrumentos para med~r 
que emplean para repararlos o a¡ustarlos. siem
pre que cuenten con patrones de med1da y 
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equipo de laboratorio. En tales casos debPran 
colocar en dichos instrumentos los sello~ e
sarios para impedir que personas ajenas a c11as 
puedan modificar sus condiciones de ajuste: 

111.- Las autoridades, empresas o personas que 
proporcionen los servicios. asumirán la respon
sabilidad de las condiciones de ajuste de los 
instrumentos que empleen. s1empre que el InS
trumento respectivo ostente los sellos Impues
tos por propio suministrador; 

IV.- La Secretaria podra practicar la verificación de 
los instrumentos a que se refiere el presente 
articulo. Cuando se trate de los a que se ref1ere 
el presente articulo. Cuando se trate de servi
cios proporcionados por dependencias o enti
dades paraestatales, que cuenten con el equ1po 
a que se refiere la fracc1ón l. la verificac1ón 
deberá hacerse por muestreo; y 

V.- Con la excepción prev1sta en la fracción 11. en 
ningun otro caso podrán ser destru1dos los 
sellos que hub1ere impuesto el sum1n1strador o. 
en su caso, la ·Secretaria. OUienes lo r· --,n 
seran acreedores a la sanción respect1v 31 
pago estimado del consumo que proceda. 

ARTÍCULO 18.- La Secretaria exigirá que los instru
mentos para medir que s1rvan de base para transac
Ciones, reunan los requ1S1tos señalados por esta 
Ley. su reglamento o las normas oficiales mex1canas 
a fin de que el publico pueda apreciar la operac1ón de 
medición. 

ARTÍCULO 19.- Los poseedores de basculas con 
alcance maximo de med1c1ón igual o mayor a c1nco 

··toneladas deberan conservar en el local en que se 
use la basculas, taras o tener acceso a éstas. cuyo 
mínimo equivalente sea el 5% del alcance max1mo 
de la misma. 

La Secretaria podra exig1r que la operación de dicha 
bascula se efectue por persona que reunan los 
requ1S1tos de capacidad que se requieran. 

ARTÍCULO 20.- Quedan prohibido utilizar instru
mentos para medir que no cumplan con las especi
ficaciones fijadas en las normas of1c1ales mex1can;¡s. 

El uso Inadecuado de mstrumentos para med11 en 
per¡uicio de persona alguna sera sancionado canfor-



me a la legislación respectiva. 

.TÍCULO 21.- Los productos empacados o enva
sados por fabricantes, importadores o comerciantes 
deberán ostentar en su empaque, envase, envoltura 
o etiqueta, a continuación de la frase contenido neto, 
la indicación de la cantidad de mate na o mercancía 
que contengan. Tal cantidad deberá expresarse de 
conformidad con el Sistema General de Unidades de 
Medida, con caracteres legibles y en lugares en que 
se aprecie fácilmente. 

Cuando la transacción se efectúe a base de cant1dad 
de partes, accesorios o umdades de efectos, la 
indicación deberá referirse al número contenido en 
el empaque o envase y, en su caso. a sus dimensiO
nes. 

En los productos alimentiCIOS empacados o envasa
dos el contenido neto deberá corresponder al total. 
Cuando estén compuestos de partes liquida y sólida, 
además del contenido neto deberá 1nd1carse la can
tidad de masa drenada. 

ARTÍCULO 22.- La Secretariá f11ara las tolerancias 
'misibles en cuanto al contemdo neto de los pro
.::tos empacados o envasados. atendiendo de 

1gual forma, las alteraciones que pud1eran sufrir por 
su naturaleza o por fenómenos Que modifiQuen la 
cantidad de que se trate. D1chas toleranc1as se 
fijarán para fines de verificación del contenido neto. 

ARTÍCULO 23.- Si al verificarse la cantidad ind1cada 
como contenido neto de los productos empacados o 
envasados. de encontrarse que estan fuera de la 
toleranc1a fijada. podrá la Secretaria. ademas de 
1m poner la sanción administrativa Que proceda. pro
hibir su venta hasta que se remarque el conten1do 
neto de caracteres 1eg1bles o se complete este. 

La selección de muestras para la verif1cac1on del 
contenido neto se efectuara al azar y med1ante el 
s1stema de muestreo estadist1co. en cuyo caso se 
estara al resultado de la veriflcac1on para. de proce
der proh1bir la venta en tanto no se remarque o 
complete el conten1do neto 

CAPITULO IV 

Del Sistema Nacional de Calibración 

~.-!TÍCULO 24.- Se Instituye el Srstema Nacronal de 
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Calibración con el objeto de procurar la uniformidad 
y confiabilidad de las mediciones que se realizan en 
el país, tanto en lo concerniente a las transacc1ones 
comerciales y de servicios, como en los procesos 
industriales y sus respectivos trabajos de investiga
ción científica y de desarrollo tecnológico. 

La Secretaria autorizará y controlara los patrones 
·nacionales de las unidades básicas y derivadas del 
Sistema General de Unidades de Medida y coordi
nará las acciones tendientes a determinar la exacti
tud de los patrones e instrumentos oara medir que 
utilicen los laboratorios que se acrediten, en relación 
con la de los respectivos patrones nacionales, a fin 
de obtener la uniformidad y conf1abilidad de las 
mediciones. 

ARTÍCULO 25.- El Sistema Nacional de Calibración 
se mtegrará con la Secretaría, el Centro Nac1onal de 
Metrología, las entidades de acreditación que co
rrespondan, los laboratorios de calibración acredita
dos y los demás expertos en al materia que la 
Secretaría estime convenientes. En apoyo_a dicho 
S1stema, la Secretaría realizará las sigu1entes accio
nes. 

1.- Participar en los comités de evaluación para la 
acreditación de los laboratiorios para que pres-
ten servicios técnicos de medición y calibración; 

11.- Integrar con los laboratorios acreditados cade-
nas de calibración, de acuerdo con los niveles 
de exactitud que se les haya asignado; 

111.- Difundir la capacidad de med1c1ón de los labo-
ratones acreditados y la integrac1ón de las ca-
denas de calibración; 

IV.- Autonzar métodos y procedimiento de medí-
c1ón y calibración y establecer un banco de 
informac1ón para difundirlos en los medios ofi-
c1ales, cientif1cos, técnicos e industriales; 

V.- Establecer convenios con las instituciones of1-
ciales extranjeras e internacionales para el re-
conocimiento mutuo de los laboratorios de 
calibración; 

VI.- Celebrar convenios de colaboración e invest1-
gac1ón metrológica con gob1ernos estatales, 
instituciones, organismos y empresas tanto na-
c1onales como extranjeras; .... 

~·· ..... 
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VIl.- Establecer mecanismos de evaluación periódi
ca de lso laboratorios de calibrac1ón que formen 
parte del sistema; y 

VIII.- Las demas que se reqUieran para procurar la 
uniformidad y confiabilidad de las mediciones. 

ARTÍCULO 26.- Para la acreditación de los labora
torios de calibración se estara a lo dispuesto en el 
articulo 68. 

Cuando se requiera servic1os técn1cos de medic1ón 
y calibración para la evaluación de la conformidad 
respecto de las normas oficiales mexicanas, los 
laboratorios acreditados deberan contar con la apro
bación de la Secretaria conforme al articulo 70 y con 
patrones de med1da con trazabilidad a los patrones 
nac1onales. 

La acreditación y la aprobac1ón de los laboratoriOS se 
otorgaran por cada actividad especif1ca de calibración 
o med1ción. 

ARTÍCULO 27.- Los laborator~os acreditados po
dran prestar servic1os de calibración y de operaCIO
nes de med1c1ón. El resultado de la calibración de 
patrones de medida y de Instrumentos para med1r se 
hará constar en dictamen del laboratorio, suscr~to 
por el representante del m1smo. en el que se mdicara 
el grado de precis1ón correspondiente. además de 
los datos que permitan la identif1cacon del patrón de
medida o del Instrumento para med1r. 

Las operac1ones sobre medic1ón se haran constar 
en dictámenes que debera expedir. ba¡o su respon
sabilidad. la persona fis1ca que cada laboratorio 
autor~ce para tal f1n. 

ARTÍCULO 28 - (DEROGADO) 

CAPITULO V 

Del Centro Nacional de Metrología 

ARTÍCULO 29 - El Centro Nac1onal de Metrolgia es 
un organismo descentralizado con personalidad ¡u
ridlca y patr1mon1o propio. con objeto de llevar a cabo 
func1ones de alto niVel técn1co en materia de 
metrolog1a. 

ARTÍCULO 30.- El Centro Nac1onal de Metrología 
tendrá las Siguientes func1ones 

.... 
~··~ ... 
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1.- Fungir como laboratono pnmario del Sistema 
Nacional de Calibración; 

11.- Conservar el patrón nacional correspondiente a 
cada magnitud, salvo que su conservación sea 
mas conveniente en otra institución; 

111.- Proporcionar servicios de calibración a los pa
trones de med1ción de los laboratorios, centros 
de invest1gac1ón o a la mdustria, cuando así se 
solicite, así como expedir los certif1cados co
rrespondientes; 

IV.- Promover y realizar actividades de investiga
ción y desarrollo tecnoógico en los diferentes 
campos de la metrología, así como coadyuvar a 
la formación de recursos humanos para el mis
mo objetivo. 

V.- Asesorar a los sectores mdustriales, técnicos y 
científicos en relac1ón con los problemas de 
medición y certif1car mater~ales patrón de refe
rencia; 

VI.- Part1c1par en el mtercamb10 de desarrollo 
metrollóg1co con organismos nac1onales ·n-
ternacionales y enla 1ntercornparación , ,s 
patrones de medida; 

VIl.- Real1zar peritajes de tercería y dictaminar sobre 
la capacidad técn1ca de calibración o de medi
ción de los laboratorios. a solictud de parte o de 
la Secretaria dentro de los comités de evalua
ción para la acred1tac1ón; 

VIII.- Organizar y part1cipar:en su caso, en congre
sos. sem1narios conferenc1as, cursos o en cual
quier otro t1po de eventos relacionados con la 
metrología: 

IX.- Celebrar convenios con 1nst1tuciones de mves
t1gac1ón que tengan capac1dad para desarrollar 
patrones pnmarios o instrumentos de alta pre
CISión, así como instituciones educat1vas que 
puedan ofrecer especializaciones en matena 
de metrología. 

X.- Celebrar convenios de colaboración e investi
gación metrológ1ca con 1nstituc1ones. organis
mos y empresas tanto nacionales como extran
¡eras; y 



Las demás que se requieran para su funciona
miento. 

ARTÍCULO 31.- El Centro Nacional de Metrología 
estará integrado por un Co(lSeJO D1rect1vo, un Direc
tor General y el personal de confianza y operativo 
que se requiera. 
Además se constituirán los órganos de vigilancia 
que correspondan conforme a la Ley Federal de las 
Entldadades Paraestatales. 

ARTÍCULO 32.- El Consejo Direct1vo del Centro 
Nac1onal de Metrología se integrará con el Secreta
rio de Comercio y Fomento lndustnal. qUien lo pre
sidirá; los subsecretarios cuyas atribuciones se 
realacionen con la materia, de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; Energía. Minas e Indus
tria Paraestatal; Educación Pública; Comu
nicaciones y Transportes; un representante de la 
Universidad Nacional Autónoma de México; un re
presentante del Instituto Politécmco Nac1onal, el 
Director General del Consejo Nac1onal de Cienc1a y 
Tecnología; sendos representantes de la Confede
ración nac1onal de Cámaras lndustnales; de la Cá-
'ara Nacional de la Industria de Transformación y 
.e la Confederación Nacional de Camaras de Co

mercio y el Director General de Normas de la Secre
taria. Por cada m1embro propietano se designará un 
suplente. 

A propuesta de cualqu1era de los m1embros del 
Consejo Directivo podrá mv1tarse a part1c1par en 
sesiones a representantes de las instituc1ones de 
docencia e investigación de alto n1vel y de otras 
organizac1ones de mdustriales 

ARTÍCULO 33.- El Consejo D1reclivo tendrá las 
siguientes atribuc1ones: 

1.- Expedir su estatuto organice: 

11.- Estudiar y. en su caso. aprobar el programa 
operat1vo anual; 

111.- Analizar y aprobar, en su caso. los mformes 
penód1cos que rinda el Director General, con la 
intervención que corresponda a los comisarios; 

IV.- .Aprobar los presupuestos de 1ngresos y egresos; 

o/.- Vigilar el ejercicio de los presupuestos a que se 
refiere la fracc1ón antenor; · 
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VI.- Examinar y, en su caso, aprobar el balance 
anual y los informes financieros del organ1smo. 
debidamente auditados; 

VIl.- Autorizar la creación de comités técnicos y de 
apoyo; 

VIII.- Expedir el reglamento a que se refiere el arti
culo 36; 

IX.- Aprobar la realización de otras act1v1dades ten
dientes al logro de las finalidades del Centro 
Nacional de Metrología; y 

X.- Las demás que le señalen las leyes. reglamen
tos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 34.- El Director General del Centro Na
cional de Metrología será designado por el Presiden
te de la República. Los 39rvidores públicos de las 
jerarquías inmediatas infenores al Director General 
serán designados por el Consejo Directivo a pro
puesta del Director General. 

ARTÍCULO 35.- El Director General del Centro Na
cional de Metrología tendra las s1gu1entes facultades 
y obligaciones: 

1.- Representar al organismo ante toda clase de 
autoridades con todas las facultades generales 
a que se ref1ere el artículo 2554 del Cód1go c1v1l 
para el Distrito Federal en Materia Común. y 
para toda la Rep'ública en Materia Federal. y las 
especiales que se requieran para el ejercc1o de 
su cargo; 

11.- Elaborar el programa operat1vo anual y some
terlo a cons1derac1ón del Consejo Directivo; asi 
como procurar la ejecución del que se apruebe: 

111.- Establecer y mantener relac1ones con los orga
nismos de metrología internacionales y de otros 
paises; 

IV.- Constituir y coordinar grupos de trabajo espe
cializados en metrología; 

V.- Des1gnar al personal de confianza, salvo el 
correspondiente a las dos jerarquías inmedia
tas inferiores a su cargo, sobre la base de lo 
dispuesto en el artículo sigUiente, asi como al 
demás personal; 

•. 



VI.- Formular el proyecto de persupuesto anual del 
organismo, someterlo a consideración del Con
sejo Directivo y vigilar el ejercicto del que se 
apruebe; 

VIl.- Rendir los infofmes periódicos al Consejo Di
rectivo relattvos a ls acttvidades realizadas, al 
presupuesto e¡ercido y en las demás matenas 
que deba conocer el Consejo Directivo; y 

VIII.- Ejecutar los acuerdos del Conse¡o Directivo y, 
en general, realizar las activtdades para el 
debido cumplimiento de las funciones del Cen
tro Nacional de Metrología y de los progrmas 
aprovados para este ftn. 

ARTÍCULO 36.- Las destgnactones del Dtrector 
General y del personal técntco de c.onftanza deberán 
recaer en profesionales del área de ciencias o de 
ingeniería con reconoctda expenencta en materia de 
metrología Las designactones respecttvas se harán 
con base en los resultados de la evaluación de 
dichos profestonales. Las promoctones se efectua
rán sobre la base de la evaluactón del desempeño. 
conforme al reglamento que apruebe el Conse¡o 
Directivo para este ftn. 

El personal del Centro Nac1onal de Metrología esta
rá incorporado al rég1men de Segundad y Servicios 
Soc1ales de los Traba1adores al Serv1c1o del Estado
y sus relac1ones con el Centro se reg1ran por la Ley 
Federal de los Traba¡adores al Serv1c1o del Estado, 
Reglamentaria del apartado B) del articulo 123 Cons
tituctonal. 

ARTÍCULO 37.- El patnmon1o del Centro Nacional 
de Metrología se integrará con: 

1.- Los bienes que le aporte el Gob1erno Federal; 

11.- Los recursos que anualmente le as1gne al Go
bierno Federal dentro del presupuesto aproba
do a la Secretaria de Comerc1o y Fomento 
lndustnal; 

111.- Los mgresos que perc1ba por los serv1cios que 
proporc1one y 10~ · C¡ue resulten del aprovecha
miento de sus b1enes; y 

iV.- Los demás bienes y derechos que adqUieran 
para la realización de sus !mes. 
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TITULO TERCERO 
NORMALIZACION 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 38.- Corresponde a las dependencias 
según su ámbito de competencia: 

1.- Contribuir en la integración del Programa Na
cional de Normalización con las propuestas de 
normas oficiales mexicanas; 

11.- Expedir normas oficiales mexicanas en las 
materias relacionadas con sus atribuciones y 
determinar su fecha de entrada en v1gor; 

111.- Ejecutar el Programa Nacional de Normaliza
ción en sus respectivas áreas de competencia; 

IV.- Constituir y presidir los comités consultivos 
nacionales de norma1tzac1ón; 

V.- Certificar, verificar e inspecc1onar que lo.o
ductos, procesos, métodos, instalacione . r
vicios o actividades cumplan con las normas 
oftcales mexicanas; 

VI.- Part1c1par en los comités de evaluación para la 
acreditación y aprobar a los organismos de 
certificación, los laboratorios de prueba y las 
unidades de· verificación con base en los resul
tados de dichos comités, cuando se requiera 
para efectos de la evaluación de 'la conformi
dad, respecto de las normas oficiales mexicanas; 

Vil.- Coordinarse en los casos que proceda con 
otras dependencias para cumplir con lo dis
puesto en esta Ley y comunicar a la Secretaría 
su opinión sobre los proyectos de regulaciones 
técnicas de otros paises, en los términos de los 
acuerdos y tratados internacionales en los que 
los Estados Unidos Mex1canos sea parte; 

VIII.- Coordinarse con las instttuciones de enseñan- · · 
za superior, asociaciones o colegios de profe
sionales, para constitUir programas de estudio 
y capacitacién con objeto de formar técnicos 
calificados y promover las actividades a q e 
refiere esta Ley; y 



·x.- Las demás atribuciones que le confiera la pre
sente Ley y su reglamento. 

ARTÍCULO 39.- Corresponde a la Secretaria, ade
más de lo establecido en el articulo anterior: 

1.- Integrar el Programa Nacional de Normaliza
ción con las normas oficiales mexicanas y nor
mas mexicanas que se pretendan elaborar 
anualmente; 

11.- Codificar las normas oficiales mexicanas por 
materias y mantener el inventario y la collección 
de las normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas, así como de las normas internacio
nales y de otros paises; 

111.- Fungir como Secretario Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización y de los Comités 
Nacionales de Normalización, salvo que los 
propios comités decidan 'nombrar al secretario 
técnico de los mismos; 

IV.- Mantener un registro de organismos nacionales 
de normalización, de lasentidades de 
acreditación y de las personas acreditadas y 
aprobadas; 

V.- Expedir las normas oficiales mexicanas a que 
se refieren las fracciones 1 a la IV, VIl, IX, XII, XV 
y XVIII del articulo 40 de la presente Ley, en las 
áreas de su competencia; 

VI.- Llevar a cabo acciones y programas para el 
fomento de la calidad de los productos y servi
cios mexicanos; 

VIl.- Coordinarse con las demás dependencias para 
el adecuado cumplimiento de las dispostciones 
de esta Ley, en base a las atribuciones de cada 
dependencia; 

VIII.- Participar con voz y voto en los comités consul
tivos nacionales de normalización en los que se 
afecten las actividaes industriales o comercia
les; 

IX.- Autorizar a las enttdades de acreditación, reci
bir las reclamaciones que se presenten contra 
tales entidades y, en su caso. requerir la revi
sión de las acredttaciones otorgadas, así como 
aprobar, previa opinión 7" 'a Comisión Nacio-_..___ 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

nal de Normalización, los lineamientos para la 
organización de los comités de evaluación: 

X.- Coordinar y dirigir los comités y actividades 
internacionales de normalización y demás te
mas afines a que se refiere esta Ley; 

XI.- Fungir como centro de información en materia 
de normazlización y notificar las normas oficia
les mexicanas conforme a lo dispuesto en los 
acuerdos y tratados internacionales de lso que 
los Estados Unidos Mexicanos sea parte. para 
lo cual las dependencias deberán proporcionar
le oportunamente la información necesaria; y 

XII.- Las demás facultades que le confiera la presen
te Ley y su reglamento. 

CAPITULO 11 

De las Normas Oficiales Mexicanas y de las 
Normas Mexicanas 

SECCION 1 
De las Normas Oficiales Mexicanas 

ARTÍCULO 40.- Las normas oficiales mexicanas 
tendrán como finalidad establecer: 

l.- Las características y/o especificaciones que 
deban reunir los productos y procesos cuando 
éstos puedan constituir un riesgo para la segu
ridad de las personas o dañar la salud humana, 
animal, vegetal, el medio ambiente generar y 
laboral, o para la preservación de recursos 
naturales; 

11.- Las características y/o especificaciones de los 
productos utilizados como materias primas o 
partes o materiales para la fabncación o ensam
ble de productos finales sujetos al cumplimiento 
de normas oficiales mexicanas, siempre que 
para cumplir las especificaciones de éstos sean 
indispensables las de dichas materias primas, 
partes o materiales; 

111.- Las características y/o especificaciones que 
deban reunir los servicios cuando éstos puedan 
constituir un riesgo para la seguridad de las 
personas o dañar la salud humana, animal 
vegetal o el medio ambiente general y laboral o 
cuando se trate de la prestación de servicios de 

~~ ... 



forma generalizada para el consumidor; 

IV.- Las características y/o especificaciones rela
cionas con los instrumentos para medir, los 
patrones de medida y sus métodos de medi
ción, verificación, calibración y trazabilidad; 

V.- Las especificaciones y/o procedimientos de 
envase y embalaje de los productos que pue
dan constituir un riesgo para la seguridad de las 
personas o dañar la salud de las mismas o el 
med1o ambiente; 

VI.- (DEROGADA) 

VIl.- Las condiciones de salud, seguridad e higiene 
que deberán observarse en los centros de tra
baJO y otros centros públicos de reunión; 

VIII.- La nomenclatura, expresiones. abreviaturas, 
símbolos, diagramas o dibujos que deberán 
emplearse en el lenguaje técnico industrial, 
comercial, de servicios o de comunicación; 

IX.- La descripción de emblemas, símbolos y con
traseñas para fines de esta Ley; 

X.- las características y/o especificaciones, crite
rios y procedimientos que perm1tan proteger y 
promover el mejoramiento del med1o ambiente
y los ecosistemas, así como la preservación de 
los recursos naturales; 

XI.- Las características y/o especificaciones, ente
ríos y procedimientos que permitan proteger y 
promover la salud de las personas, animales o 
vegetales; 

XII.- La determinación de la mformac1ón comercial, 
sanitaria, ecológica. de calidad, segundad e 
h1giene y requisitos que deben cumplir las 
etiquetas. envases. embalaje y la publicidad 
de los productos y servicios para dar mforma
ción al consumidor o usuario; 

XIII.- Las características y/o especificaciones que 
deben reun1r los o=-yuipos. matenales. diSPOSI
tivos e instalaciones Industriales. comerciales, 
de servic1os y domést1cas para f1nes sanita
rios. acuicolas, agrícolas. pecuarios, 
ecológicos. de comun1cac1ones. de seguridad 
o de calidad y particularmente cuando sean 
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peligrosos; 

XIV.- (DEROGADA) 

XV.- Los apoyos a las denominaciones de origen 
para productos del país; 

XVI.- Las características y/o especificaciones que 
deban reunir los aparatos, redes y sistemas de 
comunicación, así como vehículos de trans
porte. equipos y servic1os conexos para prote
ger las vías generales de comun1cación y la 
seguridad de sus usuarios; 

XVII.-Las características y/o especificaciones. crite
rios y procedimientos para el manejo, trans
porte y confinamiento de materiales y residuos 
industriales peligrosos y de las sustanc1as 
radioactivas; y 

XVIII.- Otras en que se requiera normalizar produc
tos, métodos, procesos, sistemas o prácticas 
industriales, comerciales o de serv1cios de 
conformidad con otras disposiciones legales. 
siempre que se observe lo dispuesto pr- 'os 
artículos 45 a 47. 

Los criterios, reglas. instructivos. manuales. 
circulares, lineamientos; procedimiento u otras 
disposiciones de carácter obligatorio que re
quieran establecer las dependencias y se refie
ran a las materias y finalidades que se estable
cen en este articulo, sólo podrán expedirse 
como normas oficiales mexicanas conforme al 
procedimiento establecido en esta Ley. 

ARTÍCULO 41.- Las normas oficiales mexicanas 
- deberán contener: 

1.- La denominación de la norma y su clave o 
código, así como las finalidades de la m1sma 
conforme al articulo 40; 

11.- La identificación del producto, servicio, método, 
proceso, instalación o, en su caso, del objeto de 
la norma conforme a lo dispuesto en el articulo 
precedente; 

111.- Las especificaciones y características que r:o
rrespondan al producto, servicio, métodc 
ceso, instalación o establecimientos qu._ .,e 
establezcan en la norma en razón de su finall-



dad; 

IV.- Los métodos de prueba aplicables en relación 
con la norma y en su caso. los de muestreo; 

V.- Los datos y demás información que deban 
contener los productos o, en su defecto. sus 
envases o empaques, así como el tamaño y 
caracterésticas de las diversas indicaciones; 

VI.- El grado de concordancia con normas y 
lineamientos internacionales y con las normas 
mexicanas tomadas como base para su elabo
ración; 

VIl.- La bibliografía que corresponda a la norma; 

VIII.- La mención de la o las dependencias que 
vigilarán el cumplimiento de las normas cuando 
exista concurrencia de competencias; y 

IX.- Las otras menciones que se consideren conve
nientes para la debida comprensión y alcance 
de la norma. 

.RTÍCULO 42.- (DEROGADO) 

ARTÍCULO 43.- En la elaboración de normas ofi
Ciales mexicanas participarán, ejerciendo sus res
pectivas atribuciones, las dependencias a quienes 
corresponda la regulación o control del producto, 
servicio, método, proceso o instalación, actividad o 
materia a normalizarse. 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a las dependencias 
elaborar los anteproyectos de normas oficiales 
mexicanas y someterlos a los com1tés consultivos 
nacionales de normalización. 

Asimismo, los organismos nac1onales de normaliza
Ción podrán someter a dichos com1tés. como 
anteproyectos. las normas mexicanas que emitan. 

Los comités consultivos nacionales de normaliza
ción, con base en los anteproyectos mencionados, 
elaborarán a su vez los proyectos de normas afiela
les mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente capitulo. 

'>ara la elaboración de normas ofiCiales mexicanas 
se deberá revisar si ex1sten otras relacionadas, en 
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cuyo caso se coordinarán las dependencias corres
pondientes para que se elabore de manera conjunta 
una sola nomna oficial mexicana por sector o mate
ria. Además, se tomarán en consideración las nor
mas mexicanas y las intemacionales, y cuando 
estas últimas no constituyan un medio eficaz o 
apropiado para cumplir con las finalidades estable
cidas en el articulo 40, la dependencia deberá comu
nicarlo a la Secretaria antes de que se publique el 
proyecto en los témninos del artículo 4 7. fracción l. 

Las personas interesadas podrán presentar a las 
dependencias, propuestas de normas oficiales 
mexicanas, las cuales harán la evaluación corres
pondiente y en su caso, presentarán al comité res
pectivo el anteproyecto de que se trate. 

ARTÍCULO 45.- Los anteproyectos que se presen
ten en los comités para discusión se acompañarán 
de una manifestación de impacto regulatorio, en la 
forma que determine la Secretaria, que deberá con
tener una explicación sucinta de la finalidad de la 
norma de las medidas propuestas, de las alternati
vas consideradas y de las razones por las que fueron 
desechadas, una comparación de dichas medidas 
con los antecedentes regulatonos, así como .una 
descripción general de las ventajas y desventajas y 
de la factibilidad técnica de la comparación del 
cumplimiento con la norma. Para efectos de lo dis
puesto en el articulo 4A de la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo, la manifestación debe pre
sentarse a la Secretaría en la misma fecha que al 
comité. 

Cuando la nomna pudiera tener un amplio impacto en 
la economía o un efecto sustancial sobre un sector 
específico, la manifestación deberá incluir un análi
sis en términos monetarios del valor presente de 
comparación con las normas internacionales. Si no 
se incluye dicho análisis conforme a este párrafo,. el 
comité o la Secretaría podrán requerirlo dentro de 
los 15 días naturales siguientes a que se presente la 
manifestación al comité, en cuyo caso se interrumpi
rá el plazo señalado en el artículo 46, fracción l. 

Cuando el'análisis mencionado no sea satisfactorio 
a juicio del comité o de la Secretaria, éstos podrán 
solicitar a la dependencia que efectúe la designación 
de experto, la cual deberá se aprobada por el presi
dente de la Comisión Nacional de Normalización y la 
Secretaría. De no existir acuerdo, estos últimos 



nombrarán a sus respectivos expertos para que 
trabajen conjuntamente con el designado por la 
dependencia. En ambos casos, el costo de la contra
tación será con cargo al presupuesto de la depen
dencia o a los particulares interesados. Dicha solici
tud podrá hacerse desde que se presenten el análi
sis al comité y hasta 15 días naturales después de la 
publicación prevista en el artículo 4 7, fracción l. 
Dentro de los 60 días naturales siguientes a la 
contratación del o de los expertos, se deberá efec
tuar la revisión del análisis y entregar comentarios al 
comité, a part1r de lo cual se computará el plazo a que 
se refiere el artículo 47, fracción 11. 

ARTÍCULO 46.- La elaboración y modificación de 
normas oficiales mexicanas se sujetará a las si
guientes reglas; 

1.- Los anteproyectos a que se refiere el artículo 
44, se presentarán directamente al comité con
sultivo nacional de normalización respectivo, 
para que en un plazo que no excederá los 75 
días naturales, formule observaciones; y 

11.- La dependencia u organismo que elaboró el 
anteproyecto de norma, contestará funda
damente las observaciones presentadas por el 
Comité en un plazo no mayor de 30 días natu
rales contado a partir de la fecha en que fueron 
presentadas y, en su caso, hará las modificacio
nes correspondientes. Cuando la dependencia 
que presentó el proyecto, no considere justifica
das las observaciones presentadas por el Co
mité, podrá solicitar a la presidencia de éste, sin 
modificar su anteproyecto, ordene la publica
ción como proyecto, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTÍCULO 47.- Los proyectos de normas of1ciales 
mexicanas se ajustarán al Siguiente procedimiento: 

1.- Se publicarán íntegramente en el D1ario Ofic1al 
de la Federación a efecto de que dentro de los 
sigUientes 60 días naturales los mteresados 
presenten sus comenta nos al comité consultivo 
nacional de normalización correspondiente. 
Durante este plazo .Ja manifestación a que se 
ref1ere el artículo 45 estará a d1spos1ción del 
público para su consulta en el com1té; 

11.- Al término del plazo a que se ref1ere la fracción 
anterior, el com1té consultivo nac1onal de nor-
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malización correspondiente estudiará los co
mentarios recibidos y, en su caso, procer' 1 

modificar el proyecto en un plazo que no , 
derá los 45 días naturales; 

111.- Se ordenará la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de las respuestas a los comen
tarios recibidos así como de las modificación al 
proyecto, cuando menos 15 días naturales an
tes de la publicación de la norma oficial mex1ca
na;y 

IV.- Una vez aprobadas por el comité de normaliza
ción respectivo, las normas oficiales mexicanas 
serán expedidas por la dependencia competen
te y publicadas en el Diario Of1cial de la Federa
ción. 

cuando dos o más dependencias sean compe
tentes para regular un bien, servicio, proceso, 
actividad o materia, deberán expedir las nor
mas oficiales mexicanas con¡untamente. En 
todos los casos, el presidente del comité será el 
encargado de ordenar las publicaciones en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará e •. el 
caso del artículo siguiente. 

ARTÍCULO 48.- En caso de emergencia, la depen
dencia competente podrá elaborar directamente, 
aún sin haber mediado anteproyecto o proyecto y, en 
su caso, con la participación de las demás depen
dencias competentes, la norma oficial mexicana, 
mismo que ordenara se publique en el Diario Oficial 
de la Federación con una vigencia máxima de seis 
meses. En ningún caso se podrá expedir más de dos 
.veces consecutivas a la misma norma en los térmi
nos de este artículo. 

Previa a la segunda expedición, se debe presentar 
una manifestación de impacto regulatorio a la Secre
taria y si la dependencia que elaboró la norma 
decidiera extender el plazo de vigencia o hacerla 
permanente, se presentará como anteproyecto en 
los términos de las fracciones 1 y 11 del artículo 46. 
Solo se considerarán casos de emergencia los acon
tecimientos inesperados que afecten o amenacen 
de manera inminente las finalidades establecidas en 
el artículo 40. 

La norma oficial mex1cana debe cumplir con lo dis-



.,uesto en el artículo 41 , establecer la base científica 
técnica que apoye su expedición conforme a las 

finalidades establecidas en el artículo 40 y tener por 
objeto evitar daños irreparables o irreversibles. 

ARTÍCULO 49.- Cuando una norma oficial mexica
na obligue al uso de materiales, equipos, procesos, 
métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o 

· tecnología específicos, los destinatarios de las nor
mas pueden solicitar la autorización a la dependen
cia que la hubiere expedido para utilizar o aplicar 
matenales, equipos, procesos, métodos de prueba, 
mecanismos, procedimientos o tecnologías alterna
tivos. De acompañarse ala solic1tud la evidencia 
científica u objetiva necesaria que compruebe que 
en la alternativa planteada se da cumplimiento a las 
finalidades de la norma respect1va. 

La dependencia turnará copia de la solicitud al 
comité consultivo nacional de normaliza'ción corres
pondiente dentro de los 5 días naturales siguientes 
a que la reciba, el cual podrá emitir su opinión. En 
todo caso la dependencia deberá resolver dentro de 
los 60 días naturales siguientes a la recepción de la 
~olicitud. Este plazo será prorrogable una sola vez 

or igual periodo y se suspenderá en caso de que la 
dependencia requiera al interesado mayores ele
mentos de justificación, reanudándose al día hábil 
siguiente al en que se cumpla el requenmiento. La 
autorización se otorgará dejando a salvo los dere
chos protegidos en las leyes en materia de propie
dad mtelectual, y se considerará que es afirmativa si 
no se emite dentro del plazo correspondiente. 

La autonzación se publicará en el D1ario Oficial de la 
Federación y surtirá efectos en beneficio de todo 
aquel que la solicite, s1empre que compruebe ante la 
dependencia que se encuentra en los mismos su
puestos de la autorización otorgada. La dependen
Cia resolverá esta solicitud dentro de los 15 días 
naturales Siguientes; en caso contrano se conside
rará que la resolución es af1rmat1va. 

ARTÍCULO 50.- Las dependencias podrán requerir 
de fabricante, importadores, prestadores de servi
cios, consumidores o centros de investigación, los 
datos necesarios I.J<.ra la elaboración de 
anteproyectos de normas oficiales mexicanas. Tam
bién podrán recabar, de éstos para los m1smos fines, 
1s muestras estnctamente necesanas, las que será 

Jevueltas una vez efectuado su estud1o, salvo que 
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para éste haya sido necesaria su destrucción . 

la información y documentación que se alleguen las 
dependencias para la elaboración de anteproyectos 
de nomnas oficiales mexicanas, así como para cual
quier trámite administrativo relativo a las mismas, se 
empleará exclusivamente para tales fines y cuando 
la confidencialidad de la misma esté protegida por la 
Ley, el interesado deberá autorizar su uso. A solici
tud expresa del interesado, tendrá el carácter de 
confidencial y no será divulgada, gozando de la 
protección establecida en materia de ~opiedad inte
lectual. 

ARTÍCULO 51.- Para la modificación de las nor
mas oficiales mexicanas deberá cumplirse con el 
procedimiento para su elaboración. 

Las nomnas oficiales mexicanas deberá ser revisa
das cada 5 años a partir de la fecha de su entrada en 
vigor, debiendo notificarse al secretariado técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización los resulta
dos de la revisión, dentro de los 60 días naturales 
posteriores de la terminación del período quincenal 
correspondiente. De no hacerse a notificación , las 
normas perderán su vigencia y las dependencias 
que las hubieren expedido deberán publicar su can
celación en el Diario Oficial de la Federación. La 
comisión podrá solicitar a la dependencia dicha 

- cancelación. 

Sin perjuicio de lo anterior, dentro del año sigUiente 
a la entrada en vigor de la norma; el comité consul
tivo nacional de normalización o a la secretaría 
podrán solicitar a las dependencias que se analice 
su aplicación, efectos y observancia a fin de determi
nar las acciones que mejoren su aplicación y si 
procede o no su modificación o cancelación. 

SECCION 11 
De las Normas Mexicanas 

ARTÍCULO 51-A.- Las normas mexicanas son de 
aplicación voluntaria, salvo en los casos en que los 
particulares manifiesten que sus productos, proce
sos o servicios son conformes con las mismas y sin 
perjuicio de que las dependencias requieran en una 
norma oficial mexicana su observancia para fines 
detemninados. Su campo de aplicación puede ser 
nacional, regional o local. 

. ·-

·,,. 
}; 



Para la elaboración de las normas mexicanas se 
estará a lo siguiente: 

1.- Deberán incluirse en el Programa Nacional de 
Normalización; 

11.- Tomar como base las normas internacionales, 
salvo que las mismas sean ineficaces o inade
cuadas para alcanzar los objetivos deseados y 
ello esté debidamente justificado; y 

111.- Estar basadas en el consenso de los sectores 
interesados que participen en el comité y some
terse a consulta pública por un periodo de 
cuando menos 60 días naturales antes de su 
expedición, mediante aviso publicado en el Dia
no Of1cial de la Federación que contenga un 
extracto de la misma. 

Para que las normas elaboradas por los organismos 
nacionales de normalización, y excepcionalmente 
las elaboradas por otros organismos. cámaras, co
legios de profesiónistas, asociaciones, empresas, 
dependencias o entidades de la admimstración pu
blica federal, se puedan expedir como normas 
mexicanas, deben cumplir con los requisitos esta
blecidos en esta Sección, en cuyo caso el secretaria
do técnico de la Comisión Nacional de Normaliza
ción publicará en el Diario Ofic1al de la Federación la 
declaratoria de vigencia de las mismas. con carácter_ 
Informativo. 

La revisión, actualización o cancelación de las nor
mas mex1canas deberá cumplir con el mismo proce
dimiento que para su elaboración, pero en todo caso 
deberán ser revisadas o actualizadas dentro de los 
5 años sigUientes a la publicación de la declaratoria 
de vigencia, debiendo notificarse al secretariado 
técnico los resultados de la revis1ón o actualización. 
De no hacerse la notificación, el secreta nado técn1co 
de la Comisión Nacional de Normalización ordenará 
su cancelación. 

ARTÍCULO 51-B. La Secretaria, por si o a solicitud 
de las dependencias, podrá expedir normas 
mexicanas en las áreas no cub1ertas por los organis
mos nacionales de normalización, o cuando se de
muestre a la Comisión Nacional de Normalización 
que las normas exped1tas por dichos organismos no 
reflejan los intereses de los sectores Involucrados. 
Para ello, los temas propuestos como normas 
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mexicanas se deberán incluir en el Programa N~cio
nal de Normalización, justificar su convenienc m 
su caso, la dependencia que lo solicite deben .... m. 
bién demostrar que cuenta con la capacidad para 
coordinar los comités de normalización correspon
dientes. En todo caso, tales normas deberán cumplir 
con lo dispuesto en esta Sección. 

ARTÍCULO 52.- Todos los productos, procesos, 
métodos, instalaciones, servicios o actividades de
berán cumplir con las normas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 53.- Cuando un producto o servicio 
deba cumplir una determinada norma oficial mexica
na, sus similares a importarse también deberán 
cumplir las especificaciones establecidas en dicha 
norma. 

Para tal efecto, los productos o servicios a importar
se deberán contar con el certificado o autorización 
de la dependencia competente para. regular el pro
ducto o servicio correspondiente, o de las personas 
acreditadas y aprobadas por las dependencias com
petentes para tal fin conforme a lo dispuesto en esta 
Ley. 

Cuando no exista norma oficial mexicana, las de
pendencias competentes podrán requerir que los 
productos o servicios a importarse ostenten las 
especificaciones Internacionales con que cumplen, 
las del país de origen o a falta de éstas, las del 
fabricante. 

ARTÍCULO 54.- Las normas mexicanas, constitui
rán referencia para determinar la calidad de los 
productos y servicios de que se trate, particularmen
te para la protección y orientación de los consumido-

.. res. D1chas normas en ningún caso podrán contener 
especificaciones inferiores a las establecidas en las 
normas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 55.- En las controversias de carácter 
civ1l, mercantil o administratiVO, cuando no se espe
cifiquen las características de los bienes o servicios, 
las autoridades judiciales o administrativas compe
tentes en sus resoluciones deberán tomar como 
referencia las normas oficiales mexicanas y en su 
defecto las normas mexicanas 

Sin perjuicio de lo dispuesto por la ley de la m· 1, 

los bienes o servicios que adquieran, arriemc.. o 



contraten las dependencias y entidades de la admi
.istración pública federal, deben cumplir con las 

normas oficiales mexicanas y, en su caso, con las 
normas mexicanas, y a falta de éstas, con las inter
nacionales. 

Para la evaluación de la conformidad con dichas 
normas se estará a lo dispuesto en el Titulo Cuarto. 
Cuando las dependencias y entidades establezcan 
requisitos a los proveedores para comprobar su 
conf1abilidad o sus procedimientos de aseguramiento 
de calidad en la producción de b1enes o servicios, 
d1chos requisitos se deberan basar en las normas 
expedidas conforme a esta Ley. y publicarse con 
anticipación a fin de que los proveedores estén en 
condiciones de conocerlos y cumplirlos. 

ARTÍCULO 56.- Los productores. fabricantes y los 
prestadores de servicios sujetos a normas of1ciales 
mexicanas deberán mantener sistemas de control 
de calidad compatiples con las normas aplicables. 
También estarán obligados: a verificar 
sistemBt1camente las especif1cac1ones del producto 
o servicio y su proceso, utilizando eQUIPO suficiente 
v adecuado del laboratorio y el método de prueba 

propiado, así como llevar un control estadístico de 
la producción en forma tal· que ob1etivamente se 
aprecie el cumplimiento de dichas especificaciones. 

ARTÍCULO 57.- Cuando los productos o los servi
CIOS sujetos al cumplimiento de determinada norma 
of1c1al mex1cana, no reunan las especificaciones 
correspondientes, la autoridad comoetente prohibl
ra de inmediato su comerc1alizac1on. inmovilizando 
los productos, hasta en tanto se acondicionen. 
reprocesen, reparen o substituyan De no se esto 
posible, se tomarán las prov1denc1as necesarias 
para que no se usen o presten para el f¡n a que .se 
destinarían de cumplir dichas especif1cac1ones. 

Si el producto o servicio se encuentra en el comercio. 
los comerciantes o prestadores tendran la obliga
Ción de abstenerse de su ena1enac1on o prestac1on 
a partir de la fecha en que se les not1hque la resolu
ción o se publique en el Diano Qt,c,al de la Federa
ción, Cuando el incumplimiento de la norma pueda 
dañar significativamente la- salud de las personas, 
ammales, plantas, ambiente o ecos1stemas. los co
merciantes se abstendran de ena1enar los productos 

prestar los serv1c1os desde el momento en que se 
.aga de su conoc1m1ento. Los med1os de comun,ca

ción masiva deberan difund~< tales nechos de mane-
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ra inmediata a solicitud de la dependencia compe
tente. 

Los productores, fabricantes, importadores y sus 
distribuidores serán responsables de recuperar de 
inmediato los productos. 

Quienes resulten responsables del incumplimiento 
de la norma tendrán la obligación de reponer a los 
comerciantes los productos o servicios cuya venta o 
prestación se prohiba, por otros que cumplan las 
especificaciones correspondientes, o en su caso, 
reintegrarles o bonificarles su valor, así como cubrir 
los gastos en que se incurra para el tratam1ento, 
reciclaje o disposición final, conforme a los 
ordenamientos legales y las recomendaciones de 
expertos reconocidos en la materia de que se trate. 

El retraso en el cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo anterior podrá sancionarse con multas por 
cada día que transcurra, de conform1dad a lo esta
blecido en la fracción 1 del artículo 112 de la presente 
Ley. 

CAPITULO IV 

De la Comisión Nacional de Normalización 

ARTÍCULO 58.- Se instituye la Comisión~Nac1onal 
- de Normalización con el fin de coadyuvar en la 

poi ítica de normalización y perm1ti r la coordinación 
de actividades que en esta materia corresponda 
realizar a las distintas dependencias y entidades de 
la administración publica federal. 

ARTÍCULO 59.- Integrarán la Comisión Nacional de 
Normalización: 

1.- Los subsecretarios correspondientes de las 
Secretarías de Desarrollo Social, Med1o Am
biente, Recursos Naturales y Pesca, Energía, 
Comercio y Fomento Industrial; Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural; Comunicaciones 
y Transportes, Salud, Trabajo y Previsión so
Cial, y Turismo; 

11.- Sendos representantes de la Asociación Nacio
nal de Universidades e Institutos de Enseñanza 
supenor, de las camaras y asociaciones de 
industriales y comerciales del país que determi
nen las dependencias; organismos nacionales 
de norm·alización y organismos del sector social .... 

~ .... ..... 
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productivo; y 

111.- Los titulares de las subsecretarías correspon
dientes de las Secretarías de Hacienda y Crédi
to Público de Contraloría y Desarrollo Adminis
trativo, y de Educación Pública, así como del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, del 
Centro Nacional de Metrología; del Instituto 
Nacional de Ecología de la Procuraduría Fede
ral del Consumidor, del Instituto Mexicano del 
Transporte, del Instituto Nac1onal de Pesca. y 
de los institutos de investigación o entidades 
relacionadas con la materia que se consideren 
pertinentes. 

La Comisión será presidida relativamente durante 
seis meses por los subsecretarios en el orden esta
blecido en la fracción 1 de este articulo. 

Para el desempeño de sus funciones. la Comisión 
contará con un secretariado técnico a cargo de la 
Secretaria. 

ARTÍCULO 60.- La Com1s1ón tendrá las s1guientes 
funciones: 

1:- Aprobar anualmente el Programa Nac1onal de 
Normalización y vigilar su cumpl1m1ento; 

11.- Establecer reglas de coordinación entre las 
dependencias y entidaoes de la administración 
pública federal y organ1zaciones privadas para 
la elaboración y difus1ón de normas y su cumpli
miento; 

111.- Recomendar a las oepenoenc1as la elabora
ción. modificacoón. cancelación de normas ofi
ciales mexicanas. o su exped1ción conjunta. 

IV.- Resolver las d1screpanc1as que puedan presen
tarse en los trabajos de los com1tes consultivos 
nacionales de normalizac1ón: 

V.- Opmar, cuando se reqUiera. sobre el reg1stro de 
organ1smos nac1onales de normalizaCJ'·•n; 

VI.- Proponer la 1nteg<acion de grupos de trabajo 
para el estudio e 1nvest1gac1ón de mater~as 

especificas; 

VIl.- Proponer las medidas Que se est1men oportu
nas para el fomento oe la normalización. asi 
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como aquellas necesarias para resolver las 
quejas que presenten los interesados s los 
aspectos relacionados con la aplicacic.. _¿ la 
presente Ley; 

VIII.- Dictar los lineamientos para la organización de 
los comités consultivos nacionales de normali
zación y opinar respecto de aquellos aplicables 
a los comités de evaluación; y 

IX.- Todas aquellas que sean necesanas para la 
realización de las funciones señaladas. 

El reglamento de la Comisión determinará de mane
ra conforme la cual se realizarán estas funciones. 

ARTÍCULO 61.- Las sesiones de la Comisión NaciO
nal de Normalización serán convocadas por el se
cretario técnico a petición de su presidente o de 
cualquiera de los integrantes a que se refiere el 
artículo 59 y se celebrarán por lo menos una vez 
cada 3 meses. 

En caso de las fracciones 1, 11, IV y VIII del artículo 
antenor, las decisiones se tomarán por mayoría de 
votos de los miembros a que se refiere la fro in 1 
del artículo 59 y las ses1ones serán válidas ..... m la 
asistencia de por lo menos s1ete de éstos. En los 
demás casos, por la mayoría de todos los miembros, 
pero deberán asistir por lo menos cuatro de los 
representantes mencionados en la fracción 11 del 
mismo articulo. 

ARTÍCULO 61-A. El programa Nac1onal de Norma
lización se integra por el listado de temas a norma
lizar durante el año que corresponda para normas 
of1c1ales mexicanas, normas mexicanas o las nor
mas a que se refiere el articulo 67, inclUirá el calen
dario de trabaJO para cada tema y se publicará en el 
D1ario Of1cial de la Federación. Cuando a juicio de la 
Com1sión Nacional de Normalización dicho Progra
ma requiera de un suplemento, deberá seguirse el 
m1smo procedimiento que para su integración y 
publicación. 

La Comisión Nacional de Normalización establece
rá ias bases para la integración del Programa. 

Las dependencias competentes no podrán expedir 
normas oficiales mexicanas sobre temas no JI

dos en el Programa del año de que se trate e, _., su 
suplemento, salvo los casos previstos en el articulo 
48. 



CAPITULO V 

De los Comités Consultivos Nacionales 
de Normalización 

ARTÍCULO 62.- Los comités consultivos nacionales 
de normalización son órganos para la elaboración 
de normas oficiales mexicanas y promoción de su 
cumplimiento. Estarán Integrados por personal téc
nico de las dependencias competentes, según la 
matena que corresponda al comité. organizaciones 
de industnales, prestadores de serv1c1os comercian
tes, productores agropecuarios. forestales o 
pesqueros; centros de investigación c1entifica o tec
nológica, coleg1os de profesionales y consumidores. 

Las dependencias competentes. en coord1nac1ón 
con el secretariado técmco de la Comision Nac1onal 
de Normalización determinarán que orgamzac1ones 
de las mencionadas en el parrafo anterior, deberán 
integrar el comité consultivo de que se trate. asi 
como en el caso de íos comités que deban constitUir
se para participar en actividades de normalización 
Internacional. · 

ARTÍCULO 63.- Las dependenc1as competentes, de 
cuerdo con los lmeam1entos que d1cte la Com1s1ón 

Nac1onal de Normalizac1on. organ1zaran los com1tes 
consultivos nac1onales de normallzac1on y f1¡arán las 
reglas para su operación. La dependencia que regu
le el mayor número de actividades del proceso de un 
b1en o serv1c1o dentro de caca comité. tendrá la 
pres1denc1a correspondiente. 

Los mismos se organizarán por matenas o sectores 
a n1vel nacional y no podrá ex1s11r mas de un com1té 
por dependencia. salvo en los casos debidamente 
¡ust1f1cados ante la Comisión. 

ARTÍCULO 64 - Las resoluc1ones de los com1tés 
deberán tomarse por consenso: de no ser esto 
pos1ble, por mayoria de votos de !os m1embros. Para 
que las resoluciones tomadas por mayoria sean 
válidas, deberán votar favorablemente cuando me
nos la mitad de las dependenciaS representadas en 
el com1té y contar con el voto aprobatono del presi
dente del mismo. En n1ngún caso se podra expedir 
una norma oficial mex1cana que contravenga otras 
d1sposic1ones legales o reglamentar~as 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMAUZACIÓN 

CAPITULO VI 

De los Organismos Nacionales 
de Normalización 

ARTÍCULO 65.- Para operar como organismos na
cional de normalización se requiere: 

1.- Presentar solicitud de registro ante la Secreta
ria, con copia para la dependencia que corres
ponda; 

11.- Presentar sus estatutos para aprobac1ón de la 
Secretaria en donde conteste que: 

a) Tienen por objeto social el de normalizar; 

b) Sus labores de normalización se lleven a 
cabo a través de comités integrados de 
manera equilibrada por personal técmco 
que presente a nivel nacional a productores, 
distribuidores, comerciallzag_ores, presta
dores de servicios, consumidores, institu
ciones de educación supenor y Clentiflca, 
colegios de profesionales, asi como secto
res de interés general y s1n exclusióll ·de 
ningún sector de la soc1edad que pueda 
tener mterés e'n sus actividades; y 

e) Tengan cobertura nacional: y 

111.- Tener capacidad para participar en las activida
des de normalización internacional, y haber 
adoptado el código para la elaboración, adop
Ción y aplicación de normas internacionalmente 
aceptado. 

ARTÍCULO 66.- Los organ1smos nac1onales de 
normalización tendrán las Siguientes obligaciones: 

1.- Permitir la participación de todos los sectores. 
mteresados en los com1tés para la elaboración 
de normas mexicanas, asi como de las depen
dencias y entidades de la administración públi
ca federal competentes; 

11.- Conservar las minutas de las sesiones de los 
comités y de otras deliberaciones o acciones 
que perm1tan la venficación por parte de la 
Secretaria, y presentar los informes que ésta 
les requiera; 



111.- Hacer del conocimiento público los proyectos 
de normas mexicanas que pretendan emitir 
mediante aviso en el Diario Oficial de la Fede
ración y atender cualquier solicitud de informa
ción que sobre éstos hagan los interesados. 

IV.- Celebrar convenios de cooperación con la Se
cretaría a fin de que ésta pueda. entre otras, 
mantener actualizada la colección de normas 
mexicanas; 

V.- Remitir al secretariado técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización las normas que 
hubieren elaborado para que se publique su 
declaratona de vigencia; y 

VI.- Tener sistemas apropiados para la identifica
ción y clasificación de normas. 

ARTÍCULO 67.- Las entidades de la administración 
pública federal, deberán constituir comités de nor
malización para la elaboración de las normas de 
referencia conforme.a las cuales adquieran. arrien
den o contraten bienes o servicios, cuando las nor
mas mexicanas o internacionales no cubran los 
requerimientos de las normas, o bien las especifica
Clones contenidas en dichas normas se consideren 
maplicables u obsoletas. 

Dichos comités se constituirán en coordinación con 
el secretanado técnico de la Com1sión Nac1onal de
Normalización y se ajustarán en lo conducente a lo 
d1spuesto en los artículos 62 y 64 de esta Ley, Las 
normas que elaboren deberán cumplir con lo previs
to en el artículo 51-A. 

Se podrán someter las especif1cac1ones requeridas 
por las entidades a los comités donde se hubieren 
elaborado las normas mexicanas respect1vas. a f1n 
de que aquellos lleven a cabo la actualización de la 
norma mex1cana correspondiente. 

Hasta en tanto se elaboren las normas de referenc1a 
a que alude el pnmer párrafo de este articulo, las 
entidades podrán efectuar la adquiSICión, arrenda
miento o contratación conforme a las especificaciO
nes que las mismas entidades determinen. pero 
deberán informar semestralmente al secretanado 
técnico de la Com1s1ón Nac1onal de Normalización 
sobre los avances de los programas de traba¡o de 
tales com1tés y ¡ust1f1car las razones por las cuales 
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las normas no se hayan concluido. 

TITULO CUARTO 
DE LA ACREDITACIÓN Y DETERMINACtON 

DEL CUMPLIMIENTO 

CAPITULO 1 

De la Acreditación y Aprobación 

ARTÍCULO 68.- -La evaluación de la conformidad 
será realizada por las dependencias competentes o 
por los organismos de certificación, los laboratorios 
de prueba o de calibración y por las unidades de 
venficación acreditados y, en su caso, aprobados en 
los términos del artículo 70. 

La acreditación de los organismos, laboratorios y 
unidades a que se refiere el párrafo anterior será 
realizada por las entidades de acreditación, para lo 
cual el interesado deberá: 

1.- Presentar solicitud por escrito a la entidad de 
acreditación correspondiente, acompañando, 
en su caso, sus estatutos y propuesta de activi· 
da des; 

11.- Señalar las normas que pretende evaluar. Indi
cando la materia, sector, rama, campo o activi
dad respectivos y describir los servicios que 
pretende prestar y los procedimientos a utilizar; 

111.- Demostrar que cuenta con la adecuada capaci
dad técnica, material y humana, en relación con 
los servicios que pretende prestar, así como los 
procedimientos de aseguramiento de calidad, 
que garanticen el empeño de sus funciones; y 

IV.- Otros que se determinen en esta Ley o su 
reglamento. 

Integrada la solicitud de acreditación, se procederá 
conforme a. lo dispuesto en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 69.- Las entidades de acreditación inte
grarán comités de evaluación, como órganos de 
apoyo para la acreditación y, en su caso, para la 
aprobación por las dependencias competentes. 

Los comités de evaluación estarán constitUidos oor 
maten as, sectores y ramas especificas. e integ JS 



1or técnicos calificados con experiencia en los res
pectivos campos, así como por representantes de 
los productores, consumidores, prestadores y usua
nos del servicio, y por el personal técnico de las 
entidades de acreditación y de las dependencias 
competentes, conforme a los lineamientos que dicte 
la Secretaría, previa opinión de la Comisión Nacio
nal de Normalización. 

Cuando los comités de evaluación no cuenten con 
técnicos en el campo respectivo la entidad de 
acreditación lo notificará al solicitante y adoptará las 
medidas necesarias para contar con ellos. 

El comité de evaluación correspondiente designará 
· a un grupo evaluado que procederá a realizar las 
visitas o acciones necesarias para comprobar que 
los solicitantes de acreditación cuentan con las ins
talaciones, equipo, personal técnico, organización y 
métodos operativos adecuados, que garanticen su 
competencia técnica y la confiabilidad de sus servi
cios. 

Los gastos derivados de la acreditación así como los 
'lonorarios de los técnicos que en su caso se requie
;an, correrán por cuenta de los solicitantes, los que 
deberán ser informados al respecto en el momento 
de presentar su solicitud. 

En caso de no ser favorable el dictamen del comité 
de evaluac1ón, se otorgará un plazo de 180 días 
naturales al solicitante para corregir las fallas encon
tradas. Dicho plazo podrá prorrogarse por plazos 
iguales, cuando se justifique la necesidad de ello. 

ARTÍCULO 70.- Las dependencias competentes 
podrán aprobar a las personas acreditadas que se 
requ1eran para la evaluación de la conformidad, en 
lo que se refiere a normas oficiales mexicanas, para 
lo cual se sujetarán a lo siguiente: 

1.- Identificar las normas ofic1ales mexicanas para 
las que se requiere de la evaluación de la 
conformidad por personas aprobadas y, en su 
caso, darlo a conocer en el Diario Oficial de la 
Federación; y 

11.- Participar en los comités de evaluación para la 
. acreditación, o reconocer sus resultados. No 
duplicar los requisitos solicitados para su 
acredttación, sin perjuiCIO de establecer adtcio-
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nales, cuando se compruebe justificadamente 
a la Secretaría la necesidad de los mismos a fin 
de salvaguardar tanto el objetivo de la norma 
oficial mexicana, como los resultados de la 
evaluación de la conformidad con la misma y la 
verificación al solicitante de las condictones 
para su aprobación. 

ARTÍCULO 70-A. Para operar como entidad de 
acreditación se requiere la autorización de la Secre
taría,.previa opinión favorable de la mayoría de los 
miembros de la Comisión Nacional de Normaliza
ción a que se refiere la fracción 1 del artículo 59, y 
cumplir con lo siguiente: 

1.- Acreditar la capacidad jurídica, técnica, admi
nistrativa y financiera, para lo que se deberá 
acompañar: 

a) Estatutos sociales o proyecto de éstos, de
tallando órganos de gobierno, y la estructu
ra técnica funcional de la entidad donde 
conste la representación equilibrada de los 
organismos productivos, comerciales y aca
démicos interesados, a nivel nacional, en el 
proceso de acreditación; 

b) Relación de los recursos materiales y huma
nos con que cuenta, o propuesta de los 
mismos, detallando grado académico y ex
periencia ·en la materia de éstos últimos; y 

e) Documentos que demuestren su solvencia 
financiera para asegurar la continuidad del 
sistema de acreditación; 

11.- Demostrar su capacidad para atender diversas 
materias, sectores o ramas de actividad; 

111.- Acompañar, en su caso, sus acuerdos con otras 
entidades similares o especializadas en las 
materias a que se refiere esta Ley; y 

IV.- Señalar las tantas máximas que aplicaría en la 
presentación de sus servicios. 

Integrada la documentación la Secretaría emitirá un 
informe y lo someterá a las dependencias compe
tentes para su opinión. 

ARTÍCULO 70-B. La entidad de acreditación autori-



zada deberá: 

1.- Resolver las solicotudes de acredotacoón que le 
sean presentadas, emitor las acredotaciones co
rrespondoentes y notifocarlo a las dependencias 
competentes; 

11.- Cumplir en todo momento con las condocoones 
y térmonos conforme a tos cuales se le otorgó la 
autorizacoón; 

111.- Permitir la presencoa de un representante de las 
dependencoas competentes que así lo soliciten 
eri el desarrollo de sus funcoones; 

IV.- Integrar y coordinar los comotés de evaluación 
para acredotación conforme a tos loneamoentos 
que dicte la Secretaria. así como ontegrar un 
padrón nacional de evaluadores con tos técni
cos correspondientes; 

V.- Revisar periódicamente el cumplomoento por 
parte de las personas acredotadas de las condi
coones y reqUISitos que sorv1eron de base para 
su acreditación; 

VI.- Resolver las rectamac1ones que presenten las 
partes afectadas por sus act1v1dades. y respon
der sobre su actuac1on. 

VIl.- Salvaguardar la conhdenc1alodad de la 1nforma
c1ón obtenoda en el desempeño de sus activida
des; 

VIII.- Partocipar en organozac1ones de acred1tac1ón 
reg1onates o 1nternac1ona1es para la elabora· 
ción de croteroos y toneam1entos sobre la 
acreditación y el reconoc1m1ento mutuo de las 
acred1tac1ones otorgadas: 

IX.- Fac11itar a las dependenc1as y a la Com1sión 
Nac1onal de Normatozac1on la onformac1on as1s
tenc1a técnica que se requ1era en matena de 
acred1tac1ón y presentar semestralmente un 
reporte de sus act1v1dades ante la m1sma: y 

-
X.· Mantener para consulta de cualqu1er Interesa-

do un catálogo ctas1focado y actualizado de las 
personas acreditadas. 

ARTÍCULO 70-C. Las ent1dades de acred1tacoon y 
las personas acreditadas por estas deberan: ____,_ 
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1.- Ajustarse a las reglas, procedimientos v · •o
dos que se establezcan en las normas t ils 
mexicanas, las normas mexicanas y, en su 
defecto, las internacionales; 

11:- Prestar sus servicios en condiciones no 
discriminatorias y observar las demás disposi
ciones en materia de competencoa económica; 

111.- Evitar la existencia de confloctos de interés que 
puedan afectar sus actuacoones y excusarse de 
actuar cundo existan tales conflictos; 

IV.- Resolver reclamaciones de cualquier interesa
do; y 

V.- Permitir la revisión o verof1cación de sus activi
dades por parte de la dependencoa competente. 
y además por las entidades de acred1tacoón en 
el caso de personas acredotadas. 

Cuando una entidad de acreditación o persona acre
ditada o aprobada tenga poder sustancial en el 
mercado relevante de acuerdo a la Ley Federal de 
Competencia económica, la Secretaria r ·a 
facultada para establecer obligaciones espe~. "s 
relacionadas con las tarifas. cal1dad y oportunidad 
de serv1cio. 

ARTÍCULO 71.- Las dependencias competentes 
podrán en cualquier tiempo realizar visitas de verifi
cación para comprobar el cumplimiento de esta Ley, 
sus reglamentos·y las normas oficiales mexicanas 
por parte de las entidades de acreditación, las perso
nas acreditadas o cualquier otra entidad u organis· 
mo que realice actividades relacionadas con las 
materias a que se refiere esta Ley, así como a 

· aquellas a las que presten sus servicios. 

ARTÍCULO 72.- La Secretaría mantendrá a disposi' 
coón de cualquier interesado el listado de las enloda
des de acreditación autorizadas y de las personas 
acreditadas y aprobadas, por norma, materia, sector 
o rama, según se trate, así como de los organismos 
nac1onates de normalización, de las instituciones o 
entodades a que se refiere el articulo 87-A y de los 
organismos internacionales reconocidos por el go
bierno mex1cano. Dicho listado Indicará. en su caso. 
las suspensiones y revocac1ones y será publ' ~o 

en el Diario Of1coal de la Federación periódicar. J. 



CAPITULO 11 

'De los Procedimientos para la Evaluación 
de la Conformidad 

ARTICULO 73.- Las dependencias competentes 
establecerán, tratándose de los normas oficiales 
mexicanas, los proced1m1entos para la evaluación 
de la conformidad cuando para fines oficiales requie
ran comprobar el cumplimiento con las mismas. Jo 
que se hará según el nivel de nesgo o de protección 
necesarios para salvaguardar las finalidades a que 
se refiere el articulo 40, prev1a consulta con los 
sectores interesados, observando esta Ley, su re
glamento y los lineamientos internacionales. Res
pecto de las normas mex1canas u otras especifica
ciones, prescripciones o características determina
das, establecerán dichos proced1m1entos cuando 
así se reqUiera. 

Los procedimientos referidos se publicarán para' 
consulta pública en el Diario Oficial de la Federación 
antes de su publicación def~nit1va, salvo que los 
mismos estén conten1dos en la norma oficial mexica
na correspondiente, o ex1sta una razón fundada en 

1trario. 

Cuando tales procedimientos impl1quen trám1tes adi
cionales. deberá turnar cop1a de los mismos a la 
Secretaria para su opimón, antes de que los m1smos 
se publiquen en forma def1n111va As1mismo, si 
involucran operac1ones de medición se deberá 'con
tar con trazabilidad a los patrones nacionales apro
bados por la Secretaria o en su defecto a patrones 
extranjeros o internacionales confiables a juic1o de 
ésta. 

ARTICULO 74.- Las dependenc1as o las personas 
acreditadas y aprobadas podrán evaluar la confor
midad a pet1c1on de parte. para f1nes particulares, 
of1c1ales o de exportación. Los resultados se harán 
constar por escrito. 

La evaluación de la conformidad podrá realizarse 
por t1po, línea. lote o partida de productos. o por 
SIStema, ya sea directamente en las 1nstalac10nes 
que correspondan o duran~ el desarrollo de las 
actiVIdades, serv1c1os o procesos de que se trate. y 
auxiliarse de terceros especialistas en la matena 

1 
corresponda. 

TÍCULO 75.- Es obl1gatono el contraste de los 
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artículos de joyería y orfebrería elaborados con 
plata, oro, platino paladio y demás metales precio
sos. La certificación se efectuará sobre los articulas 
que contengan como mínimo la Ley del metal que se 
establezcan en las normas oficiales mexicanas res
pectivas. 

CAPITULO 111 

De las Contraseñas y Marcas Oficiales 

. ARTÍCULO 76.- Las dependencias competentes. 
en coordinación con la Secretaría, podrán estable
cer las características de las contraseñas ofic1ales 
que denoten la evaluación de la conformidad res
pecto de las normas oficiales mexicanas y, cuando 
se requiera, de las normas mexicanas. 

Los productos o serv1cios sujetos a las normas 
of1c1ales mexicanas y normas mexicanas, podrán 
ostentar voluntariamente las contraseñas ofic1ales 
cuando ello no induzca a error al consum1dor o 
usuario sobre las características del b1en o s"erv1cro; 
se haya evaluado la conformidad por una persona 
acreditada o aprobada y las contraseñas se acom
pañen de las marcas registradas por la mrsma en los 
térm~nos de la ley de la Propiedad lndustnal. Para 
ello se deberá obtener previamente la auton'zac1ón 
de las personas acreditadas para el uso ;de sus 
marcas registradas. 

Las dependencias podrán requerir que deiermrna
dos productos ostenten dichas contraseñas obliga
toriamente, en cuyo caso se requiera la evaluacrón 
de la conformidad por la dependenCia competente o 
por las personas acreditadas y aprobadas para ello. 

ARTÍCULO n. (DEROGADO) 

ARTÍCULO 78.- Las de pendencras podrán estable
cer los emblemas que denoten la acreditacrón y 
aprobación de los organismos de certificacrón. labo
ra tonos de prueba y de calibracrón y unrdades de 
venficación. 

CAPITULO IV 

De los Organismos de Certificación 

ARTÍCULO 79.- Las dependencias competentes 
aprobarán a los organismos de certifrcacíón acredi
tados por cada norma ofrc1al mexrcana en los terml-

_.. 
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nos del articulo 70. Dicha aprobación podra otorgar
se por materia, sector o rama, s1empre que el orga
nismo: 

1.- Tenga cobertura nacional; 

11.- Demuestre la partic1pac1ón, en su estructura 
técmca funciona de representantes de los sec
tores interesados a nivel nac1onal de producto
res, distnbuidores, comercial1zadores, pres
tadores de serv1cios, consum1dores. institucio
nes de educación superior y cientif1ca, coleg1os 
de profesionales, asi como de aquellos que 
puedan verse afectados por sus actiVIdades; 

111.- Cuente con procedimientos que permitan con
ducir sus actuac1ones en el proceso de 
certificaci 3;..n con Independencia de 1nterús 
particulares o de grupo; y 

IV.- Perm1t,a la presencia de un representante de la 
dependencia competente que asi lo solicite en 
el desarrollo de sus funciones. 

ARTÍCULO 80.- Las actividades de certificación, 
deberan ajustarse a las reglas, procedimientos y 
métodos que se establezcan en las normas ofic1ales 
mexicanas, y en su defecto a las normas internacio
nales. Las actividades deberan comprender .lo si
guiente: 

1.- Evaluación de los procesos, productos, servi
cios e instalaciones, mediante 1nspecc1ón ocu
lar, muestreo, pruebas, investigación de campo 
o revisión y evaluación de los programas de 
calidad; 

11:- SegUimiento posterior a la cert1f1cac1ón inicial, 
para comprobar el cumplimiento con las nor- · 
mas y contar con mecanismos que permitan 
proteger y ev1tar la divulgac1ón de prop1edad 
industnal o intelectual del cl1ente; y 

111.- Elaboración de cntenos generales en materia 
de certificación med1ante comités de certifica
ción donde participen los sectores interesados 
y las dependencias. Tratandose de normas 
oficiales mex1cañas los critenos que se determi
nen deberan ser aprobadas por la dependencia 
competente. 
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CAPITULO V 

De los Laboratorios de Pruebas 

ARTÍCULO 81.- Se instituye el S1stema Nac1onal dE 
Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas con e: 
objeto de contar con una red de laboratorios dE 
Pruebas con el objeto de contar con una red dE 
laboratorios acreditados que cuenten con equ1pc 
suficiente, personal técnico calificado y demas requi· 
sitos que establezca el reglamento, para que preste~ 

. servic1os relacionados con la normalización a que SE 
refiere esta Ley. 

Los laboratonos acreditados podran denotar tal cir
cunstancia usando el emblema oficial del s1stema 
nacional de acred1tam1ento de laboratonos de prue
bas. 

ARTÍCULO 82.· (DEROGADO) 

ARTÍCULO 83.- El resultado de las pruebas que se 
realicen los laboratorios acreditados. se hara constar 
en un informe de resultados que sera firmado por lé 
persona facultada por el propio laboratorio cara 
hacerlo. Dichos informes tendran validez las 
dependencias y entidades de la admlnl». _dón 
púlica federal, siempre que el laboratono haya s1do 
aprobado por la dependencia competente. 

CAPITULO VI 

De las Unidades de Verificación 

ARTÍCULO 84.- Las unidades de verificación po
dran, a petición de parte 1nteresada, verificar el 
cumplimiento de normas ofic1ales mexicanas, sola
mente en aquellos campos o actividades para las 
que hubieren sido aprobadas por las dependencias 
competentes. 

ARTÍCULO 85.- Los dicta menes de las unidades de 
verificación seran reconocidos por las dependencias 
competentes, asi como por los organismos de certi
ficación y en base a ellos podrán actuar en los 
términos de esta Ley y conforme a sus respectivas 
atribuciones. 

ARTÍCULO 86.- Las dependencias podrán solicitar 
el auxilio de las unidades de verificac1ón r la 



evaluación de la conformidad con respecto de las 
rmas oficiales mexicanas. en cuyo caso se suje

... rán a las formalidades y requis1tos establecidos en 
esta Ley. 

ARTÍCULO 87.- El resultado de las operac1ones que 
realicen las unidades de verificación se hará constar 
en una acta que será firmada, bajo su responsabili
dad, por el acreditado en el caso de las personas 
físicas y por el propietano del establecimiento o por 
el pres1dente del consejo de adm1n1stración, admi
nistrador único o d1rector general de la prop1a un1dad 
de verificac1ón reconocidos por las dependencias, y 
tendrá val1dez una vez que haya SidO reconoc1do por 
la dependencia conforme a las func1ones que hayan 
sido específicamente autonzadas a la m1sma. 

CAPITULO VIl 

De los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 

ARTÍCULO 87-A. La Secretaria. por si o a sotic1tud 
de cuatqu1er dependencia competente o Interesado, 
podrá concertar acuerdos con mst1tuc1ones oficiales 

·tranjeras e 1nternac1onales para el reconocimiento 
.utuo de tos resultados de la evaluación de la 

conformidad que se lleve a cabo por las dependen
Cias. personas acreditadas e instituciones mencio
nadas. así como de las acred1tac1ones otorgadas. 

Las entidades de acreditación y las personas acre
ditadas tamb1én podrán concertar acuerdos con las 
instituciones señaladas u otras entidades pnvadas, 
para lo cual requenrán el v1sto bueno de la Secreta
ría. Cuando tales acuerdos tengan alguna relación 
con las normas of1c1ales mex1canas. se requerirá, 
además, la aprobac1ón del acuerdo por la dependen
cia competente que expidió la norma en cuestión y la 
publicación de un extracto del m1smo en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 87-B. Los convemos deberán aJUStarse 
a lo dispuesto en tos tratados 1nternac1onates suscri
tos por los Estados Umdos Mexicanos. al reglamen
to de esta Ley, en su defecto, a tos hneam1entos 
1nternac1onales en materia .. ~ observar como pnnci
pios que: 

1 - Exista reciprocidad; 

11.- Sean mutuamente satisfactonos para facilitar el 
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comercio de los productos. procesos o servi
cios nacionales de que se trate; y 

111.- Se concerten preferentemente entre inst1tu· 
cienes y entidades de la misma naturaleza. 

TÍTULO QUINTO 
DE LA VERIFICACIÓN 

CAPITULO ÚNICO 

Verificación y Vigilancia 

ARTÍCULO 88.- Las personas físicas o morales 
tendrán la obligación de proporcionar a las autonda
des competentes los documentos. informes y datos 
que les requieran por escrito, así como las muestras 
de productos que se les solic1ten cuando sean 
necesarios para los fines de la presente Ley y 
demás disposiciones derivadas de ella. En todo 
caso, respecto a las muestras se estará a lo dis
puesto en los artículos 101 al1 08 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 89.- Para efectos de control del"cumpti
miento con normas oficiales mex1canas las depen
dencias podrán integrar Sistemas de información 
conforme a los requisitos y condiCIOnes que se 
determinen en el reglamento de esía Ley. y aquellos 
que se establezcan las dependencias a través de 

_gisposiciones de carácter general. evitando trámi
tes adicionales. 

Las dependencias deberán proporcionar a solicitud 
del secretariado técnico de la Com1sión Nacional de 
Normalización o de cualquier dependencia compe
tente la información contenida en dichos sistemas y 
otorgar facilidades para su consulta por las partes 
interesadas 

ARTÍCULO 90.- (DEROGADO) 

ARTÍCULO 91.- Las dependencias competentes 
podrán realizar visitas de verificación con el objeto 
de vigilar el cumplimiento de esta Ley de más 
d1spos1ciones aplicables, independientemente de 
los procedimientos para la evaluación de la confor
midad que hubieren establecido. Al efecto. el perso
nal autorizado por las dependencias podrá recabar 
Jos documentos o la evidencia necesaria para _ello. 
así como las muestras conforme a lo dispuesto en el 
articulo 101. · 

.,¡, 

' 



Cuando para comprobar el cumplimiento con una 
norma oficial mexicana que se requ1eran mediCIO
nes o pruebas de laboratono. la venf1cac1ón corres
pondiente se efectuará únicamente en laboratonos 
acreditados y aprobados, salvo que éstos no existan 
para la medición o prueba especifica. en cuyo caso, 
la prueba se podrá realizar en otros laboratorios, 
preferentemente acreditados. 

Los gastos que se orig.nen por las verificaciones por 
actos de evaluación de la conformidad serán a cargo 
de la persona a quien se efectúe ésta. 

ARTÍCULO 92.- De cada v1s1ta de venf1cac1ón efec
tuada por el personal de las dependenc1as compe
tentes o un1dades de verificación, se exped1rá un 
acta detallada. sea cual fuere el resultado, la que 
será firmada por el representante de las dependen
Cias o unidades. en su caso por el labor a tono en que 
hubiere realizado, y al fabncante o prestador del 
serv1c1o si hubiere intervenido. 

La falta de partiCipación del fabncante o 'prestador 
del servic1o en las pruebas o su negativa a firmar el 
acta, no afectará su validez. 

ARTÍCULO 93.- Si el producto o el servicio no 
cumplen satisfactoriamente las espec1f1cac1ones, la 
Secretaria o la dependencia competente, a pet1c1ón 
del Interesado podrá autorizar se efectúe otra verifi-
cación en los términos de esta Ley. -

Esta verificación podrá efectuarse, a 1uicio de la 
dependencia. en el mismo laboratono o en otro 
acred1tam1ento, en cuyo caso serán a cargo del 
productor, fabncante. importador, comerc1alizador o 
del prestador de serv1c1os los gastos que se ong1nen. 
S1 en esta segunda venficac1ón se demostrase que 
el producto o el serv1c1o cumple satisfactonamente 
las especificaciones, se tendrá por desvirtuado el 
pnmer resultado. S1 no las cumple. por conf1rmado. 

ARTÍCULO 94.- Para los efectos de esta Ley se 
entiende por v1s1ta de venf1cac1on: 

1.- La que se pract1que en los lugares en que se 
realice el proceso, alguna fase del m1smo, de 
productos. InStrumentos para med1r o serviCIOS, 
con ob1eto de constatar ocularmente que se 
cumple con lo d1spuesto en esta Ley y demás 
disposiciones denvadas de ella. asi como com
probar lo concerniente a la utilización de los 
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instrumentos para medir; y/o 

11.- La que se efectúe con ob1eto de compró, _, el 
cumplimiento de las nonmas of1c1ales mex1canas. 
el contenido o el conten1do neto y, en su caso. 
la masa drenada; determinar los .ngred1entes 
que constituyan o integren los productos. SI 
existe obligación de ind1car su composic1ón. la 
veracidad de la información comercial o la ley 
de los metales prec1osos. Esta verificac1ón se 
efectuará med1ante muestreo y, en su caso . 
. pruebas de laboratorio. 

Cuando ex1sta concurrencia de competencia, 
la verificación la realizarán las dependencias 
competentes de acuerdo a las bases de coordi
nación que se celebren. 

ARTÍCULO 95.- Las visitas de verif1cac1ón que lleve 
a cabo la Secretaria y las dependencias competen
tes. se practicarán en dias y horas hábiles y úmca
mente por personal autorizado. prev1a 1dentif1cación 
vigente y exhibición del oficio de com1s1ón respecti
vo. 

La autoridad podrá autorizar se practiquen ta n 
en dias y horas inhábiles a fin de evitar la co. ..m 
de infracciones, en cuyo caso el of1c1o de com1s1ón 
expresará tal autorización. 

ARTÍCULO 96.- Los productores, prop1etanos, sus 
subord.nados o encargados de establecimientos 
industriales o comerciales en que se realice el pro
ceso o alguna fase del m1smo, de productos, Instru
mentos para med1r o se presenten servicios su1etos 
al cumplimiento de la presente Ley, tendrán la obli
gación de permitir el acceso y proporcionar las 
facilidades necesanas a las personas autorizadas 
por la Secretaria o por las dependencias competen
tes para pract1car la verificación, siempre que se 
cumplan los reqUISitos establecidos en el presente 
Titulo. 

Cuando los su1etos obligados a su observancia 
cuenten con un dictamen, certificado; informe u otro 
documento expedido por personas acreditadas y 
aprobadas, en los términos de esta Ley, se recono
cerá el cumplimiento con las normas of1c1ales 
mexic.anas. 

ARTÍCULO 97.- De toda vis1ta de venficac• .e 
levantará acta Circunstanciada. en presencia de dos 



'"!stigos propuestos por la persona con quien se 
biere entendido la diligencia o por quien la practi

que si aquella se hubiese negado a proponerlos. 

De toda acta se dejará copia a la persona con quien 
se entendió la diligencia, aunque se hubiese negado 
a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia 
ni del documento de que se trate. 

ARTÍCULO 98.- En las actas se hará constatar: 

1.- Nombre, denominación o razón social del esta
blecimiento; 

11.- Hora, día, mes y año en que se rnicie y en que 
concluya la dilrgencia; 

111.- Calle, número, población o colonra, municipio o 
delegación, código postal y entrdad federativa 
en que se encuentre ubicado el lugar en que se 
practique la vjsita; 

IV.- Número y fecha del oficio de comisión que la 
motivó; 

Nombre y cargo de la persona con quien se 
entendió la dilrgencia; 

VI.- Nombre y domicrlro de las personas que 
!ungieron como testigos; 

Vil.- Datos relativos a la actuación; 

VIII.- Declaración del visitado, si quisiera hacerla; y 

IX.- Nombre y firma de qurenes rntervrnreron en la 
diligencia, incluyendo los de qurenes llevaron a 
cabo. 

ARTÍCULO 99.- Los visitados a qurenes se haya 
levantado acta de verificación, podrán formular ob
servancias en el acto de la diligencia y ofrecer 
pruebas en relación con los hechos contenidos en 
ella o, por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del 
término de 5 días hábiles siguientes a la fecha en que 
se haya levantado. 

ARTÍCULO 100.- La separación o recolección de 
muestras de productos, sólo procederá cuando deba 

1.1izarse la verificación a que se refrere la fraccrón 
Jel artículo 94, así como cuando lo solicrte el 

visitado. 
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ARTÍCULO 101.- La recolección de muestras se 
efectuará con sujeción a las siguientes formalida
des: 

l.- Sólo las personas expresamente autorizadas 
por la Secretaría o por la dependencia compe
tente podrán recabarlas. 

También podrán recabar dichas muestras las 
personas acreditadas y aprobadas, para efec
tos de la evaluación de la conformidad; . 

11.- Las muestras se recabarán en la cantidad es
trictamente necesaria, la que constituirá por: 

a) El número de piezas que en relación con los 
lotes por examinar, rntegren el lote de mues
tra conforme a las normas ofrciales 
mexicanas o a los procedimrentos para la 
evaluación de la conformidad que publiquen 
las dependencias competentes; y 

b) Una o varias fraccrones cuando se·:trate de 
productos que se exhiban a granel, en pre
zas, rollos, tiras o cualquiera otra forma y se 
vendan usualmente en fracciones; 

111.- Las muestras se seleccionarán la azar'y preci
samente por las personas autorrzadas; 

IV.- A fin de impedir su sustitución, las muestras se 
guardarán o asegurarán, en forma tal que no 
sea posible su violación sin de¡ar huella; y 

V.- En todo caso se otorgará, respecto a las mues
tras recabadas, al recibo correspondiente. 

ARTÍCULO 102.- Las muestras se recabarán por 
duplicado, quedando un tanto de ellas en resguardo 
del establecimiento visitado. Sobre el otro tanto se 
hará la primera verificación; si de ésta se desprende 
que no existe contravención alguna a la norma de 
que se trate, o a lo dispuesto en esta Ley o demás 
disposiciones derivadas de ella quedará sin efecto la 
otra muestra y a disposición de quien se haya obte
nido. 

Si de la primera verificación se aprecia incumpli
miento a la norma oficial mexicana respectiva o en el 
contenido neto o masa drenada, se repetirá la veri
ficación si así se solicita, sobre el otro tanto de las 
muestras en laboratorio acreditado diverso y previa 
notifrcación al solicitante. · 



Si el resultado de la segunda verificación se infiere 
que las muestras se encuentran en el caso del primer 
párrafo de este articulo, se tendrá por aprobado todo 
el lote. Si se conformase la deficiencia encontrada en 
la pr~mera se procedera en los términos del articulo 
57. 

Se deberá solicitar la segunda verificación dentro del 
término de c1nco días hábiles s1guientes a aquel en 
que se tuvo conocimiento del resultado de la pr~mera 
verificación. Si no se solicitare quedará firme el 
resultado de la primera verificación. 

ARTÍCULO 1 03.· Las muestras podrán recabarse 
de los establecimientos en que se realice el proceso 
o alguna fase del mismo, invariablemente previa 
orden por escrito. 

Si las muestras se recabasen de comerciantes se 
notificará a los fabricantes, productores o 
importadores para que, si lo desean. participen en 
las pruebas que se efectuen. 

ARTÍCULO 104.- De las comprobaciones que se 
efectuen como resultado de las visitas de verifiCación 
se expedirá un acta en la que se hara constar; 

1.- S1 el sobre. envase o empaque que contenía las 
muestras presenta o no huellas de haber sido 
violado. o en su caso. SI el produ~to 

md1v1duallzado no fue sustituido: 

11.- La cantidad de muestras en que se efectuó la 
verificación; 

111.- El método o proced1m1ento empleado, el cual 
deberá basarse en una norma: 

IV.- El resultado de la ver~ficación: y 

V - Los demás datos que se reqUiera agregar. 

Las actas deberán ser firmadas por las personas que 
realizaron o participaron en las pruebas, y por el 
responsable de laboratorio. si se trata de laboratorios 
acreditados. En los demás casos por el representan
te de la Secretaría Q dependencia competente que 
hub1ese intervenido y el del productor. fabr~cante. 
distribuidor, comerc1ante o importador. que hayan 
participado y quis1eran hacerlo. Su negat1va a f1rmar 
no afectara la validez del acta. 
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ARTÍCULO 105.- Los informes a que se refiere el 
articulo precedente, cualquiera que sea SI ulta
do, se notificarán dentro de un plazo de 5 di a •.. .ibile~ 
siguientes a la fecha de recepción del mforme de 
laboratorio, a los fabricantes, o a los distnbuidores 
comerciantes o importadores si a éstos les fueron 
recabadas las muestras. Tratándose de las perso
nas a que se refiere el articulo 84, los informes 
deberán notificarse dentro de un plazo de 2 días 
hábiles siguiente a la recepc1ón del 1nforme de labo
ratorio, a la dependencia competente. 

Si el resultado fuese en sentido desfavorable al 
productor, fabricante, importador, distribuidor o co
merciante, la notificación se efectuará en forma tal 
que conste la fecha de su recepción. 

ARTÍCULO 106.- Al notificarse el resultado de la 
verificación, las muestras quedarán a d1spos1ción de 
la persona de quien se recabaron, o en su caso e 
material sobrante si fue necesaria su destrucción, le 
que se hará saber a d1cha persona para que lo reCOJé 
dentro de los tres días habiles s1gu1entes s1 se trat< 
de artículos perecederos o de fácil descomposición 

Los fabricantes, productores e importadorer Jrán 
obligación de reponer a los d1str~bu1dores t. . Jmer
ciantes las muestras recogidas de ellos que resulten 
destruidas. 

Cuando se trate de product:Js no perecederos. SI e~ 

el lapso de un mes contado a part1r de la fecha dE 
notificación del resultado. no son recogidas las mues
tras o el material sobrante, se les dará el destino quE 
estime convemente qUien las haya recabado. 

ARTÍCULO 107.- Si de la verificación se desprende 
determinada deficiencia del producto, se procedera 
de la sigUiente forma: 

1.- Si de la venficación se desprende determinada 
deficiencia del producto, se procedera de la 
s1guiente forma: 

11:: Si se tratara de deficiencias en el contenido ne:· 
o la masa drenada, se estará a lo dispuesto ~ . 
el articulo 23; 

111.- Si los materiales, elementos, substancias : 
ingredientes que constituyan o integre· ' pro
ducto no corresponden a la indicaciól , os· 



IV.-

tente o el porcentaje de ellos se inexacto en 
perjuicio del consumidor. se prohibira la venta 
de todo el lote o. en su caso. de toda la produc
crón similar. hasta en tanto se corrr¡an dichas 
indicacrones. En caso de no ser esto posible. se 
permitira su venta al precio correspondrente a 
su verdadera composición, srempre y cuando 
ello no rmplique riesgos para la salud humana. 
animal o vegetal o a los ecosrstemas; y 

Si se trata de la prestación de un servicio en 
pequicio del consumrdor. se suspendera su 
prestacrón hasta en tanto se cumpla con las 
especificaciones correspondientes. 

Las soluciones que se dicten con ful)damento en 
este articulo serán srn perjuiCIO de las sanc1ones que 
proceda. 

ARTÍCULO 108.- Siempre que se trate de la verifica
ción de especrfrcaciones conten1das en normas ofl
crales mexicanas. del contenrdo neto. masa drenada. 
composicrón de los productos o ley de metales 
prec1osos. en tanto se realiza· la verrf1cac1ón respec
trva. el lote de donde se obtuv1eron las muestras. 
--')Jo podrá comercralrzarse ba¡o a estrrcta responsa-

.rdad del propretario del estabrec1m1ento o de orga
no de admrnrstración o adm1n1straaor un1co de la 
empresa. 

Solamente en los casos en que ex1sta razon fundada 
para suponer que la comerC1allzac10n ael producto 
puede dañar gravemente la salua de las personas. 
de los anrmales o de las plantas. o rrrevers1blemente 
el medro ambiente o los ecosiStemas. el lote de 
donde se obtuvreron las muestras no podra comer
cralrzarse y quedará en poder y oa¡o ra responsabt· 
lidad del propietarro del establecrm1ento o del conse
JO de admlnistractón O admtntstraaor úntCO de la 
empresa de donde se recabaron. De no encontrarse 
motrvo de rnfraccrón se permttrra de rnmed1ato la 
comercralrzacrón del lote. 

De comprobarse rncumplrmiento a las especrfrcac1o· 
nes o a la indrcación del contenrdo neto. masa 
drenada. composrción del producto o ley del metal 
precioso. se procederá comp_ se rnd1ca en el arliculo 
anterior. 

Cuando el procedrmiento de verrfrcac•on y muestreo 
refiera a productos. actividaaes o servrcros regu-
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lados por la Ley General de Salud, se estara a lo 
dispuesto en dicho ordenamiento legal. 

ARTICULO 109.- Cuando sean inexactos los datos 
o rnformación contenidos en las etiquetas. envases 
o empaques de los productos, cualesquiera que 
éstos sean. así como la publicidad que de ellos se 
haga, la Secretaría o las dependencias competentes 
de forma coordinada podriln ordenar se modifrque, 
concediendo el término estrictamente necesarro para 
ello. sin perjurcio de imponer la san~i 3An que proce
da. 

TITULO SEXTO 
DE LOS INCENTIVOS, SANCIONES 

Y RECURSOS 

CAPITULO 1 

Del Premio Nacional de Calidad 

ARTÍCULO 110.- Se instrtuye el Premio Nacronal de 
Calidad con el objeto de reconocer y premrilr anual
mente el esfuerzo de los fabricantes y de los 
prestadores de servicio nacronales. que me¡oren 
constantemente la calidad de procesos industrrales. 
productos y servicios, procurando la calrda'd total. 

__ ARTÍCULO 111.- El procedrmiento para la selección 
de los acreedores al premro mencronado. la forma de 
usuarro y las deinas prevencrones que sean necesa
rras. los establecera el reglamento de esta Ley. 

CAPITULO 11 

De las Sanciones 

ARTÍCULO 112.- El incumplimiento a lo dispuesto 
en esta Ley y de mas disposiciones derivadas de ella. 
sera sancionado administrativamente por las de
pendencras conforme a sus atrrbucrones y en base a 
las actas de verifrcacrón y dictamenes de laborato
rios acredrtados que les sean presentados a la 
dependencia encargada de vrgilar el cumplimiento 
de la norma conforme a lo establecrdo en esta ley. 
Sin perjuicro de las sanciones establecrdas en otros 
ordenamientos .legales. las sanciones aplicables 
seran las siguientes: 

1.- Multa: 



11.- Clausura temporal o definitiva. que podrá ser 
parcial o total; 

111.- Arresto hasta por treinta y seis horas; 

IV.- Suspensión o revocación de la autorización, 
aprobación , o reg1stro según corresponda; y 

V.- Suspensión o cancelación del documento don
de consten los resultados de la evaluación de la 
conformidad, así como de la autorización del 
uso de contraseñas y marcas registradas. 

ARTÍCULO 112-A.- Se sancionará con multa las 
conductas u omisiones siguientes: 

1.- De veinte a tres mil veces el salario mímmo 
cuando: 

a) No se proporcione a las dependencias los 
informes que requieran respecto a las mate
rias previstas en esta Ley; 

b) No se exhiba el documento que compruebe 
el cumplimiento con las normas oficiales 
mexicanas que le sea requerido; o 

e) Se contravenga una norma oficial mex1cana 
relativa a informac1on comercial. y ello no 
represente engafio al consum1dor; 

11.- De quinientas a ocho m1l veces el salario míni
mo cuando: 

a) Se modifique sustancialmente un producto, 
proceso. método. 1nstalac1on. serv1c1o o ac
tiVIdad SUJeto a .una evaluación de la confor
midad. sin haber dado av1so a la dependen
cia competente o a la persona acreditada y 
aprobada que la hub1ere evaluado; 

b) No se efectúe el acond1C1onam1ento. 
reprocesamiento. reparac1on. substitución 
o mod1f1cac1ón a que se ref1eren los artículos 
57 y 109, en los term1nos señalados por la 
dependencia competente; 

e) Se utilice cuale¡u1er documento donde cons
ten los resultados de la evaluac1on de la 
conformidad. la autoriZaCión de uso de con
traseña. emblema o marca reg1strada. o que 
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compruebe el cumplimento con esta Ley y 
las disposiciones que de ella derivawara 
un fin distinto del que motivó su exppión; 

'-' 
d) Se contravengan disposiciones conten1das 

en las normas oficiales mex1canas; 

e) Se cometa cualquier infracción a la presente 
Ley, no prevista en este artículo; 

111.- De tres mil a catorce mil veces el salario mímmo 
cuando: 

a) Se incurra en conductas u omis1ones que 
impliquen engaño al consumidor o constitu: 
yan una practica que pueda 1nduc1r a error; 

b) Se ostente contraseñas, marcas registra
das, emblemas, insignias, calcomanías o 
algún otro distintivo s1n la autonzación co
rrespondiente; o 

e) Se disponga de productos y servicios 
inmovilizados; 

IV.- De cinco mil a veinte mil veces el salario "'''limo 
cuando se incurra en conductas u on 1es 
que impliquen grave riesgo a la salud, v1da o 
seguridad humana, animal o vegetal, al med1o 
ambiente o demás finalidades contempladas 
en el artículo 40; 

Para efectos del presente articulo, se entenderá por 
salario mínimo, el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometerse la infracción. 

ARTÍCULO 113.- En todos los casos de reinc1denc1a 
se duplicará la multa impuesta por la fracción ante
rior, sin que en cada caso su monto total exceda del 
doble del máximo fijado en el artículo antenor. 

Se entiende por reincidencia. para los efectos de 
esta Ley y demás dispos1c1ones denvadas de ella, 
cada una de las subsecuentes infracciones a un 
m1smo precepto, cometidas dentro de los dos años 
sigUiente·s a la fecha del acta en que se hizo constar 
la infracción precedente. siempre que ésta no hubie
se sido desvirtuada. 

ARTÍCULO 114.- Las sanc1ones serán im¡ ·tas. 



con base en las actas levantadas. en los resultados 
... '!las comprobaciones o verificaciones, en los datos 

,e ostenten los productos, sus etiquetas, envases, 
o empaques o en la omisión de los que deberían 
ostentar, en base a los documentos em1tidos por las 
personas a que se ref1ere el artículo B4 de la Ley o 
con base en cualquier otro elemento o circunstancia 
de la que se inf1era en forma fehac1ente infracción a 
esta Ley o demas disposiciones derivadas de ella. 
En todo caso las resoluciones en materia de sancio
nes deberan ser fundadas y motivadas y tomando en 
consideración los criterios establecidos en el artícu
lo siguiente. 

ARTÍCULO 115.- Para la determ.nac1ón de las san
ciones debera tenerse en cuenta: 

1.- El caracter internacional o no de la acc1ón u 
omis1ón consult1va de la 1nfraccrón; 

11.- La gravedad que la infracc1ón rmphque en rela
ción con el comercio de productos o la presta
ción de servicios, así como el pe'JUICIO ocasio
nado a los consumidores; y 

.11/.- Las condiciones económicas del mfractor. 

ARTÍCULO 116.- Cuando en una m1sma acta se 
hagan constar d1versas 1nfraccrones. las multas se 
determinaran separadamente y. por la suma resul
tante de todas ellas. se expedrra la resolución res
pectiva. 

También cuando en una misma acta se comprendan 
dos o mas infractores. a cada uno de ellos se 

· impondra la sanc1on que proceda Sr el Infractor no 
mtervmo en la diligenc1a se le dara vrsta del acta por 
el térm1no de d1ez días hab1les. transcurndo el cual. 
SI no desv1rtua a la rnfraccron se le 1mpondra la 
sanción correspondiente. 

Cuando el mot1vo de una 1nfraccron sea el uso de 
vanos instrumentos para medrr. la multa se compu
tara en relac1on con cada uno de ellos y sr hay vanas 
prevenciones 1nfnng1das tambren se determ.naran 
por separado: 

ARTÍCULO 117.- Las sanciones que procedan de 
conformidad con esta ley y demas drsposrcrones 
derivadas de ella se impondran srn per¡u1c10 de las 

1as que correspondan a los delrtos en que mcu-
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rran los infractores. 

ARTÍCULO 118.- La Secretaría y las dependencias 
competentes de oficio, a petición de la Com1s1ón 
Nac1onal de Normalización o cualquier interesado. 
previo cumplimiento de la garantía de audiencia de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo, podran suspender total o 
parcialmente el registro, la autorización. o la aproba
ción, segun corresponda, de los orgamsmos naCIO
nales de normalización, de las entidades de 
acreditación o de las personas acreditadas cuando: 

1.- No proporcionen a la Secretaria o a las depen
dencias competentes en forma oportuna y com
pleta los informes que les sean requendos res
pecto a su funcionamiento y operación; 

11.- Se impida u obstaculice las func1ones de verifi-
cación y vigilancia; · 

111.- Se disminuyan los recursos o la capac1dad 
necesarios para realizar sus funciones. o dejen 
de observar las condiciones conforme a los 
cuales se les otorga la autorización o aproba
ción; 

IV.- Se suspenda la acreditación otorgada por una 
entidad de acreditación; o 

'V.- Reincidan en el mal uso qe alguna contraseña 
oficial, marca registrada o emblell1'a, 

Tratandose de los organismos nacionales de norma
lización, procedera la suspensión del registro para 
operar cuando se incurra en el supuesto de las 
fracciones 1 y 11 de este artículo o se deje de cumplir 
con alguno de los requisitos u obl1gac1ones a que se 
ref1eren los artículos 65 y 66. 

Para los laboratorios de calibración, ademas de lo · 
d1spuesto en las fracciones antenores, procedera la 
suspensión cuando se compruebe que se ha degra
dado el n1vel de exactitud con que fue autorizado o 
no se cumpla con las disposiciones que rijan el 
func,onamiento del Sistema Nacional de Calibración. 

La suspensión durara en tanto no se cumpla con los 
requisitos u obligaciones respectivas. pudiendo con
tratarse ésta. sólo el area de incumplimiento cuando 
sea posible. 

-· 



ARTÍCULO 119.- La Secretaria. y las dependencias 
competentes de oficio, a petic1ón de la Comisión 
Nacional de Normalización o de cualqu1er mteresa
do, prev1o cumplimiento de la garantía de aud1encia 
de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, podra revocar total o 
parcialmente de autorización o aprobación, según 
corresponda, de las entidades de acreditación o de 
las personas acreditadas cuando: 

1.- Em1tan acreditaciones, certificados. dlctame
nes. actas o algún otro documento que conten
ga informac1ón falsa. relat1vos a las act1v1dades 
para las cuales fueron autorizadas. acreditadas 
o aprobadas; 

11.- N1eguen reiterada o Injustificadamente el pro
porcionar el serv1c1o que se les soilc1te; 

111.- Reincidan en los supuestos a que refieren las 
fracciones 1 y 11 del articulo antenor. o en el caso 
de la fracc1ón 111 de d1cho articulo. la disminución 
de recursos o de capacidad para emit1r certifica
dos o dictamenes se prolongue por más de tres 
meses consecutivos; o 

IV.- Renuncien expresamente a la autorización, 
acred1tac1ón o aprobac1ón otorgada. En el caso 
de personas acreditadas se cancele su 
acred1tac1ón por una P.ntidad de acred1tac1ón. 

La revocac1ón conllevara la entrega a la autondad 
competente de la documentación relat1va a las acti
VIdades para las cuales d1chas entidades fueron 
autorizadas. y aprobadas. la proh1b1C1on de ostentarse 
como tales, asi como la de util1zar cualqu1er t1po de 
mformación o emblema pertmente a tales activida
des. 

ARTÍCULO 120.- La Secretaria de ofiCIO. o a peti
CIÓn de las dependencias competentes. de la Comi
Sión Nac1onal de Normalización o de cualquier mte
resado. previo cumplimiento de la garantía de au
diencia de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. podra cancelar el 
reg1stro para operar a los organ1smos nac1onales de 
normalización cuando: 

1.- Se remcida en las mfracciones a que se ref1ere 
el articulo 118; 

11.- Se exp1dan normas mexicanas sin que haya 

.... . ,.~ ..... 
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existido consenso o sea evidente que se preten
dió favorecer los mtereses de un sector ,., 

111.- En el caso de la fracción 111 del articulo 118. la 
dismmución de recursos o de capacidad para 
exped1r normas se prolongue por mas de tres 
meses consecutivos. 

ARTÍCULO 120-A. Cuando denvado de una verifi
cación se determine la com1s1ón de una infracción. y 
el visitado cuente con un documento exped1do por 
persona acreditada y aprobada. se le 1mpondra a 
ésta una multa equivalente a la que corresponda al 
visitado en v1rtud de la infracc1ón cometida. siempre 
que exista negligencia, dolo o mala fe en aicha 
expedición, sin perjuicio de las demas sanc,c.-,es 
que le correspondan. 

CAPITULO 111 

Del Recuso de Revisión y de las 
Reclamaciones 

ARTÍCULO 121.- Las personas afectadas por las 
resoluciones di:tadas con fundamento en esta Ley y 
demas disposiCiones denvadas de ella, pod,~'1 In

terponer recurso de rev1s1ón en los térmmc J la 
Ley Federal de Procedimiento Admm1strat1vo. 

ARTÍCULO 122.- Las entidades de acreditac1ón y 
las personas acreditadas y aprobadas deberan re
solver las reclamaciones que presenten los mtere
sados. asi como notificar al afectado su respuesta en 
un plazo no mayor a 1 O di as hab1les. con cop1a a las 
dependencias competentes. 

S1 el afectado no estuviere conforme con la respues
ta emitida, podra manifestarlo por escnto ante la 
dependencia que corresponda, acompañando los 
documentos en que se apoye. La dependencia re mi
tira cop1a a quien emitió la respuesta para que en un 
plazo no mayor a 5 di as habiles se le nnda un Informe 
justificando su actuación. 

Del analisis del informe que nnda la entidad de 
acreditación o las personas acreditadas y apruba
das, la dependencia competente podra requerirle· 
que reconsidere su actuaci 3/.in, o en su caso proce
dera a aplicar· las sanciones que correspondan. 

De no rendirse el informe, se presum~ran c1e 'as 
manifestaciones del afectado y la dependenc.. ,,ro-



cederá conforme al párrafo anterior. 

Las entidades de acreditación y las personas acre
ditadas deberán mantener a dispos1ctón de las de
pendencias competentes. las reclamaciones que se 
les presenten. 

ARTÍCULO 123.- DEROGADO 

ARTÍCULO 124.- DEROGADO 

ART~UL0125.-DEROGADO 

IRT~UL0126-DEROGADO .. 
ARTÍCULO 127.- DEROGADO 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en v1gor el 
1 de agosto de 1997. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiCIOnes que se 
opongan a lo establecido en .el presente decreto. en 
particular las relat1vas a la elaborac1ón de normas 

'ic1ales mex1canas y a la aprobac1ón de los organ1s
"1os nac1onales de norma11zac1ón. organ1smos de 
cert1f•cac1ón. laboratorios de prueba y de calibrac1on 
y un1dades de verificación. contemdas en otros 
ordenamientos. 

·~RCERO - La aprobac1on y acred1tam1ento de los 
organ1smos nacion;¡les de normalización. organis
mos de cert1f1cac1on. laboratorios de prueba y de 
calibrac1ón. ·y un1dades de venf1cac1on otorgados 
con antenondad a la entrada en v1gor del presente 
decreto. serán reconocidos en los térm1nos en los 
que se hayan otorgado. Para la renovac1on de la 
aprobac1on y acreditación y. en su caso para el 
reg1stro. de ta1es ent1dades. se apl1caran las disposi
CIOnes conten1das en el presente decreto. 

CUARTO.- En tanto se publ1ca en el D1ano Of1cial de 
la Federac1on la autonzac1ón de las ent1dades de 
acred1tac1ón y entran en func1ones. la Secretaria de 
Comerc1o y Fomento Industrial tendrá a su cargo la 
.acreditación de organ1smos-de cert1f1cac1ón. labora
f¡¡rios de prueba y de calibración y un1dades de 
venf1cac1ón. 
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QUINTO.- Los proyectos de normas of1c1ales 
mex1canas publicados para consulta pública con 
anterioridad a la fecha de entrada en v1gor dF:! 
presente decreto. se ajustarán para su exped1c1on a 
lo dispuesto en las disposiciones v1gentes al mo
mento en que se publicaron. 

SEXTO.- Para efectos de lo dispuesto en el penúlti
mo párrafo del articulo 59 de la Ley. la pres1denc1a de 
la Comisión Nacional.de Normal1zac1ón durara un 
año a part1r de que concluya el periodo del presiden
te en func1ones a la fecha de la entcada en v1gor del 
presente decreto. 

SÉPTIMO. La Secretaria determinara y comun1cara 
a las dependencias la forma en que deoera presen
tarse la manifestación de impacto regulatono a que 
se ref1ere el articulo 45, dentro de los 30 dias natu
rales s1gu1entes a la publicación del presente decre
to en el Diario Ofic1al de la Federación. previa op1n1on 
de la Comis1ón Nacional de Normalizac1ón. 

OCTAVO.- Los plazos de revis1ón y actual1zac1on ae 
las normas oficiales mex1canas y las' normas 
mex1canas a que se ref1eren los artículos 51 y 51-A 
de la Ley. empezarán a partir de la entrada en v1gor 
del presente decreto. 

NOVENO.- La publicación de los procedimientos a 
...que se ref1ere el articulo 73 de la Ley deberá realizar
se dentro de los 6 meses sigUientes a la entrada en 
vigor del ~sente decreto. En tanto se publican tales 
procedimientos, las dependencias continuarán de
terminando el cumplimiento con las normas of1c1ales 
mex1canas conforme a las dispOSICiones aplicables 
con antenondad a la entrada en vigor del presente 
decreto. 

DÉCIMO.- Las 1nfracc1ones comet1das con anteno
ndad a la entrada en v1gor del presente decreto se 
sanc1onarán conforme a lo establecido al momento 
de su com1sión. salvo que el particular opte por 
someterse a lo dispuesto en el presente decreto. 

México, D.F., a 28 de abnl de 1997.- Sen. Jud1th 
Murguia Corral, Presidente.- Dip. Ezquiel Flores 
Rodríguez. Presidente.- Sen. Sergio Magaña 
Martinez, Secretario.- Dip. Lu1s Alberto R1co 
Saman1ego, Secretano.- Rúbricas. 
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ANTECEDENTES 

EL 9 DE MAYO DE 1994 SE PUBLICO EL 
PROYECTO DE NORMA, CON LO CUAL INICIO 
EL PLAZO DE CONSULTA PUBLICA. 

EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994, COMO 
RESULTADO DEL ANALISIS EFECTUADO POR 
EL COMITE CONSULTIVO NACIONAL, FUERON 
PUBLICADOS LOS COMENTARIOS Y 
RESULTADOS AL PROYECTO DE N.O.M., Y EN 
CONSECUENCIA SE HICIERON LAS 
MODIFICACIONES PROCEDENTES A DICHO 
PROYECTO. 

EL 10 DE OCTUBRE DE 1994 SE PUBLICO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LA 

NORMA OFICIAL ME~ICANA NOM-001-SEMP-
1994, RELATIVA A INSTALACIONES 
DESTINADAS AL SUMINISTRO Y USO DE LA 
ENERGIA ELECTRICA. 
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REFERENCIAS 

PARA LA CORRECTA APLICACION DE ESTA 
NORMA ES NECESARIO CONSULTAR LAS 
N.O.M. SOBRE: 

-PRODUCTOS ELECTRICOS, 
-APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y 
SIMILARES, 

-SISTEMA GENERAL DE UNIDADES, 
-TUBOS DE ACERO, 
-TENSIONES NORMALIZADAS, 
-CONDUCTORES, 
-ETC:. 
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OBJETIVO 

LA PRESENTE NORMA OFICIAL MEXICANA 
TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS 
ESPECIFICACIONES DE CARACTER TECNICO 
QUE DEBEN SATISFACER LAS INSTALACIONES 
DESTINADAS AL SUMINISTRO Y USO DE LA 
ENERGIA ELECTRICA, A FIN DE QUE 
OFREZCAN CONDICIONES ADECUADAS DE 
SERVICIO Y SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS 
Y SU PATRIMONIO. 

SUPLIR A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
DE EMERGENCIA NOM-EM-001-SEMP-1993, 
CUY A PRORROGA CONCLUYO EL 15 DE 
OCTUBRE DE 1994. 
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CAPITULO 2 DISEÑO Y PROTECCION DE LAS INSTALACIONES 
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CAPITULO 3 METODOS DE INSTALACION Y MATERIALES 

300 METODOS DE INSTALACION 
305 ALAMBRADO PROVISIONAL 
310 CONDUCTORES PARA INSTALACIONES DE USO GENERAL 
318 CHAROLAS PARA CABLES 
320 ALAMBRADO VISIBLE SOBRE AISLADORES 
321 ALAMBRADO SOPORTADO POR UN MENSAJERO 
324 INSTALACIONES OCULTAS SOBRE AISLADORES 
326 CABLES DE MEDIA TENSION TIPO M1J .. 
328 CABLE PLANO TIPO FCC ... 
330 CABLES CON AISLAMIENTO MINERAL Y CUBIERTA METALICA TIPO MI 
331 TUBERIA ELECTRICA NO METALICA~ ·" 
333 CABLES CON ARMADURA TIPO AC . ·. 
334 CABLES CON ARMADURA METALICA TIPO MC 
336 CABLE CON CUBIERTA NO METALICA, TIPOS NM Y NMC 
337 CABLES CON PANTALLA Y CUBIERTA NO METáLICA TIPO SNM 
338 CABLE PARA ACOMETIDA 
339 CABLES SUBTERRANEOS PARA ALIMENTADORES Y PARA CIRCUITOS DERIVADOS 

TIPO UF 
340 CABLES DE ENERGIA Y CONTROL TIPO TC PARA CHAROLAS 
342 EXTENSIONES NO METALICAS. 
343 CABLE PRE-ENSAMBLADO EN TUBO CONDUIT NO METALICO 
344 EXTENSIONES BAJO EL REPELLO 
345 TUBO CONDUIT METALICO SEMIPESADO 
346 TUBO CONDUIT METALICO TIPO PESADO 
347 TUBO RIGIDO NO METALICO 
348 TUBO CONDUIT METALICO TIPO LIGERO 
349 TUBERIA METALICA FLEXIBLE 
350 TUBO CONDUIT METALICO FLEXIBLE _ 
351 TUBO CONDUIT FLEXIBLE HERMETICO A LOS LIQUIDOS METALICO Y NO METALICO 

(Uquidtight) 
352 CANALIZACIONES METALICAS Y NO METALICAS DE SUPERFICIE 
353 MULTICONTACTO 
354 DUCTOS BAJO EL PISO 
356 CANALIZACIONES EN PISOS CELULARES METALICOS 
358 CANALIZACIONES EN PISOS DE CONCRETO CELULAR 
362 DUCTOS METALICOS Y NO METALICOS CON TAPA 
363 CABLES PLANOS TIPO FC 
364 DUCTOS CON BARRAS (ELECTRODUCTOS) 
365 CANALIZACIONES PREALAMBRADAS 
370 REGISTROS DE SALIDA, DE DISPOSITIVOS, DE EMPALME O DE TIRO, CAJAS DE 

REGISTRO OVALADAS Y ACCESORIOS 
373 GABINETES, CAJAS Y GABINETES PARA ENCHUFE DE MEDIDORES. 
374 CANALES AUXILIARES 
380 DESCONECTADORES 
384 TABLEROS DE DISTRIBUCION Y GABINETES DE CONTROL 
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CAPITULO 4 EQUIPOS DE USO GENERAL 
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410 LUMINARIOS, EQUIPO DE ALUMBRADO, PORTALAMPARAS, LAMPARAS Y 

RECEPTACULOS O CONTACTOS. 
422 APARATOS ELECTRICOS 
424 EQUIPOS ELECTRICO$. FIJOS PARA CALEFACCION DE AMBIENTE . 
426 EQUIPO ELECTRICO FIJO PARA DESCONGELAR Y DERRETIR NIEVE 
427 EQUIPO ELECTRICO FIJO PARA CALENTAMIENTO DE TUBERIAS PARA LIQUIDOS Y 

RECIPIENTES 
430 MOTORES, CIRCUITOS DE MOTORES Y SUS CONTROLES. 
440 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y DE REFRIGERACION. 
445 GENERADORES 
450 TRANSFORMADORES Y BOVEDAS DE TRANSFORMADORES 
455 CONVERTIDORES DE FASES 
460 CAPACITORES 
470 RESISTENCIAS Y REACTORES 
480 ACUMULADORES 

CAPITULO 5 AMBIENTES ESPECIALES 

LUGARES CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS. 
LUGARES CLASE 1 
LUGARES CLASE 11 
LUGARES CLASE 111 
SISTEMAS INTRINSECAMENTE SEGUROS 
LUGARES CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS- ESPECIFICOS. 
COCHERAS DE SERVICIO, DE REPARACION Y ALMACENAMIENTO. 
HANGARES DE AVIACION. 
SURTIDORES (DISPENSARIOS) Y ESTACIONES DE SERVICIO Y AUTOCONSUMO. 
PLANTAS DE ALMACENAMIENTO. 
PROCESOS DE ACABADO. . 
INSTALACIONES EN LUGARES DE CUIDADOS DE LA SALUD. 
LUGARES DE CONCENTRACION PUBLICA 

. .. 500 
501 
502 
503 
504 
510 
511 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
520 AREAS DE AUDIENCIA EN TEATROS, CINES, ESTUDIOS DE TELEVISION Y LUGARES 

SIMILARES. 
530 
540 
545 
547 
550 
551 
553 
555 

ESTUDIOS DE CINE, TELEVISION Y LUGARES SIMILARES. 
PROYECTORES DE CINE :. f: · 
INMUEBLES PREFABRICADOS 
CONSTRUCCIONES AGRICOLAS 
VIVIENDAS MOVILES Y SUS ESTACIONAMIENTOS 
VEHICULOS DE RECREO Y SUS ESTACIONAMIENTOS 
CONSTRUCCIONES FLOTANTES 
MARINAS Y MUELLES 

1/.'h 
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Norma Oficial NOM-001-SEMP-1994 

CAPITULO 6 EQUIPOS ESPECIALES 

600 ANUNCIOS LUMINOSOS Y ALUMBRADO DE REALCE 
604 SISTEMAS DE ALAMBRADO PREFABRICADOS 
605 ARTICULOS DE OFICINA (RELACIO~ADO CON ACCESORIOS DE ALUMBRADO Y 

MUROS PREFABRICADOS) 
610 GRUAS Y POLIPASTOS 
620 ASCENSORES, MONTAPLATOS, ESCALERAS MECANICAS Y PASILLOS MOVILES 
630 SOLDADORAS ELECTRICAS 
640 GRABADORAS DE SONIDO Y EQUIPOS SIMILARES 
645 EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y COMPUTO ELECTRONICO. 
650 ORGANOS TUBULARES 
660 EQUIPOS DE RAYOS X 
665 EQUIPOS DE CALEFACCION POR INDUCCION Y POR PERDIDAS DIELECTRICAS 
668 CELDAS ELECTROLITICAS 
669 GALVANOPLASTIA 
670 MAQUINARIA INDUSTRIAL. 
675 MAQUINAS DE RIEGO OPERADAS O CONTROLADAS ELECTRICAMENTE. 
680 PISCINAS, FUENTES E INSTALACIONES SIMILARES 
685 SISTEMAS ELECTRICOS INTEGRADOS 
690 SISTEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS 

CAPITULO 7 CONDICIONES ESPECIALES 

700 SISTEMAS DE EMERGENCIA 
701 SISTEMA DE RESERVA LEGALMENTE REQUERIDO. 
702 SISTEMAS OPCIONALES DE RESERVA 
705 FUENTES DE PRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA INTERCONECTADA 
709 ALUMBRADO ESPECIAL DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACION EN LUGARES DE 

CONCENTRACION PUBLICA 
710 INSTALACIONES CON TENSIONES NOMIÑALES MAYORES DE 600 V 
720 CIRCUITOS Y EQUIPOS QUE OPERAN' A MENOS DE 50 V 
725 CIRCUITOS DE CLASE 1, CLASE · 2, Y CLASE 3 PARA CONTROL REMOTO, 

SEÑALIZACION Y DE POTENCIA LIMITADA 
760 SISTEMAS DE SEÑALIZACION PARA PROTECCION CONTRA INCENDIOS 
770 CABLES DE FIBRA OPTICA Y CANALIZACIONES 
780 DISTRIBUCION EN CIRCUITO Y PROGRAMADA 

CAFETALES No. 1696 AL TOS C.P. 04970 TELS. 671-16-47 671-16-15 594-60-97 FAX 671-16-97 
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CAPITULO 8 SISTEMAS DE COMUNICACION 

800 CIRCUITOS DE COMUNICACION 
81 O EQUIPOS DE RADIO Y TELEVISION 
820 ANTENAS DE TELEVISION COMUNITARIAS Y SISTEMAS DE DISTRIBUCION DE 

RADIO. 

CAPITULO 9 ALUMBRADO PUBLICO 

901 DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 
902 DEFINICIONES 
903 NIVELES DE LUMINANCIA E ILUMINANCIA 
904 SISTEMAS DE ALUMBRADO PUBLICO 
905 PASOS VEHICULARES 
906 SISTEMA DE ILUMINACION PARA AREAS GENERALES 

CAPITULO 10 

TABLAS 

CAFETALES No. 1696 ALTOS C.P. 04970 TELS. 671-16-47 671-16-15 594-60-97 FAX 671-16-97 
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Norma Oficial NOM-001-SEMP-1994 

CAPITULO 21. GENERALIDADES 

2101 DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 
2102 DEFINICIONES 
21 03 METO DOS DE PUESTA A TIERRA 

CAPITULO 22 LINEAS AEREAS 

2201 REQUISITOS GENERALES 
2202 SEPARACION DE CONDUCTORES EN UNA MISMA ESTRUCTURA. ESPACIOS PARA 

SUBIR Y TRABAJAR 
2203 SEPARACION ENTRE CONDUCTORES SOPORTADOS EN DIFERENTES 

ESTRUCTURAS 
2204 ALTURA DE CONDUCTORES Y PARTES VIVAS DE EQUIPO. SOBRE EL SUELO. AGUA 

Y VIAS FERREAS 
2205 SEPARACION DE CONDUCTORES A EDIFICIOS, PUENTES Y OTRAS 

CONSTRUCCIONES 
2206 DISTANCIA HORIZONTAL DE ESTRUCTURAS A VIAS FERREAS, CARRETERAS Y 

AGUAS NAVEGABLES 
2207 DERECHO DE VIA 
2208 CARGAS MECANICAS EN LINEAS AEREAS 
2209 CLASES DE CONSTRUCCION EN LINEAS AEREAS 
2210 RETENIDAS 

CAPITULO 23 LINEAS SUBTERRANEAS 

2301 REQUISITOS GENERALES .. 
2302 OBRA CIVIL PARA INSTALACIONES SUBTERRANEAS 
2303 CABLES SUBTERRANEOS 
2304 ESTRUCTURAS DE TRANSICION DE LINEAS AEREAS A CABLES SUBTERRANEOS O 

VICEVERSA 
2305 TERMINALES 
2306 EMPALMES TERMINALES Y ACCESORIOS PARA CABLES 
2307 EQUIPO SUBTERRANEO 
2308 INSTALACIONES EN TUNELES 
2309 CHAROLAS PARA CABLES 

CAPITULO 24. SUBESTACIONES 

2401 REQUISITOS GENERALES 
2402 LOCALES Y ESPACIOS PARA SUBESTACIONES 
2403 SISTEMAS DE TIERRAS 
2404 RESGUARDO Y ESPACIOS DE SEGURIDAD 
2405 INSTALACION DE EQUIPO ELECTRICO EN SUBESTACIONES 

.: '~-· 
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ARTICULO 90 -INTRODUCCION. 

ESTA N.OM., CONSTA DE UNA INTRODUCCION Y 
14 CAPITULOS SUBDIVIDIDOS EN DOS PARTES, EN LA 
PRIMERA, SE ESTABLECEN DISPOSICIONES 
TECNICAS QUE DEBEN OBSERVARSE EN LAS 
INSTALA ClONES ELECTRICAS, DE APLICACION 
GENERAL, PARA LOCALES, EQUIPQS Y 
CONDICIONES ESPECIALES; EN SISTEMAS DE 
COMUNICACION Y EN ALÜJ\!BRADO PUBLICO, 
INCLUYENDO UN CAPITULO DE TABLAS. 

EN LA SEGUNDA PARTE, SE INCLUYEN LAS 
DISPOSICIONES TECNICAS QUE SE DEBEN APLICAR 
A LA INSTALACION DE SUBE~TACIONES, DE LINEAS 
ELECTRICAS DE SUMINISTRO PUBLICO, TRASPORTE 
ELECTRICO Y OTRAS LINEAS ELECTRICAS Y DE 
COMUNICACION UBICADAS EN LA VIA PUBLICA, ASI 
COMO A INSTALACIONES SIMILARES PROPIEDAD DE 
LOS USUARIOS, LO CUAL SE HA ESTABLECIDO, 
CONSIDERANDO, EN PRINCIPIO QUE DICHAS LINEAS 
EST ARAN OPERADAS Y MANTENIDAS POR 
PERSONAL IDONEO. 

·_ ( : 

'1n 
CAFETALES No. 1696 ALTOS C.P. 04970 TELS. 671-16--47 671-16-15 594-60-97 FAX 671·16--97 

. 
' 



JbCU'co- ./6/lÚYuO- v#6acúu;. ~6"'/W'a
go/~ 

CAMPO DE APLICACION 

EL CAMPO DE APLICACION DE LA SIGUIENTE 
NORMA OFICIAL MEXICANA PARA 
INSTALACIONES ELECTRICAS SERA: 

a) LAS INSTALACIONES Q{]E SE EMPLEAN PARA 
LA UTILIZACION DE LA ENERGIA ELECTRICA, EN 
CUALQUIERA DE LAS TENSIONES USADAS DE 
OPERACION, INCLUYENDO LA INSTALACION DEL 
EQUIPO CONECTADO A LAS MISMAS POR LOS 
USUARIOS. 

b) LAS SUBESTACIONES Y LAS PLANTAS 
GENERADORAS DE EMERGENCIA PROPIEDAD DE 
LOS USUARIOS. 

e) LAS LINEAS ELECTRICAS Y SU EQUIPO. 
DENTRO DEL TERMINO "LINEAS ELECTRICAS" 
QUEDAN COMPRENDIDAS LAS AEREAS Y LAS 
SUBTERRANEASCONDUCTORASDEENERGIA 
ELECTRICA, YA SEA QUE FORMEN PARTE DE 
SISTEMAS DE SERVICIO PUBLICO O BIEN 
CORRESPONDAN A OTR0'1'IPO DE INSTALACION . 

. '.- •, 

d) CUALESQUIERA OTRAS'INSTALACIONES QUE 
TENGAN POR FINALIDAD EL SUMINISTRO Y USO 
DE LA ENER~IA ELECTRICA. 

CAFETALES No. 1696 ALTOS C.P. 04970 TELS. 671-16-47 671-16-15 594-60-97 FAX 671-16-97 
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"/IGILANCIA 

LA DIRECCION GENERAL DE 
OPERACION DE ENERGIA ELECTRICA DE 
LA SECRETARIA DE ENERGIA VIGILARA 
LA CORRECTA APLICACION DE LA 
NOM-001-SEMP-1994. 

LAS UNIDADES DE VERIFICACION DE 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UVIE 'S) 
APROBADAS POR.LA SECRETARIA DE 
ENERGIA CERTIFICARAN LA 
OBSERVANCIA DE LA NOM-Oot..:SEMP-1994, 
EN LO REFERENTE A INSTALACIONES 
ELECTRICAS PARA SERVICIOS EN ALTA 
TENSION Y DE SUMINISTRO EN LUGARES 
DE CONCENTRACION PUBLICA. 

;tf¡t 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO: LA PRESENTE NORMA OFICIAL MEXICANA, 
ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL 15 DE OCTUBRE DE 1994. 

SEGUNDO: EL CAPITULO 9 ENTRARA EN VIGOR DESPUES DE 
6 MESES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PROPIA NORMA 
(15 DE ABRIL DE 1995). 

TERCERO: LA PRESENTE NORMA SOLO SERA APLICABLE 
PARA NUEVOS PROYECTOS ELECTRICOS, NUEVAS 
INSTALACIONES Y PARA AMPLIACIONES DE LAS Y A 
EXISTENTES. 

CUARTO: LA PRESENTE NORMA OFICIAL MEXICANA, NO 
SERA APLICABLE PARA INSTALACIONES ELECTRICAS YA 
EXISTENTES O EN PROCESO DE CONSTRUCCION. 

QUINTO: PARA LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 
NORMALIZADAS EN EL PRESENTE ORDENAMIENTO, SE 
DEBERAN UTILIZAR MATERIALES Y EQUIPOS QUE 
CUMPLAN CON LAS NORMAS CORRESPONDIENTES QUE 
ESTEN EN VIGOR PARA CADA UNO DE ELLOS. 

SEXTO. LA NORMA TIVIDAD REFERENTE A LOS PRODUCTOS, 
DISPOSITIVOS Y EQUIPOS QUE SE CITAN EN ESTA NORMA, 
EMITIDAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN ESTA 
MATERIA, PREVALECE SOBRE LOS REQUERIMIENTOS AQUI 
EXPRESADOS. 

SEPTIMO. LA-CERTIFICACION CITADA EN LA PRESENTE 
NORMA, REFERENTE A PRODUCTOS, DISPOSITIVOS Y 
EQUIPOS ELECTRICOS, NECESARIA PARA ESTABLECER UNA 
SEGURIDAD INTEGRAL DE LA INSTALCION ELECTRICA, 
SERA APLICABLE A PARTIR DEL lo DE JULIO DE 1995. 

t1/q 
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METODOSDEPRUEBAS 

-LAS PRUEBAS QUE DEBEN HACERSE PARA 
COMPROnAR EL CUMPLIMINETO DE ESTA 

' NORMA SON LAS SIGUIENTES: 

- RESISTENCIA DE AISLAMIENTO A 
CONDUCtORES ALIMENTADORES. 

- VERIFICAR LA RESISTENCIA DE TlltRRA 
DEL SISTEMA. 

- CO~TINUIDAD DE LAS CANALIZACIO~ÉS 
ELECTRICAS. 

.!/JI 
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ARTICULO 100 -DEFINICIONES. 

ALCANCE. Este artículo contiene solamente aquellas 
definiciones esenciales para la aplicación apropiada de esta Norma. No 
se intenta incluir términos generales, ni técnicos comúnmente definidos 
en normas o especificaciones relacionadas. 

En general, sólo aquellos términos usados en dos o más artículos 
se definen en este artículo. Otras definiciones adicionales se incluyen en 
el artículo en donde se usen. 

La parte A de este artículo contiene definiciones generales que se 
aplican en cualquier parte de esta Norma. La parte B, contiene 
definiciones particulares que se aplican solamente en los artículos que 
se refieren a instalaciones o equipos que operen con tensiones nominales 
mayores a 600 V. 

A. Definiciones Generales. 
(Ejemplo) 

Capacidad Interruptiva. Corriente máxima, exp.resada en amperes, que 
un dispositivo puede interrumpir a una tensión nominal, bajo 
condiciones normales de prueba. 

Circuito Alimentador. Conductores del circuito formado entre el equipo 
de servicio o la fuente de un sistema derivado separado y el dispositivo 
final contra sobrecorriente del circuito derivado. 

Circuito derivado. Conductores del circuito .formado entre el último 
dispositivo contra sobrecorriente que protege el circuito y la(s) carga(s) 
conectada(s). 

CAFETALES No. 1696 ALTOS C.P. 04970 TELS. 671-16-47 671-16·15 594-60-97 FAX 671-16-97 
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Conductor puesto a tierr:r del sistema. Es el conductor de un circuito ó 
sistema que intcncionalncnte se conecta a tierra, tal como es el uso del 
conductor neutro. 

Conductor del electrodo de puesta a tierra. Conductor usado para 
conectar el electrodo de puesta a tierra a los conductores de puesta a 
tierra del equipo o el co:!ductor puesto a tierra del sistema, a través de 
un puente de unión. 

Interruptor contrafalla a tierra (ICFT). Dispositivo destinado a la 
protección personal, qul· funciona para desenergizar un circuito o una 
parte del mismo, dentro de un período determinado, cuando ocurre una 
corriente de falla a tierra que excede un valor predeterminado, menor 
que el necesario para at·cionar la protección contra sobrecorriente del 
circuito de alimentaciór;. 

B. Más de 600 \', nomi::::l. 
(Ejemplos) 

Interruptor. es un dispo:.itivo de maniobra capaz de cerrar, conducir o 
interrumpir corrientes :mjo cpndiciones normales o anormales del 
circuito de acuerdo a st: ca1,acidad interruptiva sin sufrir daño alguno .. 

Medio de descotrexioll. t n dispositivo o conjunto de dispositivos u otros 
medios en los cuales lo~ :onductores del circuito se pueden desconectar 
de la fuente de aliment:. :ión. 

. . 
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COMO USAR EL NEC 

SU ADOPCION LEGAL 

El NEC, que es pa-trocinado por la Asociación Nacional de Pro-tección 

Con-tra Incendios (NFPA), es el código más ampliamen-te adop-tado en el 

mundo. Es también, probablemente, el más mal in-terpre-tado en el mundo. 

Este código NEC es utilizado por autoridades federales, estatales, 

locales y también por la industria privada. Para la NFPA el NEC es solo 

una recomendación. Sin embargo se vuelve obligatorio como ley cuando 

lo adopta una autoridad oficial competente. Junto con él, usualmente se 

establecen requerimientos para la Verificación de Instalaciones Eléctri

. ::as, licencias para contratistas y requisitos que deben cumplir "' 

inspectores, (UVIES), todo ello basado en los códigos eléctricos. 

ALCANCE DEL CODIGO 

El articulo 90 sirve como una introducción al NEC y establece los 

tipos de instalaciones que abarca y ·los que no comprende. El NEC cubre 

las ins-talaciones eléctricas y de equipos en edificios públicos y privados, 

incluyendo casas remolque, vehículos recreativos, edificios flotantes y 

otros tipos de instalaciones en exteriores comojardines,juegos infanti

les, estacionamie-ntos, subes-taciones industriales y otros locales. El 

<:ódigo cubre también la instalación de conductores y equipos en aCOrT'""

tidas, así como la instalación de cable de fibra óptica. 



. ·-

El código no cubre instalaciones en barcos o botes ni equipos marinos, 

.,ero sí incluye a las casas flotantes, tampoco incluye ferrocarriles, 

equipos de aviación o vehículos automotrices, solo las casas remolque. 

No están cubiertas tampoco minas bajo tierra, conductores para vías 

de ferrocarril ni la instalación de equipos de comunicación bajo el control 

exclusivo de personal de-,la Cía. Telefónica. El artículo 800 cubre las 

Instalaciones con conductores telefónicos en plafones. y otros lugares 

accesibles, que no están bajo el control exclusivo de la compañía 

telefónica. En general el NEC no cubre las instalaciones para la 

generación, transmisión, -transformación y distribución de los suministra

dores de energía eléctrica excepto .en los edificios de oficinas, bodegas, 

estacionamientos, talleres, salones recreativos y todo lo qué· no sea 

parte integral de una planta generadora. subestación o centro de 

;ontrol. 

OBLIGATORIEDAD 

Se propone que la autoridad correspondiente interprete las reglas 

del código y además apruebe los dispositivos, equipos y materiales. 

90-4, obligatoriedad 
.· .. 

"Este código se propone ser adecuado para aplicarse bajo mandato 

de las autoridades gubernamentales que ejerzanjurisdicción legal sobre 

,as instalaciones eléctricas y para ser usado por los inspectores de 

seguros. La autori~que hace obligatorio el código, tendrá la respon-

'/Jt 



sabilidad de interpretar las reglas, para decidir sobre lo aprobación ,..¡e 

·'·.··equipos y materiales y para conceder los permisos especiales conte-,,¡

plados en algunos artículos". 

Aunque el código es para aplicarse o construcciones nuevas, la 

sección 90-4, 2do. pár.\ofo permite o lo autoridad correspondiente 

aplicar su propio juicio al usar el código para remodelaciones de instala

ciones antiguas. 

La autoridad correspondiente puede variar requerimientos específi

cos del código o permitir métodos alternativos cuando considere que los 

objetivos de obtener y mantener la seguridad sean logrados. En la 

aplicación de las responsabilidades incluidas en la sección 90-4 las 

autoridades adecuadas deben insistir en el cumplimiento de la secc 1 

· ·110-3 (b), para asegurar que el equipo se usará como indica el fabricante 

y cumpliendo las pruebas de laboratorio correspondientes. 

Todas las reglas obligatorias se caraéterizan por el uso de la palabra 

"debe". Cuando se usa la palabra "puede", significa que la autoridad 

competente tiene la facultad de conceder el permiso correspondiente. 

Esto no debe confundirse con el término permisivo "puede" que ho sido 

sustituido en las nuevos ediciones del .código por término "debe ser 

permitido". 

) 



USO DEL INDICE Y CONTENIDO 

. Para ahorrar tiempo se debe usar la tabla de contenido. Ahí se listan 

en .secuencia numérica los temas cubiertos para cada capítulo y cada 

artículo. Revisando la tabla de contenido se obtiene una excelente visión 

general para localizar equipos o temas específicos. 

Hasta que uno se familiariza con el código al grado de memorizar la 

localización de requisitos específicos, el uso del índice es la mejor manera 

de encOntrar información. El índice contiene una lista en orden alfabético 

de los temas que cubre. En algunos casos, la localización del tema se 

puede lograr de varias formas. Por ejemplo: la ampacidad ·'de. los 

conductores se puede hallar bajo ampacidades y también bajo conducto-

;s. 

Los requerimientos que p"Clrecen vagos e indefinidos, se 'pueden 

aclarar haciendo uso de las definiciones en el articulo 100 por ejemplo la 

definición de "sobrecarga" dice que una falla como un corto circuito o falla 

a tierra, no es una sobrecarga y que se vea la definición de "sobrecorriente". 

ESTRUCTURA DEL CODIGO 

El código esta dividido en una introducción y nueve capítulos. El orden 

esta explicado en lo sección 90-3. Uno debe familiarizarse con esto para 

. .Ir::¡ aplicación correcta de las reglas del código. Las reglas generales que 

c..1parecen en los primeros capítulos están. a veces complementadas o 

modificadas en capítulos posteriores. "90-3 este código esta dividido en 

Sp¡ 



introducción y nueve capítulos. Los capítulos 1,2,3 y 4 para generalic' 

aes, capítulos 5, 6. y 7 para locales especiales. equipos especiales u 

otras condiciones especiales, estos últimos capítulos complementan o 

modifican los reglas generales. Los capítulos del1 al 4 se aplican excepto 

las indicaciones en los capítulos 5. 6 y 7 sobre condiciones particulares. 

El capitulo 8 cubre los sistemas de.comunicación y es independiente de 

los otros capítulos excepto si existe una referencia especifica. El capitulo 

9 contiene tablas y ejemplos. 

ORDEN DE LOS CAPITULOS 

Muchos artículos en el código tienen un alcance que explica lo que 

..Jbre dicho artículo. Los errores al entender o aplicar requerimientos c. 

código se pueden superar revisando el alcance del artículo antes de 

asumir el alcance general de un requerimiento veamos el artículo 551. 

551-1, alcance 

Este articulo cubre los conductores eléctricos y el equipo instalado 

en vehículos recreativos, los conductores que conectan el vehículo 

recreativo al suministro de energía y lo-instalación de los equipos y los 

dispositivos relacionados con el porque para vehículos recreativos. 

También es importante determinar como un articulo se relaciona co,., 

otros. La sección 551-3 especifica "En donde los requerimientos dé: 

otros artículos de este código diferencian al articulo 551, los requeri-

mientos del articulo 551 deben ser aplicados. 
'1/JI 



El capitulo 8 cubre los sistemas de comunicación y es independiente 

de los otros capítulos excepto donde sé hace referencias especificas. 

SISTEMA DE NUMERACION 

Es esencial para el entendimiento de normas el conocimiento del 

orden y el sistema usado en su numeración. El sistema usado por el NEC 

consiste de una introducción, articulo 90 y capítulos numerados de 1 al 

9. Esta dividido en varios artículos identificados por centenas como 

articulo 100. articulo 200, articulo 300, etc. Todos los artículos del 

capitulo 1 empiezan por 100. los del capitulo 2 con 200. etc. 

Algunos artículos tienen diferentes partes que están en una secuen- e 

cia alfabética tal como A. B. C. etc. Los requerimientos comune's son 

agrupados en incisos. Por ejemplo: A Disposiciones Generales, usual

mente contiene previsiones que aplican a todos los incisos del artículo. 

Otros inc.isos contienen previsiones que son independientes de todos los 

demás incisos excepto del A por ejemplo: 

El inciso B del artículo 680 contiene previsiones para albercas 

permanentes y el inciso e contiene previsiones para albercas desmon

tables. cada uno de estos incisos es completamente separado e indepen

diente del otro pero cm:,os incisos deben cumplir con los requisitos 

· ;tablecidos en el inciso A; e menos que este especialmente establecido 

c.._ otra manera. 



Todas las artículos están divididSs én secciones tales como 110-~. 
l'l' . 

110..:5, 110-8 etc. Las subseccianes-san identificadas can letras minús-

culas par ejemplo 110-16 (a). 110-16 (b) en algunas casas también se 

numeran las párrafos de las subseccianes de la siguiente manera 110-

17(a)(1), 110-17(a)(2). 110-17(a)(3). etc. 

REQUISITOS GENERALES 

Las usuarias del NEC muchas veces omiten cumplir can requisitas 

importantes pues fallan al na revisar las disposiciones generales antes 

de decidir que el asunto na esta cubierta en el cód'1ga. El artículo 110 

antiene requisitas generales para las instalaciones eléctricas qL 

aplican a todo el resta de las artículos de este código. El artículo 300 

tiene requisitas para el cableada que generalmente se aplican a todas las , 

artículos del código; siete excepciones a esta regla están dadas en la 

sección 300-1(a). Sólo aquellas secciones en el artículo 300 que se 

hace referencia en las artículos 504, 725. 760, 770. 800, 810 y 

820. aplican en las últimas artículos. Es.ta se debe a la naturaleza única 

de las requisitas en estas últimas artículos. 

REGLAS OBLIGATORIAS Y MATERIAL 

EXPLICATIVO 

Las reglas obligatorias del código se caracterizan par el usa de k. 

palabra "debe" en la sección. Véase la sección 90-5. Las requisitas 

obligatorias están en carácter tipa Romana y las títulos de las secciones '//. 
¡,/]/ 



en carácter negro poro ayudar ol lector o identificar los contenidos de 

· · sección. T ombién los tablas utilizan letra pequeño poro los notos, los 

·~ que también son obligatorios en su oplfcoción. 

·~· 

fiJO . . 
Por ~emplo, veo los notos que siguen o lo tabla 300-5, los que se 

leen como sigue: 

NOTA 1: Poro su Sistema Internacional de Unidades: uno pulgada= 

25.4 milímetros. AJU. 

NOTAS: El material explicativo no obligatorio se caracterizo por el 

uso de letras de tamaño mas pequeño y referido como notos. 

Los requerimientos del códigocque cubren el uso de los notos se 

ncuentron en lo secs::iór 90-5. :::; 
1 '?~Ocl u ce lo'.,¡ 

Los notos o veces son mol interpretados considerándolos como 

requisitos obligatorios. Ellos· intentan proveer información o m"oteriol 

explicotorio y no intentan ser obligatorios como porte de los requerimien

tos del código. // 

EXCEPCIONES 

Los regios b,:Jsicos están escritos en caracteres romanos y son 

seguidos por todás los excepciones o lo reglo básico. Los excepciones 

- ~stán escritos con letra itálico. Es importante leer con claridad y 

l!ntender los requisitos de las réglas básicas antes de aplicar las 

excepcion cs. Los 'ffiY~f?pciones solamente aplican poro lo sección o 



. ., ·. 

subsección que siguen salvo que se marque algo diferente en la exc 

·~ ción. Vea los siguientes ejemplos: 

225-6(b), alumbrado decorativo 
., 

"Los conductores aéreos para alumbrado decorativo no deben ser 

menores que número 12. Excepción: Donde estén soportados por 

alambres mensajeros. 

210-8, interruptor de protección para 

personal en falla a tierra 

(a) unidades habitacionales 

(1) Todos los receptáculos de 125 volts. monofásicos, de 15 y 20 

amperes instalados en los baños deben de tener un interruptor de falla 

a tierra para protección del personal. 

(2) Todos los receptáculos de 125 volts monofásicos, 15 y 20 

amperes, instalados en garages deben tener un interruptor de falla a 

tierra para protección del personal. Excepción No. 1(a)(2): Receptáculos 

que no son fácilmente accesibles. 



\._. 

\.__. 

11 0-3(b ), instalación y uso 

"Todo equipo catalogado o etiquetado debe ser usado o instalado de 

acuerdo con las instrucciones incluidas en el listado o etiquetado." 

El código no intenta ·establecer especificaciones de diseño, y la 

correcta aplicación del código establece el uso de normas de seguridad 

para productos nacionalmente reconocidos. Tampoco es el código un 

manual de capacitación para personas sin entrenamiento. 

90-l(c), intención 

"Este código no pretende ser una especificación para diseño ni es un 

manual de_ capacitación para personas no entrenadas." 

DEFINICIONES 

Artículo 100. Las definiciones generalmente contienen definiciones 

de términos solamente cuando se usan en dos o mas artículos como se 

marca en el alcance del artículo 100. Cuando un artículo requiere la 

definición de un término· que no se ve en otras par·tes del código, la 

definición se encontrará en el artículo en el cual el tér·mino es usado. En 

muchos otros caso-s el diccionario Webster o el diccionario IEEE serán 

"'Uficientes. El estudio del vocabulario técnico-eléctrico es imprescindible 

f-'ara entender los requisitos mas complicados. 

t4/J! 



El diccionario IEEE de términos eléctricos provee ayuda aún a lo 

mas veteranos. 

Aplicar las reglas sutiles que, los que escriben el NEC siguen para 

escribirlo, ayuda a los experimentados tanto como a los que apenas se 

inician. El no seguir las reglas simples lleva a la controversia y a la 

discrepancia. 

RECOMENDACION 

Para lograr una completa familiaridad con el uso del código, se 

recomienda el uso de esta secuencia aunque piense que conoce la 

.=spuesta correcta: 

1.- Verifique la tabla de contenido para encontrar el artículo del código 

apropiado. 

2.- Seleccione palabras clave de la pregunta y use el índice alfabético 

para buscar dónde pueden ser encontrados los requisitos correspon;_ 

dientes. 

3.- Si no encuentra rápidamente en el índice la ubicáción de los temas 

relacionados con la pregunta busque en la sección adecuada los subtítu

los que aparecen ya ·en el cuerpo del código para rápidamente encontrar 

_, material requerido. 

Recuerde que el objetivo es aprender a encontrar la información del 

código de la manera más eficiente. !SjJ¡ 
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DISEÑO DE CIRCUITOS. 

EL NEC NO PREDENTE SER UN MANUI'L DE DISEÑO 
INSTALACIONES ELÉCTRJCAS. SIN EMBARGO UNA VEZ QUE EL 
SISTEMA HA SIDO DISEÑADO. EL NEC PROPORCIONA LAS 
REGLAS PARA LA INSTALACIÓN SEGURA Y ADECUADA DE LOS 
ELEMENTOS DEL SISTEMA 

EL DISEÑO APROPLADO DE CIRCUITO REQUIERE QUE SE SIGAN 
LOS SIGUIENTES PASOS Y SE LLEVEN ACPSO EN EL ORDEN 
MOSTRADO. Y QUE LOS REQUERIMIENTOS DEL CODIGO SE 
APLIQUEN CORRECTAMENTE EN CADA PASO. 

1.- DE 1 ERMINAR LA CARGA A /'LIMENT AR 
-DATOS DE PLACA 

- OTR..A INFORMACIÓN. 
- TPSLAS. 

- CÁLCULOS - DEMANDA- DIVERSIDAD. 

2.- SELECCION.AR EL CONDUCTOR APROPIADO. 
- T A!3LAS DE AMPACIDAD. 

- F.~ORES DE CORRECIÓN. 
- TERMINALES Y EQUIPO. 

3.- PROTECCIÓN CONTRA SOBRE CORIRENTES. 
- REGLAS GENER!'LES. 

- PROTECCIÓN. CONTRA SOBRECARGA 
- PROT=CCIÓN CONTRA CORTO CIRCUITO. 

- PROTECCIÓN CONTRA F/'LLA TIERRA. 

CAFETALES No.1696 ALTOS C.P. 04970 TELS. 671-16-47 671-16-15 594-60-97 FAX 671-16-97 IC)JJ 



EJEMPLOS 

SELECCION DE CO~DUCTORES 

EN LOS SIGUIENTES EJEMPLbs'Los'RES.ÚLTADOS ESTAN 

GENERALMENTE EXPRESADO~ EN AMPERES. PARA SELEC

CIONAR LOS TAMAÑOS DE LOS CONDUCTORES REFERIRSE A 

LAS TABLAS DE AMPACIDAD ,DE O A 2000 VOL TS DEL ARTI

CULO 310 Y A LAS NOTAS PERTENECIENTES A DICHAS T A

BLAS. 

VOLTAJE 

PARA LA APLICACION UNIFORME DE LOS ARTICULOS 210. 

215 Y 220. PARA CALCULAR LA CARGA EN AMPERES DE UN 

CONDUCTOR, SE DEBERAN USAR LOS VOLTAJES NOMINALES 

DE 127. 127/220, 220 VOL TS. 

FRACCIONES DE AMI'ERE 

LAS FRACCIONES DE 0.5 AMPERES O MENORES PODRAN 

SER DESPRECIADAS. 



ESTUFAS 

PARA LOS CALCULOS DE LAS ESTUFAS ELECTRICAS EN 

ESTOS. EJEMPLOS HA SIDO USADA L.P, COLUMNA-A DE LA 

TABLA 220-19. PARA LOS METODOS OPCIONALES. VER LAS 

COLUMNAS BY C DE.f .. .A TABLA 220-19. LAS FRACCIONES DE 

0.5 KW O MENORES PODRAN SER DESPRECIADAS. 

UNIDADES SI (SISTEMA INTERNACIONAL) 

o 
PARA UNIDADES SI, 1 PIE CUADRADO = }§.093 METROS ' 

CUADRADOS, 1 PIE= 0.3048 METROS. 

En los ejemplos siguien·~es se asume que los cargos están balanceados 

apropiadamente. Donde los cargos no están balanceados apropiadamente 

puede ser requerido uno capacidad mayor en el onmentodor. 

¡.Yj;¡ 



EJEMPLO No. l(a) 

VIVIENDA UNIFAMILIAR 

LA VIVIENDA TIENE UN AI<EA DE 150 METROS CUADRADOS, 

EXCLUYENDO SOT ANQS. ATICOS O TERRAZAS. LOS EQUIPOS 

SON UNA ESTUFA DE 12 KW Y UN SECADOR DE 5.5 KW (220 

VOL TS). ASUMIENDO QUE LA CAI<GA EN KW DEL SECADO!< Y 

LA ESTUFA ES EQUIVALENTE A LOS MISMOS KVA. DE ACUER

DO CON LAS SECCIONES 220-18 Y 220-19. LA CAI<GA CALCU

LADA SERA (VEA LA SECCION 220-10(a)). 

- CAI<GA DE ALUMBRADO GENERAL: 

DE LA TABLA 220-3(b): 

150 METROS CUADRADOS A30 VOL T -AMPEI<E POR METI<O 

CUADRADO = 4 500 VOL T -AMPEI<ES. 

NUMERO MINIMO DE CIRCUITOS DERIVADOS 

I<EQUEI<IDOS (VE!< SEC~ION 220-4(b)) 

- CAI<GA DE ALUMBRADO GENERAL: 

4 500 VOL T-AMPEI<ES 1 127 VOLTS = 35.5 AMPEI<ES. 

ESTO REQUIERE 3 CIRCUITOS DE 15 AMPEI<ES, 2 HILOS O 2 

CIRCUITOS DE 20 AMPERES 2 HILOS. 
17/JI 



- CARGA DE PEQUEÑOS 

. ELECTRODOMESTICOS: 

;g; 2 CIRCUITOS DE 2 HJ,LOS 20 AMPERES (VER SECCION 220-

ffb)). . . 

- CARGA DE LAVANDERIA: 

1 CIRCUITO DE 2 HILOS. 20 AMPERES (VER SECCION 220-

4(c)). f J 
#' S O Ó C( re (!;f iv r 

- ALIMENTADOR MINIMO REQUERIDO: 

JOp¡ 



ALUMBRADO GENERAL 

CARGA DE PEQUEÑOS 

ELECTRODOMESTICOS (220-16(a)) 

LAVANDERIA (220-16(b)) 

TOTAL DE ALUMBRADO GENERAL 

Y PEQUEÑAS CARGAS 

3000 VOL TS-AMP AL 100% 

9000 - 3000 = 6000 VOL TS - AMP 

AL 35% (220-11) 

CARGA NETA DE ALUMBRADO 

.... éNERAL Y PEQUEÑAS CARGAS 

CARGA DE LA ESTUFA 

ELECTRICA (VER TABLA 220-19)

CARGA DE LA SECADORA (VER 

TABLA 220-18) 

CARGA TOTAL 

VER SECCION 220-10(a). 

4500 VOL TS-AMP 

3000VA 

1500 VA 

9000VA 

3000VA 

2100 VA 

5100 VA 

8000VA 

5500VA 

18600 VOL TS-AMP 

PARA UN ALIMENTADOR O ACOMETIDA DE 127/220 VOLTS. 

UNA FASE. 3 HILOS. 18600 VA 1220 V= 84.5 A. 

COMO LA CARGA NETA CALCULADA EXCEDE 10 KVA. LOS 

CONDUCTORES DE LA ACOMETIDA DEBE~N SER PbARA 100 A 
... 3o -~.;zc )2 10, 



NEUTRO PARA ACOMETIDA Y ALIMENTADOR 

ALUMBRADO Y PEQUEÑAS 

CARGAS ELECTRICAS 

CARGA DE LA ESTUFA. 

8000 VOL TS-AMP AL 70% (220-22) 

CARGA DE LA SECADORA. 

5500 VOL TS-AMP AL 70% (220-22) 

TOTAL 

14 550 VA 1 220 V = 63.13 AMP. 

5100 VOL TS-AMP 

5600VA 

3850 VA 

14550 VOL TS-AMP 

LA CARGA DE ALUMBRADO GENERAL Y DE CONTACTOS DE 

USO GENERAL ES CALCULADA A PARTIR DE LAS DIMENSIO

NES EXTERIORES DEL EDIFICIO. APARTAMENTO U OTRA AREA 

INVOLUCRADA. PARA VIVIENDAS. EL AREA DE PISO CALCULA

DA NO INCLUYE PORCHES ABIERTOS, GARAGES O ESPACIOS 

NO USADOS O NO TERMINADOS INADAPTABLES PARA USO 

FUTURO (VER SECCION 220-3(b)): · 

EJEMPLO: UNA VIViENDA DE 2 PISOS MIDE 10 METROS POR 

9 METROS EN EL PRIMER PISO. Y10 METROS POR 6 METROS EN 

EL SEGUNDO PISO. 

10 M x 9 M = 90 METROS CUADRADOS (1er PISO). 

10 M x 6 M = 60 M=TROS CUADRADOS (2o PISO). 

AREA TOTAL = 150 METROS CUADRADOS. Jlj;¡ 



SELECCION DE CONDUCTORES 

Los siguientes dos ejemplos se basan en la sección 110-14(c), 

excepción No. 1. 

Calibre del conductor 

Determine el calibre de los conductores que requiere. una carga no 

inductiva de 75 amperes. Las terminales o zapatas del equipo son para 

75°C. El cor.1ductor es del tipo THHN de cobre. 

En la tabla 310-16, en la columna de 90°C, el calibre No. 6 AWG 

= 75 amp. 

Ya que las terminales .del equipo son para 75°C los valores listados 

en la columna de 75°C son los aplicables. 

El calibre No. 6 AWG a 75°C maneja 65 amp y no es el adecuado. 

La ampacidad para un conductor No. 4 AWG y 75°C es 85 amp. y por 

lo tanto es adecuada para llevar la carga de 75 amp. 

Selección de conductores 

con factores de corrección 

Las condiciones para este ejemplo son las mismas que en el ejemplo 

anterior excepto que hay 6 conductores en la misma canalización y la JJj;; 



_r-,rga es 65 amp. Los factores de corrección de la nota 8(a) de las notas 

-e ampacidad de las tablas 0-2000 volts son aplicables. 

- Número de conductores activos = 6.(Factor de agrup por temp.) 

- Porciento del valor de la ampacidad de tablas = 80%. 

- 65 Amp. 1 0.80 = 81.25 Amp. 

-En la tabla 310-16, columna 75°C, el calibre No. 4 AWG = 85 amp. 

Por lo tanto, el calibre No. 4AWG es adecuado para 6 conductores 

en la misma canalización alimentando una carga de 65 amperes. 

- Ampacidad calibre No. 4 AWG THHN = 95 amp. 

- 0.80 x 95 amp. = 76 amp. 

El calibre No. 4 AWG es capaz de conducir una carga de 76 

amperes bajo las condiciones especificadas. 

SELECCION DE PUESTA A TIERRA 

Determine el calibre mínimo del conductor de puesta a tierra 

requerido en cada canalización de los alimentadores. El alimentador 

consis·~e de 4 conductores paralelos de 750 KCM de cobre en un 

sistem.J 3F, 4H, 480 Volts, el sistema esta aterrizado en el secundario 

del tronsformador de disrribución de la compañía suministradora. 

_a sección ,250-23(b:' requiere de un conductor aterrizado junto con 

los conductores de fas"' ,Y no debe ser menor que el conductor del 

electrocodo de puesta a ·¡;erra de acuerdo con la tabla 250-94, donde J4/J1 



,l'"'s conductores de fase son mayores que 1100 KCM, el conductor de 

puesta a tierra no deberá ser menor que. el12.5% de área de la sección 

transversal del conductor de fase mayor o el área equivalente de los 

conductores en paralelo. 

La sección 220-22 provee requisitos para dimensionar el conductor 

neutro del alimentador basándose en la carga del neutro. esta regla debe 

ser satisfecha además de la sección 250-23(b). 

4 x 750 KCM = 3000 KCM 

12.5% de 3000 KCM = 375 KCM 

Ya que el código requiere que el conductor aterrizado viajejunto cor 

"-·-' conductores de fase, el área de lo sección del conductor aterrizado 

puede ser dividida entre las 4 canalizaciones~ 

7. . 
375 KCM 1 4 = j3.75 KCM 

93.75 KCM X 1000 = 93,750 CM 

Usando la tabla 8 en el capítulo 9 el inmediato superior es 105,600 

CM, por lo tanto, el conductor de tierra mínimo permitido en cada 

canalización es 1/0 AWG de cobre. 

NOTA: La secció_n 310-4 no permite conductores en paralelo para 

calibre menores de 1/0. 



NUMERO DE CONDUCTORES PERMITIDOS 

Dueto metálico de cables 

El dueto cuadrado metálico para es cables de 15 x 15 cm. Determine 

el número máximo de conductores del No. 6 THW permitidos en el dueto 

metálico para un circuito alimentador. 

La sección 362-5 dice que los conductores no deban ocupar mas del 

20% del área interior del dueto para cables y no se pueden instalar mas 

de 30 conductores. 

, -sección transversal total = 152.4 x 152.4 = 23 225.76 mmz 
. 2 

- 20% de 23 225.76 = 4 645.15 mm 

El área de la sección transversal de un conductor No. 6. THW del 

capitulo 10 tabla 5 es 47.78 mmz 

4 645.15 1 4 7.78 = 97 conductores calibre No. 6 THW .. 

Los factores de corrección especificados en el artículo 310, nota 

8(a) de las notas de las tablas de ampacidad de 0-2000 volts no aplican 

a los 30 conductores activos para 20% de relleno de duetos . 

. Ver la excepción No. 1. 2 y 3. 
' 

Hj;¡ 
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CHAROLAS 

Cables multiconductores 

Determine el número máximo de cables multiconductores para 

2000 v 0 1ts o menos calibres 4/0 AWG o mayores instaladas en una 

charóla ventilada de 45 cm de ancho. 

Los cables que se van a instalar son de 3 x 4/0 AWG. 

La sección 318-9(a)(b) limita el número de conductores basado en 

que la suma de sus diámetros no exceda el ancho de la charola cuando 

estén instaladas en una sola capa. 

Obtenga del fabricante dimensiones exteriores de los cables. 

Asumiendo de que un cable de 3 x 4/0 tiene por diámetro exterior 

3.81 cm tenemos: 

45 cm 
---- = 12 Cables 

3.81 

La sección 318-11(a) requiere que la ampacidad de estos conductores 

este basada en las _tablas 310-16 y 310-18. 

La nota 8(a) para la tabla de O a 2000 volts aplica =;olo donde e, 

número de conductores activos dentro del cable es mayor que 3. 

.17/J¡ 
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PROTECCION DE SOBRECORRIENTE DE 

TRANSFORMADORES DE HASTA 600 VOLTS 

PRIMARIO 

Para un transformador tipo seco de:. 

- 480 Volts en el primario. 

- 208 1 120 volts en el secundario. 

- 3 Fases .. 

Para protección de sobrecorriente solo en el primario, use la. sección 

450-3(b)(1). 

La corriente nominal en el primario del transformador es: 

112.5 KVA X 1000 

i.73 X 480 V 
= 135 Amp. 

La sección 450-3(b)(1), excepción No. 1, permite el tamaño normal 

inmediato superior del dispositivo d"e sobrecorriente de acuerdo ollistado 

de capacidades en lo sección 240-6. 

125% de 135 omp = 16f?' Amp. 

-.,_,-r;/rr(', .· %;,r!.· . . ,ft u.··. ,... - , 1' ¡· ., 
. \ .... -' ... ; ' ' ¿ •.:;~ 1 !.> 

r-//> .. · ·. 
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-~ .. Por lo tonto; el tamaño inmediato superior permitido de acuerdo con 

lo sección 240-6 es 175 omp. 

PRIMARIO Y SECQNDARIO 

Poro el mismo trcnsformodor del ejemplo anterior. 

Lo protección de sobrecorriente en el primario y secundario, en lo 

sección 450-3(b)(2). 

Corriente nominal del primario del transformador es: 

112.5 KVAx 1000 

':.73 X 480 V 
= 135 Amp. 

La sección 450-3('J )(2) establece que el dispositivo de sobrecorriente 

en el primario no debe ser mayor. :del 250% de lo corriente nominal del 

primario del tronsfonr . .Jdor, por lo tonto: 

250% de 135 Amp. = 338 Amp. 



El código no preve uno excepción que permi-to escoger el -tamaño 

Inmedia-to superior del dispositivo de 5obrecorriente, por lo tonto este 

puede ser cualquier tamaño yo seo igual o menor 337.5 omp. 

El dispositivo de sobrecorriente del secundario no debe ser mayor 

que el 125% de lo corrien-te nomino/ del secundario del transformador . 

Corriente nominal 

del secundario del 

transformador. 

. ; . 

112.5 KVA X 1000 

1.73 X 208 V 
= 313 Amp. 

·Lo sección 450-3(b)(2), excepción, permite o/ dispositivo de 

sobrecorriente tomar el valor inmediato superior de acuerdo con lo listo 

de capacidades normalizados de lo sección 240-6. 

·:¿ 
--' 

125% de ~3 Amp. = 391 Amp. 

El valor inmediato superior poro el dispositivo de sobrecorriente de 

lo tabla 240-6 es 400 omp. 

sC ;, 



'· CHAROLAS 

Conductores unipolares 

Determine el número máximo de conductores unipolares de ;?00 1 
· df' fí:J' de ohC'?O 

KCM THWN que se per-miten instalar en una charola ventilada. El 

aislamiento de los conductores es póro 2000 volts o menos. 
,·· .. 

La sección 318-10(a)(2) requiere que la suma del área de la sección 

no exceda el relleno máximo disponible dado de la columna1 de la tabla ¡S-
ji - 318-10 

. ,, 
. . ( ICf.§ )-z.5!)'-tl-1 

Usando la tabla 318-10, en la columna 1 tenemos 125 cm disponibles 

Jra conductores en una charola de 45 cm de ancho .. 

q (1/r)-
Usando la tabla 5 del capítulo 10 el área el transversal de un 

conductor de 500 KCM THWN es 467.6 mm -z._ 

Número de conductores permitidos: 

/I/ 
~1/ 2 /' 

JCj' ,______ :/, 125 
cm 2 = 27 Conductores 

------
0

, --7· (' 6/ --51 ~;' "' 4,67.6 mm,¿. 
V - ~Orl 

u e;; Úl/ 
.-··· 

ti 
La sección 318-(b)(2) requiere que la ampacidad de estos conducto-

res sea considerada el 65% de la ampacidad que ar:,arece en las tablas 

310-17 y 310-19 para charolas de cables sin cubierta. 

J/jJ¡ 
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CALCULOS PARA CIRCUITOS DERIVADOS Y ALIMENTADORES EN UNA 
INST ALACION INDUSTRIAL. 

1.- ILUMINACION. 

•44 Luminarias fluorescentes con 4 lamparas de 34 W c/u a 254 V. con 2 

balastros de 0.35 A cada uno. 

•42 Lamparas de vapor de mercurio de 1000 W c/u a 440 V con 2.52 A 

•60 Lamparas incandescentes de 200 W c/u a 127 V 

•50 Luminarias fluorescentes con 2 lamparas de 34 W c/u a 127 V con un 

balastro de 0.84 A. 

2.- CONTACTOS TOMACORRIENTE PARA ENCHUFE. 

•75 contactos dúplex de 20 A. monofasicos a 127 V. 

•96 secciones de contactos múltiples fijos. (! .5 m. de largo c/u) 

3.- MOTORES CON FACTOR DE SERVICIO DEL 1.5 

•30 Motores rotor de jaula de ardilla trifasicos de 10 CP a 440 V. con 15 A. 

a plena carga y letra de código G. 

•20 Motores rotor jaula de ardilla trifasicos de 20 CP a 440 V. con 28 A. a 

plena carga y letra de código E. 

•lO Motores rotor jaula de ardilla monofasicos de Y. CP a 127 V. con 5.3 

A. a plena carga sin letra de código. 

•15 Motores rotor jaula de ardilla monofasicos de 1/3 CP a 220 V. con 3.8 

A. a plena carga con letra de código 8. 

4.- OTRAS CARGAS. 

•3 Hornos eléctricos trifasicos de 20 kW c/u a 440 V. con 26 A. c/u. 

•9 Soldadoras eléctricas con ciclo de trabajo del 80% monofasicas a 440 V. 

con 52 A. c/u. 

En el diagrama unifilar se muestra la distribución de las cargas. 

La.acometida es de 23 kV. 3 fases, 3 hilos, el transformador principal es a 

440/254 V conexión delta-estrella con neutro sólidamente conectado a tierra. 

ING. EDGAR REYES GALBIAm 



CALCULO DE LAS CARGAS DEL ALUMBRADO. 

1.- Luminarias fluorescentes (254 V.) 

2 balastros x 0.35 x 254 = 177.8 VA 

441uminarias x 177.8 = 7,823.2 VA 

NOM 220-1; 220-2; 210-22(b) 

2.- Luminarias fluorescentes (127 V.) 

0.84 x 127 = 106.6 VA 

106.6 X 50= 5,330 VA 

NOM 220-1; 220-2; 210-22(b) 

3.- Lamparas incandescentes (127 V.) 

60 X 200 = 12,000 VA 

NOM 220-1; 220-2 

4.- Lampara de vapor de mercurio (440 V.) 

2.52 X 440 = 1,108 8 VA 

42 X 1,108.8 = 46,569.6 VA 

NOM 220-1, 220-2; 21 0-22(b) 

CARGA TOTAL DE ILUMINACION 71,723 VA 

2 ING. EIXiAR REYES GALBIATil 



CALCULO DEL NUMERO MINIMO DE CIRCUITOS DERIVADOS PARA 

ALUMBRADO. 

1.- Luminarias fluorescentes (254 V.) 

7,823.2 + 254 = 30.8 A 

30.8 X 1.25 = 38.5 A 

38.5 + 20 = 1.9 circuitos 

Mínimo 2 circuitos de 20 A 

NOM 220-3(a); 220-4(a); 210-3; 

210-19;210-22(b); 210-22(c) 

2.- Luminarias fluorescentes (127 V) 

5,330 + 127 = 41.9 A 

41.9 X 1.25 = 52.37 A 

52.37 + 20 = 2.6 circuitos 

Mínimo 3 circuitos de 20 A 

Mísmas referencias. 

3.- Lamparas incandescentes (127 V.) 

12,000 + 127 = 94 4 A 

94.4 X 1.25 = 118 A 

118 + 20 = 5.9 circuitos 

Minimo de 6 circuitos de 20 A· 

Mismas referencias .. 

4.- Lamparas de vapor de mercurio ( 440 V.) 

46,569.6 x 1.25 = 58.212 VA 

58,212 + 3 = 19404 VA 

19404+440= 44.1 A 

Mínimo 3 circuitos de 50 A 

C Mismas referencias. 

3 ING. EDGAR REYES GALBIATil 



-
CALCULO DE LAS CARGAS PARA CONTACTOS. 

l.- Contactos dúplex de uso general. 

75 X 180 = 13,500 VA 

NOM 220-3(c)(6) 

2.- Contactos múltiples fijos. 

96 secciones de l. 5 m = 144 m. lineales. 

96x 180= 17,280VA 

NOM 220-3(c)Exc. 1 

CALCULO DEL NUMERO MINIMO DE CIRCUITOS DERIVADOS PARA 

CONTACTOS. 

1.- Contactos dúplex de uso general (127 V) 

(127Vx20A)+ 180VA= 14.1 contactos 

75 + 14 = 5.3 circuitos 

Mínimo de 6 circuitos de 20 A. 

2.- Contactos múltiples fijos ( 12 7 V) 

17,280 + 127 = 136 A 

136 + 20 = 6.8 circuitos. 

Mínimo de 7 circuitos de 20 A. 

4 ING. EDGAR REYES GALBIAlTI 



CALCULO DE LAS CARGAS DE LOS MOTORES. 

1.- Motores de 10 CP. 440 V 3 fases. 

440 x 15x 1.73 = 11,418 VA 

NOM 220-3(c)(2); 430-6(a); tabla 430-150 

430-22(a) 

2.- Motores de 20 CP. 440 V 3 fases. 

440x28x1.73= 21,313.6VA 

Mismas referencias. 

3.- Motores de V. CP 127 V 1 fase. 

127x5.3=673.1 VA 

NOM tabla 430-148 y mismas referencias. 

4.- Motores de 1/3 CP 220 V 1 fase. 

220 X 3.8 = 836 VA. 

Mismas referencias. 

5 JNG. EDGAR REYES GALB!ATTI 



CALCULO: DEL CALffiRE DEL CONDUCTOR DEL CIRCUITO DERIVADO 

PARA LOS MOTORES, DE LA PROTECCION CONTRA SOBRECARGA Y DE LA 

PROTECCION CONTRA CORTO CIRCUITO Y FALLAS A TIERRA. 

l.-Motores de 10CP, 15 A, 440V, 11418 VA, 3 fases 

1.25 X 15 = 18.75 A. 

Conductor seleccionado No. 14 AWG 

Protección contra sobrecarga 

1.25 X 15 = 18.75 A 

Protección contra corto circuito y falla a tierra. 

3 x 15 = 45 A Fusibles sin retardo de tiempo. 

l. 75 x 15 = 26.25 A Fusibles de doble elemento. (30 A) 

2.5 x 15 = 37.5 A Interruptor termomagnetico de tiempo inverso. (40 A) 

NOM 110-14(c)(l); 430-22(a); tabla 310-16 

240-3(t); 430-32(a)( 1 ); 430-52(a); tabla 430-152 

2.- Motores de 20 CP., 28 A., 440 V., 21,313.6 V A, 3 fases 

1.25 X 28 = 35 A 

Conductor seleccionado No. 8 AWG 

Protección contra sobrecarga. 

1.25 X 28 = 33.6 A 

Protección contra corto circuito y falla a tierra. 

2. 5 x 28 = 70 A Fusibles sin retardo de tiempo. 

l. 75 x 28 = 49 A Fusibles de doble elemento (50 A) 

2 x 28 = 56 A Interruptor termomagnetico de tiempo inverso. (60 A) 

Mismas referencias. 

3- Motores de Y. CP, 5.3 A, 127 V, 673.1 VA, 1 fase. 

1.25 X 5.3 = 6.62 A 

Conductor seleccionado No.14 A WG. 

Protec~ión contra sobre carga 

Ver NOM. 430-32(b) y (e) 
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Protección contra cortocircuito y falla a tierra. 

3 x 5.3 = 15.9 A Fusibles sin retardo de tiempo. (20 A). 

1.75 x 5.3 = 9.27 A Fusibles de doble elemento. (10 A). 

2.5 x 5.3 = 13.25 A Interruptor termomagnetico de tiempo inverso. (15 A). 

Mismas referencias. 

4.- Motores de 1/3 CP, 3.8 A. 220 V, 836 V A, 1 fase. 

1.25 X 3.8 = 4.75 A 

Conductor seleccionado No. 14 AWG 

Protección contra sobre carga 

Ver NO M. 430-32(b) y (e) 

Protección contra cortocircuito y falla a tierra. 

3 x 3.8 = 11.4 A Fusibles sin retardo de tiempo. (lO A). 

1.75 x 3.8 = 6.65 A Fusibles de doble elemento. (10 A). 

2.5 x 3.8 = 9.5 A Interruptor termomagnetico de tiempo inverso. (10 A). 

Mismas referencias. 
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CALCULO DE LAS CARGAS PARA HORNOS Y SOLDADORAS. 

1.- Hornos, 440 V, 20 kW, 3 fases. 

1 =VA+ (1.73 x volts) 

1 = 20,000 + (1. 73 X 440) = 26.27 A 

2.- Soldadoras, 440 V, 52 A, 1 fase. 

52 X 0.89 = 46.3 A 

46.3 X 440 = 20,372 V A. 

NOM 630-ll(a). 

CALCULO :DEL CALffiRE DEL CONDUCTOR DEL CIRCUITO DERIVADO 

Y DE LA PROTECCION CONTRA CORTO CIRCUITO Y FALLA A TIERRA .. 

1.- Hornos. 

1.25 X 26.27 = 32.83 A 

Conductor seleccionado No. 8 AWG 

Protección contra corto circuito y falla a tierra. 

26.27 + 0.8 = 32.83 A ( 40 A). 

2.- Soldadoras. 

52 X 0.89 = 46.3 A 

Conductor seleccionado No. 6 AWG 

Protección contra corto circuito y falla a tierra. 

2x52=104A(IOOA) 

Conductor No 6 AWG (SS A) 

2xSS= IIOA(IIOA) 

NOM 630- 12(a) (b) 

8 ING. EDGAR REYES GALBIAT!l 



CALCULO DE LA CARGA PARA EL ALIMENTADOR DE 220/127 V 

A) Cargas diferentes de motores. 

1.- Luminarias fluorescentes (127 V) 

50 luminarias 

1.25 X 5,330 = 6,662.5 VA 

2.- Lamparas incandescentes. (127 V) 

60 lamparas 

1.25 X 12,000 = 15,000 VA 

3.- Contactos dúplex . ( 12 7 V) 

75 contactos. 

13,500 VA 

10,000 + (3,500 X 0.5) = 11,750 VA 

4.- Contactos múltiples fijos (127 V) 

3 O secciones. 

17,280 VA 

NOM 220-IO(a) y (b), tabla 220-13 

B) Motores. 

1.- Motores de '/• CP, 127 V. 

1 o X 6 73. 1 = 6, 73 1 V A 

2.- Motores de 1/3 CP, 220 V 

15 X 836 = 12,540 V A 

25 % del motor mayor 

0.25 X 836 = 209 VA 

Tamaño de transformador 75 k V A. 

9 

Carga total conectada 48, 11 O V A 

Carga total corregida 50, 692.5 V A 

Carga de motores 19,480 VA 

Carga total 70,172.5 V A 

ING. EDGAR REYES GALBIATTI 



CALCULO DEL CALIDRE MINIMO DEL ALIMENTADOR Y SU 

PROTECCION CONTRA CORTO CIRCUITO Y FALLAS A TIERA 

l.- Calibre mínimo. 

Amperes =VA+ (l. 73 x Volts) 

I = 70,172.5 + (1.73 X 220) = 1843 A 

Conductor mínimo seleccionado No. 3/0 AWG (200 A) 

Protección contra sobre corriente 200 A 

NOM II0-14(c)(2); 240-3(b); tabla 310-16 

2.- Protección contra corto circuito y fallas a tierra. 

A) Cargas diferentes a motores. 

50,692.5 VA 

50, 692.5 + (1.73 X 220) = 133.1 A 

B) Motores. 

IOmotoresdeY. CP, 127V. 6,731 VA 

15 motores de 1/3 CP, 220 V 12,540 V A 

6,731 + 12,540 = 19.271 VA 

19,271 + (1 73 X 220) = 50.6 A 

50.6 + 15 = 65.6 A 

133.1 +65.6= 198.7 A 

Protección contra corto circuito y fallas a tierra 200 A. 

NOM 430-62(a): 430-63 

CALCULO DE EL CALIBRE MINIMO DEL ALIMENTADOR DEL 

TRANSFORMADOR Y SU PROTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE. 

1 - Corriente nominal calculada para el lado primario. 

75,000 + ( 1 73 X 440) = 98.5 A 

2.- Protección má.Uma contra sobrecorriente en el lado primario. 

98 5 x l. 25 = 123 .1 A 

Por excepción se selecciona 125 A 

NOM 450-3(b)(l ): 240-6 
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3.- Calibre mínimo del alimentador en el lado primario. 

No. 2 AWG THW (115 A) 

NOM 110-14(c)(2); 240-3(b); tabla 310-16 

11 ING. EDGAR REYES GALBIATn 



CALCULO DE LA CARGA PARA EL ALIMENTADOR DE 440/ 254 VOLTS. 

l.- Hornos 440 V, 20 kW, 26.27 A., 3 fases. 

3x 20,000 = 60,000 VA 

60,000 X 1.25 = 75,000 V A 

NOM 220-IO{a); 220-IO{b) 

2.- Cargas de alumbrado (440/254 V). 

A) 42 lamparas de vapor de mercurio. 

46,569.6 VA 

B) 44 luminarias fluorescentes. 

7,823.2 VA 

46,569.6 + 7,823.2 = 54,392.8 VA 

54,392.8 X 1.25 = 67,991 VA 

NOM 220-IO{a); 220-IO{b). 

3.- Soldadoras 440 V, 52 A, 1 fase. 

20,372 VA 

9 x 20,372 = 183,348 VA 

Carga total 75,000 + 67,991+ 183,348 = 326,339 VA 

326,339 .;- (1.73 X 440) = 428.7 A -

NOM 220-IO{a); 220-IO{b) 
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CALCULO DEL CALffiRE MINIMO DEL ALIMENTADOR Y DE LA 

PROTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE. 

l.- Alimentador. 

2 conductores en paralelo, en dos canalizaciones. 

428.7 + 2 = 214 35 A 

Conductor seleccionado No. 4/0 AWG TIIW (230 A) 

NOM 310-4; tabla 310-16 

2.- Protección contra sobrecorriente. 

Seleccionada de acuerdo a la capacidad de conducción del alimentador. 

2 X 230 =460 A 

Protección seleccionada 450 A 

NOM 240-6; 240-3(b) 
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CALCULO DE LA CARGA PARA EL ALIMENTADOR DE MOTORES 

TRIFASICOS A440 V. 

l.- Motores de 1 O CP 

30 X 15 = 450 A 

2.- Motores de 20 CP 

20x 28 = 560 A 

Motor mayor 0.25 x 28 = 7 A 

Carga total del alimentador 1 O 17 A 

CALCULO DEL CALIBRE MINIMO DEL ALIMENTADOR DE LOS 

MOTORES TRIFASICOS. 

Usando tres conductores en paralelo, en tres canalizaciones. 

1017+3=339A 

Conductor seleccionado 500 kCM. THW (380 A) 

NOM 310-4; tabla 310-16 

CALCULO DE LAS PROTECCION CONTRA CORTO CIRCUITO Y FALLAS 

A TIERRA. 

1.-20 motores de 20 CP 

Fusibles sin retardo de tiempo 70 A-

Interruptor termomagnetico de tiempo inverso 60 A 

2.- 30 motores de JO CP 

Fusibles sin retardo de tiempo 45 A 

Interruptor termomagnetico de tiempo inverso 40 A 

A) Interruptor automático 

60 + (J9 X 28) + (30 X 15) = 1,042 A. 

Protección seleccionada 1,000 A. 

B) Fusible 

70 + (19 X 28) + (30 X 15) = 1,052 A 

Protección seleccionada 1,000 A 

NOM 430-62(a); 240-6 
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CALCULO DE CARGA DEL ALIMENTADOR PRINCIPAL. 

l.- Carga continua. 

Iluminación 71,723 VA 

71,723 X 1.25 = 89,653 VA 

2.- Carga no continua. 

A) Soldadoras 20,372 VA 

20,372 X 9 = 183,348 VA 

B) Contactos dúplex. 

11,750VA 

C) Contactos múltiples fijos. 

17,280 VA 

Carga total 302,031 V A 

3.- Motores. 

30 motores de 10 CP 

20 motores de 20 CP 

1 O motores de Y. CP 

15 motores de 1/3 CP 

25 % del motor mas grande 

Carga total de motores 

30x11,418= 342,540VA 

20 X 21,313.6 = 426,272 VA 

10x 673.1 = 6,731 VA 

15 X 836 = 12,540 VA 

0.25.x 21,313.6 = 5,328 VA 

793,411 VA 

Carga total de la instalación 1,095,442 V A 

Amperes = 1,095,442 + (1.73 :1 440) = 1,439 A 

CALCULO DEL CALBRE MINIMO DEL ALIMENTADOR PRINCIPAL. 

Se instalaran 4 conductores en paralelo en canalizaciones separadas. 

1,439 + 4 = 359.75 A 

Conductor seleccionado 500 kCM THW (380 A) 

NOM 310-4; tabla 310-16 

CALCULO DEL VALOR NOMINAL DEL DISPOSITIVO CONTRA SOBRE 

CORRIENTE. 

4x380= 1,520A 
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Valor máximo nominal permitido 1,500 A 

NOM 240-3(c) 

16 ING. EDGAR REYES GALBIAm 
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Artículo 240 - PROTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE 

SOBRECORRIENTE Cualquier corriente que exceda la corriente nominal de un 

equipo o la capacidad de conducción de un conductor. 

Una sobrecorriente es el resultado de una sobrecarga o de un 

corto circuito (entre fases o a tierra) 

SOBRECARGA. Funcionamiento de un equipo excediendo su capacidad nominal o de 

plena carga o de un conductor excediendo su capacidad de 

conducción de corriente. 

Cuando tal funcionamiento persiste por un tiempo determinado causa 

daños o sobrecalentamientos peligrosos. 

Una falla tal como un corto circuito entre fases o a tierra no es una -- . 

sobrecarga. 

OBJETIVO DE LA PROTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE. 

La protección contra sobrecorriente para conductores y equipos tiene como objetivo 

abrir el circuito eléctrico cuando la corriente alcance un valor que pueda producir 

temperaturas excesivas o peligrosas en los conductores o en su aislamiento. 
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ARTICULO 240-1 ALCANCE 

20 A FUSE 
OR C6 

RACEWA Y WITH 
CONOUCTORS 

240·1 

EOUIPMENT WITH 15 A 
'COHTINUOUS-OUTY 

LOAD 

Fa¡,:urc :.1·1. U\·o.:rnarn•lll proh•t'IHU\ 11\Ull\ ln· pro\'iJ~·c.J rur t'UI\• 

ductor3 und cquqma·nL 

20 A fUSE 
OR C6 

~. 
CONDUCTOR SHOATEO..) 
TO CQNOUIT 

:HO·I 

\LOAD 

Fat;urc J·:l, \\'hl·n hl'al t'J.n•cth thl' tt·rnpt•ruturc ru!ÍIIl: uf iu~ulutaou. 
11 l'.Jn d.una¡.:c thc m~ulutaon. 

l
. 10A.fUSE ;- HAL.OAO 

011 CU :rÓfUPS OCPO 

l~== 
cor.ou•T 

2-HH 

FiL;urc J.J. Tlus o\'crcurrcut protcction dcvicc (fusc or circu1t 
lm::.~k.crl wdl trap opcn u~ uny umpcr;¡¡;c cxcccding 20 omps. 
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1 :'1.1/\fUSE (FI,XTUR(SPULLING liSA 

§Ofl CD i.,....-.JIL,----,----,----, 

:ll0-22{cl; 220-.Jhl}; 22(),-l()(,lJ}; 2-f.0-.:1 
Nuh: 8 W 'I'•Llc, 310-16 lhrou¡¡:h 310-10 

PAOBLEM: What sizo ovcrcurront protcction dovice 
is requircd lor tho lixturos? 

METHOO 1 

STEP 1: Noto 8 to Tab/es 310.to-310·1V, and 
210.22(c). 
20 omps x BO'lb = 16 amps 

ANSWER: A 20-amp clrcult breakor is roquirod. 

METHOD 2 

STEP 1: 221!-J/a). 

16 amps x 125% = 20 amps 

ANSWER: A 2Q-amp circuit breakcr is rcquircd. 

Fit:urc 3··1. A 20·Dmp circu¡l brcokcr wil! curry a lli·ump loud. 

·/ SWI TCtiUOAI\0 

---,; 

--

/RACEWAY 

TIIIIEE J:O TtcWN 
COI'HII CONOUClOHS 

· L'urn·ct11111 fu~·I•H• 
tuTulllcJIU·Hi 

PAOOLEM: IJ thrcc #6 THWN coppcr currcnl· 
carrymoJ conductors are instaJJed in a raceway loca tcd 
in an amb•enttempcraturc ol85• F. supplying a 60· 
amp load, what is the ampac•IY ol c:ach conductor? 

STEP 1: Numbcr ol conductors is thrcc. 

STEP 2:Silc ol conductors is #G. 

STEP 3:Typc ol insulation is THWN. 

STEP 4: Ambicnttcmperaturc IS es· F. 

STEP 5: Lood scrvcd is 60 amps. 

STEP 6: Corree/ion Factors to Tablo 3 10· 16. 

ANSVIEA: Each conductor has an ampacity ol 65 
amps pc1 Tilblc 310·16, Column 2,1or a #6 THWN 
co¡;pcr conductor ratcd at 75•c. 

F•.:urc 3-~. A f GTHW:\, -:-~~·e rotrd couprr conductor i1ulullt·d 
lJI un amUil'lll tt·m¡n.•raturr of 8~~~ f hus un umpunty of (i~ omp:-

3 

'/ 



COHOUCT COHTAIHINQ 
KNOWH LDAOS WITH 
50~1. LOAD 0\VERS\TY 

fOUn 1T 12 TtiW COPPER 
CUARENT·CAI1RYING 
CONDUCTOR S 

Tablo 310-lU 
Nolo ti tu Tabl~• JIU· lO lhrou¡:b 310·1U 

PROOLEM: What is tho ampacity of four # 12 THW 
coppcr currcnt-carrying conductors installcd in a 
conouirl 

STEP 1: TJblo 310·16. Coiumn 2. 

A ~ 12 THW coppcr conductor ho.s an 
ampacity ol25 amps. 

STEP2:No7e 8 lo TJbles 310·161hrou9h 310·19. 

Four to six conductors requtre an 80% 
dcrating. Therelorc, 

25 amps x 80% = 20 amps 

ANSWER: The load on !he conductors is limitcd to 20 
amps cJcll. prolectcd by n 20·amp circuit brc;:¡,ker or 
lusc. 

Figure :.!·6. Exampte o! upply•nR Note ti lo Tubles 310-lG 
1hrouch :.110·19. 

:-~ 

·- ~Ot40UH CONTAININQ 
P..IIQWN I..OAC'I.~ WITH 
ljQ I..OAO OIV[fiSITY 

l[tl U1 TIIIIN COPPlR 
CUIH1(Nf·CAIUHINO 
CONOUCIOII$ 

T"\,1~ :tJU-11; 
.''••>LL· U lu'l ,.l,¡lt·• :JIU·\~ lhrvu¡,;h :110.1\1 

PROOL[r.1· \"1113\ 1:; !he :.~.npac•ly ot1cn u 1 ;¿ copucr 
currcnl·cauylfHJ comlu<.:lcr:; ul:.;t~llcd •ll .J condu•l? 

STEP 1: TJble 310·16, Cotumn 2. 

A N12 THt-H~ cop¡_¡cr .;oncJuctor hu:; an 
arnpacily ol 30 amps. 

STEP 2: Noto 8 lo TJblcs 310·16 lilfough 310·19. 

Scven to tv¡cnty concJuctors rcQutro a 
50% dcrat1ng. ·rncrcforc. 

JO ump:; x 50% ;::: 15 J.mps 

,\tJS\/J[fl. Tt1c toad on 1111.: comJuc.:tors ~~ lun1\olJ I"O 
~'J ~m;:>:; t:'-!Ctl. protcctctll.l¡ ..1 t·:.-arnp c•rcull_tJrcakor 
or !use. 

F1¡.:urc :J-7. E1.unplc ..,d u;,p!)"lll.; .~~vt~ d tu "l'uUle• :JlU·lG 
thruu¡;h J r 0·1 ~-

CONDUIT COHTAININO 
KNOWN LOA OS WrTH 
$0% LOAD DIVER$rTY 

FOUR IJ 10 THWN 
COPPEA CONOUCTOAS 
!ONLY THREE CONOUCTORS 
ARE CURRENT-CARRYINCi) 

Tablc 3\0·lU 
Corr~chun Fac:Lora 

tu Toablo JlO·lU 
PROBLEM: Wlwt is !he ampacity ol four # 1 O THWN 
coppcr conductors. thrco of which aro currenl· 
currying, •nstullod in a conduit with a surrounding 
ambicnttcm1Jeraturo ot 113'"F (120/240·voll, singlo· 
phaso supply)? 

. STEP 1: Tablc :J 1 O· 16. Culumn J . 

A# 1 o THWN coppcr conductor ol7s•c has 
a.n J.mpacLty ol :35 amps. 

STEP 2:Corrcc110n Faclors ro Tabla 310·16. 

A # '0 coppcr conductor in on a.mbient 
temperaturc al 113•F requires an 82% 
dcrating. Thcrcfore, 

35 amps x 62% = 28.7 amps 

NOTE: Sinco only thrce ol the conductors 
~ro currcnl·c¡¡rrylng, Noto B lo the labios 
docs not apply. 

ANSWER: Thu load on tho conductors is limlted to 
28.7 arnps each, protcctctl by a 30·amp circuit 
brcakcr or lusc. 

Fi~un1 J.H. C:umplt! u( upplym¡: No~o 8 \O Teblu 310·16 
!hti.IU&:h 310·19. 

4 



ARTICULO 240-2 PROTECCION DE EQUIPOS 

lAACE CRJll 
1JOOW. 120V 

r J 
r J 

1~ A FUSE 
OHCD ) 

B (;) 
_¿11 14 2 ROMEX W/GA 

ump~ ; volt-amps 

vol u 

umps ; 1.300 VA 
120 \' 

ump~ ; 10.8 A 

h¡.:un· 3-V. 0\ ~:rrurr~·n\ ¡;rotec\ion i~ su:t'r.J 10 prutrrllhl·luud u mi 
cut·u¡t cundurlurl>. 

5 



ARTICULO 240-3 PROTECCION DE CONDUCTORES 

/ 100AFUSE 

0 
ORCB 

CONOUIT7 

tJ 3 THW COPPER 
CONOUCTORS. 
AMPACITY 
RATING OF 100. 

¡ 

FiJ:urc 3-10. Conductor:-; mus! be protcc:tcd ut thcir ilmpocity 
ratm¡::s 

,....9QArUS[ 
1' 011 e o 

-.L. 

~t=· ==;=--=-" 
CONDUIT _../ 

11 .. THW COPPfll 
CONOUCTORS. 
AMPACITY 
RATING OF BS. 

F•¡.:urr :1-11. !Jctcrnunm¡: thc "'zr of nn ovrrrurrrnt protl'rtinn 
dt\Ht' 

.-- 1100 A FUSE 
/ ORCO 1

- PilAS E A 
,_ PHASE D 

¡1¡-PHASE C 

§:._ . 
/ \_ THREE 1600 I<.CMIL THW 

nACEWAY-/ COPPER CONOUCTORS 
PARALLEl PEA PHASE 
AMPAClTY RATING 
OF 1160. 

,!.10..:1. 

¡·¡¡.;un· :1-1:! {)\'ll'ruunJn:,: Jlw ,1/.l' ni an u\crcurr•·nr prulertLon 
dc·1 n e 

• - ZOO A fU SE / JUNC~ION OOX 

• ' Ofl CO ' TAPS 

~--'~ ~ / '"" THWN , 
1 

n , CU CONDUCTOR$ 

: -----,--
·~~ 

CO.,OU! T '~•' _/~'// ,--

•11 THtiN CU 
CONDUCTOR$ 
TO OTHER LOAOS 

Fa.;urc J..IJ. Conductors con be toppcd withoul prov1dm¡; ad· 
d1l10n<!.l OVl'rCurrcnt prolcClton lll thc point o( tap 

6 



QV(IICUIIRWT 

c6/-;;T::,::;:~EVI[3¡¡ 
CONOUIT _/ 

:!10-J, 
·I:Jú-7Zibl. 
7:!~11. 

M TO 7W 
TIIANSFOI\MEII 

SCCONOAflY 

Vi~un: :1.'.!0. Tlw ¡.rimar:--· 'J\'t•rcurrcnt prut.:~'ll(lll Ut:\U,l' 111av 
prtn,•t't tlw M'''Hill.lr)' :.tdt• ul ,, 1\\u·v.~r~.: tr.¡n~Jur11n·r hut l'.11Uh1t 

l!fUIL't:t :.L'¡;o:¡J::ry lUtl!Juuc.r:. 1.11 thn•.:·v.V'l· ur luur·\\irc tr.m:.
furna·r~. 

r FU5E OH CU 
GJ0-12(~1 

· .\C llt:.t:~FOf\1,1(11 
!lo! Ul: II(CIIrtlll 
,"d\1. \', ll L)lll o 

\ (JVLHCUHI!ttt 1 1'11«) 1 (!.; llUit !JL Vt(l 1.1u:, T IHJI 

1 
E XC[ (U 2UVJI. Ul wt:L UUL:., 1'11¡1,1,\H ( ¡;VIllllrl 1 

.- ~u:>c OH ~.:u ·'•>TCJit ,,u;t:~o:.tull 
/ . ,',111.: ".,llUlll 0' t.J0-~~·~1 

:! 11).:1, liJO.]';t"l 

GJo.::·.:w,r. u:JU·:J:.:tul 

.. ( ~·:-1 ... ,(t 1. •'l 

.'-lLUE H 

~OVERCURRENT 
PAOTECTION OEVICE 

TO LOAO 

7 

CAt'ACITOn GANK 
OISCONNECT ANO 
OVERCURR[NT PROTECTION 
FOR CAPACI TOA BANK 

OVEnCUflnlfiT 
PnOTECTION O E VICE 

~ 

TO PQVIER SQURCE 

MAQNETIC STARTER 

0, ./" CAPACITOII UANK 

2-10-J, 
"0()..6(bU) 

Jo'i¡;urc :l-21. Ovcrcurrcnt prut\.'Cliun musl be pru\'ided in uch 
un~rUiliHI~J COildu..:tor for t·.n·h ~·u¡ulcitor lwnk, 

j_ 
Fi~ur'-' :J-:.!:I.llllt'r\(J,ul p¡utntllln th.l\ ,,udd al.'al•· 01 hatardmu• 
:.ÍIUIILÍU/1 lll~l.V he tllllil\l'd \1,V :>Jlt'l'llll pcnlii:.SÍOO. ,\ lu-.s urpOWt•r 10

1 

th..: mo~¡.:¡wt ~huwn \\uuld lfl'a\t' a h.ll.ardou:. ~oi\UIIIinn. 



ARTICULO 240-4 PROTECCION DE CORDONES .Y ALAMBRES PARA 
ARTEFACTOS 

/ 

/• 
....--"'· _._.:-· 

_,....... • ~··· TADlE .;I,QO.S(A) •·.· \_ 
TO OVERCURRUIT PROTECTION 

FIXTURE LENGTH 
\'-.'IHE ClllCUIT OF nUN 

UlU 1~ on 20 AMPS 50' 

tllC l~OR 20AMPS 100' 
11 14 30 1\MPS NONE SPECIFIED 
fJ 12 40 Of1 !.iO AMPS NONE SPECIFIED 

r • .:url' :J·:l-l.l'rtlln\101\ CJf fulurr v.irrs and ¡·unb. 

8 



ARTICULO 240-20 COND,UCTORES ACTIVOS 

r\:onco 
~~:-
GROUNOEO l'lt, 
lPH SYSTEM 

GROUNOEO 4W, 
JPH DEl. TA SYSHM 

FUSE 
on co 

r--·f··· "" 
GROUNOED J'N, 
1PH SVSTEM 

GROUNO[D 4W. 
li"H WYE SYSTEM 

:uo.:¿OI•I 

UNGROUNOED JW, 
3PHOEI.TASYSTEM 

CORNER·GROUNOEO 
JW,lPU DELTA SYSTEM 

Fh:urc 3-'lO. Thrsr un~rourult'd t'ucu\urtur)o rttjlllrt' n\'t•n·urrt•nt prutc·c·tion. 

~-.'i. 
li'H 
LOAD 

JW. 
1Ptt 
LOAD 

'"'· JPH 
LOAD 

JW. 
JPH 
LOAD 

71'1. 
1Ptt 
ACL.OAO 

Fi~urc 3-:,n. Sin¡dc·polc cirruit hreokcn muy be uscd in un· 
l:rounded ciw.uu íur un¡roundcd two-wire !Y5lems or threr-wire 
or fuur ..... ir e ¡:-ruundrd systtm~. Tu~ burs musl be usrd whcn sine\,... 
phusc circuit l.ncak~:r:o W'e u sed un thrct:·phost loods. 

9 
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10 

/' OVERCUIIJI(NT f'ROTECTION OEVICE 

-! /" FEEOER ---- ------~.---~~--------------
10' TAP TAP CONNECTION 

j__ 
......._ SWJTCIIUOAilD. PANELDOARO, 

ARTICULO 240-21 b) 

ARTICULO 240-21 e) 

-...._ OISCONNECT, ETC. 

2-SQ-21 
38-l-lG<dl 

Figure 3--28. Taps 10' Ion& may b~: m~uJc from a feeder circuh 
or on the sccondary of a transrormcr. · 

/ TAP CONNECTION 
... 

100/\:;'~'TAP '- lOOAFtcOEII 

j_ _,..- MAIN OISCONNECT 
./ 

[NCLOSUIH-.., ( ,. --.. . 

Fil!UTC :J.~!).l JPS 25' IOill! lllU~I l>1: rout:d al UIIC·thirc.J tht: :unp;¡,; 
1) ol1hc fc~úcr or tht 0\t:l..:urrc:lll pro1.:.:tiuu tlcvi!:\.'. 

ARTICULO 240-21 d) EL ALIMENTADOR DERIVADO DEL PRIMARIO Y EL 
ALIMENTADOR DERIVADO DEL SECUNDARIO DE UN 
TRANSFORMADOR NO EXCEDEN DE 7.5 m 

;J III'HIMo\nY TAl' 

/,Uf IJ'.'(II :''.. -._. 

' ." 
;¡~:.l\.:O:.u:.n, '"•"'J'-''•-

11 FEEDER 110 A 

··- ·UIQ¡J.IU V TIIM'4St01\I,J(H 

1\0AFHOERMAIN 

MAIN SERVICE PANEl.~ 

,..-- 1'.\t;( l \'11 Tll 1001\ FUSES Ull CU 

\/,Ll Wllll 1:0 1 \'1 1.:01'1'(111 

F1~ur\! J...JO. TI..LII\lunllcf h~·Jn 1.111~ .,..1\h plim:arr plus ~~.t,oru.lar) 1u1ahng 1\0I more than 2~' in lcn¡th. 



ARTICULO 240-21 e) 

ARTICULO 240-21 i) 

ARTICULO 240-21 j) 

CONDUCTORES PARA TRANSFORMADORES 
SECUNDARIOS DE SISTEMAS DERIVADOS 
SEPARADAMENTE PARA INSTALACIONES 
INDUSTRIALES 

TAl". JO"~ 
fROM fLOOR './ 

2'j'MAX ,.._/ 

OVERCURRENT 
PAOTECTION DE VICE 

240·21 

/ FUSE ORCD 

OVEIICUARENT 
PROTECTION OEYICE 
PROTE.CTING FEEDER 

f't(Ure 3-32.ln ma.nuracturin¡ buildin¡s with walls over ll' hi¡h, 
unprotcctc:d taps 10 lOO' are allowc:ll. 

,/ GENERATOR 

OVERCURilENT PROTECTION OEVICE 
""'S·4 

F1¡.¡un• :J-:11. l"Jp ~·t:~nUu~·h.lr' trom ~..:m:rJhHS fl\J.)' be any len¡;th. 
1 1 hlt~\.'~lüll ~) th\1 h'qutrnJ :.11 thc f~'IH:r:uor tcrmm;;~\s. 

,------, 

OVERCURREtH 
PAOTECfiON 
DE VICES 

PROTECTIOtl 
OEVICES MUST 
Lll.t\T LOAD TO 

TRANSFORMER'S 
OUTPUT 

SEPAAATELY 

OERIVEO [! SYSTEM PER --

250·26 ~ 

PROTECTION 
OEVICES MUST 

OE GllOUilfQ 

T -'PPEO CONOUCTO~S 
lroiV~T [QUA\, OUTio'Ul 

Of 1RA.P4SF0Rt.HAS 

T APPED CONDUCTORS 
2S' OR I.ESS MUST 
UE PROTECTED 

F1.::un• :J.J:J. Tarpm~ thc: 1c(ond:uy :.idc ul u;..mh.HmCIC\ U\in~ ~-\' 
or len t.:~ppcd ~o·ondul.."ton. 

11 



ARTICULO 240-22 CONDUCTOR PUESTO A TIERRA 

J [E=f 
L J\'1. lPtt '-avERCURRENT 

CROUNOEO SYSTEM PROTECTION OEVICE tCBl 

OVEACURRENT 
"- t'IIQHCTION DE VICE ICUl 

OE VICE OPENS ALL COt<DIJCTO.!S OF 
lilE CLRCUIT Sit.IUL T ANEOUSL Y 

OVERCURR[NT PAOTECTION OEVLCE 
CAt'OINOT DE FUSES UNLESS LOAD SEHVEO 
1::0 A I.:QTOt\ LOAD 

r ""SSV, 3PH COt\NER 

óJ"'I"" i' ·~~ """' ""'"'"""'"' Lt-rF~ PnOTECTION OEVIClS 

TOLDAD_/ 

VIOLATION 
EXCEPT FOR MOTOR LOADS 

SEE 430·36 ANO 430·37 

1· ~::un· :J.;¡ l. ll' n~·urtt'lll pluLc~·LIOII <.lt'\l~'t'S ma)· b~ installeU 111 

pl•UnJn,J \IJJH.Jui:IUI) :1\ ~hO\\IL 

12 
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ARTICULO 240-24 a) 

EXCEPCION No. 1 

EXCEPCION No. 2 

EXCEPCION No. 3 

0C~ _::=_:: _ __¡ 

1 " ·,_ t'lUCi lll iUSEO 
OISCONNECT 

¡··l ·· IMGij[TIC s:"RTER :r on CONTnOL.LER 

11 

lj ·---t .. ~ .. -..!.~-= J ... ~ ........ .:... 

Fi¡:un: ~5. Hooksticks. mpc:<. nr dwin:-~ muy be.• u:.ut.llo npcroltt: 
o~1t-of-n.:ach ovcrcurrcnt pn_>tl•t:tion ~..lcvin•,. 

11,\t:l\VAY 

.. .;.:.·.::-...:.-.. .-:"....,~. . ; r· .... 1:1)111) t'LlH.• 

' ¡;: '11•\LL:,•,J 

1 ' J_ 

' FIXTUIH W:fACTOI\Y. 
INSTALLI:.O FUSE IN 
11/•i..L(':;T On COl\ O PLUG. 

Fi).!un.· :¡.;u¡_ Fu.;~.•:-. in,.,l.tll .. d by m.¡nur~nun .. r:. in h~htin~ lix· 
LUt1.·::.. .qlpii.tnü·-.. cll.'. du nut h;t\'c tu IH: r. .. •:nJily ~tl:cL·~siblc. 

/ S(fiVICt [NlAANC[ 
/ CONOUCTORS ANO 

/' RACEWAY 

LOCKEO Ql\ SEAL[O -......_ 
QVEACUfHlEN T "\. 
PROTECTION O E VICE 

;-curren 
/ 

/METER 

\ TO UhANCli-CIRCUIT 
\ PANEL 

' 

Fi.:urc :.J.:J1. UH·r~urr~.·tu pruil'l'lllHI J¡;,¡~.-~~ 11\:l)' bo: loJ,atcd at 
thl.' ll~'~Ulllin¡¡ 1,)(~ fUU. ;-i,_'f\1'..'-'''-'ULIJ.U.:c ,_\HUJu.;IOf\ ;He \;t[)p\•d :.tt 
Lh~· 1.11-.lp. 

13 
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ARTICULO 240-24 b) 

UBICACION DENTRO O SOBRE LA PROPIEDAD 
EXCEPCION 

ARTICULO 240-24 d) 

UBICACION DENTRO O SOBRE LA PROPIEDAD· 

/ AI-ARTMlNT DVILOING" 

.J 

.._ OVERCURRENT PROTECTION 
OEVIC( FOA EACH fEEDER IN 
LOCKEO ROOM 

14 

BRANCH 
CIRCUIT 
PANELS 

t~igurc 3-38. Ovcrcurrcnt protcct¡on devu:cs for indivHiual 
occupanc1es of mulliplc·uccuponcy buildu1¡:;s moy be locatP.d in a 
room under thc full·tum• supcr.'11>Jon ~!_buddlllt: employce!lt. 

' ' 

--

~~-

VIOLATION 

Fi~~:urc 3-39. o, crcurrcu1 p!utcciiOII l.lc\ u,; e:, IIIU't m'l be l~u .. ·.ah:J 
.... hctc u.po~crJ 10 ca~dy ¡~muble matc11..1k 

¡e; 



ARTICULO 240-60 a) DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 240-61 CLASIFICACION 

ARTICULO 240-80 FUNCIONAMIENTO 

ARTICULO 240-83 MARCADO 

15 

COPPER BLADES ........... 

......... CAO"-'"'" "'"" , 

KNIFE-BLADE TYPE 

FERRULE TYPE 

240-61 

Fi.:ul'l' :J-13. Fusl!:. uf u ¡::ivl.'n !¡;LZ.C .md raling connot !Jc inter
chuLl¡!Cd wnh fu~cs of another SLZe und rnting. 

TO PQWEJ\ SOURCE 

TO LOAD 

'- ELECTRICAlL Y 
OPERA H. O CU 

1 
MANUALLY OPERATED CB 

240-80 

FibllrC a-..a-L Al\ CLrCULl breakcr!> mu:.l be copoble of manual 
--~~ruiLOil 

60 A. RATING 
IS VISIBLE 

---.. ¡ ¡--

/ rF7l -~ 
' 1! 1 

/ '/ / ;::=::;::::::====\ 1 ,/; 1 i } 

¡;;{)-:,:-;11 ,-t..v.J'O'J{' IC RAT\HG ON CB 

\\~VOR277 V 
FLUORESCENT LIGHTINO 
FIXTURES 

CIRCUIT BREAKER IS 
ClEARLY MARI<EO 

ON OR OFF 

Figure 3-45. CLrCUil brcukcr~ shnl\ be: clenrly markcd. 

IG 
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ARTICULOS 400 AL 445 

lng. Javier Brosa Curcó .. 

OBJETIVO. ·P, · 

El objetivo de este curso es el de dar una pequeña introducción a la Norma Oficial Mexicana en lo 
relativo a instalaciones eléctricas. Dado que el tiempo total del curso, es insuficiente para tratar con 
el detalle que se requiere cada articulo, evidentemente, no se pretende en este lapso ver todos los 
detalles involucrados en la Norma, para adquirir las bases para continuar con un estudio más 
detallado. 

Al final de los apuntes de esta sección se encuentra una bibliografia básica y detallada de los 
artículos que aquí se mencionan. 

El tiempo destinado a esta parte estará dividido en dos: En la primera parte se trataron los artículos 
400,410, 420 mientras que en la segunda parte veremos los articules 430 y 440 relativos a motores 
y aire acondicionado, respectivamente, por ser las más amplios y los que mayor utilización tienen. 

La forma en que se desarrollara esta parte es basándose en ejemplos prácticos de cálculos, 
analizando lo establecido en cada articulo de la Norrr.a. Por lo extenso del tema, no se verán todos 
los artículos, sino los que consideramos de mayor utilidad. 

Tratamos de seleccionar equipo comercial a lo obtenido en los cálculos, por lo que se elegirán 
determinadas marcas comerciales, sin que esto pretenda inducir a ninguna marca en especial, sino 
a poder con lo calculado, entender las características técnicas establecidas en un catalogo y 
seleccionar el equipo adecuado. 

CORDONES FLEXIBLES Y CABLE. 

Los cordones flexibles no deben ser utilizados como un método de instalación permanente. Sin 
embargo, son muy utilizados en las construcciones y locales similares tales Como se definen en la 
Norma, articulo 305-4. La capacidad se determina con base al numero de conductores que llevan 
corriente en cada cable flexible por las columnas A ó B de la tabla 400-5{A). 

El cable del equipo de calibre menor al requerido en los circuitos derivados puede ser utilizado entre 
la caja de conexiones y el socket, balastro, transformador, etc. El elemento de protección para el 
circuito derivado y el alumbrado se encuentra establecido en el Articulo 240-4 exc. 2. 

También se incluye-el procedimiento para calcular la carga de un riel de iluminación de acuerdo al 
Articulo 410-1 02. 

1 
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'·1." 

AMPACIDAD DE CORDONES FLEXIBLES. (400-5) 

La ampacidad de los cordones depende del numero de conductores que conducen corriente, el cual 
esta basado en su tipo. 

reJÉMROOt~~~~~)~~ ~~-· ~·.:;'~:: :)-'-7.::.~; .. ;"¡~~~~-;.-f:~ ~~~~~;: ~; -~ . .;~~ .~~t~· :~,:r.·rir.~;r¡~;~ ?r;r:-~t~ :~ ~<-:. 
~.~-~ .,,fR"~:~1s~t~5ff: 1-·t t· ... ~ .. $.:-r·-~:~~~: 1-~···";~~r~~~:~;--.~~-~-<··~~~·~~~-:~;!-~··..:.z;.~ .. ~~-?::~:- '· ,' ~ .-·-
~~u~~;,~~.J.~,!~8~é1Ld.~p~s ?,~· !:O!l ~~~d~c~?:rEJ~ ~~¡~.~~.fOf.ll~.'l:!J~~~~M~ ~tf~~r~~(~ li)'~~ , . . 
Q~lculo del món flexible Qara caso 1 Qal¡;ylo d~l m!ln flexibl~ Qara !<!!~O ~ 

~¡:::. __.: __ · __ f::f-~:·~i~:·· :· ........... - . •. ·:.:;'-:.·:c.::- ..... -..... :-=E~: . : .. ~~ . .. 
PASO 1: · Calculando A para caso 1 Tabla PASO 1: Calculando A para caso 3 Tabla 

400-5(a). Col. A' • 400-5 #2-3/C 400-S(a), Col. A; 400-5 #6-4/C 
cord=80 A. cord=45 A. x 80%= 36 A. 

SOLUCION: La ampicldad permitida es de 36 
SOLUCION: La ampicidad permitida es de 80 Amps. para el oordón de 4 

Amps. para el cordón de 3 conductores. 
.. · . .¡. conductores. '"'· ... . . 

. ::·~· . .. 

Calculo del cordón flexible Qara caso 2 Calculo del cordón flexible Qara caso 4 

PASO 1: Calculando A para caso 2 Tabla PASO 1: Calculando A para caso 4 Tabla 
400-5(a), Col. A· 400-5 #4-3/C 400-5(a), Col. A' • 400-5 #12-7/C 
cord=60 A. cord=20 A. x 70%= 14 A. 

SOLUCION: La ampicidad permitida es de 14 
SOLUCION: La ampicidad permitida es de 60 Amps. para el cordón de 7 

Amps. para el cordón de 3 conductores. 
conductores. 

-
CalcuiQ del cordón flexible Qara caso 5 

PASO 1: Calculando A para caso 5 Tabla 
400-S(a), Col. A; 400-5 #10-10/C 
cord=25 A. x 50%= 12.5 A. 

SOLUCION: La ampicidad permitida es de 
12.5Amps. para el cordón de 1 O 
conductores. 



_ _fl jc_3 __ 

OCPO(CB) 
•20A 

BRANCH.CIRCUIT 

SERVICE CONDUCTORS 
• NEC 230-42(a) 

NEC 220-3(c)(5) 
NEC 410-102 

OCPD - APPLIANCE 
• NEC 23G-90(a) • NEC ART 100 

• NECART 422 

OCPD LOAD 15 A 
• NEC 422·5 • CONTINUOUS 
• NEC 240-3(e) 

THWN CU. CONDUCTORS 
• NEC 310·10 
• NEC TABLE 31()-16 

SIZING 
OCPD 
CONDUCTORS • 
COROS 
GROUNDING • 
DISCONNECTS • 
NAMEPLATE • 

NEC 422-4(a), Ex. 2 

OFTRACK 

NEC 422·4 
NEC 422·5 
NEC 422·4(a), Ex. 2 
NEC 422·8 
NEC 422·16 
NEC 422·21 
NEC 422·30 
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APARATOS ELECTRICOS. 

Los aparatos eléctricos se deben entender como equipo cuyo uso es normalmente no industrial. 
Estos equipos se construyen en temal\os standard y tipos específicos que se instalan como 
unidades que realizan una o más funciones tales como: lavadoras de ropa, aire acondicionado, 
articules de cocina, congeladores, etc. 

Los elementos de protección contra sobrecorriente y conductores junto con otros elementos se 
calculan al 100% para operación no continua y al125% para operación continua. 

Los elementos de protección contra sobrecorriente deben calcularse y seleccionarse para permitir 
que los 'appliaces' puedan arrancar y funcionar correctamente. 

Los aparatos eléctricos pueden ser conectados por medio de cordón y clavija, o estar 
permanentemente· conectados por un método apropiado. 

CALCULO DE CIRCUITO DERIVADO. 422-4(A) Exc. 2 

Los elementos que alimentan a aparatos eléctricos deben ser calculados en si son cargas continuas 
(carga x 125%) y si son de operación no continua (carga x 100%) 

J:EJEMPlÓ:';::-~:~7--:- :·· . - . • . :: _) ' i~;,~.K~r\.' -
~'Ci)áfes 'eí:elémento de protección y los conductores requeridos para afiinentar y.proteger los 'appliaces' 

~~¡p~·~i~:}1~~S ~ ~ ·· : . .~ · ·: ·: -~· :-::· .~i1;.::R~:~~~ü{: .. ~ ., 
CALCULO DE LA PROTECCION CALCULO DE LOS CONDUCTORES. 

PASO 1: 

PAS02: 

SOLUCION: 

Calcu1anoo la carga 422-4(a). Ese PASO 1: 
2: 220.3( a) 15 Amps. • 125% • 
18.75 Amps 

Sele<:OonanOo la protecoón 422·5. SOLUCION: 
240.3 (b) 18 75 Amps reQUiere 20 
Amps. 

El elemento oe pro¡eroon es oe 20 
Amps. 

Seleccionando conductores Tabla 
310-16. Nota ver 'asterisco. 18.75 
Amps. requiere # 12. 

El tamano del conductor es # 12 
THW de cobre. 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
REGLAMENTO de la Ley Federal sobre Metrología y Nonnalización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el articulo 69, fracción 1. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 12. 13, 27, 26, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
fracciones 1 incisos e) y e) y fracción VIII, 39, 40 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 14, 15, 18, 36. 39, 66. 71, 73, 61, 67-B, 66, 69, 102, 111, 112, 112-A, 113, 114, 117 y 121 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 
Titulo Primero 

Disposiciones Generales 
Capitulo Único 

ARTÍCULO 1. Para los efectos de este Reglamento, se aplicarán las definiciones establecidas en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuando en este Reglamento se haga referencia a la "Ley" se entenderá hecha a la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

ARTÍCULO 2. La Secretaria operará un sistema de información relativo a la metrología, normalización y 
evaluación de la conformidad, el cual contendrá, entre otra información, el Catálogo Mexicano de Normas, 
el listado de los comités consultivos nacionales de normalización, comités técnicos de normalización 
nacional y comités mexicanos de normas internacionales, entidades de acreditación, personas acreditadas 
por éstas. organismos nacionales de normalización y personas aprobadas por las dependencias. 

Titulo Segundo 
Metrología 
Capitulo 1 

Del Sistema General de Unidades de Medida 
ARTÍCULO 3. La Secretaria elaborará, actualizará y expedirá las normas oficiales mexicanas del 

Sistema General de Unidades de Medida, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley, y en 
particular cada vez que existan cambios aprobados por la Conferencia General de Pesas y Medidas. 

ARTÍCULO 4. Para los efectos del articulo 6 de la Ley, la Secretaria podrá autorizar excepcionalmente 
el uso de unidades previstas en otros sistemas de unidades de medida, cuando "dichas unidades no estén 
contempladas en la Ley y en las normas oficiales mexicanas relativas al Sistema General de Umdades de 
Med1da. En este supuesto el producto final ostentará en la etiqueta la equivalencia de dichas unidades con 
las del Sistema General de Unidades de Medida. 

En los casos en que la Secretaria exima de la obligación de expresar la equivalencia de las unidades 
de otros sistemas conjuntamente con las del Sistema General de Unidades de Medida, deberá fijar el plazo 
durante el cual operará dicha excepción. 

ARTÍCULO 5. Para efectos del articulo 6o. de la Ley, las autoridades a cargo del sistema educativo 
nacional. en los términos que señalen las leyes y atendiendo a las características propias de los tipos y 
niveles educativos, incluirán en sus programas de estudio la enseñanza del Sistema General de Unidades 
de Medida. · 

ARTÍCULO 6. La Secretaria tendrá a su cargo la conservación de los prototipos metro y kilogramo, asi 
como los objetos y documentos relaciOnados con los mismos. No obstante, la Secretaria podrá apoyarse 
en otras dependencias o entidades de la administración pública para la custodia, el uso, el mantenimiento 
y control de dichos prototipos. cuando esto propicie la mejor conservación de los mismos. 

En el caso del patrón nacional kilogramo se estará a lo dispuesto en los articulas 24 y 30, fracción 11 de 
la Ley. 

Capitulo 11 
De los Instrumentos para Medir 

ARTÍCULO 7. La Secretaria expedirá la aprobación del modelo o prototipo de instrumentos para medir, 
así como patrones antes de su comercialización, con base en los informes de calibración y· pruebas 
emitidos por el Centro Nacional de Metrología o por los laboratorios de calibración o de pruebas 
acreditados. las cuales se llevarán a cabo bajo procedimientos establecidos en las -.mas oficiales 
mexicanas y conforme a las disposiciones relativas de la Ley y del presente Reglamento. 

ARTÍCULO B. La calibración de patrones será realizada por los laboratorios de calibración y la 
verificación de instrumentos para medir utilizados diredamente en transacciones comerciales por unidades 

· de venficación de Instrumentos de medic1ón. ambas acreditadas y aprobadas, sin perjuicio de las 
facultades que respecto de esta últ1ma correspondan a las autoridades competentes. 
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ARTICULO 9. Para los efectos del segundo pánrafo del articulo 11 de la Ley, la Secretaria, tomando en 
cuenta las nonmas oficiales mexicanas de instrumentos para medir, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación la lista de instrumentos que deban quedar sujetos a verificación inicial, periódica y 
extraordinaria, especificando la fonma y tiempo para su cumplimiento. · 

ARTÍCULO 10. La Secretaria y las dependencias competentes reconocerán el cumplimiento de las 
nonmas oficiales mexicanas correspondientes con base en los dictámenes o cualquier otro medio de 
comprobación expedidos por los laboratorios de calibración y unidades de verificación acreditadas y 
aprobadas. que se especifique en la lista de instrumentos para medir y patrones sujetos a verificación o 
calibración obligatoria, a que se refiere el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley. 

ARTÍCULO 11. Si como resultado de una verificación los instrumentos para medir o patrones utilizados 
directamente en transacciones comerciales o en la estimación para el pago de servicios no pueden ser 
ajustados dentro de los errores máximos tolerados mediante los dispositivos de ajuste del instrumento 
establecidos por el fabricante, la unidad de verificación de instrumentos para medir acreditada y aprobada 
lo notificará a la autoridad competente quien, en su caso, podrá inmovilizarlos para impedir su utilización y 
dejará al interesado constancia oficial por escrito de ese hecho. 

Las unidades de verificación de instrumentos para medir deberán infonmar periódicamente a la 
autoridad competente las verificaciones realizadas y las conclusiones de los resultados obtenidos, 
debiendo además indicar la identificación y ubicación de los instrumentos o patrones que fueron 
verificados. La Secretaria detenminará la fonma, plazo y ténminos en que será realizado dicho informe. 

ARTÍCULO 12. Para los efectos del articulo 14 de la Ley se entenderán por requisitos reglamentarios. 
según el caso, los siguientes: 

l. La aprobación del modelo o prototipo; 
11. La verificación inicial, periódica, extraordinaria o calibración. según lo establecido por la lista a la que 

hace referencia el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley, y 
111. Los establecidos por las nonmas oficiales mexicanas correspondientes, y a falta de ellas, los 

establecidos en las normas mexicanas o normas y lineamientos internacionales. 
Capitulo 111 

De la Medición Obligatoria de las Transacciones 
ARTÍCULO 13. Para los efectos del primer pánrafo del articulo 15 de la Ley, se puede eximir de utilizar 

los instrumentos de medición en las transacciones comerciales, industriales o de servicios que se efectúen 
en base a cantidad. cuando. entre otras: 

l. Los bienes o servicios se comercialicen a base de cantidad de partes, accesorios o unidades de 
efectos. del bien o servicio de que se trate, o 

11. Las transacciones comerciales no se efectúen con base en la detenminación de una magnitud. 
ARTÍCULO 14. Para detenminar otros servicios que_estarán sujetos a las prevenciones citadas en el 

articulo 17 de la Ley, la Secretaria publicará el aviso comespondiente en el Diario Oficial de la 
Federación en el que se indicarán la fonma y ténminos en que se vigilará el cumplimiento de las 
disposiciones correspondientes. 

Los InStrumentos de medición y patrones que se utilicen para efectos del articulo 17 de la Ley, deberán 
estar calibrados con trazabilidad a los patrones nacionales. 

ARTÍCULO 15. Las nonmas oficiales mexicanas y las nonmas mexicanas, en su caso, establecerán las. 
clases de exactitud, los errores máximos e incertidumbres tolerados y las características generales de los 
instrumentos de medición, en función del tipo del bien o servicio del que se trate en las transacciones 
comerciales, industriales o de servicios. 

ARTÍCULO 16. Para los efectos del segundo párrafo del articulo 19 de la Ley,la Secretaria podrá exigir 
que la operación de las básculas se efectúe por personas capacitadas, en cuyo caso. los poseedores de 
las m1smas deberán demostrar al menos, que los operarios: 

l. Conocen y aplican correctamente el procedimiento previsto por las nonmas oficiales mexicanas o 
normas mexicanas, y 

11. Tienen la capacidad técnica para evaluar el funcionamiento del instrumento. 
ARTÍCULO 17. La Secretaria establecerá a través de nonmas oficiales mexicanas los ténminos en que 

se deberá colocar la declaración de cantidad o contenido neto del producto, las tolerancias máximas 
permisibles del producto y los métodos de verificación de éste, así como la magnitud y la unidad de 
medida 

Capitulo IV 
Del Sistema Nacional de Calibración -· 

ARTÍCULO 18. Para los efectos del articulo 24 de la Ley, la Secretaria publicará la lista de los patrones 
nacionales desarrollados por el Centro Nacional de Metrología u otras instituciones, considerando la 
evidencia que avale y demuestre la mayor exactitud, estabilidad, repetibilidad y disponibilidad. 

ARTÍCULO 19. Para la autonzación y control de los patrones nacionales, la Secretaria podrá solicitar la 
opin1ón técn1ca de los integrantes del Sistema Nacional de Calibración, o bien, de otros expertos 
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especializados en la metrología. 
ARTÍCULO 20. La Secretaría podra autorizar la trazabíhdad hacoa patrones nacionales o en su caso a 

patrones extranjeros que sean confiables a su juicio, atendiendo a las razones que el solicitante exponga. 
Para la comprobación de dicha trazabílídad debera presentarse el documento que avale la calibración 

realizada por un laboratorio con trazabílídad a un laboratorio primario, ya sea nacional o extranjero y en el 
primer caso acreditado y aprobado. Los dictámenes de calibracoón que se presenten deberán contener la 
mformación que se establece en las normas ofic1ales mex1canas y en los lineamientos que para tal efecto 
dicte la Secretaría, previa opinión de la Comisión Nac1onal de Nonnalización. 

ARTÍCULO 21. Los laboratorios de calibración pertenecientes al Sistema Nacional de Calibración, sólo 
podrán emitir díctamenes respecto de las medícoones. calíbracoones y métodos de prueba establecidos en 
las normas oficiales mexicanas que efectúen en las magnitudes, intervalos e incertidumbres para las 
cuales fueron acreditados. Este hecho deberá hacerse del conocimiento de los usuarios ·de manera 
fehaciente. 

ARTÍCULO 22. El dictamen del laboratorio de calibración acreditado a que se refiere el articulo 27 de la 
Ley, que podra tener la forma de un certificado de calibración, debera ajustarse a las normas y a los 
lineamientos internacionales de la materia. 

ARTÍCULO 23. Los dictámenes de calibración emitidos por laboratorios o entidades de otros paises 
podrán ser aceptados cuando: 

l. Se hayan celebrado acuerdos de reconocimiento mutuo con instituciones oficiales extranjeras, 
internacionales, o entidades privadas extranjeras. en los términos de los artículos 87-A y 87-8 de la Ley, y 

11. No se cuente en el país cOn servicios de laboratorios que tengan la infraestructura técnica necesaria 
en la matena. 

Los .díctamenes a que se refiere este articulo deberan contener la ínfonmación que se establece en las 
normas oficiales mexicanas y en los lineamientos que para tal efecto dicte la Secretaria, previa opinión de 
la Comisión Nacional de Normalización. 

ARTÍCULO 24. La Secretaria y los laboratorios de calibración acreditados y aprobados ontegraran: 
cadenas de calibración para cada una de las magnitudes del Sistema General de Unidades de 'Medida, 
m1smas que deberán tener trazabilidad a los patrones nac1onales o en su caso a patrones extranjeros::o 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de este Reglamento, salvo que no se cuente con el patrón 
nac1onal y se reconozca trazab1hdad a algún laboratono pnmano extranJero con el que la Secretaria haya 
celebrado un acuerdo de reconocimiento mutuo o b1en. lo haya aprobado. 

Capitulo V 
Del Centro Nacional de Metrología 

ARTÍCULO 25. Para los efectos del artículo 30, fracción V de la Ley, el Centro Nacoonal de Metrología. 
cert1ficará como materiales patrón de referencia, aquellos que representen en forma uniforme y constante 
valores de magnitudes fisícas y fisíco-quimícas. para-lo cual deberá evaluar los procesos, productos, 
servicios e instalaciones mediante inspección ocular. muestreo. pruebas, investigación de campo o 
revosión y evaluación de los programas de calidad. 

El Centro Nacional de Metrología informara a la Secretaria del avance de. los proyectos que esté 
desarrollando. Asimismo, el Centro Nacional de Metrología solicitará autorización a la Secretaría para 
efectuar cambios en los patrones ya autorizados. 

Titulo Tercero 
Normalización 

Capítulo 1 
D1sposic1ones Generales 

ARTÍCULO 26. La Secretaria. en coordinación con las -demás dependencias y organismos nacionales 
de normahzac1ón registrados, integrará, rev1sará y actual1zará periódicamente el Catálogo Mexicano de 
Normas. 

El Catálogo Mexocaioo de Normas contendra el listado y la colección de textos completos de las normas 
oficiales mexicanas vigentes, incluidas las que se exp1dan en caso de emergencia así como el de las 
normas mexicanas. y el de los proyectos que se expidan. 

El texto de las normas mexicanas elaboradas por los organismos nacionales de normalización podrá 
consultarse con dichos organismos, sm perjuicio de que dicho texto sea incluido en el Catálogo Mexicano 
de Normas, siempre y cuando su explotación se lleve a cabo conforme a la legislación en materia de 
prop1edad ontelectual. 

ARTÍCULO 27. Lª Secretaría notificará a quoen corresponda, conforme a lo díspues!Q.en los acuerdos 
y tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte, las normas oficiales 
mexicanas. incluidas las que se expidan en caso de emergencia, normas mexicanas y proyectos que 
hayan sido publicados por ella y por las dependencias competentes en el Diario Oficial de la Federación. 

Capítulo 11 
De las Normas Ofic1ales Mex1canas y de las.Normas Mexicanas 

Sección 1 
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De las Normas Oficiales Mexicanas 
ARTÍCULO 28. Para los efectos de los articulas 41 y 48 de la Ley, el contenido de las normas oficiales 

mextcanas, incluidas las que se expidan en caso de emergencia, se ajustará a lo siguiente: 
l. La denomtnación de la norma deberá indicar específicamente el tema de la misma, para lo cual 

deberá componerse de frases separadas, cada una de ellas tan corta como sea posible, partiendo de lo 
general a lo particular; 

11. La clave o código de la norma se integrará con lo siguiente, en el orden que se indica: 
a) Las siglas "PROY-NOM" cuando se trate de proyectos de normas oficiales mexicanas, "NOM" en el 

caso de normas oficiales mexicanas o "NOM-EM", para aquellas expedidas con carácter de emergencia; 
b) El número consecutivo de la norma que le asigne el com~é consultivo nacional de normalización que 

elabore el proyecto; 
e) Las siglas que indiquen el nombre de la dependencia que la expide, conforme a los lineamientos que 

dicte la Comisión Nacional de Normalización, y 
d) El año en que el proyecto de norma oficial mexicana o la norma oficial mexicana sea aprobada por el 

comtté consultivo nacional de normalización correspondiente. Tratándose de normas oficiales mexicanas 
en caso de emergencia, el año en que la dependencia ordene su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

La clave o código de la norma oficial mexicana deberá respetarse en cualquier modificación parcial a la 
misma; 

. 111. Deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas 
expedidas para tal efecto. No obstante, cuando a juicio del comité consu~ivo nacional de normalización 
correspondiente, dichas normas no constituyan un medio eficaz para tales efectos, podrán utilizarse otras 
reglas de redacción y estructuración previstas en normas o lineamientos internacionales expedidos en 
materia de redacción y estructuración de normas o regulaciones técnicas. 

En el caso de cancelación, el proemio de la norma oficial mexicana deberá especificar la denominación 
y clave o código de la norma oficial mexicana que se cancela; 

IV. Deberán señalar el grado de concordancia con normas internacionales y normas mexicanas. para lo 
cual se mencionanl si ésta es Idéntica, equivalente o no equivalente. 

Para que el comité consultivo nacional de normalización pueda hacer referencia o armonizar una 
norma oficial mex1cana con normas o lineamientos internacionales, normas o regulaciones técnicas 
extranjeras, deberá traducir en su caso, el contenido de las mismas, adecuarlas a las necesidades del pais 
e incorporarlas al proyecto de norma oficial mexicana. respetando en todo caso los derechos de propiedad 
intelectual que existan sobre ellas; 

V. Deberán incluirse en el capitulo de bibliografia las normas o lineamientos internacionales y normas o 
regulaciones técnicas extranjeras que. en su caso, se tomen como base para la elaboración de una norma 
ofic1al mexicana, y 

VI. Deberán señalar si la evaluación de la conformidad podrá ser realizada por personas acreditadas y 
aprobadas por las dependencias competentes, y cuando extsta concurrencia de competencias. contener la 
menctón expresa de las autondades que llevarán a cabo dicha evaluación o vigilarán su cumplimiento: 

ARTÍCULO 29. Las normas oficiales mexicanas que se expidan con fundamento en lo dispuesto por la 
fracción XV del articulo 40 de la Ley, deberán cumplir además con alguna otra de las finalidades 
establecidas en dicha disposición legal. En caso contrario, la Secretaria podrá expedir las normas 
mexicanas para determinar la calidad de los productos sujetos a protección mediante denominaciones de 
origen, sujetándose para tales efectos a lo dispuesto por los articulas 51-A y 51-B de la Ley, y sus 
correlativos del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 30. Al elaborar el anteproyecto de norma oficial mexicana, las dependencias podrán optar 
por: 

l. Redactar directamente el anteproyecto. para lo cual deberán tomar en consideración las normas 
oficiales mexicanas, las normas mexicanas y las internacionales vigentes. 

En caso de que la dependencia elabore directamente el anteproyecto y no se apegue a las normas 
internacionales respectivas, deberá notificar a la Secretaría esta circunstancia, y justificar1a con base en 
factores climáticos. geográficos, tecnológicos; de infraestructura, de riesgo filo o zoosanitario, en razones 
ctentificamente comprobadas. o bten, en que dichas normas proporcionen un nivel insuficiente de 
protección; 

11. Referir el anteproyecto total o parcialmente a normas mexicanas vigentes, o 
111. Adoptar las normas mternacionales respectivas, de acuerdo a lo establecido en trfracción IV del 

articulo 28 de este Reglamento. 
En caso de que la Secretaria, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables. considere que 

el anteproyecto de norma ofic1al mexicana podría violar las disposiciones contenidas en los acuerdos o 
tratados comerciales internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. comunicará a la 
dependencia competente dicha ctrcunstancia y las razones que justifiquen su. consideractón a efecto de 
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que se realicen las modificaciones perttnentes. 
ARTÍCULO 31. Para la elaboración. expediCión y publicac1ón conjunta de normas oficiales mexicanas. 

las dependencias se coordinaran de la stguiente manera. 
l. El presidente del comité consultivo nac1onal de normalizactón que proponga la integración del tema 

para ser desarrollado como norma oficial mexicana en el Programa Nacional de Normalización. deberá 
notificar a los comités consultivos nacionales de normalización que tengan competencia substancial en la 
regulación de dicho tema. con el fin de elaborar el anteproyecto de la norma respectiva y partic1par en las 
reumones de elaboración de la norma oficial mexicana conforme a su competencia. Las dependencias 
deberán manifestar su interés por esenio en un plazo de 5 dias a partir de la notificación. En todo caso. las 
dependencias competentes lo man1festaran asi al comité respect1vo y seran admitidas. a través del 
representante que designen. como integrantes del subcomité o grupo de trabaJO que al efecto integre dicho 
com1té. 

11. Los proyectos de normas oficiales mexicanas. asi como las normas oficiales mexicanas. antes de su 
publicación deberan ser firmadas por los titulares de las unidades administrativas competenteS de cada 
una de las dependencias que elaboren conjuntamente la norma. 

111. La publicación de los proyectos de normas ofictales mex1canas. asi como de las normas oficiales 
mex1canas, sera ordenada por el pres1dente del comité a que hace referencia la fracción 1 de este articulo, 
y 

IV. Para la modificación o cancelación de las normas oficiales mexicanas que se elaboren de manera 
conjunta sera aplicable lo dispuesto en este articulo. 

'ARTÍCULO 32. Para efectos del articulo 45 de la Ley, la manifestación de impacto regulatono inclu~ra· 
l. La explicación sucinta de: 
a) La finalidad de la norma oficial mexicana. en la que se defimrán las Situaciones o las conductas que 

se pretenden normar y en su caso. se descnbiran los ordenamtentos jurídicos relacionados con el asunto. 
b) La descripción de las medidas propuestas para cumplir con la finalidad a que se refiere el 1nc1so 

antenor. y 
e} Las a1ternat1vas consideradas y las razones por las cuales fueron desechadas. 
11. La descripción general de: 
a) Las ventajas y desventajas que pudiera tener la norma oficial mexicana; 
b} Los costos y beneficios en térmmos monetanos, en los casos en que la Ley lo establece, y 
e) El análisis de factibilidad técnica de la comprobac1ón del cumplimiento con la norma ofic1al 

mex1cana. en el que se explicará cómo se pretende instrumentar la propuesta y los mecanismos previstos 
para asegurar y verificar el cumphm1ento de la norma oficial mexicana. 

Adlctonalmente, dicho análisis debera considerar la extstencia de Infraestructura técntca para la ' 
evaluación de la conformidad y, en caso de que esta no .exista. se debe considerar además el impacto que·; 
ocastonaria la norma ofic1al mex1cana en los sectores Involucrados por no existir medios para comprobar 
oficialmente su cumplimiento. 

La Secretana podrá asesorar a las dependencias, respecto a Ja elaboración de la manifestación de 
impacto regulatono de los anteproyectos de normas oficiales mextcanas. 

ARTÍCULO 33. Para los efectos de la fracción 1 del articulo 47 de la Ley, la dependencia o entidad 
competente que exptda un proyecto de norma ofic1al mextcana deberá mencionar en su proemio el comtté 
consultivo nacional de normalización encargado de rectbtr los comentarios al mismo, su domicilio, teléfono, 
y en su caso el fax y correo electrómco. 

Los comentarios que los interesados presenten respecto de los proyectos de normas oficiales 
mextcanas, deberan cumpltr con lo stgutente: 

l. Entregarse en el domicilto señalado en el proyecto de norma oficial mexicana. o enviarse al fax o al 
correo electrónico proporctonado, 

11. Presentarse dentro del plazo a que hace referencta la fracctón 1 del articulo 47 de la Ley, y 
111. Presentarse en idioma español 
El comtté consultiVO nacional de normal1zactón correspondiente estará obligado a fundar y motivar su 

negativa a incluir en la norma definittva los comentarios que cumplan con los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior. Dicha fundamentación y motivación deberá estar contemda en las respuestas que se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación 

Cuando el comtté consultivo nactonat de normahzac1ón correspondiente. derivado de los comentarios 
rectbtdos en el penado de consulta pUblica de la norma oficial mexicana. estime que la norma en cuestión 
queda sin matena per no ser necesana su expedtcion. deberá publicar en el Diart"':t'"Oficial de la 
Federación un aviso de cancelación del proyecto de la mtsma Astmismo. en el caso de que el proyecto de 
norma cambiara substancialmente su contenido lntcial. el mismo deberá someterse nuevamente al periodo 
de consulta pública establecido en la Ley 

ARTÍCULO 34. Las dependenc1as determmaran la entrada en vigor de cada norma oficial mexicana 
que expidan, la cual no podrá ser tnfenor a 60 di as naturales despues de la fecha de su publicactón en el 
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Diario Oficial de la Federación, con excepción de las normas oficiales mexicanas en materia sanitaria o 
fitozoosanitaria y las previstas en el articulo 48 de la Ley, siempre y cuando se prevean los medios para 
establecer la infraestructura técnica o tos sistemas para la evaluación de la conformidad con la norma de 
que se trate. 

Las dependencias, respetando el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, podrán determinar la 
entrada en vigor escalonada de determinados capítulos, párrafos, incisos o subincisos de las normas 
oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 35. Las dependencias competentes que expidan normas oficiales mexicanas en caso de 
emergencia. deberan publicar un aviso de cancelación en el Diario Oficial de la Federación, cuando la 
situación de emergencia haya cesado antes del término de su vigencia. 

Asimismo, las dependencias competentes publicarán en el mismo órgano oficial un aviso de prórroga 
en el caso de que decidan expedir la norma por segunda vez consecutiva en los términos de lo dispuesto 
por el artículo 48 de la Ley. 

ARTÍCULO 36. Para tos efectos del primero y segundo párrafo del articulo 49 de la Ley, deberá 
presentarse una solicitud por escrito ante la dependencia que haya publicado la norma oficial mexicana, en 
original y dos cop1as simples, acompañándose de la siguiente documentación en idioma español: 

l. Domicilio en donde se aplicaran tos materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, 
procedimientos o tecnologías alternativos; 

11. Actividad en la que se utilizaran los materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, 
procedim1entos o tecnologías alternativos; 

111. Descripción de los materiales, equipos. procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos 
o tecnologías alternativos y en caso de que la dependencia lo nequiera, el personal responsable de su 
aplicación; 

IV. Cuadro comparativo de los resultados de las pruebas realizadas con tos materiales, equipos, 
procesos. métodos de pruebas, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos en relación con 
aquellos previstos en las normas oficiales mexicanas; 

V. Metodología para la aplicación de materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, 
procedimientos o tecnologías alternativos, y 

Vi. Copia del comprobante de pago de derechos por la evaluación de la solicitud. 
La dependencia podra requerir del fabricante o prestador del servicio, cualquier otra documentación 

para comprobar que los materiales. equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos 
o tecnologías alternativos de que se trate cumplen con las finalidades de la norma. 

El documento a que se refiere el inciso VI anterior podrá presentarse junto con una copia simple para 
su cotejo, y una vez realizado el mismo, el original será devuelto al interesado. 

ARTÍCULO 37. La dependenCia que haya publicado 1¡¡ norma oficial mexicana deberá resolver sobre la 
solicitud, dentró de los 60 días naturales sigUientes a la recepción de la misma, conforme al siguiente 
procedimiento: 

l. Dentro de los 5 días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, la dependencia debera turnar 
copia de la solicitud al comité consultivo nacional de normalización que haya elaborado la norma oficial. 
mexicana, suprimiendo la información que identifique al solicitante; 

11. Dentro de los 15 días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, ta dependencia debera 
evaluar. en forma preltminar. la información contenida en la solicitud y determinar si requiere elementos 
adicionales de JUStificación o, en su caso. la realización de una visita a las instalaciones del solicitante. En 
el mismo plazo, el comité consultivo nacional de normalización que la haya elaborado, deberá determinar 
si requiere elementos adicionales de JUStificación y solicitarlos a la dependencia; 

111. Transcurndos los primeros 15 días naturales a partir de la recepción de la solicitud, y en caso de 
requenrse elementos adicionales de justificación o de la realización de una visita a las instalaciones del 
solicitante. la dependencia notificara al interesado dentro de los siguientes 5 días naturales, justificando su 
requerim1ento. En el caso de la realización de la vis1ta, ademas de la justificación, se debera indicar la 
fecha, el lugar donde se realizara y los asistentes de la dependencia. El plazo oficial de respuesta quedara 
suspendido a partir de la fecha de notificación y se reanudara a partir del día hábil siguiente a aquél en el 
que el solicitante entregue los elementos adicionales de justificación o de que se realice la visita; 

IV. Después de que el interesado hubiese entregado a la dependencia los elementos adicionales de 
justificación. ésta los turnara al comité que la haya elaborado dentro de los siguientes 5 días naturales en 
los términos de la fracción 1; 

V. El comité consuUivo nacional de normalización, a partir de la recepción de la copia~ solicitud, o a 
partir de la recepción de los elementos de justificación solicitados, contara con 20 días naturales para 
em1ttr por escrito su opinión y entregarla a la dependencia; 

VI. Cuando se realice una vis1ta a las instalaciOnes del solicitante, la dependencia deberá hacerla 
dentro de los sigUientes 15 días naturales a partir de que se le notificó al solicitante. Los gastos que se 
generen por la vis1ta serán sufragados por el soli~1tante; 
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VII. Después de haberse realizado la v1sita a las instalaciones del solicitante, dentro de los sigu1entes 5 
dias naturales, la dependencia turnara los resultados de las mismas al comité consultivo nacional de 
normalización correspondiente. El comité deberá emitir por escrito su opinión y.entregarta a la dependencia 
durante los 20 días naturales sigu1entes a su realización; 

VIII. Si el comité consultivo nacional de normalización no emite su opinión en el plazo previsto para tal 
efecto se entenderá que no t1ene observaciones: 

IX. La dependencia integrará la opinión del comité consultivo nacional de normalización que la haya 
elaborado, y dentro del plazo que resta para cubrir los 60 dias naturales resolvera la solicitud. y 

X. Dentro de los 7 dias naturales siguientes a la aprobación de la solicitud. la dependencia que haya 
publicado la norma oficial mex1cana gestionara la publicación de la autorización en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTiCULO 38. La dependencia que haya publicado la norma oficial mexicana sólo podra ampliar el 
plazo previsto en el párrafo segundo del articulo 49 de la Ley para em1t1r su resolución, cuando: 

l. Toda evidencia cientifica u objetiva que describa o just1fique el uso de los materiales. equipos. 
procesos, métodos de prueba. mecanismos. procedimientos o tecnologias alternativos. objeto de la 
solicitud requieran un análisis más detallado, o 

11. Los cuadros comparativos de los resultados de las pruebas realizadas no reflejen la certeza de que 
las pruebas alternativas son Similares a las prev1stas en la norma oficial mex1cana. · 

La dependencia deberá not1ficar al solicitante la ampliacJón de plazo cuando menos diez días antes de 
la terminación del mismo, precisando y justificando 'debidamente las razones para ampliar1o. 

ARTiCULO 39. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo cuarto del articulo 51 de la Ley. las 
normas oficiales mexicanas cuyo plazo de vigencia quinquenal venza en el transcurso del año siguiente, 
deberán ser rev1sadas en el seno del com1té consultivo nac1onal de normalización que las elaboró y, en su 
caso. incluirse en el Programa Nacional de Normalización de ese año, para llevar a cabo su modificación o 
cancelación. 

Las dependencias competentes, con base en la opinión del comité consultivo nacional de 
normalización correspondiente. notificarán al secretanado técn1co de la Comisión Nac1onal de 
Normalización, las normas of1c1ales mex1canas que. despues de haber stdo revisadas no requieran ser 
modificadas o canceladas. asi como las razones de tal determtnación. 

ARTÍCULO 40. En la revisión de las normas ofic1ales mex1canas se tomará en consideración. entre 
otras cosas que: 

l. Se haya aprobado una norma o lineamiento Internacional referente al producto o servicio a regular. 
que no existía cuando la norma fue publicada: 

11. Se haya modificado la norma o lineamiento internac1onal con la cual se haya armonizado la norma 
ofic1al mex1cana correspondiente. o b1en. que le haya seOJ1do de base. 

111. Se compruebe que la norma ofictal mex1cana es obsoleta o la tecnología la ha superado. y 
IV. Se requieran incorporar a la norma oficial mexicana. critenos generales en materia de evaluación de 

la conformidad 
ARTiCULO 41. Cuando en los térm1nos del articulo 51 de la Ley. la Secretaria solicite dentro del año· 

s1gu1ente a la entrada en v1gor de una norma ofictal mexicana. a la dependencia competente el ancilis1s de 
la aplicación, efectos y observanc1a de la norma ofic1al mex1cana. deberá fundar y motivar su petiCión. 

Sección 11 
De las Normas Mex1canas 

ARTiCULO 42. Las normas mex1canas deberan ser redactadas y estructuradas de acuerdo a lo que 
establezcan las normas mex1canas expedidas para tal efecto No obstante, cuando a jwcío de los 
organ1smos nacionales de normallzac1on o de la Secretaría dichas normas no constituyan un medio eficaz 
para tales efectos. podran ut1hzarse otras reglas de redacción y estructuración prev1stas en normas o 
lineamientos internacionales exped1dos en matena de redaccion y estructuración de normas o regulaciones 
técnicas. 

ARTiCULO 43. Para los efectos del articulo 51-A de la Ley, el secretariado técnico de la Comisión 
Nac1onal de Normalización o. en su caso. el presidente o apoderado legal del organismo nacional de 
normalización registrado. podrá gestionar directamente o ante dicho secretanado técnico la publicación de 
un aviso de consulta pUblica del proyecto de norma mex1cana en el Diario Oficial de la Federación, por el 
plazo a que hace referenc1a la fracción 111 del m1smo articulo de la Ley 

El av1so a que se refiere el pnmer parrafo de este articulo debera contener cuando menos: 
l. Una síntes1s del ObJettvo y campo de apltcactón: -· 
11. La denominación. clave y cód1go de la norma. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de 

este Reglamento; 
111. La menctón del domiCIIto en el que podran ser consultadas o adqwridas, y 
IV. En su caso, las normas mex1canas que modifica o cancela. 
ARTÍCULO 44. El organtsmo nactonal de normai1ZaC10n o la Secretaria deberán mencionar en el 
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proem1o de los proyectos de normas mex1canas que exp1dan. la oficina o unidad administrativa encargada 
de rec1b1r los comentanos al mismo: su domiCihO. teléfono. y en su caso. fax y correo electrónico. 

Los comentarios que los interesados presenten respecto de los proyectos de normas mexicanas. 
deberán cumplir con lo siguiente. 

l. Entregarse en el domicilio señalado. o env1arse al fax o al correo electrónico proporcionado; 
11. Presentarse dentro del plazo a que hace referenc1a la fracción 111 del articulo 51-A de la ley. y 
111. Presentarse en idioma españoL 
Las personas cuyos comentarios al proyecto de norma mexicana sean recibidos en los térmmos del 

pérrafo anterior, pero no sean Incluidos dentro del texto del proyecto. serán mvitadas a participar en el 
comité encargado de la elaboración de la norma con anterioridad a su publicación en forma definitiva, con 
el fin de conocer las razones por las cuales sus comentanos no fueron incluidos y, en su caso, aportar 
elementos adicionales que permitan su inclusión. 

ARTÍCULO 45. El secretanado técmco de la Comisión Nac1onal de Normalización. ordenara 
inmediatamente la publicación de las declaratorias de vigencia de las nonnas mexicanas que le remitan los 
organ~smos nacionales de normalización registrados en las materias que correspondan. La 
responsabilidad sobre el contenido de dichas normas recaerá exclusivamente en dichos organismos. 

En el caso de que las normas sean remitidas por las demás personas a que hace referencia el 
penúltimo parrafo del articulo 51-A de la ley. antes de llevar a cabo la publicación de la declaratona de 
vigencia, el secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización deberá revisar que las normas 
mexicanas cumplan con los requisitos a que se refiere dicho articulo y que han sido elaboradas a través de 
comités integrados de manera equilibrada, por personal tecmco que represente a nivel nacional a 
productores, distribuidores. comercializadores. prestadores de servicios, consumidores, instituciones de 
educac1ón supenor y c1entifica. coleg1os de profesmnistas. así como sectores de interés general y sin 
exclus1ón de algUn sector de la sociedad que pueda tener Interés en sus actividades. 

ARTÍCULO 46. El av1so de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas. así como la 
declaratona de v1gencia de las mismas deberá: 

l. Indicar la denom~nación o razón soc1al de la persona moral responsable de su elaboración, asi como 
del com1té que efectuó su aprobación; 

11. Indicar la denominación y la clave o código de la norma La clave o código de las normas mexicanas 
se Integrará de la manera sigu1ente. en el orden que se md1ca· 

a) las s1glas "PROY-NMX- en el caso de proyectos de normas mexicanas o "NMX" en el caso de 
normas mexicanas: 

b) la letra que le corresponda a la matena o producto que se normaliza conforme a los lineamientos 
que d1cte el secretanado técnico de la Com1sión Nac1onal de NormalizaCión; 

e) El número consecutivo de la norma que le asigne ~ com1té encargado de su elaboración; 
d) Las s1glas SCFI o las que correspondan al organ~smo nacional de normalización que la elabore, y 
e) El año en que el proyecto de norma mexicana o la norma mexicana sea aprobada por el com1té u 

organ1smo correspondiente. 
La clave o código de la. norma mexicana deberá respetarse en cualqwer modificación parcial a la 

m1sma: 
111. Establecer su campo de aplicación. 
IV. Señalar la fecha de entrada en v1gor de la norma. m1sma que podrá ser parcial o total y la cual no 

podra ser 1nfenor a 60 días naturales. y 
V. Señalar las normas mexicanas que se pretendan cancelar o modificar y en lo conducente, lo 

establecidO en las fracciones IV y V del articulo 28 de este Reglamento 
Se podrim emitir aclaraciones a la norma mexicana cuando se requiera una corrección a la misma, 

siempre y cuando no se altere su contenido técmco Dicha aclaración deberá hacerse del conocimiento 
público por la misma vía en que fue publicada la declaratona de v1genc1a de la norma. 

ARTÍCULO 47. Para los efectos del articulo 51-8 de la ley. la Secretaria podra constituir comités 
técn1cos de normalización nacional en aquéllas ramas en las que no existan organismos nacionales de 
normalización registrados. mismos que seran coordinados por la dependencia competente. Para la 
estructuración. organización y funcmnam1ento de d1chos com1tés serán aplicables en lo conducente las 
d1spos1cíones del Capitulo V del Titulo Tercero de la ley y de la Sección 1 del Capitulo V del Titulo Tercero 
de este Reglamento. 

Para que la Secretaria pueda em11ir normas mexicanas en las materias en que existan organismos 
nacionales de normalización registrados. será necesano que diriga su solicitud a la Comifi.téfl Nacional de 
Normalización y la funde en razones técn1cas. legales o de caracter científico debidamente comprobadas. 

ARTÍCULO 48. Para la revisión qu1nquenal de las normas mexicanas sera aplicable, en lo conducente, 
lo establec1do por el articulo 39 de este Reglamento 

ARTiCULO 49. Cuando las normas mexicanas sean elaboradas por los organismos nacionales de 
normalización. éstos deberán difundirlas fehacientemente y promover su aplicación a nivel nacional, 



Jueves 14 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 9 

regional o local, según corresponda. 
Capítulo 111 

De la Observancia de las Normas 
ARTÍCULO 50. El cumplimiento de los requisitos de información comercial contenidos en las normas 

oficiales mexicanas no está sujeto a certificación, siendo responsabilidad del importador, productor, 
fabricante. comercializador o prestador del servicio que sus productos satisfagan los requisitos 
establecidos en esas normas. Lo anterior, no aplica cuando por razones de alto riesgo sanitario, 
fitozoosamtario, ecológico, nutricional, de seguridad o protección al consumidor, la dependencia 
competente requiera del análisis de laboratorio para comprobar la veracidad de la información ostentada 
en el producto o servicio, en los términos de la propia norma. 

Los productores, fabricantes. importadores. comercializadores o prestadores de servicios podrán 
recurrir a los servicios de unidades de verificación acreditadas y aprobadas para obtener constancia de 
conformidad o dictamen de cumplimiento en los que se demuestre que cumplen con los reqUisitos 
establecidos en las normas oficiales mexicanas de información comercial. Dichos documentos tendrán 
validez ante las autoridades competentes. 

La autoridad competente deberá reconocer aquellas constancias o dictámenes expedidos por las 
unidades de verificación. aun cuando exista alguna discrepancia o error en ellas. No obstante, la autoridad 
competente que lo detecte deberá notificarte a la Secretaria para que en su caso, aplique las sanciones 
correspondientes a la unidad de verificación de que se trate, independientemente de que ésta corrija dicha 
discrepancia o error. sin co'sto para el particular. 

ARTÍCULO 51. Para los efectos de lo establecido en el articulo 56 de la Ley, los productores, 
fabricantes, importadores. comercializadores o prestadores de servicios sujetos al cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas, podrán demostrar que cuentan con un sistema de calidad de producto, presentando 
certificado vigente expedido por un organismo de certificación acreditado en materia de aseguramiento de 
calidad, o que los procedimientos de evaluación de la conformidad del producto o servicio incorporan la 
venficación sistemática del sistema de control de calidad. 

Capitulo IV 
Sección 1 

De la Comisión Nacional de Normalización 
ARTÍCULO 52. Para el desarrollo de las funciones establecidas en el articulo 60 de la Ley, la Comisión 

contará con los órganos SIQUientes: 
l. Pres1denc1a: es el órgano coordinador de la Comisión Nacional de Normalización que estará a cargo 

del subsecretario que corresponda de acuerdo al orden establecido en el articulo 59 de la Ley; 
11. Secretariado Técnico: es el órgano técnico y administrativo de la Comisión Nacional de' 

Normalización que estará a cargo de la Secretaria, y 
111. Consejo Técnico: es el órgano auxiliar de la Comisión Nacional de Normalización, encargado de 

analizar. elaborar y proponer soluciones a los asuntos que le sean encomendados por su presidente. 
Deberá revisar la integración del Programa Nacional de Normalización y llevar a cabo su seguimiento y 
evaluación. 

Este Consejo estará integrado por un coordinador general que será el subsecretario de la dependencia 
a quien corresponderá la presidencia de la Comisión Nacional de Normalización, en el periodo inmediato 
posterior a la presidencia en tumo. Asimismo, estará integrado por un titular y un suplente por cada 
dependencia de las que hace referencia la fracción 1 ·del articulo 59 de la Ley y por las instituciones que 
determine la propia Comisión Nacional de Normalización. 

Los miembros de este Consejo, deberán ser servidores públicos o representantes del sector privado, 
cuyas actividades se encuentren directamente relacionadas Con la normalización. · 

ARTÍCULO 53. Los suplentes de la Comisión Nacional de Normalización deberán tener un nivel 
jerárquico inmediato infenor al del correspondiente representante propietario. En todo caso. el nivel 
jerárquico de los representantes propietarios de los organismos privados a que hace referencia la fracción 
11 del articulo 59 de la Ley, deberá ser de presidente, director general o su equivalente. 

Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública federal, asociaciones, 
institutos. cámaras y orgamsmos del sector privado miembros de la Comisión Nacional de Normalización 
deberán comumcar al secretariado técmco de la misma el nombramiento de sus representantes 
propietarios y, de ser el caso. el de los suplentes. así como los cambios que se realicen a los mismos. 

Sólo podrán participar con voz y voto en las sesiones de la Comisión Nacional de Normalización las 
personas designadas en los términos de este artículo. 

ARTÍCULO 54. Para los efectos del articulo 60, fracción IV de la Ley, se aplicará el procedimiento 
sigUiente. 

l. El presidente del comité consultivo nacional de normalización en el que se presenten las 
discrepancias. podrá presentar una promoción por escrito ante el secretariado técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización. Dicha promoción deberá contar con una explicación del problema, así como un 
informe sobre los puntos de discrepancia; · 

,. 
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11. El secretariado técnico remitirá copia de la promoción y de los documentos anexos al conseJO 
técmco, en un plazo no mayor a 20 días; 

111. Dentro de los 30 días postenores a la recepc1ón de la solicitud. el consejo técnico emitira una 
resolución sobre los puntos en conflicto la cual sera notificada al presidente del comité consultivo nacional 
de normalización promovente. por conducto del secretanado técmco. y 

IV. El presidente del com1té consultivo nacional de normalización promovente tendra la obligación de 
verificar que la resolución sea acatada por el comité. 

Sección 11 
Del Programa Nacional de Normalización 

ARTÍCULO 55. El Programa Nacional de Normalización es un Instrumento de planeación, coordinación 
e información de las act1vidades de normalización a nivel nac1onal, tanto del sector público como del sector 
privado. 

El programa sera integrado anualmente por el secretanado !écnico de la Comisión Nacional de 
Normalización y revisado por el consejo técnico de la m1sma. para ser sometido al pleno de dicha Comisión 
para su aprobación. Una vez aprobado, el presidente de la Comis1ón Nacional de Normalización ordenará 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por conducto del secretariado técnico de la misma. 

La Secretaria, de ser el caso, notificara dicho Programa ante las mstanc1as correspondientes de 
conformidad con los tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. 

ARTÍCULO 56. Para la integración del Programa Nac1onal de Normalización, las dependencias que 
pres1dan los comités consultivos nacionales de normalización, los orgamsmos nacionales de 
normalización, comités técmcos de normalización nac1onal. y en su caso, las entidades de la 
administración pübl1ca federal, deberán remitir al secretanado técmco de la Comisión Nacional de 
Normalización, a más tardar el Ultimo di a del mes de noviembre, su programa de. trabajo para el año 
inmed1ato siguiente. Para estos efectos, dicho programa deberá Integrarse con los apartados siguientes· 

l. Lista de temas a ser iniciados y desarrollados como normas oficiales mexicanas. normas mex1canas, 
modificaciones o cancelaciones a las mismas y, en su caso. normas de referencia a ser desarrolladas en el 
año mmediato sigwente. cuyos proyectos serán publicados en el curso del mismo; 

11. Determmac1ón del ObJetivo y justificación de cada tema. 
111. Fundamento legal para expedir normas oficiales mex1canas. normas mexicanas o normas de 

referencia sobre esa matena: 
IV. El calendano de trabajo para cada tema, en lo que se refiere a fechas estimadas de inic1o y 

terminación, y 
V. Si el tema es nuevo o reprogramado. 
ARTÍCULO 57. El Programa Nacional de Normalización debera ser aprobado a mas tardar el últ1mo día 

de febrero del año corriente No obstante, en caso de_que no ex1sta voto mayoritario favorable de los 
m1embros a los que se refiere la fracc1ón 1 del articulo 59 de la Ley. la Comisión Nacional de Normalización 
ordenará la publicación del Programa Nac10nal de Normal1zac1ón con aquellos temas que hayan sido 
aprobados. 

ARTÍCULO 58. Las dependenciaS. entidades, organismos y comilés a que hace referencia el primer 
parrafo del articulo 56 de esle Reglamenlo. deberan presentar al secretanado técnico de la Com1sión 
Nacional de Normalización los temas que, en su caso. pretendan incluir en el suplemento del Programa 
Nacional de Normalización, a más tardar el ült1mo día del mes de jumo del año al que corresponda el 
Programa. La Comisión Nacional de Normalización. con base en los temas propuestos, determinará la 
neces1dad de publ1car dicho suplemento. 

En todo caso, el suplemento del Programa Nacional de ~ormalización deberá aprobarse a más tardar 
el último día del mes de agoslo del año de que se trate 

Los artículos 55 a 57 de este Reglamento serán apl•cables. en lo conducente, al suplemento del 
Programa Nacional de Normalización. 

Capitulo V 
Sección 1 

De los Com1tés Consultivos Nac1onales de Normalización 
ARTÍCULO 59. La Comisión Nac1onal de Normahzacrón drctará los lineamtentos para la organización 

de los comrtés consultivos nacionales de normalización tomando en consideración los princrpios 
s1gurentes: 

l. No podrá exist1r más de un comité por cada dependencra. salvo que a juicio de la Comisrón Nacional 
de Normalización, la especialidad de la materia así lo JUStifique, o b1en otras dispostciones-+egales así lo 
ind1quen, 

11. La denom1nac1ón del com1té sera determmada tomando en consideracrón la competencia de cada 
dependencia y los objetivos de normalizac1on del com1té. y 

111. Se establecerá la obhgacion de que el comité se reUna cuando menos una vez cada tres meses, 
salvo qiJe el volumen de temas inclUidos en el Programa Nac1onal de Normalización no lo justifique a juicro 



Jueves 14 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 11 

de la dependencia. 
ARTÍCULO 60. Los com1tés consultivos nacionales de normalización operaran según su ambito de 

competencia. conforme a los lineamientos que dicte la Comisión Nacional de Normalización, tomando en 
consideraCión las bases siguientes: 

l. Contribuir en la integración del Programa Nacional de Normalización con temas a normalizar durante 
el año que corresponda para normas oficiales mexicanas; 

11. Elaborar, rev1sar y aprobar las normas oficiales mex1canas que les correspondan, de acuerdo a su 
competenc1a; 

111. Desarrollar los temas propuestos a normalizar en el Programa Nacional de Normalización del año 
correspondiente; 

IV. Coordinar su actividad con otros comités consultivos nactonales de normalización; 
V. Proponer representantes ante la Secretaría, para participar en eventos o asuntos internacionales; 
VI. Participar en la homologación y armonización de normas con sus similares extranjeras e 

internacionales: 
VII. Proponer a la dependencia competente, sus reglas de operación en las cuales se· establecera su 

organización, y 
Vlll. Cualquier otra actividad relacionada con sus funciones que le sea encomendada por la 

dependencia que lo presida o por la Com1sión Nac1onal de Normalización. 
ARTÍCULO 61. Los comités consultivos nacionales de normalización estaran conformados, al menos, 

por ,los órganos siguientes: 
l. Pres1dente: es el encargado de representar al comité consultivo nacional de normalización, así como 

de dirigir los trabajos y sesiones de los m1smos. 
El presidente de cada comité consultivo nacional de normalización sera designado por cada 

dependencia conforme a las disposiciones de sus reglas de operación. Dicha designación deberá hacerse 
por escrito con copia al secretariado técmco de la Comisión Nacional de Normalización, y 

11. Secretariado Técnico: es el encargado de realizar las func1ones administrativas del comité, así como 
fung1r de enlace entre éste y la Com1sión Nacional de Normal1zac1ón .. El secretariado técnico de cada 
comité sera designado por su presidente. 

ARTÍCULO 62. Cuando a ¡uicio del secretanado técmco de la Comisión Nacional de Normalización, los 
intereses de los sectores u organizaciones no se encuentren garant1zados deb1do a la conformación del 
comité correspondiente. podrá sugenr la Inclusión de los miembros que estime pertinentes para equilibrar 
la representativ1dad al intenor de d1cho comité. 

Sección 11 
De los comités mex1canos para la participación y atención de organtsm'os internacionales 

ARTÍCULO 63. Para participar, elaborar. atender propuestas y analizar los proyectos de normas o 
lineamientos internacionales que elaboren los organismos de normalización internacional de los que los 
Estados Untdos Mexicanos formen parte. la Secretaria integrará comités mexicanos específicos en 
coordinación con las dependencias·competentes que correspondan según la materia de que se trate. 

ARTÍCULO 64. Los comités seran presididos por la Secretaria. en coordinación con la Secretaria de 
Relaciones Exteriores 

Los comités constituirán subcomités y grupos de trabajo. de acuerdo a las materias y necesidades de 
los proyectos que se presenten. D1chos subcomités y grupos de trabajo seran presididos por la 
dependencia o entidad de la administración pública federal. que en el marco de la legislación aplicable 
cuente con facultades para regular la matena. 

En los casos en que dos o más dependencias cuenten con facultades de regulación en la materia, la 
coord~nación la asumirá la dependencia con mayor responsabilidad en las normas que se presenten. 

No obstante, la dependencia o entidad a la que corresponda la presidencia de los subcomités y grupos 
de traba¡o, podra delegarla en cualquiera de las dependencias. entidades o personas a que hace 
referencia el articulo s1guiente 

Para la operación de los com1tés, la Secretaria podrá auxiliarse de cualquier interesado que así lo 
solicite por escnto. 

ARTÍCULO 65. En los comités, subcomités y grupos de trabajo podran prticipar dependencias y 
entidades de la admin1strac1ón pública federal, organ1smos nacionales de normalización, cámaras, 
empresas. asociaciones, escuelas e mstituc1ones de educac1ón supenor e investigación, que lleven a cabo 
acc1ones en la materia o que manifiesten interés en el tema de que se trate. Igualmente. estarán abiertos a 
la participación de asociaciones, grupos o personas que representen los intereses de lo~sumidores o 
usuanos de los servicios. La Secretaria para la integración de los com1tés, subcomités y grupos de trabajo 
se coord1nará con las dependencias competentes. 

ARTÍCULO 66. Para la integración de las pos1ciones. comentarios y votos que los Estados Unidos 
Mexicanos em1tan respecto a los proyectos de normas internacionales o lineamientos que elaboren los 
organismos mternac1onales de normal1zac1on. se segUirán los criterios internacionales de consenso y, en 

'· 
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todo caso. se cuidará que se protejan los intereses nacionales y las finalidades a que hace referencia el 
articulo 40 de la Ley . 

. ARTÍCULO 67. La Secretaria dictará los lineamientos generales para el funcionamiento de los comités 
mex1canos. subcomités y grupos de trabajo para la participación y atención de organismos internacionales. 
a que se refiere el articulo 64 de este Reglamento. los cuales se someterán a la opinión de la Comisión 
Nacional de Normalización. 

Capitulo VI 
De los Organismos Nacionales de Nonnalización 

ARTÍCULO 68. La Secretaria dispondrá de un plazo de 60 dias naturales para dar respuesta a las 
solicitudes de reg1stro de organismos nacionales de nonnalización. Dicho plazo será interrumpido en el 
caso de que la Secretaria requiera mayor información al solicitante para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos contenidos en la Ley y este Reglamento. 

En caso de no dar respuesta dentro del plazo estipulado. se considerará que la resolución es 
afirmativa. 

ARTÍCULO 69. Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 65 de la Ley, los organismos nacionales 
de normalización deberán: 

l. Cubrir por lo menos una rama o sector económico; 
11. Adoptar las normas mexicanas relativas a la redacción, estructuración y presentación de las normas 

ofic1ales mexicanas y normas mextcanas: 
111. Documentar fehacientemente su capacidad técnica y financiera, asi como su objeto social; 
IV. Presentar programa inicial anual de normalización, calendarizando cada uno de los temas; 
V. Contar con un manual de operación del organismo, en el cual se detallen los procedimientos y 

actividades de cada una de las áreas de trabajo del organismo, y 
VI. Difundir fehacientemente y a nivel nacional los proyectos de normas mexicanas y normas 

mexicanas que elaboren independientemente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTÍCULO 70. Para la elaboración de las normas de referencia. a que hace referencia el articulo 67 de 

la Ley, serán aplicables. en lo conducente, las disposiciones de la Sección 11 del Capitulo 11. del presente 
Reglamento. En todo caso la clave o código de las normas de referencia iniciará con las siglas "NRF" y se 
complementará de acuerdo a lo que establezcan las entidades de la administración pública federal en 
coordmacJón con el secretariado técnico de la Com1sión Nacional de Normalización. 

Para la operación y funCionamiento de los comités de normalización que se constituyan de conformidad 
con la disposición legal citada se aplicarán. en lo conducente. las disposiciones de la Sección 1 del capitulo 
V de este Reglamento. 

Titulo Cuarto 
De la acreditación y detennmeción del cumplimiento 

Capitulo 1 
De la Acreditación y Aprobación 

ARTÍCULO 71. Para obtener la autorización para operar como entidad de acreditación, se deberá 
presentar a la Secretaria la documentación que demuestre el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
70-A de la Ley, y además con los requisitos siguientes: 

l. Estar constituida como asociación civil, cuyo objeto social único sea desarrollar tareas de 
acreditación en el marco de la Ley y del presente Reglamento, en concordancia con las normas o 
lineamientos internacionales; 

11. Detallar la estructura organizac1onal de la entidad, la que deberá contar cuando menos con una 
asamblea general, un consejo directivo, una com1sión 'de acreditación, los comités de evaluación 
necesarios y un Director GeneraL 

La representación en la asamblea general y en el consejo directivo, a juicio de la Secretaria, deberá 
garantizar el equilibrio de las partes interesadas en el proceso de acreditación. Se entiende por partes 
interesadas a las personas acreditadas. usuarios del seNicio. asociaciones de profesionales o 
académicos. cámaras y asociaciones de industriales o comerciantes. instituciones de educación superior, 
centros de 1nvest1gación y las dependenc1as involucradas en las actividades de acreditación de la entidad. 

Las partes interesadas que integren una ent1dad de acreditación, en ningún caso podrán participar 
directa o indirectamente en otra ent1dad de acreditación; 

111. Organiza·r su estructura de acuerdo con las nonnas o lineamientos internacionales sobre 
acreditación; 

IV. Contar permanentemente con técnicos calificados y con experiencia en los respectivos campos, 
para manejar el tipo, frecuencia y volumen de trabajo o actividad a desempeñar; 

V. Presentar las bases conforme a las cuales se establecerá el padrón nacional de evaluadores, y 
VI. Contar con un procedimiento transparente basado en costos y condiciones propias de la entidad de 

acreditación, que determine las tarifas mé.x1mas a que esté sujeta la prestación de sus seNICios. 
ARTÍCULO 72. Para el otorgamiento de la autorización a las entidades de acreditación, la Secretaria y 
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los miembros de la Comisión Nacional de Normalización a que se refiere la fracción 1 del articulo 59 de la 
Ley tendrim particularmente en cuenta el número de organismos de certificación, laboratorios de prueba o 
calibración y unidades de verificación acreditados y que se encuentren asociados al particular solicitante. 
Asimismo se tomará en consideraCión la cobertura que la entidad tendrá a nivel nacional, el apego de sus 
estatutos a lo dispuesto en la Ley y este Reglamento, los medios de que disponga para el cumplimiento de 
sus fines y la posible efectividad de su gestión en el extranjero. 

ARTÍCULO 73. El Director General de las entidades de acreditación, asi como los empleados que 
contrate, estarán impedidos para conocer de las solicitudes de acred~ación promovidas por personas con 
las cuales tengan nexos familiares o intereses económicos. 

ARTÍCULO 74. Para los efectos de los articulas 70-A, 70-B y 70-C de la Ley, las entidades de 
acreditación deberan: 

l. Actuar con imparcialidad, independencia e integridad; 
11. Operar bajo un sistema de aseguramiento de la calidad; 
111. Elaborar un reglamento interno de los comités de evaluación, de conformidad con los lineamientos 

que dicte la Secretaria, previa opinión de la Comisión Nacional de Normalización, en el que se 
especifiquen las funciones y responsabilidades de los miembros de dicho comité, el procedimiento de 
acreditación que clarifique la actividad de cada uno de los participantes, así como las etapas 
correspondientes y los plazos aplicables; 

IV. Mantener un programa de seguimiento y vigilancia que permita demostrar en cualquier momento 
que las personas acreditadas siguen cumpliendo las condiciones y requis~os que sirvieron de base para su 
acreditación; 

V. Disponer de procedimientos especificas para resolver las reclamaciones o quejas que presenten las 
partes afectadas por sus actividades, y mantener registros de las reclamaciones recibidas y soluciones 
adoptadas respecto a las mismas; . 

VI. Expedir un instructivo que establezca las reglas para la utilización de la marca que identificará a la 
entidad de acreditación; 

VIl. Especificar las condiciones para otorgar, ampliar, renovar y mantener la acreditación, y 
VIII. Mantener permanenlemente actualizada a la Secretaria y a las dependencias competentes 

respecto de las acreditaciones que expida, asi como proporcionarle toda la información que le solicite, a fin 
de que la Secretaria vigile que se mantenga el estricto apego con las disposiciones legales respecto de la 
entidad de acreditación con la Ley, el presente Reglamento, las normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas, normas o lineamientos internacionales aplicables y las condiciones y términos conforme a los 
cuales fue otorgada la autorización para operar como tal. 

ARTÍCULO 75. Las entidades de acreditación, previa opinión de las dependencias competentes, 
podran suspender en forma parcial o total la acreditacióil de los organismos de certificación, laboratorios 
de prueba, laboratorios de calibración o unidades de verificación, cuando: 

l. No proporcionen a la entidad de acreditación o a las dependencias competentes en forma oportuna y 
completa los 1nformes que le sean requeridos respecto a su funcionamiento y operación; 

11. Se imp1dan u obstaculicen las funciones de verificación y vigilancia de la entidad de acreditación o de 
las dependencias competentes; 

111. Se disminuyan los recursos o la capacidad necesaria para emitir los dictámenes técnicos o las 
certificaciones en areas determinadas. caso en el cual la suspensión se concentrará en el área respectiva, 
o 

IV. Cuando se violen las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento. 
Los orgamsmos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorio de calibración y unidades de 

venficacibn, después de haber sido notificados, tendrán el término de cinco dias para manifestar lo que a 
su derecho convenga a la entidad de acreditación que pretende imponer la medida. Concluido dicho 
término sin que se justifique su actuación. se procederá a la suspensión de los mismos. 

La suspens1ón durará en tanto no se cumpla con los requisitos u obligaciones respectivas, pudiendo 
concretarse ésta, sólo al area de incumplimiento cuando sea posible. 

ARTÍCULO 76. Las entidades de acreditación, previa opinión de las dependencias competentes, 
podran cancelar la acreditación de los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorios de 
calibración o unidades de verificaCión, cuando: 

l. Emitan documentos donde se hagan constar los resultados de la evaluación de la conformidad con 
información o datos erróneos o falsos: · 

11. Nieguen reiterada o injustificadamente el servicio que se les solime; 
111. Renuncien expresamente a la acreditación concedida para operar; 
IV. Reincidan en las violaciones a que hacen referencia las fracciones 1, 11 y 111 del articulo anterior, o 
V. Se disminuyan los recursos o la capacidad para emitir certificados o dictámenes por mas de tres 

meses consecutivos. 
Los organ1smos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorio de calibración y unidades de 
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verificación, después de haber sido notificados. tendran el término de cincc días para manifestar lo que a 
su derecho convenga a la entidad de acreditación que pretende imponer la medida. ConcluidO dicho 
término sin que se JUstifique su actuación, se procederá a la suspensión de los mismos. 

La cancelación de la acreditación conllevará la prohibición de ejercer las actividades que se hubieren 
autorizado y de hacer cualquier alus1ón a la acreditación, así cerno _la de utilizar cualquier tipo de 
información o simbolo referente a la m1sma. 

ARTÍCULO 77. Para la determmaC!ón del poder de mercado de las entidades de acreditación al que 
hace referencia el últ1mo párrafo del articulo 70-C de la Ley. la Secretaria requerirá la opinión de la 
Com1S1ón Federal de Competencia. 

ARTÍCULO 78. La Secretaria y las dependencias competentes. vigilarán de manera permanente el 
estricto apego de la entidad de acreditación a la Ley, el presente Reglamento, las normas oficiales 
mexicanas, normas mexicanas y normas o lineamientos internac10nales aplicables y a las condiciones y 
términos conforme a los cuales fue otorgada la autonzac1ón para operar como tal. 

ARTÍCULO 79. Las dependencias competentes deberán notificar oportunamente al secretariado 
técmco de la Comisión Nacional de Normalización sobre las personas que han sido aprobadas por ellas 
para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas y, cuando se requiera, de las 
normas mexicanas, atendiendo a los siguientes supuestos. 

l. Las dependencias competentes cuyos técnicos calificados hayan participado en los ccm1tés de 
evaluación y emit1do voto favorable para la acreditación del orgamsmo para la evaluación de la 
conformidad de que se trate. otorgarán en el mismo acto la aprobación a que se refieren los articulas 69 y 
70 de la Ley, salvo que reqweran el cumplimiento de requisitos adicionales en los términos de la fracción 11 
de este últ1mo artículo. 

11. En el caso de que la dependencia ccmpetente no haya participado en el ccmité de evaluación 
correspondiente, podrá reconocer sus resultados y expedir la aprobación en el mismo acto, salvo que 
establezca requisitos adicionales para otorgar dicha aprobación en los términos de la fracc1ón 11 del articulo 
70 de la Ley, y 

111. En caso de que establezcan requisitos adicionales, los m1smos deberán ser informados por escrito 
al particular. a la ent1dad de acreditación y al secretanado técnico de la Com1s1ón Nac1onal de 
Normalización, en un plazo de 30 días naturales. · 

Cuando las dependencias competentes establezcan requ1s1tos adicionales para el otorgamiento de la 
aprobación a que se refiere este articulo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación los 
formatos de presentación de solicitudes y los plazos de resolución sobre las m1smas. 

Capitulo 11 
De los Procedimientos para la Evaluación de la Conformidad 

ARTÍCULO 80. Los procedimientos para la evaluación de la conformidad podrán elaborarse en forma 
general o para cada norma oficial mexicana en part1culaf- y, cuando se requiera. para normas mexicanas y 
podr8n inclwr la descripción de los reqwsitos que deben cumplir los usuarios. los procediniientos 
aplicables. consideraciones técnicas y administrativas. t1empo de respuesta, así como los formatos de 
soliCitud del documento donde consten los resultados de la evaluación de la .conformidad que deban 
aplicarse. · 

ARTÍCULO 81. El plazo de consulta pública de los procedimientos de evaluación de la conformidad 
será de 60 dias naturales. 

Prev1o anáhs1s de las observaciones y comentarios. se procederá a la publica~ión definitiva en el Diario 
Oficial de la Federación de los procedimientos para la evaluación de la conformidad, salvo que el 
proced1m1ento esté contemdo en la norma ofic1al mexic.ana o, en su caso, en la norma mex1cana 
correspondiente. 

Las dependencias competentes determinaran la entrada en vigor de los procedimientos a que se 
refiere este artículo, los cuales no podran ser mfenores a 60 días naturales después de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 82. La Secretaria notificará a qwen corresponda. los procedimientos para la evaluación de 
la conformidad que expidan las dependenc1as y sean publicados en el Diario Oficial de la Federación, 
conforme a lo dispuesto en los acuerdos y tratados mternac1onales de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sean parte. 

Capitulo 111 
De las Contraseñas y Marcas Oficiales 

Sección 1 
De las contraseñas oficiales 

ARTÍCULO 83. Para los efectos del articulo 76 de la Ley, cuando las dependencias ccmpetentes 
pretendan establecer las características de las contraseñas oficiales deberán remitir a la Secretaria para 
su op1món el anteproyecto de norma ofic1al mex1cana en el que se establezcan las caracteristicas de las 
m1smas. 
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El uso obligatono de contraseñas oficiales podra establecerse en las normas oficiales mexicanas. o en 
los procedimientos para la evaluac1on de la conformidad. 

Sección 11 
De las marcas oficiales 

ARTÍCULO 84. Para los efectos del Capitulo 111 del Titulo Cuarto de la Ley. se entiende por marca 
ofic1al. aquélla cuyo registro ha sido otorgado por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial a la 
Secretaria en fonna exclusiva o conjuntamente con otra dependencia o entidad de la administración 
pública federal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de pr0piedad industrial 
y las cuales tengan por objeto evidenciar la evaluación de la conformidad de determinados bienes. 
serviCIOS o sistemas, respecto de especificaciones prev1stas en un pliego de condiciones y que garant1cen 
la calidad superior del producto respecto de sus cualidades. propiedades y naturaleza. 

La Secretaria podrá conceder licencias de uso a los organrsmos de certificación acreditados. 
ARTÍCULO 85. Para la autorizae~ón del uso de marcas. el interesado debera formular una solicitud a la 

Secretaria. acompañando un proyecto de pliego de condiciones que Indique: 
l. El producto, seNicio o sistema en el que se pretende utilizar la marca. así como la zona de 

producción o transformación; 
11. El signo distintivo del producto que se exhibira en la etiqueta. así como un modelo de la marca 

correspondiente, 
111. Las especificaciones técnicas que definan los caracteres específicos del producto, servicio o 

sistema tales como el origen de las matenas primas, las condiciones de producción, su procedimiento de 
transformación, sus características físicas. químicas, tóxicas, bactenológicas o de utilización, su 
composición o etiquetado; 

IV. Una breve exposición de las modalidades y periodicidad con que se deberan ejercer los· controles 
de calidad sobre la producción del bien en sus diversas etapas. asi como en la transformación y 
comercialización del m1smo; 

V. El régimen de sanciones; 
VI. Las condiciones que establecerá para el otorgamiento de autorizaciones de uso de la marca, las ' 

cuales en todo caso permitirán el acceso a cualquter persona que produzca, importe o comercialice el bien ,. 
al que se refiera ja misma. y 

VIl. El grado de concordancia del pliego de condiciones con las normas oficiales mexicanas. normas 
mexicanas y normas o lineamientos internacionales. 

ARTÍCULO 86. Los organismos de certificación acreditados que soliciten la licencia de uso de marcas 
reg1stradas por la Secretaría en los términos de esta secc1ón. no podrán tener relación comercial alguna 
con actividades de fabricación, importación o comercialización de tos bienes o seNicios a ser certificados. 

Capitulo.JV 
De los laboratonos de pruebas y de cahbrac1ón, organismos de certificación y unidades de verificación 
ARTÍCULO 87. los Interesados en acreditarse y aprobarse como laboratonos de pruebas y calibracion, 

orgamsmos de certificación y unidades de venficación. deberan formular su solicitud a la entidad de 
acreditación en términos de lo dispuesto en los artículos 68 y, en su caso. 79 de la -Ley. 

ARTÍCULO 88. los laboratorios de pruebas y calibración. organismos de certificación y, en su caso, las 
unidades de venficación acreditados y aprobados deberán demostrar, en la forma que 1ndique la entidad 
de acreditación, que operan bajo un proced1m1ento de aseguramiento de la calidad que se encuentre 
previsto en las normas oficiales mexicanas. normas mexicanas o normas o lineamientos internacionales. 
que actúan con Imparcialidad. independencia e integridad. y que garantizan la confidencialidad y la 
solución a los pos1bles conflictos que puedan afectar la conf~anza que deben brindar. 

Las personas a que se refiere este artículo deberan proporcionar a la entidad de acreditación y a la 
dependencia competente. toda la información que les soliciten a fin de que éstas vigilen su estricto apego 
con la Ley, el presente Reglamento, las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y normas o 
lineamientos 1nternacíon81es aplicables y las condiciones y términos conforme a los cuales les fue otorgada 
la acreditación y la aprobación. 

ARTÍCULO 89. Los comités de evaluación se formaran por expertos en cada área especifica. y en el 
caso de aquéllos formados para la acreditación de laboratorios de calibración, cada área debera 
corresponder a las magnitudes del Sistema General de Unidades de Medida. 

P~ua el caso que no se cuente con los expertos en determinada área para conformar el comité de 
evaluac1ón, la entidad de acreditación notificara al solicitante de la acreditación sobre este hecho y 
requema a las dependencias y entidades de la administración pública federal, a los cent_.de educac1ón 
supenor e investigación científica, o a las camaras y asociaciones del sector privado para que 
recom1enden especialistas que, en su opinión. estén calificados para este propósito. La entidad de 
acreditación resolvera lo procedente dentro de los 10 dias sigUientes a la fecha de recepción de la 
'propuesta. · 

ARTÍCULO 90. En los casos en que surja discrepancia o Inconformidad sobre la aplicación de pruebas 
y evaluación de resultados de pruebas. conforme a las normas ofic1ales mexicanas, el interesado podra 

., 
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solicitar y obtener la repetición de pruebas en acto de tercería, con la participación de la dependencia 
competente, la cual seleccionara el laboratono que efectuara las pruebas, siempre con cargo al interesado. 

ARTÍCULO 91. Para los efectos de la tracción 111 del artículo 80 de la Ley, los comités de certificación 
de las normas oficiales mexicanas se reunirán por lo menos una vez cada tres meses y se considerará que 
ex1ste quórum con la presencia de la mayoría de los sectores participantes. En caso de que no se reúna el 
mencionado quórum, la reunión tendrá carácter informativo. 

De cada reumón debera levantarse una minuta que se sometera a la aprobación del comité a más 
tardar en la siguiente reunión. Las decisiones y criterios que se acuerden en estos comités, se deberán 
someter a la consideración de la dependencia competente para su aprobación o rechazo. 

Cuando los acuerdos que se tomen en la reunión se refieran a criterios generales en materia de 
certificación de normas oficiales mexicanas, las dependencias competentes deberan emitir su aprobación 
o comentarios en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
requeridas. De no recibirse respuesta alguna en el plazo señalado, se entendera otorgada la aprobación 
correspondiente. 

Capitulo V 
De los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 

ARTÍCULO 92. Previo a la celebración de un acuerdo de reconocimiento mutuo, los interesados 
deberán presentar a la Secretaria una notificación med1ante la cual manifiesten su intención de celebrar un 
acuerdo de reconocimiento mutuo. La notificación debera contener: 

l. El nombre, domicilio y nacionalidad de los celebrantes; 
11. La materia, rama o sector objeto del acuerdo; 
111. Un listado de las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, así como de las normas o 

reglamentos técnicos, directivas, disposiciones legislativas o requerimientos específicos de la contraparte 
que se pretendan incluir en el acuerdo, describiendo los procedimientos de evaluación de la conformidad y 
procedimientos adminrstrativos cubiertos por el mismo, y 

IV. Una carta responsiva en la que declaren que las instituciones oficiales extranjeras, internacionales o 
entidades pnvadas extranjeras, particip8ntes en el acuerdo de reconocimiento mutuo cuentan con lo 
siguiente: 

a) Competencia técnica para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de las normas o 
regulaciones técnicas, disposiCiones leg1slat1vas y/o administrativas que se pretendan incluir en el acuerdo. 

Los criterios para demostrar la competencia técnica deberán basarse en las normas o lineamientos 
internacionales y deberán complementarse con documentos específicos relacionados con el objeto del 
acuerdo, desarrollados a través del tiempo cuando fuera necesario; 

b) Sistemas y procesos de calidad conformes a las normas o lineamientos internacionales que le 
perm1tan mantener un alto nivel de eficiencia. y _ 

e) Independencia para garantizar que los procesos analíticos o de decisión son ejecutados o cumplidos 
por una organización que es financieramente independiente del productor o fabricante, vendedor y usuario 
del producto certificado. 

En el caso de que el acuerdo de reconocimiento mutuo contemple resultados de evaluación de la 
conformidad establecidos en una norma oficial mexicana, la Secretaria debera enviar a la dependencia 
competente cop1a de la notificación recibida. 

ARTÍCULO 93. Los acuerdos de reconocimiento mutuo deberán contener, por lo menos: 
l. La identificación de las dependencias, instituciones, entidades u organismos que sean parte; 
11. El ámbito de aplicación del acuerdo, descnbiendo la rama, el sector industrial o la naturaleza de los 

productos que serán cubiertos por el m1smo; 
111. La descnpción de las normas o regulaciones técnicas, disposiciones legislativas o administrativas 

objeto del acuerdo; 
IV. La enumerac1ón de las autoridades o entidades que sin ser parte, se encuentran involucradas; 
V. Los procedimientos escritos para asegurar que el desarrollo, implementación y conservación del 

sistema de evaluación de la conformidad garant1ce el cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
normas o reglamentos técnicos sujetos al acuerdo; 

VI. Los procedimientos que permitan establecer y mantener un sistema de verificación para que el 
sistema de evaluación de la conformidad de las partes se lleve a cabo de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en el acuerdo correspondiente~ 

VIl. Las disposiciones que permitan auditar la competencia de las partes, cuando así se requiera, y su 
cumplimiento con las disposiciones establecidas en el acuerdo; -· 

VIII. Las disposiciones en materia de responsabilidad y seguro; 
IX. Las disposiciones en materia de confidencialidad tanto de los resultados obtenidos como de las 

pruebas efectuadas; 
X. La vigencia del acuerdo y las condiciones necesarias para su prórroga, ejecución o cancelación, y 
XI. Otras que la Secretaria, o las dependencias competentes consideren necesarias para la correcta 
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implementación del acuerdo. 
Ningún acuerdo podra contener clausulas de exclusividad que prohiban que un organismo de 

evaluación de la conformidad celebre acuerdos similares con otros organismos de evaluación de la 
conformidad. 

ARTÍCULO 94. Los interesados deberan, cuando menos quince dias antes de la celebración del 
acuerdo de reconocimiento mutuo: 

l. Entregar a la Secretaria copia del mismo con objeto de obtener su visto bueno, en caso de que el 
acuerdo se refiera a disposiciones contemdas en una norma mextcana o procedimientos para la evaluación 
de la conformidad con la misma, y 

11. Además de lo anterior, entregar copia del acuerdo a la dependencia competente para su aprobación, 
en caso de que el acuerdo se refiera a dtsposiciones contemdas en una norma oficaal mexicana. o 
procedimientos para la evaluación de la conformidad con la misma. · 

En todo caso la Secretaria debera pronunciarse sobre su visto bueno en un plazo de 1 O di as contados 
a partir de la recepción del acuerdo. En caso de que la Secretaria no responda dentro del plazo señalado, 
se entenderá que responde negativamente 

Asimismo. la dependencia competente deberá pronunciarse sobre su aprobación en un plazo de 1 O 
dias contados a partir de la recepción del acuerdo. En caso de que la dependencia competente no 
responda dentro del plazo señalado, se entendera que responde negativamente. 

Si la Secretaria o la dependencia competente em1ten observaciones al acuerdo, las remitira a los 
mteresados quienes, una vez que las hayan incorporado al acuerdo, podrán someterlo nuevamente para el 
visto bueno de la Secretaria y para la aprobación de la dependencia competente, respectivamente. 

En este caso. el periodo para pronunc1arse acerca del visto bueno y la aprobación del acuerdo no 
excederá de 5 dias después de haber recibido el acuerdo ya modificado. Transcurrido el plazo señalado 
sin que exista respuesta por parte de la Secretaria y la dependencia competente, se entendera que aquélla 
es negativa. · 

La Secretaria y las dependencias competentes podran exigir la revisión del acuerdo cuando lo 
consideren necesario. 

ARTÍCULO 95. El organismo interesado que celebre un acuerdo de reconocimiento mutuo con 
instttuciones oficiales extranjeras. tnternacionales o enttdades p-nvadas extranjeras. conseNará el control y 
la responsabilidad de todos los aspectos de los resultados de la evaluación de la conformidad 
proporciOnados por dicha institución o entidad. 

Titulo Quinto 
De la Verificación 
Capitulo Único 

Verificación y V1g1lancia 
ARTÍCULO 96. Para los efectos del articulo 89 de la-Ley, los siStemas de información que integren las 

dependencias, incluirán a las personas a las que se les otorgue, cancele o revoque un documento donde 
consten los resultados de la evaluación de la conformidad con las normas oficiales mexicanas y, en su 
caso. normas mexicanas, asi como de las empresas a las cüates se les efectúen las verificaciones. 
correspondientes y contaran al menos con la información siguiente: 

l. Nombre, denominación o razón social; 
11. Registro Federal de Contnbuyentes; 
111. Domicilio; 
IV. Poder o mandato del representante legal, en su caso; 
V. Producto, método, proceso, sistema o práctica industrial, comercial o de sefvicio, y 
VI. Número del certificado, aprobación o autorización. vigenoa y alcance, así como en su caso, el 

nUmero de la acreditación y aprobación del orgamsmo que haya emitido el documento. la norma 
que se cumple. marca, tipo y características del producto. método, proceso, sistema o práctica 
industrial. comercial o de serv1c1o. 

Los sistemas de información deberán actualizarse penódicamente y estar a disposición de las 
dependencias y autondades competentes para su consulta. sm perjuicio de que los particulares puedan 
consultar dichos sistemas cuando asi lo autorice la dependencia competente. 

ARTÍCULO 97. Las visitas de verificación para la evaluación de la conformidad respecto de normas 
ofic1ales mexicanas se efectuaran por el personal de la autoridad competente debidamente autorizado o 
mediante el auxilio de unidades de venficación acreditadas y aprobadas que sean comisionadas 
específicamente por la autondad respect1va. conforme a un programa de verificaci~ previamente 
elaborado por la misma 

Cuando no existan laboratonos acreditados para efectuar alguna calibración o prueba conforme a las 
especificaciones establecidas en las normas. las autoridades competentes podrán aceptar informes de 
resultados de laboratorios acreditados para otras normas. o en su defecto. de laboratorios no acreditados 
siempre que cuenten con la infraestructura necesana. Los 1nformes de resultados de calibración o pruebas 
deberán demostrar que se cumple con las normas ofic1ales mexicanas correspondientes. 

• .1 

..... 
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ARTICULO 98. El personal de la autoridad competente o de la unidad de verificación acreditada y 
aprobada. comisionado para efectuar las visitas de verificación o comprobación deberá observar las reglas 
siguientes: 

l. Se presentará en la empresa con una identificación vigente en la que conste que está adscrito a la 
autoridad competente. o bien, a la unidad de verificación acreditada y aprobada. Dicha identificación 
deberá contener por ambos lados la leyenda siguiente: "Esta credencial autoriza a su portador a realizar la 
verificación. solamente si exhibe el oficio de comisión correspondiente"; 

11. Entregara el original del oficio de comisión a fin de que la persona que atiende la visita tenga 
conocimiento del objeto de la misma y, en su caso, copia de la acreditación y aprobación correspondiente. 
Dicho oficio debera indicar el domicilio y teléfono de la autoridad competente que ordena la visita con el fin 
de que los particulares que son visitados puedan verificar la procedencia de la misma; 

111. Solicitara a la persona que atiende la visita, que nombre a dos personas que !ungirán como testigos, 
en los términos del articulo 97 de la Ley; 

IV. Realizara una constatación ocular de los productos, métodos, procesos, sistemas o prácticas 
industriales, comerciales o de servicios que se encuentren en el establecimiento y, en su caso, recabará 
muestras según sea el objeto de la visita; 

V. Una vez realizada la verificación procederá a levantar el acta con letra legible, sin tachaduras y 
asentando con toda claridad los hechos encontrados; 

VI. Antes de cerrar el acta dará vista a la empresa verificada a fin de que manifiesten lo que a su 
derecho convenga. y 

VIl. Una vez leida el acta, firmarán al margen y al calce los que deseen hacerlo, y la falta de alguno de 
ellos se hará constar en la misma, sin que esto invalide su contenido. 

ARTÍCULO 99. Los productos y servicios que no cumplan con las normas oficiales mexicanas, 
quedarán inmovilizados en el lugar en donde se encuentren, mediante la adhesión o colocación de sellos o 
fajillas y, en el caso de servicios. se prohibirá su prestación. 

Siempre con cargo al interesado y en los términos que determine la autoridad competente; dichos· 
productos o servicios podrán: 

l. Acondicionarse; 
11. Repararse; 
111. Reprocesarse, o 
IV. Sustituirse. 
En la aplicación de estas alternativas se buscará siempre la situación menos gravosa para el particular. 
En caso de que no fueran aplicables alguna de las aijemativas anteriores, los productos serán 

inutilizados a costa del fabricante. productor nacional o importador, con el método que determine la 
autoridad competente en razón del tipo de producto o instrumento de que se trate. 

En todo caso. el fabricante, productor nacional o importador será responsable del tratamiento, reciclaje 
o disposición final de los productos o instrumentos inutilizados. 

ARTÍCULO tOO. Cuando por la magnitud de las violaciones no sea posible inmovilizar los productos. se 
procederá a la clausura del establecimiento, previa resolución de la Secretaria o de la autoridad · 
competente. 

ARTÍCULO t01. Cuando se presente un dictamen. certificado. informe u otro documento expedido por 
personas acreditadas y aprobadas. los verificadores comprobarán su vigencia, haciéndolo constar en el 
acta respect1va y, en su caso, se procederá a recabar las muestras respectivas en los términos de los 
articulas 91 y 101 de la Ley. 

Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, se procedera a dictar por 
escrito la resolución que proceda. dentro de los diez días siguientes, la cual será notificada en forma 
personal o por correo certificado. 

ARTÍCULO 102. Para los efectos de la fracción V del articulo 112 de la Ley, las dependencias 
competentes podran suspender o cancelar los documentos donde consten los resultados de la evaluación 
de la conformidad, expedidos por ellas o por las personas acreditadas y aprobadas cuando: 

l. Durante una visita de verificaCión se demuestre el incumplimiento con las normas oficiales mexicanas 
aplicables. sin pe~uicio de lo dispuesto por los articulas 93 y 102 de la Ley; 

11. No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado; 
111. Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber solicitado previamente el visto bueno de la 

dependencia u organismo de certificación correspondiente, o 
IV. El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pil!7d"a su utilidad o 

se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte. 
ARTÍCULO 103. Para los efectos de los artículos 112. fracción IV, 118 y 119 de la Ley, la autorización 

para operar como entidad de acreditación podra ser suspendida total o parcialmente o revocada, siempre y 
cuando exista un previo apercibimiento por parte de la Secretaria. la cual fijara un plazo no inferior a 90 
días naturales para subsanar o corregir los hechos correspondientes. 
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Transcurrido dicho plazo sin que las entidades de acreditación hayan justificado y, en su caso, 
corregido o subsanado los hechos antes citados, la Secretaria emitirá resolución en la que suspenda o 
revoque la autorización, la cual surtira efectos a los tres meses de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. · 

ARTÍCULO 104. Cuando en los términos de los articulas 118 y 119 de la Ley se suspenda total o 
parcialmente, o bien se revoque la autonzación de una entidad de acreditación y, en consecuencia ésta 
cese en sus func1ones. la Secretaria tendra a su cargo la actividad de acreditación en la rama o sector 
correspondiente, mientras persista la suspensión o no se autorice otra entidad de acreditación al efecto, 
respectivamente. 

En este supuesto, la información de la entidad de acreditación relativa a su operación y a las 
acreditaciones otorgadas, deberá entregarse a la Secretaria. 

Titulo Sexto 
De los 1 ncentivos 
Capitulo Único 

Del Premio Nacional de Calidad 
ARTÍCULO 105. El Premio Nacional de Calidad sera un Instrumento para promover, desarrollar y 

difundtr la calidad de los procesos industriales, comerciales, de serv1cios y sus productos, con el fin de 
apoyar la modernización y competitividad de las empresas establecidas en el pais. 

ARTÍCULO 106. El Premio Nacional de Calidad se otorgara, en las categorias siguientes: 
l. Organizaciones industriales grandes; 
JI. Orgamzaciones industriales medianas o pequeñas; 
Jll. Organizaciones comerciales grandes; 
IV. Organizaciones comerciales medianas o pequeñas; 
V. Organizaciones de servicios grandes; 
VI. Organizaciones de serviCIOS medianas o pequeñas. y 
VIl. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o sus unidades administrativas. · 
ARTÍCULO 107. El caracter 1ndustnal. comercial o de servicios sera definido tomando en cuenta la 

actividad de la orgamzación, la cual debera representar al menos el 51 por ciento de las ventas de la 
m1sma en el año respectivo. 

ARTÍCULO 108. Se podran otorgar hasta catorce premios y no mas de dos por cada una de las 
categorías. Si en alguna de las categorías, ninguna organización cumple con el nivel mínimo establecido 
en el procedimiento, se declarará desierto el Prem1o respecto a ellas. 

ARTÍCULO 109. Los participantes en el Premio Nacional de Calidad deberán reunir las caracteristicas 
siguientes: 

l. Llevar a cabo un proceso sostenido de asegurarrnento de la calidad enfocado a la mejora continua 
hacia la calidad, tanto en sus areas de producción de b1enes o serviCios. como en las de administración y 
distribución de los m1smos; 

11. Presentar una descripción detallada sobre sus sistemas y procesos para lograr la calidad, asi como 
de los resultados cuantitativos y cualitativos que hubieran alcanzado, y permitir q1;1e un grupo de expertos 
en la matena verifique la veracidad de la información presentada; 

Jll. Fabricar o proveer serv1cios y productos que no dañen la salud o el medio ambiente, y promover la 
adopción de una cultura de calidad en su comunidad, y 

IV. No haber s1do objeto de sanción por parte de cualquier autondad en el año inmediato anterior al de 
la convocatoria del concurso de este premiO 

ARTÍCULO 110. La Secretaria expedirá en los primerós 15 dias del año calendario la convocatoria 
para el concurso sobre el Prem1o Nac1onal de Calidad Dicha convocatona deberá ser publicada en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

ARTÍCULO 111. La convocatoria deberá señalar los plazos. procedimientos e información que deberán 
entregar los participantes para su reg1stro y selección. La información mínima que debera solicitarse a 
través de la convocatoria a las empresas mteresadas sera la siguiente. 

l. Datos de la empresa: 
a) Nombre y dirección; 
b) Nombre del Director General o del ejecutivo de mas alto rango; 
e) Número total de trabajadores; 
d) Ventas totales en el e1erc1cio antenor. 
e) Si participa la empresa integra o sólo una de sus div1siones o plantas. y 
f) Sector industrial, comercial o de serviciOS a que pertenece, 
JI. Breve descnpción sobre sistemas y procesos actuales de la empresa para obtener la calidad total; 
Jll. Breve informe sobre los logros alcanzados en materia de calidad total, y 
IV. Categoria en que part1cipa 

·' 
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ARTICULO 112. La Secretaria debera integrar un grupo de trabajo para analizar y evaluar la 
documentación que presenten los participantes en los términos prescritos por la convocatoria y señalar 
quienes de ellos seran los finalistas para ser seleccionados como merecedores al Premio Nacional de 
Calidad. 

El grupo se integrará por los funcionarios y demás representantes que designe el Secretario de 
Comercio y Fomento Industrial. 

ARTÍCULO 113. Las empresas que resulten finalistas deberán entregar a la Secretaria una descripción 
mas detallada sobre sus sistemas, procesos y logros en materia de calidad total, asi como la 
documentación y estadist1cas con que cuenten respecto a los siguientes aspectos: 

l. Enfoque o estrategia utilizada en el proceso de calidad total; 
11. Profundidad y alcance en la Instrumentación del mismo; 
111. Reconocimientos y observaciones de sus proveedores y usuarios; 
IV. Repercusión económica que estos esfuerzos hayan tenido dentro de la empresa, incluyendo 

ahorros logrados; 
V. N1veles de calidad alcanzados, comprobables por evidencia estadística; 
VI. Mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores e índices que lo demuestren; 
VIl. Ampliación de mercados, nacionales e internacionales; 
Vl11. Reconocimientos nacionales e internacionales obtenidos; 
IX. Comparación de los logros obtenidos con el de otras empresas que elaboren bienes o servicios 

similares dentro o fuera del pais, y 
X. Impacto en la comunidad derivado del proceso de calidad total. 
ARTÍCULO 114. La selección definitiva de las empresas que recibiran el Premio Nacional de Calidad 

se hara por un comité el que se integrará por: 
l. El Secretano de Comercio y Fomento Industrial, quien lo presidirá; 
11. El Subsecretario de Promoción de la Industria y el Comercio Exterior; 
111. Por los titulares de las siguientes unidades administrativas de la Secretaria: 
a) Dirección General de Normas; 
b) Dirección General del Premio Nacional de Calidad; 
e) Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 
d) D~rección General de Industrias. 
IV. Por un representante de cada una de las siguientes entidades: 
a) Procuraduría Federal del Consumidor, y 
b) Centro Nacional de Metrología. 
V. Por un representante de cada uno de los sigUientes organismos: 
a) Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, y 

( e) Confederación Nacional de Cámaras de Comercio. 
VI. A invitac1ón del Presidente del Comité, un representante de la Fundación Mexicana para la Calidad 

Total, A.C. 
ARTÍCULO 115. La Secretaria, siguiendo los lineamientos que para tal efecto expida y publique en el 

Diario Oficial de la Federación, deberá integrar un grupo de evaluación para analizar a las empresas 
participantes y determinar a cuales de ellas correspondera el Premio Nacional de Calidad. 

ARTÍCULO 116. La autorización para el uso del emblema del Premio Nacional de Calidad durará un 
año, a partir del otorgamiento de éste a los ganadores. 

La difusión del Premio Nacional de Calidad podrá realizarse a través de los medios de comunicación 
que considere adecuados el ganador y a su propia i:osta. Dicha publicidad solamente podra hacerse 
menc1onando el año en el que fue otorgado el Premio, previa autorización de la Secretaria. 

Asim1smo. en el caso de que se otorgase el Premio Nacional de Calidad a algún establecimiento. 
producto o servicio especifico. se debera señalar tal circunstancia en la publicidad de la empresa. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Los proyectos de normas oficiales mexicanas y de normas mexicanas publicados para 

consulta pública con anterioridad a la fecha de enlrada en vigor del presente Reglamento. se ajustaran 
para su expedición ato dispuesto en las disposiciones vigentes al momento en que se puf5'1'rc:Bron. 

TERCERO. La publicac1ón a que hace referencia el articulo 79 del presente Reglamento, debera 
efectuarse por parte de las dependencias dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del 

.mismo. 
CUARTO. Se abroga el decreto por el que se determinan los procedimientos para la selección de los 

acreedores. el otorgamiento y el uso del Premio Nacional de Calidad, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 30 de noviembre de 1989, así como el Reglamento de la Ley de Pesas y Medidas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación e114 de diciembre de 1928. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
trece dias del mes de enero de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel 
Gunria Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.
La Secretaria de Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El 
Secretario de Energía, Luís Téllez Kuenzler.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
Hermínío Blanco Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de AgricuHura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
Romárico Arroyo Marroquín.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes. Cartas Ruiz 
Sacristán.- Rúbrica.- El Secretano de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Arsenío Farell Cubillas.
Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública. Miguel Umón Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, 
Juan Ramón de la Fuente.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, José Antonio 
González Femández.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo. Óscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica. 
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Artlclo JOO - Wiring Mclhods 

enclosure. or raceway, the conoucors' shall be crotected by a 
substantial litl1ng providing a smcothly re Jnded insutat1ng sur
tace. unless lhe conduCIOI"S are separated trom the fittlng or rac&
way by substantiaJ insulaung matenaJ securely lastened in place. 

The prcvious rcquircmcnts lound in Secrions 370-17 ~nd 
373-6(c) werc moved te this ncw sccnon lar the 1996 CO<k. 
Th1s m ove now cnsurcs rh:~r rhcsc rcquircmenrs will :1pply 
te ¡¡IJ raCC\\'<1)' wirinr; mcthods. 

E.xception: Where threaded hubs or bosses that are an integral 

part of a cabmer. box enclosure. or raceway provtde a smoothly 
roundecJ or flared entr¡ lar conducrors. 

Condun bush1ngs oonstruC1ed whoily el insulaong matenal shaD 
nat be used to secure a 11n1ng or raceway. The Hlsulaung fitt1ng 
or insula!lng matenaJ stlall havc a tempcrature ranng not less than 

the insulation tempcraturc rat1ng al the installcd conouctors. 

300-5. Underground lnstallatlons. 

(a} Minlmum Cover Rcqulrements. D•re<:t buned c:aOfe or 

conduit or other raceways shalf be 1ns!affed to meet the rrun:mum 
cover requircments of Tabfe 300·5 

Conducwrs undcr residen ti~! drin~wJy!) muse be :u lc:uc 
18 in. beluw grade. Il thc conductors are protcctcd by an 
o••crcurrcnt cic ... ·icc r:ucd :1c nor more r~~n 20 :Imperes and 
providcd wi:h ¡;round-lau!t circuit·interrupter protecrion lor 
pcrsonncl, thc bunJI dcpth rr:Jy be rcduced to 12 in. 

(b) Groundlng. All unce:grc·.;n~ Jnstalla•.ions shall be 
grounded ar.: tonced tn ac::or:::ar.cc v.~ .. "l Arnde 250 of trus Cooe. 

1 

... ,.,_nc 
Lcs.se, c:c:~:~ d ons.:.ltreo ~ r tctow ~ '"' c:;n:·c·c :.!:l fl '" J IIC 

G ••. 

19··., t""onotT.um 

¡;:;.ro:C! Oulo.ol:) 

i 

¡:...,_ ,, 
¡¡-

Aogo-:1 n~:"'r.'IC:.l•:.: con:::-..: .1!'1d l,aon-;s m,¡¡·¡ 
tlo't:orc¡;:t¡ ::..:re:,,., eartn il .a co:m not 
tes:; :".l.- 13 :- ::'!~ 5-:!:::-cn )J7-2:;1 

fi}¡un: )00-~. /1VC r:s;i,! m,,,,,-_-:.::·.: (¡ur.i11:: lnon4·,! 111 (r;mp!t
QI/Ce wlfh Sar.a'' JQQ.j ,ro:.! ,,:s:.;::,·.! ,, • .:~·.:o,J.ll:.:4· ,,,.lf;, S((lrcm 
JOO·S(,r). 

Conduc:tors undar dnvaway 
ara raQurted 10 be atleast 
12 in. below grada 

Fi¡:urc JOO-.i. A llhmrp•re. CFCI·pmtcctcd residcutW.I /mwJr 
CITCtÚits pcnmllcJ lo l1t: inst.:~llt:d wilh a minimum burWI dtpÚI 
n( 12. iu. hc:?""alh ll rrsidallial dnvr:u11.ry and outdoor ptJrking llrrtlS 

u.'cd emir {11r dwdlmg·rcf¡,~tcd ¡mrpmL'S. 

Cirade 
.... _,._, __ -" ................. _ -i. .. .,..J. 

PVC 

t 
1 a m. m•mmum 

1 
....I.... 

Metal elbow permiUed 
10 be ungrounded. 

., 
: 

Figure J00-6. Arr appli"'lirm n{S<etinrr 250-Jl, Exap1ion, ..Ira 
pcmuts rbc mcl~l cllxuu 10 be ut~grrmndcd, providcd il is iso14uJ 
{rorn pos!tblc conWcl by ü muwmml covcr of 18 in. lo 411'1 /»11 
o{ th~ clbou.:. For olhcr lhi1n sCTVJCt r.JctwayS, stt companion k· 
lio11 2jQ.JJ, Exccption No. 4. ' 

1 

Ri¡;id nonmet.l!lic conQ..i¡ clbows insulled in long runsm 
citen damaged in rhc process of pulling rhe conduao~ d111 
to lricrion at thc bcnd. Sccriun 2.50-JJ, Exa:ption No. 4,1"· 
n11rs a m~r.1l clhow to he insr.1Jicd withour bcing S:T"""dcd. 
pruvidcd it JS i>obtcd frum cont>et by ~r l=r 18 ir "" 
ior mhcr thdrl ~crvicc r;Jt:CwJ~·s. For scrvice racew.J~ .. com
panion c><cption te Section 250-32 ~pplie.. 

2 
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Artlclc JOO - Wiring Mclhods 

enclosure. or raceway, the conouc:ors shall be protected by a 

substan11al l1n1ng provid1ng a smoothly re ;nded insu1a11ng sur
faca. unless the conductors are separa!ed ~cm tha fitting or rac&
way_by substantial insulaOng material sectJrely fastened in place. 

The prcvious rcquircmcnrs found in Sections 370-17 and 
373-6(c) wcrc moved te chis new secrion for che 1996 Codc. 
This m ove now cnsurcs ch;u rhesc rcquircmenrs \\'ill apply 
ro .::di rOlCC\VJ)' wiring mcchods. 

Except10n: Where threaded hubs or basses that are an integral 
part of a cabmet. bax enclosure. ar raceway pro vide a smoorh/y 
rounded or llar ea_ entry tor conducrors. 

Condurt bush1ngs ocnstructed whotly clmsutaong maten al shall 
not be used te secure a f,r.,ng or raceway. The msulat1ng lining 
or insulatlng mmenal shall nave a tempcrature ranng notless than 

the tnsulation tempcra.turc rattng of the tnstal!cd conductors. 

300-5. Unaerground lnstallattons. 

(o) Minlmum Cover Rcquirements. Otrect buned cable or 
condurt or other raceways shal! be tnst.aJied te meetlhe mm1mum 
cover reQUirements of Tab!e 300-5 

Conducm:s undcr rcsidcmi:li drin:w.ly!l- muse be .:1t lc:tst 
18 in. bclow grade. lf che conductors are protccted by an 
ovcrcurrcm dcvice r~ucd J.t nOt more t~:m 20 anipcrcs :tnd 
providcd wi:h ¡;round-fau!t circuit-imerrupter protecrion for 
pcrsannel, che buriJI dcpth mJ)' be rcduccd ro 12 in. 

(b) Groundlng. All unaergrcund ¡nstalla:,ons shall lle 
groonded ar.G tonced tn accorcar.cc w':' .. 1 Artde 2:<> al trus Code 

'~ . <:tJ 

II~('¡JI 
1 ; 1 1 i,! 

' ¡, i 

W
l 

L 

.. .,.,_íf1= 
Lcsser ce;:~:~,, 'n:;IJIIed ~ r ::ctow 2·11", ccn::;ctc ~ilj (1 on) ¡: 

" , __ ,, r Ccn:rclc ~J: 

/ 1 

R,C•::I n;nr."\Ct.lllo: ccn::...:o: Jttd 1.\lln;s may 
tla"t•rcc:t¡ t:.:,.e:: •n ean:-. al a acptn not 
tes~ P""J:-. :3 ::-- 5~-! S-!::-or. J.: 7-2(;¡ 
ar-.:: ~-:::,._:~., 7 :~-..:1::: v.nc·o corcv•::; 
OJCC'J: ::,,::, v~::~ 

FlJJUfl.' JUQ . .;. PVC nJ:1d llfJ/111.'~'/.:.'!.: (nll,iu:: l)llnc.! 111 cwnp/¡ • 

a11ce wirh 5t·::wn ]00-j ,r,:.-i u:1:.:lh·.f 111 .::.:orJ.:,:.:.· ll."lth 5c'Cl1011 
JQQ.j(,r). 
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Conduc!ors undar dnvaway 
ara reQuued lo be allaasl 
12 in. tlelow graaa 

Fi¡:urc .100-.í. A lfl-<mrpm, GFC/-pmtwcd rcsidcutial branch 
circwl r.s f1Cnmllr:d ltJ h~ Útsl.z!led wllh a minimum burWI dtpth 
o{ 12 111. hcnL't~lh a rrsidcUI~Jli dn'vr.•'wy and outdoor parking anw 

II.'L'd cm!) {ur clwdling-rc:lo.Jicd fmrprw:s. 

Mc:e:~ 

PVC 

Grado ..... -._\,...,. __ _....~__.u-- -l~,..J. 

PVC 

t 
1 a 10. minimum 

l_ 

Metal elbow permitled . 
10 be ungroundad. 

., 
: 

,, 
Figure J()()..6. An appliC4titm o{SL·crirm2JO-J2, Exc~plion, wba 
pcmuts 11Jc mct~l cllmwlu he &mgrrwudr:d, providcd il U isoLuJ 
from pos!iblc canwct by ll 1111mnuu" caver of 18 iu. lo DIIY ptm 
o( tlu clbou:. For 01hcr th.Jrl st'TI.fice rJctways, see companion 5«· 
tiou 2jQ.JJ, E:cccpllOtJ No. 4. ' 

Ri¡;id nonmctJ!lic co¡¡Q¡,¡j¡ clbows insulled.in long t'WlSlllt 

oftcn domaged in thc proce"' of pulling the canducrors, dut 
te fricnon ,1[ che bcnd. Sccrion 2.50-33, Exccpcian Na. 4, p:r· 
rníts a mct.1l clbow te be inst.tlkd without being ground~ 
provídcd" is i>obted from contoct by at le:>st 18 in. ofcova 
for ochl.'r th:111 ~cr:vicc rJccwJ.ys. For scrvice r.aceways, a com
pJmon ex<cption to Section 250-32 applie&. 

2 



BackfiU - 3~5 ffl 

CONDUIT OR CABLE 

Conduit or cables inst.alled beneath heavy rock ór 
slurp object.s must be protected. 

Sea_ls for Raceway- 300-5 (g) 

SEAL 

FINISHED GRADE 

PANEL 

• CABLE IN RACEWAY 

300-.5(C) 

S e a !sor plugs prevent moisture !ro m enuring arace·, 
- way if>Lem. They rnay be inst.alled ;~t either end o! d'!rraceway. 



Backfm ~ 300..5 61) 

CONOUIT OR CABLE 

3~(0 

Conduit or cables inst.alled beneath beavy rock 0r 
sh.a.'>' object.s must be protected. 

Sea.ls for Raceway- 300-5 (g) 
·-----. --

FINISHEO GRAOE 

PANEl 

CABLE IN RACEWAY 

Sea!s or plugs pre,·entmoisture from en~ring ara ce·, 
• way ~,-:.Le m. They roa y be inst.alled ;~t eithu end of tñrraceway. 

4 
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.. 
CO.VER is from the TOP of a 
raceway, cable or conductor 

to finished grade 

Fig.llO 
Deliniúon of cover . 

. . . , . .... 
ConduciQrs in 

a ra.ceway 
'C_iiOUI?EO' 

Cable or sing'
conducto~ 

'OROUPEO' 

Single 
conCiuctors 

NOT 'OROUPEO' 

Flg.ll3 
Conductors must be grouped together. 

Flg. 114 

Parallel 
Group1ng 

Para !le! conductors pcmlitted to be in different 
raceways. 

6 
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CO.VER is from the TOP of a 
raceway, cable or conductor 

to finished grade 

Fig. 110 
Defiriition of cover. 

'.:·.'.'' 

Conductors in 
· a raceway 

"C. ilOU!'EO" 

Cable or singl4 
conductors 

"GROUPEO" 

Single 
conducrors 

NOT "GROUPEO" 

Flg. 113 
Conductors must be groupcd together. 

Flg. 114 

Parallel 
Grcuping 

Puallel conductors pcnnitt:d to be in different 
·~:eways. 

~ 
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• Wherc Tetnperature Varies ~~h To 
Cause Condensation i,e,. 

• Outside to Inside,. or Air Condition 
. 1 

Area to Warehouse Storage Area 

1 

L . . "' 
. ' ., 



. 1 

1 . 1 • ' 

~. 

s'eat~ g 

• Where Te1nperature Yaries ~~h To 
Cause Condensation í,e,. 

e Outside to Inside,. or Air Condition 
. 1 

Area to Warehouse Storage Area 
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300-11. Fijación y soporte 

a) Fijación en el lugar. Las canalizaciones, conjuntos de cables, cajas, 
gabinetes y accesorios deben estar firmemente fijados en su lugar. Los alambres 
de soporte no fijados de una parte rígida no se permite como único soporte. • 

b) Canalizaciones usadas como medios de soporte. Las canalizaciones no 
deben usarse como medio de soporte para otras canalizaciones, cables o 
equipos que no sean eléctricos. 

ZS/~7 

L ---~ ,•.C'•~c...-r 
---------------·--~~·~··~-~~~--------~ 

Fig.,ll7 
R~ceways cannot be suppo.ned\ te wires that do 
not pro vide se cure suppon. 

'""-"""" 
- ¡¡' ... -~ 

;9~ =-~r-

r-
. 1 '---..,. 

L ______ --~~-+ __________________ ~ 
Fig. 119 

Boxes CM'l'\OT be suppon~t! te ceiling suppon 
wircs .. 

Fig.ll8 
Raeeways CAN be suppaned te ceiling support 
wires. . 

Racewaya cannot btl uaed 
lo aupport 1 "blo 

Fig. 120 
Raceways not permitted to support non-clcctrical . 
equ¡pment. 

JO 



300-11. Fijación y soporte 

a) Fijación en el lugar. Las canalizaciones, conjuntos de cables, cajas, 
gabinetes y accesorios deben estar firmemente fijados en su lugar. Los alambres 
de soporte no fijados de una parte rígida no se permite como único soporte. · · 

b) Canalizaciones usadas como medios de soporte. Las canalizaciones no 
deben usarse como medio de soporte para otras canalizaciones, cables o 
equipos que no sean eléctricos. 

/.'\/'\:/ 

L ----.. ·..C'•:c..-. ,_,._, """)--
----~--~·~··~-~------~ 

Flg.,ll7 
R~ceways C:lnnot be supp()nect'•to wires that do 
not provide secure suppon. 

1 L __ .;. ______ --' 
Fig. 119 

Boxes CANl"OT be suppon~1i to ceilir.g suppon 
wircs. 

~-.. c.-. --
Fig. 118 

Raéeways CAN be supponed to ceiling support 
wires. 

Racewaya cannot ~ uaed 
lo auppon a cable 

Fig. 120 ... 
Ra;eways not permitted to suppon non-eiectrical . - · ·· -
equjpment. · . 

10 



·Artlcle 300 - Wlrlng Methods 

Fire·rated noor-c:eiling assembly 

Eleetnc hxturt 
A 

Non·fire·rated cethng 

\ \ ' ' . 
B LtQh!lng f•xlures. r.aceways.,nd f•xlures are separalely supporled. 

Figure ]00·10. Exampfts of /irt·Wtd oud uou-{irt·rattd suspeudtd ctifiugs. Set also Sections 300·23 and 370·23(b) and (<). c;,a 
ing lupporr unr~s of /irt·r:ued /1oorlctifmg autmblu:s shoum in ParrA art 1101 ptrmitted 10 mpport th1 bran~h-cir~uit wiring 1up 
plying tht tltctrrc fixturt. 

w o 
Boller 

HVAC 

Figure JOO·ll. R1u11.:ay uud ro suppor: C/Js.s 1 thmnosr.:zt 
WtrtS. 

204 NATIONAL ELECTRICAL COOE HANOBOOK 1996 

300·12. Mechanlcal Contlnulty- Racawayl and Cabltl 
Metal or nonme!allic raceways, cable armors, and cable Sheallll 
shall be continuous belween cabinets, boxes, fitlings, 0t othtt 
enclosures or ouUets. 

Excepoon: Short sections of racsways used ID provids suppal 
or protect1on of caiJfe assemiJ/ies from physical damage. 

300-13. Mechanlcal and Electrical Continulty-Conduc:lai 

12 

(a) Gen6ral. Conductors In racaways ·ahall be c:ontinuol.t 
. belween outlets, boxas, devices, etc. There shaD be no aplicl 
or tap within a raceway unless permitt~ by Sections 300-tS(Ij, 
Exception No. 1: 35~52·29; 354·6, Exception; 352·7; 
362·21; or 364-B(a). -----Splice< or raps are prohibited wirhin rac:eways unless rJ. 
roceways are equipped wirh hi~¡;ed or remov covcn 
Busway conducrors aro cxcmpr from rhi5 re(¡ .en~ 



Artlcle 300 - Wlrlng Methods 

Fire·ralld ftoot-celiing assembly 

EJectnc f1xture 
A 

Non·fire-rated ced•ng 

. \ 

B Ltghttng l•xtures. raceways,'"'lnd hr;tures are separatety supported. 

Figure JOO·IO. Exampi<S of /irt-r>ttd aud uou·fire-rattd suspwded ctiliugs. Sct also St<tions JD0-2J and 370-23(b) and (e). Ct/1 
ing lupport wirts of fire-r.:ttd /1oorlctilmg asstmblies shoum in PartA art 1101 pt'J'"ilttd 10 support tht bran~-eir,uit wiring 111p 

:-:ying tht tlt,trrc /ixturt. · 

HVAC 

Figure JOO·Jl. R1C~H.:ay 11ud to wppor: CIJu 2 tlunnost.:zt 
w~rrs. 

NATIONAL E e ;,; 1CAL COOE HANOBOOK 1996 

300·12. Mechenlcal Contlnulty- Raceways and Cabl" 
Metal or nonmetallic raceways, cable asmors, and cable Shellhl 
shall be continuous between cabinets, bo~es, fittings, or OINr 
enclosures or outlets. 

Excepllon: Short sections of raceways used to provide suppal 
or protecllon ot cable assemblies trom physical damaga. 

300·13. Mechanlcaland Elecllical Contlnulty- Conduc:tot& 

12 

(a) General. Conductors In raceways :shall be continuoul 
· between ou~ets, boxes, devices, etc. There shall be no spfa 
or tap within a raceway unless permitt81f by Sections 300-IS(aj, 
Exception No. 1; 35~52·29; 354·6, ExcepUon; 362·7; 
362-21; or 364-B(a). 

... ____ _ 
Splices or rops are prohibired wirhin r=ways unless dx 

roceways ore equipped wirh hio¡;ed or removable covCil 
Busway conducrors ore exempr from this requiremen~ 



Box or Fitting- 3oo-15 (a) 

,.--- BOX ---.... 

AC CABLE 
(BX) 

CONDUIT 300-15(a) 

A box (or fitting) is required at each splice, tap, or 
switch point. 

-
14 



Boxor Fitting- 3oo-15 (a) 

_,--- BOX --"""' 

AC CASLE 
(BX) 

CONOUIT 300-IS(a) 

A box (or fitting) is required at each splice, tap, or 
switch point. 

-
14 
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Artlclo JOO - Wlrlng Methods 

Conductors in long vertical runs are requircd to be sup
poncd, to prevent thc weight of the conductors from dam
aging the insulation whcre they leavc the conduit and to 
prevcnt the conduetors írom bcing pulled out of the tcrmi
nals. Supports such as those shown in Figures 300-13 and 
300-14 may be uscd, in addition to ;nany othcr types of 
grips manufacrurcd for this purpose. 

E:camplc: A vertical raccway cont3ins No. 1/0 coppcr 
conductors. Onc cable: support nc:J.r the top of thc run 
would be rcqu1rcd ¡f thc vertical run excecds 100 ft. lmc:r· 
mediare suppons m:1y be rcquired te limit the supponc:d 
lcngth to the tablc valucs. lí the vcrtic:U run werc less than 
100 ft, cable supporrs would not be rcquircd. 

figure J00-14. A s11ppor1 bushwg, loc.utd at tlu topo{ a vtr• 
t1ca/ condwt .Jt a c.:brttct or puf/ box, prttJtJHS tlu wúght of tbt 
conductors from d.m¡..;g¡11g thc insul.uiou or placiug a ltr.Jitr 011 

unnmat1011 poi11ts. (Q.Z.iGufHcy Co.) 

300-20. lnduced Currents In Metal Enclosures or Metal 
Racoways. 

{a) ConduC\or:~ Groupe<:l Togcther. Whero concuctors car
r¡.ng alternaur.g C\..!ífC,"'.t are 1nstalled 1n metJ.l cnclosurcs or metal 

racoways, :hey sr.ai! t)C so arrangeC as 10 avoid heat1ng tl'le sur

roundlng metal by ,ncuct,cn. To ac:omphstlttliS, an phase con

ductors an.:. wncrc used, thc grounded ccnduc:or and all 

eQu1pmcnt gro~..:r.:•:"l~ conouctors sr.al1 oe grouoed toge:her. 

Exce;t:on No 1 As permtr.ca m Sec:tcn 250-50. E).ceptton for 

e;:..:1;mer:t ~rounc::n~ connec:1ons. 

Exce;Jtíon No 2. As perm1~ed m SP':/ton 426-42 anj Sect1::Jn 

427·47 for skm cftocr heaMg 

Sk.in ciic::: hc.Jr.n_s, b:· irs \'Cr)' nJ.rure, induces curren: into 
metal raceway> to hcat pipdmcs. 

(b) lndlvlduJI Conductors. Wnere a s1ngle conductor car

rying o.Jtoma::n; cu:ron: pass os lrtro~h mo:a.l w::tl ma;nenc prop
ert,os. U'lc 1nCu:::,vc c/!cct sha!J bo minim1ZCC: :Jy (1) cur.,ng slots 

1n t.'1o mc:a: be~ ... con tho 1,.,C,v,duaJ holas through wh,ch the ind1· 

v1duaJ ccndt,;Cior:¡ coss. cr {2) pass:ng aJJ the conductors 1n tho 
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Pull 
box 

Figure JOO-JS. AJ10thn- me<hod o( •uppor1i11g l'CT!ical wndJ,acn 

circu•t lhrough an insulaong wall sufliciently larga for aU of 
conductcrs of the circuit 

Exceptron: In the case ol circuifs supplying vscuum or e/ectli:
discharge l•gh6ng systems or signs, or X-ray apparatus, !he Ql· 

renrs carnea by the conducrors are so smallthat the inducJM 
heaflng effect can be igr>01ed where these conductors are pJac»j 
in metal enctosures or pass through metal. 

(FPN). Because aluminum is nota magnetic metal, there w'iB bt 
no heatmg due to hysteresis; howevor, Jnduced currents wiU bt 

presen\. They will not be ot suH1cient magnitude to require group

¡ng el concuctors or spec1al treatment in passing condudors ttv'cu1t 
alur.11num wil!l sect1ons 

Scction .100-J(h), Exccption No. 1, pcrmits singl•
conductor Typc MI cable, providcd it complics with Sc<· 
tion JJ0-16. This secrion requircs the insullationto conf01111 
to Secrion 300-20 rcgarding inductivc cffccts. 

300-21. Spread ot Flre or Products of Combustlon. Elco
trical•nsta!lations •n hollow spaces. vertical shafts, and venlíla
tion or air-handling ducts shall be so made that the possitll 
spread al tire or products of combustion will not be sub:ltanlialt 
incrcased. Opcnings around ei¡¡¡¡¡¡¡cal penetrations thtough rv. 
res•stant-rated wans. partJt•ons. lloors, or ceifings shall be fllt
stop~ed using approvcd methods to maJntain the tiro resistara 
rating. 

lt" thc intcnt ofthis sccrion that clectrical cquipment: 
as raccway~ and cables be installcd in such a manncr t•-



Artlcle 300- Wlrlng Methods 

Conductors in long vertical runs are required ro be sup· 
poned, to prevent the weight of the conductors from da.m· 
aging the insulation where they !cave the conduit and ro 
prevem the conductors from being pulled out of rhe rermi· 
nals. Supports such as those shown in Figures 300-13 and 
~00-14 may be used, in addition ro ;nany other rypes of 
grips manufacrured for this purpose. 

Examplc: A vertical raceway contains No. 1/0 copper 
con.ductors. Onc cable support ncJ.r the top of the run 
would be requircd lf thc vertical run exceeds 100ft. lnter· 
mediare supports may be: requin:d te limit the supponed 
length to the table values. lf the vertical run were less than 
100 ft, cable supports would not be required. 

Figure .300·14. A support busiJing, loc.Htd at tht topo{ a lltr· 
tical conduit ara cabwcr or pul/ box, prtlltllts tbt we1ght of tht 
conduccors (rom d.;m.:g111g th~ uuuf.11ion or pl.uwg a Sir .Jiu 011 

lcnmnat1011 pomrs. (O.Z./Gedncy Ca.) 

300-20. lndueed Currcnts In Metal Enclosures or Metal 
Racaw.:·:s. 

(a) Conductors Grouped Togcther. 'Nhero conC~..:C"..ors car

ry:ng atternatlng currcnt are 10S:.Llllcd 1n mctJJ cnclosurcs or metal 

raceways. they snat! DC so arrange~ as :o avoid heat1r.g !he SUt· 
rounding metal by 1nduc1ton. Te a:com~hsn m:s. a:t ~!".ase con

ductors and, whcrc used. thc grounoed ccndu:::;¡r and al! 
equspment grounc1ng conductors sha!t oc grouoed :c:;e:ner 

Excepl10n No. 1 As perrrutrcd in Sec::c.": 250·50. E).cc;:·on lor 

e::;wpment groun:trl~ connec:ions. 

Exceplton No. 2· As permtr:ed in SP-:!I::>n 425-42 ar.:f Se:t,on 

427-47 tor skin cffoct heatmg. 

' Sk.m cffcct hc:mn¡;, by 1ts \"Cr)' nJrurc, inCuc:s c:..::-:cn: into 
metal raceway; to hcat pipeJin<~. 

(b) Individual Conductors. W;,cre a Sln\ile concu::or car
r¡ing artornat~ng curran: pass os lhrOV;;I"' mo:..ll wr:l'l rr.a;nex prcp
erties. lhe induc:1vc crtcct sha~l tlo mir..mszc::: ::y (1) cu:::ng stots 
sn tho metal be~ ... con !ho 1nd1viC:uJI no~es tnro:.t;!"' wfi::!i me 1nd•· 
vidual ccnductcrs pass. cr (2) pass.n; a!ltnc CC!"lC:..::::::rs sn lt'la 
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PuU 
box 

Figure JOO-IS. AJ•orb<r m•thod o{ •upporti"g vmic.ol ~en 

c;rcu•t through an insulating wall sufhc;ently larga for a11 ollhe 
conductors of the circuit. 

Exception: In the case ol circuits supplying vscuum or electric
d•scharge lighbng systems or signs, or X-ray apparaltis, the Cll· 
rents carried by /he concJuc/ors are so small tllal the inc!ucliW 
heatmg effect can be ignorecJ where /hes o condudDrs BtB plaald 
in metal enclosures or pass through metal. 

(FPN). Because atuminum is nota magnetic metal, there wil bl 
no heatmg due te hysteres1s; howevor, \nducad currenlS wiD be 
presont. They will not be ol suH1cient magnilude to requite grcu¡> 
.ng el con~uctors or spec•al ueatment in passing conductors 11vQ.91 
aJum1num wrlll sectcons 

Scction .100-J(h), E,ccption No. 1, permits linglt· 
conductor Type MI cable, providcd it complies with Se<· 
t10n J J0-16. This sccrion requires the instalbtion ro conl01111 
to Swion 300·20 regarding inductive effccts. 

300-21. Spread of Fire or Products of Combustlon. El!» 
tr1ca1 1nsta!lations '" hollow spaces, vertical shafts, and ventaa
~on or air-handhng ducts shall be so made that the posSIJU 
sprcad ol hre or products ol combusUon will not be subotantiatj 
incrcascd. Opcn;ngs around e~cal penetrations through lírt
res•s:ant-rated walls. partit•ons, lloors. or ceilings shall be firt 
sto~~cd using approved melhods to maintaiil the liro resistara 
rat1ng. 

1: i> the intcnt ofrhis sccrion that clcctrical equipment sud! 
as racewars and cables be inualled in such a manner dut. 



...... - . 

300-21. Propagación de fuego o de productos de combustión 

Las instalaciones eléctricas en espacios huecos, paredes verticales y duetos 
ventilados o con ventilación forzada, se harán de modo que la posible 
propagación de fuego o de productos de combustión no sea incrementada · 
sustancialmente. Las abertJras alrededor de los elementos eléctricos que pasan 
n través de paredes resistentes al fuego, tabiques, pisos o techos, serán 
protegidas contra el fuego por métodos aprobados, para mantener la resistencia 
contra fuego . 

.· 
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300-21. Propagación de fuego o de productos de combustión 

Las instalaciones eléctricas en espacios huecos, paredes verticales y duetos 
ventilados o con ventilación forzada, se harán de modo que la posible 
propagación de fuego o de productos de combustión no sea incrementada · 
sustancialmente. Las aberUras alrededor de los elementos eléctricos que pasan 
n través de paredes resistentes al fuego, tabiques, pisos o techos, serán 
protegidas contra el fuego por métodos aprobados, para mantener la resistencia 
contra fuego. 

' 
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DESIGNING THE WlRlNG FOR 
DUCTS, PLENUMS, ANO OTHER 
AIR-HANDLlNG SPACES 
30()-22 

TOTALLY ENCLOSED ¡- CEILING 
TRANSFORMEn 1 , 

.· .· 

' SUSPENOED CEILING -

WIAING METHOOS. ---.....! 

eRIGID METAL CO~JDLJIT 
e!MC 
•EMT 

1 
1 

1 

•FLEXIBLE MET,:..L c:·~::::;·_¡¡T 
•MODULAR l'o"IRI.'~~ SYST:~.~S 
•METAL SURFACE: R.:.::E:WAY 
WHERE ACCESS19LE.: 
• ,_.,.:~.~ .... AYS WiTH 

ME! A t. COVE?.S 
• SOL!Q BOTIOM ME! AL 

TRA'1'S WITH SOLID ME1AL 
CO'IERS 

¡ 

1 

FLUORESCENT 
FIXTURE 

- WIRING METHODS: 
•MI CABLE 
eMC CABLE 
•CSCABLE 
•AlS C.:.BLE 
eAC CABLE 
eLIQUID-TIGHT 

FLEXIBLE CONDUIT 
e:LEXIBLE MET:..LLIC 
C8~~0UIT 

300-22Cc} 

CenJin wiri:.g m::thods are p:rmitted in other types 
o(spacc used for envi:o:-.:nen:J! air. See 725-::!(b), 760-2(b), and 
S00-3(bXJl. 

-
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DESIGNlNG THE WlRtNG FOR 
DUCTS, PLENUMS, ANO OTHER 
AIR-HANDLlNG SPACES-
3()()-22 

TOTALLY ENCLOSED ¡- CEILING 
TRANSFORMER 1 r 

lU.J 
; (í(J 1 

.. ,• .· .... , ... 

SVSPENOEO CEILING 

WIRING METHOOS: ----1 

eRIGID METAL CONOUIT 

•EMT 

1 

•FLEXIBLE M:OT.:..L CQ~;DUIT 
•MODULAR I'.'IRI~iG SYSTE~.~S 
eMETALSURFACERACEW.:..Y 
',<,'HERE ACCESSIBLE: 
• ...-:?.E\'iAYS WITH 

MElA!. COYE?.S 
• SO!.:D EOTIOM METAL 

TRA'fS WITH SOLID METAL 
CO'iE?.S 

1 

1 
FLUORESCENT 
FIXTURE 

L WIRING METHODS: 
•MI CABLE 
eMC CABLE 
•es CABLE 
•ALS CABLE 
•AC CABLE 
•LIOUID-TIGHT 

FLEXIBLE CONDUIT 
•FLEXIBLE METALLIC 
CO~DUIT 

300-22(c) 

CertJin wiri:1g merhods are permitted in other type:s 
o( space used for environmentJi air. See 725-2(b), 760-2(b) and 
S00·3CbX3 l. ' 

-
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Overcurrent protecbOn does nol 
oxceod any SINGLE conduc:1Dr 

Parallel No. 18 CONTROL WIRE 

Fig.l29 
Control con4uctors permitted te be run in parallel. 

• \ 1 y 
Fig. 130 

Racew~ys containing parall~l cqnductors must be 
identicaL 

---·-----· -------
Oerallng 
Aeqwed 

Fig. 132 

Oerating NOT 
Aequire¡j 

.. Conductor ampacity of paraliel circuits. (A) 
Paraile! conductors in same raceway must ha ve 
ampaciry derated. (B) Parallel conductors in 
d.ifferent raceway. 

22 

--



1 

SERVIC[ LOUIPI.IEIH 

TRANSfORMEn 

CONIHJC TOIIS 
'---IN PAIIALUL · ·· 

TtlllEE 11 J/0 THW CQPPEil CONOUCTORS 
IN EACH CONOUIT SYSTEM 

SEIIVICE EOUIPMENT 

r- TllANSFORMER 
/ 

EIGHT 11 J/0 THW COPPER CONOUCTORS 
IN SINGLE CONOUIT 

NO DERATING REOUIRED DERATING FACTORS SHALL BE APPLIED 

3!G-4; NoU: 8 lo Toblea ~10.16 lhrourh 310.31 

f Whcn conductors are parallclcd, and more than lince current-carrying conductors are installed in a raceway, dcrating [a..:tors o 
Note 8 10Tablcs 310·16 throu¡h 310·31 apply. . · · · . 

f 
: 1 -

.23 
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Notos to Tablea. through Tabla 4 

rabie 4: Dlmenslons and Percent Area of Condult and Tublng 
Areas al Condu1t or Tubing ter the Combmations ol Wires Permined in Table 1, Chapter 9 

Electrlcal Metalllc Tublng 1 Electrlcal Nonmelalllc Tublng 
Interna! Total Aroa 2 Wlres Over 2 Wlres 1 Wlre Interna! Total Area 2 Wlres Ovur 2 Wlres 1 Wlro 

rt~~de Slze Olameter 1 OO'Y• 31% 40% 53% Olametar 100% 31% 410•4 53% 
Jnches Jnches Sq.ln. Sq. In, Sq.ln. Sq.ln. lnchu Sq.ln. Sq.ln. Sq. tn. Sq.ln. 

), o 622 0.304 0.094 0.122 0.161 0.560 0.246 0.076 0.099 0.131 
'¡, 

1 

0.824 0.533 o. 165 0.213 0.283 0.760 0.454 o. 141 0.181 0.240 . 
1 1.049 0.864 0.268 0.346 0.458 1.000 0.785 0.243 0.314 0.416 

'1 '¡, 1 380 1.496 0.464 0.598 0.793 1.340 1.410 0.437 0.564 0.747 
1 ~2 1.610 2.036 0.631 0.814 1.079 1.570 1.936 0.600 0.774 1.026 
2 2 067 3.356 1.040 1.342 1.778 2.020 3 205 0.994· 1.282 1.699 
2 '1: 2.731 s ase 1.816 2.343 3.105 - - - - -
3 3 356 8.846 2.742 3.538 4.688 - - - - -

f J ~ l 1 3.834 11.545 3.579 4.618 6.119 - - - - -
1 • 1 4 JJO: 14 753 4.573 5.901 7.819 - - - - -

Flexible Mota! Condult 
.. 

lntermedlate Metal Condult 
.. 

Interna/ Total Arca 2 Wlros Ovor 2 Wtres 1 Wlre Interna! Total Area 2 Wlres Ovor 2 Wlres 1 Wlre 
l11de Slze Olametor 1 o o•;. 3t•l. 40,... 53% Clame ter 100,... 31,... 40"· 53% 

Jnches. lnchcs Sq.ln. Sq.ln. Sq. In. Sq. In. lnches Sq.ln. In Sq.ln., Sq. tn. Sq. In. 

'¡, 

1 

o.Je.: 0.116 0.036 0.046 0.061 - - - - -
), O t:JS 0.317 0.098 o. 127 0.168 0.660 0.342 0.106 0.137 0.181 
> e 82' o 533 0.165 o 213 0.262 0.664 0.566 0.182 0.235 : 0.311 ,. 

1 1.C20 0.817 0.253 0.327 0.433 1.105 0.959 0.297 0.384 o 
n. 1.275 1.277 0.396 0.511 0.677 1.446 1.546 0.510 0.656 o. 
1 '/z 1.538 1.857 0.576 0.743 0.984 1.663 2.223 0.689 0.669 1.178 
2 2 040 3.269 1.013 1.307 1.732 2.150 3.629 1.125 1.452 1.923 
2 '1 J 2.500 4.909 1.522 1.964 2.602 2.557 5.135 1.592 2.054 2.722 
3 3 GVO 7.0€9 2.191 2.827 3.746 3.176 7.922 2.456 3.169 4.199 
:'¡l 

1 

3.5:J 9.621 2.953 3 646 51>99 3.671 10.564 3.261 4.234 5.610 
4 4.000 12.566 3.896 5.027 6.660 . 4.166 13.631 4.226 5.452 7.224 

-· 
2Q 

1996 NATIONAL ELECTRICAL COOE HANOBOOK, . a'>:¡ 



! 

Chapter 9- Tables and Examples 

Table 4. Dlmenslons and Percent Area of Conduit and Tublng (continuad) 

Uquldtlght Flexible Nonmetalllc Condult Uquldtlght Flexible Nonmetaltlc Condult 
[Type FNMC·B') [Type FNMC·A') 

Interna! Total Area 2 Wlrea Over 2 Wlres 1 Wlre Interna! Total Area 2 Wlres Over 2 Wlrel 1 Wln 
Trade Slze Olamcter 100·h 31% 40% 53% Olameter 100% 31% 40% m 

lnches lnches Sq. In. Sq.ln. Sq.ln. Sq. In. lnches Sq.ln. Sq.ln. Sq.ln. Sq.lll. ... 

''• o 494 o. 192 0.059 0.077 0.102 0.495 0.192 0.060 o.on O.tOZ 
: 

112 0.632 0.314 0.097 0.125 0.166 0.630 0.312 0.097 0.125 0.16$. .), ( 0.830 0.541 0.168 . 0.216 0.287 0.825 0.535 0.166 0.214 02!1 
1 1.054 0.872 0.270 0.349 0.462 1.043 0.854 0.265 0.341 ·O.W 
1 ~. 1.395 1.526 0.474 . 0.611 0.810 1.363 1.501 0.465 0.600 0.19\l 
1 y 2 1.586 1.979 0.614 0.792 1.049 1.603 2.017 0.625 0.607 1.(169 
2 2.033 3.245 1.006 1.296 1.720 2.063 3.341 1.036 .1.336 1.m 

•corresoonés 10 Section 351·22(2). •couesponds to Section 351·22(1) 

' ·~ 
Llquldtlght Flexible Metal Condult . Rlgld Metal Condult 

Interna! Total Arca 2 Wlrea Over 2 Wlru 1 Wlro Interna! Total Aroa 2 Wlres · Over 2:w1r11 1 Wln. 
Tradc Slze Ola meter 100~~ . 31•;. 40% SJ% Olamcter 100% 31% 40% 53%· 

·lnchcs lnches Sq. In. Sq.·ln. Sq. In. Sq.ln. lnc:hes Sq.ln. Sq. In. Sq.'ln. Sq.ln. 

'¡, 
1 o. 192 0.059 0.077 

.. 
0.494 o. 102 - - - - -.,, 0.632 0.314 0.097 o. 125 0.166 0.632 0.314 0.097 0.125 0.1SG 

'¡, " 
' 0.630 : .. 0.54 1 0.,68 0.216 0.287 0.636 0.549 0.170 0.220 0.291 

:r 
¡: 

1 1.054 0.672 0.270 0.349 0.462 1.063 0.886 0.275 0.355 0.470 
1'/' , .395 1.526 0.474 0.611 0.810 1.394 1.526 0.473 0.610 0.809 

·" !! 1'h 

1 

, .568 1.979 0.614 0.792 1.049 1.624 2.071 0.642 0.829 1.D91 
2 2.033 3.245 1.006 1.298 1.720 2.063 3.406 1.056 1.363 UCil. 
2 '! ~ ' 2.493 4.679 1.513 1.952 2.566 2 489 4.866 1.508 1.946 2.m 
3 3.035 7.475 2.317 2.990 3.962 3.090 7.499 2.325 3.000 3.975 
3 1/; 3.520 9.731 3.017 3.693 5.158 3.570 10.010 3.103 4.004 5.305 
4 4 020 12.692 3.935 5.077 6.727 4.050 12.863 3.994 5.153 ·6.821 
5 

' - - - - - - 5.073 20.213 6.266 8.085 10.713 
6 i - - - - - 6.093 29.156 9.039 1 1.663 15.4~ 

.¡ 

- \ 
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Tabla 4 --------------------------------------------------------------------

rabie 4. (con!lnued) 

Rlgld PVC Condult Schedule 40 · " 
Rlgld PVC Condult, Schedule 80 and HOPE Condult 

lntornal Total Arca 2 Wlres Over 2 Wlres 1 Wlro lntornal Total Ateo 2 Wtréa Ovar 2 Wlres 1 Wlro 
ltJde Slzo Olomotcr 100% 31% 40% 53% Olameler 100% 31% 40% 53% 
lnchea lncho5 Sq./n. Sq.ln. Sq.ln. Sq.ln. lnches . sq.Jn. Sq.ln. Sq.Jn . Sq.ln. 

), 0.526 0.217 0.067 0.087 0.115 0.602 0.285 o.088 0.114 0.151 
1. 0.722 o 409 0.127 0.164 0.217 0.804 .0.508 0.157 0.203 0.269 

1 0.936 0.688 0.213 0.275 0.365 1.029 0.832 0.258 0.333 0.441 
11/4. 1.255 1.237 0.383 o 495 0.656 1.360 1.453 0.450 0.581 o.no 
t ~l 1.476 1.711 0.530 0.684 0.907 1.590 1.986 0.616 0.794 1.052 
2 1.913 2.674 0.691 1.150 1.1523 2.047 3.291 1.020 1.316 . 1.744 
21/z · 2.290 4.119 1.277 1.647 2.183 2.445 4.695 1.455 1.876 2.469 

' J 2.664 6.442 1.997 2.577 J.414 3.042 7.268 2.253 2.907 3.952 ' r 3 ~2 3.326 6.698 2.693 3.475 4.605 3.521 9.737 3.019 3.895 5.161 
' 3.490 4.503 5.967 3.998 ¡ • 3.786 11.258 12.554 3.992 5.022 6.654 

5 4.768 17.855 5.535 7.142 9.463 5.016 19.761 6.126 7.904 10.473 
6 5.709 25.598 7.935 10.239 13.567 6.031 26.567 8.856 11.427 15.141 

! 
Type A, Rlgld PVC Condull Type EB, PVC Condull 

1 Interno/ Total Aros 2 Wlres Ovor 2 Wlres 1 Wlre Interna! Total Area 2 Wlros Over 2 WlreJ 1 Wlro 
~11de Slze Dio motor 1 OO'Y· ll~· 40~· 53% Dlameter 1 OOo/. :31% 40~. 53% 

lnchcs lnchos Sq. In. SQ. In. Sq. In. Sq.ln. lnches Sq. In. Sq.ln. Sq.ln. Sq.ln. 

), 0.700 0.385 0.119 o. 154 0.204 - - - - -
j, 0.910 o 650 0.202 0.260 o 345 - - - - -

1 1.175 1.084 0.336 0.434 0.575 - - - - -
1 ~' 1.500 1.767 0.540 0.707 0.937 - - - - -

1 11/z . 1.72C 2.324 0.72~ 0.~29 1.231 - - - - -
1 2 2.155 3.647 1.131 1.459 1.933 2.221 3.974 1.201 1.550 2.053 

21/2 2.635 5 453 1.690 2.181 2.690 - - - - -
•· J 3 23J 8.19• 2 s.;o 3.::!i8 4 343 3.330 8.709 2.700 3.494 4.616 

3 y 2 J.GG0 10 69• 3.315 4.278 5.~8 3.804 11.365 3.523 4.546 6.024 

• .;,1(!0 13.723 4 25.: 5.48~ 7.273 4.289 14.446 4.479 5.779 7.657 
5 

1 
- - - - - 5.316 22.195 6.881 8.878 11.764 

6 - - - - - 6.336 31.530 9.774 12.612 16.711 

-
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100 A LOAD 
CENTER 

GFCI's 
• NEC 305-6 

CASE 4 

STEM 

SERVICE CONOUCTORS 

NOTE: IN CASES 4 ANO 5 ALL CONOUCTORS 
ARE CURRENT -cARRYING. 

• NEC 305-4(a) 
• NEC 230-42(8) __ __, 

CASE 1 
• 80 A CB 

FLEXIBLE CORO 
• t12-7C 
• NEC 305-4(c) 

PORTABLE RECEPTACLES 

NEC 400-7(aX11) 
TABLE 400-S(A) 

LAMP 

JUNCTION BOX 
• NEC 310·16(a) 
• NEC 410·11 

FITIINGS 
• NEC 410·16(1) 
• NEC 410·28(1) 

4 t16 FlXTURE WIRE 
UP TO TO 100FT. 
• N EC 24().4, El. 2 

FIXTURE 
• NEC 410.4 

• NEC 410.1 
• NEC 410.3 

TABLE 402·3 
TABLE 402·5 

TABLE C.8 OF APPENOIX C 

FLEXIBLE CORD 
• t4-3C 
• NEC 305-4 (b) 

FLEXIBL<: CO"é 
• t1Q.10C 
• NEC 305-ó(c) 

CASE 5 

BJ 

OCPD 
• N E e 230·90( a¡ 
• NEC 220.1 O(b 

NOTE: THERE AR~ 
FOUR FIXTURE VI!~E 
CARRYING CURREN) 

.. '<, 



NUMERO DE CONDUCTORES DE ALAMBRE PARA APARATOS EN CANALIZACION. 
TABLA 402-5. 

La ampacidad de un alambre para aparato y sus condiciones de uso están establecidas en la Tabla 
402-3. El número pennitido en tuberla conduit es detenninado por la Tabla 2 del capitulo 9. 

CALCULO DEL CABLE. CALCULO DEL TUBO CONDUIT. 

PASO 1: Calculando la ampacidad permitida PASO 1: Calculando tuberla conduit a Tabla 
C8 Apéndice C 4 # 16 TFN requiere 
tuberla de 13mm. 

Tabla 402-5: Tabla 402-3 Cable #16 
= 8A. 

PASO 2: Aplicando factores de 402-5 Nota SOLUCION: El tamano del tubo conduit metalice 
rlgido neoesarto es de 13m m. 

SOLUCION: 

8(a) a Tablas 0-2000 V. 8 A. x 80% 
= 6 A. 

La ampicidad permitida del cable #16 
es de 6Amps. 

RIEL DE ILUMINACION. TABLA410-102. 

El procedimiento para calcular el riel de iluminación es el de considerar el largo total por 150 VA. y 
dividirlo entre dos. 

r~~~~p~q;~~:·F~~~-~/~:-~:·:·~~:~· .. ::_· ~:':;:,··.: · ~ :::: ~ .. ?~-.-~- . <'~Ji!~~~~~;:it~·~~t:fti[t~¡;\/X. .·. .. ' ' ~'91!~1 esjiJ.;v~ó~cde volt;amps.de un ~\ll.~e n~minación de 70 cm:,;~,~:~·_;·_;, :\\i.~': .'~i ~¡.;,¡.:'--' . :--
r·~~-... -~.'--''""'-~.'!-l..''. ,. . . . . .·. '· ' .. •-· 

CALCULANDO LOS VA DIVIDIENDO VA EN CIRCUITOS. 

PASO 1: 410-102 Para un circuito. 
VA= LARGO 12 X 180 VA. PASO 1: 180 VA 1 1 = 180 VA. 
VA= 70 CM 1 2 X 180 VA. 
VA= 6300 VA. Para dos circuitos. 

PASO 1: 180VA/2 = 90VA. 
SOLUCION: El valor de 70 CM. de rtel de 

Iluminación es de 6000 VA. Para tres circuitos. 
PASO 1: 180 VA/3 = 60 VA. 

. SOLUCION.: Los VA para un circuito es 180 VA. 
Cuando se divide en dos o tres 
circtirtos, Jos valores son 90 VA y 60 
VA respectivamente. 



30AOCPD 
• NEC 422·14(b) 
• NEC 240·3(b) 
• NEC 240-6 
• NEC 422·28(e) 

WATER HEATER 
• 5500 w 
• 240 V 
•SIP 

#10·2 W/GR CU. CABLE 

SIZING CONDUCTORS 
• NEC 422·14(b) ~ GEC 

1 '- GES · -=--- DISCONNECTING MEANS 
REOUIRED IF OCPD CAN'T 
BE LOCKED IN OPEN POSITION 
• NEC 422·21 (b) 

__..- SEAVICE"CONOUCTOAS 
......._ Í ( • NEC 2~42(a) 

OCPO 
• NEC 2~90(a) 

OCPO 
• rJEC 422·5 
• NEC 422·28(b) 

CIRCUITS 
• 240 V; SIP 

AFTEA OEMANO 
•24kW 

1 
6.: J :""-. G E C 

' 

THWN COPPEA CONOUCTOAS 
• NEC 422-4(&). Ex. 2 

t-~¡. " ·. 

APPLIANC:' \';·· • 
SURFAro "~' .. ··: 
HEATINC; E~~.;~:.· 
• NEC ART J2( 

_:,..---- GES NOTE: THE: LOAD IS CONSIOEFitO 
NONCONTINUOUS OUTY. 

NEC 422·28(b) 

.td 

....... 
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CIRCUITOS DERIVADO PARA CALENTADORES DE AGUA. 422-14-(b) 

Cuando se calcula el circuito derivado para un calentador de agua, la protección contra 
sobrecorriente y el alimentador deben soportar el125% de la carga, de acuerdo al 422-14{b), para 
prevenir que opere la protección y desconecte todos los elementos dentro del circuito. 

CALCULO DE LOS CONDUCTORES. CALCULO DE LA PROTECCION. 

PASO 1: 

PAS02: 

PAS03: 

Encontrando el amperaje 1 = 
5500 VA /240V = 22.9 A. 

Calculando la corriente 422-<l(a), 
Exc. 2 22.9 A X 125% = 28.6 A. 

Seleccionando los conductores 
336-26: Tabla 310-16 Nota , 28.6 
A requiere cable #1 O de cobre. 

PASO 1: 

PAS02: 

SOLUCION: 

Calculando la carga para 
protección 422-14(b), 22.9 A. 
125% = 28.6A. 

Seleccionando el elemento d 
protección 422-14(b); 240-3(b) 28 
A. requiere una protección de 30 A. 

Se requiere cable# 10- 2 hilos co 
cubierta no metálica y un 
protección de 30 A · 

CALCULO DE PROTECCION DE UNA PARILLA ELECTRICA. 422-28(8) 

Las parrillas eléctricas con una demanda de mas de-60 Amps. de acuerdo a la Tabla 220-19, deben 
tener su alimentación dividida en 2 6 mas circuitos protegidos a 50 Amps. o menos. 

-!J~"lP.~oi:~> .. J. . ., :. ,,- . , ;. . ,. ~.: .:.;:. , :.~i~~;-:.; .: :~Ffl.·i~;¡;¡Q > . .· 
:!gú:a¡;es .e! Y~f;.~P,\,!IJ~m~nt~ ,de P~!~9P. r .~ éon~~C!O~.:q~~~·.".~~~,~~~~'!l~~t~r la est~f~,: i 
:~.d,:·~a:flgura.~:~~'::~>~---- :.e_:····-:·: .. _-·~.- · ·.·t. "' .... :;:!·:~~..,:·_, ... ~~r<.r·~--::.:~-: .. ~ .... -.: . ·..-. L~· •• ·:· 

CALCULANDO LA PROTECCION 

PASO 1: Calculando protección 422-28(b) A= 24 KW x 1000 /240V. A= 100A. 

PAS02: Dividiendo la carga 422-28(b) 100A/2=50A 

PASO 3: Seleccionando la protección 422·28(b); 422-5. 240-3(b) dos circuitos de 50 A. clu 

SOLUCION: Se requieren 2 circuitos de 50 Amps. para proteger la carga. 

CALCULANDO LOS CONDUCTORES. 

PASO 1: Calculando conductores 422-4(a) Exc. 3 Tabla 310-16.50 A. requiere cable# 8 Cu. 

SOLUCION: Se requieren conductores # 8 para cada circuito. 



BJ 

SERVICE CONDUCTORS 
• NEC 230·42(a) 
• NEC 220-10(a) 

LOAD125~ 

THHN CU. CONDUCTORS 
IN METAL CONDU/T 

• CONTINUO U: 

• NEC 310·10 
• NEC TABLE 310-16 
• NEC 250-91 (b) 

CASE 1 
• C/RCUrT 2 

THHN COPPER CONDUCTOR S 
• NEC 310·10 . 
• NEC TABLE 310·16 

SERVICE CONDUCTORS 
• NEC 230-42(a) 

OCPD 
• NEC 230·90(al 
• NEC 220·1 O(b 

OCPD 
• NEC 422·5 

LOAD 15.5 A 
• CONTINUOUS 

• NEC 240·3(b) 
• NEC TABLE 310·16, FPN. 
• NEC 422·28(e), Ex. 

THHN COPPER CONDUCTOF.S 
• NEC 310·12 
• NEC 200·6 
• NEC 250-57(b) 

NEC 422·2B(e) 

ro 

.. 
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CALCULANDO LA PROTECCION PARA UN APARATO ELECTRICO CON UN MOTOR. 422-28(e) 

Cuando un circuito alimenta una carga con un motor de mas de 13.3 Amps., la protección no debe 
ser mayor que el 150% de la carga. Si la protección calculada no comesponde a un valor estándar, 
el siguiente valor puede ser utilizado. 

¡~;~~ ·~ 
CALCULANDO LA PROTECCION DEL CASO 1. CALCULANDO LA PROTECCION DEL CASO 2. 

PASO 1: 

PAS02: 

SOLUCION: 

Calcular protección en drcuito 1 PASO 1: 
422-28(e): 422-4(a), Exe 2 31 A. x 
125% = 38.8 A. 

Seleccionar protección C-1 240- PASO 2: 
3(b): 240-G(a) 38.8 A. requiere 40 
A. 

La protección adecuada para el 
drcuito 1 es de 40 A. 

SOLUCION: 

Calcular protección en drcuito 2 422-
28{e): 422-4(a), Exe 2 12.5 A. x 
125% = 15.6 A. 

Seleccionar protección C·1 240-3(b): 
240-G(a) 15.6 A. requiere 20 A. 

La protección adecuada para el 
drcuito 2 es de 20 A. 

CALCULANDO LOS CONDUCTORES DEL CIRCUITO CALCULANDO LOS CONDUCTORES DEL CIRCUITO 
1 ~ 

PASO 1: ' Seleccionando conductores C-1 PASO 1: 
Tabla 310-16. 
38.8 A requiere# 8 

SOLUCION: El tamano de los conductores del SOLUCION: 
circuito 1 es THW # 8 Cu. 

Seleccionando conductores C-2 
Tabla 310-16. 
15.6 A requiere# 12 

El tamano de los conductores del 
circuito 2 es THW# 12 Cu. 

CALCULANDO LA PROTECCION DE UN APARATO NO MOTOR. 422-28(e) Exc. 

El elemento de protección para una carga que no contiene motor con un amperaje de 16, 7 o más 
(13.3 X 1.25 = 16.7) que alimenta un circuito puede ser calculado al125% o 150% de su corriente 
nominal. 

'.· .. 

CALCULANDO PROTECCION MINIMA. CALCULANDO PROTECCION MINIMA. 

PASO 1: Calculando protección mínima 422· 
28{e): 422-4(a): Exc 2 
15.5 A x 125% = 19.4 A. 

PASO 2: Seleccionado protección mínima 
EQUIPO DE CALE!'FM!IDIOO·~([)ESHIELO. 

19.4 A. requiere 20 A. 

SOLUCION: La orotección rninim~ PS 20 A. 

-· 

PASO 1: 

PASO 2: 

Calculando protección mlnima 422-
28(e): Ex.: 240-J{b). 
15.5 A. x 150% = 23.3A. 

Seleccionado protección mínima 
422-28(e), Ex: 240-6(a) 
23.3 A. requiere 25 A. 



Las cargas para equipo de calefacción, se calculan con 125% de su comente nominal, sumado a 
otras cargas. Hay cosas en que los elementos calefactores y otras cargas son calculadas a no 
menos del 125% de la carga combinada. Esta regla tiene la intención de crear circuitos seguros. 

El equipo de calefacción, incluyen los cables, las unidades de calefacción, sistema central, tuberia y 
tanques, etc. 

Los conductores para alimentar el equipo calefactor se calculan de acuerdo a la Tabla 310-16 y 
seleccionados para su uso por la Tabla 310-13. Las ampacidades permitidas a los conductores se 
determinan conforme lo establecido por el articulo 310-1 O. Los elementos de protección por 
sobrecorrtente se seleccionan de acuerdo al 240-3 y sus ajustes por 240-S(a). 

Las condiciones para su uso se encuentra en los articules 240-60(c9 y 240-83©; (e) y 240-85. 

CIRCUITOS DERIVADOS INDIVIDUALES. 424-3(a) 

Los circuitos derivados que alimentan equipo calefactor puede ser de cualquier tamaño. Salidas 
múltiples que aliment_a.n a este. equipo pueden ser de 15, 20 y 30 Amps. 

CALCULANDO PROTECCION CASO 1. 

PASO 1: 

PAS02: 

SOLUCION: 

Calculando la carga para el caso 1 
, 424-3(a); 424-3(6) 
12A. + 12A. + 125%= 30A. 
Calculando la protección para caso 
1, 240-3(b); 240-6(a). 
30 A. requiere 30 A. 
La protección adecuada es de 30 
Amps. 

CALCULANDO LOS CONDUCTORES 
CASO 1. 

PASO 1: Seleccionando conductores. 

SOLUCION: 

Tabla 310-16; 424-3(a); paso 1 
arriba. 
30 A. requiere cable# 10 Cu. 

El cable requerido es # 1 O THW-LS 
Cu. 

CALCULANDO PROTECCION CASO 2. 

PASO 1: 

PAS02: 

SOLUCION: 

Calculando la carga para el caso 2 
, 424-3(a); 424-3(b) 
40 A. x 125% =50 A. 
Calculando la protección para caso 
2, 240-3(b); 240-6(a). 
50 A. requiere 50 A. 
La protección adecuada es de 50 
Amps. 

CALCULANDO LOS CONDUCTORES 
CAS02. 

PASO 1: Seleccionando conductores. 

SOLUCION: 

Tabla 310-16; 424-3(a); paso 
arriba. 
50 A. requiere cable# 8 Cu. 

El cable requerido es # 8 THW-LS 
Cu. 

,, 

--::w· 

. ' ¡ 

¡1. 
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BRANCH·CIACUITS 
•15 •20 •30 BASE BOARD HE~ ;:_e: 

INDIVIDUAL CIRCUITS (CASE 2) 
• NEC 424·3(a) 
SIZE CIRCUITS 
• ANY SIZE 

SUPPLY VOLTAGE 
• 240 V/120 V, SIP 

OCPD CAN SERVE AS DISCONNECT. IF 
IT CAN BE LOCKED IN OPEN POSITION 
• NEC 422·21(a);(b) 

110 A OCPD 
• NEC 424·3¡b¡ 
• NEC 240·3 b 
• NEC 240-6 a 

SIZING CONDUCTORS 
• NEC 424·3(b) 

. " . 

EMT 

THWN CU. CONDUCTOR S 

NEC 424·3(b) 

• 2880 VA 
• 12 A 

~S~~~~~· 240 V. SIP 

BASEBOAR~ ~;:.: ·, 
• 2880 VA 
• 12 A 
• 240 V, S•P 

TWO OR MORE OUTLETS (CASE 1) 
. • NEC 424·3(a) 

SIZE CIRCUITS 
•15 •20 •30 

BASEBOARD HEATER 
• 9600 VA 
• 40 A 
• 240 V, SIP 

UNITWITH 
BLOWER MOTOR 
• NEC 430·102 



CIRCUITOS DE UNIDADES DE CALEFACCION. 424-3{b) 

Los elementos de los circuitos derivados que alimentan unidades calefactoras son calculadas al 
125% de la corriente nominal de los elementos calefactores más el motor del ventilados. 

CALCULANDO LOS CONDUCTORES. 

PASO 1: Calculando Amps. 424-3(b). 
1=20KVA x1000/240= 83A. 

PASO 2: Calculando la carga 424-3(b). 

PAS03: 

SOLUCION: 

83A. + 3 A. x 125%= 107.5A. 

Seleccionando los conductores. 
Tabla 310-16. 
107.5 A. requiere cable# 2 THW
LS. 

Se requieren conductores # 2 
THW.LS Cu. 

CALCULANDO LOS PROTECCION. 

PASO 1: Calculando la carga 424-3(b). 
. 83 A.+ 3 A. x 125% = 107.5 A. 

PASO 2: 

SOLUCION: 

NOTA: 

Seleccionando la protección 240-
S(a); 240-3(b), 110 A. es la 
siguiente mayor. 

El tamano de la protección es de 
110A. 

La protección puede ser de 125 A. 
basado en el calibre del cable de 
acuerdo al 240-3(b) 

MOTORES. CIRCUITO DE MOTORES Y CONTROLADORES. 

Son tres las corrientes que se deben conocer antes de diseñar y seleccionar los elementos que 
participan en el control de un motor. La primera comente que se detemnina es la nominal del motor, 
que viene asentada en la placa de caracteristicas del motor. Esta corriente es la utilizada para la 
protección de sobreconiente, que protege al devanado del motor y los conductores. 

La segunda comente es la plena carga, la cual tomamos de la Tabla 430-148 para motores 
monofasicos y la 430-150 para motores trifasicos. Esta corriente es la que utilizamos para calcular 
todos los elementos del circuito, con excepción de la protección de sobreconiente. 

La tercera corriente que se debe conocer es la de rotor bloqueado en Amps. de la tabla 430-?(b) y 
Tabla 430-150 (a ó b). La protección contra sobreconiente debe ser lo suficientemente grande como 
para que el motor pueda arrancar y trabajar. 

l'i 
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MOTOR DE CORRIENTE DIRECTA. 430-29 

Los conductores que alimentan un controlador que activa la variación de velocidad y las resistencias 
de freno dinámico en el circuito de armadura de los motores de CD deben ser dimensionados por los 
porcentajes establecidos en la tabla 430-29. 

PASO 1: Calculando la carga de la resistencia 430-29; Tabla 430-29. 55 A. X 55%= 30.25 A. 

PASO 2: Seleccionando los conductores 430-29 ; Tabla 310-16. 30.25 A. requieren cable #1 O Cu. 

SOLUCION: El tamano de los conductores es #1 O THW-LS Cu. 

SISTEMAS DE VELOCIDAD VARIABLE. 430-2 

Si el equipo de convención de potencia es parte de un sistema variador de frecuencia, los 
conductoctores del circuito, la protección y demás _elementos son calculados en base a la corriente 
nominal de la unidad. 

l~¿~~!~~~~~~t,~-~~·--~-- ~;;~~::;~~,~;~:!~\:-¡: ~~-. , -x·~~}~~E::;{ !:~~T~~r!.~~ifr> · .. :·:~::~~ 
~'C[!~·~·':Pfó~iiCclón'y los conducfores_que se ~ui_eren para alimertár ~~.~~~11)-~~~-e: ~~]oeldad _ -, · 
:·vana e e a gura. · -"" · 

CALCULANDO LA PROTECCION 

PASO 1: Encontrando la carga 430-2. Corriente nominal = 150 A. 

Paso 2: Seleccionando la protección en base a la 1 nominal. 430-52(b); 240-3(b). 150 A. requere 150 A. 

SOLUCION: La protección debera ser de 150 A. 

NOTA: Ver 430-2 para requisitos de sobrecarga. 

CALCULANDO LOS ~ONDUCTORES. 

PASO 1: Calcular los conductores 430-2; 430-22(a), Exc.3 150 A. X 125% = 187.5 A. 

PASO 2: Seleccionado los conductores Tabla 310-16. 187.5 A. requiere# 210 Cu. 

SOLUCION: El tamano de conductores necesarios es # 210 clu. 



SERVICE CONDUCTORS 
FOR RULES ON OVERLOAOS, REVIEW 
HEC 430.2 VERY CAREFULLY. 

• NEC 230-42(a¡ 
• NEC 220.10(8 

OCPD 

PACKAGEO VARIABLE 
SPEED ORIVE SYSTEM 

• NEC 430-2 

DISCONNECT 
• NEC 430-2 

• NEC 430-2 

THWN CU. CONOUCTORS 
• SIZED FOR RATEO 

INPUT OF UNIT 

NEC 430.2 
NEC 430.22(a), EX. 3 

OYNAMIC BREAKER 
RESISTORS 

POWER CO~VERS:c·~. 
EOUIPMENT 
• NEC 430·2 

';,. 

VARIABLE 
SPEEDN07é•? 
• NEC '3-C.: -. 

MOTOR 
• 460 V, 3 PH~' 

. ' ,_ 

. 'l 

SEPARATELY 
MOUNTED 

OC POWER SOURCE 

MOTOR 
CONTROLLER 

ALL CONDUCTOR$ 
ARE THWN CU. TERMINAL. 

BOARD S 

POWER 
RESISTORS 
'ON 15 SECONDS 
'OFF 75 SE CONOS 

NEC 430.29 
TABLE 430.29 ( (;, 
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LETRAS DE CODIGO DE ROTOR BLOQUEADO. TABLAS 430-?(b); 430-152. 

Para motores que tiene una letra de código, la corriente de rotor bloqueado debe calcularse 
utilizando los valores de KVA por HP que se encuentran en la Tabla 430-?(b), basadas en la letra de 
código que aparece en la placa de características del motor. El código de letras no aparece en la 
placa de caracterlsticas del motor. El código de letras no aparece en la Tabla 430-152 del NEC-96. 
Estos códigos de letras pueden usarse, por 430-?(b) para determinar la corriente de arranque del 
motor. Las letras de código A a H son usadas para arranque y servicios de motores en condiciones 
normales. Las corrientes de rotor bloqueado de los motores que aparecen en la Tabla 430-151 A 6 
B son calculadas a 6 veces la corriente nominal del motor por tablas 430-148 y Tabla 430-150 
respectivamente para la mayoría de los motores. 

t~~:erq,Éc~~·~;; :;f:·~·- ~, . : .~ ~~ .. ~.;, J --·-~.~~ .;: - • • ~ : ~ , ~~ ;~-:~~ ;::.·~;~.~~~-~ff.~:--.~~~~~n~::·~: 
: su.al e~ l.~,comente de rotor bloqueado del motor de la figura. . : -.. . . 

ENCONTRANDO LA CORRIENTE DE BOTQR BLOQUEADO 

PASO 1: 

PASO 2: 

SOLUCION: 

NOTA: 

Encontrando el multiplicador de tWA. 430-7(b), Tabla 430-?(b). Código de letra G = 6.29 KV A. 

Aplicanoc ia formula. LBC =VA x HPIV X V3 =A. 
= 6290 x 50 1 240 V3 =A. 
= 756 A. 

La comen:e de rotor bloqueado es de 756 Amps. 

Los c0d'9ot de letra son usados para encontrar la corriente de rotor bloqueado, solamente si 
aparecer. en la placa 
La T aDia 430-152 del NEC·96 no las torna en cuenta. El diseno del motor se usa, en lugar del 
cOdigo de letra 



MOTORES DE CORRIENTE DIRECTA 430-29; 430-22(a) 

Los conductores que alimentan la potencia a un motor de CD deben dimensionarse a\125% de la 
corriente a plena carga del motor. La protección de sobrecorriente deberá dimensionarse para 
soportar la corriente de arranque del motor · 

(~~~~~LQ\·r~~:;~!~~~~: ~} 1- ~~-~t3t: -~ ·:~-= ~~·--~5 ... -~ ~~·~!~-~·-;,-.;r··. ~ -~::.f{:_-.:~~--~~~;;t~,:p~~:z:~~r--1;1:\;· 
i'Cu~I(!!~Jqprqt~ón y los.conducto.res.·adecuacjo~.P.!!!!I ¡¡lirn,E1nta_rel·mpJ.or:~!ll.a:fiQI.!~::..;>: .. 
.:".i.l·>.·;...~.-"'. ~.ki ~:-.--' ·-~ . .. , .. .r.::-• ••• · _·-:,!.~·~ ....... ~· ~··~.,.!~"\.-~ :. ···.· ~ . _.. . .. ,._ ; .. · !J,;·f:'t.:.:.~ ""·'· ¡:,_•\ ... 

CALCULANDO LA PROTECCION. 

PASO 1: 

PAS02: 

PAS03: 

PAS03: 

PAS04: 

SOLUCION: 

Calculando 1 430-52[c) 
LRC basado en Arm. 
=240 V 1 .5 (112 ohm) 

Calculando la protección. 
Tabla 430-147;430-52[C)(1) 
Tabla 430-152 
55 A. x 150%= 82.5A. 

Seleccionando la protección 240-3(Q; 240-S(a); 430-52(c)(1), Ex.1 
82.5 A. requiere 90 A. 

Verificando el arranque 
El interruptor requiere una corriente de arranque del motor 1 3 (Los interruptores soportan 
aprox. 3 veces sin valor) = 160 A. 
160 A. requiere un interruptor de 175 A. 
175 A. soporta 525 A. ( 175x3=525). 

Aplicando la protección mayor 430-5~ 1) , Exc. 2C. Max=55 A. 400% 1 = 220 A. 

Un interruptor de 200 A. puede utilizarse, arranque el de 175 A. es suficiente. 

CALCULANDO LOS CONDUCTORES 

PASO 1: Encontrando la corriente norninal430-6(a): Tabla 430-147 15 HP. = 55 A. 

PAS02: Calculando la carga 430-22(a) 55 A.= 125% = 68.75 

PAS03: Seleccionando los conductores 310-10; Tabla 310-16. 68.75 A. requiere# 4 Cu. 

SOLUCION: El conductor adecuado es cable #4 Cu. 



TO OC POWER SOURCE 

JUMPER 

GEC 

STARTING RHEOSTAT 

RESISTANCE 

NOVOI..TAGE 
RELEASE COIL 

TERMINAL 

TERMINAL 
BOARD S 

OC MOTOR 
• 240 V, Ji HP 

MOTOR ARMATURE 
AESISTANCE 
• 112 OHM 
'112 A • .5 

GES POWEA SUPPLY PANEL THWN CU. CONOUCTORS 
-:;.--- • NEC 430·22(a) 

\BUILDING STEEL 
• NEC 250·8/(b¡ 
• NEC 250-80(c NEC 430.22(a) 

TABLE 430.147 

CODELffiERS • NEC 43().7(b) 
- TABLE 43().7(b) 

CONVERSION • TABLE 43().151 A OR B 
A/C UNIT • NEC 440-3(8) 

CONTROLLER 
• NEC 43().81 

3 PHASE. 230 V, 50 HP 
MOTOR, OESIGN 8 

MOTOR 
• NEC 430-7(8);(b) 
• MAX. LRC 

POWER SUPPL Y 
• NEC 43().22(8) 

240 V, :wHASE 

OISCONNECTING MEANS 
• NEC 43().102 
• NEC 4»11 0(8) 

NOTE: Séé TABLé 430-T(b) WHéN USING CODE 
LéTTERS TO CALCULA Té LOCKéD ROTOR CURRENT 

-



CICLO DE TRABAJO. TABLA 430-22 (a) Exc. 

Cuando se dimensionan la clasificación del servicio de un motor, los conductores se seleccionan 
como porcentaje de comente de placa en amps. listada en la tabla 430-22(a), Exc. Los conductores 
se calculan. Para alimentar motores individuales por periodos cortos, intermitente o uso variable de 
acuerdo a la tabla 430-22(a), Exc. Ver articulo 100 para las definiciones de los distintos servicios. 

CALCULANDO LOS CONDUCTORES. 

PASO 1: Encontranoo la comente 4~a); Tabla 430-150. Motor de 100 HP. = 124 A. 

PAS02: EncontrandO el porcentaje 430-22(a), Exc. 1; Tabla 430-22(a) 30 minutos= 90% 

PAS03: CalculandO la comente tabla 430-150; Tabla 430-22(a). 124 x 90% = 112 A. 

PAS04: SeleccionandO los conductores 310-10; Tabla 310-16. 112 A.=# 2 THW-LS Cu. 

SOLUCION: Se reQIJlefen cables THW-LS calibre # 2. 

..?D 



;¿¡ 

MOTOR 
•124 A F~C 
•100 HP 
• 480 V, 3 PHASE 

SUPPL Y CABLE 
• NEC 62().41 

1s1 FLOOR 

ELEVATOR 
• NEC ART. 620 

NEC 430·22(8), Ex. 

SERVICE CONDUCTOR S 
• NEC 430·24 
• NEC 430-25 

OCPD 
• NEC 430.52(c) 
• NEC TABLE 430·152 

THHN CU CONDUCTORS 
• NEC 430.22(a) 
• NEC 310·10 
• TABLE 310.16 

NEC 431).22(8) 

'"""' '""n w ""'""'• 1 
CYC~E 
•INTERMITTENT 
•30 MINUTE 

HOISTWAY 
• NEC 620.37 

CONDUCTOR$ 
• NEC 620.12 
• NEC 620.15 

OC PO' S 
· • NEC 620-61 

OISCONNECTS 
• NEC 620.51 

OL'S 
• NEC 430.31 
• NEC 430·34 

SINGLE PHASE 
MOTOR 
• 2 HP, 208 V 

OL·s UNITS' 
• TABLE 430·37 

THREE PHASE 
MOTOR 
• 25 HP, 208 V 
• DESIGN B 



CARGA DE UN SOLO MOTOR. 430-22 (a) 

Los conductores que alimentan un solo motor deben calcularse al125% de la corriente nominal del 
motor de la tabla 430·148 para servicios monofasicos y la tabla 430-150 para trifasicos. El tomar un 
valor de 125% del valor nominal protege el aislamiento de los conductores de sobrecarga. 

MOTOR MONOFASICO, MOTOR TRIFASICO .. 

PASO 1: Encontrando la corriente nominal PASO 1: Encontrando la corriente nominal 
430-6(a); Tabla 430-148 430-6(a); Tabla 430-150 
2 HP. = 130 Amps. 25 HP. = 71 Amps. 

PAS02: Calculando la carga. PASO 2: Calculando la carga. 
430-22(a) 430-22(a) 
13 X 125% = 16.25 A 71 X 125% = 88.75 A. 

PAS03: Calculando los conductores. PAS03: Seleccionando los conductores. 
310-10; Tabla 310-16 310-10; Tabla 310-16 
16.25 requiere cable# 14 Cu. 88.75 requiere cable # 2 Cu. 

SOLUCION: El cal be requerido es THW-LS calibre SOLUCION: El calbe requerido es THW-LS 
# 14 Cu. calibre# 2 Cu. 

:J.")_ 



MOTOR DE VARIAS VELOCIDADES. 430-22 (a) 

La corriente nominal de los motores de varias velocidades se toma de la placa del motor de 
preferencia a las tablas. El circuito derivado se calcula basado en la corriente mayor de la placa de 
características. Los conductores entre el controlador y el motor se dimensionan de acuerdo a la 
corriente de cada velocidad. 

DIMENSIONANDO EL CIRCUITO DERIVADO. 

PASO 1: 

PASO 2: 

Encontrando la corriente nominal. 
430-22(a) 
45 Amps. es el mayor 

Calculando la carga. 

DIMENSIONANDO LOS CONDUCTORES AL 
MOTOR :;.' 

PASO 1: Encontrando la corriente nominal. 
430-22(a) 
3420 RPM = 27 A. 
1180RPM=35A. 
1710 RPM = 45 A. 

430-22(a) PASO 2: Calculando la carga. 
430-22(a) 

PASO 3: 

SOLUCION: 

45 A. X 125% = 56.25 A. 

Seleccionando los conductores. 
310-10; Tabla 310-16 
56-25 A. 

El cable adecuado es THW-LS # 6 Cu. 
PAS03: 

SOLUCION: 

27 A. X 125% = 33.75 A 
35 A. X 125% = 43.75 A. 
45 A. X 125% = 56.75 A. 

Seleccionando los conductores. 
310-10; Tabla 310-16 
33.75 requiere # 1 O 
43.75 requiere# 8 
56.25 requiere# 6 

Los cables adecuados son THW
LS calibes #10, #8, y #6 Cu. para 
cada velocidad. 



CIRCUITOS DE VARIOS MOTORES. 430-24 

Cuando se calcula el alimentador de dos o mas motores, la corriente nominal es la suma de las 
corrientes de los motores, considerando el 125 % del mayor. . 
Si uno de los motores se clasifica como de corto tiempo, intermitente, o de ciclo variado, la corriente 
nominal en amps. en motor de acuerdo a lo que establece la tabla 430- 22(a), Exc .. 

DIMENSIONANDO LOS CONDUCTORES. 

PASO 1: Encontrando el amperaje 
430-G(a); Tabla 430-150 
40 HP. =54 A. 

PASO 2: Calculando el amperaje. 
430-24 
80 X 125% = 100 

= 68 
=54 

Carga Total = 222 A. 

DIMENCIONANDO LOS CONDUCTORES. 

PASO 1: 

PAS02: 

Encontrando el amperaje. 
430-6(a); Tabla430-150 

5 HP. = 15.9 
7.5 HP. = 23.0 
10 hp. = 29.0 

Calculando el amperaje. 
29 A. X 125% = 36.25 
23 A. X 85% = 19.55 
15.9 A. X 85% = 13.52 

Carga Total: = 69.32 

PASO 2: 

SOLUCION: 

PAS03: 

SOLUCION: 

Seleccionando los conductores 
310-10; Tabla 310-16 
222 requie(e # 4/0 Cu. 

El cable adecuado es el THW-LS 
# 4/0 Cu. 

Seleccionando los conductores. 
Tabla 310-16 
69.32 requiere# 4 

El cable adecuado es el THW-LS 
#4Cu. 

.. .. 



OCPD 
• NEC 4:JU•521:CJ 
oTABLE 430.1'-2_ 

SERVICE PANEL 
• NEC 230.42(a) 

CONTROLLER 
• NEC 430·83 

::ml"i!t:!':'= SUPPL Y 
• 208 V 

MULTISPEED 
MOTOR 
• 3 PHASE 
•208 V 

GES 
BRANCH·CIRCUIT . 
CONDUCTOR$ 
• NEC 430.22(&) 

DISCONNECTING MEANS 
• NEC 430.102 
• NEC 430.110(a) 

·. RPM ·• • ·; '·: AMPS ' .. 

3420 27 AMPS 
2280 .35 AMPS 
1710 45 AMPS 

NEC 430·22(a) 

111. 13-12(a) 

FEEDER 
CONDUCTOR S 
• NEC 430·24 

POWER SUPPl Y 
• NEC 430-24 

OVERCURRENT 
PROTECTION DEVICE 
• NEC 430-62(1) 

OISCONNECTING MEANS 
•NEC 4~·102 
, NEC 430-110(1) 
• NEC 430-57 

CONTROUER 
• NEC 430-81 
• NEC ol30-83 



PROTECCION DEL MOTOR CONTRA SOBRECARGA 430-32 (a) (1) 

El procedimiento para dimensionar la protección contra sobrecarga de los motores mayores a 1 
H.P., se realiza multiplicando el valor de la corriente nominal en placa por 115% o 125%. El 
porcentaje seleccionado se basa en el factor de servicio o en el incremento de temperatura del 
motor. 

DIMENSIONANDO LA PROTECCION CON FUSIBLES. --

PASO 1: 

PASO 2: 

Encontrando la corriente nominal . Paso 3: 
430-6(a) 
oooiente de placa = 18 A 

Encontrando el porcentaje. 
430-32(a)(1) 
F.S. = 125% 
A. T. = 125% 

PAS04: 

., 
. ~--: .. :: 

Calculando la corriente 
430-32(a)(1) · 
18A. X 125%= 22.5A. 

Seleccionando los fusibles. 
430-32(a); 240-6(a) 
22.5 A. requlena 20 A. 

SOLUCION: El fusible (Time del ay fu si) debe ser de 20 A. 
El de 25 A. sirve como protección de respaldo. 

PROTECCION CONTRA SOBRECARGA. 430-34. 

• 

El procedimiento para calcular la protección de sobrecarga para motores de mas de 1 HP, se realiza 
multiplicando la corriente nominal del motor por 130% 6 140%. El porcentaje seleccionado esta 
basado en el factor de servicio y el incremento de temperatura en el motor. 

!::~eJe.mp~;~:~~~':.::~:::. ?; . y-~::- :~ ··_. ~ -·· :.··~· · _ _. ·:· · ~ ··:~~~:~~~-::~:~=r~~~.:~-~~~~~~~~:~; .··:·i~-~-~-r ~ 
'·::,Cu¡¡_l e~ la RI"9J~6n requerida_ par el motor de la figura .. _::.::o,_,- ~- '. ·_-;:·~::e;,:·:/~!.~,;.~"··:·: 
' ... ·~-· ··-· .......... - - ,_ ~· .. . .. - - .. ' .-..:~. ~,-. 

DIMENSIONANDO LA POTENCIA. 

PASO 1: 

PAS02: 

Encontrando la corriente nominal PASO 3: 
430-6(a) 
~ente de placa. 

Encontrando el porcentaje SOLUCION: 
430-34 
FS = 140'/o 
AT = 140'/o 

Calculando la oorriente nominal 
430-34 
18 A. X 140% = 25.2 A. 

La protección debe basarse en una 
oorriente de 25.2 A. 

2.b 
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OCPD 
• NEC 430·52(c) 
• T ABLE 430.152 

FUSES TD 

DISCONNECTING 
MEAN S 
• NEC 430·110(a) 

• NEC 430·32(a)(1) 
• NEC 430·57 

MINIMUM OL's : 
' ~'~5HuN11NG oC~~-~ .. 

• NEC ~30-32(a)( 1) '· NEC 35 '·"'•. . • .430:- }':yi 

MAXIMUM OL's '.sáECTING F().'t 
• NEC 430·34 . . .. · ..• ~ NEC. 430·.6(a) ·,,i 

. . ·.,:' ' ' ~ ~ . ' ~,. . . . . ...... 

OL's 
• NEC 430·32(a)(1) 

15 HP MOTOR 
3 PHASE, 460 V 

DES.-8¡ NP·18 A¡ TR-WC; SF 1.15 

OCPO 
'NEC 4J0.52(cj 
• TABLE 430.152 

FU SES TO 
• NEC 4JO.J4 

NEC 430.32(a)(1) 

DISCONNECTING 
MEANS 
• NEC 4J0.11 

• NEC 4.10·57 . 

1 
MINIUUM DL's SHUNTING Ol's 
'NEC 4JO.:J<(a)(1) • NEC 430-35 

¡1 
MAXIMUM Dl's SELECTING FLA 
'NEC 4J0.34 • NEC 431J.6{a) 

CONTROlLER 
NEC 430.83 

Ol's 

MOTOR NAMEPLATE 

• NEC 4.10-34 

HOT'E: NtC 4J0.34, FPN RECOI.IIMNOS 
USING CLIISS 20 OR Ct.ASS 30 OL> SF 1.15 

Ill. 13·2l(a) NEC 43().34 



SELECCIONANDO EL MEDIO DE DESCONEXION. 430-11 O (a); 430-57 

El medio de desconexión general para desenergizar un motor puede ser calculado multiplicando la 
corriente a plena carga del motor por el 115% . También se puede seleccionar por el tamaño del 
fusible o interruptor requerido que permita el arranque y el funcionamiento del motor. 

DIMENSIONANDO UN NO FUSIBLE. DIMENSIONANDO EL FUSIBLE. 
1 ._; .. ~ ... ::) ¡::.:: ·-- :· 
'PASO 1: - .·.. Encontrando la corriente nominal PASO 1: 

430-6(a); Tabla 430-150 
50 HP. = 68A. 

PASO 2: Calculando el tamano PASO 2: . 
430-11(a) 
65A. x 115% = 78.2 

PASO 3: Seleccionando el tamano 
78.2 requiere 100 A. PASO 3: 

SOLUCION: El medio de desconexión requerido 
es de 100 A. SOLUCION: 

NOTA: El tamano requerido de . un 
interruptor no automatico es 80 NOTA: 
Amps. 

.·- ;• 

Encontrando la corriente nominal 
430-6(a); Tabla 430-150 
SOHP. =68A. 

Calculando el tamano 
430-6(a); Tabla 430-152 
Diseno B permite 175% 
68A. X 175%= 119A. 

Seleccionando el tamano 
119 A. requiere 200 A. 

El medio de desconexión 
requerido es 200 A. 

El medio de desconexión utilizando 
un interruptor automatico es 125 A. 



. : (t ·-

.~------ --------------

m. 13-24(g) 

DISCONNECTING MEANS 
• NONFUSED 
• FUSED 
• NONAUTOMATIC CB 
• AUTOMA TIC CB CONTROL LEA 

• NEC 430-83 

MOTOR/ 
• NEC 430-6(a) 
• NEC 43D-7(a); ;b) 

NEC 430-57 
NEC 430-11 O( a) 

MOTOR 
• 3/P 
•460V 
•DESIGNB 



DI MENCIONANDO LA PROTECCION DEL ALIMENTADOR. 430-62(A) 

La protección del alimentador que surte a 2 ó más motores esta basado en la protección del motor 
mayor, mas el resto de los motores. El procedimiento establece el redondeo hacia abajo del valor 
calculado que no corresponde a un valor fijo. 

PASO 1: 

PASO 2: 

Encontrando la corriente nominal 
de los motores. 
430-6(a); Tabla 430-150 
10HP.=15A. 
20 HP. = 28A. 
25 HP. = 36A. 
30 HP. = 42A. 

PASO 3: 

SOLUCION. 

Calculando la protección del alimentador. 
430-52©, Tabla 430-152; 43().62(a) 
42 A. X 250% = 105 + 36 + 28 + 15 

= 184 A. 

Seleccionando la protección. 
43().62(a), 240-3(1); 24().6(a) 
175 A. es el requerido. 

El interruptor requerido es de 17 5 A. 

PROTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE PARA UN MOTOR UNICO. 430-52© 

La protección contra sobreconiente que se utilice, debe permitir que el motor arranque y tome su 
velocidad nominal con la carga sin que opere. La comente de arranque depende de la letra de 
código del motor y la carga que mueve. 

~~~JEMP.~~-ftt:r;~~.x~.-~ ··~~~·.;: :· ·;:. :·~-~~:·~-- · ··:.: !.;_·· :··.·. :~~rr~~~~:~~;::.~~~~f\·;~~:;_~1~~~rr:~ .. --· ~-~ 1.:;~f-::
:i~~i!~~C~~rP~:~l?~To .. :i~s!~~t~:Y~j~o ~~~~:de!Jit~~~n!~ffi[:4t~Y._!~~~~r~yen el mot~r < 

DIMENSIONANDO LOS FUSIBLES. 

PASO 1: 

PASO 2: 

Encontrando la comente nominal 
43().6(a). Tabla 430-150 
50 HP. = 65A. 

Encontrando los porcentajes 
430-52©(1); Exc 1 y 2(a); 
Tabla 430-150 
Tamano mínimo= 300% 
Siguiente tamano = 250'A. 
Tamano máximo= 400% 

PASO 3: 

PASO 4: 

Calculando el tamano 
430-52(c)(1); Exc 1 y 2(a); 
Tabla 430-150 
Tamano mínimo= 68x300 = 195 A. 
Siguiente tamano = arriba de 300% 
Tamano méximo = 65x400 = 260. 

Seleccionando los fusibles. 
240-3(1); 240(6)(a); 430-52(c)(1) Ex 1 
Tamano mínimo = 175 A. 
Siguiente tamano = 200 A. 
Tamano máximo= 250 A. 

SOLUCION: El fusible mínimo, siguiente y méximo ~s 175, 200 y 250 
respectivamente. 

30 
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m. 13-22(a) 

r-··--·-· 

FEEDER PROTECTION 
• NEC 430·62(a) 
• NEC 430·63 

GUTIER 
• NEC 374·5 
• NEC 374-6 

10 HP 
30,460V 
OESIGN B 

m. 13·24(a) 

20 HP 
30,460V 
OESIGN B 

SERVICE CONDUCTORS 
• NEC 230-42(a) • NEC 430-25 
• NEC 430-24 • NEC 220-14 

• NEC 230·90(a¡. Ex. 1 
• NEC 430·62(a 
• NEC 430·63 

CONTROLLER 
• NEC 430·83 

NEC 43G-52(c) 
NEC 43G-52(c)(1), Ex. 1 
NEC 43!>-52(cK2}, Ex. 2a 

FEEDER CONDUCTORS 
• NEC 
• NEC •»<1~-

SERVICE CONOUCTORS 
• NEC 431l-24 
• NEC 430·25 
• NEC 220·14 

OCPD 
• NEC 231l-90(a¡. Ex. 1 
• NEC 431l-62(a 
• NEC 431l-63 

GES 

25 HP 
3 O. 460 V 
OESIGN B 

30 HP 
3 O. 460 V 
OESIGN B 

NEC 430~2(a) 

TAPS 
• NEC 431l-28 
OISCONNECT 
• NEC 431l-102 

CONTROLLER 
• NEC 431l-83 

MOTORS 
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ARTICULO 450 - TRANSFORMADORES Y BÓVEDAS 
DE TRANSFORMADORES 

450-1 ALCANCE 
Instalación de todos los transformadores 

NO APLICA 

+Transformadores de corriente (TC's) 

+Transformadores tipo seco que forman parte de aparatos 

+ Tranformadores que sean parte del equipo de rayos X 

+ Tranformadores para control remoto y señalización (Art. 725) 

+ Tranformadores para anuncios luminosos y decorativos (Art. 600) 

+ Tranformadores para lámparas de descarga (Art. 41 0) 

+ Tranformadores para circuitos de señalización C.I. (Art. 760) 

+ Tranformadores para investigación y pruebas 

CD 



450-3. PROTECCIÓN CONTRA SOBRECORRlENTE 

El dispositivo de protección del secundario debe de consistir 
de no más de 6 interruptores o 6 juegos de fusibles 

agrupados. 

300%1p 

15 + 15 + 15 + 15 + 15 + 15 1 l J 4 5 6 

Not greater than 250% 15 

Figure 450-1 (e). A transformer rated o ver 600 volts with a sec
o~ rated over 600 volts. Secondary protection consists of {uses 
and cm:ua brea.kers. Tñe sum of the ratings of al/ of the overcurrent 
devices protecting the secondary o( the transformer is not permit
ted to exceed the rating permitted for (uses. 



450-3(a) PROTECCIÓN CONTRA SOBRECORRIENTE 
DETRANFORMADORESMAYORESA600V 

(1) PROTECCIÓN POR EL LADO PRIMARIO Y SECUNDARIO 

+Usar la Tabla 450-3(a)(l) 
+ Se permite el uso de interruptor o fusible próximo más alto (ver 
capacidades normalizadas en Art. 240-6). 

(2) INSTALACIONES SUPERVISADAS 

(a) Primario 

-
+Fusibles no más del 250% de la corriente nominal primaria (Ip) 
+ Interruptores no más del 300 % Ip. 
+ Se permite el uso de interruptor o fusible próximo más alto (ver 
capacidades normalizadas en Art. 240-6). 

(b) Primario y secundario 

+Usar tabla 450-3(a}(2)(b) 
+Usar el interruptor termomagnético o fusible próximo más bajo 



450-3(a) PROTECCIÓN CONTRA SOBRECORRIENTE 
DETRANFORMADORESMAYORESA600V 

(1) PROTECCIÓN POR EL LADO PRIMARIO Y SECUNDARIO 

600% lp 

1 • ' 
ls + ls + ls + 's + ls + · 

1 l l 4 S -o 

Not greater than 300% 15 

) 300% 15 

r . ) f r) r) r) f 
!J. ls, ls, ls. ls, ls6 



Tabla 450.3(a)(1 ).-Transformadores de más de 600 V 

Máximo rango o ajuste para el dispositivo contra sobrecorriente 

Primario Secundario 
mas de 600 V mas de SOOV 600Vo menos 

Impedancia del Ajuste del Rango del Ajuste del Rango del Ajuste del 
transformador interruptor fusible interruptor fusible interruptor o 

rango del fusible 

No mas de6% 600% 300% 300% 250% 125% 

Mas de 6% y 400% 300% 250% 225% 125% 
no mas de 10% 

Tabla 450.3(a)(2)b. 
Transformadores de más de 600 V en luQares supervisados 

: 
Máximo rango o ajuste para el dispositivo sobre sobrecorriente 

Primario Secundario 
mas de SOOV mas de SOOV 600Vo menos 

Impedancia del Ajuste del Rango del Ajuste del Rango del Ajuste del 
transformador interruptor fusible interruptor fusible interruptor o 

ranao del fusible 

No mas de6% 600% 300% 300% 250% 250% 

Mas de6 %y 400% 300% 250% 225% 250% 
nomasde10% 

® 
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·.:• . .... ... 

Finding Arnperage of Transformar 
• 

,- D, ¿OWER SOURC~ 
'\___ 480 V, 3PH ......___ OVERCURRENT 

~-+---. PRIMI\AY PROTECTION 
1 J .r-JO'KVA ·. DEVICE 

L--~__J/ TR.t,INSFORMER 
lt 1 

~ ~:~6Ñf:RY ' 

PAOBLEM: What are !he primary and secondary 
amperage ratings for a 480/240ovolt, three~phase, 
30-kVA transformer? · 

STEP 1:PRIMARYAMPERAGE: 

amps =kV A x 1,000 
volts x 1 o 732 

amps = 30x , ,000 
480x1.732 

= 36 amps o 

ANSWER: The primary amperage ls 36 amps. 

STEP 2:SECONDARYAMPERAG'E: 

amps =kV A x 1,000 
volts x 1. 732 

amps=30x 1,000 
240 X 1.732 

= 72 amps 

ANSWER: The secondary amperage is 72 amps. 

~----------------------------~· 
Fi¡:ure 7ol8. Sizing a tr~nsfonner's primnry imd secondary 
nmperoce rating• for threeophcue systems . 

'· 
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. . . . 

POWER SOURCE 

3PH, 13.5 kV OVERCU RRENT 
PRIMARY PROTECTION 

750 kVA 
lRANSFORMER ~ 
(2.3% IMPEOANCE) 

3PH, 480 V 
SECONOARY 

DEVICE (CB) 

OCPO . 
FUSES ' 

'.· SEE TABLE 450·3(a)(1) 
FOR UNSUPERVISED LOCATIOH 

450-3(a)(l) 
Table 450-3(a)(l) 

PROBLEM:"Wbat size es is required to protect the 
transformer's primary? What size !uses is required 
to protect the trans former's secondary? 

· PRIMARY 
STEP 1: A = __ k:..:...V:..:...A~

V X \[3 

A= 
. 750· X 1000 

13,500 V ?< 1.732 

STEP 2: Table 450<3(a)(1); 
. 32 A x 6 = 192 A · 

ANSWER: primary :..... 20D·A es 

SEeONDARY 

STEP 1: A = k VA 
V X 1.[3· 

- 32 A 

A = ___:.7:..:...50.:__:_x_1o_o_o __ 903 A 
480 V X 1.732 

STEP 2: Table 450·3(a){1). 
903 A X 125% = 1128 A 

~NSWER: secondary = 1200-A fuses 

Figure 7-25. Determining primary and secondary protection 
for trans formers rated o ver 600 V in unsupervised locations . 



... 

Transformers Rated Over 600 Volts- 450-
3(a)(2)b. 

'-.. - POWER SOURCE 

lPH, 4,lSOV "-.:....__ OVERCURRENT 
PRIMARY PROTECTION 

120 KVA DEVICE (_FUSES) 
TRANSFORMER 

SECJ)NDARY, 

. 450-3(a)(2)a 

PROBlEM: What size fuses are required to protect 
the- transformer? 

STEP 1:kVAx 1,000 
volts 

120,000 

4,160 

STEP 2: 450-3(a)(2)a. 

= 29amps 

29 amps x 250% = 72 amps. 

ANSWER: 80·a·mp fuses are required. 

-
Figure 7-23. Determining primafY protection (fuses) for 
transformers over 600 v.rTs in supervised lo~tions. 

® 



POWEA SQURCE 

3PH,4,160~ OVEACUAAENT 
PAIMAAY PAOTECTION 

225 KVA DEVICE (FUSES) 
TRANSFORMEA 
(2.3% IMPEDANCE) 

3PH, 480 V 
SECONDARY 

OVERCURRENT PROTECTION OEVICE 
(CIRCUIT BAEAKEA) 

SEE TABLE 450·3(aX2Jb 
FOR SUPERVISEO LOCATIONS. 

450-3(aX2lb; Table 450-3(aX2)b 

PROBLEM: What size fu ses are required lo protect 
the transformer's primary? What !>ize circuit breaker 
is required to protect the transformer's secondary? 

STEP 1: PRI MARY: 
kV A X 1,000 

volts x v'3 

_2_2_5._;_,0_0_0 __ = 31 a m ps 
4,160 X 1.732 

STEP 2: Table 450·3{a)(2)b, Column 2. 

31 amps x 300% = 93 amps 
' 

STEP 3:240-6. 

ANSWER: 90-amp fuses are required. 

STEP 4:SECONDARY: 

kV A X 1,000 

volts x v'"3 

225,000 = 271 amps 
480x1.732 

STEP 5: Table 450·3(a}(2)b, Column ~· 

271 amps x 250% = 677 amps 

STEP 6:240-6. 
• 

ANSWER: A 600-amp circuit breaker is required. 

Figure 7-26. Determining primal)' and secondary protection for 
Lransformcrs rated ovcr 600 volts ir, superviscd localions. 



Detenninar la protección contra sobrecorriente del siguiente 
transfonnador: 

500 kV A 
13200 V, 3 fases 
480/277 V, 3 fases 
%Z=6 

Cálculo de las corrientes nominales: 

Ip = 500/1.732 X 13.2 = 21.8 A 

Is = 5001 l. 732 x 0.480 = 601.4 A 

Usando la Tabla 450-3(a)(l) tendremos: 

Primario: 
fusibles ............ 21.8 x 300% = 65.4 A 
seleccionamos próximo más alto .... 70A (240-6) 
Interruptor ........ 21 .8 x 600% = 130.8 
seleccionamos próximo más alto... 150 A (240-6) 

Secundario: 
Fusibles o interruptor tennomagnético 
601.4 x 125% = 751.75 A 
seleccionamos próximo más alto ... 800A (240-6) 



INSTALA ClONES SUPERVISADAS 

Primario 450-3(a)(2)(a) 

Fusibles ......................... 21.8 x 250% = 54.2 A 
seleccionamos próximo más alto ........ 60A (240-6) 
Interruptor...................... 21.8 x 300% = 65.4 A 

seleccionamos próximo más alto......... 70A (240-6) 

Primario y secundario Tabla 450-3(a)(2)(b) 

Primario: 
Fusibles ................ 21.8 x 300% = 65.4 A 
seleccionamos próximo más bajo .. 60A (240-6) 
Interruptor ............ 21.8 x 600% = 130.8 A 
seleccionamos próximo más bajo .. 125 A (240-6) 

Secundario: 
Fusibles o interruptor terrnomagnético 
601.4 X 250% = 1503.5 A 
seleccionamos próximo más bajo .. 1500 A (240-6) 

® 



450-3(b) PROTECCIÓN CONTRA SOBRECORRIENTE 
DE TRANSFORMADORES DE 600 V O MENOS 

450-3(b)(l) PROTECCIÓN EN EL LADO PRIMARIO: 

Regla General: 
No más del 1::?.5% de lp 

Excepciones: 

+Cuando Ip ~ 9A, se permite el valor de ajuste próximo más alto al 
125% de Ip. 
+Cuando Ip < 9A, se permite el valor de protección no mayor al 
167% de Ip. 
+Cuando Ip <:!A. se permite el valor de protección no mayor al 
300% de Ip. 

450-3(b)(2) PROTECCIÓ:\ E!\ EL LADO PRIMARIO Y 
SECUNDARIO. 

Regla general: 
+ Primario............. fusibles o interruptor no mayor del 250% de Ip 
+ Secundario......... fusibles o interruptor no mayor del 125% de Ip 

Excepción: 
+Cuando Is:;:::. 9A se pem1ite el valor de ajuste próximo más alto 

@ 



Primary overcurrent 
protection ( 1 2 5%) 
(may be circuit breaker) 

Transformar 

Panel 

Figure 450-2. Transfonners of 600 V or less are required to be 
proteded by an individual overcurrent device on the primary side. 
Exceptions to the basic rule are given in Section 450-J(b)(l). 

Primary 
overcurrent 
protection (250%) 
(may be circuit 
breaker) 

1 T T' 

Secondary 
overcurrent 
protection (125%) 
(may consist of 
one-six circuit 
breakers or one-
six sets of fu ses.) 

Panel 

1 T T 

Primary overcurrent 
protection (6 times 
transformer rating 
with 6% or less 
impedance or 
4 times transformer 
rating with more 
than 6% but not 
more than 
10% impedance) 

Transformer with 
factory-installed 
integral overload 
protection device 
(rated to interrupt 
primary curren!) 

Panel 

Figure 450-3. Overcurrent protection on the primary and sec
ondary sides of transfonners rated 600 V or less. Exceptions to 
the basic rule are given in Section 450-3(b)(2). @ 



IU 

"---- . n · L:úWERSOURCE 
1PH,240V ~ . 
PRIMARY OVERCURRENT. 
(RATEO AT PROTECTION 
9 A OR MORE) OEVICE 

. (RATING MUST NOT 
EXCEED 125% OF TFLC) 

10 KVA TRANSFORMER 

"''--120 V SECONDARY CAN 
HAVE OVER SIX OCPD'S 

4 50-J(bX 1 l, Ex. 1 

PROBLEM: What size overcurrent protection device 
is require~ in the primary? 

kV A 
STEP 1 :amps = -

1 vots 

10,000 volt-amps 
42

· . = amps 
240 volts · 

STEP 2: 450-3(b)(1 ), Exception No. 1. 

42 amps x 125% = 52.5 amps 

STEP 3:240:6. 

ANSWER: A 60-amp overcurrent protection device 
· (fuse or circuit breaker) is required. 

. . 
igure 7-30, When protecting the primary side of a transformer 

iated at 9 amps or more, the next higher size device m ay be used. 
.. ·•· .· ' ----·'' ® 



! 

• 

' D, ¿OWER SOURCE 

"--- 1PH, 240 V ""'----- OVERCURRENT 
...--+--. PRIMARY PROTECTION 
ll 1 1 J (RATEO 2 A BUT DEVICE 

LESS THAN 9 A) (RATING MUST NOT 
EXCEED 167% OF TFLC) 

. \_ 1,000 VA TRANSFORME A 

450-3(b)(l), Ex. 1 

PROBLEM:What size overcurrent protectlon device 
is required In !he primary? 

k VA 
STEP 1 :amps = -

volts . 

1,000VA = 4 amps 
240v 

STEP 2:450-3(b)(1), Ex_ceptlon No. 1. 

4 amps x 167% = ·6.68 amps 

STEP 3:240-6, Exception 

ANSWER: A 6-amp ov¡¡¡rcurrent protection device 
(fuse) is required. 

Figure 7-31. When protcctirig the primary side of a trans
former rated al 2 but less than 9 amps, the next lower size device 
must be used . 

® 



..... ··-----·---------,---~~----

' . ~~ ~OWERSOURCE 
~ 1PH, 480 V "-- OVERCURRENT 

.---t--., PRIMARY PROTECTJON 
il 1 1 J (RATEO AT DEVJCE 

LESS THAN 2 A) (RATING MUST NOT 
EXCEED 300% OF TFLC) 

'-400 VA TRANSFORME A 

450-3(b)(l), Ex. 1 

PROBLEM:What slze overcurrent protectlon devlce 
ls requl(ed In the primary? 

' kVA 
STEP 1:amps = -

volts 

400VA = .83 amps 
480v 

STEP 2:450·3(b)(1), Exceptlon No. 1 . 

. 83 amps x 300% = 2.49 amps. 

STEP 3: 240·6, Exception. 

ANSWER: A 1-amp overcurrent protectlon devlce (fusa) 
ls requlred. 
NOTE: For control clrcult see 430-.72(c), Ex. 2. 

Figure 7-32. \\'hen protecting the prirnary side of a transformer · 
rated at less than 2 amps, the next lower size device must be use d .. 

@ 



Detenninar la protección contra sobrecorriente del siguiente 
transfonnador: 

112.5 kV A 
480 V, 3 fases 
220/127 V, 3 fases 

Cálculo de las corrientes nominales: 

Ip = 112.5/1.732 X 0.480 = 135.3 A 

Is = 112.5/ l. 732 x 0.220 = 295.23 A 

450-3(b)(l) Primario: 
Fusibles o interruptor terrnomagnético 
135.3 X 125%= 169.14A 
la regla general es no más del 125% Ip, por lo tanto seleccionamos 
............ 150 A (240-6) 

450-3(b)(2) Primario y secundario: 

Primario: 
Fusibles o interruptor terrnomagnético. 
135.3 X 250% = 338.5 A 
seleccionamos próximo más bajo ... 300 A (240-6) 

Secundario: 
Fusibles o interruptor termomagnético 
295.23 X 125% = 369 A 
seleccionamos próximo más bajo ... 350 A (240-6) 

® 



INTERPRETACION DE 450-3(b)(1) 

6 _____L¡, 
r-----------------------------------------,--~ 
1 

lSOA l 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

~------~: V 1 (-----

----l,--,o(\o•__;,_ __ 
1 

l'00A 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

135.3A i 112.5 kV A 1. 
1 
1 
1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

L--------~--------------------------------~ 

PROTECC:O,\J CONTRA: 
+sobreCC""CC ce! transformador 

~ 

+corto c::ct..;ito de! alimentador 
+follo o ::erre del alimentador 

@ 



INTERPRETACION DE 450-3(b)(2) 

D _¿1· 
r-----------------------------------------,-- ~ 
j 300A 112.5 j i-<VA 350A 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

1 ~----------~: V 1 ~----U 

_____, __ ,of'..o,---
lSOA 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

135.3A : 295.23A 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 1 

L-----------------------------------------~ 

PROTECCION CONTRA: 

+ corto circuito y falla a tierra 
alimentador primario 

+ sobrecarga del transformador 
y alimentador secundario 

® 



POWER SOURCE 

240V, 2W ~ OVERCURRENT 
PRIMARY PROTECTION 

10 KVA DEVICE 
TRANSFORMER (RATING MUST NOT 

EXCEED 250% OF TFLC) 

120 V, 2W 
SECONDARY CAN'T 

· HAVE OVER SIX 
OCPD"S 

OVERCURRENT PROTECTION DE VICE 
(RATING MUST NOf EXCEE0'125% OF TFLC) 

450-3(b)(2) 

PROBLEM: Whal size primary and secondary over
currenl protection devices are required for lhe 
transformer? 

STEP 1:PRIMARY: 

k VA 
amps = --

volls 

10,000volt-amps 

240 volts 

STEP 2: 450-3(b)(2). 

= 42 amps 

42 amps x 250% = 105 amps 

STEP 3:24 0-6. 

ANSWER: 1 00-amp overci.Jrrent protection de~ices 
are required. 

STEP 4:SECONDARY: 

k VA 
amps = -

volls 

10,000 voll-amps = 83 amps 
120 volls 

STEP 5: 450-3(b}{2), Exception. 

83 amps x 125''-ó = 104 amp::; 

STEP 6:240-6. 

ANSWER: 11 0-amp overcurrenl protection devices 
are required. 

Figu:e 7-29. Overcurrcnt prolection devices ploccd in the 
pr"""""l ,and secondary o[ a transformer rated ot over 600 volts 
or 1e5J. • · 



INTERPRETACION DE 240-21(b) 

3 m 

Ic> suma de las cargas 
conectadas 

Ic> capacidad del disp. 
alimentado 

Ic> capacidad del disp. 
contra sobrecorriente 
alimentado 

-

+ los conductores terminen en el 
tablero o disp. de control. 

+ los conductores dentro de una 
canalizacion 



INTERPRETACION DE 240-2i(d) 

ALIMENTADOR 100 A 

1/3 X 100 = 33.3 A 

480/220 

7.5m 480/220 X 1/3 X 100=72.7A 

INTERRUPTOR DE 70A 

+ LOS ALIMENTADORES PRIMARIOS Y SECUNDARIOS 
DEBEN CONTAR CON PROTECCION MECANICA 

+ QUE TERMIKEN EN UN SOLO. INTERRUPTOR (70A) 



INTERPRETACION DE 240-21 (j) 
CINST ALACIDNES INDUSTRIALES) 

7.5m 

corto circuito y falla .a tierra 

+ Ic=Is=suma de los valores 
de los dispositivos de pro
teccion del tablero 

+ proteccion mecanica de los 
alimentadores derivados 

UN SOLO TABLERO 



l•• 
liT MAX. 

a-::;:~: 
POWER PAUEL i 

NO LIAIH REOUIRED 
2C0-21(b) 

1 

1:~ 
2'5' MAX. 

o-;:;>,.·~· 

~Qf(· 

~ c: . 
ulu:!!i~ 

IO"MAX. 

~TA,-~OT u OVER10" 

l!GHTINC PANEL 

M~ REOUI!J,.ED 
3 • b(ij 
2C0·21(b) 

2S'MAX. 

~TAPNOT u· OVER2S" 

liGHTIHG PANEL 

l.l.t.IN4J21!!§Ej 2•o-•:n 1 
Jl.l-16(•) 
CSD·l(b)(2) 

1 L2S%· 
25' MAX. 

fJ 
l!CUTIHC PANEL 

1.1,&1" A~9UfRQl 
:.o-. iu 
314-16{1) 

. 1 

uL 
D 

:.W PRIMAR Y 
1240 V) 

Z'N SECONOARY 
Í120V) 

POWER OR UGHTING PANEL 
HO LUdH REOUIREO 
2CO·l(l) 

\;"'5,M(AH~'l0TMQn( T.-.AN 11S'I.. 
4~C"\ Vf AN"; M\:~[ TilAS IZ!•) ANO NOT OVEA 250':'<, 
C::)OftOI~AHn lw(nM.\L I'ROHCTION BY TnANSFORMER 
t.t.'\"4 1.1'ACH.::-.:n SE! SECTHlN 4~0J(bi{2J. 

Fi1w•• 7-36 ~. ow..-rurnnt protrctio" deYice C'lll bt ins1allecl 
•~•'-,.. • '""- P" ...... '1.,. \•co,.tf..,v of ·tl•• tre"1formn 

S\J.lM'\~.~ '{: .·.'" . . 

(,oO V CW 
Le;~~ 

T ~~-;-[;·,."".e t 



CONCLUSIONES 

+ Los requerimientos de protección contra sobrecorriente del 
secundario de los transformadores en el Art. 450. aplica solamente a 
la protección de transformadores y no a los conductores. 

+ El artículo 240 aplica solamente a la protección de conductores, no 
a la protección de transformadores. 

+ Ambas reglas de los Artículos 450 y 240 son aplicables. 

+ Es posible que la protección contra sobrecorriente requerida por el 
artículo 450 satisfaga los requerimientos del 250 y viceversa, pero 
también es posible que no. 



Norma Oficial NOM-001-SEMP-1994 

450-.3 (d) Instalaciones de bombas contra incendios. Cuando el transformador se utiliza 
para alimentar bombas contra incendio. no requiere protección contra sobrecorriente en el 
secundario. La protección contra sobrecorriente en el primario debe estar de acuerdo con la 
sección 450.3(a) o 450.3(b). El rango o ajuste en el primario debe ser suficiente para 
conducir la suma de corrientes equivalentes a rotor bloqueado de los motores de la bombas 
contra incendio y accesorios asociados en el secundario del transformador. 

1 

r-----r----

~ ~ ,.--t-,r 

.J.. 
T 
• 1 

é Pump room 
auxiliaries '-+----' 

Jockey pump Fire pump(s) 

F ire pump room 

Figure 450-4. The overcu"ent protective device for a transfonner 
supplying a fire pump installation is required to be sized to cany 
indefinitely the locked rotor cu"ent o{ the fire pump motors and 
associated fire pump accessory equipment. This may require the 
trans(om1er to be increased in size. 

&-; 



Article 11 o -l6'fequlrements for Electrlcallnstallatlons 
·. 600Voi.UJA.Iomon11IJIJr" le~-' 

(Efftctivtly lnaulattdl (tvood) 

Expoatd 
llvt peru 

Electrlc " 
equipmtn' 
160 volu, 
nomintl, or 
ltll 

Condltlon 1. S pece would reme in 
u 3 ''" for 161-600 volu. 

(Grounded paru, · 
concrete ttc.l 

Electrlc 
equipmtn' 
160 vol u, 
nominal, or 
len 

Condition 2. Space would lncreeM 
to J~ htt for 161-600 vol u. 

Electric 
ec¡uipment 
150 volu, 
nomin~l, or 
ltll 

Expoied 
livt parta 

Elec,ric· 
eQuipmtnt 
160 vol ti, 
nomintl, or 
ltll 

Condition 3. Space would incrtiM 
to 4 fett for 161-600 voltl. 



Accen 
covers 

Access covert 

S~tion 
110-10 (a) 
work 
apaea 

Entrence 

Section 
110-16(a) 
work 

.. •ltspact 

Entran ce 

_ _. Seclion 11 0-16(c), Basic &le, firsl paragraph 
Al leasl one entranu is required lo provide access 10 th,• work 
ing space around ekclric equipment. ~e installa:ion shown in : 
sketch on 1he bortom would not be accepwble i( the elecmc l!qlltp 
mtnt was a swizd1board ovtr 6 (ea wide and rated 1,200 ampl'res 
or more. 

-- ... ·-···-··· 

1--- Over 6ft ---1 

Section 110·16(a) 

-AcCd$$ 
panel 

~~--------~--------.... _:w:o:rk::IP:•~ct ~ 
1 At least 24 in. w1de /" 

6~fthogh 1 

· Section ll0-16(c), Basic &le, second pard;,.rraph 
For equipmrnt rated 1,200 amper-es or more, and over ó (eet" 
one entrance not less than 24 inches wide and 6'/, (t!et high 
required at each end. (j} 



Entrence 

+ 
Stetion 110-16(al 
work spac• 

• 

t 
Section 110-16(a) 
work spece 

NOT ACCEPTABLE 

_ Unaueptable arrangement o( large switchboard. 
A pmon could be trapped behind arcing electn'c equipmenl. 

O ver 
6ft 

Switch-

board =========> rated . 
1200 A -
or more 

Contlnuous end 
u no bstructed 
wav of exit 

Only one 
entrence•~ 

required 

~ Where the tquifJ17W:t location permits a contin· 
uou.s and unobstructed way of exit travel. 

M1nimum 
working 
eluranet 
rtQuirtd to 
be doubltd 

Switchboerd raud 
1 200 A or more 

Switchboard rated 
1 200 A or more 

X notlen than 
tllowed in Tabla 
1 10-16(a) 

Only one 
entrance 
required 

. . Whert the work space rtquired by Section 
l10-l6(a) is doubled, only one tnlrance to the working space is 
required. 

·' 



THIS IS REQUIRED- .110-33, E ){eep·floVI tJo.i. 

24· in. min. 
widlh of cotll 
uil rou1c 

COMPLIES 
WITH COOE 

-----Fron1--, 
1 
1 
1 ....,.. _____ ) 

TWO EXIT ROUTES 
FROM WORK SPACE 

- TO PREVENT THIS 

F1re here ... 

Re~u~~•~ \\ •.. could trap 
personnel here 

·~rk ~goce ---}¡ 

~-~ /Fronl 

O..ty o-. ' _...111" 1 Swilcllbo<ird or 
11•1 rt)!..!t tonlrol ponel 

1- Over 611 

VIOLATION! L.ieclricol cquiprnen1 room 



.... -

Transformers must be guarded. 

1. Transformers must be protected against phyaical damage. 

2. Exposed live parts must be protected against accidental contact by puttin 
the transformar in a room or place accessible only to qualified personnel or b 
keeping live parts above the floor in accordance with Table 1 10·34(e). 

ISOLATION 

3. Signs or other visible mark
ings must be used on equipment 
or structure to indicate the oper
at~ng voltage of exposed live 
P a rts j J O - 3 4(e) 

H1:1 orto \X.Cftlibtt 
10 quQIItlfld 
PI'- ooiJ 

~onlt4 
li'tl PQrtl . 

S.. N(C 
So<. 110 ·Hit) 
tor tlnQIIOft 
'-ill"l 

1 
(LEVA TION • OUTOOORS 

~ totlly rÓod .~ 

WARNING FOR HIGH 'o'OLTAGE 



NE Code rules on lnstalling hlgh·voltage dry-type 
transformers lndoors 

TRANSFORMERS RATEO 112'/z KVA OR LESS 4S0- 2i~) 

WOOd wall Of any other 
tombustiblt material 

Separation ola! least 12 in. 

Ory.~ypt transfOfl!let' 
rated OV« 600V 

E 

Flrlofesistan!, hea!· 
lnaula !lng ban1er 
between wal and 
trwfcrmer. No 
Jpldng requlred. 

TRANSFORMEFIS RATEO OVEA 1 12'11 KVA 4S0-21(b) 

Complete/y enclosed and ventilated 
urnt wuh 80'C riM Of hígl\tr inaulatlon .•. 

... may be IMtalled in 1ny room Of area 
(need not be firt-~esistant). 

f >ICe a ~ '""' IJo. 2 

Room of fire-rtllltant eonstruetion 
lo 1\ouse tr&nflormer 

1 

/ 

1 1 l 
'f " . "' "////. 

-

Clearanees lrom combustible materlals 
in any room or area (nol flrt-lesislant) 

12ft 

)}})))/} 

Ory-type tr8~$f0fmer wi!h ao·c rlse ()( hi9her 
ln$vlation bu1 not encJosed and ver~tiilled. 

Ory transfOfmer rated C(ff35 kV ... 

\ 
\ 

\ 
1 \ 

/ 

~ transfOfmer with tm than 
80 C tlM instoil!lon. 

... must be in NEC·CI)(IStrueted transfOfmer vaun 
(Part C. Art•cle 450) 

4so- 21 (b) 450- 21 (e) 
¡ 
1 
' ' , 
1 



Norma Oficial NOM-001-SEMP-1994 

450-23. Transformadores sumergidos en liquido de alto punto de ignición. Se 
permitirá la instalación de transformadores aislados con líquidos certificados como menos 
inflamables sin necesidad de bóvedas, en edificios tipo 1 y tipo 2 en áreas en las cuales los 
materiales no combustibles están almacenados, siempre que se mantenga un área de 
confinamiento del líquido y que éste tenga un punto de ignición no menor de 3oo•c. y que la 
instalación cumpla con todas las restricciones indicadas en las especificaciones del liquido. 

Las instalaciones interiores de transformadores con estos líquidos, que no cumplan con 
las restricciones de las especificaciones de los liquidas, o instalados en edifiCios que no 
sean de tipo 1 o tipo 2 o en áreas donde los materiales combustibles se almacenan: (1) 
estarán provistas de un sistema automático de extinción del fuego y de un área de 
confinamiento del líquido o (2) estarán instaladas en una bóveda que cumpla con la parte C 
de este Articulo. 

Los transformadores instalados en interiores y de tensión nominal mayor de 35.000 V 
serán instalados en bóveda. 

Los transformadores instalados al exterior deben cumplir con la sección 450-27. 

450-24. Transformadores aislados con fluidos no inflamables. Los 
transformadores aislados con un fluido dieléctrico no inflamable pueden ser instalados en 
interiores o exteriores. 

Cuando estos transformadores instalados en interiores sean de tensión nominal superior 
a los 35 000 V deben ser instalados en bóvedas. 

Para el· propósito de esta sección. un fluido dieléctrico no inflamable es aquel que no 
posee punto de ignición o punto de inflamación y no es inflamable en el aire. 

Nota: La seguridad aumenta si el análisis de riesgo de fuego se realiza para tales 
instalaciones de transformadores. 

Para el propósito de esta sección. un liquidido dieléctrico no inflamable es aquel no tiene 
punto de destello o punto de flama y no es inflamable en el aire. 

450-25. Transformadores en Askarel. No se permite el uso de 
policlorobifenilos-PBC (Askarel) como medio aislante en transformadores. 



4-50-26 

MOUNTING OIL·FIL.L.EO TRANSFORMERS INDOORS 

INDOORS 

Unit roted over 112'tz 
kvo ond over 600 volts Room is port of bulldinq 

supplied by tronsformer 

450-26 TRANFORMADORES EN ACEITE INSTALADOS EN 
INTERIORES 

Regla General: Los transformadores en aceite se instalarán en una bóveda. 

Excepciones: 

+ Si el transformador no es mayor de 112.5 kV A, la bóveda puede ser de 1 O 
cm de espesor. 
+ Cuando la tensión no es mayor de 600 V 
+ Tranformadores para hornos eléctricos no mayor de 75 k VA 
+ Si el transformador se encuentra en un edificio separado y sea accesible a 
personas calificadas. 
+Transformadores de equipos móviles, como excavadoras eléctricas 

i 
! 
¡ 

1 

. 1 



:. Constructlon of an NE Code transformer vault 

Reodily vented to outsid~ without f4so- 42 \ 
flues or ducts (where procticoblel Common recommendotions on thickness of 
~so-~sj ---... wolls ond roof: (Not code requirementsl 

o-43Q 

Approved minimum 3·hr 
tire ·roted door with loe k 
10 exclude unquclified pcrsons 

6-in. reinforced concrete, or 
8-in. brick, or 

3. 12-in. hollow, lood-1leorin9 lile or-blocks
with inside cooting of% -in.thick · 
cement or gypsum ploster 

\4S0-4 ij 
M in. floor thickness: 4-in.concre:e when in 
contoct with eorth 

Door sil! or curb to contoin ~so-4 3 (b}\ 
tronsformer oil-min of.iJ.D. 

@ 
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1 -~ UF or USI Altd Motol PVC not \ Rnldential U.ndoeopo \ 
Ttb .. lOI>S fot C•blel or ondult enceMG In 15 & 20A GFCI Llghtlng 

...,_, ComDWWIOOI\f Conc:IUCIOf"' 0t IMC concl'ltl Braneh Clrcultl 30v Ot .... 

AppUc1tlon~ 1 :w -~~ 111 l1Z !• 
NOT llalld o. 
~low 

' 

*2 ~~ @! ~12 lit & T~ENCH r~ot ... 
le"' thln 2• .. _... .. 
STI'EET 

*5 
a4 Or1vew•y 'II'IU"' L.OI 

:w :w :w. :w 

. 
*6 . 111 111 . ·. ··111 l1Z :111 Ono • 1'wo . o::· .. 

,.,t~ 
OAI\' WAYI . 

• 
*8 ' :_ ~-.: .·: ·¡: ·.:·<;;;.: . ~--_: ~.~Vw~ · . • . < •. \~- • '1-V'·. SO~ID .. OCK f . Racrw•y · ' . Recewey ·, 

Wl1h r'IOt .... • , Omy. < . . , ~ ~ , . " . • . • . · .... • · • . . , •. onty • • '<_.Onty .•• 1\an 2• COftC,..Le! 
Noc 1U h '"'k.ldon1 ll1ltld on T•blrt )()().4 ,,.. 1hown In U'lte cUe;,..m. 

Fl¡¡. lll Summary oC Table 300·5. 
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-· ·-· 
CO.VER is from the TOP of a 
raceway, cable or éonductor 

te finished grade _,. 

\·t:?Z,:~:~~~~, r-
~i;tr¡~ :·~-·' ·', ... 

1;.:.-.· ... :-..JB~-~ .. },;A ~~¡~_.:~~'.~'¡¡; 't,.,y,t ~-

¡¡~~~~~~~ -... -~· :~ ~!9~~ ;r~:t .:..""<:):... ~ .. "1 ... ~j-.!f"¡';'t~··· 

Fig. 110 
Definition of cover. 

Conducto~ in 
a raceway 

'GROUPED' 

Cable or olngle 
conducto~ 

'GROUPEO' 

Single 
conductors 

NOT 'GROUPED' 

OKAY OKAY VIOLATI9N 

Fig.ll3 
Conductors must be grouped together. 

Fig. 114 

Parallel 
Group1ng 

Pólrallel conductors permitted to be in different 
ra~ways. 
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Seating- 300..7 (a) 

.. SEAL 
CONDUIT. 

WARM SPACE COLO SPACE 

300-7(a) 

Seals prevent water accumulation in a eonduit that 
enters a cold space from a warm space. 

Expansion Joints- 300.7 (b) 

~XPAHSir»> JOINT r CONDUIT 

6~--::n--~----¡~¡~¡----L-~q 

300-7(b) 

Expansionjoint.s are u sed in conduitruns exposed to 
varying temperatures . 

' 



300-10. Continuidad eléctrica de cubiertas y 
canalizaciones metálicas 

Las canalizaciones metálicas, armaduras de cables y otras cubiertas metálicas 
para conductores, deben unirse metálicamente para formar un conductor 
eléctrico continuo y debe estar conectadas a todas las cajas, accesorios y 
oabinetes para proporcionar una continuidad eléctrica efectiva. La canalización 
c.Jeben estar mecánicamente sujetados a las cajas, accesorios y gabinetes. 

r---~0- ! ·¡ 
' -, 

~Q A.POn:lvtd hTtlnQI. t>ondlnq lu"'P4'"· 
&nd EGCt ltt !AeO 10 makt mt~ 

Ü'\" rtC.WIYt tn.Cf'llnQIIy )O~ 
II"'Gt~lly~ -..:..¡ ' • ' '. ' • • • ¡ <J 

1 
;J[ 

a 

•' 
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Artlcle 300 - Wlrlng Methods 

A 

B 

1 

j 

~~re-rated !loor-cellmg assembly 

Non-l,re-rated cethng 

' \ 

L11t,¡,"~ '·•tu•es. raceways. a'1d ftl\ures are separately supported 

Figure 300·10. Examples o( {tre-r.:ud .11t.i '10"·fir~-r.1!td suspended ailings. Sa al so Sectums 300-23 and 370-lJ(b) and (e). Ctil· 
ing support wires o( /ire-r.1!t!d Jlooflat!urg .JJS(I'tbfrcs slmu·11 i11 P11rt A are not (H!mlltted lo sup¡mrt the bnwch-circuit wiritrg sttp· 
plying the electnc {ixture. 

figure JOO·I 1. 
•viru. 

... ·::.: iu 
llij 
¡\~ ! ! ! 

i'~ 
1 

204 NATIONAL ELECTniCAL COCE HM:::!3:J8K ~996 

300·12. Machanlcal Contlnulty- Racoways and Cablos. 
Metal or nonmetalltc raceways, cablo armors, and cable sheathS 

shall be conttnuous botween cabtnets, boxes, fittings, or other 
cnctosures or ou\lets. 

Excoptton. Short soctions of racoways usad to prov1de support 

or protcct1on of cabfo assomblies from physical damago. 

30 0-13. Moo/lanical and Electrlcal Continulty- Conductors. 

(a) General. Conductors in racoways shall ba conlinuous 
between oullots. boxe·s. devices, ele. There shall be no splics 
or la o w'thin a raceway unless permll1ed by Sections 300· 1 5(a), 

Excoot,on No. 1: 352· 7; 352·29: 354·6, Exception; 362-7; 
362·21: or 364·8(a). 

SpiJCc' or rJp\ 3rc prohibircd wirhin raceways unless [he 
raceway~ ilre cquippcd wirh hingcd or removablc covers.. 
Bu~w:1y conductors are exCmpt from chis requiremenr. 

6 ¡• 
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' . : ... ~ ~ .. 

300-13. Continuidad eléctrica y mecánica de conductores 

a) Disposiciones generales. Los conductores deben ser continuos entre las 
cajas de salida, dispositivos, etc. y no debe existir empalmes o derivaciones 
dentro de la canalización misma. 

b) Retiro de dispositivos. En circuitos multiconductores, la continuidad de un 
conductor de puesta a tierra no debe depender de las conexiones de los 
dispositivos tales como lámparas, contactos, etc; cuando el retiro de tales 
dispositivos interrumpa la continuidad. 

Flg. 122 
Pi¡tail neutral conductors. (A) Pigtail rcquircd for 
neutral conductor of multíwíre branch círcuíts. (B) 
Ungrounded conductors are never requíred to be 
p1gtalled. (C)Grounded conductors of 2·wire 
círcul!s are not required to be p:gtalled. 

~~ 

1 

LEO A 1.275 W HAlA ORYER 

\ t + No/' o 120V 

240 V * 
1 

12~ V 

' • • 
LEO 8 600 'w T.V. . 

1 LEO A 1,275 W HAIR ORYER 

o l 8AOKIH 
240V H'UTR4L 

1 ~ 

• 
LEO B eoo w T.v. 

Flg. 123 
Multiwíre branch círcuit effects of open neutral. 
(A) Multiwire branch círcuit, neutral not open. (B) 
Multíwire branch circuit, neutral opencd . 

• 
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RACEWAYS-300-19 

ANILS~ 

.-'----...., 
r:::---'1 1 -r¡ 1 1 J 
'1 

' 

~ 

¡]j 
.---

CONDUIT CONDUrT J 
L.c 

INSULATED 
WEDGE 
310.19{b)(1) 

INSULATED 
SUPPORTS 
310.19(b)(2) 

NOT LESS 
THAN 90° 
BE NOS 
31 0·19(b)(3) 

310.1 e{b) 

Methods á supporting c:onductors in vertical nms 
per 300-19(b). 

,--- ENCLOSURE WALL -----.. 

-----.... ~ 
;.~=:-~ ,.,==--:.~ 
~-- .. ,, __ 

"0' '·'''t,G)' ,~, ,,, ,,\. ,,, 
' /1 • ',• • 1', • 1 1 
\\ " .. ~, t.,,, 
,, ... ·¡\ ,,, 
, ........ --, \ ~- - "" ~ __ , ... _ , 

' -- ' 

CONDUCTOR$ 

tO•OUtTOIU '.t.IS'IC INOOUCM 
UIOIVIDUAL .. I.IS .,Ll CAU'S( 

MUT IUILO u•,. THII.tLOSUOI 

IIALL 

0
-~~ 

1 ' 
1 1 
1 1 

\ 1 ... , 

CONDUIT 

IIGOOUI'll CO.OUCTOIU •LL 

t.lust HUT IUILD-u• 

A SLOT CUT llTW'III TIU TWV 
M O LIS IIHlll-UTl MIAT 

IUilD·U•t• TMIIULO$UOI11All 

s oou•r o co•outTDIIS Wlll 

lliiiiNATI MUT IUtlD-

· AC conductors should be grouped 10~~.>.-w '!'.:1\!--r.·. 
!'!'!I'TlttiC fitldi. .. 



Artlcle 300- Wlrlng Methods 

Conductors in long vertical runs are required ro be sur
poned, ro prcvcnt rhc weighr of rhe conductors from dam
aging the insularion whcre rhcy lc,_-e rhe condutt and ro 
prevenr rhc conductors from being pullcd out of thc tcrmi
nals. Supporrs such as rhose shown in Ftgures 300-13 and 
300-14 may be used, in addirion to many orhcr types of 
grips manufactured for this purpose. 

Examplc: A vcrric:tl racc,.,·ay comams No. 1/0 coppcr 
conducwrs. Onc cable supporr ncar the top of rhc run 
would be reqtnrcd tf thc verricol run exceeds 100 fr. lnrcr
mcdiatc supports may be rcquircd ro limH thc supporrcd 
lcngth ro the rabie values. lf the vertical run were lcss than 
100 ft, cable supports would not be required. 

Figure 300·14. A support bushitrg, loc11Ud Jt the top of a ~·er
tical conduit at a cabmet or pu/1 box, pret,ents eh~ weight o( the 
co"d14Clors {mm Jamagi11¡.: the ii1Sulmim1 or ph1cmg a stmm 011 

temt¡,•atinn {mili/ S, (O.L..!Gedl/(!)' Co.) 

300·20. lnduced Currcnts In Metcl Enclosures or Metal 
Racewaye. 

(a) Conductora Grouped Together. Where oonductors car
rying a~ornating curront aro inst.alted in metal enc!osures or metal 

raceways, they shall be so arranged asto avctd heattng the sur
rounding metal by 1nduction. To ncccmahsh th1s. é'11l or.asc c:n.'"~

ductors and. where used. tho grou..,dca condwc:or <1.'1::1 ;¡11 

eqUipment ground1ng conduc!ors shall oc grouped ~ogctl-¡er 

Exceptton No. 1: As perm!Ned m Soct1on 250-50. Exceotton tor 
equipmont ground1ng connections. 

Except10n No. 2· As permítred m Se~tio11 426-42 anc Secr1on 

427-47 lor skm elloct neatmg. 

Skin cffcct hc.1nng, hy 1rs \'Cry n.tnm::, induces currcnt 111m 
metal racewa)'s ro heat pipeltnes. 

(b) Individual Conductors. Where a s1ngle conductor car
rylng a~emating curronl passos lhrough metc1l \o'-llt11 magnohc prop. 
orties, the 1nductive effoct sh.:tll be rn1nm·,,zec oy ( 1) cutt1r.9 s1o:s 

in the metal betweon tho 1nd,v1dua1 hoios throwgh wh,c.~-J the !nd1· 

Vldual conductors pass. or {2) pass,ng alltl"lc conouctors 1n !he 

200 NATIONAL ELECTRICAL CODE HANOBOOK 1996 

9 

Pull 
box 

Support 
cleats 

Figure 300-JS. A11ntlm- mcthod o( supportmg verti<al condJICion. 

circUit through en insulating wall suff1cient1y larga for all of the 
conductors of the circu1t. 

Exceptton: In the case of circuits supplying vacuum or electfic. 
discharge llghtmg systems or stgns. or X-rny apparatus, the Ctt· 

rcnts camcd by the conductors are so small that tho inductive 

heatmg effcct can be 1gnored whera thaso conductors are placOO 
m metal en'closures or pass through motnl. 

(FPN) Because alum1num is nota magnct1c metal, there will be 
no hoat1ng due lo hysteres1s; howevor. inducod currents wiU be 

present. They will not be of suff1cient magnnude te reQuire 9'014' 
1ng al conductors or spec1nl trcntmcnt tn pass1ng conductors thrOI.JQ'I 
nlum,num wí!ll SI1Ct,onr.. 

Srctlon .HHl-.l(h). Exccption No. 1, pcrmits singlt
conductor Typc MI cable, providcd ir complies with Srt:
tum .130-16. This !:.ecuon require!:. thc m~r:tllation to confonn 
to Section 300-20 regarding- inductivc effects. 

300·21. Spread of Flre or Products of Combustlon. Elec
tncnlmsté\llatiOns1n hollow spaces. vort1cal shafts, and ventila· 

!Ion or a1r-handl1ng ducts shall be so made that the poss1ble 

spread ol f¡ro or products al combust:on w11i not be substantial~ 
1ncreased. Openings around electncal penetrations through lir&

resistant-rated watls, partJtions, floors. or cedmgs shaU be fire

stopped using approvod methods to ma1r.ta1n tho fire resistara 
mt1ng. 

Ir" thc mrcnr of thi-. \l'C:tlon rhar cb .. -rr~t.:al cquipmcnr such 
a; raccway' and cables oc tnstallctltn such a munner tl1.11 



DESIGNlNG THE WlRlNG FOR 
DUCTS, PLENUMS, AND OTHER 
AIR·HANDLlNG SPACES-
3()()-22 

l(íTJ 

. SUSPENDED CEILING FLUORESCENT 
FIXTURE 

WIRING METHODS: ----' 
eRIGID METAL CONDUIT 
eiMC 
eEMT 
eFLEXIBLE METAL CONDUIT 
eMODULAR WIRING SYSTEMS 
eMETALSURFACERACEWAY 
WHERE ACCESSIBLE: 
e WIREWAYS WITH 

METAL COVERS 
• SOLIO BOTIOM METAL 

TRAYS WITH SOLIO METAL 
COVERS 

WIRING METHODS: 
eMI CABLE 
eMC CABLE 
e es CABLE 
eALS CABLE 
eAC CABLE 
eLIQUIO-TIGHT 

FLEXIBLE CONOUIT 
eFLEXIBLE METALLIC 

, CONDUIT 

300-22(c) 

. Certain ~iring. methods are permitted in other types 
01 space used for environmental air. See 725-2(b), 760-2(b), and 
800-3(b)(3). 

10 



CABLE TRAY 

GENERAL 

Cable tray is an economlcal raceway S)'stem des1gned to 
suppon and protect electrical wire and cable. Artlcle 318 
of the National Elcctrlc Cod•!> (NEC'tl permíts cable tray 
in a widc variety of indoor and outdoor applications. Thc 
N.E.C. also has pcrmítted cable tray for use as an equip· 
ment ground conductor· sin ce 197 5. 

Cable tray systcms can provide significar'lt ad' antages In 
cable fill ovcr other wiring mcthods. This can provJdc 
savings in thc SÍLC or number of raccw"ys rcqu1rcd thercby 
rcducmg both material and labor costs. 

In many cases thc N.E.C. pcrmits ~rcatcr conductor am
pucitics in cable tray than for othcr wJrJng mcthods. L1n· 
dcr ccrtain concJJuons, thc N.E.C. allows "Free A1r" rating 
or largc, single conductor powcr cilblc (250 MCM & 
largcr) in vcntilatcd cable tray systcms. This can provide 

VARIOUS TYPES OF CABLE TRAY 

Laddcr·type cable tray consJSts of two longitudinal side 
rails conncctcd by indiv1dual cross mcmbers or rungs. 
Square D laddcr designs are very ~o~ul.lr due to th&ir 
vers~tilitv and lowcr coy,s. They als?OtW!. Max1mum 
venulatJon fop Cbhdtlclor coohng, smooth edges on sidc 
rnils and rungs to protcct cables. and slots (double rung 
dcsign) for ca~y cable fastcn1ng when rcqu1red. 

Various rung !!p.:Lclngs are availablc (6. 9, 12 and 1 X 
inches) to prov1de support for most cables. from small 
flexible cables to thc most ng1d intcrlocked armor powcr 
cable. Ninc inch rung o;p;,.c¡n LS the most .,o ubr since it 
prov1dc ·¡ c~t rang~ o C.l IC Sll~S. 

Trou~h·l)'pc cable trny con~ists o( two s1dc rads with 
clmcly spac~d rungs or vcntL!atcd bottoms. lt providcs 
maximum cable ~uppon whdc maJntainJr:g adcquate opcn· 
ing~ to pl!rmit ;;¡¡r l!irculatLon for c.1b!c coohng. TrOLLgh 
trays are mo~t oftl!n uscd (1n li~.:u of IJUJ.:r trayo,), .!.2 ... E.L.9: 
Vide additionJI ~UQQQf! JQ8 2íDtCCt:Oil :o~ vnalkr~. 
C8hlmun1catLon, and JnHrymsgrgr•g-. CJ:acs. 44 

s;'uare D trough dco,tgns also prOVIdC smooth o;;urfaccs and 
adcquate opcnings for cable dropout<;, ~nhout the nccd tor 
cutting of trough bottom matcnals 

Solid boltom cable tray consists of !'-\.O s:de ra:ls conncctcd 
w1th a corrug:.ttcd or rc¡nforccd so lid bonom. So!:d bottom 
trays are most oftcn uo;;cd te oro·. iCe c:c::·:sa! o~ mJ.:::-.•.:t:c 
shicldm for vcrv scnslt\\C commt.::ll:~::::~.s a:- .. ~·~-· ...... · 
e~ 011 onom ril~s a1so p:ov1ce ma\1mum protcc
tton of cableo;, but requirc a rcd~.:.:tic:"' lí'l c~b!c f¡\[ f;0p1 

laddcr or vcnulated tfbdgh f?S) t. 

Channcl·typc tray is of onc p:cce const;o.J.:::icn and is avail· 
able in 4h and 6 inch widths. h JS rr.ost oftcn uscd tn 
place of conUuJ! to carry one o:- !\\O :.::-.:::s from a mJrn 
cable tray run te indivLdu..:t¡ cqu:p:nent or tcnnJnatLon 
points. Squarc D channcl is o:"icrcd rn vcntl:atcd and ~vJr(,j 
dcsigns . 

.. :··· 

sisnificant savings in conductor cosu. 

Cable tray permits much greater spaclng between support 
hangers than for most other systems, providing savings in 
support costs and installation labor. Square D cable trays 
are available for support spacings ranging from 8 to 20 
foot support spans. 

Square D ladder, trough, solid bottom, and channel type 
tray is availablc m ~tecl and aluminum, and in varying 
w1dth and load dcpths for many applicati9ns including 
primary service entrance, main powcr fccders, branch w1r· 
ing, mstrument and communications cable. 

Square D cable tray is built in general accordancc with 
l"ational Elcctncal Manufacture~· A'ISOCiation (NE,\1A) 
Standards Publkation VE·l (currcnt ~~~uc 19B4). 

L"ODER 
lVPE 

TROUGH 
lYPE 

, 

C~<~ANNEI.. 
TVPE 

2 -------------- SQURRE D COMPRNY-------------lDI 
Copy11gh1 O SQuer• O Comp1ny, 
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CABLE TRAY 

ACCESSORIES 

EXPANSION SPLICE PLATE 

_/ / 
.// 

/</1)Íi?e // 
/ V 

/ 

'6 "/ 

U sed to permit one in eh expansion/ contractlon and across 
building expans1on joints. Supplied in pairs. Hardware 
includcd. (Supports should be located 1n clase proxirnity 
to these splices.) 

TAAY HEIGHT MATERIAL CATALOQ HO. 

ALUM. CJA·JEX ,.,. 
STEEL. CJS-JEX 

"-LUM . CJA..tEX .... 
8TEEL CJS..tEX 

ALUM . CJA-5EX ... S TE EL CJS·SEX 

BOX CONNECTOR 

For connection of tray to bo' or pJnel. Fm. any tray 
height. (lnsert tray w1dth to complct\.' l:.tt:tlo¡ numbcr.) 
Supplied with hard"!arc. 

TAAY HEIGHT MATERIAL 

ALU'-4. 

STEEL 

DROPOUT 

,¡,.....-

CATALDO HO. 

CBCA•IWl 

CBCS·~Wl 

Provides a round radiu'icd ~urfacc ior -.:a':'>:(\.\ H..:<:n 

tom of tray. Spectfy w1dth. Hard"arc no: re;,;,utre~. 

RUNO TYPE 

OOUBLE 

BOX 

··::.··· 

MATERIAL. 

ALU~ 

STEE:.. 

ALUt.l 

STEE-

CATAL.OC JojQ, 

c:::s.• ... r 

:::es.,. 

BONDINQ 

Used to assure proper ground continuity across expansion 
or adjustahle splice piares. Supplied in pairs. (Qnc jumper 
must be used on each sidc of tray.} Hardware mcludcd. 

AATINQ CATALOQ NO. IP•It) 

600 A~P 

2000 AMP 

END PLATE 

CBJ-600 

CBJ-2000 

Closure for trays that dead end (particularly salid boUom 
type). Specify width. Supplied with hardware. 

TAA't' HEIGHT MATERIAL CATALOG NO. 

ALUM. CEPA3-fW) ,.,. 
STEEL CEPS3-(W) 

ALUM. CEPM·(W) . ... 
S TE EL CEPS·4-(W) 

ALUM CEPA5-(W) ... 
S TE EL CEPS5-(W) 

HANGER CLAMP 

For dtrcct suspcmton of tray from thrcaJcd rod. Supplied 
m patr'i (t""'O sets). Galvanized steel. (Rods and hardwfrC 
by othcrs. Hales sizcd for 1.1" dta. rods.} 

(FW) Fl.ANGE WIOTH CATALOQ NO 

CHC-08 

CHC·l5 

CHC-!7 

32------------- SQURRE D C:CMF'RNY _____________ IDI 
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Intcm1cdiatc 1\lctal Conduit (11\lC). _______________ ~----;: 

NEC 300-5 
Burla! depth is 6". 

NEC 345-3 
Conduit may be used In atl hazardous locations. 

NEC 345-6 
Conduit is available in sizes 1/2" lo 4". 

NEC 345·11 
Total number ol bends in conduit run musi equal 
no more than 360". 

NEC 345-1 l • 
Conduit must be su ported every 10' and wlthln 3' oi 
every out1et. Note: 3-45-12, Ex. 1 permlts use of Taol. 
346-12. See also Ex. 2. 

NEC 345·3{c) 
Conduit must be encased in a concrete !ayer al least 
2'' thick to be buried in a cinder fill, or it musl be 
buried al leas! 18" below the cinder 'ill. 

NEC 345·8 
Conduit ends must be reamed alter cuttirg. 11 con· 
duit is threaded in the lield, a cutting dio wilh taper 
mus! be u sed. ?/4" +"r'' r·~ ~ul ( l ;_ ''" ). 

NEC 345-15 
Bushings mus! be u sed over the ends ol the conduit 
to protect the wire lrom abrasion. This rule applies 
for conduit entP.ring boxes. cabinets, and enclosures. 

NEC 345·16 
"Gen·eral requirements are: 

1. Condult must be shlpped in lO' lengths. · 
2. Conduit made ol material other lhan steel musl 

be so marked. 
~- The letters "IMC" must be marked every 2'·6" on 

each length of conduit with lhe manufacturefs 
na me. 

Cf\ c... 
J L,•ner \ rules for using :ntcrmediate ~ e tal cond 
'.-

uit {IMC). 

"'· ~ ~ • - - - v 
- . ( 

• -.. : . /. 
~ '""'-'- . ~ ~ 

. - ' ,.... 



A6 RIGID & IMC FITTINGS 
LOCKNUTS -INSULATING BUSHINGS 

Ouonllly Wt. P ·ce per 100 
RACO Tradt Unil Ship. Per Unil Shlp. 
No. Size Cln. Cln. 100 !"· Cln. Cln. 
1001 )¡•" 100 1000 1.1 S 22.60 i 18.08 

LOCKNUTS 1002 1/t" 100 1000 1.5 14J!.3 11.86 

!.Q93 
~' ,, 100 1000 2.0 2_!.Q.0 ___ 1..8.40 " 

.!.Q.04 1" 100 3.7 31.79 

steel 1005 1'14~ 50 6 5 45 90 
1006 1 '/1' 50 7.8 70.36 
1008 2" 50 10.6 101.73 
1010 2'/,~ 30 24 o 296.22 
1012 3" 25 33.2 38 05 

malleable 1014 3'/t~ 15 54 5 65(.27 

iron )016 4" 10 64.4 79 .06 

UJ'O 5" e 141.0 1927,21. 
1024 6' e 202 o 3153.60 
2'/a~ • 6" SIZ8S al eablo 1ron. 

1_1_92 .,,~ 100 1000 1.1 S 14.1 9 S 11.35 

o 
1193 .,,.~ 100 1000 1.7 22.28 17.82 
1. 9 1" 100 3.4 30.51 
.!..!.95 , ., ... 50 5.0 43.78 

steel 1 1196 1 1/tN 50 67 68_.60 
1198 2" 50 9.1 98.~§. é 

1197 2 1ft" 30 12·2 270,~.! 
1199 3'' 25 le.2 362.86 
1200 J11-.. 15 22.7 616.95 
1201 4" 10 25.6 764.90 
Nos. 1 192·1201 not UL ltstcd. 

1242 1 /t~ 50 5.0 S e .ss 
1243 ,,.- 50 5.1 109.84 
1244 1" 25 5.7 154.6. 

BONDING 1245 ,.,.~ 25 10.7 218.76 

LOCKNUTS 1246 ,.,,. 25 11.5 257.37 . 
1248 2" 20 14.7 '\ - 340.28 

malleable lron 1250 2'12'' 10 20.0 661.82 
1252 3" 10 23.7 840.09 

m.• 3 'ltN 5 24.0 1364.00 
1256 4' 5 27 5 1759.30 

)202 .,, .. 100 1.5 t 61.03 
1203 ,,.- 100 2.9 71.28 

o 
1204 1" 50 4.2 11~21_ 

90"C SEALING ~_Q5 ,.,,. se . o 210.35 
1206 1 .,, .. 25 9.0 2_711,!!. LOCKNUTS 

slcel ~-º·ª 2 25 13 o 348]1. 

~ _1_197 2.>" 30 "5 843"40 
_1}.0~ 3' 25 199 1~1.L6.~ 
1210 , 1 O N 

. ' 15 23.0 15:¡_9.28 
12 11 •• 10 

~ 
1847.81 

or NEMA 2. 3. 3R. 4 & 12 enclosures 

402 'H' 100 400 0.7 S 15.39 i 1 2"~-' 
1403 )• .. 100 400 09 23.9~--1ª-Jl .. 

INSULATING BUSHINGS 1404 1" 50 200 1 5 43.19 34.55 
!.~5 ___ 1 't N .. 25 ~.!. 51.61 

º 
)406 l.J,.l" 25 24 83.19' 66.55 
1408 2" 25 39 152.20 "ll 
14, o 2'1,- 10 6.0 -~*\ 105'C YELLOW 1412 3" 10 8.3 3 _o~ 

' ~ 
llame retardan! 1414 3 11,- 5 , .2 409.0( 
polypropylene 1416 4" 5 12.0 50_0.8(. 

1420 5. 5 32.2 --' , 58.17 

rF!-er' 
1424 6" 5 410 2222.~~ 

14 R·190 RACO I~C SOUTH BFN'l. lNOIAN• 
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RIGID & IMC FITTINGS A¡ THREAOED BUSHINGS 

Ouonllty Wt. Pftct per 1 DO 
RACO Trado Unll Shlp. Por Unll Shlp. 
No. Size Cln. Cln. IOOect. Cln. Ctn. 
1102 ,,, ~ 100 5.5 i 24.29 
1103 , .. .. 100 74 34.29 

STEELIMALLEABLE 1104 1" 50 10 3 63.45 
1105 1 1/4w 50 18.2 90.24 

IRON BUSHINGS 1106 ,,,, w 50 23.2 132.26 
1108 2" 50 32 5 192.33 
111 o 2'1,~ 30 36.8 419.66 

BUSHINGS 1112 3' 10 40 6 584.67 
1114 3 'Ir" 10 fl.O.O 1068.57 
1116 4 10 112.0 1313.60 
1120 5. 5 148 7 2733.10 
1124 6" 5 172 o 4724.68 

ill_2 ,,,. 100 55 ! 78.01 
1133 ,,, ~ 50 7.7 116.09 
1134 1. 25 6.7 185.14 

INSULATED THROAT 11 35 1 ',,- 25 9.0 267.13 

· BUSHINGS 1136 1' ,, N 25 '1.9 331.15 
1138 2' 10 3< o 478.14 
1126 2 •¡,- 10 37 8 1085.07 
1127 3" 5 44.4 1480.S2 
1128 3 ,,,- 5 78 o 1988.78 
1129 4" 5 1070 ~ 

1212 ~~~N 100 7.8 l !7 

INSULATED THROAT 1213 ~~.~ 100 1 1 .4 't ..... 63 

GROUND BUSHINGS 1214 1" 50 13.4 510.36 
1215 1, " 25 16 9 600.82 .. 
1216 1 ';,· 25 27.1 698.96 
1218 2' 10 35 4 869.08 
1290 2 1/1" 10 36.4 1566.65 

wlth lay-ln lug 1292 3" 5 60 o 2033.00 
1294 3 ',,. 5 1 \9 \ 23_90.98 
1296 4' 5 1470 2906.20 

!.222 1¡,.· lOO 7.3 l 256.54 
!1.2} )'.N \00 9.\ 325.32 
1224 1" 50 12 \ 368.14 
1225 1'/•" 25 20.0 ~ with ground lug 1226 1 .,,. 25 25 5 -~ 1228 2' \0 37.2 667.76 
1230 2' ,,. 10 42.9 1280.95 
1232 3" 5 48 o 1597.50 
1234 3'1•" 5 82 4 2 2.47 
1236 4' 5 \ \3 4 2761.86 

SPECIFICATIONS: 
'lt" -~ sizes nave steet bodles 
2''•w and targer are malleable iron 
Lug wire capaco\y lor lay·in & leed·\hru lugs 

Trade S1zes M,n·num Maxlmum 

''•"·2'' ;; 14Sol. ;; 4 Sir. 
2'1•-·3· ;; 14 Sol. tillO Str. 
3'1•-·4· 111 6 Str. il250 MCM 

For le u than carton pr/ce add 60•1: •-: ~~~~ · ·.- • · ~~'"', orl~t 

1 kR 



Notes to Tablea through Table 4 

Tabla 4. Dimensiona and Percent Araa ot Condult and Tublng 
Areas ot Condurt or Tubing tor the Combmations ot Wires Permitted in Table 1, Chapter 9 

Elactrlcat Matalllc Tublng ' Elactrlcal Nonmatalllc Tublng 
Interna! Total Area 2 Wlrea Ovar 2 Wlrts 1 Wlrt Interna! Total Araa 2 Wlres Ovar 2 Wlres 1 Wlrt 

Trade Slza Ola meter 100% 31% 40% 53'/o Dlameter 100% 31% 40% 53% 
tnchea lnches Sq. In. Sq.ln. Sq. In. Sq.ln. lnchea Sq. In. Sq. In. Sq. In. Sq.ln. 

.,, 0.622 0.304 0.094 o 122 0.161 0.560 0.246 O.Q76 0.099 0.131 
~. 0.824 0.533 0.165 0.213 0.283 0.760 0.454 0.141 0.181 0.240 

1 1.049 0.864 0.268 0.346 0.458 1.000 0.785 0.243 0.314 0.416 
1 ~. 1.380 1.498 0.464 0.598 0.793 1.340 1.410 0.437 0.564 0.747 ,,,, 1.610 2.036 0.631 0.814 1.079 1.570 1.936 0.600 0.774 1.028 
2 2.067 3.356 1.040 1.342 1.778 2.020 3 205 0.994 1.282 1.699 2, 2 2.731 5.858 1.816 2.343 3 105 - - - - -
3 3.356 8.846 2.742 3 538 4.688 - - - - -

f 3 ,,, 3 834 11.545 3 579 4 618 6.119 - - - - -
4 4.334 14.753 4.573 5 901 7 819 - - - - -

Flexible Matal Condult .. 
lntermedlate Metal Condult 

Interna! Total Ares 2 Wlrea O ver 2 Wlru 1 Wlre Internar Total Ares 2 Wlrea Ovar 2 Wlres 1 Wlra 
Trade Slze Oiameter 100% 31% 40% 53% Olameter , 00% 31% 40% 53% 

lnches lnches Sq. In. Sq. In. Sq. In. Sq. In. lnches Sq. In. In Sq. In. Sq. In. Sq. In. 

~. 0.384 0.116 O.Q36 o 046 0.061 - - - - -
'¡, o 635 0.317 0.098 o 127 0.168 o 660 0.342 0.106 0.137 o. 181 
~. 0.824 0.533 o. 165 0.213 0.282 0.864 0.586 0.182 0.235 0.311 

1 1.020 0.817 0.253 0.327 0.433 1.105 0.959 0.297 0.364 0.508 
1.275 1.277 0.396 o 511 0.677 1.448 '1.646 0.510 0.658 0.872 

·. 1.538 1.857 0.576 0.743 o 984 1.683 2.223 0.689 0.889 1.178 
2 2.040 3.269 1.013 1.307 1.732 2.150 3.629 1.125 1.452 1.923 
21/r 2 500 4.909 1.522 1.964 2 602 2 557 5 135 1.592 2.054 2:722 
3 3 000 7.069 2.191 2 827 3.746 3.176 7.922 2.456 3 169 4',199 
3 1/r 3.500 9.621 2.983 3.848 5.099 3 671 10.584 3.281 4.234 5.610 
4 4.000 12.566 3.896 5 027 6.660 . 4 166 13.631 4.226 5.452 7.224 

1996 NATIONAL ELECTRICAL CODE HANOBOOK 
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Artlcle 349 - Flexible Metalllc Tublng 

Couphng 

~311-1-101\~~•-
1-----1011---•~1011 

Support 

1011+1-411-~311-
-1- 1011----1 

Figure 348-1. Mimmum support rcqtúrcd unlcss cxceptio" applu:s. 

+--''-- 5 lt max ---.¡---- 4'h tt ---....¡ ~-- 4'/¡ lt ----¡ 
,,, _.,. 

' " .... u' ' ,· ~ . . "'• ' " --~-----~~---·· ' ' '' ' -- -- - - • --1 
Roo! or 
CC1I1ng deck 

EMT 

-- =-'= 1 =--, - '--• 000 

'"" ~~ Couphng Clamps 
/ Bo• connec1o~ 7 Bo• ~nnec1o' Cle! 

Bo• 

FiFurc .148·2. Jllustr.uinll o( ütt imtallatiol/ COIItplymg with Scctum 348·12, txccptiDII No. 1. 

B. Construction Specifications 

348-15. General. Elcctricol metall1c tub1ng shall comply w1th 
(a) through (d) below. 

(o) Cross Scctlon. Thc tub1ng, and elbows and bends lor 
use with tho tub1ng. shall have a C1rcular cross sect1on 

(b) Finish. Tubmg shall havo such a 11n1sh or trcatment ol 

outcr surlaccs as will prov1de an approved durable means of 
road1ly d1r;t1ngu15hing 11. altor in5tallal1on. from r1g1d metal 
condu1t. 

(e) Connf!ctors. Whcrc !he tub1ng •s couoled log~ther by 
threads, thc connoC1or sha!l be so des1gncd asto preven! bend
ing of the tubing al any part of thc thread. 

(d) Morklng. Eloctncal motaii1C tub1ng 'shall be clea,ly and 
durably markcd at loas! evcry 10 lt (3.05 m) as rcquirod m the 
f1rst sontonco of Section 110-21. 

NATIONAL ELECTAICAL COOE HANOBOOK 1996 

Article 349 
Contcnts 
A. General 

349· L Scor'-

Flexible Metallic Tubing 

.14~·2. Orhcr ArrJCic~. 

l41J·.l. U~c' Pcrmmc.:d. 
.149·4. !he' i'.'nt l'nnunnl. 

n. Con\truction and ln~talbtion 

349·10. S11.c. 
(a) ~1Jn11llum. 

(h) 1\bxmwm. 

J49·12. Numhcr of Conductors. 
(a) y,.ln. and Y.· In, Flexible ,\1ctallic Tubing. 
(b) y,.Jn. Flex•blc Mctallic Tubmg. 

349-16. Groundmg, 
349·17. Spl!ces and Taps. 
349·18. Fitting,, 
349·20. Bends. 

(a) lnfrcqucnt Flcxing Use . 
. (b) Fixcd Bcnds. 
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RACEWAY SYSTEMS 

We Can Meet Your Needs in • • • 

• Commerclal and Industrial Bulldlngs 
• Hospltals • X-Ray Laboratorles 
• Shopplng Centers • Schools 

With our Complete Line of Raceway Products 
Pagea 144-147 Pagel 150·181 Pagel 147·149 

WIREWAY PROOUCTS IN·F¡.OOR S YSTEMS CABJ.E TRAY PROOUCTS 

• JIC. RAINTIQHT TROUGH. RAINTIQHT. LAY-IN WIREWAY- GENERAL 

WIREWAY CONDUCTOR TAB'.E-NO DERATINO NECESSARY UP TO 30 CONDUCTOR$ OR 20% FIL¡_-N E C 362·5 -
"'U O' 1 Mt1~ NV"!O.' 01 COfiO\ICtorl M Of Ont S•1t 

Co"C~C!O' /'"C"U' 

COI"OIICIOf '•r 
1 

'!'l:)t ' 1 ¡,,. ,. ...... 
1 

2'11' 1 l"'J" ,. 1 ,. ..... r. e· 1:7 1 ,,. 

TW r ..... .., O .. c• 
1 

,..,, 
""~ Ov~r Do<l 

r .. w 1 x ....... 1 r 25 ·"' 13 2 .,.,. .72rnt , r2 e,,., ua e.,.., 

• ' • ' • • • ! • A a A ' A ' ' 
! 

- ! ' " • e· JS i r 0:1' ' '" 1 
.. , ,, 

! • 2'37 .,., .. $JJ •lln' tiSO •, '' r • 2133 .. '3~.' 
'' • o' 72 t 

..,, . ~ 1 . ,, .. ~, • •1111 • 273 • 428 •&•5 .. , ... .. -~· .. 1fl71o • 24~1 ,, • -:n• : r ::' ~· ' •11 • " •• •2 .,,, • 321 t391 ·w 1 • "' •'285 * 156$ • • e•' r 

1 

r :' ') 

1 " • lJ 

1 
• " ... .. 153 •IVJ • 1 

1 
• ,., • '" • "' • 08• 9 r e~.' '1 •• • " 

. ,, . " "" .... • , .. • "' • "' • rCfl' ~8•5 " " " • " ... . .. *"' • 1 ,, • ••• • , .. 
l· rUJ 0995 

1 
' '' " • l2 • 17 • " •tOI 1 • '" • "' • ,., 1473 

1 
1. 82 1 ,, 

' 11 " ••• • 01 • •• • 108 • 105 • ,., 1 "'" ''"' • 1 1 '1 "' . " • ., • " • "' • "' • \01 
e 2361 ! 'e;~ 

1 
1 1 • ' '' " lO • " • •• • ,, • 1>1 • 151 

00 2~8' 2n! • ' 
1 11 " " • ll • •• • " • IOl • "' ""' Jaa 1 2". ~ ' 

1 • i • 11 11 ,. • " • .. • ,, • 100 
oox JY':-4 ' 32"! ' • • • 10 " • " 1 

• " • ,, • •• 25CI~,iCV •en 1 . : ~~ i ' ' : ' • ' • " 10 " • ,, • " • " 30C ""C') ~~e, 1 ·~~ j 
1 ' ' 1 1 ' " " " 

,, • SI • . ' 350 J,otC.,. 629 1 !J:' ' ' 1 1 • 11 ll "' ,. • ol • •• •oo ve¡,¡ 6'i69 ~'iJ' ' 1 ' 
1 

• 1 10 1' " 
, • " • •• soo ... e ),A ,,, ' ,. o i 1 ' • • • 10 " 10 • " • ., 

·eoo~o~c ... 1 02&' 1"92 1 1 , , ' • ,, 
" " • " 700 I.ICM 1 1 !'$ 1 :x·! ! 1 1 ' 

, • ' lt 1' " ,. 
7SO l.ACV 1 2H2 1 Coe2J ' ' ' ' ' • 10 ,, 

" " 
.. ~OTE T"e 1987 Nat•O"II E'•tct• Cl' Coot ,,.. '1 ~1•1 '1' ':"'O J: :e"C•C'O'I ":~t ,.. •t.,lr t•ct01 .,.......,, Ge•tltCl ac:orO<n~ to llr)jll 310·111 "1ft: ~· '""1'1 !DtC•I' Pf'""·U·O"' "U eltf>" 

0011•"10 I•Of" 1')(11 lwi"O' Tf I"'O'':•"''f '"1 :-:.-:t ':' •"t't :~:.:·:·1 '" tr:tU ':')e 1'1 ~· 1'9"11'•"'; C•'C._,I O• 111 CQfllrOI ""11 Otlwtl" 1 ""'::'0' 1"1:! ·11 111'111 I"CI 1.1UCI O"'t 10• 
11111•11¡ Cvtr I"C et"f' I•Cf0'0"1U ":·t: "~;:.~ '"11'1'1 ~2~ l4 t 1•1'''1 1"': )7t.~ 'l.r"I'Y g~.~ntrt¡ 

tA•tU O• Tf~l I ..... N 1'1 ':')' ':'~7 :2·~ :•!~ t•: :~;! '!' IZII '4 ·¡ ·:! I"C e 'IIPtChY9lr 
tAIIU lo• T 1 ~t ~ ... _., 1'1 :J2oe 02~1 0~1\ 1~1; :Hito• lltl U '2 •: I"'C 1 'ti:4CI•'f'l'1 

A- Ty:;.e T ':"l.' I"'C "'1'-W 
a- Tyot r'"' .... r .. w-. •"d x .... w 
A•tU Q·•t~ •" l?vl't •"C"U 

t Tl\elt Yll\, .. f llpt .. tlll 2Q ... 0/l"'t 111111001' C'OII ltC'IOOIII' ., .. 0/1"4 Wll(),.l l•ill 01 .,,,.,..,, -
~---------------------------
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•·-:~es 
e·-sas 
r-1as 

J~l\1/¡l;ilrjjl LAY-IN - WIREWAY 

SOUARE·Ducl WIREWAY OIMENSIONS 

-::-,~.~ 

~~ 1,~ ... ~ 
·e~ 

TtltiC:OP'C ,r,n.ng 

OIMENSIONS IN INCHES-SQUARE Ducl WIREWAY 

:" ,:·:•·;T.''~~- ~~+S::'f:j~2:-o 
1..081 81)¡12 ,, j ¡~0121 1213j12 J ' 
L862 : 8tl''2 , ~Din 1213 ?t 
'..CBJ 813¡36 1 1 :..Dt2l 1213136 
L:>e• IIJ·•I 1 ·~::>~2• ,,,, •a 
L085 113 60. 1..0125 1213 60 

L088L 8tJi0'15 ?63 L0'290L 1213 t.t75 HJ 
~.oa•sL e t) sae

1 
11111, ~o,t•~L 1213 n1 Hoo¡ 

L088T 81311336~ 263\1075 1..012'1' ~121J.-;?3712'6Jlt.75 
~:66J ¡ 81)iiJJ6) 26J¡ ~~:2J ii21J~I7J1' 263! 

1..088~ i2070) $54)1008¡ 513 \..0121-4 12870 1,1085¡1405/ 895 

:..088A•~ 7116! 985¡ IJ?: ·~Q12A• ¡11961149(;\1)7) 

* NO C:OI'IrltCIOllltQII'ItCI- oi'ISil"td tiiiCl••t •tngt11 IAI•I ·,,• 

SOUARE·Ouct AOAPTER·CONNECTORS ('=OMtC:tt SQUAilfE.Ouct Wlrewuy to compelllor't wlrt'l'l'l'f') 

X 

X 

X 
X 

1 ¡l¡u: 1 !lrl a 1 ¡ :!rll@ ti 
Ro1intighr Trough' ilrc for gíln~tng meter dcvJccs, p:m~l~. \'.l.llchcli. and circuit bre<1kcr cnclo~urc!a Each lcnf!th 1s n complete!)' cnclo'icd 
~cruon with <1. rcmvablc 'ovcr thilt hü~ a provJ\IOn for ,c;_¡J¡ng Two \17C\ of kno-:~out p:utcrns 01rc on thc 4''x4" and 6~x6'" \Í/.Cii'. onc 
coiH:cruric kno~o:kout p.1ttcrn r '1:", w·. 1", 1 W'J and two ltJn¡.:cnt1;.d kno(~out J'I.LtiCrM ( 1 ·;~". l 1h", 2", 2'1: .. ) pcr foot on thrcc mch ccntcr~. 
1'JH.: ... c knodmn\ pro\1dc c,t,y gan~1n~ of 'iCrVI(.C cqutprncnt Fur :no ampcrc and bclow dcvJCC!i .31" x .375" knockout\ alluw J;rcct 
couphn8 vía thc BC20(J box couplcr R.o~Jnt1ght trouglu are canstructed of galvanneal stcel with A~SI-49 gr.ty epoxy painf ;~pplied by 
a c.ltlontc ch~:ctrodepo\iuon paJnt preces\ o .... er 11 corro~Jon rc~"fant pho~phatc pnmer. Ramtight trough is L'ndcrwntcr~· Liiborawnes 
lbtcd, F1lc 1"io. E6625 a3 ~tecl cncloi~icd .... ,rewily and ólu--.Jhary guncr (honzontal mounting only). Conform' lo .\:E.\ lA l)pe JH.. 

RAINTIClHT TROUClH STRAIClHT LENOTHS STOCK ITEMS 

Dt~<•·Ot•O'I 
•· • •· - 1( ~:;¡e·-:.-.:! ___ ,._,_~: - • -~''e'~·~··'---~'-'---' 

-~~~3_:::___:_.~~--=.'2.~---':'.:'~·~-~~-.!..::. ___ ..:.:_ 
.J.: 'Xll lt"_¡··~·----------~"----' I:IJ41 S_ll e: a.;~-· ___ _!!l.gc 

1 ~(V .. '~·..,···~''---'-------"-""-----" :<:.•2 4C ~e ~:~:!~ ea :e 
:J Foo1 Ll"<}~fl R~•J SI :C a:.63 u 00 

RJu 120C ~:~~e· .. 00 
R:,45 1200 a:~~ '07 oc 

BOX COUPLINCl FO~ ··Re·· DF.VICES 

COMMERCIAL NET PAICES-----------

. 20 
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DESIGNING WIREWAYS 

SCREW.COVER WIAEWAY 

NEC 362·2 
Wireways may not ~ used: 
1. Where subject 19 severe mech.\nlcallnjury. 
2. In corrosiva atmos::>here. · 
3. In hazaróous locations, with thls exception: lf 

dust-tight, may be used in Class 1, Oivision 2, and 
in Class 11, Division 2 . 

. NEC 362·4· . 
~ o conductor that is.larger than the maximum alze 
for which the wireway is designed m ay be lnstalled. 

NEC 362·5 
Wireway is limited to thir1y current·carrylng con· 
ductors except for signaling or control circuits. More 
than thirty current-carrylng conductors mus! be 
derated by Note 8 lo Tables 310·16 through 310·31. 

NEC 362·6 
Splices and tapped conductors m ay not fill wlreway 
to more than 75% of the cross·sectional area of the 
duct. 

NEC 362·8 
Wireways may not be concealed, but they may pass 
through a dry wall if a joint does not fall within the 
wall. 

NEC 362·7 
Wireways mus! be suppor1ed every S' when runnlng 
horizontalty. Spacing may be over 5' for speclal 
d cts. For ve.r1ical runs, spacing m ay be 15', provided 
there is not more !han ene joint between suppor1s. 

NEC 362·1 
Wireway musl w complelely installed before con· 
ductora or cables are laid in place. 

Cener&l Nlea for winw1y1, 
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Slzlng 

WIREWAY 

COYER 

PROBLEM: What size wireway is required for six 
# 2/0 THW, eight :t 6 THW, andtwenty-two tt 12 TH'NN 
copper conductors? 

STEP 1 :· 6 · x · .2781 = 1.6&.6 sq. In. 
8 x .0819 = .6552 sq. In. 

22 x .0117 = .2574 sq. In. 

2.5812 sq. In. 

STEP 2: Multiplier of 100 divided by 20% fill equals 5. 

2.5812 x 5 = 12.906 sq. In. 
(4 x 4 = 16 sq. In.) 

ANSWER: 4'; x 4" wireway is required. 

Sizing ..,·ife.,..aya. 
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METAL WIREWAYS AND NONMETALLIC WIREWAYS 

Basic rule 
1. Any number of current-carrying conducton uP to il ma.-:imum of 30, without 

derating. 

t 
~"' "'"'" a _Q. j' 

For innance, 16 conductors 
of anv sizes 

~w .. -J 
2. The sum of the cross·tectlon areas ot a\1 the conductors tfrom tabla 5 in Chap, 9 

of the NI:.'C) mun not be more than 20% X w" X o" 

Note: Signel and motor control w1res are not considerad to be current·carry•ng W1res. 

Any number ot tuch YVIres are perm1tted te fill up 20'1o ot w•reway crou-section area. 

THIS IS OK! 

45 conductors in wirewav: 
29 are current-<:arrv•ng 
pcwer and light w1res; 

16 are s•gnal-<:•rcult wirea 
1 

1 
All conductors occupy { ¡......,'"',.....,..., ,..,,..... ,...,,...,,..,,.., ' 
19.4% of w•rt>way Wtrewav 
cross·s.ect•on iHt'.J 

Flg. 362·2. \\'tn:w.•y ldl <LIICI ll!:l'd lu1 th~r.LIIII).; IIILI-.1 !Jt: Ldt•dllll~ t:\',dlidlt:d. {.O.,t!L 

3bl·5.) 

trol wires, no derating would be ruquirod. f3ut. in all cnscs, wireway fill must 
not be over 20 percent. 
362·6. Deflecfed Jnsulated Conduclors. Dt!tlul tl!d umclucturs in 1\'iru\\'a\'S must 
observe the rules un adet¡Udle enclosure spucu givun in Suc. :l7J-G. This. suction 
is based on the following: 

Although wireways don't cont:dn tt•rmin;d~ ur !-.Upp\ement spaces with tcrminnls. 
pul! boxes and condu1t hudtl!~ dr",·' ~~ilht~r. Thi.., rulu burro\\',.., ldngua,'l,\t! from both 
374·9(d) and 370·2Hl.t)(~}. 1~:-..u:pl~u:l. 1:1 <11: .illt·tnpt lo produt.u <ll.tJil:..i•·dcnt t~p¡Hodch 

in the Cede. AlthtJu:-;il :11 ~u:1!1' 1 ,1:-at'-. tl1t! dt·!h't lt·d t:()nduLturs tr.~,·,d lung dbttliH.t:s in 
the wireway and alt~ tlwrL'toH.' t:¡¡,..,¡)~ itL'Il.'!'lt:d. in utiwr caSe!'! tlw cunducturs are 
deflected again withu1 inchcs u( the l1r~t entry. Thu rusult is enm nwtu stress un thc 
insulation than if they ,,·ere onturing u cot1duit lwdy. 

362·7. Spllces and Taps. Tite conductors >hould be reasonably aécessible so 
lhal any circuit can be n•pl,ll:ed wilh c:onduclors of n differunt size il' noce~snry 
and so that laps can n:"dd1· IH: lll<lliP !<J "'l'l'l\' motnrs nr ntlwr equipuwnt. 
Accessibihly is l!llslln:d !11· lilllillll~ tlw llllllllwr ol c:ollduc:tors und thu spacu 
they n~cupy n~ provlllud in S'""· :lb~-5 illld :11>2-(i. 
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240/120V multiwire No, 12 
brench élrcult fteding 
tllrough outltt box 

Two No. 14 for 
switch leg on 1~ 

llghtlng 
clrcult 

Two bleck No. 12s to roceptacle -----2 wlrea 
Two whitt No. 12aln aplica 2 wirts 
Pigteil to neutral terminal doaa not c'ount 
Red wire running di111ctly through box ___ 1 wire 
One receptecle ltrep 2 wires 

c:
nt switch nrep 2 Wlftl 

Total No. 12s • 7 wire1 

block No. 14s to switch ------::,.,!2~w~ir~es~ 

Totel No. 14s a 4 wires 

flg. ~70·9, ll'hcn wircs nro difforunt siws, volumos from Tnhlo 370·i6(b) m111t be 
uaod. (Soc. J70·1ú.) 

f[g, 370•10. ~!.l!ly iJOXC~ (.lllllolill SO\'tlrnf si;ms O( WiroS-SOfllll runOÍOg through, 
\01111' '[llir r·r/, nnd 'iOIIlf! l:fli111P.C,II!cf In wiring dovict~s. r.u[r:¡¡[¡¡lion o( mínimum 
111 r "Pr .. !d" lnr\ .,¡," rnu!<>l '"' r:M••full.\' tiiiHin. Thut:nmt.iunliun 'wilf:h nnrl l"aar.epll· 
f ¡,, lwrto ,., 1111 u .. lu¡.¡luiiiUUtlliuu :o.lf·,.,,. wllh.h l" lnkflll n.~rro twu wiru11 uflh111l10of 
1\'lrt•, 1 !1/\111'1 lr·d 111 il. (S1·t.. :170·11i.J 

,¡ 
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IOXES, CONDUIT IODIES, AND FtmNGS 

marked to show that it has a capacity of at least 7 x 2, or 14, cu in. (As shown, 
.• ,. •round wires are connected by o twist-on connector, with one end of the 
~ .. _ brought out to r.onnect to a ground screw on the switr.h mounting yoke. 
Such a technique is rcquired to provido grounding of a metal switchplate that 
~ used on an outlet within reach of water faucets or other grounded objects. 
Refer to Secs. 250-42(e) and 410-56(d). 

Part (b) of Sec. 370-16 describes the detailed way of counting wires in a box 
and subtracting from the permitted number of wires shown in Table 370-16(a) 
where cable clamps. fittings. or devices like switches or receptacles tnke up box 
space. 

Importan\ detnils of the wirc-counting procedure of part (h) are as follows: 
1. From the wording. it is r.lear that no mntter how many ground wires come 

into a box, whether they are ground \\'Íres in NM cable or ground wires 
run in metal or nonmetnllic racewnys. a deduction of only one conductor 
must be made from the number of wires shown in Table 370-16(a) (Fig. 
370-5). Or, as will be shown in later examples, one or more ground wires 

Receptac~ 

NORMALLY-any 
number of ground 
w~res count as a de
ductlon of only one 
conductor from the 
number perm1tted 
lar any box in the 
tables of this sec -
!IOn ... 

BUT, if one or more 
isolated ground 
wires (not shown) 
come into recepta
eles in the box, an
other deduct1on of 
one conductor must 
be made. 

Any wire possino throuoh counts os one, os 
follows: 

~
'Qid Condvctors possinQ thrOvQh 

condvil counted astwo conduclors 

1 

Spliced conductors eounttd 
as 4 conductors 

Flg. 370·5. Counl ;di t.:round wm~o; a<; o/11! win~ /or l\\'o wire.., if isolati'CI· 
ground wu•·., <~r•~ 11l"o us••d} uf thn lm¡.w ... t .;iz•! of ground wire in thu hox. 
(Sec. 370·11L 1 
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IOXU, CONDUIT IODIEI, AHD PlmNC)I · 

marked to show thnt it has a cnpocity of at lenst 7 x 2, or 14, cu in. (As shown, 
·!he grouncl wiros nro r:onnor.lorl by n lwisl·on connnctor, with ono cnd of lho 
wire bronj!hl 0111 In r:nnnnr.l 10 n uround sr:rnw on lho switr:h mounting yoko. 

· Such n tnchniquo is rnquirorl to provido grounrling of n mctnl swilc:hplote that 
ls usad on on outlot within ronch of wnlor fauc:ets or othcr grounded objects. 
Refer to Secs. 250·42(e) and 410·56(d). 

Par! (b) of Scc. 370-16 describes the dctnilod wav of counting wires in a box 
and subtracting from the pcrmittcd nun1bcr of wir~s shown in Table 370-lG(a) 
where cnblo clnmps. filtings. or dcvir.os liko switr:hcs or roc:cptnclns tnkc up box 
space. 

lmportont dotnils of tho wiro·r.ounting proccrluro of pnrt (h) oro os follows: 
t. l'rom thc wording, it is clonr thnt no mnttur how mnny ground wircs como 

into a box. whclhor thcy nro ground ll'ircs in NM cnhlo or ground wircs 
run in metal or nnnmr.tnllir. rnc:ownvs. a clndur.tion of onlv onc conductor 
must bo mnrln from tho numbnr ni wirl!s sho11·n in Tablt' :170-lG(¡i) (Fig. 
370·5). Or. as will be shown in lntcr exnmplos. onc or moi·o ground wires 

NORMALL Y-any 
number of ground 
wires counl as a de
ductoon of only one 
conductor from the 
number permotted 
for any box in the 
tablas ol this sec • 
tion ... 

Aeeeplacle 

BUT, if one or more 
isolated ground 
wires {not shown) 
come into recepta- · 
eles in the box, an • 
other deductton of 
one conductor must 
be made, 

Any wire possino throuoh counts os one, os 
fo llows: 

~
'qid Conduelors pouinq l~rouq~ 

eonduil eounled oslwo eondue1or1 

Splietd conductora CO\Inltd 
Coblt 01 4 eonduelors 

Flg. 370-5. Co11111 al! t.;rnunrl wirr•,.; •r~ rmr: H"irl' (nr l\\'11 \\'ir''' if ¡,oJ,¡tPd· 
Hruw11J wir .. , nll,.,¡~,o u~m/luf lhn ''"~'"' "'itu tll uround wiru in tlw lmx. 
(.~uc;, :17U·Ifi.J 
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Rules 

~- So:~ X 

CONDVCTORS 

etC: ................ 

~CONDUIT l[ l) 
TWO CONOVCTORS i>, 80X,[ACH COI'.OWCl'OA COU'ITS AS ONE. 

__...- GROV.'WING 
CONOUCTOR 

eox 

·- 1 

~ CONOVIT 

,¡ 

!i 

SEVER~c é;~::·..:•;:"•G CS>'.O•JCTC~S IN BOX. 
O.'.'- Y C':E :C•'HlVCTOR IS COi,;.'.TEO. 

37~ 

PROB:..E'/.: '.'i~a! s:ze j·Jr:~i:::n box is required for 
twe:ve • 14 c:r.:·~:::crs? The'e are four •14 hots, 
lour • 14 neutrals, and fcur # 14 ¡;rounds. 

STEP 1: Four ~ 14 hot conc•.;c\ors = 4 
Fovr ~ 14 neutra'.s = 4 
Four # 14 ';;'C·.;r.c:r.g :cr.d•.;ctors = 1 

STEP 2: Tab!e J 7Cfe(a). All the same conductors 

N'n~ • 14 ccncwctors 

ANSWER: 4 x 1 'i•" s::·Ja'e t::ox is required. 

9 

Ce~~.· .. ~¡ conc·~cecn l11 • boz. E aro pie of Rulu ¡ 
and J. 
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Col')duclors in Boxes 

PR05l.~M: Wha\ s·ze box is reouirP.d for two 
.. 14. :· .... o • 12. two • 1 o. two •8. a~. e two #6 con· 
01..c:ors. all s;:>J,cec 1n !."'e same box? 

STEP 1: Ta~le J 70·é(~) Combination el conductors 

-;-.,.,o # 1 4 = 2.0 e u. in. x 2 = 
:·,.,o =12 = 2.25 cu.ln.x 2 = 
T· ... ·o # 1 O = 2. 5 e u. in. x 2 = 
T ...,0 fl 8 .,. 3.0 C\J. in. X 2 ::o 

Two • 6 = 5.0 cu. in. x 2 = 

STEP 2: Ta::;:e J 7C>i6(a). 

4.0 cu. in. 
4.5 cu. In. 
5.0 cu. in. 
6.0 cu. In. 

, 0.0 cu. in. 
29.5 cu. in. 

A~s-.·;::~. 4' '/16" x 1 'li' se; u are box is required. 

.. 

Ca 1.cw:a~:ng :.:-.e s~ze box requ¡¡ed (or combi.nation o( 
conauct<Jrs. 



EXAMPLE·: 

All ccnduots 
carry1nq conductor' 
lorQer thon No. 6 

BOXES, CONDUIT BODIES, AHD fiTTING$ 

2'' e te 3'c 

The 3-in. conduit is the Jargest. 
Therefore--
L1 - 6 x 3 in. + (2 in. + 2 in.) = 22 in. min. 
L2 6 x 3 in. + (2 in. + 2 in.) = 22 in. min. 
D _ 6 x 3 in. = 18 in., mínimum distance be· 

tween raceway entries enclosing the same 
conductora 

Flg. 370·30. Box ,~;izo mue,;! be calculated for nnglo pulls. for boxcs in 
which the c:onductor.li nrn pulled Rl nn nnglu or in n "U," the distanc:o 
hutwcun tmch racmvay t!nlry in~ide thc box cwd the oppnsitc wall of tho 
hux must not be less than fi times !he trado diamoter of the largest race· 
wav in a row. And the distance must bu inc:rcascd far additional racewav 
ent.rics bv the amuunt of thc ma'<imum su m uf the dinnwtcrs of all othe.r 
racewnv 'en tries in the snmc row on the snmc wall of thc box. Thc dis
tance between rnct!wuv entric.o:; tmdosing the same conductors must 
not be lcss than 6 tim~s the tradu dinnwlt~r of the largcr raceway. (Sct:. 
370·28.) 

lnterpretatton of 1987 NEC Sec. 370-18(a)(2): 

!. 6 x diameter of "largest raceway" entering box wall: 

6 x 2'11 in.= 15 in. 

2. Add "the maximum sum of diameters of al! other raceway entries in any 
one row on the same wall of the box." 

Row 2 will give "the maximum sum": 
\1, + (2 X 1 Y.) + 1\1, + (2 X Y.)= 6 in. 

3. Adding the two results: 15 in.+ 6 in.= 21 in. 

That is thn mínimum siz1~ IHlx dinwnsinn tu !he \Vnll opposile thc wnll wlwrc thn r.on~ 
duils en ter. 
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IOXII, CONDUIT BODIU, AND PlniNCU 

,viring method. Use of a grou11di11g clip (a G-clip} 011 the edge of the box dues 
not ar-oar lo satisfy that wording. lnsteud, a grou11ding lug or tapped hole that 
·• Jl8l . the box f11Ust provide utlilclivu ¡¡roundin¡¡ cunnectiun tu thu bux. 
A7f).71. Slze oll'vll and Juncllon loxea. FigW'tl :i70-:i5 shuws the rules 011 sizing 
pfpull boxes for high-voltage circuits. 

STRAIGHT PULLS 

Box 

All cov1n for boxH 
1nclo11ng clrculu ovor 600 
volu mual be porm1n1nt1y 
m1rkod "DANOER: HIGH 
VOLTAGE KEEP OUT' on t...-- thl ouuldo In bloclc·IVPI 
l1111n .t 11111 1/2 In. hlllh 

L - not lesa !han 48 times the outside diameter, 
over aheath, olthe largest shialded or lead·covered 
conductor or cable enter.ng the box, OR not less than 
32 times the outside diameter ol the largest nonshielded 
conductor or cable. 

NOTE: The box tength must be 48 tomes the conductor or cable 
doameter. not the condv1t d•ameter. 

ANGLE PULLS 

Covor murt bo morked 
HIGH VOLTAGE·KEEP OUT 

L 1, L2. L3-not lesa than 36tomes the outs•de doameter. over 
aheath. ol the largesl condvctor or cable 

Plg. 370·35. Mínimum dimensions are aet for high-voll•g• pull and junc· 
tion boxes. [Sec. 370·71[a).[ 

~
0.72. Conatrucllon and lnatollollon Requlrementa. Part (e} requires that covers 
pull and junction boxes for systems operating al uver 600 V must be marked 
th readily visible lettering at least '/,in. (1;!.7-mm} high, warning "DANGER 
GH VOLTAGE KEEP OUT." 

· All required warning signs must be properly wurdec.l tu i11cluc.le the cum
~d "KEEP OUT." While certain sectiu11s of the Code, such as this ontJ, as well 

.. 



AUXILIARY GUTIERS 
AUXILIARY GUnER 

ALUMINUM OR COPPER 
BUS BAR S 

TAP CONNECTIONS 

NEC 374·1 · 
Auxiliary gutters m ay be used lo endose conductors 
or busbars but nol: 
1. Switches. 
2. Overcurrent devlces. 
3. Appliances. 
4. Other electrlcal apparatus. 

NEC 374·2 
Auxlllary guttera muat not extend more than 30' 
beyond !he equlpment they supplement, wlth thls 
exception: For elevator work, there la no llmlt. 

NEC 374-5 
Auxiliary gutters may be filled to 20% ot the cross· 
sectional area of the gutter. Only thirty conductors 
nr<.~y carry curren!. Signal and motor-control circuit 
conductors are excluded and no! counted as current
carrymg conductors. When !he limit of thirty curren!· 
carrymg conductors ls exceeded. the derating 
factors of Note 8 lo Tablas 310-16 lhrough 310-31 
apply. 

NEC 374·6 
The ampacily of busbars mus! nol exceed 1,000 
amps per square lnch of !he cross-sectional area tor 
copper, and 700 ampa for alumlnum. 

NEC 374·7 
Bar e conductors mounted on !he same aurface mus! 
ha ve a mir.imum dislance of 2" between each olher. 
lf parts are held in free alr, only 1" ls required for 
clearance. Olh&r metal aurfaces must have al leas! 
1" clearance. 

NEC 374-B(a) 
No! mort~lhan 76~ ot the ares of the guller shall be 
taken by lhe conductor. plus the taps and aplicas. 

NEC 374·3 
Auxiliary gultens mua! be supported throughoul 
their entlre length al lntervals not exceedlng 5'. 

Generar rule• for auailiary gultert. 



' 

Sizing Auxiliary Gutters 

Table G of Chapter 9 

Pl10fiLI.M. Wllat ::>11e auxiliary gutter 1s JequJred for 
six • 6 1 HW, e1uht 11 1 THW, seven 112 T HW, and tour 
• 3 T HW copper coJtductors, all entermg afld passing · 
througll the yutter? 

STEP 1: Table 5o/ Chapter 9 of the NEC 
SIX M6 THW = .0819 X 6 = .4914 sq. in. 
eight M 1 THW • .2027 X 8 = 1.6216 sq. in. 
6t!V41n lt2THW • .1473 X 7 = 1.0311 sq.ln. 
tour ltJ THW "" .1263 x 4 = .5052 sq.ln. 

STEP 2: Multlpller • 100 • 5 
20 

J.~g3 sq. In. 

STEP 3:3.5493 x !S (2()qb 1111) = 18 sq. In. 

The required are a ol the 'gutter is 18 sq. in. 

STEP 4:Sizlng gutters: 

4" x 4• • 16. Less than required. 
8" x 5• • 36• More than requlred. 

ANSWER: 6" x 6" la e standard alze gutter. 

Sizing auaili8ry cuttera for buabara. 

• ¡ 
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NATURALEZA DE LA RESISTENCIA DE LOS 
ELECTRODOS DE PUESTA A TIERRA 

La resistencia total que presenta una instalación de puesta a tierra está 
constituida por la suma de las siguientes partes: 

a) la resistencia del conductor que conecta el electrodo de tierra al sistema que 
debe ponerse a tierra 

b) la resistencia de contacto entre la superficie del electrodo y el terreno, 

e) la resistencia del suelo en el que está enterrado el electrodo. 

Debe cons1derarse la baja resistividad de los materiales utilizados como 
electrodos ante a la que posee el terreno. 

La resistividad del cobre: 

pCu (20°) = 1/58 (Qmm2 /m) 

en la práctica es usual representar las unidades de Qm2/m Qm y Qcm. 

1Qm=100 Qcm .. 

en un terreno excelente, en las condiciones mas favorables rara vez podría 
alcanzarse una p(terreno)=1Qm2/m, o sea que en el mejor de los casos su 
resistividad será 58 millones de veces mayor que la del cobre. 

Considerando que la expresión general de la resistencia es: 

R= p (1/A) 

Para un cubo de un metro de lado la resistencia será: 

R =p (1m/ 1m2
) (Q) 

de donde: 

p = R(Qm2 /m) = R(Qm) 
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FACTORES QUE INFLUYEN EN LA RESISTIVIDAD DEL TERRENO 

- La composición. 
- Las sales solubles y su concentración. 
- El estado higrométrico. 
- La temperatura. 
- La granulometría. 
- La compacidad. 
- La estratigrafía . 

. REPARTO DE POTENCIALES EN UNA RED DE TIERRA CON 
RETORNO DE CORRIENTE EN EL INFINITO. 

Si el valor de la corriente de puesta a tierra es I(A) , la densidad de 
corriente i a una distancia x(m) del centro, será: 

i = 1/S = 1/ 21lx2 (Aim) 

El valor del campo eléctrico o gradiente de potencial E que se creará en 
ese lugar vendrá dado por : 

E = dU/dx = p*y = p*(l/21lx2
) (V/m) 

de tal forma que la diferencia de potencial entre el electrodo, de radio r, 
y el punto considerado, U r_x será: 

Ur-x =fe dx= fpl/(2rl X2
) dx =pl/211f dx/x2 = pl/211(- 1/x] = 

=pl/211 [-1/x- (- 1/ r)]= pl/211 (1/r- 1/x) 

El potencial absoluto del electrodo con respecto a un punto de 
referencia ubicado en el infinito será: 

Ur-w = pl/211 (1/r -1/oc) 

= pl/21lr = 0.16 pl/r (V) 
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y análogamente, para cualquier punto a una distancia x del centro del 
electrodo el potencial absoluto es: 

Ux = pl/2nrx = 0.16 pl/x 

El electrodo semiesférico posee una resistencia que se ·puede 
determinar mediante el cociente de su potencial absoluto y la 
intensidad de corriente que lo recorre: 

R= Ur-w/ 1 = pl/2nrl) 

= p /2nr = 0.16 p Ir (Q) 

mediante la manipuación de términos podemos . observar que la 
resistencia varía como la resistividad del terreno y como la inversa del 
radio del electrodo. 

R= p/2nr = p (r/2 1 nr2
) 

la expresión anterior presenta las dimensiones correspondientes a la 
fórmula de la resistencia de los conductores (R=pi/A), por lo que se 
puede afirmar que la resitencia a la circulación de corriente por 
unelectrodo hemisférico en un suelo homogeneo, es igual a la de un 
elemento cilíndrico del terreno con sección transversal idéntica a la 
sección diametral del electrodo, con una longitud igual a un medio del 
radio del electrodo. 
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DISEÑO PRELIMINAR DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

El dimensionamiento de la instalación de tierra es función de la 
intensidad que, en caso de falla, circula a través de la parte afectada de 
la instalación de tierra y del tiempo de duración de la falla; dicho 
dimensionamienmto se hará de forma que no se produzcan 
calentamientos que puedan deteriorar sus características. o aflojar 
elementos demontables, se hace referencia a los elementos que la 
constituyen. 

Los conductores empleados en las líneas de tierra deberán tener una 
resistencia mecánica adecuada y ofrecer una elevada resistencia a la 
corrosión. 

Su sección deberá ser tal que la máxima corriente que circule por ellos 
en caso de falla o de descarga atmosférica, no lleve a estos 
conductores a temperaturas cercanas a la de fusión, ni ponga en 
peligro sus empalmes y conexiones. 

El tiempo mínimo a considerar para duración de la falla a la frecuencia 
de la red será de un segundo, y no deberán superarse las siguientes 
densidades de corriente que cumplen con rangos de temperatura de 
hasta 200°C. 

para el cobre 
acero 

160 A/mm2 

60 A/mm2 

En ningún caso se admitirán secciones inferiores a 25 .mm2 en el caso 
de cobre y 50 mm2 en el caso de acero. 

Para materiales diferentes a los indicados se cuidará: 

a) Que las temperaturas no sobrepasen los valores indicados en el 
párrafo anterior. 

b) Que la sección sea como mínimo equivalente, desde el punto de 
vista térmica, a la de cobre que hubiera sido precisa. 

e) Que desde el punto de vista mecánico, su resistencia sea, al 
menos, equivalente a la del cobre de 25 mm2 
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Cuando los tiempos de duración de la falla sean diferentes a un 
segundo, se calcularán y justificarán las secciones adoptadas en 
función del calor producido y su disipación. 

Las estructuras de acero de apoyo de los elementos de la instalación 
podrán usarse como conductores de tierra, siempre que cumplan las 
características generales exigidas a los conductores y a su instalación. 

Electrodos de puesta a tierra. 

Los electrodos de puesta a tierra estarán formados por materiales 
metálicos en forma de varillas, cables, placas, perfiles, que presenten 
una resistencia elevada a la corrosión por si mismos, o mediante una 
protección adicional, tales como el cobre o el acero debidamente 
protegido, en cuyo caso se tendrá especial cuidado de no dañar el 
recubrimiento de protección durante la instalación. 

Los electrodos podrán disponerse de las siguientes formas: 

a) varillas enterradas en el terreno constituidas por tubos, barras u otros 
perfiles, que podrán estar formados por elementos empalmables. 

b) varillas, barras o cables enterrados dispuestos en forma radial, 
anular o de malla. 

e) Placas enterradas. 

Los perfiles redondos de cobre o acero recubierto de cobre, no serán 
de un diametro inferior a 14 mm, los de acero sin recubrir no tendrán 
diámetro inferior a 20 mm. 

Los tubos no serán de un diámetro inferior a 30 mm ni de un espesor 
de pared inferior a 3 mm. 

Los perfiles de acero no serán de un espesor inferior a 5 mm ni de una 
sección inferior a 350 mm2 
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Los conductores enterrados sean de varilla o cable y deberán tener una 
sección mínima de 50 mm2 los de cobre y 100 mm2 los de acero. 

Las placas deberán tener un espesor mínimo de 2 mm los de cobre y 3 
mm los de acero. 

En el caso de terrenos en los que pueda producirse corrosión deberán 
aumentarse los anteriores valores. 

El metal utilizado como electrodo deberá elegirse atendiendo a la 
resistencia que presente frente a la corrosión, ocasionada por causas 
tales como ataque químico, biológico (anaeróbico), oxidación, 
formación de pares electrolíticos entre metales diferentes o entre un 
metal y los productos de su alteración, electrólisis, corriente de 
circulación en el terreno. 

Los metales más utilizados son el cobre -por su alta resistencia a la 
corrosión-, que resisten a la corrosión por pasivación, o los 
galvanizados, si bien estos presentan una vida útil dependiente de la . 
duración de su capa protectora de zinc. 

8 

Se deben tener presentes los inconvenientes resultantes de la 
formación de pares electrolíticos cobre-hierro o cobre-plomo con las 
estructuras metálicas en contacto con el suelo (pies de apoyos de 
líneas y canalizaciones metálicas, cables bajo cubierta de plomo, etc.) 
que serán objeto de corrosión. 

El suelo es, generalmente un medio heterogéneo y en función de su 
composición, presenta grandes variaciones en la velocidad de 
corrosión de los metales, en un suelo natural se pueden separar 
fundamentalmente: arena, arcilla, carbonato de cálcio, y humus, 
componentes que mezclados en diferentes proporciones, darán lugar a 
distintos grados de agresividad. 

Suelos artificiales por escoria y basuras, elementos en putrefacción, 
residuos domésticos, industriales son por si mismos agresivos. 

La corrosión es más activa a medida que el terreno contiene mayor 
humedad y sales, elementos desencadenantes de la generación de 



soluciones electrolíticas, fuertemente ionizadas, que confieren al 
terreno una cierta acidez denominada "agresividad", y como esas 
condiciones son las determinantes de una menor resistividad, mayor 
será la corriente galvánica que circule y mayor el ataque por corrosión 
que sufrirá el ánodo, mientras que el contrario -cátodo- permanece 
inalterado. 

Para evitar la corrosión puede estañarse la superficie del electrodo o 
utilizar el zinc como electrodo de sacrificio, aunque también pueden 
protegerse las superficies metalicas con pinturas plásticas o 
recubrimientos asfálticos, o utilizar tuberías no metálicas si se trata de 
canalizaciones, o proteger catódicamente, etc. 

ELECCION DE LOS TIPOS DE ELECTRODOS DE TIERRA 

La elección de un tipo de electrodo de tierra es impuesta por las 
condiciones eléctricas a satisfacer y por consideraciones técnicas y 
económicas, en que la naturaleza del terreno juega un papel 
importante. 

En subestaciones y centros generación y de transformación con 
corrientes de puesta a tierra relativamente moderadas, pueden 
emplearse los electrodos de tierra de geometría simple. 

Para controlar las tensiones de paso en el exterior del recinto, si las 
condiciones del entorno lo permiten, puede ser conveniente extender el 
sistema de puesta a tierra fuera de la instalación o aumentar, 
artificialmente la resistividad del terreno, en estos casos, si el terreno 
disponible es superior a las necesidades de la instalación, se puede 
concentrar la red de tierra en el interior. 

Puede recurrirse a la utilización de placas en· el caso de terrenos de 
baja consistencia, en los que la excavación resulte muy costosa y 
donde sea suficiente un sistema de tierra de pequeñas dimensiones 
con resistencia relativamente elevada, como la requerida para el neutro 
de baja tensión de los transformadores de distribución. 
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Cuando sea necesario alcanzar profundidades mayores se puede 
lograr empalmando las varillas una a continuación de otra, que tiene la 
ventaja de penetrar en capas de terreno más conductoras que las 
superficiales. 

Una red de tierra en el perímetro del terreno disponible, es la solución 
que proporciona la resistencia más baja para una misma longitud 
enterrada de conductor, con varillas verticales constituye la solución 
adoptada por las compañías eléctricas para sus Centros de 
Transformación. 

En el caso de instalaciones eléctricas de 1 a y 2a. categorías, la 
configuración más lógica para los sistemas de puesta a tierra son las 
sistemas de redes. 

En estas instalaciones, es frecuente el que la máxima corriente de 
fallaa puede presentar valores normalmente elevados, de forma que no 
es fácil conseguir una resistencia global a tierra lo suficientemente baja 
para asegurar que en ningún caso se sobrepasen los valores de las 
tensiones de seguridad para las personas. 

INSTALACION DE LINEAS DE TIERRA 

Los conductores de las líneas de tierra deben instalarse procurando 
que su recorrido sea lo más corto posible, evitando trazos tortuosos y 
curvas de poco radio, se recomienda que sean conductores desnudos 
instalados al exterior de forma visible. 

En. las líneas de tierra no deberán instalarse fusibles ni interruptores. 
los empalmes y uniones deberán realizarse con medios de unión 
apropiados que aseguren la permanencia de la unión, no experimenten 
al paso de la corriente calentamientos superiores a los que soporta el 
conductor y estén protegidos contra la corrosión galvánica. 

Las uniones en el trayecto de las líneas de tierra requieren el empleo 
de útiles para deshacerlas, y especialmente en los puntos de puesta a 
tierra, donde la línea de enlace con el electrodo penetra en el terreno, 
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puede ser conveniente el uso de medidas de protectocción, tales como 
refuerzo de las secciones y baños o capas protectoras. 

Las conexiones a las líneas de tierra de masas o estructuras deben 
efectuarse directamente o por derivaciones. sin posibildiad de 
interrumpir la continuidad. 

INSTALACION DE ELECTRODOS 

Se tendrán presentes las características generales de la instalación 
eléctrica, del terreno, el riesgo potencial para las personas y bienes. 

Se procurarán utilizar las capas de tierra más conductoras, haciéndose 
la colocación del electrodo con el mayor cuidado posible en cuanto a la 
compactación del terreno. 

Los electrodos y demás elementos metálicos llevarán las protecciones 
prec1sas para evitar corrosiones peligrosas durante la vida de la 
instalación. 

Los electrodos de tierra deben estar en buen contacto con el terreno 
que los recibe, siendo ventajoso que este presente una granulometría 
fina, tanto en lo que concierne al contacto como en lo que respecta a la 
retención de humedad. 

La bondad de una red de puesta tierra depende de la calidad de las 
uniones de los elementos constitutivos, acompañada. de una buena 
resistencia a la corrosión, además de las calidades de resistencia 
metálica y de contacto eléctrico indispensables. 
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Mensaje del Director 

Los requerimientos tan complejos de las industrias modemas, exigen día a día, sistemas efiCaces . 
para el tendido de redes de distribución eléctrica. Los soportes para cables "CROSS UNE" han sido 
la c/al'e para economizar tiempo y mano de obra, siendo estos factores, problemas para ui~a óptima 
instalación. 

Es por eso que ahora orgullosamente presentamos a usted nuestro sistema de soportes para cables, el 
cual es producto del esfuerzo y tenacidad de zm grupo de técnicos niexicanos pendientes de las 
necesidades de la industria desde el wio de 1939 en que se iniciaron en el campo industrial. 

Nuestro sistema de soportes para cables está sujeto a muy estrictas normas técnicas, obteniéndose de 
esta manera productos confiables para todo tipo de instalaciones eléctricás, aplicables a toda 
industria. 

Lo invitamos a conocerlo. 

Manager's Message 

atentamente 

MANUFACTURERA METALMECANICA 
CROSSLJNE 

The complex requirements of modem industries demand da y by day, efficient systems for electric 
wirin~ lines. Tire "CROSS LINE" cable supports lza¡•e been tlze code lo econoniize time and 
workmanslzip, being botlzfactors, /roublesfor instal/ation. 

Tlzat is why IIOW, we proudly present lo yo u our system of cables supports which is product of tlze 
effort and /enance of a group of mexican teclmicians pendan/ of tlze industries necessity sin ce 1939 
wlzentlzey began in the industrialfield. 

Our cable Ira y system is manufactitred wzder I'Cl}' strict teclmicalnorms, obtaining this way reliable 
productsjor alltype of electrical installations and tiza/ is wlzy it is suitnble for a!l industry. 

We invite yo u to know it. 

sincere/y 

¡'v/ANUFACTURERA METAL MECANICA 
CROSS UNE 
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l. INTRODUCCION_ 
Para evaluar y seleccionar en la forma más adecuada 
un sistema de soportes para cables y proporcionar una 
instalación segura y económica, se debe tomar en con
sideración la selección dimensional de los soportes de 
acuerdo a las neces1dades de alojamiento y espacio de 
la instalación 

Dentro de los sistemas básicos de soportes para cables 
de uso actual, se cuenta con los soportes tipo escalera, 
comunmente llamados "CHAROLAS". 

El sistema de soportes para cables ccnsiste en dos 
elementos longrtudinales de periil tipo "Z", ensamblados 
con miembros transversales que son qel tipo canal 
Nuestro SlSiema de scportería es suministrado normal
mente en anchos de 15.54 cm. (6"), 22.8 cm (9"), 30.48 
cm (12"), 40.64 cm (16"). 45.72 cm (18"). 50.8 cm (20"), 
v0.96 cm (24") y en 76.2 cm (30") y 91.44 cm (36") de 
fabricación especial. 

La selección de charolas como medio de soporte de 
cables de energía aislados se hace en lugares donde no 
es pos1ble hacer zanjas, dentro de locales o en ex
teriores. El uso de charolas en instalaciones de cables 
aislados para el medio voltaje cada día es mayor, espe
cialmente en la industria, debido a la facilidad de 
montaje de herrajes, instalación de cables aún con
teniendo numerosas curvas horizontales y verticales a 
lo largo de la nula del circuito, reposición. reparación o 
aumento de cables y localización de fallas. 

l. INTRODUCTION 

To choose and evaluate in the most adequate way a 
support system for cables and to supply a reliable and 
economical installation, you have lo consider the dimen
sional selection of the supports according to the 
necessities of lodging and space of installation. 

Wrthin the basic systems of support for cables in use al 
the present time, we count with supports type ladder 
commonly known as ''CABLE TRAYS". 

The cables support system is made of two longrtudinal 
elements of "Z" type profile joint with transversal mem
bers (RUNGS), which are channel type. Our support 
system is nomialy supplied in the following w1dths: 15.24 
cm (6"), 22.8 cm (9"), 30.48 cm (12"), 40.16 cm, (16"), 
45.72 cm (18"), 50.8 cm (20"), 60.96 cm (24") and 76.2 
cm (30") and 91:44 cm (36") for special fabrical!on. 

The selection of cable tray as a mean of support for isc·
lated energy cables is made in places where rt is not 
possible lo make a ditch, inside of locals or in externa! 
places. The use of cable tray on isolated cables installa
tions for medium voltage, is bigger day lo day, specially 
in the industry due to the easiness of ·!he ironworks in
stallation, cables installation (even if there are a lot of 
horizontal and vertical bends along the route of the cir
cuit), replaceinent, repairing or increment of cables and 
failures detection. 

7 



SISTEMA SOPORTES "CROSS UNE" PARA CABLES 
CABLE TRAY SYSTEM "CROSS UNE" 

=CJWB/ftVER'ftC41 EN LA D/RECCI{}Jtl llEffflCA L UiRNtN-fJJREC'fiON 

CURVA VERTICAL 9(]' 
VERTICAL BENO 9CJ' 

CAMBIO HORIZONTAL DE DIRECCfON 

HORIZONTAL 90" 

=C*MBJO DE ANCHO 

REOUCION RECTA 
STRAIGHT REDUCTION 

·x· VERTICAL 
VERTICAL ·x· 

DERIVACION A 45" 
DERIVA TION 45" 

-gAMO RECTO 
RAIGHTBAY 

A-2 

'T"VERTICAL 
VERTICAL 7" 

CURVA HORIZONTAL 
AJUSTABLE 
AOJUSTABLE 
HORIZONTAL BENO 

Vii.DTH CHANGE 

REOUCCION LATERAL 
SIOE REOUCTION 

L/NeSiUTERSEe'f/ON 

"X" HORIZONTAL 
HORIZONTAL ·x· 

7" HORIZONTAL 
HORIZONTAL "T" 

JUNTA DE EXPANSION 
EXPANSION JOiNT 

/! ij 
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11. MATERIALES DE FABRICACION. 

Los sistemas de charolas deb-en ser hechos de un 
material resistente a la corrosión o de un metal con 
recubrimiento anticorrosivo, el aluminio y las aleaciones 
de acero inoxidable son resistentes a la corrosión y no 
es necesario darles un acabado de recubrimiento 
(NEMA VE-1 1984). 

CROSS LINE fabrica sus sistemas de soportes en 
aluminio 6063 T6 y en acero galvanizado. 

La selección del material apropiado es fundamental
mente un problema económico. Toda instalación de 
soportes da lugar a ciertos requerimientos en las 
propiedades mecánicas del material con el que son 
.tabricados. Estas propiedades influyen en la frecuencia 
del.espac1amiento de los miembros de soporte y da la 
facilidad de instalación. En suma, la selección del 
material depende también de las propiedades eléctricas 
(conductividad). físicas (apariencia) y químicas (resis· 
tencia a la corrosión). Todo ello de acuerdo al tipo de 
instalación específica. 

Ya que los materiales específicos disponibles que 
podrían satisfacer estos requerimientos son numerosos, 
se prefieren ciertas aleaciones de aluminio preformado 
y aceros de bajo carbono que cumplen con estos requi
s~os más económicamente. 

AL Lll\41lv' 

Las charolas para cables (largueros y travesaños) son 
fabricadas con aluminio grado estructural 6063 T6, el 
CJal tiene las ventajas de ser un material más ligero que 
el acero, lo cual facilita la instalación al reducir el tiempo 
necesario para su montaje ( una charola de aluminio 
pesa poco más que la mitad de una charola de acero 
del mismo ancho}, posee una resistencia mecánica 
adecuada y buena resistencia a la corrosión, se consi
dera casi libre de mantenimiento y por ser un material 
no magnético, reduce al mínimo las pérdidas eléctricas. 

Los soportes para cables de acero son usados principal
mente en un mediD ambiento relativamente libre de 
ataque corrosivo. Se dispone de varios tipos de 
recubrimiento para protegerlos de la corrosión. pero 
principalmente por med1o de la galvanización por 
inmersión en caliente para intenores y exteriores y por 
galvanizado electrolítico exclusivo para interiores. 

Las pnnc1pales ventajas del acero usado en la 
fabncac1ón de soportes tipo escalera son su alta resis
tencia y bajo costo Sus princ1pales desventajas son el 
Incremento de peso. la pobre resistencia a la corrosión y 
la baja conductividad eléctrica 

Los componentes basicos de los soportes para cables 
son normalmente fabricados de un acero al carbón 
rolado en caliente Al SI e 101 o. 

L' 

11. FABRICATION MATERIALS 

The cable tray system must be made of a corrosion 
resistan! material or from a metal with an anticorrosive 
recovering. P,luminium and stainless steel allows are 
resistan! to corrosion and it is not necessary to give 
them a finishing recovering (NEMA VE-1 1984). 

CROSS L/NE makes it's support system in aluminium 
6063 T6 and in .hot deep galvanized steel. 

Selection of the suitable material is mainly an economi
cal trouble. All supports installation must accomplish 
with sorne requirements in the mechanical properties of 
the material they are made of. This properties act on the 
frecuency of space of the support members and supply 
easiness in the installation. That is. selection of material 
depends on electrical, phisical and chemical properties 
also. All this according lo !he type of specific installation. 

Since the available specific materials that could satisfy 
these requirements are extensive, sorne preformed 
aluminium alloys and low carbon steel are prefered 
cause they accomplish these requirements more 
economically. 

ALLIMINJtJ 

The cable trays (stringer and rungs) are made of 
aluminium with structural grade 6063 T6, which has the 
advantages of being a material lighter !han steel what 
makes easier the installation because it decreases the 
time required for installation (an aluminium cable tray 
has a weight up to the hall of a steel cable tray w~h the 
same wide}, has a suitable mechanical resistance and 
an excellent corrosion resistance, it is consideras a free 
ma1ntenance material and as it is a non magnetic 
material, it reduces the electric losses to the mínimum: 

=&"fE EL 

The cable trays of steel are mainly used on an enviren· 
ment relatively free of corrosive attack. A lot of 
recovering types are available to protect them from cor
rosion, but mainly by hot deep inmersion for inside and 
outside applications and by electrolic galvanized for in
side only. 

The main advantages of the steel used for support 
fabrication type ladder are it"s high res1stance and low 
cost. lt"s main disadvantages are. weight increase. poor 
corros1on res1stance and low electnc conduct1v1ty. 

The basic components of the sup~ort cables are com· 
monly made of a hot rclled steel AISI e 1010. 
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111. RECUBRIMIENTOS 

Los soportes de acero tipo escalera son protegidos de 
la corrosión por recubrimiento de otros materiales como 
JOr ejemplo el zinc. 
El zinc protege al acero como una capa y además como 
un ánodo que repara aquellas áreas· descubiertas tales 
como cortes en los extremos y rayones. La protección 
contra la corrosión del zinc está relacionada directa· 
mente con el espesor y con el medio ambiente. Esto 
significa que un recubrimiento de.0.2 milésimas durará 
el doble que un recubrimiento de 0.1 :nilésimas en las 
mismas condiciones. 

Zf:lv'C ELECTROG4.L 11,4.NibWO 

Este procedimiento consiste en un recubrimiento de zinc 
depositado sobre el acero por electrólisis en un baño de 
sales de zinc. Este recubrimiento es de zinc puro y un 
máximo'de 0.5 milésimas puede depositarse en esta 
forma. Estando el zinc depositado sobre el material, 
formará una película protectora constituida por una 
mezcla de óxidos de zinc. Se recomienda para inte
riores y áreas relativamente secas. 

=G 4L ll4.NIZMJo--POfHNMEflSION EN 
C4LIENTE 

Este proceso es recomendado para galvanizar piezas 
después de su fabricación tal como lo especilica la 
norma ASTM A-123. Este proceso consiste en un 
=cubrimiento de zinc (inmersión en caliente) de un 

,;reducto ya ensamblado. El articulo primero es limpiado 
en un baño cáustico, posteriormente se introduce en un 
baño de ácido y finalmente se limpia con agua y es 
puesto en un baño de zinc fundido. La naturaleza y 
espesor de la película de recubrimiento depende en 
gran parte de la relación de inmersión, de la 
temperatura del baño, del período de inmersión y 
relación de retirada. 
Los materiales galvanizados sometidos a medios ácidos 
no se recomiendan, ya que tanto los ácidos como sus 
vapores son considerados como disolventes de la capa 
protectora de zinc, lo que da como resultado la 
penetración de agentes desencadenantes de corrosión 
como seria el agua, vapor de agua, etc.a su vez, no es 
recomendable el someter materiales galvanizados bajo 
medtos que con!engan cloro o iones cloruro. dado que 
los iones cloruro penetran la capa de óxido protector del 
galvanizado que se encuentra sobre el acero (capa 
protectora de óxido de zinc), facilitando su paso a través 
de algunos poros y defectos proptos del material. 

Sin embargo, los materiales galvanizados han 
demostrado tener grandes propiedades protectoras con
tra la corrosión en ambientes salinos aún :ncluso en 
agua de mar, cuyas concentraciones sor. m;is altas que 
las pruebas de laboratorio, dando como resultado que 
para un espesor de 3:12 milésimas de pulgada (0.765 

·ilimetros) considerado como galvanizado normal, se 
.me un tiempo de vida de trabaJO en un ambiente 

marino de 20 a 35 ar1os. 

A-4 

111. RECOVERINGS 

The steel ladder type supports are protected from cor
rosion by a recovering of other materials as zinc. ~ 
Zinc protects steel as a film and as an anode that 't 
repairs exposed areas such as cuts in edges and 
scratches. Protection against corrosion of zinc is directly 
related to the thickness and to the environment. lt 
means that a recovering of 0.2 thousands will last twice 
than a recovering of 0.1 thousand under the same con
ditions. 

ELECTROG4.L ll4.NtZEI:tZINC 

This procedure is a zinc recovering deposited on the 
steel by electrolysis in a bath of sal! of zinc. This is a 
pure zmc recovering and a maximum o! 0.5 thousands 
can be deposited in this way. Once zinc is deposited on 
the material, it will form a protective film made by a m1x-

. ture of zinc oxides.lt is suitable for inside and relatively 
dry areas. 

This process is recommended to galvanize pieces alter 
irs fabrication, such as the norm ASTM A-123 specifies 
it. This process consists on a zinc recovering (hot inmer
sion) of a product already assembled. Firstable, the 
piede is cleaned in a caustic bath, then, it is sumerged in 
an acid bath and finally it is cfeaned with water and sub
mitted to bath of zinc. The type and thickness of the film 
of a recovering depends mainly ot the inmersion rela
tion, temperature of bath, time of inmersion and· relation 
of~ire. • 

The galvanized materials submitted to acid environ
ments are not recommended because the acids and 
theirs steams are considered as dissolvent of the zinc 
protector film, which results on a penetration of unchain
ing agents as water, steam water, etc. That is why it is 
not recommended to submit galvanized materials under 
enVJronments that could contain chlorine or chloride 
iones, because the chloride iones penetrate in the 
protector oxid film of the galvanized, which is on steel 
(ox1de zinc protector film),passing easily through sorne 
pores and material's dettects. However, the galvanized 
materials have shown to have great properties against 
corrosion in satine environments even in sea water, 
wh1ch concentrations are bigger !han the ones specified 
in laboratory tests. 

Giving as result that tor a 3.12 thousand inches thick
ness (0.765 millimeters), consider as a normal 
galvar:tize, it has a wor,ing time ltfe on a marine enviren· 
ment from 20 to 35 years. 

As tar as resistance ot galvanized under marine enviren· 
ment concerns. laboratory tests show that the galvanizcd 
u sed by CHoJSS UNE on it's produc:s ha ve rcsisted more 
!han 1200 hours in thc saline cl1ambcr tcs:s wrthout show· 
inu any co1ros1on problem~>. 
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En cuanto a la resistencia del galvanizado en un am
bienle marino, pruebas de laboratorio demuestran que 
el galvanizado empleado .. pcr CROSS LJNE en sus 
productos ha resistido hasta más de 1200 horas en la 

• prueba de cámara salina sin presentar problemas de 
' corrosión. ·Sin embargo, debe tenerse presente que no 

todos los ambientes costeros son iguales y hay que 
considerar la pcsible existencia de contaminantes. 

Una oxidación normal de las superficies galvanizadas 
podrá aparecer en poco tiempo como una mancha gris 
o blanca. En· este t1po de procesos es de esperarse algo 
de rugosidad y variaciones de espesor. 

Como el galvanizado es un proceso que tiene lugar en 
la parte inferior del rango de temperatura del relevado 
de esfuerzos, es posible· que algunas piezas presenten 
deformac~ón. . 

IV. CORROSION 

Todas las superficies metálicas expuestas al medio am
biente son afectadas por la corros1ón. Dependiendo de 
las propiedades del metal y de su proximidad a otros 
metales diferentes, es posible provocar una reacción 
electrolítica que cause un ataque sobre el mismo metal, 
resultando la corrosión. 

La corrosión química· aparece en un ambiente altamente 
corrosivo, a altas temperaturas o una combinación de 
ambos factores. La corrosión electrolítica es más activa 
en donde se encuentran en contacto ·metales diferentes 
y un líquido está presente, pcr lo regular el, agua. 

V. SELECCION DE CHAROLA 

Para selecc1onar adecuadamente una charola, usted 
debe considerar los siguientes factores: 
í) CLASE DE CHAROLA 

a) Capacidad de carga y factor de seguridad 
b) Espaciamiento entre soportes 
e) Deflexión 

2) ALTURA DE CHAROLA 

a) Diámetro de cables 
b) Capacidad de relleno de cables 

3) MATERIAUACABADO 

a) Medio ambiente 
b) Apariencia 
e) Costo de la instalación 

4) ANCHO DE CHAROLA 

a) D1ámer:o de cables 
b) Capac:aad de relleno de c.:; bies 
e) Requenm1entos para futuras cxpans!Ones 

However, it mus! be considered that the coast environ
ments ?re not the same and the pcssible presence of 
contammant agents mus! be taken in account. 

Normal oxidation of the galvanized surface will in 
short period of time, appear as a dull gray or whit~ coat
ing. Some degree of roughness and variations of 
thickness can be expected due to the hot dipping 
process. 

Because the galvanizing process takes place at the low 
end of the stress-relieving temperature range, some 
stress relief occurs and sorne distortion or warping may 
result. . 

IV. CORROSION 

Allthe metalic surfaces exposed to the environment are 
affected by corrosion, depending on the metal properties 
and it's proximity to difieren! metals, it is pcssible to 
make an electrolytic reaction that makes an anack on 
the metal producing corrosion. 

Chemical corrosion appears on highly corrosive environ
ment, in high temperatures or in a combination of both 
factors. Electrochemical corrosion is more active where 
difieren! metals are in contact and a liquid is preser· 
regulary water. 

V. CABLE TRA YS SELECTION 

To choose adequately a cable tray on mus! consider the 
following factors: 
1) CABLE TRA Y TYPE 

a) Load capacity and security factor 
b) Support's spaciousness 
e! Deflection 

2) CABLE TRA Y'S HEJGHT 

a) Cable's d1ameter 
b) Cables packing capacity 

3) MA TERIAUFINISH 

a! Environment 
b) Appearánce 
e! Cost of installation 

.J) CABLE TRA Y'S WIDE 

a 1 Cable 's diameters 
bl Cables packing capacity 
e! Requirements for future expansions 
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VI.CONTRACCION Y EXPANSION 
TERMICAS 

:S importante que la contracción y expansión térmicas 
sean consideradas cuando se instala un sistema de 
charolas. Se puede usar la TABLA 1 para referencias de 
máximo espaciamiento. La longitud del conjunto de 
tramos rectos de charolas y la diferencias de 
temperaturas determinan el número de conectores de 
expansión requeridos 

TABLA 1 
Máximo espaciamiento entre juntas de expansión 
para proporcionar 1" (2.54 cm) de la dilatación 
lineal. 

VI. THERMICAL CONTRACTION 
ANO EXPANSION. 

lt is importan! that thermical contraction and expansion f 
are considerad when a cable tray system is installed. lf ~ 
is determinad that expansion connectors are required. 
TABLE 1 can be used for maximum spacing references. 
Cable tray's section Jenght and temperatura diHerences 
determine the required number of expansion connec
tors. 

TABLE 1 
· Maximum spacing betweeri connectors to produce 
1" (2.54 cm) of lineal dilatation. 

DIFERENCIA DE TEMPERATURAS CHAROLA DE ACERO CHAROLA DE ALUMINIO 
TEMPERATURE DIFERENTIAl STEEL CABLE TRAY ALUMINIUM CABLE TRAY 

(OF) (OC) Pies 
(Feet) 

25 3.8 512 

50 10.8 256 

25 23.8 171 

100 37.7 128 

125 51.6 102 

150 65.5 85 

175 79.4 73 

A: CADA JUNTA DE EXPANSION REOUIRE UN PAR DE CINTAS 
_..JNDUCTORAS PARA GARANTIZAR CONTINUIDAD ELECTRICA. 

La charola debe estar sujeta Jirmemente al soporte más 
cercano al punto medio entre dos juntas de expansión y 
sujetarse por guias de expansión en los otros soportes. 
La charola debe poder moverse en sentido longtludinal 
en ambas dtrecciones desde el punto fijo. 

Es necesario establecer el claro exacto para permitir la 
·dilatación y la contracción al momento de instalar la 
charola para el correcto funcionamiento de la junta de 
expansión. Puede seguirse el procedimiento que a 
conttnuación se describe para determinar el claro 
necesario. 

1) Localice sobre el eje de las temperaturas aftas. la 
temperatura más aHa a que estará expuesta la charola. 
Localice en el e¡e de las bajas temperaturas. la 
temperatura más baja que se espera que sufra el material. 

2) Dibuje una linea entre los puntos de máx1ma y 
minima temperatura. localizados en el paso 1. 

3) Determine el espacio necesario. localizando la 
temperatura do/ metal en el momento de ser Jnstalu.da la 
charola. 

A-6 

Metros P1es Metros 
(Meters) (Feet) (Meters) 

156.0 260 79.2 

78.0 130 39.6 

52.0 87 26.5 

39.0 65 19.8 

31.0 52 15.8 

25.9 43 13.1 

22.2 37 11.3 

NOTE: CONDUCTING TAPES MUST BE PLACEO A T BOTH S lOES OF 
THE CABLE TRAY TO GUARANTEE THE ELECTRJC CONTINUITY 

The cable tray must be hardly fastened to the nearest 
support to the medium point between two expansion 
connectors and must be fastened up by expansion 
guides in the remainder supports. 

The cable tray must be able to move in longitudinal way 
in both directions from the fixéd point. lt is necessary to 
establish the right space that allows the contraction and 
expansion of the cable tray for a correct functioning of 
the expansion connector. To establish the right space. 
following procedure can be followed: 

1) Find out in the high temperature's axis the highest 
temperature that the cabie tray wi/1 be exposed to. Fini:J 
out in. the low temperatures axis the low_est temperature 
that is expected to act on the material. 

2) Draw a line between file high and low temperature 
points obfained from sfep 1 

3) Esfablish fhe necessary space fir.c111g CL't fhe mefa/'s 
t2n:perature ¡¡t the moment that tlle c:1ble fray is 
mstalled. 

12 
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Figura 1 Figure 1 
Claro necesario para juntas de expansión. 
1 pulgada máximo [2.54 cm) 

Grap seHing of expansion splice pi ate 1" gap 
maximum [2.54 cm] 
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VIl. SELECCION DEL ANCHO Y 
TIPO DE CHAROLA 

ALCANCE 

La siguiente información es proporcionada con ef fin de 
que el usuario pueda elegir con facilidad el ancho y tipo 
de charola más adecuada a sus necesidades de 
instalación. No es el propós~o de esta sección ser un 
manual de especificaciones para proyectos o una guia 
de instrucción para personal no calificado, debe tenerse 
presente que solo el ingeniero o técnico responsable del 
proyecto o instalación podrá solucionar problemas 
específicos. 

SE! ECCit:.W-DE 1 4 PRfJFtJNfJ!D4.0 Urtt= 

El primer paso para la selección de cualquier charola, 
es determinar el tipo de cable que su instalación re
quiere. El paso de las charolas (que es la distancia 
entre travesaños en charolas de este tipo) deberá 
elegirse de tal manera que evite que el cable se cuelgue 
al ser instalado en la charola, Los pasos en que se 
fabrican las charolas son 15.24 cm (6''). 22.86 cm (9"), 
30.48 cm (12'') y 45.72 cm (18"). Para cables de 

·diámetros menores se recomiendan los pasos de 15.24 
cm (6'') y 22.86 cm (9''). 

Las charolas son fabricadas en perfil ''Z"" con un peralte 
e 8.25 cm (3 1/4'') con una profundidad inlerior útil de 

"8 cm (2.3") que son recomendables para cables de 
hasta 38 ·mm (1 1/2''): asimismo es pos1ble tener 
charolas con una profundidad útil de 7.62 cm (3'') y 8.89 
cm (3 1/2"). 

El peralte de la charola también está en función del área 
necesaria para una adecuada puesta a tierra. Una 
charola con peralte de 8.25 cm ti 1/4") t:cnE2 un área de 
sección transversal de 5.03 cm (0. 78 plg. ), este tipo 
de charola es recomendable si el dispoS1!1vo de 
protección de sobrecorriente del cable instalado es de 
hasta 200 amperes en las charolas de acero y hasta 
1000 amperes en charolas de aluminio 
(NEC 318-6) 

=tJSetl)E::J":ABL:AS:2AR'A=E~J;;O
=DEt::A:N.CHfrDE=CHABOtA 

CROSS LINE ha preparado la siguiente guia esperando 
que sea de util1dad para usted. Solamente s1ga las ins
trucciones e identifique el tipo de cableado que 1nstalará 
en la charola. Esta guia consta de 1 O tablas donde se 
explica como calcular el Jncllo de charoi<J según las 
diferentes combinaciones de cables. Esta gu1a ha sido 
preparada en base al NEC tNational :=:!e-~tric Code) 
art1culo 318 y a las normas técn1cas para instalaciones 
·léctncas de SECOFIN por lo que las recomendaciones 

.eh as en cada cnso deben ser cumplidas por ser nor
mas y no solo recomendaciones del fabric.:mte. 
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VIl. WIDE AND TYPE 
TRA Y SELECTION 

=SCOPE 

The following infonmatiori is provided w~h the purpose 
that consumer may choose easily the wide of the cable 
tray more adaptable to his installation demands. The 
purpose of this section is not to be a project specification 
manual oran instruction guide for a not qualtlied person
nel. You have to consider that only the engineer or the 
technician responsable of the project or installation will 
be capable to salve specific problems. 

The first consideration for any cable tray selection is to 
specify the type of cable that the installation requires. 
The step of the cable trays (which is the distance be
tween rungs in cable trays of this type) must be chosen 
in such a way that it avoids any cable hanging when it is 
settled in the cable tray. The steps which the cable tray 
are made are: 15.24 cm (6"). 22.86 cm (9"), 30.48 cm 
(12") and 45.72 cm (18").For. lower cable diameters, 
steps 15.24 cm (6") are suitable. 

The cables trays are made in "Z" profile wrth a rise Óf 
8.25 cm (3 1/4") and an inner useful depth of 5.8 cm 
(2 3")which are SUI!able lor cables up to 30 mm 11 1/2"). 
for bigger diameters cable trays with a us.,!ul depth al 
7.62 cm (3") and 8.89 cm (3 1/2") are suitable toO: 

The rise of cable tray depends ·on the necessary area for 
an adequate grcund connection. A cable tray with a rise 
of 8.25 cm (3 1 :.¡") has a transversal section are a of 
5.03 square cent1meters ¡0. 78 square 1nches1: Th1s type 
of cable tray IS suitable if the overcurrent device of 
protection of the cable installed in tt1e cable tray is up to 
200 ampers in the steel cable tray and up lo 1000. 
ampers in the aluminium cable trays 
(NEC-318-6). 

CROSS UNE has made the following guide hoping rt is 
uselul for you. Only follow the instruct1ons and identify 
the type of lay that will be 1nstalled in the cable tray. Th1s 
QUide is made al 1 O tables where 11 1s explained how to 
calculare thc cable tray's w1dc accord1ng lo the NEC 
1900 a11icle 318 and to the technical norm for e!ectnc in
stallations of secofln too. All recommcndat1ons 1n each 
c.\StJ must be executed beca use they are norms and not 
oni)' m;~nufacturers recommendations. 
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PASO 1: STEP 1: 
identifique el voltaje del cableado: ldentify the /ay vo/tage: 

a) 2000 Volts o menos -- a) 2000 Volts or less 
b) 2001 Volts o más b) 2001 Volts or more 

PASO 2: STEP 2: 
Identifique el uso del sistema de alambrado a /dentify the wiring sistem to insta//: 
instalar: 

a) Energía o alumbrado 
b) Combinación de energía. iluminación. control 

y señalización 
e) Control y señalización solamente 

Paso 3: 
Localice im el diagrama, ei tipo de alambrado que 
se identifique con el que desea instalar y consulte 
la tabla respectiva. 

Paso 4: 
Considere el ancho de charola de 20% a 25% más 
que lo obtenido en los cálculos para futuras 
ampliaciones. 

NOTA: El diámetro usado en los cálculos, es el 
diámetro exterior incluyendo aislamiento y/o armadura. 
Para calcular el área. eleve al cuadrado el diámetro 
exterior y multiplique por O, 785. 

a) Power or lighting 
b) Power, lighting, control and signa! duty 

e) Control and signa! only. 

STEP3: 
Find out in the diagram, the type of wiring suitable 
with the one you want to insta// and consu/1 the 
respective table. · 

STEP4: 
Consider 20% to 25% more in the cable tray's wide 
final calcutations for further enlargements. 

NOTE: The diameter used in the calculation is the 
externa! diameter including isolation andlor armar. To 
calculate the area, rise at square the externa! diameter 
and multiply it by O. 785. 
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Gtlill RARA SELECCiON DEL ANCHO DE= Gb'iDE FOR CABLE TR ·~ Y'S llttDE 
CHAROLA 

DETERMINE 
EL VOLTAJE 

DETERMINE 
THE 

VOLTAGE 

2000 VOLTS O 
MENOS 

2000 VOLTS 
ORLESS 

2001 VOLTSOMAS 

200 1 VOUS OR 
MORE 
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7.7 CABLES CAL 410 AWG Y MAYORES 
SOLAMENTE. VER TABLA 1. 

7. 7 CABLES CAL.tw'O AWG ANO B/GGERS 
ONLY. SEE TABLE 1 

7. CABLES DE ENERGJA. ALUMBRADO O UNA 7.2CABLES CAL 3.'0 AWG Y MENORES 

COMBINACJON J?E ENERGJA, ALUMBRADO. SOLAMENTE. VER TABLA 2 

CONTROL Y SENALIZACION (CABLE 
1.2 CABLES CAL 3 'O AWG ANO LOWERS MUL TICONDUCTOR) 
ONL Y. SEE TASE 2 

1. POWER. LIGHT/NG ORA COMBINATION OF 1.3 COMBINACIO~' EN LA MISMA CHAROLA 
POWER CONTROL ANO SIGNAL DE CABLES CAL. " D AWG Y MAYORES CON 
(MUL T/CONDUCTOR CABLE) CABLES CAL. 3'0 ! .'IG Y MENORES. VE;¡ 

TABLA 3 

1.3 COMBINA T/0!1 !N THE SAME CABLE TRA Y 
OF CABLES CAL." 'O AWG ANO BIGGER WITH 
CABLES CAL. 3!0,.; WG ANO LOWERS. SEE 
TABLE 3 

2. CABLE MUL TICONDUCTOR DE CONTROL 
Y lO SEÑALIZACION SOLAMENTE. 
VER TABLA 4 

2. MUL TICONDUCTOR, CONTROL AND!OR 
SIGNAL CABLE. 
SEE TABLE 4 . 

3.1 CABLES CAL. 1 DOO MCM Y MAYORES 
SOLAMENTE. VER TABLA 5 

3.1 CABLES CAL. :000 MCM ANO BIGGERS 
ONL Y. SEE TABLE f. 
3.2 CABLES CAL. ;:so MCM HASTA 900 MCM 
SOLAMENTE. VER~ ABLA 6 

3.2 CABLES CAL ¡:J MCM UP TO 900 AICM 
ONL Y. SEE TABLEo 

3. CONDUCTOR SENCILLO 3.3 CABLES CAL. e XlO MCM Y MAYORES 

3. SINGLE CONDUCTOR 
CON CABLES DE CALIBRE MENOR DE 1000 
MCM EN LA MISMA CHAROLA VER TABLA 7 

3.3 CABLES CAL. ::'JO MCM ANO BIGGERS 
WITH CABLES OF CALIBER LOWER THAN 
IODO MCM IN THE :O!<ME CABLE TRAY. SEE 
TABLE 7. 
3.4 CABLES CAL. 1 ':J HASTA 4i0 AWG 
SOLAMENTE. VER 7 ABLA 8 

3.4 CABLES CAL. ;·;> AWG UP TO 4/0AWG. 
SEE TA6LE 8 

4. COMBINACION DE CABLE SENCILLO Y 
CABLE MUL TI CONDUCTOR EN LA MISMA 
CHAROLA. VER TABLA 9 

4. SINGLE ANO MUL T/CONOUCTOR CABLE 
CCMBINAT/ONIN THESAMECABLE TRAY. 
SEE TABLE 9 

5. CABLES TIPO MV Y TIPO MC. 
VER TABLA 10 

5. TYPE MV ANO MC CABLES 
SEE TABLE 10 

16 



TABLA 1 
Gable multiconductor cal. 410 AWG y mayores sola
mente 

Donde todos los cables multiconductores instalados en 
una charola sean de calibre 4/0 AWG y mayores. la 
suma de sus diámetros (SO) de todos los cables no 
será mayor que el ancho de la charola y todos los 
cables se instalarán en una sola capa [NEC 318-9 {a) 
(1 )]. Esto es: 

Ancho de charola? SO (suma de diámetros) 

TABLE 1 
Multiconductor cable cal. 4/0 AWG and biggers 
only 

Where all the multiconductor cables installed in a cable, 
tray are cal. 4/0 AWG and biggers, the sum o! the 
diameters (SO) o! all cables shall not be bigger than the 
wide o! the cable tray and all the cables will be instaled 
in a single layer and no other cables shall be placed on 
them. [NEC 318-9(a){1)].1t means: 

Cable tray's wide ? SO ( sumo! diameters) 

EJEMPLO: Calcular el an~hp de charola para los siguientes cables tipo TC: 
EXAMPLE: Calculate the cable tray's wide for the next type TC cables: 

CANTIDAD CONDUCTORES CALIBRE DIAMETRO SUMA DE DIAMETROS 
POR CABLE (DIAMETER) 

[OUANTITY] (CONDUCTORS BY (CALIBERJ. MILIMETROS/PULGADAS (SUM OF DIAMETERS) 
CABLE[ (MILLIMETERSIINCHES) 

5 4/c 350 MCM 63.50 mm 1 2.5" 5 x 63.50 = 317.50mm (12.51 

2 4/c 410 AWG 45.72 mm /1.80' 2 x 45.72 = 91.44 mm (3.6') 

3 3/c 250 MCM 44.45 mm /1.75' 3 x 44.45 = 133.35 mm [5.25') 

542.29 mm (21.35') 

SOLUCION: Deberá seleccionarse una charola con un ancho mayor o igual que 542.29 milímetros (21.35"), o sea 
una charola de 60.96 cm (24") · 
SOLUTION: lt wi/1 be necessary to choose a cable tray with a wide bigger or equal than 542.29 millimeters (21.35~ 
it is, a cable tray of 60.96 centimeters (24 inches) 

TABLA 2 
Cable multiconductor cal. 3/0 AWG y menores 
solamente. 

Donde todos los cables multiconductores instalados en 
una charola sean calibre 3/0 AWG y menores. la suma 
de las áreas (SA) de las secciones transversales de 
todos los cables. no deberá exceder el área máxima de 
relleno de cables de la s1guiente tabla para charola tipo 
escalera (NEC 318-9 (a) (2)). 

TABLE 2 
Multiconductor cables cai.3/0 AWG and lowers only 

Where all the multiconductor cables 1nstalled in a cable 
tray are cal.310 AWG and lowers. the sum of the areas 
(SA) of the transversal cables o! the following table for 
cable tray ladder type.(NEC 318-9(a)(2)) 
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TABLA 2. 1 Relleno permisible de cables multiconduc
tores de calibre menor que 410 AWG en charolas tipo 
escalera. 

ANCHO DE CHAROLA 
[INSIDE WIDTH OF CABLE TAA Y) 

TABLE 2.1 Allowable fill cable area for multiconductor 
cables in ladder cable trays for cables lowers than 4/0 
AWG 

AREA DE RELLENO MAXIMA 
[MAXIMUM ALLOWABLE ALL AREAJ 

MILIMETROS 1 PULGADAS 
[MILLIMETERS liNCHES] 

MILIMETROS CUADRADOS 
[SOUARE MILUW.ETERS[ 

PULGADAS CUADRADAS 
[SOUARE INCHES[ 

152.4/6' 

228.6/9' 

304.8/12' 

406.4 /16' 

457.2/18' 

508.0 120' 

609.6 1 24' 

762.0 /30' 

914.4/36' 

4578.0 

6772.5 

9030.0 

11997.0 

13545.0 

15028.5 

18060.0 

22S75.o 

27090.0 

7.0 

10.5 

14.0 

18.6 

21.0 

23.3 

28.0 

35.0 

42.0 

Otra forma de calcular el ancho de charola es la 
siguiente: 

Another way to calcula! e the cable tray's wide is as fol
lows: 

Si usted calcula el área en pulgadas cuadradas. multi
plique por el factor 0.857 y el ancho de la charola será 
igual o mayor que la cantidad obtenida. Si calculó el 
área en milímetros cuadrados, multiplique por 0.0337 el 
.;rea calculada. 

if you calculate the area in square inches, multiply by 
0.857 and the cable tray's wide will be equal or bigger 
than the quantty obtained. 11 you made the calculus of 
the area in square millimeters multiply it by 0.0337 

EJEMPLO: Calcular el ancho de charola para los siguientes cables tipo TC: 
EXAMPLE: Calculate the cable tray's wide for the following type TC cables: 

CANTIDAD CONDUCTORES CALIBRE AREA EN MILIMETROS AREA EN PULGADAS SUMA DE AREAS 
POR CABLE CUADRADOS 

OUANTITY CONDUCTOR$ BY CALIBER AREA IN SQUARE 
CABLE MILLJI,1ETERS 

3 3:c l.OAWG 754.<3~ 

2 3/c 4AWG 393.SS 

S 3/c 2.'0AWG 1065.16 

S1 multiplicamos 8376.85 por 0.0337 tenemos 276.43 
mm (1 0.88") y multiplicando 12.895" por 0.857 nos da 
11.05" por lo que el ancho de la charola será de 30.48 
cm (12") lo cual pacemos verificar consultando la tabla 
2.1 para el área máxima de relleno de cables. 

1-12 

CUADRADAS 
AREA IN SOUARE SUMOF AREAS 

INCHES 

1.170 3 X ;4S.85=2264.SS(3.S,-¡ 

0.610 2 X 393.5S = 787.10(1.22') 

1.6S1 S X 1C65.16 = 532S.16 (8.25') 

8376.85 (12.98') 

11 we multiply 8376.8 by 0.0337. we get 276.43 mm 
(10.88") and if we multiply 12.985" by 0.857, we gel 
11.05". This the cable tray's wide will be of 30.80 cm 
(12"). Which can be verif1ed consulting the table 2.1 lar 
the maximum allowable fill area of cables. 
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TABLA 3 
Combinación de multiccnductores cal. 4/0 AWG y 
mayores con cables multiconductores cal. 3/0 AWG 
y menores en la misma charola. 

Donde se instalan cables multiconductores cal. 4/0 
AWG y mayores en una misma charola con cables cal. 
3/0 AWG y menores. la suma de las áreas de las sec
ciones transversales de todos los cables .menores que 
4/0 AWG no deberá exceder el área máxima de relleno 
resultante de los cálculos de las siguiente tabla. Es 
decir, sume todos los diámetros de los cables multicon
ductores de cal. 4/0 AWG y mayores, multipliquelos pcr 
1.2 si mide los diámetros en pulgadas y por· 30.48 si los 
mide en milímetros y réstese al área máxima de relleno 
corr2spondiente a cada anchp de charola. 

Ese valor .obtenido será el· área máxima que ¡::adra 
tener la suma de todas las áreas de las secciones 
transversales de todos los cables multiconductores de 
cal. 3/0 AWG y menores (NEC 318·9 (a)(3)). 

TABLA 3.1 Area de relleno permisible de cables multi· 
conductores de calibre menor que 4/0 AWG para una 
charola que contiene cables multiconductores de 
calibre 4/0 AWG y mayores para charola tipo escalera 
solamente. 

TABLE3 · 
Combination of multiconductor cables cal. 4/0 
AWG biggers with multiconductor cables cal. 3/0 
AWG and lowers in the same cable tray 

Where multiconductor cables1:al. 4/0 AWG and biggers 
are installed in the same cable tray mutticonductor 
cables 3/0 AWG and lowers, the su m of the are as of the 
transversal sections of the whole cables lower than 4/0 
AWG shall not exceed the maximum allowable area 
resulting from the calculus· al the table 3.1. That is, add 
the whole multiconductors cabfes diameters of cal. 4/0 
AWG and bigger, multiply them by 1.2 if the sum of 
diameters is in inches or by 30.48 if the sum al 
diameters is in miiiimeters and substrae! from the maxi
mum allowable fill area ot each cable tray's wide. 

This value obtained will be the maximum area Jhat !he 
su m of all the are as of the transversal sections of · all 
multiconductors cables cal. 3/0 AWG and lowers may 
have (NEC 318-9(a)(3)) .. 

TABLE 3.1 Allowable cable fill area for multiconductor 
cables in ladder cable trays where 4/0 AWG or bigger 
cables are installed in the same cable tray w~h cables 
smaller than 4/0 AWG. 

ANCHO DE CHAROLA AREA DE RELLENO MAXIMA DE CABLES MULTICONDUCTORES CAL 310 AWG Y 
MENORES 

DNSIDE WIDTH OF CABLE TRAYS] DMAXIMUM ALLOWABLE FILL AREA FOR MULTICONDUCTOR CABLES SMALLERS THAN 
4/0AWG] 

MILI METROS (PULGADAS) EN MILIMETROS CUADRADOS EN PULGADAS CUADRADAS 
[MI LLI METE~,;;S.;,(I,;,;N.;;C,;,;H,;;E;;.Sl:.,I ___ ,_ __ ...;,;IS;.;Q;.;U;;,A.;.R.;;E ... ~.;.11 l;;;L;;,IM;,;;E:,.T;.;E;;,R.;;S,:.I _______ ...;,;IS;.;O;.;U..,A_R.;;E..,I..,NC;;...,H;;.ES;.:J ___ _ 

152.4 mm (6') 4578.0 · 30.48 SD 7.0 · 1.2 SD 

228.6 mm (9') 6772.5 · 30.48 SD 10.5 · 1.2 SD 

304.8 mm (12') 9030.0 · 30.48 SD 14.0 ·1.2 SD 

406.4 mm (16') 11997 ·30.48 SD 18.6- 1.2 so 

457.2 mm (18') 

508.0 mm (20') 

609.6 mm (24') 

762.0 mm (30') 

914.4 mm (36') 

13545.0 • 30.48 SD 

15028.5 - 30.48 SD 

18060.0 · 30.48 SD 

22575.0 · 30-18 SD 

27090.0 · 30.48 SD 

21.0 · 1.2 SD 

23.3 · 1.2 SD 

28.0 · 1.2 SD 

35.0 · 1.2 SD 

42.0 · 1.2 SD 

Donde SD es la suma de los diámetros de todos los 
ca~les multiconductores cal. 4/0 AWG y mayores en 
rnihmetros o pulgadas. 
Una forma empírica de calcular el ancho de la charola 
donde se alo¡an cables multiconductores cai.4/0 AWG y 
mayores ccn cables multiconductores cal. 3.'0 AWG y 
menores consiste en sumar todas las áreas de los 
cab~:s cal. 3<0 AWG •¡ menores y multiplica;las por 
O e~; SI se mide el área en pulgadas cuadrad¡¡s y por 
O.Co37 si se mide en milímetros cuadrados A 
:on:;nuación. sume los diámetros de todos los cables 
=~1. .¡,0 AWG y mayores ~on la cantidad obtcníd¡¡ de 1~ 
::.uma de art!as Sin cmb.:vgo. deber:] hacerse el cálculo 
::::.1.1~ 1nrj1ca J;~ -¡.~OLA 3.1 p.:1r3 ;.1soqur:usc ce n:J 
S'-'C'í8pZJsJr t:i :;rn;i'J c:;\~~bk:cldO por NI:C :~ 1 n<J(¿¡ji.J). 

Where SD is the sum of all multiconductor cables in mil· 
Jimeters or inches caL 4/0 AWG and biggers. 

An empirical way to calculate the cable tra)'S wide 
where multiconductor cables caL 4/0 AWG and biggers 
and mui!Iconductor cables cal. 3/0 AWG and lcwers are 
iaíd on. consists m the add ot all the are as of cables cal. 
3:0 AWG and lcwers and multiplying by 0.857 it it is 
measured In square inches and by 0.0337 it rt 
measuied rn square millimetecs. Now, Jjd !he 
diameters ot all :he cables cal. 4/0 AWG and biggers 
with the quantrty obtained !10m the sum ot the areas. 
However. lile cclculus that TABLE 3 1 shows must be 
;jonc-'. \.") cnsurt- mat you wdi not uvtrpass tlit.~ 
:;:abiiShtXi lilil¡t b)' NEC 318-9{3)(3). 

.. ... _J.~ ...... 
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EJEMPLO: Calculare/ ancho de charola para los siguientes cables tipo TC: 
EXAMPLE: Calculate the cable tray's wide for the following type TC cables: 

CANTIDAD CONDUCTORES POEI CABLE CALIBRE AREA EN MILI METROS AREA EN FULGADAS 
CUADRADOS 

JOUANTITYJ )CONDUCTOR S BY CABLE) )CALIBER) )AREA IN SQUARE MILUMETERS) JAREA IN SQUARE INCHESJ 

5 3/C 1/0AWG 754.85 1.1:0 

3 4/c 2/0AWG 1065.16 1.651 

4 4/c 350 MCM DIAMETRO (DIAMETER) = 63.50 mm (2.5C") 

CALCULANDO POR LA FORMA EMPIRICA TENEMOS: '¡CALCULATING BY THE EMPIRICAL FORM:) 

0.0337 (5 X 754.85) = 124.55 PARA LAS AREAS EN MILIMETROS CUADRADOS: 
)FOR AREAS IN SQUARE MILLIMETERS:) 

PARA LOS DIAMETROS: JFOR DIAMETERS:) 

PARA LAS AREAS EN PULGADAS CUADRADAS: 
JFOR AREAS IN SQUARE IN CHES) 

PARA LOS DIAMETROS: )FOR DIAMETERS:J 

SOLUCION: La charola tendrá un ancho de 50.8 cm (20") 
SOLUTION: The cable tray's wide wi/1 be 50.8 cm (20") 

0.0337 (3 X 1065.16) = 105.45 

4x63.50 =~ 
484.00mm 

0.857 (5 X 1.17) = 5.01 
0.857 (3 X 1.651) = 4.24 

4 X 2.5 = lQ.OO 
19.25" 

SUMANDO 
(ADDING) 

SUMANDO 
(ADDING) 

CALCULANDO El ANCHO DE LA CHAROLA DEACUERDOA NEC 318·9(a)(3), CONSULTANDO LA TABLA 3.1 TENEMoS: 
(CALCULATING THE CABLE TRAY'S WIDE ACCORDING TO NEC 318-9(a)(3) ANO CONSULTING THE TABLE 3.1 WE HAVE:) 

SUMA DE LOS DIAMETROS DE CONDUCTORES CAL 4/0 AWG Y MAYORES: 
(SUM OF THE DIAMETERS OF CONDUCTORS CAL. 4/0 AWG ANO BIGGERS:) 

EN PULGADAS: (IN INCHES:) 

4 X 2.50 = 10.0 
10 X 1.20 = 12.0 

EN MILIMETROS )IN MILLIMETERS) 

4 X 63.50 = 254.0 
254.0 X 30.48 = 7743.44 

PARA UNA CHAROLA DE 18" DE ANCHO TENEMOS: FOR A CABLE TRAY WITH 18" WITCH WE HAVE: 

13545.7743.44 21. 12 = 9.0 

El AREA MAXIMA DE LOS CONDUCTORES CAL ~O AWG Y MENORES NO DEBERA SER MAYOR QUE 5801.56 mm2 (9 plg 2 ). 
CALCULEMOS AHORA LA SUMA DE AREAS: 

(THE MAXIMUM AREA OF CONDUCTORS CAL. 3/0 AWG ANO LOWERS WILL NOT BE BIGGER THAN 5801.56mm 2 (91NCf-.ES2 ). 
NOW, LETS GO TO CALCULA TE THE SUM OF THE AREAS 

5 X 754.85 = 3774.25 
3 X 1065 16 = 3195 48 

SUMANDO 
(ADDING) 

5x 1.17 =5.85 
3x 1651 4953 

6969.73 mm2 10.803 PLG2 ~rct-es2) 

COMO SE VE, EL AREA DE LOS CONDUCTORES CAL 310 AWG Y MENORES ES MAYOR QUE El AREA MAXIMA QUE PERMITE NEC 
318-9(a)(3). PROBEMOS AHORA CON UNA CHAROLA DE 20" 

(AS YOU CAN SEE. THE AREA OF THE CONDUCTORS CAL. 3 O AWG ANO LOWERS IS BIGGER THAN THE MAXIMUM AREA T!-'AT PERMIT 
NEC 318·9(a)(3). LET'S TRY NOW WITH A CABLE TRAY WITH 20" WIDTH. 

SUMA DE DIAMETROS (SO)= 254.0 
(SUM OF DIAMETERS) 

SUMA DE AREAS (SA) = 6969.73 
(SUM OF ARE AS) 

SUMA DE DIAMETROS (SD): 10.0 
(SUM OF DIAMETE;;s¡ 

SUMA DE AREAS (SA) = 10.803 
(SUM OF ARE!S) 

254.0 X 30.486 = 7743.33 10 X '.2 = 12.0 
15028 5. 7743.3 = 7~65.2 23.3 .. 2 = 11.3 

COMO El AREA DE RELLENO DE CABLE MAXIMA CALCULADA ES MAYOR QUE EL AREA DE LOS CONDUCTORES CAL. :?.!l AWG Y 
MENORES, EL ANCHO CORRECTO DE CHAROLA SERA DE 20" 

. SINCE THE MAXIMUM ALLO':IABLE FILL CALCULATED AREA IS BIGGER THAN THE AREA OF CONDUCTORS CAL. 3,0 AWG ANO 
LOWERS. THE RIGHT WDE WILL DE 20" 

20 
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TABLA 3.2 -Selección del ancho de charola donde se 
instalan cables multiconductores cal. 410 AWG y 
mayores con multiconductores cal. 3/0 AWG y 
menores. 

TABLE 3.2 Selection of cable tray width for installation 
of multiconductor cables cal. 4/0 AWG and largers 
together with mulconductor cables cal. 3/0 AWG aild 
smallers. 

., '••h 

f.REA DE ccmucTOOES CAL. 3111 Y MENOOES EN HILII-ETROS CUADRAOOS 
[f.REA CF ALL 3IB AWG ANO SHALLER HULTicanJCTOR CABLES IN SGUARE HILLIHETERSJ 

PU.GAOAS 
ClPOESl 

MILifoETROS • 
CMILLIMETERSl 

e 6450 9675 12900 16125 19350 22575 21ese 

k-----~------~-----+------+------+------~-----+------+-----_,889 mm 

e 

(!] 

AREA DE CONDUCTORES CAL. 3/IJ A'liG Y MENORES EN PULGADAS CUADRADAS 
rAREA OF ALL 3/IJ AWG ANO SMALLER ~TICONDUCTOR CABLES IN SGUARE INCHESJ 

···-~·-·-·-·.-• ·-·····--····-··-- ---~---········ -·· ·- .. ··········---"'21_ .. 
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También podemos calcular el ancho de la charola 
utilizando la TABLA 3.2. Como primer paso, sumemos 
las áreas de todos los cables cal. 310 AWG y menores 
y los diámetros de todos los cables cal. 4/0 AWG y 
mayores. Localice en el eje "X" el área de los conduc
tores cal. 3/0 AWG y menores y en el eje "Y", el 
diámetro de los conductores cal. 4/0 AWG y mayores. 
Trace una línea en cada punto hasta encontrarse y en 
la sección donde se encuentren podremos ver el ancho 
de charola más adecuado. 

Consultando la TABLA 3.2 vemos que para una suma 
de diámetros de multiconductores cal. 4/0 AWG y 
mayores de 254.0 mm. (1 O") y con un área de conduc
tore~ cal. 3/0 AWG y menores de 6969.73 m ... (10.80 
plg. ), el ancho recomendable es de 508.0 mm (20"). 

Recuerde que esta gráfica sólo es un auxiliar que le 
ayudará a seleccionar el ancho de charola más con
veniente pero deberá hacer los cálculos de la TABLA 
3.1 para asegurarse de cumplir con NEC 318-9 (a)(3). 

TABLA 4 
Cable multiconductor de control y/o setlalización 
solamente. 

Cuando una charola tipo escalera tenga solamente 
cable multtconductor de control y/o señalización con 
una profundidad interior útil de 152 milímetros (6 pul
gadas¡ o menos, la 3uma de las áreas, de las 
secciones transversales de todos los cables en 
cualquier sección no deberá exceder el SO por ciento 
del área tnterior útil de la sección transversal de la 
charola. Se deberá usar una profundidad de 152 mm 

· (6") para calcular el área útil de la sección transversal 
de cualquier charola que tenga una profundidad interior 
útil de más de 152 mm (6"). NEC 318-9 (b). 

En la siguiente tabla podemos consultar el área 
máxima de relleno de cables de acuerdo al peralte (al
tura exterior) de la charola. 

A-16 

We can calculale the cable tray's wide also. using the 
table 3.2. as a tirst step, add the whole areas of all the 
cables cal. 3/0 AWG and lowers and the diameters of 
all !he cables caL 4/0 AWG and biggers. Fmd out in the 
·x· axis, the area of conductors caL 3/0 AWG and 4) 
lowers and in the "Y" axis, the diameter of conductors . 
caL 4/0 AWG and biggers, draw a fine on each point till 
they coincide and in the section where they touch to 
each other, we can see the most suitable cable tray's 
w~e. · 

Consulting TABLE 3.2 We notice that for an add of 
diameters of multiconductors cal. 410 AWG and biggers 
than 254.0 millimeters (1 O inches) and with an area of 
conductors cal. 3/0 AWG and lowers !han 6969.73 
square millimeters (1 0.8 square inches), the suitable 
wide is 508.0 millimeters (20 inches). 

Remember that this graphic is only an auxiliary graphic 
that will help you to choose the most suitable cable 
tray's wide, but you will have lo execute the calculus of 
TABLE 3.1 to ensure that you are under the NEC 318-
9(a)(3) norm. 

TABLE4 
Multiconductor cable of control and/or signal only 

When a ladder type cable tray has only multiconductor 
cable of control and/or signa! with a useful inner depth 
of 152 millimeters (6 inches) or less, the add of the 
areas of the transversal sections of all the cables in any 
section will not exceed a 50% of the inner area of the 
transversal section of the cable tray. A depht of 152 mil
limeters (6 inches) must_ be u sed to calculate the useful 
area of the transversal section of any cable tray that 
has an inner useful depth bigger than 152 mm (6"). 
NEC 318-9(b). 

In the following table, we may ccnsu/t the·maximum al
lowable cable fill area according to the rise (externa/ 
height) of the cable trays. 

f,J 
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TABLA 4.1 Area de relleno max1ma disponible en 
charolas con cable multiconductor de conductor de con-
trol y señalización. -

TABLE 4.1 Maximum allowable fill area for multicon· 
ductor control and/or signa! cables 

~ 
ANCHO AREA MAXIMA RELLENABLE [ALLOWABLE CABLE FILL AREAJ 

pNSIDE WJDTH OF CABLE 
TRAY] ALTURA DE LARGUEROS [SIDERAIL HEIGHTS) 

(MILI METROS 1 PULG) 
82.55 mm (3 1141 

(MILLIMETERS liNCHES) mm2 i pulg2 (mm2 1 inches2) 

152.4 mm /6" 4192.5/6.5 

22.6 mm /9" . 6321.0 /9.8 

304.8 mm /12" 8450.0113.1 

406.4 mm 1 16~ 11287.5/17.5 

457 .. f2 mm 11a· 12706.5 /19.7 

508.0 mm 120" 14125.5/21.9 

609.6 mm /24" 16899.0 1 26.2 

762.0 mm 1 30" 21156.0/32.8 

914.4 mm /36" 25348.5/39.3 

Otra forma de calcular el ancho de charola adecuado 
es sumar las áreas de todos los cables, multiplicarlas 

·por dos y dividirlas entre la profundidad de la charola. 
Esto es: 

Ancho de charola~ 2 (suma de áreas )/Profundidad útil 

Para charolas con peralte de 3 1/4" (82.5 mm.) la 
profundidad util es de 2.188" (55.57 mm), para charolas 
de 4", la pro:-fundidad es de 2.95" (74.93 mm) y para 
charolas de 4 1/2" (114.3 mm ) la profundidad es de 
3.458" (87.83 mm). 

101.6 mm (4") 114.3 mm (4 1121 

mm21pul.2 (mm2t1nches2) mm2tpulg2 (mm2t inches2¡ 

5676.0/8.8 6643.0 /10.3 

8514.0113.2 9997.5/15.5 

12448.5/19.3 13351.0/20.7 

15222.0/23.6 17802.0/27.6 

17092.5 1 26.5 20059.9 /31.1 

19027.5/29.5 22252.5/34.5 

22833.0 /35.4 26703.0/41.4 

28509.0 144.2 33411.0/51.8 

34249.5/53.1 40119.0/62.2 

Another way to calculate the suitable cable tray's wide, 
is lo add the areas of all the cables, multiply them by 
two and divide then between the cable tray's depth. 
That is: 

Cable tray's wide <! 2 (Sum of areas)/ useful depth 

For cable trays with a rise of 3 1/4" {82.55mm) the use· 
fui depth is 2.188" (55.57mm), for cable trays of 4", the 
depth is 2.95" (74.93mm) and for cable trays of 4 1/2" 
(114.3mm), depth is 3.458" (87.83mm) 

EJEMPLO: Calcular el ancho de charola para los siguientes cables tipo TC en una charola de 82.55 mm (3 1/47 
EXAMPLE: Calculate the cable tray's wide lar the lol/owing type TC cables on a cable tray with 82.55 mm (3 114") 

CANTIDAD CONDUCTORES CALIBRE' AREA EN MILI METROS AREA EN PULGADAS SUMA DE AREAS 
POR CABLE CUADRADOS CUADRADAS 

OUANTITY (CONDUCTORS BY CALIBER JAREA IN SOUARE (AREA IN SOUARE (SUMOF AREASJ 
CABLE] MILUMETERS] INCHESJ 

15 16/c 16AWG 356.15 0.552 15 X 356.15 = 5342.20 

20 20:c 18AWG 307.75 0.477 20x307.15 =6155.00 

25 20.'c 18AWG 305.98 0.474 25 X 305.98 = 7649.50 

19146.75 mm2 (29.68 plg.') 

19146.75 mm2 (29.56 ínch0
) 

MULTIPLICANDO POR DOS Y DIVIDIENDO ENTRE 55.57, EL ANCHO DE LA CHAROLA ES 569 mm (27''), ESTO ES, LA CHAROLA 
TENDRA UN ANCHO DE 30". CONSULTANDO LA TABLA 4.1 VEMOS QUE PARA UNA CHAROLA DE 762 mm(30"),EL AREA MAXIMA DE 

RELLENO ES DE 21156 mm' (32.8 plg 2
.). 

POR LO QUE LA ELECCION HA SIDO CORRECTA. 
IF WE MULTIPLY BY TWO ANO DIVIDE BETWEEN 55.57. THE CABLE TRAY'S WIDE IS 689 mm ¡27 INCHES). IT MEANS. THE CABLE TRAY 

l'iiLL CCUN-, WITH A 30' WIDTH. CONSULTING TASLE 4.1 WE NOTICE THAT FOR A CABLE TRAY Wl fH 30 INCHES (7G2 mm) THE 
MAXI~IUM ALLO'NAOLE FILL AREA IS UP TO Z1 ~56 mm 2 {32 8 1nches'\ 

THUS TH;: ELF..CTION H;\S 8EEN RIGHT. 

..... ··--.. --- ··-·-·--·-----.2.3.,_ 
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TABLA 5 
Conductor sencillo cal. 1000 MCM y mayores sola
mente 

Donde todos los cables son cal. 1 000 MCM y mayores. 
la suma de los diámetros de todos los conductores sen: 
cilios no será mayor que el ancho de la {;harola. NEC 
318-íO (a)(1). 

TABLA 6 
Conductor sencillo cal. 250 MCM hasta 900 MCM 
solamente. 

Donde todos los cables son desde el cal. 250 MCM 
hasta el cal. 900 MCM. la suma de las áreas de las 
secciones transversales d(l todos los conductores sen
cillos no será mayor que la máxima área de relleno de 
la .TABLA 6 1 para el correspondiente ancho de 
charola. NEC 318·1 O(a)(2). 

TABLA 6.1 Relleno permisible máximo de conductores 
sencillos de calibre 250 MCM hasta 900 MCM para 
2000 Volts o menos. 

ANCHO DE CHAROLA 
VNSIDE WIDTH OF CABLE TRAY] 

TABLE5 
Single conductor cal. 1000 MCM and biggers only 

Where al/ the cables are cal. 1 000 MCM and biggers. 
the sum of the diameters of all the single conductors 
will not be bigger than the wide of the cable tray. 
NEC 318-10(a)(1) 

TABLE 6 
Single conductor cal. 250 MCM up to 900 MCM only 

Where all the cables are from cal. 250 MCM to cal. 900 
MCM only. The sum of the areas of the transversal sec
tions of al/ the single conductors will not be bigger than 
the maximum allowable fill area of the TABLE 6.1 for 
the suitable cable tray's wide. NEC 318-1 O(a)(2). 

TAB LE 6.1 Allowable cable fill are a for single conduc· 
tors from caliber 250 MCM up to 900 MCM for cables 
rated 2000 volts or less 

AREA DE RELLENO MAXIMA 
[MAXIMUM ALLOWABLE FILL AREA] 

MILI METROS/PULGADAS 
IMILLIMETERS/INCHESJ 

MILI METROS CUADRADOS (SQUARE PULGADAS CUADRADAS · 
MILLIMETERSJ ISOUARE INCHES) 

152.4/6" 

228.6/9" 

304.8/12" 

406.4 /16" 

457.2/18" 

508.0 /20" 

609.6 /24" 

76<.0 /30" 

914.4/36" 

4192.5 

6289.2 

8385.0 

11180.9 

12577.5 

13976.1 

16770.0 

20962.5 

25155.0 

Se puede también calcular el ancho de charola, suman
do las áreas de todos los conductores sencillos y 
multiplicarlos por el factor 0.923, si el área está en pul
gadas cuadradas y por 0.0364, si el área está en 
mili metros cuadrados. 

A-18 

6.5 

9.7 

13.0 

17.3 

19.5 

21.6 

26.0 

32.5 

39.0 

You can calculate the cable tray's wide too, adding the 
areas of all the single conductors and multip/ing them 
by 0.923. lf the area is in square inches and by 0.036-l 
if the area is in square milimeters. 

.... -.-. --- . . .. -
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EJEMPLO: Calcular el ancho de charola para los siguientes cables tipo XHHW: 
EXAMPLE: Calculate the cable tray's wide for the following type XHHW cables. 

CALIBRE AREA EN MILI METROS CUADRADOS AREA EN PULGADAS CUADRADAS CANTIDAD 

QUANTITY CALIBER (AREA IN SQUARE MILLIMETERS) (AREA IN SQUARE IN CHES) 

7 

.• 3 

4 

250 MCM 

400 MCM 

300MCM 

259.623 

382.466 

301.043 

0.402 

0.593 

0.467 

CALCULANDO LAS SUMAS DE AREAS EN MILIMETROS CUADRADOS 
CALCULATING THE SUM OF AREAS IN SQUARE MILLIMETERS 

CALCL1LANDO LA SUMA DE AREAS EN PULGADAS 
CUADRADAS 

7 X 259.623 = 1817.361 

3 X 382.466 = 1147.398 

4 x301.403 = 1204.172 
4168.931 

4168.931 x 0.0364 = 151.75 mm 

SOLUCION: El ancho de charola será de 152.4 mm (6") 
SOLUTION: The cable tray's wide wi/1 be 152.4 mm (6j 

TABLA 7 
Combinación de cables cal. 1000 MCM y mayores 
con cables de calibre menor de 1000 MCM en la 
misma charola 

Si en la misma charola se instalan conductores senci· 
llos de cal. 1000 MCM y mayores con cábles de cal. 
menor que 1000 MCM, la suma de las areas de las 
secciones transversales de todos los cables de calibre 
menor de 1000 MCM no excedera la maxima área de 
relleno resultante del cálculo de la TABLA 7.1 para el 
correspondiente ancho de charola. NEC 318-10(a)(3). 

TABLA 7.1 Area máxima de relleno de cables en 
charolas donde se instalan cables, cal. 1000 MCM y 
mayores junto con cables de calibre menor. 

ANCHO DE CHAROLA 
[INSIDE 1'/IDTH OF CABLE TRAYS] 

TABLE 7 

CALCULATING THE SUM OF AREAS IN SCUAflE 
IN CHES 

7 X 0.402 = 2.814 

3 X 0.593 = 1.779 

4 X 0.467 = 1.868 
6.41 

6.41 X 0.923 = 5.9" 

Cables cal. 1000 MCM and biggers with cables 
caliber lower !han 1000 MCM combination in the 
same cable tray 

lf in the same cable tray, single conductors with e< 
1000 MCM and b1ggers with cables w1th caliber lower 
than 1000 MCM are la id on, the add of the are as ol the 
transversal sections of all the cables wi1h caliber lower 
than 1000 MCM will not exceed the maximum allowable 
cable fill area resulting from the calculus of !he T ABLE 
7.1 forthe suitable cable tray's wide. NEC 318-10¡a)(3}. 

TABLE 7.1 Allowable cable fill area where 1000 ,',!CM 
or bigger single conductor cables are installed in the 
same cable tray with s1ngle conductor cables lower !han 
1000 MCM. 

AREA DE RELLENO MAXIMA 
[MAXIMUM ALLOI'IABLE AREA] 

MILIMETROS (PULGADAS) 
[MILLIMETERS (INCHES)( 

EN MILIMETROS CUADRADOS 
ISOUARE MILLIMETERSI 

EN PULGADAS CUADRADAS 
[SOUARE INCHES] 

...... -~--. 

152.4 mm ¡6") 

228.6 mm ¡9") 

304.8 mm ( 12") 

<06.4 mm ( 15") 

508.0 mm {::o·) 

509.6 mm (2-n 

762.0 mm ¡30") 

. -------.--~-----·· -------- ''" ··------- , .... 

4192.5 · 27.94 SD 

6289.2 · 27.94 SD 

8385.0 · 27.94 SD 

11180.0 · 27.94 SD 

1257i.5. 27.9~ 8D 

13976.1.27.94 so 

16770.0 · 27.D4 SD 

20962.5. 27.0~ so 

25155.0 · 27 g.~ SD 

6.5- 1.1 SD 

9.7 · 1.1 SD 

13.0-1.1 SD 

17.3-1.1 SD 

19.5 · 1.1 SD 

21.6-11 SD 

260-t.tSO 

32.5-1.150 

39.0. 1.1 30 

25 
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Usted puede también calcular el ancho de la charola 
sumando las áreas de todos los conductores sencillos 
de cal. menor que 1000 MCM y los diámetros de todos 
los conductores sencillos de cal. 1000 MCM y mayores, 
localizando el punto de intersección en la TABLA 7.2 y 
ver en que ancho de charola se cortan las proyecciones 
de dichos puntos. No olvide verificar haciendo los cal
culos de la TABLA 7.1 para cumplir con NEC 318-10 
(a)(3). 

You can calculate the cable tray's wide too adding the 
are as of all single conductor of caliber lower than 1000 
MCM and adding the diameters of all the single conduc
tors of caliber 1000 MCM and biggers by finding the 
intersection point at TABLE 7.2 and determine where 
the projections of such points are cut in. However,. the 
calculus that TABLE 7.1 shows must be done, to en
sure that you will no! overpass the lim~ stabtished by 
NEC 318-10(a)(3). 

TABLA 7.2 Selección del ancho de charola donde se 
instalan conductores sencillos cal. 1 000 MCM y 
mayores junto con conductores de calibre menor en la 
misma charola. 

TABLA 7.2 Selection of cable tray width for instalatión 
of single conductors 1000 MCM caliber and larger 
together w~h conductors of lower caliber. both in the 
same cable tray. 

<n 
w 
a: 
o 
>
< 
:E 

>-

w 
D 

< 
~ 

5 
t11 

AREA DE CONDUCTORES SENCILLOS CAL. MENOR QUE 1000 HCM EN HILIMETROS CUADRADOS 
CAREA OF ALL SINGLE CONDUCTOR CABLES SHALLER THAN 1000 MCH IN SQUARE HILLIMETERSJ 

PU..GADAS 
CINCHESJ 

e 3225 6450 9675 12900 16125 19350 22575 27890 

C1l ANCHO DE CHAROLA = 152.4~m C e• l 
C2J ANCHO DE CHAROLA = 228.6~m C g• l 
C3l ANCHO DE CHAROLA= 384.8~m Cl2" l 

HILIHETROS 
CHILLitETERSJ 

C4l ANCHO DE CHAROLA= 486.4mm C16" > 
r';:---j-...>...;-+---t--CSl ANCHO DE CHAROLA = 457 .2mm C 18") --+-----1762 mm 

CBl ANCHO DE CHAROLA = 588.B~m C28") 
C7J ANCHO DE CHAROLA = Be9.6mm C24") 
CBJ ANCHO DE CHAROLA = 762. 8nu• C 38" ) 
C9J ANCHO DE CHAROLA = 9!4,4mm C36" >' 

e 1 J 
r r 

o 1 1 

AREA DE CONDUCTORES SENCILLOS CAL. MENOR QUE 1000 MCH EN PULGADAS CUADRADAS 
CAREA OF ALL SINGLE CONDUCTOR·CABLES SMALLER THAN 1000 HCM IN SQUARE INCHESJ 
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TABLA 8 
Cables conductores sencillos cal. 1/0 hasta 4/0 
AWG 

Cuando todos los cables conductores sencillos ins-talados 
en una charola sean desde el cal. 1/0 hasta 4/0 AWG, 
la suma de los diámetros de todos los conductores no 
será mayor que el ancho de la charola y todos los 
cables deberán instalarse en una sola capa. NEC 318-
1 o (a){4) 

TABLA9 
Combinación de cables multiconductores con con
ductores sencillos en la misma charola 

En este caso, deberá calcular el áncho necesario para 
cada tipo de cables de acuerdo a las tablas anteriores y 
sumar los anchos obtenidos. No olvide observar las 
recomendaciones pertinentes en cada tabla. 

TABLA 10 
Numero de cables tipo MV/MC para 2000 volts o más 

La suma de los diámetros de los conductores sencillos 
y rr.ulticonductores no excederá el ancho de la charola 
y los cables se instalarán en una sola capa. Si sólo se 
instalan cables conductores sencillos que estén en 
grupos, la suma de los diámetros de esos conductores 
no será mayor que el ancho de charola y deberán in
stalarse en una sola capa. NEC 318-12 

TABLE 8 . 
Single conductor cables cai.1/0 up to 410 AWG only 

When all the single conductor cables lay on a cable tray 
with caliber 1/0 up lo caliber 4/0 AWG, the add of the 
diameters of all the conductors will not be bigger than 
the cable tray's wide and all the cables mus! be in
stalled in a single layer. NEC 318-10(a){4) 

TABLE9 
Multiconductor cables with single conductor 
cables in the same cable tray combination 

In this case, you must calculate the necessary width for 
each type of cables according the past tables and add 
the wides obtained. Do not forget to consult the per
tinent recomendations of each table. 

TABLE 10 
Number of cables type MV/MC for 2000 volts or 
more 

The sum of the diameters of the single conductors and 
the multiconductor cables will not exceed the cable 
tray's wide and the cables will be installed in a single 
!ayer. lf only groups of single cables are laid on, the add 
ol the d1ameters of this conductors will not be bigger 
than the cable tray's wide and they must be installed in 
a single layer. NEC 318-12 

·-· ----- ... ········--·---·---·-----
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·VIII. CONSIDERACIONES 
GENERALES 

Los materiales usuales con que se fabrican las 
charolas son de acero galvanizado y aluminio. Al selec
cionar el material deberá tenerse en consideración lo 
siguiente: 

MATERIALES 
a) El aluminio fallará estructuralmente a 
temperaturas en la vecindad de 200 ° C. 
b) Las charolas galvanizadas pueden 
rápidamente corroerse en lugares tales como en 
la cercanía de las costas o cerca de torres de 
enfriamiento, donde se mantengan mojadas 
constantemente por aguas tratadas 
químicamente. Si se· usa aluminio deberá 
especificarse una aleación resistente a la 
corrosión. 

e) Materiales.- Aleaciones de aluminio 6061-T6, 
6063-T6 y 5052-M34 son aceptables con 
reconocimiento cuidadoso de sus diferencias en 
esfuerzo. 

Acero galvanizado por inmersión en caliente al 
laminarse, debe usarse en instalaciones 
interiores y acero galvanizado por inmersión en 
caliente después de su fabncación se usará en 
instalaCiones exteriores. 

d) El ancho de la charola y la separación de los 
travesaños dependerá del número de cables y el 
peso de los mismos 

Los soportes, de preferencia deben quedar cerca 
de los extremos de cada tramo de charola. 

e) La charola debe estar diseñada para aceptar 
cub1ertas. para evitar se acumule agua. polvo y 
escombros soore los cables y también para que 
la charola no sirva como pasillo. 

Tres tipos de cargas deben ser consideradas en la 
selección de las charolas: 

A-22 

a) Cargas muertas -Son aquellas que no 
cam01an su magmtud y están en lugares fijos. 
Estas consideran soportes vert1cales. laterales. 
miembros de enlace. charolas. conduits y todas 
las conexiones. 

b) Cargas vivas. Son aquellas que cambian 
magmtud o varían su loca:1zación como son el 
peso de los cables y el peso supuesto de un 
hombre sobre la charola. 

e) Carga dinámica. Estas son cargas de 
~mpacto y deben cons1derarse en el d1seño ce 
los soportes. Este tipo de cargas son causadas 
pcr temblores de tierra que causan movim1entcs 
c.'e /vs 5oporres de ias charolas. dcbtdo al 
mo\1mucnío de la oared. piso o :cctw. 

VIII. GENERAL CONSIDERATIONS 

Materials usual/y employed to manufacture cable trayl 
. systems are galvanized steel and aluminium. When 
selecting material, following criteria must be con
sidered: 

MATERiAL S 
a) Aluminium structurally fails at temperatures 
around 392°F (200°C} 

b) Galvanized cable tray systems can be quickly 
corroded,in places such as coasts, close to 
cooling towers, or where they are constantly wet 
by chemically treated water. /f aluminium is 
employed, a corros1on resistance al/o y must be 
speclfied. 

e) Aluminium aiÓys 6061-16, 6063-T6 and 
5052-M34 are accepted, but always considering 
their diferences in stress. 

Hot deep galvanized steel when rolling must be 
employed for inside instalations and hot deep 
galvanized alter its manufacture must be 
employed for outside installations. · · 

' . 
d) Cable fray system wide and spacing between e 
rungs wi/1 depend on number and weight ot 
cables. 

Supports must preferably be mstalled close to the 
end of each cable tray system. 

e) Cable tray system must be designed to adapt 
covers for avoiding accumula!1on of water, dust 
and rubbish on cables, and also tor cable tray 
system is not used as a walkway. 

Three types of loads must be considered in tray's selec
tion: 

a) Dead loads. Dead loads are those which do 
not change the" s1ze and are at fix places such 
as vertical and lateral supports. linking pieces, 
cable tray systems, conduits and al! connections. 

b) Live loads. Live loads are those which do 
change their si:.e or location. sucl1 as cab!e 
weight and supposcd we1gtl1 ola man on a cable 
rray system 

e) Dynamic loads. Dynamic !oads are 1mpact 
loads and must te considered :vhen des1gnmg 

. supports. This k1nd of loads are caused by 
eDrthqt:.Hikes whic/J movc cZibiA tra~' system 
suppor;s in turn. duc to mcvc.·fnt:rll o! ~'ID.If. roo! 
2nd fioor. 
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1) La capacidad de carga se define como el peso 
permitido de cables llevados por la charola. 

2) La carga total no debe causar una de flexión 
que exceda de 11360 de la longitud del claro. 

3) Cualquier charola de 30 cm. de ancho o mayor, 
no deberá fallar o deformarse por la acción de 
una carga de 90 Kg. concentrada a la mitad del 
claro, sobre la línéa de centros o sobre cualquiera 
de los rieles laterales. 

Todas las charolas tienen un limite de carga dependi
endo del ancho, del material y de la distancia entre 
soportes o apoyos. La norma NEMA ha establecido tres 
categorias de carga de trabajo para charolas para ca· 
ble: · · 

1).- 50 liBras/pie ( 74.4 Kglm) CLASE ':A" 

2).- 75 libras/pie (111.6 Kglm) CLASE "8" 

3).- 100 libras/pie (148.0 Kg!m) CLASE ·e· 

Y cuatro categorias de espaciamiento entre soportes, 
aunque como las charolas tienen una longitud de 3.66 
metros, las categorias de espaciamiento aplicables a las 
charolas fabricadas por CROSS UNE son: 

1).- Distancia entre soportes de B pies (2.43 m) 

2).- Distancia entre soportes de 12 pies (3.66 m) 

Aunque en la practica los instaladores colocan los 
soportes a una distancia aproximada de 1.80 metros, 
esta distancia no la contempla la norma NEMA en sus 
clasificaciones. 

De acuerdo a lo antenor, las categorias aplicables para 
las charolas fabricadas por CROSS UNE son la clase 
BA para charolas de alummto con peralte de 3 1/4" (8.25 
cm). Es decir, que si colocamos los soportes a una dis
tancia de 2.43 m (8 pies) la charola puede soportar 
hasta 74.-1 Kg. por cada metro de longitud mientras que 
la charola de acero galvanizado puede soportar hasta 
148 Kg. por cada metro de longttud, esto es, la charola 
de aluminio es clase 8A mientras que la de acero es 
clase BC para un peralte de 3 1/4" (8.25 cm) 

1) Load capacity is defined as the permitted 
weigth of cables carried by the cable tray system. 

2) Total load must not cause any deflection which 
exceed the rate of 11360 of the dear space length. 

3) Any cable tray system 12 inch (30.48 cm) wide 
or higher must not be failed or deformed by the 
action of a load of 198.45 pounds (90 Kg) 
concentrated in the middle of the clear space, on 
the center fine or on any of the lateral rails. 

All cable trays have a load limit depending on rise, 
width, material and distance between supports or bear
ings. NEMA Standard has stablished three classes of 
work load for cable trays: 

1 ). - 50 poundslfeet ( 7 4. 4 Kglm) CLASS ':A· 

2).- 75 poundslfeet (111. 6 Kg!m) CLASS ·a·· 

3).- 100 poundslfeet (148.0 Kglm) CLASS ·e· 

and tour classes of spacing between supports. However, 
as trays have a length of 3.66 meters, applicable spac
ing classes tor cable trays manufactured by CROSS 
UNE are: 

1).- Distance between supports of 8 feet (2.43 m). 

2).- Distance between supports o/ 12 feet (3.60 m). 

Even though in practice erectors place supports at an 
approximate distance of 1.8 meters. this distance is not 
considered by NEMA standard in its clasifications. 

According to the previos considerations, applicable cate
gories for cable trays manufactured by CROSS UNE 
are 8A Class for aluminium trays with rise of 3 1 ·~· (8.25 
cm). That means that if supports are placed at a dis
tance of 2.43 m (8 feet). cable tray can stand up to 74.4 
kg. per each meter lenght whereas galvanized teel ca
ble tray cap stand up to 148 kg.per meter lenght. 
Therelore, aluminium cable tray is 8A class and galva
nized steel cable tray is BC class, both w1th a nse of 3 
1/4". 

. 29' .. 
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DATO~NB~A 
PARA CANAL DE 20.6 mm (13116"/ 

CANAL LU 4000 
LU 4000 CHANNEL 

Canal LU 4000 .y combinaciones son: 
hechos de una tira de acero de 
1.98 mm de espesor 

Longitud normal 3.05 metros.(! O') 

Peso 145 Kg/100M. 

Datos sobre vigas y columnas eje X-X 

(FOR CHANNEL OF 20.6 mm (1 3116") WIDTH) 

., 
16 5" .. n··· 0375' 

LL±Jy +,, 
. o 291" 

""" ....... ~ ......... .x.H 
0812" . 97 

: 0342" 

1 . 1 206 ;Y 
_, 0812"·· 

. ' 

Carga total uniforme ¡ Derrexión a 1750 Carga rotal uniforme / . 
Longitud de la viga SeCción tipo a 175~'Kg.cm2 de 

Kg cm2 de tensión de flex~ó~ max. 11240 

1 

Co';~u':~~':i:~ la 
tensión : 

cm. numero Kq. ! 
50 LU4000 230 1 

LU 4001 610 

75 LU 4000 150 

LU 4001 410 

100 LU 4000 110 

LU 4001 310 1 

125 LU 4000 90 
LU 4001 244 

150 LU 4000 80 

LU 4001 200 

175 LU 4000 66 

LU 4001 174 1 

200 LU 4000 57 ! 

LU 4001 153 i 
225 LU 4000 1 

LU 4001 136 1 

250 LU 4000 1 
! LU 4001 122 1 

300 1 LU 4000 1 

! LU 4001 1 

LAS COTAS INDICADAS EN LAS FIGURAS SON EN MM. 

Propiedades de sección. 

' i EjeX·X 
Sección tipo ! Peso Kg·m 1 Area cm2 

1 1 cm~ ' ' S cm 

LU 4000 : 1.26 1 1.48 1 0.92 i 0.82 

LU 4001 ! 2.53 ' 2.9i ! 4 se ' 2.18 

!·Momento de mercia 5-Modulo de seccion 

Resistencia de tuercas LU 301 O usadas en LU 2000 y LU -1000 

Resrslencra al deslizam•ento 450 Kg.por perno. 
Resrstencra a la tracción 450 Kg po: perno. 
Factor minrmo de segundad es de 3. 

... ·-. ·--- ···- . -· . 

C-30 

cm. 

0.19 

0.11 

0.44 

0.24 

0.77 

0.42 

1.21 

0.66 

1.74 

0.95 

2.37 

1.29 

3.09 

1.68 

2.13 

2.63 

rcm 

' 0.79 

' 1.23 

________ ._.,-y--------~-------------------

e ong. 
Kq. Kq. 

ZliOO 

3700 

106 1800 

3600 

59 1400 

290 3600 

38 1250 

186 3200 

26 950 

129 2720 

19 

95 2300 

15 ! 
73 2000 . 

57 1 1800 

46 1650 
l 

1 1COO 

Eje Y-Y 

1 cmJ ! Scm3 1 rcm 

3.54 1 1.72 1.55 

7.08 1 3 44 1.55 

r-radio de giro 
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REFERENCE T:ABLE 

Las tablas de cargas en las páginas C30 a C34 se refieren a todos los 
anchos de canales y son para vigas de una longüud determinada, sopor
tadas en los extremos. Estas pueden ser usadas en la mayoría de los 
casos. Hay ocasiones cuando es necesario saber que pasa bajo otras 
condiciones de carga y sostén. La tabla 1 ilustra algunos de estos casos. Factores de conversión para vigas con varias 
Simplemente multiplique las cargas de las tablas de carga de las vigas condiciones da carga est~tica. 
por los factores indicados en la tabla 1. 

Tabla 1 

1.- Viga común -carga 
uniforme 

2.· Viga común · carga 
conc.;ntrad.a en el centro 

3.· Viga común · dos cargas 
iguales concentradas en 
untos de 114 

4.· Viga empotradas en 
ambos exlremos - carga 
uniforme 
5.- Viga empotrada en ambos 

t extremos- carga concentrada 
en el centro 

6.- Viga de cantilver,- carga 
uniforme 

7.· Viga de.canlilver. carga 
concentrada en el extremo 

8.· Viga continua • dos 
longitudes iguales- carga 
un1forme en un claro 
9.· Viga continua · dos 
longitudes iguales -carga 
uniforme en ambos lados 

10.· Viga continua· dos 
long1tudes iguales ·carga 
concentrada en el centro de 
un claro 

t 1.- V1ga cont1nua- dos 
longitudes 1guales • carga 
concentrada en el centro de 
r;mbos claros 

Ejemplo de Problema 

Condiciones de soporte y carga 

Determine la carga y la deflexión de una viga continua LU 1000 
sobre un soporte y con carga uniforme en claro. 

Solución 1- '~' :o• -)- 1;,) cm -i 
.\. De la tabla de carga para LU 1000 en la pagina 30 la carga 
para una longitud de 1.5 m. 31 O Kg. y la de flexión es 8.4 mm. 

6. Multiplique por Jos !actores de la Tabla 1 
Carga 31 O Kg x 1.30 = 403 Kg. 
Deflexión 8.4 mrri x 92 = 7. 73 mm. 

Factor de carga Factor de denexión 

1.00 1.10 

.. 50 .80 

1.00 
1.10 

1.50 .30 

1.00 .40 

.25 2.40 

.12 3.20 

i.30 .92 

1.00 .42 

.62 .71 

.67 .48 
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CAR64"S""RECOMEllltlAD4S 
.PARA CANAL DE 41.3 mm (1518") DE ANCHO 

RECOt4M:EttCJED 1 OAD 
(FOR CHANNEL OF 41.3 mm (1 518? WIOTH) 

PARA CONEXIONES DE CHAPA PLANA 

FARA UN!CJ\N.l\L 

LU 4:COO 

LU :!000 

LU ·lCCO 

.· .. 

680 

180J 

no 

..eo--; 

~-------!&1 

USI\NOO 
--·--_;;:,;~::;.;;;;:;..~~ 

LU lOCO 

LU 2C<i0 

450 Kg. 

270 K~-

Ambos extrcm~s con scpcrte::; 

CAP.GA 

~- .
6 

C:Jrga Reccrnendada en 
~ce; n K Sccclórs Carg:J ::fecorncndada en 

__,.... .. ________ .;!~R.;..· ----~ ... __,_.&,..._ ... ______ '-il:.----
LU lOCO 3600 

LU :n;¡o 
LU:lCCI) 

LU JOOü 

1300 

.:ooo 
1500 

LU H'Oil 

L:J ~ceo 

LU 3000 

t.U ..'1000 

22CO 
~~:::l 

2:':0 

1C:\"~ 
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PAR;A CONE'tiONES DE-9fJ9 

USADAS COMO SE INDICA 

1 --------
1 

L' 

USANDO 
·LU 1000 450 Kg. 

LU 2000 220 Kg.' 

Ambos extremos con soportes 

310 Kg. 

USANDO 
LU 1000 900 Kg. 

LU 2000 400 Kg. 

Ambos extremos con soportes 

.. ')<¡...· 

USANDO 
LU 1000 680 Kg. 

LU 2000 340 Kg. 

Ambos extremos con soportes 

400Kg. 

USANOO 
LU ICOO 680 Kg. 

LU 2000 450 Kg. 

ambos extremos con soportes 

USANDO 
LU 1000 900 Kg. 

LU 2000 680 Kg. 

Ambos extremos con soportes 

' 

il 
' 

680 Kg. 

USANDO 
LU 1000 1300 ~g. 

LU ;:oca e:>so Kg. 

Ambos extremos con sopones 
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S4 EETY F4 CTORS 

Factor de seguridad Factor de corrección Factores de seguridad para seguridad 
cuando se necesita mayor margen cJit, 
seguridad. • 

2.4 

3 

4 

5 

CONVERSIONES DE UNIDADES 
Para convertir de 

Milfmetros (mm) 

Centlmetros (cm) 
cm~ 

cm3 

Gramos (gr) 

kg •. 
Kilogramo . metro (Kgm) 

Para convertir de 

Pulgadas (1n) 

Pies (lt) 

Pulgadas cuadradas (in2) 

Pulgadas cúb1cas (in') 

Onzas (oz) 

libras (lb) 

libras.Pulgadas (Lb·in) 

Ubras por pulgada 
cuadrada (P.S.I) 

A 

Pulgadas 

Pulgadas 

Pulgadadas cuadradas (in2
) 

Pulgadas cúbicas (in') 

Onzas (ozl 

· L:):lras ¡lbs) 

libras • p1e (lb·ft) 

A 

m11imetros (mm) 

centímetros (cm) 

cm' 

cm' 

gramos 

Kilogramos 

Kg-m 

Kg1MM 2 

PESOS DE TUBERIA CED.40 

Tamaño Nominal 
Tubo Pulgadas 

J·8 

112 

J/4 

1 

1 114 

1 112 

2 

2112 

J 

3112 

4 

5 

6 

8 

10 

12 

14 O EXT 

16 O EXT 

18 O EXT 

20 O EXT 

24 O EXT 

.C·34 

del 
O Exl. Pulgadas 

0.675 

.0.840 
1.050 
1.315 
1.660 
1.900 
2.375 

2.875 
3.5 
4.0 

4.500 

S 563 

6 625 

8.625 

10.750 
12.75 

14.00 

16.00 

18.00 
20 00 

2~.00 

1.00 

0.80 

0.60 

048 

Multiplicar por 

0.39370 
0.3937 
0.1550 
0.061024 
0.035274 
2.2046 
7.233 

Multiplicar por 

25.4 
30.48 

6.4516 

16.3872 

28.3496 

0.45359237 
0.011521 
0.00070307 

Peso tubo KgiM 

0.8498 

1.267 
1.684 

2.504 
3.384 
4.055 
5.44 

8.632 
11.30 
13.582 

16.10 

21.767 

28.327 
~2.640 

60.380 
73.949 

81 403 

93.330 

105.258 

Conversión de unidades métricas a 
equivalencia de unidades unificadas 

Conversion de unidades unificadas a 
equivalentes metricos 

Peso del Tubo lleno de 
aaua Ka. M 

0.9~35 

1.464 

2.0276 

3.062 
4.343 
5.37 
7.61 

11.727 

16.072 
19.963 

24.316 

34.675 

46.973 

74.97-:" 

111.295 

147.003 

170.~ 1 

211.26 

·256.138 
305.04 

415.~!3':: 94 
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DLICTO CtfADRADt:TEMBIS~GRADO HJNGED SQUARE DUCT 

Las necesidades tan amplias que se presentan hoy en día en la industria mexicana, requieren de sistemas de ten
dido de cableado eléctrico más eficaces y económicos. 

Dentro de los sistemas básicos de soporteria eléctrica, Manufacturera Metal Mecánica CROSS LINE, S.A. ·de 
C.V. en este catálogo, tiene a bien presentar a usted entre la serie de productos que fabrica, el nuevo DUCTO 
CUADRADO, el cual le da una nueva opción para la proteccción de sus sistemas de instalación eléctrica, lo cual 
redunda en un mayor ahorro y seguridad industrial. 

Este nuevo produCTo, es el resultado de múltiples esfuerzos de técnicos mexicanos, que día a día se han 
preocupado por instrumentar sistemas industriales que proporcionen mayor seguridad y economía a la industria. 

Es importante señalar, que nuestro sistema de soportes, está apegado a las más estrictas normas de calidad y 
seguridad, con lo que garantizamos a todo tipo de industria, instalaciones eléctricas confiables y accesibles. 

Nowadays the wide needs of mexican industry require of more eHicient and economical electric cabling. 

Among the basic systems of cable supports that MANUFACTUREfll\ METAL MECANICA CROSS LINE, S.A. DE 
C.V. Produces. we present !he new SOUARE DUCT, which offers you a diHerent option for protecting your electrical 
'nstallations systems leading to higher saving and industrial security. 

This new product is the result of multiple efforts of mexican technicians that day by d.aY have worried about design
mg industnal systems which provide major security and economy to industry. 

:: is importan! to point out that our supports systems accomplishes the most strict norms of quality and security. · 
which warranties to alf kind of industry confident and accesible electric installations. 
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OIICTO CIIACRADO EMBISABRADO HINBED SQIIARE f)IICT 

Se surten en :ACOPLAMIENTO DE BRIDA Y COPLE 
(fSupplied in: COUPLING-GLANGE ANO COUPL:E) 

~ 
1 

2 

3 

D~ 4 

5 

6 

6.5 x 6.5cm. 

PARTES COMPONENTES DESCRIPCION 2.56 x 2.56 inch. 

(COMPONENT PARTS) (OESCRIPTION) 
CATALOGO 

··.G DUCTO RECTO 

(CATALOGUE) 

LARGO (LENGTH) 
(STRAIGHT DUCT) CMS IN CHES 

30.5 12" DR-21 

61.0 24" DA· 22 

152.0 60" DR -25 

CODOS ANGULO (ANGLE) 
(ELBOWS) 90• oc ·290 

45' oc. 245 

22.5' oc ·225 

TEE DT·2 

(EQUIS) DX·2 

CONECTOR USO GENERAL 
(CONNECTOR) GENERAL USE DCG· 2 

COLGADOR USO GENERAL 
(HANGER) GENERAL USE DH-2 

ESCUADRA MONTAJE EN PARED DM · 2 
(SOUARE) WALL MOUNTING 

PLACA·CIERR E CIERRES DTC ·2 

(CLOSE·PLATE) CLOSING 

• ADAPTADOR TABLEROS DA·2 

(ADAPTER) SWITCH-BOARDS 

REDUCTOR ISA \Ocrn.(15TO 10cm) 
(REDUCER) (5.9 1 TO 3.93 inchcs) 

10 A 6.5 cm (10 TO 6.5cm) 
(3.93 TO 2.5E •nche.s) 

DUCTO RECTO (STRA!GHT OUCT) 

EQUIS 

CODOS {ELBOWS) 90' 

CODOS (ELBOWS) 45" 

TEE 

PLACA.CIERRE (CLOSE·PLATE) 

10x 10cm 15 x 15 cm. 
3.93 x 3.93 in~h. 5.91 x 5.91 inch. 

CATALOGO CATALOGO 
(CATALOGUE) (CATALOGUE) 

DR · 41 DR- 61 

DA -42 DA -62 

DA -45 DR -65 

oc -490 oc -690 

oc. 445 oc -645 

oc ·425 oc ·625 

DT-4 DT-6 

· DX- 4 DX-6 

DCG -4 DCG-6 

DH-4 DH-6 

DM-4 DM-6 

DTC- 4 DTC-6 

DA-4 DA-6 

DRR · 64 
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DIICIO CIIADRADO EMBiSAGRADO tltN6E:frSQtt:ARE DIICT 

• 
NUMERO MAXIMO DE CONDUCTORES 

AREA DEL (DE UN MISMO CAUeRE) •• 
CAUeRE DEL CAeLEENmm 
CONDUCTOR 2CON FORRO DUCTODE DUCTODE DUCTODE 

(rW -THW) 6.5 x 6.5cm 10x lO cm 15x15cm. 

A" e· A" e· A" e• 

14 9.6 88 176 208 416 458 937 

12 12.5 67 135 160 320 360 720 

10 1G.6 · 50 101 120 240 271 542 

8 29.0 29 53 68 137 155 310 

6 48.0 17 35 41 83 93 187 

4 64.0 13 26 31 62 70 140 

2 88.0 9 19 22 45 51 102 

1/0 145.0 S 11 13 27 31 62 

210 172.0 4 9 11 23 26 52 

3.'0 172.0 . 4 8 9 19 22 44 

4.0 244.0 3 6 8 16 18 36 

250 299.0 2 S 6 13 15 30 

300 343.0 2 4 S 11 13 26 

350 397.0 2 4 S 10 11 23 l-' 
400 430.0 3 4 9 10 .:;:o 

500 513.0 3 3 7 8 17 

•• L4S NORMAS TECNICAS PARA INSTALACIONES ELECTRICAS (NTIE) ESPECIFICA: QUE EL 
NUMERO MAXIMO DE CONDUCTORES PORTADORES DE CORRIENTES QUE SE PODRAN ALOJAR 

. POR DUCTO SEA DE 30. EXCEPTO EN EL CASO CUANDO LOS OVE EXCEDAN SEAN PARA CIRCUITO 
DE SEÑALES O DE CONTROL DE MOTOR EN PERIODOS DE ARRANQUE. 

A •.- CON ESTE MAXIMO DE CONDUCTORES NO ES NECESARIO APLICAR LOS FACTORES DE 
AGRUPAMIENTO DADOS EN LA TABLA 302. 4 a) DE LAS NTIE. 

e• .. PUEDE EMPLEARSE HASTA ESTE MAXIMO DE CONDUCTORES SIEMPRE Y CUANDO SE 
APLIQUEN LOS FACTORES DE AGRUPAMIENTO EN LA TABLA 302. 4 a) DE LAS NTIE. 

9e 
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NOAMAS TECNie-AS""PAAA INSHLACIONES ELECTAICAS 

SECCION 308- DUCTOS METALICOS CON TAPA 

308. 1 Aplicación. 

Estos requisitos se aplican a los duetos metálicos de sección o rectangular. provistos de tapa embisagrada o des
mont!lble, de~tmados a contener y proteger a los conductores, los cuales se colocan dentro del dueto después de 
que este ha s1do totalmente mstalado. Además de las disposiciones de esta sección los duetos metálicos con tapa 
deben cumplir con los requisitos generales que le sean aplicables de la Sección 301.' 

308.2 Uso permitido. 

Los duetos metálicos con tapa pueden usarse únicamente como canalizaciones visibles en lugares secos. Cuando 
se instalen expuestos a la· intemperie su construcción debe ser a prueba de lluvia. 

308.3 Uso no permitido. 

Los duetos metálicos con tapa no deben instalarse: 

a) Cuando estén sujetos a daños mecánicos severo. 
b) Cuando estén sometidos a vapores o gases corrosivos. 
e) En lugares clasificados como peligrosos. 

308.4 Factor de relleno. 

Todos los conductores que se alojen en un dueto metálico con tapa, sean portadores de corriente o no, incluyendo 
su aislamiento y otros forros, no deben de ocupar más del 40 por ciento de la transversal interior del dueto. · 

308.5 Número máximo de conductores. 

Los duetos metálicos con tapa no deben alojar mas de 30 conductores portadores de corriente. debiéndose aplicar 
los factores de corrección por agrupamiento especificados en la Tabla 302.4 a). Para la aplicación de este requisito, 
los conductores de circuitos de control y señalización, tales como los de estaciones de botones. lámparas piloto . 
etc .. y los de puesta a tierra. no se consideran como conductores portadores de corriente. 

EXCEPCION. Cuando los conductores ocupen el 20 por ciento o menos de la sección transversal del dueto. no se 
requiere aplicar los factores por 3grupamiento especificados en la Tabla 302.4 a). 

308.6 Calibre máximo de los conductores. 

Los duetos metalices con tapa deben diseñarse mecánicamente de acuerdo con el peso máximo de los conductores 
que pueden contener. No deben instalarse conductores de un calibre mayor que el calibre máximo para el cual el 
dueto ha sido diseñado. 

· 308.7 Empalmes y derivaciones de conductores. 

Se pueden hacer empalmes y denvaciones dentro de los duetos metálicos con tapa. siempre que éstos queden ac
cesibles. En este caso. los conductores con empalmes y las denvac1ones no deben de ocupar más del 75 por ciento 
del área interior del dueto en los puntos de empalme. · 

308.8 Accesorios del acoplamiento. 

Los tramos de dueto metálico con tapa, las uniones. los ángulos y demás accesorios similares. deben est 
diseñados de manera que aseguren una unión efectiva tanto eléctrica como mecánicamente. 
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308.9 Soportes. 

Los duetos metálicos con tapa deben estar firmemente soportados a intervalos no mayores éle 1.50 metros. 

EXCEPCION 1.· Cuando los soportes sean de algún tipo especial que pennita aumentar los espaciamnientos. 
poorán colocarse a intervalos hásta de 3.00 metros.· 

EXCEPCION 2.· En tramos verticales, los duetos metálicos con tapa deben soportarse ·firmemente a intervalos no 
mayores de 4.60 metros y no deben haber más de una unión de dueto entre dos soportes consecutivos. 

308.10 Extensión a través de paredes o pisos. 

Los duetos metálicos con tapa pueden extenderse atravesando paredes y pisos, siempre que el paso se haga con 
tramos continuos. 

308. 11 Extremos tapados. 

Los extremos de los duetos metálicos con tapa deben taparse usando un accesorio adecuado. 

308.12 Puesta a tierra. 

Los duetos metálicos con tapa pueden usarse como medio de puesta a tierra de equipos. 

lOO 
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CENTROs-EJE CARGA LOAD CEttrERS 

Tipo CQO 
CQOType 

los centros de carga Tipo CQO se recomiendan para entradas de alimentación en residencias, oficinas. edificios. 
industrias, etc. como dispositivos de distribución. protección e interrupción de circuHos eléctricos. 

Se fabrican con tapa embutida (F) y tapa sobrepuesta (S) sin puerta. 

Uso: Exclusivo para corriente aHerna. 

Sistemas: 

1 Fase- 2 Hilos 120 VCA 

1 Fase- 3 Hilos 2401120 VCA 

... . ·:· 
. '. ~ ~- . 

.. --oo··· __ ---~ , ... 
. . .· .. 

:·.? .. _~ .: . 

1 Fase- 3 Hilos Zapatas Principales Solamente 

NUmero de 
Polos 

2 

8 

Capacidad M:.lx1ma 
de Zapatas o 

Interrupción General 
de Ampcres 

50 

40 

70 

100 

Tablero Tipo con Frente 

Embutido Sobreponer 
Fl S 

CCO-IF CC0-1S 

CCO<?F CC0-2S 

CC::>-<F CC0-4S 

CC:O-SF CCO-BS 

mm 

Altura Ancho Largo 

so (3.151 S5¡3.75i ~36 (5.351 

?5 (2.95¡ ,os r•.13¡ 155t6.1C) 

95 ¡3. 75) 1 i6 t5.93) 235 (9.251 

oc (3.50:) 218 (8.58) ;:as (11.22) 
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CENTROS DE CARGA L04D CENTERS 

DIAGRAMAS DE ALAMBRADO PARA CENTROS DE CARGA CQO 

CQ0-1 CQ0-2 
1 FASE 2 HILOS 1 FASE 3 HILOS 127/230 V. 

A A B 

N N 

) ) ))) 

• ~ 
N/S . N/S 

(1 

CQ0-4 
1 FASE 3 HILOS 127/2~0 V. 

CQ0-8 
1 FASE 3 HILOS 127/230 V. 

A 
N/S 

1 3 4 2 \} 8 

N/S 

1 3 5 7\78 6 4 2 
! l•! 

~ 

• • • • • 1 
• • • • • • • • 

1 A ~~-,.-~-A 2 

38_·_~ ~ 84 

) ) 5A ~ ~_A6 

78 ~ ~ 88 
) ) 

• 1 2 3 4 
D. 
A 8 
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MANUFACTURERA METAL MECANICA, S.A. DE C.V. 

:Calle 12 Lote 31 Manzana 30 
,: Col. Santiago Atepetlac, 
' C.P. 07640 México, D.F. 

Vicente Guerrero No. 3417 Norte 
Col. Del Norte 
C.P. 64500 
Monterrey, N. L. 
TELS. 91 (83) 51-87-58 FAX: 

. TELS. 391-0353 391-5422 391-0053 
391-0276 389-1505 389-1282 

·,FAX: 391-0276 Y 392-3013 
·, .: -·:. ' ' ...• ··, .: •··. -· ..•. ' 

51-87-33 . lOS ... 
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CHAROLA DE ALUMINIO (ANCHOS 24 PULGS. Y MENORES) . 

cif~ 
~1 
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1 o 20 30 40 50 60 70 80 90 1 00 11 o 120 130 140 150 
CARGA SOPORTADA EN KGS. POR METRO UNIFORMEMENTE REPARTIDA 

CHAROLA DE ACERO (ANCHOS 24 PULGS. Y MENORES) 
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Deflexión tipica de una charola sin conectar soportada libremente probada hasta su destrucción y dividiendo la 
carga de nuptura entre un factor de segundad de 1.5 (No se considera una carga concentrada en el centro) de 
acuerdo a la norma NEMA VE-1 1984. 
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IX . . INSTALACIONES DE 
CHAROLAS 

A·26 

a) Cuando se instalan varias charolas, la 
separación entre cada una de ellas será de 30 
cm. mínimo y la separación entre la charola más 
alta y techo, vigas. tubos, etc., debe ser de 25 cm. 
con el fin de facilitar la instalación de los cables. 

b) Charolas para cables de diferentes niveles de 
voltaje, serán colocadas en orden descendente, 
los cables de mayor voltaje estarán en las 
charolas superiores y cables de control y 
comunicación, deberán estar en las charolas 
inferiores. 

e) El mínimo radio de curvatura de las charolas, 
deberá ser doce veces. el diámetro exterior del 
cable más grueso. 

d) Las conexiones de charolas deberán est¡¡r 
diseñadas para drenar el agua. lejos de la 
entrada del equipo. 

e) Todo el sistema de charolas, deberán tener 
continuidad eléctrica y deben estar sólidamente 
conectado a tierra. Las charolas, no se 
considerarán como trayectoria de retorno de 
comente de falla, si estas contienen cable de 
baja resistencia o sistemas sólidamente 
conectados a tierra. 

f) Deben suministrarse herrajes para salidas 
donde se requiera, manteniendo el minimo radio 
de curvatura del cable. 

g) Cubiertas. 

1) Deben instalarse cubier1as sólidas sobre 
todas las charolas en exteriores. Charolas 
.ccn:ontales en interiores expuestas a caídas 
de ob¡eios o a la acumulación de escombro 
deberán también tener cubier1a. 

2) En tramos venicales a nivel de piso. 
debera también colocarse cubienas para 
seguridad y protección tanto de personal 
como de cables. 

3) Las cubienas pueden ser en forma 'V" 
invenida, para que actúen como deflectores 
de los objetos que ca1gan y para descanar su 
uso como pasillos. 

IX CABLE TRA Y SYSTEM 
INSTALLATION 

a) When severa/ cable tray systems are installed, 
separation between them must be 12 inch (30.48 
cm) and separation between the highest cable 
tray system and the roo!, beams, etc., must be at 
/east 1 O inches (25.4 cm) to permit cables 
installation. 

b) Cable fray systems for cables of diferent 
voltage leve/s must be installed from higher to 
/ower, i.e. cables of greater voltage must be in 
upper cable tray systems and control and 
communication cables must be installed in lower 
cable fray systems. 

e) Minimun radius of curvature of cable fr¡¡y 
systems must be 12 times the outside diameter 
of the thickest cable. 

d) Connectios of cable fray systems to the 
equipment must be designed to drain water far 
away from the equipment inlet. 

e) Al/ cable tray systems must ha ve electrical 
continuity and must be firmly connected to earth. 
Cable fray syslems must not be considered as 
return trayectory for current failure, if these . · 
contain low resistance cables o systems firmly 
connected to earth. 

f) Hardware for outdoors must be supplied where 
required, keeping the mimmun radius of 
curvature for cables. 

g) Covers 

1) So lid covers mus! be installed on al/ cable 
tray systems installed outdoor3 Horizontal 
cable tray systems instal/ed ins;de.and 
exposed to fallen objets or rubbish 
accumulation must also have a cover. 

2) For ver1ical spans al floor leve/, covers 
mus! be installed for security and protection of 
personnel and cables. 

3) Covers can be invened 'V" shapped, for 
they act as def/ectors of fallen objets and to 
avoid their use as wa/kways. 
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X. INSTALACION DE CABLES EN 
CHAROLAS 

Primeramente habrá que hacer un recorrido por la ruta 
de la charola, para determinar si la instalación del cable 
se hará depositándolo sobre toda la charola o colocan
do el carrete en un extremo y tenderlo arrastrándolo 
sobre rodillos o poleas. 

Si la ruta no presenta obstáculos y se puede llevar a 
cabo la instalación depositando el cable. el carrete 
debe soportarse en una base desenrolladora, la cual se 
puede desplazar a lo largo de toda la ruta, para en esa 
forma ir desenredando el cable y colocarlo sobre la 
charola. Debe tenerse cuidado de no someter al cable 
a dob1eces.mayores que los·p;;rmitidos. · 

.Cuando no es posible efectua'r la instalación depositan
do el cable debido a obstáculos, cambios de niveles, 
etc., entonces se escogerá el lugar (por supuesto el 
más accesible) donde debe quedar el :-carrete sobre la 
base desenrolladora. Si la ruta tiene cambios de 
dirección horizontales y verticales, es necesario colocar 
rodillos o poleas con sus radios de curvatura lo más 
grande posible, para evitar que se dañe el cable 
durante su instalación; en tramos rectos horizontales 
deberán colocarse rodillos a distancias convenientes, 
para que el cable no se arrastre durante el tendido. Si 
la longitud del circuito es muy grande o si el cable es 
muy pesado, deberá usarse un dinamómetro para 
verificar la tensión de jalado, asimismo debe colocar un 
destorcedor entre el perno de tracción o maila de acero 
y el cable guia para evitar sufra torsión el r->ble. 

Tanto los cables monofásicos con espaciamiento man
tenido, en formación trébol y los trifásicos. deberán 
sujetarse con abrazaderas plásticas o con un hilo. a 
distancias convenientes para mantener su separación. 

Podrán inst2larse cables de energía del tipo sólido en 
charolas vert1cales sin limitación de altura y únicamente 
será necesar1o fijar el cable a la charola con ciernas a 
distancias covenientes (dependiendo del peso del 
cable) para ev1tar que el cable quede colgado. 

Los empalrr.es y derivaciones de los cables. quedarán 
directamente sobre la charola. 

X. CABLE INSTALLATION IN 
CABLE TRAY SYSTEM 

Firstly, an inspection through all the cable tray system 
rute must be done, in arder to determine if cable instaf
lation will be done by placing ij all over the cable tray 
system or by placing !he reel in one end and then laying 
it by pulling ~ supported by rollers or pulleys. 

lf rute do not offer any obstacle and installation by plac: 
ing the cable is possible, the roller must be supported 
en an unwind base which can be moved along all the 
rute in arder lo ·unwind the cable and place it on the 
cable tray system. Special care mus! be taken for not 
bending the cable more than specified. 

When installation by placing cable on the cable tray 
system is not possible due lo obstacles. leve! changes, 
etc., the must accesible place mus! be chosen to pul 
the unwind base. lf ·rute has horizontal and vertical 
direction changes, pulleys or rollers with radius of cur
vature as large as possible must be placed. in arder te 
avoid cable damages when installing it. On straight 
horizontal bays, rollers must be placed at convenient 
distance, for cable is not dragged when it is layed. lf cir
cuit length is too large or if. cable is very heavy, a 
dynamometer must be used to verify the pulling tension; 
an untwist device must be pul between the traction bolt 
or steel wire mesh and the main cable, to avoid cable 
lorsion. 

One phase cables with mantained space, trefoil form
ing, as well as three phase cables must be fixed with 
plastic clips or thread at convenient distances to keep 
the1r se;::z¡ation. 

Energy cables solid type can be msta!led in vertical 
trays without any heigth limitation and the only require
ment is te fix cables te the cable trav svstem with d1ps 
al convenient dlstances (oependlng Ón cable welgthi to 
avo1d cables hang. 

Joints and derivation of cables must be placed directly 
on cable tray system. 

. ..... 

33 A-27 .f 



XI. NORMAS MEXICANAS PARA 
INSTALACIONES ELECTRICAS 

SECCION 311. Normas técnicas para instalaciones 
eléctricas de la diro]cción de normas (NT/E-81) 
parte 1 

=:SECCtor.¡ m---etfA:ROLAS R4R4 CABLES 

311.1 Aplicación 

Estos requisitos se aplican a las estructuras rígidas y 
continuas especialmente construidas para soportar 
cables. tales como charolas. canales. escalerillas y 
estructuras similares, las .cuales pueden ser de metal o 
de otros materiales no combustibles. Para los fmes de 
es\<l seccion, estas estructuras se des1gnaran con el 
nombre de "charolas para cables". 

311.2 Otras secciones aplicables 

Además de los requisitos de esta sección, las charolas 
para cables deben cumplir con los requisitos que les 
sean aplicables de la Sección 301. 

• 

311.3 Uso permitido 

Las charolas para cables pueden usarse para scportar 
cables de fuerza, alumbrado, control y señalización, 
que tengan aislamiento y cubierta aprobados para este 
tipo de instalación, en locales construidos de materiales 
incombustibles o resistentes al fuego. Las charolas 

. tamb1én pueden usarse para soportar tubos u otras 
canalizaciones. 

Cuando se instalen a la intempene o en otras con· 
diciones de ambiente desfavorable tanto las charolas 
como los cables deben ser adecuados para las con
diCiones ex1stentes. 

311.4 Uso no permitido 

Las charolas para cables no deben instalarse: 

a) En cubos de ascensores 

b) Donde estén expuestos a daño mecan1co severo 

e) En lugares peligrosos. a menos que los cables estén 
especilicamente aprobados para tal use. (Veanse las 
secc1ones 501 a 504) 

311.5 Construcción 

Las charolas p;¡ra cables deben cumplir con lo 
s:gi .. !lent-2: 

A-28 

a; Tener suf:ciente resiste neta mecémca y ng1de:: 
para proporcionar un soporte adecuado a todo el 
alambrado contemdo en ellas. 

b/ No presentar bordes cortantes. rebabas o 
saf¡fmttJS que puo'ieran dar1ar al a¡sfami(Jnto o la 
c:...:Jterta de los cables. 

e) Si son metálicas. estar protegidas contra la 
corrosión o construidas de un metal resistente a 
ella. 

d) Tener rieles laterales o elementos 
estructurales equivalentes. 

e) Incluir los accesorios necesarios para los 
cambios de dirección y de nivel de los tramos. 

311.61nstalación 

a) Las charolas deben instalarse como un 
sistema ·completo antes de la colocación de los 
cables. 

b) Deben proveerse soportes para evitar 
esfuerzos en los cables cuando éstos se deriven 
fuera de la charola hacia cualquier tipo de 
canalización. 
e) En las partes de la charola donde se fi5quiera 
una protección adicional contra daño mecánico, 
deben usarse tapas o cubiertas incombustibles 
que den la protección necesaria. 

d) Cuando una charola para cables contenga 
circuitos de tensiones diferentes. éstos deoen 
separarse mediante una barrera incombustible 
que se extienda todo lo largo de la charola o por 
medio de una distaneta adecuada que dé · 
protección equivalente. 

e) Una charola puede extenderse atravesando 
muros, en locales secos o húmedos, siempre 
que la sección de la misma dentro de los muros 
sea continua y esté cubierta. o bien que la 
abertura por donde pase proporcione espacio 
l1bre sufic1ente. 

f) Una charola puede extenderse atravesando 
pisos o plataformas. en locales secos o 
húmedos. siempre que la misma esté totalmente 
cerrada cuando pase a travé= de la abertura del 
piso o plataforma y hasta una distancia no menor 
de 1. 80 metros sobre el nivel del piso o 
plataiorma, para dar protecc1ón contra caf.o 
mecánico. 

g) Debe proveerse espacio adecuado alrededor 
de las charolas para la instalación de los cables 
y su mantemmiento. 

311.7 Puesta a tierra 

Todas las secciones metálicas de una charola y sus ac
cesorios deben estar eléctricamente un1dos er.:re si y 
efectivamente conectados a tierra.- Las ~narolas 
¡:;ueden usarse como conductor de puesta a : erra de 
equipos. s1empre que reunan los reqUisitos necesarios 
para este propósito, como :-.on los de concuc:or y 

~ 

SeCCIÓn transversal necesanOS. e 
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311.8 Instalación de los cables 

a) Pueden hacerse empalmes de los cables en 
las charolas. 

b} En recorridos que no sean horizontales o 
donde los cables no puedan mantenerse por sí 
mismos sobre la charola, los cables deben 
sujetarse firmemente a los elementos 
transversales de la misma charola. 

e) Cuando en un circuito se usen en paralelo 
cables de un solo conductor, éstos deben 
amarrarse en grupos que contengan no más de 
un conductor por fase o neutro, para prevenir 
desbalanceos de corriente en los conductores en 
paralelo. debidas a las reactancias inductivas. 

Al ins!alarse cables de un solo conductor, éstos deben 
amarrarse en grupos por circuito, para prevenir 
movimientos excesivos debido a las fuerzas 
magnéticas por corrientes de falla. 

311.9 Número de cables 

Los cables multiconductores que se instalen en 
charolas deben colocarse en una sola capa. Los cables 
de un solo conductor pueden colocarse en dos capas 
como máximo. 

Temperatura 
máxima del 60'C 75'C B5'C 
aislamiento 

RH. RHW. 
THWN. RUW. RUH. THW. 

T•pos T. nv. TWD. THWN. DF. PILC. V. MI 
Mnv XHHW 

En Al· En Al En Al 
Calibre tubena ane tubería a1re tubena aire 

AWG MCM o cable o cable o cable 

14 15 20 15 20 25 30 
12 20 25 20 25 30 40 
10 JO 40 30 40 40 55 
8 40 55 45 65 50 70 
6 55 80 65 95 70 100 
4 70 ,105 85 125 90 135 
3 80 120 100 145 105 155 
2 95 140 115 170 120 180 
1 110 165 130 195 140 210 
o 125 195 150 230 155 245 

00 145 225 175 265 185 285 
000 165 260 2CO 310 210 330 

coco 195 300 230 360 235 385 

250 215 340 :?55 405 270 425 
3CO 240 375 :as 445 300 480 
350 :so 420 -...... J ov 505 3:'::5 530 
4.JO 280 ~55 :!35 S.JS 360 575 
500 320 515 ::e o 620 .JOS 650 
6CO 355 575 ~zo liQQ ·l53 7·10 
7CO 385 630 .!éí) 755 490 815 
750 400 655 .!75 705 500 U45 
800 410 oao so SIS 515 880 
seo ·435 730 :o 670 555 ~·10 

311.10 Capacidad de corriente 

a) Cables multiconductores. La corriente 
permisible en los conductores no debe exceder 
los valores que se indican en la Tabla 302.4. en 
la columna para "tubería o cable". 

b) Cables de un solo conductor. La capacidad 
de corriente permisible en cables de un solo 
conductor debe estar de acuerdo con lo siguiente: 

b.1) ·cuando los cables estén colocados en 
una sola capa, en una charola descubierta y 
manteniendo una separación entre ellos no 
menor de un diámerto del cable de mayor 
sección. la corriente permisible puede ser. 
como máx1mo. igual a los valores de la 

· TABLA 202.4, columna t1tulada "al a1re". 

b.2) Cuando los cables estén colocados en 
una o dos capas. en una charola dscubierta y 
sin mantenerse ninguna separación entre 
ellos. la corriente permisible no debe exceder 
del 75 por ciento de los valores de la TABLA 
302.4, columna titulada "al aire". Si la charola 
está cubierta en más de 1.80 metros i:on una 
cubierta sólida sin ventilación, la capacidad 
de corriente permisible en los cables no debe 
exceder del 70 por ciento de dichos valores. 

90'C 110'C 125'C 200"C 

TA. TBS. SA. 
AVB. 515. 
FEP. TH\'1. AVA.AVL Al. SA. AlA A. AA. FEPB 

RHH, THhN. 
MTW. E?. 

XHHW 

En Al En Al En Al En Al 
lubena a•re tuberla a• re tuberfa aue tuberla a1re 
o cable o cable o cable o cable 

25 30 30 40 30 40 30 45 
JO "0 35 50 40 50 40 55 
40 ;:s 45 65 50 70 55 75 
50 73 60 85 65 90 70 100 
70 ':o so 120 es 125 95 135 
90 :35 105 160 115 170 120 180 

105 '=~ 120 180 130 195 145 210 
120 ,:.o 135 210 145 225 165 240 
140 :·o 160 2.;s 170 265 190 280 
155 2.:.: 190 285 200 305 225 325 
185 255 215 330 230 355 250 370 
210 ~o 245 385 265 410 285 430 
235 --- 275 "45 310 475 340 510 

270 .:.::: 315 "95 335 530 
300 .:..::: 345 555 380 590 
325 =."' 390 610 -120 655 ---
360 . - .J20 €65 oso 710 
.J05 .:.:"': 470 765 500 815 ---
455 -·- 525 555 545 910 --
.JGO ~-:: 560 !:l.JO 600 1005 
500 ~..:: 580 sao G20 1005 
515 :-~J GOO :C20 640 1085 
555 - - -- -- --

.... iC::í1 1 -•ss 7JU .::, 
:, '! 1 

:.~:~___~._:...~ l:j:~v _¿_:._~_1 S3~· • ,j,:j 730 ;:;.10 
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NOTAS DE LA TABLA 302.4 

Nota 1. Los valores de la TABLA 302.4 son aplicables 
cuando se tienen 3 conductores como máximo alojados 
en una canalización o en un cable multiconductor. Para 
un número mayor de conductores, deben aplicarse los 
siguientes factores de corrección (excepto en casos 
específicos en que se indique lo contrario). 

TABLA 302.4a 

Factores de corrección por agrupamiento. 

NUmero de conductores 

4A6 
7 A 24 

25 A 42 
r.1ás de 42 

Por ciento del valor indicado 
En la TABLA 302.4 . 

80 
70 
60 
50 

Cuando se instalen conductores de sistemas dilerentes 
dentro de una canalización, los factores de corrección 
por agrupamiento anteriores deben aplicarse solamente 
al número de conductores para fuerza y alumbrado. 

En el caso de un conductor neutro que transporte sola
mente la corriente de desequilibrio de otros 
conductores. como en el caso de los circuitos normal- · 
mente equilibrados de tres o más conductores, no se 
debe aiectar su capacidad de corriente con los !actores 
md·,cados en esta tabla. 

'lota 2. Los valores de la TABLA 302.4 deben cor
eg:rse para temperaturas ambiente (del local o del 

lugar ~n que se encuentren los conductores) mayores 
de 30 ~C. de acuerdo con c.l siguiente tabla: 

A-30 

TABLA 302.4b 

Factores de corrección por temperatura ambiente. 

Temperatura Temperatura máxima permisible 
ambienle°C en el aislamiento, °C 

60 75 SS 90 110 125 200 

31-40 0.82 0.88 0.90 0.91 0.94 0.95 
41-45 0.71 0.82 0.85 0.87 0.90 0.92 
46-50 0.58 0.75 0.80 0.82 0.87 0.89 
51-55 0.41 0.67 0.74 0.76 0.83 0.86 
56-60 0.58 0.67 0.71 ,0.79 0.83 0.91 
61-70 0.35 0.52 0.58 0.71 0.76 0.87 
71-80 0.30 0.41 0.61 0.68 0.84 
81·90 0.50 0.61 0.80 

91-100 0.51 0.77 
101-120 0.69 
121-140 0.59 

Nota 3. Los valores de la columna "Al aire" se refieren 
al caso de conductores instalados sobre aisladores, o 
bien sobre charolas ventiladas. En la columna "En 
tubería o cable" se incluyen los demás métodos de 
instalación autorizados. 

Nota 4. Cuando los conductores desnudos se usan 
como conductores de puesta a tierra y se encuentran 
instalados junto a conductores aislados, sus 
capacidades de corriente deben limitarse a las per
mitidas para los conductores aislados del mismo 
calibre. 

1 

Nota S. Cuando en un grupo de conductores se tengan ~-' 
aislamientos para temperaturas máxima dilerentes. la .i 
temperatura límite del grupo debe determinarse por la 
menor de ellas. 



XII. CONCLUSIONES 

Muchos fabricantes ofrecen una variedad de charolas y 
herrajes de diferentes metales, para facilitar y reducir 
los costos de la instalación de los cables. 

Los soportes de aluminio están siendo usados más 
cada día debido a sus multiples ventajas. 

En muchos casos )as charolas de aluminio y sus her
rajes tienen un costo inicial más bajo que las de acero 
galvanizado. El menor peso del aluminio permite 
rapidez, facilidad y menor costo de instalación usando 
el mínimo de herrajes. Por ejemplo, un cable que se re
quiere llevar en una charola de 7.3 m de largo por 40 
cm. de ancho, ésta pesa aproximadamente 60 Kg. en 
acero y solamente 22 Kg. en ·alumin1o. También la 
buena resistencia a la corrosión del aluminio requiere 
muy peco o ningún mantenimiento. De ese modo 
provee un ahorro adicional. 

Principales ventajas que presentan los sistemas de 
cables en charolas con respecto a los sistemas 
subterráneos. 

a) Menor costo de instalación 

b) Menor riesgo de corrosión en las 
cubiertas (químicas y electrolítica) 

e) Deter:oración acelerada de cubiertas 
protectoras 

d) Posibilidad de daños'por excavac1ones 
posteriores 

e) Posibilidad de daños por asentamientos 

f) ."'enetración de humedad a través de cualquier 
defecto en la cubierta o sellos de los empalmes 

g) Demora en reparaciones considerando el 
tiempo de localización de fallas y excavaciones 

h) Alto c::Jsto de fas reparacio,Jes. debido a fa 
excavac1ón y reposic/C)n. 

XII. CONCLUTIONS 

Many manufacturers offer a great variety of cable tray 
systems and cable hardware of different metals, to 
reduce costs and simplify cables installation. 

Day by day aluminium supports have become more 
employed duelo their several advantages. 

In many cases, aluminium cable tray systems and the1r 
ironw01ks have a lower initial cost than those of oal
vanized steel. The lower weight of aluminium permits 
an easier, quicker and lower cost installation using a 
mínimum quality of ironworks. For example. a cable tray 
system of 287.4 inch (7.3 m) length and 15.7 inch (40 
cm) width weigths about 132.3 pounds (60 Kg: in steeJ. 
against 48.51 pounds (22 Kg) in alumin1t::n. S:nce 
cable tray system 141.73 mch (3.6 m) length weigths 
about 66.15 pounds (30 kg) in steel and 24.22 pounds 
{11 Kg) in aluminium. Also the good corros1on resis
tance of aluminium makes this material require a very 
low maintenancem, providing additional cost savmg. 

Following are the main advantages that cable tray 
systems provide comparing lo underground sys
tems: 

a) Lower installation cost. 

b) Lower corrosion (efectrolytic and chemicaf) 
risk in covers. 

e) Lower acceferated deteriora/ion in prc:;; ::'·.-~ 
covers. 

d) There 1s no possibifity of damage due to later 
excavations. 

e) There is no possibifity of damage due to 
settlements. 

f) Humid1ty can not easily penetra te throur;h 
any defect in cover or in seafs of jomts. 

g) Lower repairing time considering time f:· 
finding failures and excavat1ons. 

h) Lower repainng cost since no excavatwns 
or replacements are reqwred. 

37 

A-31 



CARACTERISTICAS Y 
ESPECIFICACIONES DEL 
SISTEMA DE SOPORTES PARA 
CABLES . 

DIMENSiONES ST4ND4RD 

La longitud de los tramos rectos es de 3.66 m {12") 
ó (144") 4.7 mm. (3/16"). 

Los anchos en que se pueden surtir son: 15.24 cm. 
(6"), 22.86 cm (9"), 30.48 cm (12"), 40.64 cm (16"), 
45.72 cm (18"), 50.80 cm (20") y 60.96 cm (24"). con 
una tolerancia de 0.64 cm (1/4") en la medida intenor. 

La altura (peralte) exterior en los largueros es de 
. 8.2S cm (3 1/4") y la altura (peralte interno) para 

alojamiento de los cables es de 5.8 cm (2 3/8") a 
sclicitud, se pueden fabricar con mayores peraltes. 

o o 
Las curvas se surten en angulas de 45 y 90 y con 

radios de curvatura interior de 20.32 cm (8") 60.96 cm 
(24") y 91.44 cm (36"). 

Todas las figuras para alojamiento de cables, qu·e 
integran el sistema ¡:¡ueden ser fabricados 
o¡x;:ionalmente en aluminio extruido grado estructural, 
libre de cobre o bien de lámina de fierro rolada en frio, 
y galvanizada. 

Todos los materiales empleados cumplen con 
especif1cac1ones A.S.T.M. (American Society of Test 
l.laterialsl. así como el diseño en todas sus partes y 
compcnentes cumplen satisfactoriamente las 
especificaciones N.E.M A. (National Electrical 
Manufacturers Association) 

A-3.:? 

CARACTERISTICS ANO 
SPECIFICATIONS FOR CABLE 
TRAY SYSTEM 

=STANtJARD DtMENSI'ONS 

Length of straight bay is 3.66 m (12") or (144") 4.7 
mm (3/16"). 

Widths of cable tray system that can be supplied are: 
15.24 cm (6"), 22.86 cm (9"), 30.48 cm (12"), 40.64 cm 
(16"), -45.72 cm (18"), 50.80 cm (20") and 60.96 cm 
(24"), with a tolerance of 0.64 cm (1/4") in the outside 
dimension. 

The outside ra1sing of lingers is of 8.25 cm (3 1/4") 
and inside rais1ng for lodging cables is pf 5.8 cm (2 
3i8"). under special requirem-Jnts. bigger raisings can 
be supplied. 

Curves are supplied in angles of 45° and 90° and 
with radius of inner curvature of 20.32" cm (8"), 60.96 
cm (24") and 91.44 cm (36"). 

All figures for lodging cables which const~ute the 
system can be manufactured in cupper free structural 
grade extruded aluminium or galvanized oold rolled 
steel. 

All materials employed accomplish A.S.T.M. 
(American Soc1ety of Test Materiais) specifications. as 
well as the desmg of all the system's parts and · 
components acconiplish satisfactorily N.E.MA 
(National Electrical Manufacturers Asociation) 
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NUESTRO DEPARTA¡\IENTO DE INGENIERIA. 
SIEMPRE ESTA A SUS ORDENES PARA RESOL
VER CUALQUIER EVENTUALIDAD EN SUS 
NECESIDADES DE PROYECTO Y DISEÑO. 
OFRECIENDOLE ASESORIA Y APOYO TECNICO. 
AUN BAJO CONDICIONES O CARACTERISTICAS 
ESPECIALES. 

OUR ENGINEERING DEPARTAMENT IS ALWAYS 
WILLING TO SOLVE ANY PROBLEM IN YOUR 
PROJECT &"'D DESING REQUIREMENTS, OF
FI::RING YOU TECHNICAL SUPPORT, EVEN 
Ul\"DER SPECIAL CONDITIONS OR CHARAC· 
TERISTICS. 
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TR4li409 RECTOS DE ESCAt ERA L ADDER--"FRA Y STRAf(?(HTSECTIO•"'' 

ANCHO (WIDTH) ESPACIAMIENTOS 
w TRAVESAÑOS 

CATNo. 
CMS: PLG. CMS. PLG. 

¡cMS.¡ ~N CHES! ¡cMS.¡ ~NCHES! 

CH·66 15.2 ( 6") 

CH ·69 22.8 ( 9") 

CH ·612 
15.2 ( 6") 30.4 (12") 

CH • 618 45.7 (18") 

CH-96 15.2 ( 6") 

CH·99 22.8 ( 9") 

CH ·912 
22.8 ( 9") 30.4 (12") 

CH • 918 45.7 (18") 

CN ·12 6 15.2 ( 6") 

CH ·12 9 22.8 ( 9") 

CH·1212 
30.4 (12") 30.4 (12") 

CH ·1218 45.7 (1 S") 

CH ·16 6 15.2 ( 6") 

CH ·16 9 22.8 ( 9") 

CH ·1612 
40.6 (16") 30.4 (12") 

CH ·1618 45.7 (1 S") 

CH ·18 6 15.2 ( 6") 

2 mm CH ·18 9 ¡1 e·¡ 
22.8 ( 9") 

rt 
CH-1812 

45.7 30.4 (12") 

CH·1818 45.7 (18") 
s.a cm• 

15.2 ( 6") CN ·20 6 
CH • 20 9 22.8 ( 9") 

e.2!r<m• 
CH • 2012 

50.8 (20") 30.4 (12") 

CH-2018 45.7 (18")" 

22mm CN • 24 6 15.2 ( 6") 

J CH ·24 9 60.9 (24") 
:22.8 (9") 

CH • 2412 30.4 (12") 

CH·2418 45.7 ( 18") 

""'"'" perlor•cion•• 13a1&mm 

COUEC'f:DR="Z" PARA ESeAtERAS "Z" COMJEC7"f):REOR L ADDER TRA ~'S 
(EL JUEGO INCLUYE: TORNILLOS. TUERCAS Y ROLDANAS) (SET INCLUDES: SCREWS. NUTS ANO WASHERS) 

CAT. No. AZ • 4.5 
,.... • 6 • 1 " 1111.121 

~ 
17~~~~~}- -

- "''32 r 1 lr.:'t-1/32 
(22 86) 

i 
1 (38.191 

9.912 

l"''" r 1 

]/1~ 

~m--! l -·-83·-100 

¡-·-r--
• 1 

1 ~·{1¡ 
1 

e e7E~te eoo · 
11.9\)) . 

'"' 1 1 1 1 
! ';} :"]) i 1 ' ' 1 

1 -- -- f----- 0-·-· -GJ ·-
1 1 . 1 : :; 

1 1 { :: . .".' \ 1 1 
¡ ____ . $--- 1 1 ---m· 

Ll~---
' 
1 

- - - -- - - - - - - -

3 .. :_.:> 
( e2 :_c .• 

_____ l 

1 

J '·"" [ i 
«Lell ·- fi r,>;Ht:-r::~. :t: 1,·,•c 17 701 • 11.-r;ol 711 

t:1'1::: ~: ¡·.:;::. 

B-1 

~ 

., 
~' 

1 



1-. 
·:~ 
\_.~ 

{ 
i ---

STFl<W:.lHT CONNECTOR-FOI'l L ADDER TRA )'s-
(EL JUEGO INCLUYE: TORNILLOS. TUERCAS Y ROLDANAS) CAL 14 (SET INCLUDES: SCREWS. NUTS AND WASHERSJ CAL 14 

CAT. No. AR • 4.5 

.,. __ 

z ' . 

. ( 22.96) r-
f.- 1 V?t i/31 __ 

1 
( J8 11!) 1 

. 1 ' 1 5/Bt l/16 ! 114.281 $·- --m-· 1 ! i ,. 
1 

1 1 
1 

<:': '"') 1 1 
' 1 1 

875 1-- -EJ-----8--J e.? 1 
1 1 ' 1 ' '"' <:2.:1) 1 1 ; 1 

' L L__ ~-E¡J--- ---$--
.. 

/ 

/_6 ~!F":r:cs ~ 1/2<1:?.789 • 11'?;'1:= ";"?J 
(()'() 5t: ;:;:¡:.~o. 

CAT No. 

ACC- 6 
ACC- 9 
ACC- 12 
ACC • 16 
~ce- 1s 
ACC • 20 
ACC • 24 

ANCHO DE LA ESCALERA 
(INSIDE WIDTH CABLE TRA Y] 

w 
CMS. (CMS.) PLG. ONCHESl 

15.2 ( 6') 
22.8 (9') 
30.4 (12') 
40.6 (16") 
45.7 (18") 

50.8 (20") 
60.9 (24") 

41 
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(CONECTOR AJUSTABLE) 

/ 

~ / ........... •-

B4JAD4 P*RA C4BLE 

CAT.Ilo. EA-6-6 

ESPESOR: CAL. 14 
(THICKf'.<ESS: :..: GAUGE) 

8-3 

E 'tPitNSteN JOINT 
(AOJUSTABLE CONNECTOR) 

t 4DDER DROP-<OtJT 

RADIO (RAOIUS) 

R·5.8CMS. R-12.70 CMS. 
(2'1 ( 5'1 

BC·2-6 BC ·S· 6 
BC·2·9 BC-5·9 
BC-2-12 BC-5·12 
BC-2-16 BC-5·16 
BC-2-18 BC • 5 ·18 
BC-2·20 BC-5·20 
BC-2-24 BC-5·24 

---------

ANCHO {WIOTH) w .. 

CMS. (CMS.) PLG. ONCHES) 

15.2 ( 6") 
22.8 ( 91 
30.4 (121 
40.6 (16") 

45.7 (18") 
50.8 (201 
€0.9 (24") 
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TAPA PLANA 

TAPA DOS AGUAS 

TAPA PLANA TAPA 2AGUAS 

CAT.No. 

TRCH·6 

TRCH·9 

TRCH·12 

TRCH·16 

TRCH·18 

TRCH·20 

TRCH·24 

ESPECIFICACIONES : 
(SPECIFICATIONS): 

ESPESOR (THICKNESS): 
LONGITUD (LENGTH): 
MATERIAL: 

ANCHO (WIDTH) ANCHO (WIDTH) 

CIViS. PLGS. CAT.No. CMS. PLGS. 
(CMs.) (INCHESI rcMS.) (INCHES) 

15.2 ( 6") TACH·6 15.2 ( 6") 

22.8 ( 9") TACH·9 22.8 ( 9") 

30.4 ( 12") TACH·12 30.4 ( 12") 

40.6 ( 16") TACH·16 40.6 ( 16") 

45.7 ( 18") TACH·18 45.7 ( 18") 

50.8 ( 20") TACH·20 50.3 ( 20") 

60.9 ( 24") TACH·Z-' €0.1) ( 2-~-, 

CAL.18 (18 GAUGE) 
1.22 METROS (METERS) (4') 
ALUMINIO Y AC::ORO GALVANIZADO 
(ALUMINIUM ANO GALV M·JIZED STEEL) 

43 
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CLiP DE SUJECKHti PARA TAPA DE-CHAflOL4 COVERCLAM 
MATERIAL: LAMINA DE ACERO CAL 14 
NOTA: CADA TAPA INCLUYE EN EL PRECIO 4 CL/PS DE SUJECION. 
CAT. NO. CST • 14 

=PLACA TERMiNAL DE--rRAMO RECTO 
ESPESOR (THICKNESS): CAL. 14 ( 14 GAUGE) 
MA TER/AL: ALUMINIO Y ACERO GALVANIZADO 

(ALUMINIUM ANO GALVANIZED S TE EL) 

CAT.No. 
ANCHO (WIDTH) 

CMS. !CMS.) PLGS !INCHES) 

PTR-6 15.2 ( 6") 

9 22.8 ( 9") 

12 30.4 ( 12") 

PTR-16 40.6 ( 16") 

PTR-18 45.7 ( 18") 

PTR-20 50.8 ( 20") 

PTR-24 60.9 ( 24") 

w 

~~1 
13.97cma~ P-A~ 

B-5 

CAT No. 

CA- 68 
C.\-911 
CA-1214 
CA-1618 
CA- 1820 

e:.- 2022 
CA· 2426 

w 
CMS. PLG. 

15.2(6") 

22 8 1 9") 
30.4 (12") 
40.6 (16") 
45.7 (18") 
50.8 (20") 
60.9 (24") 

A 

CMS. 

20.3¡8") 

27.9 (1 n 
35.5 ( 1-l.) 
45; (16") 
50.8 ,20") 

55.8 ¡22") 
E·6.0 ¡26") 

ff ' ,¡ 
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=e&#lf4. HOR;zONTAL 4. 90" HORIZCNT.4.t BENfJ:o§ff 

w R A 
CATNo. CMS.PLG. CMS.PLG. CMS.PLG. 

CMS. INCHES CMS. INCHES CMS. INCHES -J 
VH ·6R 8 ·90 20.3 ( 8") 40.64 (16") 
VH • 6R24 • 90 15.2 (61 60.9 (24") 76.2 (30") 
YH·6R36·90 91.4 (36") 106.6 (421 

VH ·9R 8 ·90 20.3 ( 8") 48.26 (191 

VH·9R24·90 22.8 (91 60.9 (24") 83.3 (33") 

VH ·9R36 • 90 91.4 (36") 114.3 (451 

VH·12R8·90 20.3 ( 8") 55.88 (22") 

VH ·12R24 • 90 30.4 (12") 60.9 (24") 91.4 (36") 

VH ·12R36 • 90 91.4 (36") 121.2 (481 
A VH·16R8·90 20.3 ( 8') 66.04 (261 

VH ·16R24 • 90 40.6 (16") 60.9 (2~') 101.5 (40") 

VH ·16R36 • 90 91.4!36.) 132 o (52") 

VH·18R8·90 20.3 ( 8') 71.12 (28") 

VH ·18R24 • 90 45.7 (18"} 60.9 (24") 106.6 (42") 

VH ·18R36 • 90 91.4 (36") 137.1 (54") 
R 

VH ·20R 8· 90 20.3 ( 8') 76.20 (30") 

""' 
VH • 20R24 • 90 50.8 (20") 60.9 (24') 111.1(44") 

VH • 20R36 • 90 91.4 (36") 142.2 (56") 

VH ·24R 8·9r 20.3 ( 8") 86.36 (34") 
~--w----1 VH ·24R24 • 90 60.9 (241 60.9 (24') 121.9 (481 

VH ·24R36 • 90 91.4 (36') 152.40 (60") 

---ettR'ttdtORtZONTAL 45' HORIZONT4.L BE/'Jo-45' 

o w R A B e o 
1 

1 CAT No. CMS.PLG. CMS. PLG. 
1 CMS. CMS. CMS. CMS. 

1 1 CMS.INCH CMS.INCH 
1 1 
1 1 VH • 6R 8 • 45 20.~ ( 8") 34.0 2.S.7 57.1 23.5 
1 1 VH • 6R24 ·45 60.9 (24") 53.8 33.2 97.0 40.6 1 1 15.2 (6') 
1 \ VH • 6R36 ·45 91.4 (36") 75.5 41.9 140.4 58.4 
1 \ 
1 ' VH • 9R 8 • 45 20.3 ( 8") 39.4 31.4 62.4 25.8 
1 " \ ' VH • 9R24 ·45 22.8 (9') 60.9 (2~") 59.4 J7.3 102.5 42.2 

\ ' \ ' VH • 9R36 ·45 91.4 (36") 80.8 49.5 145.4 60.3 
\ 

' VH ·12R 8·45 20.3 ( 8") 44.7 40.0 67.9 28.2 

VH • 12R24 • 45 30.4 (12') 60.9 (24") 64.7 ~8.5 107.9 45.1 

e VH • 12R36 • 45 91.4 (36") 88.4 57.2 150.3 64.3 

VH·16R8·45 20.3 (a·¡ 51.9 50.2 74.9 31.1 

VH ·16R24 • 45 40.6 (16") 60.9 (24") 71.9 58.6 115.1 47.6 

VH • 16R36 • 45 91.4 (36") 93.3 67.3 156.1 65.4 
A YH·1BR 8·45 20.3 ( 8") 55.6 55.2 78.6 32.7 

VH • 1BR24 • 45 45.7 (18") 60.9 (24') 75.6 53 7 118.7 49.0 

VH · 16A36 • 45 91.4 (36') 96.9 72A 161.7 67.0 

VH·2QA8·45 20.3 ( 8') 56.5 60 3 82.2 34.1 

VH • 2QR24 • 45 50.8 (20") 60.9 (24") 79.0 t3S.7 122.2 50.5 

VH • 2QR36 • ·15 91.4 (36") 100.6 77 5 165.::?- 63.6 

VH · 24R 8 • 45 20.3 ( 8") 66.4 70.5 80.4 3i.2 

~w J VH • 24R24 • 45 60.9 (24") 60.0 (24") 86.2 73.9 129 .S 53.5 

VH · 24R3Q • 45 91.4 (36") 107.8 S 7 r; 172.6 i1.4 

45 

s.s ~'" 



=CtJRV-A-iiER'Fie-At:-EXf:EEiéJR:::A:::9CJ' Ott"FSfDE:::V:Efll/CAL:BEND::9(f = 

w R A • CATNo. 
CMS. PLG. CMS.PLG. CMS.PLG. 

e ' WE-6R8-90 20.3 (81 28.2 (11.11 
WE- 6R24 • 90 15.2 ( 6") 60.9 (241 69.2 (27 .21 
WE- 6R36- 90 91.4 (36") 99.6 (39.2J 

1 WE- 9R 8·90 20.3 (81 28.2 (11.11 ., WE • 9R24 • 90 22.8 ( 9") 60.9 (24") 69.2 (27.21 

WE- 9R36 • 90 91.4 (361 99.6 (39.21 
1 WE·12R8-90 20.3 (81 28.2 (11.11 

1 
WE ·12R24 • 90 30.4 (12") 60.9 (24") 69.2 (27.21 
WE-12R36 • 90 91.4 (36") 99.6 (39.21 

1 
28.2 (11.11 

1 
WE·16R 8· 90 20.3 (81 

WE·16R24 • 90 40.6 (161 60.9 (2<") 69.2 (27.2") 

1 WE ·16R36 • 90 91.4 (25"j 99.6 (33.2") 
' R 

1 
WE·18R 8· 90 20.3 (8") 28.2(11.11 
WE ·18R24 ·90 45.7 (181 60.9 (24") 69.2 (27.21 

1 WE ·18R36- 90 91.4 (36") 99.6 (39.21 

1 WE·20R 8· 90 20.3 (61 28.2 (1 :.11 

WE • 20R24 • 90 50.8 (20") 60.9 (24") 69.2 (27.21 

WE • 20R36 • 90 91.4 (36") 99.6 (39.21 

---------------- WE·24R 8· 90 20.3 (81 28.2(11.11 

" 
WE • 24R2-l • 90 60.9 (24") 60.9 (24") 69.2 (27.21 

WE • 24R36 • 90 91.4 (36") 99.6 (39.21 

w R A 
CAT. No. 

CMS. PLG. CMS. PLG. CMS.PLG. 
~ 20.3 (S") :s.2 (1 ~ .1") VYI·6R 8·90 ----------------

Wl-SR24 • 90 15.2 ( 6") 60.9 (24") 69.2 (27 .21 

VV1 • SR36 • 90 91.4 (36") 99.6 (39.21 

Wl· 9R 8·90 20.3 (8") 28.2 (11.1j 

WI-9R24·90 22.8 ( 9") 60.9 (24") o3.2 (27.~·¡ 

VV1 • 9R36 • 90 91.4 (36") 99.6 (39.21 

WI·12R8·90 20.3 (8") 28.2(11.1") 
R VYI·12R24 • 90 30.4 (12") 60.9 (24") 69.2 (2721 

VV1 ·12R36 • 90 91.4 (36") 99.6 (39.2") 

VYI·16R 8 • 90 20.3 (8") 28.2(11.1") 
VYI·16R24 • 90 40.6 (16") 60.9 (24") 69.2 (27 .2") 

VYI-16R36- 90 91.4 (36") 99.6 (39.21 

WI·18R 8 • 90 20.3 (8") 28.2(11.1") 
VYI-1SR24 ·90 45.7 ( 1 a·¡ 60.9 (24") 63.2 (27.:") 
VYI· 18R36 • 90 91.4 (36") 99.6 (39.2"1 

VYI • 20R 8 • 90 20.3 (8") ZS.2(11.1"i 

VYI • 20R24 • 90 50.8 (20") 60.9 (24") E9.2 (27.2"1 

VYI • 20R36 • 90 91.4 (36") 99.6 (39.t:·~ 
. VYI·24R 8 • 90 20.3 (8") 25.2 (11.1") 

f e 

-~--- VYI· 24R24 • 90 60.9 (24") 60.9 (24") 69.2 (27.21 

Wl· 24R36 • 90 91.4 (36") 99.6 (39.2") 

46 
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w R A Al B 

CAT.No CMS.PLG. CMS.PLG. CMS. CMS. CMS. 
CMS. CMS. 

D INCHES INCHES 

D WE ·SR 8-45 20.3 (8") 19.7 14.4 13.8 

CJ WE • 6R24 ·45 15.2 ( 6") 60.9 (24") 48.9 43.2 26.0. ------
B WE·6R36·45 91.4 (36") 70.5 64.6 35.1 

WE· 9R 8 • 45 20.3 (8") 19.7 14.4 13.8 

WE • 9R24 ·45 22.8 (9") 60.9 (24") 48.9 43.2 26.0 

WE • 9R36 -45 91.4 (36") 70.5 64.6 35.1 

WE ·12R 8-45 20.3 (8") 19.7 1-l.4 13.6 

R 
WE·12R24 -45 30.4 ( 1 2") 60.9 (24") 48.9 J3.2 26.0 

~ 
WE -12R36. 45 91.4 (36") 70.5 64.6 35.1 

WE-16R8·45 20.3 (8") 19.7 14.4 13.8 

WE ·16R24 • 45 40.6 (16") 60.9 (24") 48.9 43.2 26.0 

WE • 16R36. 45 91.4 (36") 70.5 64.6 35.1 

WE·18R 8-45 20.3 (8") 19.7 14.4 13.8 

Al 
WE ·18R24 -45 45.7 (18") 60.9 (24") 48.9 43.2 26.0 

WE ·18R36 -45 91.4 (36") 705 64.6 35.1 
A 

WE • 20R 8· 45 20.3 (8") 19.7 14.4 13.8 

WE • 20R24 • 45 50.8 (20") 60.9 (24") 48.9 43.2 26.0 

WE • 20R36 • 45 91.4 (36") 70.5 64.6 35.1 

WE • 24R 8-45 20.3 (8") 19.7 14.4 13.8 

WE. 24R24. 45 60.9 (24") 60.9 (24") 48.9 43.2 26.0 

VVE • 24R36 • 45 91.4 (36') 70.5 64.6 J.< . 

=etf~t;::tmEBJOO 4 '45". iNSJ~BENo-4~' 

CAT. No. w A A Al B 

CMS. PLG. CMS. PLG. C"'IS. CMS. CMS. 
CMS. CMS. 

INCHES INCHES 

VVI· 6R 8 • 45 20.3 (8") 19.6 14.4 8.2 

A Wl· 6R24 • 45 15.2 ( 6") 60.9 (24") 48.9 43.2 20.3 

VVI · 6R36 • 45 91.4 (36") 70.5 64.6 29.2 
Al 

VVI· 9R S· 45 20.3 (S") 19.6 14.4 8.2 

VVI • 9R24 • 45 22.8 ( 9') 60.9 (24") 48.9 43.2 20.3 

\ 
VVI • 9R36 • 45 91.4 (36") 70.5 64.6 29.2 

VVI-12R S· 45 20.3 (8") 19.8 14.4 8.2 

VVI-12R24 • 45 20.4 (1 2") 60.9 (24") 48.9 43.2 20.3 

Wl-12R36. 45 91.4 (36") 70.5 64.6 29.2 

R 
o o WI·16R8·45 20.3 (8") 19.6 14.4 8.2 

~-Y 
VVI-1GR24 • 45 40.6 (1€") 60.9 (24") 48.9 0:3.2 20.3 

VVI • 16R36 • 45 91.4 (36") 70.5 54.6 29.2 

VVI • 18R S· 45 20.3 (8') 19.6 14.4 8.2 

/ 
VVI·1BR24 -45 45.7 60.~ (24") 4S.9 43.2 20.3 (15") 

' 8 VVI-1BR36- 45 91.4 (36") 70.5 64.6 29.2 

D ' l VVI • 20R 8 • 45 20.3 \8') 19.6 14.4 8.2 

D ~ VVI • 20R24 • 45 50.8 (20") 60.9 (24") 48.9 43.2 20.3 

. D ~ ------
-----:~--- -

VVI - 2DnJG - 45 9 ~;.:l.fl.'!J 70.5 64.6 2r 

VVI · 24R 8 • 45 20.3 (8") 19 6 14.4 a .• 
\".'1. :;:..::;,:::.:- .:.s: G0.9 í~4") G0.9 (24') 48.ü 43.2 20.3 

V'JI • ¿.IRJG • -15 91.4 (36') 70.5 64.6 29.2 

47 
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11EB1'/e:A~flfOR-SUPPORT 

w R A MAX.No . • de 

00 
CAT. No. CMS. PLG. CMS. PLG. GANCHOS 

w CMS. CMS. CMS. OF o INCH INCH HOOKS 

CVG -6R 8 20.3 (8") 28.2 

CVG -6R24 15.2 {6") 60.9 (241 692 5 
CVG ·6R36 · 91.4 (36") 99.7 

CVG·9R8 20.3 (8") 28.2 

CVG ·9R24 22.8 ( 9") 60.9 (24") 69.2 8 
CVG -9R36 91.4 (36") 99.7 

A CVG ·12R 8 20.3 (8") 28.24 

CVG ·12R24 30.4 (12") 60.9 (24") 69.2 11 
CVG ·12R36 91.4 (36") 99.7 

R 20.3 (8") 28.24 

""' 
CVG-16R8 
CVG ·16R:<4 40.6 (16") 60.9 (24") 69.2 15 
CVG ·16R36 91.4 (36") 99.7 

CVG·18R8 20.3 (8") 28.24 

CVG ·18R24 45.7 (18") 60.9 (24") 69.2 17 
CVG ·18R36 91.4 (36") 99.7 

CVG -20R 8 20.3 (8") 28.24 
EspeciHqueu: conti. 

CVG ·2DR24 50.8 (20") 60.9 (241 69.2 19 
dad de ganchos "J" 
requeridos. CVG ·2DR36 91.4 (361 99.7 

CVG ·24R 8 20.3 (8") 28.24 

CVG ·24R24 60.9 (24") 60.9 (24") 69.2 23 

CVG ·24RJ6 91.4 (36") 99.7 

'}8t].WteJeJN-;Il=45' DERIVMION-45" ® 
' .. : .. 

A 

~ 
·' 

6.98 CMS1 

"ESPECIFIQUE r LADO DERECHO 
O IZQUIERDO, w 
SE MUESTRA L LADO DERECHO' 

l R 20.J2 CMS 
e 

B 

CAT No. w A B e 
DERECHA (RIGTH\ IZQUIERDA !LEFT! CMS. PLG. CMS. CMS. CMS. 

DYD-6-15 DVZ-6-45 15.2 ( 6') 54.1 25.2 40 4 

DYD-9-15 DVZ-9-45 22_,s ( 9') 64 8 30.6 53 A 

DYD-12-15 DVZ-12-45 30A (12'i 75.6 35.9 66.4 

DYD-16-15 DVZ-16-45 40.6 (16') 90.0 68.5 83.7 .r!'.' 
~-DYD-15-:15 DVZ-18-45 45.7 (18') 97.2 46.7 92.4 

;,• 

YD-20-15 DVZ-20-45 50.8 (20') 104.4 50.3 101.1 
YD-24-15 DVZ-24-45 60.9 (24') 118.7 57.4 118.4 

46 
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REDttCCtON L ~TER~ t sftiiEREDUCTiON 

CAT.No. CAT.No. w W1 

IZQUIERDA DERECHA CMS. PLG. CMS. 
PLG. 

LEFT RIGHT CMS. IN CHES 
CMS. 

INCHES 

RU ·2420 RLD ·2420 50.8 (201 

f--w 1 RU-2418 RLD·2418 45.7 (181 

---1 RU ·2416 RLD-2416 
60.9 

40.6 (161 

T 
RU ·2412 RLD ·2412 

(24") 30.4 (121 
RU ·249 RLD ·249 22.8 ( 91 
RU ·246 RLD·246 15.2 ( 6J 

0000000 RU ·2018 RLD ·2018 45.7 (181 
RU ·2016 RLD ·2016" 40.6 (161 

1 
RU ·2012 RLD ·2012 50.8 (20") 30.4 (12") 

1 
RU ·209 RLD • 209 22.6 ¡9") 
RU·206 RLD ·206 15.2 (61 

so.ao cms RU ·1816 RLD-1816 40.6 (16") 
RU ·1812 ·RLD ·1812 30.4 (121 
RU ·189 RLD ·189 

45.7 (1 8") 22.8 ( 91 
RU·186 RLD ·186 15.2 ( 6") 

00000 
RU ·1612 RLD ·1612 30.4 (121 
RU ·169 RLD ·169 40.6 (16") 22.8 ( 91 
RU ·166 RLD·166 152 ( 61 

RU ·129 RLD ·129 22.8 ( 9") 

t-- W1 --1 RU ·126 RLD ·126 
30.4 (12") 

152 < 61 
RU-96 RLD ·96 22.8 (9") 152 < 61 

REDttCCION-RECT.~ 

w W1 

CAT.No. CMS. CMS. 
CMS. 

PLG.INCH CMS. 
PLG.INCH 

RL·2420 50.8 (20") 

r-- RL • 2418 45.7 (181 

w RL • 2416 40.6 (16") 

AL· 2412 
60.9 (241 30.4 (121 

RL·249 22.8 ( 9") 

AL· 246 15.2 ( 6") 

AL· 2018 45.7 (18") 

AL· 2016 40.6 (161 

AL· 2012 50.8 (20") 30.4 (121 

AL·209 22.8 ( 9") 

AL· 206 15.2 ( 6") 

AL·1816 40.6 (16") 

AL ·1812 30.4 (12") 

AL ·189 
45.7 (18") 22.8 ( 9") 

RL·186 15.2 ( 6") 

t--w,--j fiL·1612 30.4 (: 2") 

RL ·169 40.6 (16") 22.8 ( 9") 

AL ·166 15.2 ( 6") 

RL ·129 22.S ( 9") 

RL ·126 
30.4 (12") 

15.2 ( 6") 

RL · 9o 22.8 (9") 15.2 ( 6") 

49 8·10 
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"T" HORIZO "'TAL HORIZONTAL "T." 

. 1 

r A 
1 

w 
CAT.No. 

CMS. PLG. 

IT TH • 6R 8 
TH • 6R24 15.2 ( 6") 
TH ·6R36 

w . TH • 9R 8 
' 

ld lL 
TH • 9R24 22.8 { 9") 

TH • 9R36 

TH·12R8 

B ~ .4 TH ·12R24 30.4 {121 
TH ·12R36 

! 

~ ~'7 .. 
! 

TH·16R8 
TH·16R24 40.6 (16") 

1 rt 
1 TH ·16R36 

' 
1 R. 

u R 
TH·18R8 
TH·18R24 45.7 (18") 
TH ·18R36 

TH • 20R 8 
TH ·20R24 50.8 (20") 
TH • 20R36 

TH·24R8 
TH ·24R24 60.9 (24") 

TH • 24R36 

"T" VE--R TIC A t VERTiCAL "T" 

w 
CAT. No. 

CMS. PLG. 

TV ·SR 8 
TV • 6R24 15.2 ( 6") 

/ TV • 6R36 

TV • 9R 8 
TV • 9R24 22.8 ( 9") 
TV • 9R36 

TV·12R 8 
TV • 12R24 30.4 (12") 

• TV ·12R36 

l 
TV·16R8 

/ TV ·16R24 40.6 {161 

• TV • 16R36 

/ TV·18R8 
TV • 18R2~ 45.7 (18") 
TV • 18R36 

TV· 20R 8 
TV • :oR~4 50.8 (20") 
TV • :ORJ6 

TV·2-'AO 
TV • 2~R24 60.9 (24") 

TV · ::'-,fi:G 

..-..-
--· ····---·--··-·····- --·-·--- ---··· -·· .. ... - -·--·. 

B-11 

R A 

CMS. PLG. CMS. 

20.3 (8") 66.0 
60.9 (24") 173.6 

91.4 (36") 198.1 

20.3 {8") 73.6 
60.9 {241 144.8 

91.4 {36") 205.7 

20.3 {8") 81.2 
60.9 {24") 152.4 

91.4 {36") 213.4 

20.3 {8") 91.4 
60.9 {241 162.6 

91.4 (36") 2t:l.5 

20.3 (8") 96.5 
60.9 (241 167.6 

91.4 (361 208.6 

20.3 (81 101.6 
60.9 (24") 172.7 

91.4 (36") 233.7 

20.3 (8") 111.7 
60.9 (24") 182.9 
91.4 (36") 243.8 

A A 

CMS. PLG. CMS. 

20.3 (8") 48.9 
.60.9 (24") 130.2 

91.4 (36") 191.1 

20.3 (8") 48.9 
60.9 (24") 130.2 

91.4 (36") 191.1 

20.3 (8") 48.9 
60.9 (24") 130.2 

~1.4 (36") 191 .1 

20.3 (8") 48.9 
60.9 (24") 130.2 

91.4 (36") 191.1 

20.3 (8") 48.9 
60.9 (2~") 130.2 

91.4 (36.} 191.1 

20.3 (8") 48.9 
60.9 (2~") 130.2 

(11.4 (36") 191.1 

<0.3 (8") 48.9 
60.9 (24") 130.2 
01.·! (JG-~ 101.1 

B 

CMS. 

40.6 
76.2 

106.6 

48.2 
83.8 

114.3 

55.9 
91.4 

121.9 
. 66.0 

101.6 

132.0 

71.1 
106.7 

1J7.1 

76.2 
111.7 

142.2 

83.4 
121.9 
152.4 

B 

CMS. 

28.6 
69.2 

99.7 

28.6 
69.2 

99.7 

28.6 
69.2 

99.7 

28.6 
69.2 

99.7 

28.6 
69.2 

99.7 

28.6 
69.2 

99.7 

:8.6 
69.2 
09.7 
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~'X" ltORtZONTAL I::IOBIZ(}NTA L "lt'" 

w R A 

CAT. No. CMS. PLG. CMS.PLG. 
CMS.INCHES CMS.INCHES 

CMS. 

XH • 6R 8 20.3 (8") 60.0 

A XH ·6R24 15.2 < 6"1 60.9 (24") 173.6 

XH • 6R36 91.4 (36"1 198.1 

XH • 9R 8 20.3 (8") 73.6 

XH • 9R24 22.8 ( 9") 60.9 (24") 144.8 

XH ·9R36 91.4 (36") 205.7 

XH.·12R 8 20.3 {8"). 81.2 
XH ·12R24 30.4 (12") 60.9 (24") ~52.4 

XH ·12R36 91.4 (36"1 213.4 

XH·16R8 20.3 (8"1 O• • 
~ .... 

XH ·16R2~ ~0.6 ¡ 16") 60.9 124"1 ~52.5 
.A XH ·16R36 91.4(36') ::.: 5 

XH·18R8 20.3 (81 s-:.5 
XH ·18R24 45.7 (18") 60.9 (24") 167".5 

XH ·18R36 91.4 (36"1 2::: 5 
XH ·20R 8 20.3 (8") 10\.6 . 

XH • 20R24 50.8 (20") 60.9 (24") 172.7 

XH • 20R36 91.4 (35") 233.7 
R 

/ XH ·24R 8 20.3 (8") 111.7 

XH • 24R24 60.9 (24") 60.9 (2•'1 182.9 

w ·XH • 24R36 9\.4 (36") 242.8 

w R A B 

w CAT.No. CMS. PLG. CMS. PLG. 
-- _¿ __ ._ CMS. INCHES CMS. INCHES 

CMS. CMS. 

XV· 6R 8 20.3 (8") 43.: 23.5 

XV· 6R24 15.2 \ 6") 60.9 (24"' ,.;:.2 69.2 

XV· 6RJ6 91.4 (36"\ 19' • 99.7 

XV· 9R 8 20.3 ¡s·¡ -16.: 29.6 

XV· 9R24 22.8 ( g·¡ 60.9 (24"> 1~C.2 69.2 

XV· 9R36 91.4 (36"\ 19" .• 99.7 

XV·12R8 20.3 ¡8"1 .;o.: ¿s.s 
XV ·12R24 30.4 (12") 60.9 (24 ·: 13-J . .: 69.2 

XV ·12RJ6 91.4 (3\3"\ 19L ~ 99.7 

XV-16R8 20.3 (8"\ .:a.: 28.6 

XV ·16R24 40.5 ~ 16") 60.9 (24"\ 13C.~ 69.2 

XV· 16R36 ~1.4 (36" ~ g· 99.:" 

R XV· 18R 8 2o.J ¡s·• 4" • 28.6 
R 

c.:: 

XV·1BR2~ -lS.i 1 18"1 60.9 (2""' ~,; :' . - :59.2 

XV ·1BR36 91.4(30"', ,:.· ~9.7 ----
XV·2DRS 20.3 (6"! .:c.: 28.6 

XV· 20R2·1 ¡:o·¡ 60.~ (24') ,-- - C9.2 

A 
50.3 ..:-... -

XV· 20RJ6 91.4 (36"> 19~ ~ ('9.7 
----··-·----·--

XV· 2~A O 20.3 (B"l -lB.= 29.6 

XV· 2JR:'.J 6J.9 {24") 60.9 (2~"! 130.: 692 

XV·c4R36 91.4 (36"} 1 g~ ~ 99.7 
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50.80 so.ao . 
~m mm · >O"l~7m JO.rm 

so.eo mm ~rm -=--G--.:0... ~ ·Ó --~- -=q·: _$-_.o~=~ -
Ll! ·---- ----- -/ T 

Ranuus Cle 

22.22--:=-\ 
mm T ·r. 

9.52 mm J: 2s • .cmm 

203-20m:¡~: ~==--------
/' ¡: 

.. L i:
.J....,.L 

22.22_j -- --------- L-- -mm 

CAT. No. 

MPP-6 
MPP-9 
MPP ·12 
MPP ·16 
MPP -1a 
MPP ·20 
MPP • 24 

CAT. No. 

MC-6 
MC ·9 
MC • 12 
MC • 16 
MC • 1a 
MC·20 
MC • 24 

= 

NOTA • 
SE SURTE DE ACUERDO AL 
ANCHO DEL TRAMO RECTO 
SUPPLIED ACCORDING TO 
STAAIGHT BAY WIOTH 

ANCHO DE 
LONGITUD 

ESCALERA (INSIDE 
(LENGTH) 

WIDTH CABLE TRAY) 

CMS. PLG. CMS. PLG. 
¡cMS.¡ ~NCHESl ¡cMS.l liNCHES) 
15.2 ( 6") 17.7 ( 7") 
22.a ( 9") 25.4 (10") 
30.4 (12") 33.0 (13") 
40.6 (16") 43.1 (17") 
45.7 ¡1 a·¡ 4a.2 (19") 
so.a (20") 53.3. (21") 
60.9 (24") 63.5 (25") 

ANCHO DE ESCALERA 
LONGITUD 

¡JNSIDE WIDTH CABLE · 
(LENGTH) 

TRAY) 

CMS. PLG. CMS. PLG. 
:cMs.¡ ~N CHES) ¡cMS.l CNCHES) 

15.2 ( 6") 17.7 ( 7") 
22.a ( 9") 25.4 (10") 
<0.4 ( 12") 33.0 (13") 
~0.6 ( 16") 43.1 (17") 
.:.5.7 (1 a·¡ 4a.2 (19") 
:o a (20") 53.3 (21") 
SJ.9 (24") 63.5 (251 

CP o CPP 

SE SURTE EN 

l 

l 
\ 
l 
1 

\ 

1 

'~' 

lol LC'NGITUOES DE f 
JOSYI.tOm(tOY20') ~~

CPORCPPSUPPUED NOTA 
SE SURTE DE ACUERDO AL 
ANCHO DEL TRAMO RECTO 
SUPPLJED ACCORDING TO 
STRAIGHT BAY IVIDTH 

-~J. 
. --

IN lENGHTS OF 
lOSANO&.tOm 
{tO' ANO 20') 
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::SOIWI'llE::TIP~CJO -
SOPORTE TIPO TRAPECIO CON CANALES VERTICALES 
COMPONENTES: 
TRAPEZOID TYPE SUPPORT WITH VERTICAL CHANNELS 
COMPONENTS: 

( - - - - ::::u 

CUPANGULAR 
(ANGULAR CLIP) 
NORMALCAT NoCA!=C-214 

REFORZA00CA1 ~':lCAFL-3U 
REINFORCED 

TRAVESAÑO HORIZONTAL 7C'/ 
HORIZONTAL SI.::._.·;G SIH 

CANAL VERTICAL PROFUNDO 
y POCO PROFUNDO. LONGITUD 3.05 m (10) 
DEEP ANO LITTLE DEEP 
VERTICAL CHANNEL LENGHT 3.05 M (10') 

·'m:AVESJtNo±IOfltZONTAt:CON:CANAL 

1/2 
l ~(12.70) L 1 

[_l (~8:;;) g ----é---Ef>-J j-[~----€:3---8 
L 1/S L 2 : 2 _j L 1 J/8 

(J. 17) . (~0.80) (50.80) (25.40) (9.52) 

ACOT.- PULGADAS (MILIMETROS) 

CAT. No. 

ANCHO DE LA 
ESCALERA 

(INSIDE WIDTH 
CABLE TRAY) 

LONGITUD 
(LENGTH) 

---· W:.__ __ _ 

iCV · 6 
TCV • 9 
TCV • 12 
TCV • 16 
TCV • 10 
TCV • 20 

CMS. 
1CMS.I 

15,¿ 
::2.8 
30 ·l 
•0.6 
45.7 
S0.8 
f<J.~ 

PLG. 
(INCHES\ 

{ \;)") 

: g~¡ 
( 1 ~·¡ 

(IS') 
pa-, 
(20'¡ 

r~-n 

. ·-· -~ -- .... -· . ... ..... . ---. ---· ~---. ··- ··-·- ---- ... ·----···-------- .... ---- --·- ····- -·. -- ...... .- ..... 

c:.1s. PLG. 
.CMS.) liNCHES\ 

~~.3 ( 5"J 

:7.9 (11"} 

35.5 (1J') 

-15 7 ( 16" 
50.8 (~o· 

55 8 (~2') 

t-;,0 (~s·¡ 

53 ... -- ...... ~---· --------~-
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=CA14AL VEfffleAL = 
J/4 

{19.05) 

1/8 
(3.17) 

-ec/P"U" 

B-15 

-· ' 

r ,,;:a~) -l'"l_--...... -,_-,7-/_8 ____ ~-~-4 ________ ____,¡ ,;:,~) 

1 1 1 (22.22) {19.o5J L 

j;.{~¡ ~D=::l:_ =o=o===~ ~ D D D S ~~ 
1 1/4 J==t 

ACOT.- PULGAOAS {MIUMETROS) {31.75) 

104.77 -~ 
mm 

CANAL POCO PROFUNDO 
(LITTLE DEEP VERTICAL 

CHANNEL) 

LONGITUD 
(LENGTH) 

CAT. No. MTS. OlE S 
(MTS.) .. rEET) 

CVPP -120 3.05 <10-) ¡ 

CANAL PROFUNDO 
(DEEP VERTICAL CHANNEL) 

LONGITUD 
(LENGTH) 

CAT. No. MTS. PIES 
(MTS.) (FEET) 

CVP • 120 3.05 (10') 

SOPORTE TIPO TRAPECIO CON VARILLAS ROSCADAS 
COMPONENTES 
TRAPEZOID TYPE SUPPORT WITH THREADED RODS 
COMPONENTS 

"l'" Cél 

CLIP "U" 
SE SURTE ?A.~A VARILLA DE 95. 
12.7 Y 158 V'-4(318',1/2"Y58') 
"U" CLIP 
SUPPUEO FCM RODS OF 9 5. 12 7 
ANO 15.8MM{JB'.1¡2' ANDS.B') 

VARILLA ROSCADA ,..-:.,.·. 
s:: SUt:fTE !:\ '_"::\'G. R!:OUE=r:1¡ 
THAEAOEO AODS. 
suoPuED 1:\1 ;¡::c:..:rRED LE!\'G':'-' 

CANAL HORIZONTAL CPPV 
SE SURTE DE ACUERDO AL ANCHO 
DE'~ TRAWO >;SC':'O 
CPPV HORIZONTAL CHANNEL 
S!..J::J:>L,fD ACCC':¡O•.\'G TO 
')7=1AIQHT 6AV 

COPLE PARA VARILLA ROSCADAS 
(COUPUNG FOR THREADED RODS) 

CAT No. 

COP38 

COP12 

COPSB 

CAT. l'o. 

e u. zc 
cu. ¡;: 
CU-~ 

DIAM. 

3 s· 
1 2' 

s s· 

DIAM. VARILLA (ROO DIAM.) 

CMS. ICMS.l PLG.IINCHESI 

0.95 \J s·, 
1 25 1,1.2"\ 
~53 iSB") 
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C4NA.L HOR'WNTAL 
PARA USO CON SOPORTES OE.VARILLA FiOSCAOA 

CANAL POCO PROFUNDO (LITILE DEEP CHANNEL) 

ANCHO DE 
LONGITUD 

ESCALERA (INSIDE 
CAT. No. WIDTH CABLE TRAY) 

(LENGTH) 

CPPV • 6 24.6 

CPPV • 9 22.6 32.2 

CPPV ·12 30.4 39.8 
CPPV ·16 40.6 50.0 

CPPV-18 45".7 55.0 

CPPV • 20 50.8 53.3 

CPPV ·24 60.9 70.3 

CAT.No. CLAMP-112 

RANURA DE 17/32 X 1" (1~.·; X 25.4) 
(SLOTS 17/32 X 1" {13.~9 X 25.4) 

/ 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 1/2 : 
(38.1 O) : 

l 
J/8 

(9.52) 

. -

l___~------~----~~~ 
3/16 

(4.76) 

1 

2 J/16 ..._ ___ (55.56) ___ _..J 

ACOT.-: PULCN>A.'i {MIL:IAG;;CS) 

PLG. 
INCHESl 

( 9 11/16") 
(12 11116") 
(1511116') 
(19 11116") 
(21 11116") 
(23 11116") 
(27 11116") 

(FOR THREAOED RODS) 

CAT. No. 

CPV·6 
CPV· 9 
CPV ·12 
CPV • 16 
CPV • 18 
CPV • 20 
CPV • 24 

HE 

CANAL PROFUNDO (DEEP CHANNEL) 

ANCHO DE 
LONGITUD 

ESCALERA (INSIDE 
(LENGTH) 

WIDTH CABLE TRAY) 

PLG. CMS. PLG. 
NCHESl (CMS.l (INCHES 

-15.2 (6") 24.6 ( 9 11/16") 
22.8 (9") 32.2 (12 11/16") 
30.4 ( 12") 39.8 (15 11/16") 
40.6 (16") 50.0 (19 11116") 
45.7 (18") 55.0 (21 11116" 
50.8 (20") 53.3 (23 11116 
60.9 (24") 70.3 (2711/16") 

l 
.._ 1/8 i íJ. 1 7) 

1 1/4 

tz==+==IJ75) 
DIAMETER 

{OIAMETRO) 

ACOT.- PULGADAS {'IILI,~E7ROS) 

CAT. No. 

PH-7b 

PR-916 

DIAMETRO AGUJERO 
HOLE DIAMETER 

CM5 PLG. :NCHES 

1.-1:: 9."15" 
55 
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NORMAL 
CAT. No. CAFC-214 

2 3/~ 
1.(57.25) 

1 ' ' "\ 1 : 1 

\90'"' 

L 

r 
J/8 

(9.52 ) "..._ 
--

f..--
--

1 1/• 
r(31.75)l 

'.l. ' __ .! _ _ t __ 
• 

1 
2 J/~ ' 

-$ (57.25) 

¡ ; 

.~COT.~ ·PULCAOAS (t.!IUMETROS) 

__ . __ r' 35.75 •... __ _ 
F _____ ,-,e 

mm \ . 
- - - - - - - - - -1---1. . ~- -_/ 
-- i.. ---·- -30.93-. ' mm 

El ::::- 1 -5- 1 6 •e vso CIIOfldO •• 

une., 2 conolu .err.colea topo, CPP-J 

upaldo o etpoldo. 

fl upoc•odor f-1 •• uta cuando •• 

vnel'l 2 co11olet .erllcolt'l tipo, CP·J 
uP<llcio o e1pollio. 

B-1 7 

4NGtJtA-R-Ct:IP 
REFORZADO (REINFORCEO) 
CAT.No. CAFL-314 

,........ ___ 3 J/~---... 
1 (95.25) 

Lf ,+' ':' """-.. ,··· ,._,\ ""\ 

J/8 '·sO' 
-~ --(9.52) -

1--

1--

3 3/~ 
(95.25) 

1 

1 1/~ rcJ1.75)1 
: 1 : __ _._T_ ... __ 

1 
1 

-€)-
' 
1 

-0-
ACOT,- PULGADAS (t.!IUMETROS) 

CAT, NO. 

EC·1·5·16 

EC-2-5-16 

LONGITUD l 
(LENGHT) 

CMS. PLG. 
(CMS.) ONCHES) 

3.3 (1 51161 

5.9 - (2 5116") 

e 

56 

.-. ·, 
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'==BRAZO HORIZONTAL 

~Como se requiera ;:j T · 

J ~o· ~o· 15.87mm 57.15 mm 
14.28mm -, 

.,.. -L 
T . 

=BRAZO DIABONAt 

' \ 

··~Á, y 25.4 mm 

" 1]~· 
' 

HORIZONTAL ARM 

D/4GON4L ARM 

CAT. No. 

BD·17 

60·25 

BD-36 
50.8 mm V ' 

LLI/..:::::02,.,__, -----'~~'-----(0_...,/1128.57 mm 

14.~8 mm OlA 14.28 tnm DIA 

LONGITUD 
(LENGHT) 

CMS. PLG. 
(CMS.) (INCHES) 

43.2 

63.5 

91.44 

(17') 

(25') 

(36') 

SiNBLE SUPPt:mTFOR C4Bt:E-TRAY 

/ 
/ 

/ 

50.80 mm 

CAT. No. 

SSH -38 

SSH • 12 

SSH ·58 

CAT.No. 

SDH • 38 

SOH • 12 

SDH ·58 

DIAM. VARILLA 
(ROO DIAM.) 

CMS. PLG. 
(CMS.) QNCHES) 

0.95 (318') 

1.25 ( 112') 

1.58 (5181 

DIAM. VARILLA 
(ROO OIAM.) 

CMS. PLG. 
(CMS.) (IN CHES) 

9.52 (318') 

1:!.50 (112') 

15.87 (518') 

57 
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SI;IPPOR'f±OeA-TIONs-FeJR-FfFftNGS 
LOCALIZACION TI PICA DE SOPORTES PARA LAS DIVERSAS FIGURAS 

' 
! 

'"'-r 

CURVA HORIZONTAL 
(HORIZONTAL BEND) 

61 Clol 
(2')WX 

61 Clol 
(2')MAX 

~'--,_ 

'-,,,_ 

REDUCCION RECTA 
(STRAIGHT REDUCTION) 

61 CN 
(2')t.4AX 

REDUCCION LATERAL 
(SIDE REDUCTION) 

61 CM 
(2')W.X 

'X' HORIZONTAL 
(HORIZONTAL 'X') 

..---- L ---"'f'""'- 61 CM 
(2')t.4AX 

61 CM ··.(2')Ltr 
DERIVACION A 45· 
(DERIVATION 45') 

61 CM 
(2')W..X 

'T' VERTICAL 
(VERTICAL 'T') 

'T' HORIZONTAL 
(HORIZONTAL 'T') 

61 CN 
(2')W.X 

(.' 
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ABR4ZADER4 DE Cf'tAROL 4 ft C4BL E TRA Y's-eo:NDLUT 

--rtJBO CONDutT PIPE H4NGER 
LA ABRAZADERA DE CHAROlA A TUBO CONDUIT SE OFRECE EN 2 TAMAÑOS DE CUERPO. 

DIAMETRO A B 
CATNo. (OlA METER) · PULG. PULG. 

PULG. ONCHES) CMS. 
QNCHES) 

CMS. 
CINCHES) 

ACT ·1 112" 7.14 2 13/16" 4.29 1 11116" 

ACT·2 3/4" 7.78 3 1116" 4.29 111116" 

ACT ·3 1" 8~5 3 1/4" 4.29 1 11/16" 

ACT·4 1 1/4" 921 3 518" 4.29 1 11116" 

ACT·5 1 112" 10.95 4 5116" 6.99 2 3/4' 

ACT·6 2' 1222 4 13/16' 6.99 2 3/4' 

ACT·7 2 112' 13.50 5 5116' 6.99 2 3/4' 

B 

Al 
1 

! 
•. 
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ABRAZADERA DE UÑA PARA 
TUBERIA METALICA ELECTRICA 
(PARED DELGADA) 

. DIAMETRO 
NOMINAL 

(NOM.SIZE) 

PULG. 1 
. QNCHES) mm 

1/2 

3/4 

1 

. 1 114 

1 112 

2 

ABRAZADERA DE UÑA PARA 
TUBERIA DE PARED GRUESA 

15 

20 

25 

32 

40 

50 

DIAMETRO 
NOMINAL ( NOM. 

SlZE 

PULG. 1 
QNCHESI 

mm 

112 15 

3/4 20 

25 

1 1/4 32 

1 112 40 

2 50 

2 112 65 

3 80 

3 112 90 

4 100 

PIPE CL4MPS 

.EMT STRAP 

NUMERO DE CATALOGO ( CAT. No.) 

GALVANIZADO 
ELECTROLffiCO 

(ELECTRO PLA TED) 

ALE ·112 

ALE· 3/4 

ALE ·1 

ALE·11/4 

ALE·11/2 

ALE· 2 

GALVANIZADO POR 
INMERSION 

(HOT DIP GALVANIZED) 

AU ·112 

AU • 3/4 

AU·1 

AU·11/4 

AU ·1112 

AU·2 

RIGID CONOUIT/PIPE STRAP 

NUMERO DE CATALOGO (CAT. No.) 

GALVANIZADO 
ELECTROLmCO 

(ELECTRO PLA TEDl 

APE -1/2 

APE • 3/4 

APE ·1 

APE-11/4 

APE ·1 112 

APE ·2 

APE • 2 112 

APE -3 

APE. 3 112 

APE·4 

GALVANIZADO POR 
INMERSION 

(HOT DIP GALVANIZED) 

API·112 

API· 3/4 

API·1 

API·11/4 

API·1112 

API· 2 

AP1·2112 

API· 3 

API-3112 

API· 4 

El tubo metálico rígido debe fijarse cuando menos 
cada 3 metros y a no m<i~ rfe 90 centímetros de 
cada caja. gabinete o acc"sono (N.T.I E. ART. 
304.9 Y NEC ARTICULO 3·13) 

E!ec:rical metallic tubings shall be supported at 
!east every 1 O lee! (3.05 m) and withing 3 lee! 
(914 mm) of each outlet box, junction box, cabinet 
or tr•ting (N.T. l. E. ART. 304.9 ANO NEC ARTICLE 
348). 

60 
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~IJCAMC.L ttN!CANAL IMDE't 

1 

ESPECIFICACIONES UN/CANAL C4 UN/CANAL SPEC/F/CA TIONS 

CANALES. CB CHANNELS 

CONEXIONES DE CHAPA PLANA C9 FLA T PLA TE FITTINGS 

CONEXIONES "U" C11 •u• FITTINGS 

CONEXIONES "Z" C13 •z• FITTINGS 

CONEXIONES ANGULARES 900 C14 900 ANGULAR FITTINGS 

CONEXIONES DE ALA C17 WING FITT/NGS 

CONEXIONES ANGULARES C19 ANGULAR FITTINGS 

BASES PARA P9STES . C19 POST BASES 

ABRAZADERAS DE TUBO C20 PIPE HANGERS 

TUERCAS C20 NUTS 

MENSULAS C21 BRACKETS 

MORDAZA DE VIGAS C23 BEAM CLAMPS 

PESOS C24 WEIGHTS 

. INDICE C25 INDEX 

DATOS DE INGENIERIA C26 ENGINEERING DATA 

TABLAS DE REFERENCIA C31 REFERENCE TABLES 

CARGAS RECOMENDADAS C32 RECOMENDED LOADS 

FACTORES DE SEGURIDAD C34 SAFETY FACTORS 

61 
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kPUC~TIONS 

C-2 

:: 

SOPORTES ELECTRICOS 
ECTRJCAL SUPPORTS 

4 
CHAROLAS 

CABLE TRAY SJSTEMS 

JNSTRUMENTACION 
JNSTRUMENT BOARD 

CONTROL 
CONTROLS 

CONDUCTOS 
DUCTS 

SOPORTES DE TUBERIA 
PIPE SUPPOHTS 

AGUA 
WATER 

VAPOR 
STEAM 

GAS 
GAS 

VACIO 
VACUUM 

62 



SOPORTES 
ELECTRICOS 
ELECTRICAL 
SUPPORTS 

CHAROLAS 
CABLE TRAY SISTEM 

DUCTOS DE AIRE 
AIR PIPING 

CABLES 
CARLES SUPPORTS. 

ILUMINACION 
LIGHTING 

ESPECIALES 
SPECIAL 

SE~JALES DE TRAFICO 
DESARMABLES 
DACHABLE TRAFFICS 
SIGNAL 

PARTICIONES 
PARTITIONING 

ESTANTERIA 
RACKS 

4:PLICA TJONS 

... ..... · :~-·· -: .. :: ... ' . . . ·: "• . . · .• ·· .. · ... ·., ... ·.·•·.·.·.· .. · · .. ·.· ... .. . : .. : .. : .· .... "" . .. . :: ...... ,,..,. 

·, ,:,·· ~~ 

~~~;Jt1 
.. :.· , ::.':LL;;~!L~· ::;;;;~ 

. ... ~. -··· . . ., ..... 
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SISTEMA DE BASTIDORES DE 
.. METAL UNICANAL. 

¿Requiere en su industria un sistema de soportes 
rápido de instalar, económico y versátil? 

El sistema de soportes UN/CANAL fabricado por 
CROSS UNE es la solución. . 

Este sistema consta de canales fabricados en lámina 
de acero galvanizado y tuercas de seguridad entre 
otros aditamentos que le dan gran versatilidad al sis
tema aumentando su inversión ya que los accesorios 
pueden moverse a lo largo del canal, ·pudiendo 
modificar a su convenienGia la instalac1ón original sin 
neces1dad de más gastos. 

Con 'el sistema de bastidores UN/CANAL, las estruc
turas que tomarían horas en soldarse se arman 
fácilmente en minutos. Su tuerca de seguridad ajus
table hace posible instalaciones exactas. rápidas y 
sencillas aún en sitios de dificil acceso ya que no 
necesita de herramientas especiales. 

Además, el sistema de soportes UN/CANAL es 
fácilmente desarmable para transportarlo y ensamblarlo 
.en donde usted lo requiere. Como soporte de tuberías, 
instalaciones de sistemas de iluminación, sistemas de 
charolas para cables. mesas de trabajo, etc. El sistema 
de soportes UN/CANAL hace que las demás 

?luciones parezcan problemas. CONSULTEN OS. 

ESPECifiCACIONES GENERALES 

Los componentes del sistema de soportes UNICANAL 
son, el Unicanal, la tuerca de seguridad y sus diferen
tes conectores. El UN/CANAL es fabricado a partir de 
una tira de acero. Un lado del canal tiene una ranura a 
lo largo con bordes de sujeC:ón doblados hac1a adentro 
de cada lado. Estas ranuras sirven para sujetar la tuer
ca de segundad al mismo tiempo que sirven de guias 
para las ranuras de la tuerca UN/CANAL 

Las tuercas UNICANAL son fabricadas a partir de ba
rras de acero. su forma rectangular y sus extremos 
redondeados permiten mstalarse en cualquier punto a 
lo largo de la ranura y girarse hasta hacer coincidir las 
ranuras estriadas de la parte superior de la tuerca con 
las guias del UN/CANAL lo cual imped1rá movimientos 
ad1cionales de la tuerca gracias al resorte que tiene en 
su parte inferior quedando lista para ensamblarse con 
los conectores: Todas las tuercas y los pernos tienen 
rosca gruesa norrr.aL 

Todos los conectores son IJbricados con placa de 
acero de 114" (6.35 mm) de espesor. con un ancho de 1 
3.'4" (4.4 cm) y con onlicics de D/16" (1.43 cm). 

C-4 

GENER4.L SPEeiFICATIONS 

METAL UNICANAL FRAMES 
SYSTEM 

Do you require in your /ndustry a versatile, economica/ 
and fast installing support system? 

UN/CANAL support system manufactured by CROSS 
UNE is your solution. 

This system is formed by channels made of galvanized 
steel sheet and Jock nuts among other accesories, wich 
give a great versatility to the system, increasing your in
vestment since these accesories can be moved along 
the channel. and so original installation can be modffied 
at your convenience without any further expenses. 

With the UN/CANAL trames system, structures that 
usually take hours to be soldered, can be easily as
semb/ed in few minutes. lts adjustable lock nut,.makes 
possible quick, exact and simple installations even in 
places of diHicult access, since it does not require any 
special tcols .. 

On the other hand, UNfCANAL support system is easily 
disassembled in case you need to transport and as
semble rt wherever you require, e. g. as pipe support, 
/igthting systems installations, cable tray systems, worlk
ing desks. etc. 
UN/CANAL support system makes other solutions look 
like problems. CONSUL T US. 

GENERAL SPECJFICATIONS 

Components of UN/CANAL support system are the 
UN/CANAL channel, the /ock nut and the difieren! frt
tings. The UN/CANAL channel is manufactured from a 
s!cel strip. One side of the channel has a slot all a/ong 
:he st1ip wrth fastening edges bended to the inside of 
each side. These slots are used to lasten the /ock nut 
and as a guide for slots of UN/CANAL /ock nut. 

The UNICANAL lock nut are made os steel bars. Their 
rectangular shape and rounded edges let them be in
s!alled at any poin: along the slot and be turned until 
~rooved slots of the top of.the nut are coinciden! with 
the guides oí the UN/CANAL channeL This type of cou
pling avoids any additional movements of nut thnaks to 
the spring placeéJ in its /ower side. being the nut ready 
to be assembled to the f1ttings. 

All nuts and bolts are standard coarse threaded. All ht· 
t1ngs are made os steel sheet of 1/4" (6.35 mm) gage 
w1th 1 3/4" !_. .. mm) width and hales of 9/16" (14.3 mm 
d;2 ) 
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ACABADOS. 

Todos los componentes -del sistem¡¡ de bastidores 
UNICANAL (canal, tuercas y conectores) son gal
vanizados electrolíticamente de acuerdo con la norma 
ASTM-A 1 64 aunque también es posible galvanizar por 
inmersión el canal y los conectores (excepto la tuerca 
de seguridad) según la especificación del ASTM-123A. 
Cuando ciertas aplicaciones especificas requieran de 
otros acabados comercialmente disponibles, éstos 
pueden ser suministrados de · acuerdo a las 
especificaciones. · 

PESOS Y DIMENSIONES. 
Los pesos de todos los materiales son aproximados. 

Las acotaciones están en centímetros a menos que se 
especifique lo contrario. Debajo de cada dimensión se 
ha colocado un equivalente en sistema inglés pero sólo 
es como referencia y no una conversión de unidades. 
Todas . las dimensiones y pesos están sujetas a 
variaciones de tolerancias comerciales. 

FINISHES 

All components of UNICANAL trame system (channr' 
nuts and f11!1ngs) are electrolytically galvanized acco 
ing lo standard ASTM-A 164 atthough ~ is also possible 
to galvanize !he channel and fittings (not the nuts) ac
cording lo standard ASTM-123A. When certain specific 
applications require some other kinds of commercially 
available finishes. these can be supplied according to 
apecifications. 

WEIGHTS ANO DIMENSIONS · 
Weights of all materials are approximated. Dimensions 
are in centimeters unléss otherwise specified. 
Under each dimension the equivalen! in british systém 
is wmten just as a reference and not as un~s conver
sion. All dimensions and weights are subject to 

· commercial tolerances variations. 

- . -~~------·· --· ----·------- ··--··--···p·~- -------- ·- .... ······-· --- -··--·--·---- ---·····---- ... --···· ... - ---~ ... -
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' 

Introduzca la tuerca 
UNICANAL en el lugar 
deseado a lo largo de la 
ranura del UNICANAL. 

Put the UNICANAL nut into 
the required place along the 
UNICANAL slot. 

Gire la tuerca de seguridad 
UNICANAL hasta hacer 
coincidir las ranuras 
estriadas de la tuerca con 
las guías de la ranura del 
UNICANAL. 

Turn the UNICANAL nut 
until the grooiled slots ol the 
nut are coinciden! with the 
guides ol the UNICANAL 
slot. 

El resorte de la tuerca 
impide su desplazamiento 
una vez colocada dentro de 
la ranura. Coloque el 
conector e ir: ·oduzca los 
pernos. 

The spring of the nut avoids 
its movement once the nut 
has been placed into the 
slot. Put the fitliñg and insert 
the bolts. 

Una vuelta de la llave traba 
los dientes estriados de la 
tuerca de seguridad 
UNICANAL en el borde de 
sujeción del canal para 
obtener una ccnexrón fuerte 
y segura. 
One turn ol the toollixes the 
grooved slots '"lthe 
UNICANAL lock nut to the 
connectron edce ol the 
channel to get"a stronger 
and safest connection. 
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CANAtES 
CANALES DE 41.3 MM (r 5187 DE ANCHO 

Uf 
LU 1000 LU 1001 LU 1003 

t 
A 

LU 2000 - . 

' 
n_~ H_i: 

¡ 

LU 3300 LU 3301 

e 
LU 4000 LU 4001 

S ; 

C-8 

CHANNEI::S :: 
CHANNELSOF41.3MM(151B7 W/DTH 

CANALLU 1000 Y COMBINACIONES 
LU 1000 CHANNEL ANO COMBINATIONS 

ESPESOR: 2.7 MM (CAL. 12) 
THICKNESS: 2.7 MM (0.105") (12 GAUGE) 

CAT.No. PROFUNDIDAD (DEPTH) "A" 

LU 1000 

LU 1001 

LU 1003 

41.3MM(153") 

82.6 MM (2 1,•·¡ 

"4.1 MM {1 47:~·¡ 

LONGITUD (LENGTH): 3.05 M(10") 

CANALLU 2000 Y COMBINACIONES 
LU 2000 CHANNELS ANO COMBINA TIONS 

ESPESOR: 1.98 MM (CAL. 14) 
THICKNESS: 1.98 MM (0.078") (14 GAUGE) 

CAT. No. PROFUNDIDAD (DEPni) "A" 

LU 2000 

LU 2001 

LONGITUD (LENGTH): 3.05 M(10"i 

41.3 MM (1 5'8"! 

82.6 MM (2 1/4") 

CANAL LU 3300 Y COMBINACIONES 
LU 3300 ANO COMBINATIONS 

ESPESOR: 2.7 MM (CAL. 12) 
THICKNESS: 2.7 MM (0.105") (12 GAUGE) 

CAT.No. PROFUNDIDAD (DEPTH) "A'' 

LU 3300 

LU 3301 

<•.2 MM (61.64") 

44.5 MM (1 29:32"' 

LONGITUD (LENGTH): 3.05 M(10") 

CANALLU 4000 Y COMBINACIONES 
LU 4000 CHANNEL ANO COMBINA TIONS 

ESPESOR: 1.98 MM (CAL. 14) 
THICKNESS. 1.98 MM (0.078") (14 GAUGE) 

CAT. No. PROFUr-;DiDAD (DEPTH\ "A . 

24.2 MM (61/G•n 

4-l.: ~.1~.'1 (1 29."32~) 

LONGITUD (LENGTH). 3.05 M(10") 
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CONE't/DNES tJE CH4PA PLA1'~4 Fl. Al PLA TE FITfiNGS 
PARA CANAL DE 41.3 MM (1 5187 DE ANCHO FOR CHANNEL OF 41.3 MM (1 5187 WIDTH) 

LU 1065 
CONECTOR DE EMPALME 2 ORIFICIOS 
(T'M:l HOLE SPUCE CONNECTOA) 

LU 1941 
CONECTOR DE EMPALME 5 ORIFICiuS 
(FI\'E HOLE SPUCE CCNNECTCR) 

LU 1062 LU 1063 LU 1064 

ROLDANA CUADRADA (SOUARE WASHER) 

DIAMETRODE 
Dl,t.METRODE 

CAT.NO TORNILLO 
ORIACIO 

(BOL T DIAMETER) 
(HOLE 

OlA METER) 

LU 1062 7.9 mm (5/161 

LU 1063 . 9.5mm (3/81 

LU 1064 12.7 mm (1121 

LU 1066 
CONECTOR DE EMPALME 3 ORIFICIOS 
(THREE HOLE SPLICE CONNECTOR) 

LU 2325 
CONECTOR GIRATORIO 2 ORIFICIOS 
(T\VO HOL: SV~VEL CCNNECTCR) 

9.5 mm (318") 

11.1 mm (7/16") 

14.3 mm (9116") 

LU 1067 
CONECTOR DE EMPALME 4 ORIFICIOS 
(FOUR HOLE SPUCE CONNECTOR) 

LU 2324 
CC~;E:CTCA CiRATCG!O 3 ORIFICIOS 
(THRE<; HOLE SWIVEL CONNECTCR) 69 
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LU 1031 
CONECTOi1 "/".4 ORIFICIOS 
(FOUR HOLE "T" CONNECTOR) 

LU 1356 
PLACA CONECTORA 3 ORIFICIOS 
(THREE HOLE GUSSET PLATE) 

LU 1028 
CCNECTOR De CRUZ 5 ORIFICIOS 
¡riVE HOLE CROSS CONNECTOR) 

LU 1358 
FLACA CONECTORA 4 ORIFICIOS 
¡FCUR HOLE GUSSET PLA TE) 

ESPECIFICACIONES DE CONECTORES 
(CONNECTOR SPECIFICATIONS) 

DIAMETRO DE ORIFICIO (HOLE DIAMETER): 
14.3 mm (9/16") 
ESPACIAMIENTO ENTRE ORIFICIOS 
(HOLE SPACJNG): 
DEL EXTREMO (FORM END)· 20.6 mm (13/16"') 
ENTRE CENTROS (ON CENTER): 47.5 mm (1 7.8") 
ANCHO (WIDTH): 44.4 mm (1 3.'4") 
ESPESCR (THICKNESS): 6.3 mm (114") 

ACOTACIONES EN CENTIMETROS 
(DIMENSI:JNS IN CENTIMETERS) 

C-10 

LU"1036 
CONECTOR "L" 3 Cii!FICIOS 
(THREE HOLE "L" CCNNECTOR) 

LU 1953 
PLACA CONECTORA 6 ORIFICIOS 
(S IX HOLE GUSSET PLA TE) 

LU 1950 
PLACA CONECTORA 7 :::RIFIClC:.. 
(SEVEN HOLE GUSSE7 i'LATEl 

= 
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=CONE)(10NES EN FORI'oAA DE "U" "IJ "FITTINBS 
PARA CANAL DE 41.3mm DE ANCHO (FOR CHANNEL OF 41.3 mm (1518") WIDTH) 

LU 1043 
CONECTOR 'U" 6 ORIFICIOS 
(SIX HOLE "U" CONNECTOR) 

LU 1047 
CONECTOR "U" S ORIFICICS 
(Fi'JE HOLE "J" CONNECTCR) 

LU 1044 

4.7 
1.8"" 

CONECTOR 'U" 4 ORIFICIOS 
(FOUR HOLE ·u· CONNECTOR) 

LU 1320 
CONECTOR 'U" c:PERNO SUJETADOR 
2 ORIFICIOS 

(TWO HOLE ONE STUD 'U" CCNNECTOR) 

N .7 
4 4 .os· . ' 
1.7" . 

LU 1046 
CONECTOR DE COPA 3 ORIFICIOS 
(THREE HOLE CUP CONNECTOR) 

LU 1377 

!\..----' 

'Í..o.63 
0.2 S" 

CONECTOR DE HORQUILLA 4 ORIFIC!OS 
(FOUR HOLE CLEVIS CONNECTOR) 

71 
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CO~IE~IONES E"' FORM4 DE "tt" "ti" FJITINGS 

LU 1737 LU 2473 
CONECTOR "U" 3 ORIFICIOS 
(THREE HOLE "U" CONNECTOR) 

CONECTOR "U" 3 ORIACIOS 
[THREE HOLE "U" CONNECTOR) 

LU 4047 
CONECTOR ·u· 3 ORIFICIOS 
[THREE HOLE ·u· CONNECTOR) 

LU 5547 
CONECTOR ·u· 3 ORIFICIOS 
(THREE HOLE ·u· CONNECTOR) 

ESPECIFICACIONES DE CONECTORES 
(CONNECTOR SPECIFICATIONS) 

DlAMETRO DE ORlFICIO (HOLE DIAMETER):-
14.3 mm (9/16") 

ESPACIAMIENTO ENTRE ORIFICIOS 
(HOLE SPACING): 
DEL EXTREMO (FORM END): 20.6 mm (13/16") 
ENTRE CENTROS (ON CENTER): 47.6 mm (1 7i8") 
ANCHO (WIDTH): 44.4 mm (1 3/4") 
ESPESOR (THICKNESS): 6.3 mm (1/4") 

ACOTACIONES EN CENTIMETROS 
(DIMENSIONS IN CENTIMETERS) 

C-12 

LU3347 
CONECTOR "U" 3 ORIFICIOS 
(THREE HOLE ·u· CONNECTOR) 

LU 2237 
SOPORTE ·u· LIGERO 3 ORIRCIOS 
(THREE HOLE LIGHT WEIGHT "U" 
SUPPORT) 
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~ES EM FORMA OE-"Z" 
PARA CANAL DE 4 i.J mm (1 518") DE ANCHO (FOR CHANNEL OF 41.3 mm (1 518? WIDTH) 

LU 11l45 
CONECTOR "Z: 3 ORIFICIOS 
(THREE HOLE ·z· CONNECTOR) 

14.1 1 
... , •.. / 

1 """. 8.9 
V 3.5"" 

LU 1736 
CCNECTOR "Z" 3 ORIFICIOS 
(THREE HOLE ·z· CONNECTOR) 

LU 4045 
CONECTOR ·z· 2 ORIFICIOS 
fTWO HOLE ·z· CmlNECTOR) 

LU 1347 
CONECTOR "Z" 2 ORIFICIOS 
(TWO HOLE "Z" CONNECTOR ) 

LU 2469 
CONECTOR ·z· 2 ORIFICIOS 
(TWO HOLE "Z" CONNECTOR) 

LU 5545 

LU 1453 

4.1 
1.8" 

CONECTOR "Z" 3 ORIFICIOS 
(THREE HOLE "Z." CONNECTOR) 

LU 3345 
CONECTOR "Z." 2 ORIFICIOS 
(TWO HOLE "Z." CONNECTOR) 

. o. 
·~ 

~- .. 

CONECTCR "Z" 2 ORIFICIOS 
(TWO HOL~ ·z· CONNECTOR) 
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gottmGtJt:ltR FtffiNGS 
PARA CANAL Dé 41.3 mm Dé ANCHO (FORCHANNEL OF 41.3 mm {1518") WIDTH) 

LU 1026 . LU 1068 

4.8 
1-9" 

CONECTOR ANGULAR 90' 2 ORIFICIOS 
rrwo HOLE 90' ANGULAR CONNECTOR) 

CONECTOR ANGULAR 90' 2 ORIFICIOS 
rrwo HOLE 90' ANGULAR CONNECTOR) 

LU 1458 
CONECTOR ANGULAR 90' 3 ORIFICIOS 
crHREE HOLE 90' ANGULAR CONNECTOR) 

LU 13-16 
CONECTOR ANGULAR 90' 3 ORIFICIOS 
crHREE HOLE 90' ANGULAR CONNECTOR) 

ESPECIFICACIONES DE CONECTORES 
(CONNECTORS SPECIFICATIONS) 

DIAMETRO DE ORIFICIO (HOLE DIAMETERS): 
14.3 mm (9/16") 

ESPACIAMIENTO ENTRE ORIFICIOS 
(HOLE SPACING): 
DEL EXTREMO (FROM END): 20.6 mm (13/16'') 
ENTRE CENTROS (ON CENTER): 47.6 mm (1 7i8'') 
ANCHO (WIDTH): 44.4 mm (1 3/4") 
ESPESOR (THICKNESS): 6.3 mm (1/4") 

ACOTACIONES E;~ CENTIMETfiOS 
(DIMENSIONS IN CE~TERS) 

LU 1326 
CONECTOR ANGULAR 90' 3 OR;FICIOS 
crHREE HOLE 90' ANGULAR CONNECTOF 

LU 1325 
CONECTOR ANGULAR 90' 4 ORIFICIOS 
(FOUR HOLE 90' ANGULAR CONNECTOR: 
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LU 10.13 
CONECTOR A/I:GUU,/-1 9C' 
OE!1~·~~0 3 CRIFIChJS 
(íHRi:i:: 1-iCL.::: i2i<?riT ;-:At'!D: 
oo~ .O:..r•:GUL.r\HC~:NN:::\~·~r.;¡:¡) 

i..IJ ~ !"~>t 
c.:::~E-:::7GF: ··¡. ,\i-JGtjl.~.:¡ l ::.•:-:'1 
:z:::1.ilf::1CO ..1 C·:-.:F1C:G3 
¡.::e¡_:¡· ~-1 C'·LS :L::.::-r HA;'T·; ~¡o: 
~\i';Gi 1L.'·i1 C'::.'!1..:~:;"f(·~; ''ij 

l'j 1.::J1 
c~---~-w~rcn ¡\;·:nu'.A.i=t A S.G2 
!.: ·-~~ itE:-~r;o :1 (;r..;~:·-rcKE 
[lJ·:-·.;-;:::;: hCU.: :1.:::r-·~ ¡-;;;;'lÜJ 
!·.L\1 ,\·'iGUL·\, ~ 1 ;cN;·.J.::CTG~} 

~~c-.:•:r: ;cR ··,·· ,,¡ .. ,c:_-L\F1 ;; .ft)1 

e·-::·. ~.c:-10 ..-e:-;;;- :r;,::,.:, 
:;·~ ... -- -n :-:('L~ .:,:~d·;:.,T; ~.V·!Ol sv~ 
,1: ;:-:::Ju.F; (·:: iJ:·:!:..·: :·:-.A~··;·) 

~JI/.:\!:::·~ RC.) :.~~ .:;;·~:~.:~í~.:L"' ~i-~·-J~ .. :::: ;:-:.:·.!~:·(:;;;s~; 
1--l .• ) rn1~ :0.' 1 e::·; 

' ·~' ····· . '.,_::~~c..· 

¡;· ,, .• .. 

. -.. 

·: ~ ¡·. 

' -

,' 

: ·.: 
. , .. :: .. 

p, :: •• ~ .. ( •. 

Ui h~3 
GC;•liCCTCR "T' ANGL:LAR A W' 
~~ CniF!CIOS 
(FOUR HOLS: SQ>l l'.;·K~UU\R CONNF.CTCF1} 

Lti1~5"/ 
(.C:IEGT .:R ;\N8ULAR A 'JOi 
-; -?~) r:-~ .. -,:::sc:c :-; o¡:::;=;c:o.s 
~1-H. 'L~ HC'i..!:: ·;·¡ i."·.~:~.?::-ID; '(;:':- 201 
;\1\\~UL\:·¡ CONrlE·:.:·:-~·Ji~) 
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LU 1359 
CONECTOR ANGULAR DE 90' 
TIPO TRAPECIO 4 ORIFICIOS 
(FOUR HOLE TRAPEZOID TYPE 
90' ANGLE CONNECTOR} 

LU 1728 
CONECTOR ANGULAR A 90' 
TIPO TRAPECIO S ORIFICIOS 
(FIVE HOLE TRAPEZOID TY~E 
90' ANGLE CONNECTOR) 

C-16 

LU 1579 
CONECTOR ANGULAR A 90' 
TIPO TRAPECIO 4 ORIFICIOS 
(FOUR HOLE TRAPEZOID TYPE 
90' ANGLE CONNECTOR} 

LU 2235 
CONECTOR ANGULAR A 90' 
TIPO TRAPECIO S ORIFICIOS 
(FIVE HOLE TRAPEZOID TYPE 
90' ANGLE CONNECTOA) 

LU 1957 

LU 1727 
CONECTOR ANGULAR A 90' 
TIPO TRAPECIO 4 ORIFICIOS 
(FOUR HOLE TAAFEZOID TYPE 
90' ANGLE CONNECTOA} 

8.9 
.S 

LU 1956 
CONECTOR DE ESQUINA AEFOñZAOO 
DERECHO 6 ORIFICIOS 
(SIX HOLE (RIGHT HAND} 
REINFORCED CORNEA CONNECTOR} 

CONECTOR DE ESQUINA REFORZADO 
IZQUIERDO 6 ORIFICIOS 
(SIX HOLE (LEFT HAND) 
REINFORCED CCRNER CONNECTOR) 
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=CONE'K/0Nt.:SENFORM4 DE 4L4 wtNB FITflNBS 
PARA CANAL DE 41.3 mm (1 518j DE ANCHO (FOR CHANNEL OF 41.3 mm (1 5/Bj WIOTH) 

8.9 
3.5 .. 

LU 2341R 
CONECTOR DE ALA 
DERECHA 3 ORIFICIOS 
(THREE HOLE SINGLE WING 
CONNECTOR (RIGHT HAND) 

LU 2472L 
CONECTOR DE ALA 
IZQUIERDA 4 ORIFICIOS 
(FOUR HOLE SINGLE WING 
CONNECTOR ¡LEFT HAND) 

LU 2341l 
CONECTOR DE ALA 
IZQUIERDA 3 ORIACIOS 
(THREE HOLE SINGLE WING 
CONNECTOR (LEFT HAND) 

LU 2223 
CONEC TOA DE ESCUINA 
DOBLE 4 ORIFICIOS 
(FOUR HOLE DOUBLE 
CORNEA CONNECTOR) 

LU 2472R 
CONECTOR DE ALA 
DERECHA 4 ORIFICIOS 
(FOUR HOLE SINGLE WING 
CONNECTOR (RIGHT HAND) 

LU 2224 
CONECTOR DE ESQUINA 
DOBLE 6 ORIFICIOS 
(SIX HOLE DOUBLE 
CORNEA CONNECTOR) 
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CONEXIeNES EN FORM4 DE At4 

LU 2345 LU 2346 

14.9 
5.8" 

"-... 

,/ 

CONECTOR DE 2 ALAS 5 ORIFICIOS 
(FIVE HOLE DOUBLE WING CONNECTOR) 

CONECTOR DE 2 ALAS 8 ORIFICIOS 
(EIGHT HOLE DOUBLE WING 
CONNECTOR) 

LU=B 
CONECTOR DE 3 ALAS 9 ORIFICIOS 
(N INE HOLE TRIPLE WING .CONNECTOR) 

ESPECIFICACIONES DE CONECTORES 
(CONNECTORS SPECIFICATIONS) 

DIAMETRO DE ORIFICIO (HOLE DIAMETERS): 
14.3 mm (9/16") 

ESPACIAMIENTO t:NTRE ORIFICIOS 
(HOLE SPACING): 
DEL EXTREMO (FR0~1 END). 20.6 mm (13i16") 
ENTRE CENTROS (ON CENTER): 47.6 mm (1 7/8"") 
ANCHO (WIDTH): 44.4 mm (1 3:4") 
ESPESOR (THICKNESS): 6.3 mm (1/4"') 

ACOTACIONES EN CENTIMETROS 
(DIMENSIONS IN CENT!METERS) 

C-18 

.. ··- . :: 
, •. ·:-o~-• .:. 

WINCH"t-7'TIN6S 

LU 2227 
CONECTOR DE 3 ALAS 6 ORIFICIOS 
(S IX HOLE TRIPLE WING CONNECTOR) 

LU 2348 
CONECTOR DE 2 ALAS 
1 G ORIFICIOS REFORZADO 
(TEN HOLE OOUBLE WING 
REINFORCED CONNECTOR) 

78 

--.-----.---------~---·---·---------~- ---



CONE't'ONES ANGULARES 4NGULAR FITTINGS 
PARA CANAL DE 41.3 mm (1 518").DEANCHO FOR CHANNEL OF 41.3 mm (1 518? WIDTH 

LU 2097 HASTA LU 2099 
CONECTOR ANGULAR ABIERTO 
2 ORIFICIOS 
(TWO HOLE OPEN ANGLE CONNETOR) 

CAT.No 

LU 2097 

LU 2098 

LU 1546 

LU 2099 

A 

60' 

52.5' 

45'· 

37.5' 

B 

85.7 mm (3.375") 

82.6 mm (3.250") 

76.2 mm (3.0001 

88.9 mm (3.500") 

LU 2101 
CONECTOR ANGULAR ABIERTO 
2 ORIFICIOS 
(TWO HOLE OPEN ANGLE CONNECTOR) 

e 

47.6 mm (1.875") 

52.4 mm (2.0621 

58.7 mm (2.312") 

46.0 mm (1.812") 

LU 2106 HASTA LU 2110 

2.7 
1.06" 

(LU 2106 THRU LU 2110) 
CONECTOR ANGULAR CERRADO 
20RIFICIOS 
(TWO HOLE CLOSED ANGLE 
CONNECTORES) 

CAT.No. A B 

LU 2106 75' 66.7 mm (2.625.} 

LU 2108 60' 70.6 mm (2.7801 

LU 2109 52.5' 73.8 mm (2.905") 

LU 2110 37.5' 81.8 mm (3.2201 

=BASES-DE CO t ttMtJitS POs-T BASES 
PARA CANAL DE 41.3 mm (1 518"} DE ANCHO FOR CHANNEL OF 41.3 mm (1 518? WIDTH 

7.6 
,:0.0" 

' + 

LU 2072 

l-.. 
1' 

BAS:: PAt1A t-~USTE LU 10W 
¡PG;;T SASSS FCR LU 1CCO) 

LU 2073 
n.t.sE P.\RA ::"OSTC Lu 1 ca 1 
(POS r BASES FOR LU 100 1) 
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PARA CANALES DE 41.3 mm (1 518") DE ANCHO 

' 
' 1 - .. -.,..._ ... 

' - ' / ' ' ' 

--

, 1 

: 1 

' 

' 1 
1 

1 
1 

- \ ' . ""-·~ ... "' 

LU1109HASTALU1124 
(LU 1109THRU LU 1124) 
ABRAZADERAS DE TUBOS PARA 
CONDUCTOS RIGIDOS DE ACERO 
(PIPE CLAMP FOR RIGID IRON PIPE) 

TUERCAS UNICANAL SIN 
RESORTE PARA CANALES 
¡NUTS WITHOUT SPRING FOR CHANNELS) 

TUERCAS PARA CANAL LU 1000 Y LU 2000 
(NUTS FOR LU 1COO ANO LU 2000 CHANNELS) 

CATALOGO 
(CATALOGUE) Cuerda 

Con resorte Sin resorto (Threod size) 
(W1Ih sorino\ f\V1thout sorinQ) 

LU 1006 LU 3006 114-20 

LU 1007 LU 3007 5116-18 

LU 1008 LU 3008 3/8 -16 

LU1010 LU 3010 112. 13 -
• --_._...~-.T~ ... --~------

Espesor 
(Thickness) 

6-1 mm (11·11 

G.J mm (1/•n 

9.5 mm (3181 

1~ 7 mm (1/2.) 

ptp~ 

FOR CHANNELS OF 41.3 mm {1 518") WIDTH 

DIAM. NOMINAL DE 
ESPESOR DE MATERIAL CAT.No. "TUBERIA 

!NOMINAL PIPE SIZE! 
(MATERIAL THICKNESS) 

LU 1109 10 mm (318") 1 .9 mm (14 GA.) 

LU1111 15 mm (112") 1 .9 mm (14 GA.) 

LU 1112 20 mm (3/4") 1.9 mm (14 GA.) 

LU 1113 25 mm(!"> 1 .9 mm (14 GA.) 

LU1114 32 mm (1 114") 1.9 mm (14 GA.) 

LU 1115 40 mm (1 112") 1.9 mm (14 GA.) 

LU 1117 50 mm (2") 2.6 mm (12 GA.) 

LU111B 65 mm (2 112") 2.6 mm (12 GA.) 

LU1119 76 mm (3") 2.6 mm 112 GA.) 

LU 1121 100 mm (41 3.0 mm (1·1 GA.) 

LU 1123 125 mm (51 3.0 mm (11 GA.) 

LU 1124 150 mm (61 3.0 m!" (11 GA.) 

ACABADO: ELECTROGALVANIZADO 
(STANDARD FINISH: ELECTRO-PLATEO) 

SE INCLUYE TORNILLO DE CABEZA HEXAGONAL 
RANURADA Y LA TUERCA 
(INCLUDES SLOTTED. HEX MACHINE SCREW AND 
SQUARE NUT) 

' TUERCAS UNICANAL CON 
RESORTE PARA CANALES 
(NUTS WITH SPRING FOR CHANNELS) 

TUERCAS PARA CANAL LU 3300 Y LU 4000 
(NUTS FOR LU 3300 ANO LU 4000 CHANNELS) 

CATALOGO 
(CATALOGUE) Cuerda Espesor 

Con resorte Sin resorte 
(W1th soring) (Without sonng) 

LU 4006 LU 3006 

LU 4007 LU 3007 

LU 4008 LU 3008 

LU 4010 LU 3013 

(Thread sizo) {Thickness} 

1/4- 20 

5116-18 

:J/8·16 

1/2. 13 

? . .a mm (1.'4•) 

6A mm (114'") 

9 5 mm \J.'S") 

9.5 mm 13-s·¡ 
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=MENSULA DE CANALES 
·,PARA CANAL DE 41.3 mm (1 518") DE ANCHO 

LU 1D7S 
MENSULA PARA CANAL u; tODO 
(BAACKET FOA LU 1000) 

· .. 
. _·o- . .· 

.. ~ •· ... 
-MOMENTO MAXIMO RECOMENDADO 
· (MAXIMUM ALLOWABLE BENDING MOMENT) 

.. 712 N.M. (6300 PLG-LBS)(6300 IN-LBS) 

. SE APLICA SOLO A CONEXIONES 
,.y NO A RESISTENCIA DEL BRAZO 

(APPLIES TO FITIING ONL Y, 
NOT TO STRENGHT OF ARM) 

·; .· ·- ... · 

.... - . 

CAT.No. 

LU 2231 

LU 2232 

LU 2233 

•· LU 2234 

A 

152 mm (6'; 

305 mm (t:· 

457 mm (18. 

610 mm (2~-

BRACKETS 
FORCHANNEL OF 41.3 mm (1 5,8? IV/O~.; 

LU 1593 
MENSULA PARA CANAL lU 1001 
BAACKET FOA LU 1001 

.... 

MOMENTO MAXIMO RECOMENDADO 
(MAXIMUM ALLOWABLE BENDING MOMENT) 
1469 N.M. (13000 PLG-LBS)(13000 IN-LBS) 

SE APLICA SOLO A CONEXIONES 
Y NO A RESISTENCIA DE BRAZO 
(APPLIES TO FITIING ONL Y, 
NOTTO STRENGTH OF ARM) 

FACTOR DE SEGURIDAD 2 1/2 
(SAFETY FACTOR 2 1/2) 

LU 2231 HASTA LU 2234 ·. 
(LU 2231 THRU LU 2234) • 

.•¡ •. 
---~ 

MENSULA DE HOAOUILLA CON CANAl: 
(CHANNEL CLEVIS BRACKET) 

CARGA TOTAL UNIFORME 
(UNIFORM LOAD) 

LU 1000 LU 2000 

7.12 KN (1600 LBS) 3.53 KN (SCO LBS) 

3.53 KN (SOOLBS) 

2.61 KN (600 LOS) 

2.00 KN (500 LBS! 

1.78 KN (3e9 LBS¡. 

1.33 KN (3CJ LBS) 

981 N (22:l i..8S: 

_..;...:,..·· 
LAS COTJ,I."~DICADAS EN LAS FIGURAS SON EN 
CENTIMEl ~--
(DIMEMSIONS SHOWN IN FIGURES ARE IN CEN-
TIMETERS) . Bl 

t:;-21 . . ... ~ 



.! 

: ~ 

¡:. 
l. 

f¡¡FENSULA DE CANaLES 
PARA CANAL Dé41.3mm(1 5/B")DE:ANCHO 

3.8 
loS" 

LU 2513 HASTA LU 2516 
(LU 2513 THRU LU 2516) 

CAT. No. 

LU 25131 LU 2513A 

LU 2514/ LU 2514A 

LU 2515/ LU 2515A 

FACTOR DE SEGURIDAD 2 1/2 
(SAFETY FACTOR 2 1/2) 

A 

152 mm (6") 

305 mm (12") 

457 mm (18") 

LAS COTAS INDICADAS EN LAS FIGURAS SON EN 
CENTIMETROS 
(DIMENSIONS SHOWN IN FIGURES ARE IN 
CENTIMETERS) 

AL SER INSTALADO EN POSICION INVERSA 
USE 60% DE LAS CARGAS INDICADAS 
(WHEN INSTALLED ON INVERTED POSITION, 
USE 60% OF INDICATED LOAD) 

. C·22 

BRACKETS 
FOR CHANNéL OF 41.3 mm (1 519") WIDTH 

LU 2513A HASTA LU 2516A 
(LU 2513A THRU LU 2516A) 

CARGA TOTAL UNIFORME 
(UNIFORM LOAD) 1: 

LU 1000 LU 2000 

5.33 KN (1200 LBS) 2.67 KN (600 LBS) 

2.67 KN (600 LBS) 1.33 KN (300 LBS) 

1.78 KN (400 LBS) 892 N (200 LBS) 
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· ... 
MORD 4Z4 DE VIG*S 
PARA CANAL DE 41.3 mm (1518/ DE ANCHO 

4.1 
1.61·· -

.::!:0.95 
o.375" 

0 1.43 
0.562" 

CAT.No. 

LU 1796 

LU 4796 

A 

68.9 mm (3.5") 

68.3 mm (20.6") 

' . ·-

LAS COTAS INDICADAS EN LAS FIGURAS SON EN 
CENTIMETROS 
(DIMENSIONS SHOWN IN FIGURES ARE IN 
CENTIMETERS) 

. ... -.. ~ --'• ... 

BE41111 C' 4MPS 
FOR CHANNEL OF 41.3 mm (1 518/ WIDTH 

LU12n 
MORDAZA DE VIGAS 
(BEAM CLAMPS) 

. ~ ~ ..... 

SE INCLUYE CONJUNTO DE TORNILLOS DE 
314" X 1 1/2" 
(INCLUDES 3/4" X 1 1/2" SCREWS SET} 

CARGA RECOMENDADA 2.2 KN (500 LBS) 
(RECOMMENDED LOAD 2.2 KN (500 LBS) 
2 ORIFICIOS DE 9/16"14.28 mm 
(TWO 9/16" 14.28 mm HOLES) 

LU12n 
MORDAZA DE VIGAS 
(BEAM CLAMPS) 

SE INCLUYE CONJUNTO DE TORNILLOS DE 
3/4" X 1 1/2" 
(INCLUDES 3/4" X 1 1/2" SCREWS SET) 

CARGA RECOMENDADA 2.0 KN (450 LBS) 
CUANDO SE USA EN PARES 
(RECOMMENDED LOAD 2.0 KN (450 LBS) 
(WHEN USED IN PATAS.) · 

LU 1796 LU 4796 
MORDAZA DE VIGAS 
(BEAM CLAMPS) 

SE INCLUYE TORNILLO :::: 1/2" X 1 1 /2'' 
(INCLUDES 1/2" X 1 1/2- SCREW) 

ALTURA DEL CANAL 
(CHANNEL HEIGHn 

41.3 mm ( 1 S,S") 

20.6 mm (13116") 

CARGA 
!LOAD) 

V~ KN (48Q LBS) 

2.10 KN (480 LBS) 

.. 
\ 
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CAT. No. 

CANALES 
(CHANELS) 

LU 1000 

LU 1001 
LU 2000 
LU 2001 
LU 3300 
LU 3301 
LU 4000 
LU 4001 

ACCESORIOS 
(FITIINGS) 

·.~,. 

' \ 

LU 1025 
LU 102S 
LU 1031 
LU 1033 

LU 1034 
LU 1035 

LU 1036 
LU 1037 
LU 103S 

LU 1043 
LU 1044 

LU 1045 

LU 1046 
LU 1047 
LU 1062 

LU 1063 

LU 1064 
LU 1065 
LU 1066 
LU 1067 
LU 106S 
LU 1075· 
LU 1109 
LU 111 o 
LU 1111 
LU , 1 12 

LU 1113 

C-24 

PAGINA 
(PAGE) 

es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 

C14 
C10 
C10 

C15 
C15 
C15 

C10 
C15 
C15 

C11 

C11 
C13 

C11 
C11 

C9 

C9 

C9 
C9 
C9 
C9 
C14 
C21 
C20 
C20 
C20 
C20 

C20 

CAT. No. PAGINA 
(PAGE) 

LU 1114 C20 
LU 1115 C20 
LU 1116 C20 
LU 1117 C20 
LU 111S C20 
LU 1119 C20 
LU 1120 C20 
LU 1121 C20 
lU 1122 1 C20 
LU 1123 C20 
LU 1124 C20 
LU 1271 C23 
LU 1272 C23 
LU 1320 C11 
LU 1325 C14 
LU 1326 C14 
LU 1346 C14 

LU 1347 C13 
LU 1356 C10 
LU 1357 C15 

LU 135S C10 
LU 1359 C16 

LU 1377 C11 
LU 1453 C13 
LU 145S C14 

LU 1579 C10 

LU 1593 C21 

LU 1726 C16 

LU 1727 C16 

LU 172S C16 
LU 1736 C13 
LU 1737 C12 
LU 1796 C23 
LU 1 9Jl C9 
LU 1950 C10 
LU 1953 C10 

LU 1956 C16 
LU 1957 C16 

LU 2072 C19 

CAT. No. PAGINA CAT. No. PAGINA CAT. No. PAGINA 
(PAGE) (PAGE) (PAGE) 

LU 2073 C19 LU 3345 CHl ' LU 2097 C19 LU 3347 C12 
LU 209S C19 LU 4045 C13' .. : 

LU 2099 C19 LU 4047 C12. . 
LU 2101 C19 LU 4796 C23 ' 
LU 2106 C19 LU 5545 C13 
LU 2107 C19 LU 5547 C12 
LU 210S C19 '·. 

LU 2109 C19 
LU 2110 C19 
LU 2223 C17 
LU 2224 C17 
LU 2227 C1S 
LU 222S C1S 
LU 2231 C21 
LU 2232 C21 
LU 2233 C21 
LU 2234 C21 ' 
LU 2235 C16 
LU 2237 C12 
LU 2324 C9 
LU 2325 C9 
LU 2341Fi C17 
LU 2341L C17 

LU 2345 C1S 
LU 2346 C1S . 
LU 234S C1S 

LU 2469 C13 

LU 2472R C17 
LU 2472L C17 
LU 2473 C12 
LU 2513 C22 
LU 2514 C22 
LU 2515 C22 
LU 2516 C22 
LU 2513A C22 
LU 2514A C22 
LU 2515A C22 
LU 2516A C22 
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li'E$03 

Pesos aproximados para canales de 3.048 . --· . . metros 

(Aproximate. weigths for 3.048 meters (1 O') length) 

t CANAL CANAL 
CHANNEL KG LBS CHANNEL KG LBS 

1000 8.6 19.0 1001C 17.2 

1001 17.2 38.0 10010 25.8 

1003 15.2 33.5 1001E 25.8 

1001A 17.2 38.0 1001f 25.8 

-1 001B 17.2 38.0 1001G 25.8 

Pesos apr_oximados por. cada 100 piezas 

(Aproxima te weigths for 100 pieces) 

CAT. No. KG. ·LBS. CAT. No. KG. 

LU 1006 4.0 8.8 LU 1121 114.0 
LU 1007 4.0 8.8 LU 1123 140.0 

LU 1008 5.0 11.0 LU 1124 165.0 
LU 1010 5.0 11.0 LU 1271 43.0 
LU 1026 17.0 . 37;4. LU 1272 18.0 
LU 1028· 48.0 105.8 LU 1280A· 5.0 

LU 1031 36.0 . 79.3 LU 1320 29.0 

LU 1033 36.0 . 79.3 LU 1325 35.0 

LU 1034 36.0 79.3 LU 1326 .. 26.0 

LU 1035 36.0 79.3 LU 1346 .. . 26.0 

LU 1036 26.0 57.3 LU 1347 25.0 

LU 1037 26.0 57.3 LU 1356 32.0 

LU· 1038 26.0 57.3 LU 1358 48.0 

LU 1043 48.0 105.8 LU 1359 .18.0 

LU 1044 32.0 70.5 LU 1377 120.2 
LU 1045 25.0 55.1 LU 1453 32.0 
LU 1046 35.0 77.1 LU 1458 26.0 
LU 10.¡7 40.0 88.2 LU 1546 26.0 

LU 1062 8.0 17.6 LU 1579 47.0 

LU 1063 8.0 17.6 LU 1593 124.0 

LU 1064 B.O 17.6 LU 1727 70.0 
LU 1065 17.0 37.4 LU 1728 70.0 
LU 1066 25.0 55.1 LU 1736 :32.0 

LU 1067 1 35.0 77.1 LU 1737 58.0 
LU 1068 17.0 37.4 LU 1796 45.0 

LU 1075 104.0 229.7 LU 1941 43.0 

LU 1109 5.0 11.0 LU 1950 109.0 

LU 1111 5.0 11.0 LU 1953 80.0 

LU 1112 27.0 59.5 LU 1956 104.0 

LU 1113 34.0 74.9 LU 1957 104.0 

LU 1114 42.0 92.6 LU 2072 139.0 
LU 1115 48.0 106 o LU 2073 147 o 
LU 1117 130.0 132.3 LU 2097 :G.O 

LU 1118 75 o 167.5 LU 2098 26.0 

LU 1, 19 89.0 196.2 LU Z099 1 :s.o 

38.0 

57.0 

57.0 

57.0 

57.0 

LBS. 

251.3 
308.6 
363.7 
94.8 

39.7 
11.0 
63.9 

77.1 

57.0 

57.0 
55.1 
70.5 

.1 ÓS.8 
105.8 

265 o 

70.5 
57.3 
57.3 

103.6 
2?3..S 

154.3 
154.3 
70.5 

127.9 

99.2 
94.8 

240.3 
176.4 

229.3 
229.3 
306.4 
324.1 

57.3 
57,:; 

1 57.3 

I111'Et'G H 1 $ 

(1 O') de longitud 

CANAL CANAL KG LBS CHANNEL KG LBS CHANNEL 

1001H 25.8 57.0 2001 10.2 22.4 

10011 34.5 76.0 3300 5.5 12.1 

1001J 12.5 27.6 3301 10.0 24.2 

1001 K 30.4 67.0 4000 4.4 9.7 
2000 5.1 11.2 4001 8.8 19.4 

CAT. No. KG. LBS. CAT. No. KG. LBS. 

LU 2101 26.0 57.3 LU 3006 3.0 6.6 
LU 2106 26.0 57.3 LU 3007 3.0 6.6 
LU 2108 26.0 57.3 LU 3008 4.0 8.8 
LU 2109 26.0 57.3 LU 3087 45.0 99.2 
LU 2110 26.3 58.0 LU 3088 36.0 79.3 
LU 2223 35.0 77.1 LU 3345 21.0 46.3 
LU 2224 34.0 74.9 LU 3347 33.0 72.7 
LU 2227 52.0 114.6 LU 3365 629.0 1387 
LU 2228 80.0 176.4 LU 4045 23.0 so.~ 

LU 2231 87.0 191.8 LU 4047 32.0 . 7C 
LU 2232 133.0 293.2 LU 4796 49.0. 108.0 
LU 2233 198.0 436.5 LU 5349 4.0 8.8 
LU 2234 243.0 535.7 LU 5545 30.0 66.0 
LU 2235 61.0 134.5 LU 5547 49.0 108.0 

LU 2237 8.0 17.6-
'LU 2280 5.0 11.0. 
LU 2280A 5.0. 11.0 
LU 2324 3~.0 75.0 
LU 2325 25.0 55.1 
LU 2341R 27.0 59.5 
LU 2341L 27.0 59.5 
LU 2345 42.0 92.6 
LU 2346 68.0 150.0 
LU 2348 124.0 273.4 
LU 2469 42.0 92.6 

LU 2472R 34.0 74.9 

LU 2472L 34.0 74.9 

LU 2473 89.0 196.2 

;.u 2513 69.0 152.1 

LU 2513A 69.0 152.1 
LU 2514 114.0 251.3 

LU 2514A 114.0 ~51.3 

LU 2515 1SSLO 350.5 1 
LU 251 SA 159.0 350.0 
LU 251G 205.0 451.0 1 
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........ ~·. 
\ 

PARA CANAL DE 41.3 mm ( 1 518"} DE ANCHO 

\.. --··--
.\a: _ CANAL LU. 1 000 
/ ~}LU 1000 CHANNEL 

CANAL LU 1000 y combinaciones. 
hechos de una tira de acero de 
2.7 mm de espesor. 

Longitud normal 3.05 metros (1 O') 

Peso 283 Kg./100M. 

Datos sobre vigas y columnas eje X-X 

Longitud de la viga Sección tipo 
Carga Total uniforme 

a 1750 Kg/cm2 de 
tensión 

cm número Kg. 

50 LU 1000 930 

LU 1001 
.. LU 10011 

LU 10010 

LU 1001K 

75 LU 1000 620 

LU t001 1740 

LU 10011 3500 
LU 10010 

' LU 1001K .. 
-- 100 LU 1000 470 ·-

LU 1001 1310 

. LU 10011 2630 

LU 10010 

tU 1001K 

125 --w 1ooo· 370 

LU 1001 -- 1050 
--· 

' LU 10011 - 2100 

l. LU 100t0 

1 LU 1001K 
.. ., 

150 1 LU 1000 310 -1 LU 1001 870 1 .... 

LU 10011 1750 ... 
LU 10010 1940 

LU 1001K 2550 

175 LU 1000 670 

LU t001 750 

LU 10011 1500 

LU 10010 1660 

LU 1001K 2180 

2CO 1 LU 1000 1 230 

1 LU 1001 1 660 

! LU 10011 1310 

1 LU t0010 1450 -
i LU 1C01K 1910 

,::; .•. 225 : LU 1000 210 
1 LU 1001 580 
1 LU 10011 1170 --------, LU 1001('1 ¡- 12~0 
1 UJ IOOJK 1700 

C-25 

1 

1 

i 
1 
! 
1 

1 

(FDR CHANNEL OF 47.3 mm (1 518")WIDTH) 

41.3 
1625" ' . 

' 
' 

1 !y 2?6 o 
... 0812" ... 

Dellexión a 1750 
1 Carga Total uniforme 
1 de flexion max. 1/240 

Kg.;cm2 de lensión l · del~ng. ... 
cm Kg. 

0.09 

.. . .. 

--· 

0.21 4000 .. 

0.12 gaoo--
0.12·- 17000 

--· . 12200"" 
-- . -

-· 0.37.-
' 

0.21 1 9400 

0.21 1 
---

-· .. 0.58 .. 320 

0.33 1 

0.33 e-
.. 

' -, 

0.84 ' 1 220 .. 
.l 0.47 1 

0.47 1 

0.3t ¡ ·-
0.32 1 

1.14 1 160 
. 

0.64 ¡ 
0.64 1 

0.42 

o 43 : 
1.49 ~ 120 

0.84 620 
0.84 1:so 
0.55 ' 
0.56 ' 
1.89 100 

1.06 1 490 

106 1 G!JO 

O.iO ' 

0.71 

1 

1 

1 

1 
1 

Carga maxima en la 
colurma aXial. 

KQ. 

.. 43SO 
1000 

17200 

12700 

14700 

-
14400 

3400 

. 16600 

11600 

14000 

3000 

8900 

16100 

10800 

'13200 

2600 

8300 

15500 

!)600 

12400 

Z300 
uOO 

-15000 
. 6600·:. 

11000 

zcoo 
7';)00 

1.!200 

;::oo 
10.100 

1SJ0 

e¡oo 
1:>-.'00 

5~100 

!'000 
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' 
Carga Total uniforme 

• 1 ·"--, 

Longitud de'la ~-- Sección'tipO oenexión a 1750 Carga Total un1forme Carga maxima en la a 1750 Kgicm2 de 
KgJcm2 de tensión : de flexión max. 11240 columna axial. 

: ¡ ........ ~ ;._ tensión de long. 
cm número Ko.· cm 
250 \i ... ·:· 'LU 1000 190 2.33 

- ·-·. -"' LU 1001 520 1.31 
íi LU 10011 1050 1.31 
·•. .... 

Lu 1oói'o 1160 0.86 
LU 1001K 1530 0.86 

300 LU 1000 160 3.36 
:·, ., LÍJ 1001 l' 440 . 1.89 

. ·w 1Q011 ... 
880 ! 1.89 •· .. 

LU 10010'· 970 i 1.24 
LU 1001K 1270 1 ... 1.26 

. ' .. 
LAS COTAS INDICADAS EN LAS FIGURAS SON EN MM. 

Propiedades dE! sección. 
~ . . . . .. -. - ~ 

. . - . 

.Seccion TI¡M! 1 - Area cm2 ·'"'"" Eje X·X .. 

Peso Kg)m' 
. . lcm~ 

'~-"' ... ,; ., .. .. S cm rcm 

LU 1000. 2.83 .. .. . · .. 3,.58 ¡ ·7.74· ... 3.33 1.47 

LU.1000J. 4.99. "·:·6.29 1 13.53 4.28 1.47 

LU :wo¡,· ..... -5,66-- , .. ·'·7.16 38.71 9.37 1 2.32 

8:4&~ 10.74 54.19 
. 

1 11.45 2.25 LU·ffl01H e 1 

LU 1000G: i .. 8:'fa: 
... 

10.74 58.82 12.21 1 2.34 

LU--10001 tt:_3T' 14.32 1 77.42 18.76 1 2.32 

LU 10000 1 : 8.48, 10.74 1 130.36 1 20.76 1 3.48 

1 ------ ; 1 1 LU 1000K 9.97-o-. ~2.58 1159.57 27.30- 3.67 

1· MOmento de inercia~~ ... S.P.IJodulo de sección - . 
-··· 

Resistencia de tuercas LU .. 301 o usadas en LU 1000 y LU 3300 

Resistencia al deslizamiento 680 Kg. por perno. 
Resistencia a la tracción 900 Kg.por perno . 

" 

Ko. Kg. 

80 1660 

400 5400 

800 12300 

4700 

7700 

60 1340 

280 3500 
550 ! 1000: 

930 1 3100 
1210 5200 

Eje Y-Y 

lcm" Scm3 ... 
rcm 

9.95 4.82 ' 1.66 

33.26 6.55 2.30 _,¡ >;-,. 

1 
19.90 9.64 1.67 

' 
60.35 14.62 <.37 

'63.31' 
" 

12.9'1 Z.43 

100.8L -- 24.42 2.65 
,. .. 

29.84 -~ 14.45 1 1.67 

l>-·-•6.cs 19.78 1 •. !?2 

--'. r~radio de giro 

... ._.. Factor minimo de· seguridad 3. 

, . 

........ .. . 

-. ··- - ··----------···--...... ··- ·-- ... --·· - -····-· ... '- o ''''• '-~···-- ·--·•••••- ·~· -•• ·--·-··-·p•oW>•••-••------------.-
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=Dit;TOS OE::/NGE/JIIE.RIA 
PARA CANAL DE 41.3 mm ( 1 5!8") DE ANCHO 

CANAL LU 2000 .. __ 
LU 2000 CHANNEL 

CANAL LU 2000 y combinaciones són.· 
hechos de una tira de acero de· ' 

1.98 mm· de espesor 

Longitud normal 3.05 metros.(1 O') 

Peso 167 Kg./100M. 

~ Datos.sobre vigas y columnas Eje X-X. 

• <~l - " 

.-: 

'~ •• - >• 

(FOR CHANNEL OF 41.3 mm ( 1 5'8") WIDTH) 

41.3 . , .. :, ?': ~ 
1.625" 

•• 3 
l. 
222 

f·'~::w l 
.. _,.,. ·:v 

· .. ;r:~-\'"'•'•~-·~ 
~a.a-.a~·a-•--• 

....... _,. 

........... 

... ~~ ' longitud de viga 1 Carga toral uniforme · Oetlexión a 1isO· f ~~~gafttot.~i.mifOrme / Carga máxima en la 
Peso sin soporte 5ecciónti~ a 1750 Kg cm2 de K 2 d . .. , ·. e ex• max. 

1 

1 · 1 de colUmnas ¡ tensión · gtcm e 1ens1on . 

1 
1 

,
240 

d 
1 

. co umna ax,. 
• • _ _ 1 e ong. . 

número 
.. .. 

K. cm ': ....... K. :K . cm 

50 . LU 2000 '670 0.10 

LU2001 1810 0.05 

75 LU 2000 4s0 023 

LU 2001 1210. 0.12 

100 LU 2000 330 0.40 . '· ·:a.;o 
LU 2001 910 0.21 

125 LU 2000 270 0.63 o 
LU 2001 720 

.. ,.,, .. 
0.33 

ISO LU 2000 220 . -- .. : ·- 0.90-- -· ~- ': ., ·1sd' 

LU 2001 600 .... .a-~· .... :~-'"o.47 .-."" ...... ~ ... ,...,,,..,._ 

175 LU 2000 190 

LU 2001 520 

200 LU 2000 170 

LU 2001 450 

225 LU 2000 ISO 
LU 2001 400 

250 LU 2000 130 

t LU-200 1 360 

3JO UT2000' "'1 Ú). 

LU 2001 · 1 300. 

LAS COTAS INDICADAS EN LAS FIGURAS SON EN MM. 
,. 

Propiedades de sección. 

Seccion Tipo : Peso Kg m Arca cm2 Eje X·X 

!cm• S cm 

LU 2000 1.67 2.13 5.10 2.39 

LU 2001 3.33 4.26 25.72 6.47 

J. ~.,omento de inercia S. Modulo de sección 

;;'"s's:enc1a de tuercas LU 301 O usadas en LU 2000 y LU 4000 

Res;s1enc1a al deslizamiento 450 Kg.por perno 
)~s,st<mc:~a a la tracción 450 Kg.por perno. 

m1111mo de seguridad es de 3. 

C-28 

---~-

1.23 
,;,. ~ . 110' 

0.64 

1.61 so·-
0.84 43o 
2.04 ;;/!'. 
1.06 340. 

2.51 só': 
. 1.31 280 

.3.62 40 

. C!lll 190 

rcm lcm• 

1.56 6.04 

2.51 12.07 

r· radio de giro 

2580 

5800 

2220 

5480 
... 1950'. 

5120 ;; :' 

1670 ·.¡ 
4760 'f 
t360 1; 
4100 1 

-...· .. · .. 1170 ''1 - .,,..- 3600 ·\ 

·- - . 950 ; ¡' 

.. _,:. 3200 'll tu 
. "'/· no 1 

,:, 
2600 '.t 

630 

' 220 .. 
'· 360 

1200 

Ele Y-Y 

Scm3 rcm 

2.92 1.68 

5.85 1.68 

88 --
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-

• 

·.: 

E~GtNEERtNG DATA 
PARA CANAL DE 20.6 mm (13116j . 

.i ' ~ '-~· ~,.. ~-
~ ~ '"-"· ~\.1~! ---

.(FDR CHANNEL OF 20.6 mm (13!16") WIOTH) 

CANAL LU"3l300 :;.- ' 41 3 

LU 3300 CHANNEI.'>· . · 
. .\, .'::~' ~.' ~ .~- ~:.~h\J:r·', · · ; , .\ ~~1.')fr 

'.'} 222 95 
~ 75'· 

',', ,.. 'ú '~·-·....1·+ CanaiLU 3:ltib,y.'ca:rf1biiiad~s son ,., · 
hechos de úmi t1rih!lé aceró 'de 
2.7 mm. de.espesor. .,: ,, ':•h·:::, 

. · .-: _;v e- o2s,~ 

.~1~ x: ...... ~~·-··-- .. lC • .t.!. E 
~- 71. 

Longitud norma}:3.05,metros (1 O') 
•' ¡ 

. Peso 180 KgJ1 OQ. M: 
. . . . . • .... ,:,. !'; : ~ 

0336" 

1 ••• .;v · .. ; :~ . 
.. Ó812" c. . 1-

,. Datos sobre vig~y ~21.um!las !:li~X-X ~·~·~· 

'· •.. 1 ' \ · : •: l Carga total u~iforme j C~rfi~ total."!niforme j 
Longitud de la viga Deflexión a-1760.:l. Carga maxima en la Se<:c1on tipo . · a 1750 Kg:cm2 de Kglcm2 de tensión de'hexion max. 1¿240 

• ,,. • tensión ., . ... - ..• ..l'l-; ..•. , . • .......... . . . ..... .. . cm ...... ~ numero '·. : Ka. . . 

so tU 3300 358 . ...... .. . . .. .. LU 3301 .949 
75.:· .. .. ...... ·-~- w3300 239. . ~~ 

'·;-~ LU 3301 .. 
-~- .. ·' 633. ' .. 

. 100- .. ·.;...,_ ' LU 330o,G 179 . .. .. .-
···~ <.;;;.., liJ 33of •·. .. , '475 .. .:._''.• 

125 .. i.u 33oo · 
. 

.. ..... 143 ::-:--

. ·_; ·- - ~¡;¡ 3301!'. 380 
'150. .. :··w·33oo . . .:::~: 119 

·-· LU 3301'. .•: ·::· .316 

17.5 •.• ·. '" ... ·. . '.~l:/3300' 102 
·, LU 3301 ' 271 ' .... ,.,,__ < ..... ... .. 

20Ó .. .. .. LU 3300 90 ... 
.. LU 3301 237 

225 ... ¡ LU 3300 

.. -- 1 .LU 3301 1 211 

... 250 1 LU 3300 ' 
. ::· .... 1 ~u 3301 190 . 

·' 3011'. 1 LU 3300 
1 LU 3301 158 

LA~ CG.TAS INDICADAS EN LAS FIGURAS SON EN MM. · . . :-· 
Propi_edades de sección 

Sección tiP? Peso Kg1m Area cmZ 
Ele X·X 

lcm" S cm 

LU 3300 J 2.01 2.56 1.66 1.28 

LU 3301 · . 
,., •:o2 5.12 7.53 3.39 

-1-Moinenlo de inercia S. Módulo de sección 

Resistencia de tuercas LU 301 O usadas en LU 1000 y LU 3300 

Resistencia al deslizamiento 680 Kg.por perno. 
Resisíencia a la traccion 900 Kg. por perno. 
Factor mínimo de segundad es de 3 

de long. 

1 

columna axial 
~,'!, . ... ·.--...,~-~- ... .•. 

Ka.·" Kg . cm. . .. 
'ó:i'7' .. . .. 

3300· . . .. .. 0.10 5700 
.. -0.38 ... 

ISO -· 2800 
'o:2'2 5600 

0.67 107 2200 
0.39 5300 
1.05 69 1800 

0.61 311 5000 

1.51 48 1400 

0.88 216 4200 

2.05 35 
1.20 159 3700 

2.68 27 

1.56 121 3100 

1.98 96 1 2500 

2.44 - 78 2000 
... 

3.52 54 1300 

Eje Y-Y 

rcm lcm• Scm3 rcm 

0.81 6.12 2.97 1.55 

0.45 12.24 5.93 1.55 

r- radio de giro 
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